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PROLOGO 

Cuando en 1904 apareció la obra del Sr. Dn. Francisco 
Bulnes, titulada "El Verdadero .Juárez"-á la que hicieron 
inconsciente réclame, hasta trocarla en sensacional, las múl· 
tiples injuriaii'lanzadas sobre su a.utor:-propúseme espe· 
ra~ á que la polémica que se anunciaba pusiera de maní· 
fiesto los errores contenidos en dicho libro y la injustioia 
de los cargos hechos á J uárea con fundamento de los tales 
errores; y sólo en caso de que la polémica resultara defi.· 
-ciente, terciar en el debate, como constante defensor de la 
verdad. 

Algunos días después, mi estimado amigo D. Santiago 
Ballescá, jefe de la conocida cása edltora que lleva su ape· 
llido, -invitóme para que, en unión de varios reputados es, 
-critores compatriotas mios, contribuyera á la formación de 
un libro, que en una serie de monografías-exigida por el 
útil principio deJa subdivisión del trabajo-contuviera una 
refut!'Ción razonada y completa de <El Verdadero .Juarez,• 
hasta entonces combatido únicamente con insultos y decla
maciones. Como la idea del ilustrado Sr. Ballescá era do
blemente patriótica, ya en lo tocante ácomprooar la_ iojus· 
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ticia de los cargos hechos á un gran patricio mejicano, ya. 
en lo referente á que esa comprobación fuera digna de la. 
cultura intelectual de nuestra Patri ; y como dejé.base, á ca
da uno de los autores de las proyectadas monografías, su 
absoluta libertad de criterio y expresión, no tuve el menor 
inconveniente en aceptar, de manera gustosa, la amable in
vitación del Sr. Ballescá. 

En una junta celebrada para distribuir los temas que de
berían ser desarrollados en las monografias de referencia, 
encomendóseme el de la• supuestas traiciones de Juárez; y 
en consideración á la capital importancia del mencionado 
tema, correspondiente al más grave de los cargos hechos 
al Benemérito de América, al que ata!iia á su patriotismo, 
concedióseme la honrosa distinción de se!ialar mi estudio 
como el que debiera encabezar el proyectado libro. Este 
proyecto encontraba ya, aunque veladamente, algunas difi· 
cuitadas,· y sólo fué realizado, de aislada manera, por los co
nocidos literatos D. Varios Pereyra y D. Victoriano s'alado
Alvarez, y por mi. 

Entre tanto, varios at~ues, hechos imprudentemente á 
«El Verdadero Juárez,> dieron al Sr. Bulnes propicia opor
tunidad para fáciles victoriás que, hábilmente explotadas 
por la prensa antijuarista., induc!an á la creencia de que· 
era irrefutable la obra mencionada. El libro se imponía al 
amparo de aquellos fáciles triunfos, realzados por las ante
riores injurias; y la necesidad de impedir que se sorpren
diera á la opinión públicaimpon!ase con urgencia. 

En tal virtud, me decid! á llevar á la prensa, adelantando· 
y extendiendo as! su publicación, mi ofrecido estudio de 
las supuestas traiciones de Juárez. Una circunstancia ca
sual, la de que •El Tiempo>, no solo habieraacogido sino: 
agravado el más terrible de los cargos lanzados por el Sr,/ 
Bulnes, me proporcionó un motivo fundado para invocar 
una prevención moral, 1 logrando as!, merced á los senti-

1 Véase el Apéndice. 
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mientos caballerosos y cristianos de! Sr. Director de <El 
Tiempo>, que apareciese mi cita.do estudio, no solo en pe· 
riódicos liberales, sino también en un diario marcadamen· 
te hostil al a.tacado Presidente J u:,rez; y cuidé tan só.lo de 
que las cartas que lo contenían fuesen publicadas en el <Dia· 
rio del Hogar> con retraso de un dia, á fin de que no pare· 
ciera que dudaba yo de los indicados sentimientos del Sr. 
Lic. D. Agustín Agüeros. Aun cuando ya di, en su oportu
nidad, las más expresivas gracias á dicho senor, me com · 
plazco en repetírselas aqui; pues su amplia hospitalidad no 
se limitó á dar cabida en las columnas de <El Tiempo> á1a 
parte de mi estudio estrictamente relacionada con los car· 
gos que dicho diario habla reagravado, sino que no la puso 
coto alguno. 

Ya habla dicho.públicamente el Sr. Bulnes, re.firiéndoM 
á la refutación colectiva proyectada por el Sr- Ballescá, 
que eso era, hasta entonces, lo único racionalmente hecho 
para combatir su libro; y que, como los no111bres de los es· 
critores que debían escribirla eran segura garantía de una 
discuslón seria y razonada, t,endría el honor de refútarlos 
ó de darse por vencido. Más tarde, en misiva dirigida á <El 
Tiempo>-águisade explicación por no haber contestado 
sino á la segunda de mis cartas, comulgándose la primera 
y todas las posteriores á la indicada, a.si como mi réplica á 
su contestación-más tarde, repito, el Sr. Bulnes anunció 
que esperarla hasta el 19 de Enero de 1905, para enterar, 
se de cuanto dijeran sus impugnadores, á fin de ·co.n.testar 
juntamente en un solo libro á todos ellos. 1· Por último en 
el prólogo de su nueva obra <Juárez y las Revoluciones de 
Ayutla y la Reforma•, publicada á fines de dicho ano, hizo 
saber el mismo Sr. Bulnes, que ya tenia escrita su anun
ciada refutación á todos sus impugnadores; la cual, sin em
bargo, no.ha sido publicada aún, á pesar de haber habido, 
para ello, tiempo de sobra. 

1 Véase el Apéndice., 
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ms circunstancias que acabo de mencionar han venido 
retardando la recopilación de mis citadas cartas, que am· 
pliamente adi~ionadas para considerar las penurias, peli· 
gros y penalidades sufridas por D. BeRito J uárez y sus com • 
palle ros de peregrinación, forman la primera parte de este 
libro; pues, como era natural, deseaba que á ellas acompa· 
nas~ mi réplica á la tantas veces anunciada contestación del 
Sr, Bulnes. 

En Mayo de 1905, la Comisión Nacional del Centenario de 
Juárez nombróme miembro de la Delegación del Distrito 
Federal, cuya honrosa distinción rehusé á causa del ori· 
gen gubernativo de la mencionada Comisión; pero cuidan· 
do, para evitar toda niala inteligencia, no sólo de mencio· 
nar la causal supradicha, sino d11 atestiguar mi ferviente 
del!eo de que un éxito completo coronara los esfuerzos de 
la Comisión y de prometer que contribuirla, por separado, 
con mi pequellisimo contingente, á la colosal celébración 
que organizarla la Comisión del Centenario. 1 

Fué desde entonces mi propósito el de formar un libro 
que, bajo el titulo de "Las súpuestas traiciones de Juárez," 
con tu viese recopiladas mis Oartas á <El Tiempo.> aumentadas 
de la ya indicada manera, y constituyese mi prometida con
tribución á los homenajes públicos del Centenario. La apa· 
rición del "Juárez y las Revoluciones de Ayutla y la Refor. 
ma," en que el Sr. Bulnes agregaba á sus cargos anterio· 
res otros nuevos, relacionados con el incidente de Antón 
Lizardo y el Tratado Mc-Lane, y los presentaba en forma 
más aparatosa é impresionista, hizome· ampliar el plan de 
este libro, ya que los nuevos cargos colocábanse, por su pro· 
pia indole, bajo el temad<cl las supuestas traiciones, que, des· 
de un principio y en la junta celebrada á invitación del se· 
llor Ballescá,. habla ofrecido tomar por base de mi estudio. 

En un principio, propon!ame tan sólo, con relación al in· 

1 Véase el Apéudic.e, 
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cidénte de Antón Lizardo, hacer ver gne la Declaración_ de 
pirateria expedida por el Presidente Jnárez, respecto de la 
escuadrilla de Mario, habla sido una disposición estricta- • 
mente legal; pues con ello sobraba para mostrar lo infun
dado de las nuevas acusacion~s, motivadas todas ellas,-en 
este asunto, -en la susodicha declaración. Conforme á esta 
idea, abrigaba la esperanza, y así lo expresé en el prólogo 
de mi último libro, de publicar el presente, el mismo día 
de la celebración del Centenario. El desarrollo, qne más 
tarde parecióme conveniente dar al estudio de los sucesos 
de Antón Lizardo, retardó naturalmente la publicación de 
este libro, que conserva, sin embargo,.su carácter de ho· 
homenaje al Benemérito de América con motivo del Cen
tenario dé su nacimiento, como me coro plazco en ratificarlo 
al escribir estas lineas, hoy, primer aniversario,. dentro de 
su segunda centuria, del natalicio de tan gran patriota. 

Mis Cai·tas á "E!Tiempo"-que,comoyadije,forman la pri
mera parte de este libro-fueron acogidas con general apro· 
bación. Ninguno de los periódicos conservadores, desafec· 
tos á Juárez, trató siquiera de impugnarlas; muchos de los 
liberales reprodujéronlas por toda la extensión de la Repú
blica, contándose entre ellos hasta el "El Espectador" de 
Monterrey, y·"La Voz del Norte" de~~laltillo, que, ·como 
·es bien sabido, son órganos oficiosos del General Bernardo 
Reyes; y un distinguido grupo de entusiastas y liberales pa
triotas me envió un "voto de gracias'' en las columnas del 
ilustrado "Correo de Sotavento. 1 En lo particular, muchas. 
personas, y entre ellas bastant~s de ideas conservadoras, 
pero dóciles á la raz6n, me felicitaron de palabra ó por 
escrito; el hijo del Benemérito dióme públicamente un abra-

1 Véase el Apéndice. 
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zo de felicitación en la Opera, durante una de las funciones 
más concurridas; y nuestro Embajador én Washington-

•á quien no habla escrito una sola palabra referente á este 
asunto, para no obligarlo, dada su reconocida. sinceridad, 
á que mostrase su conformidad con mis justos cargos á 
su jefe el Secretario de Relaciones-nuestro Embajador, 
repito, en carta fechada á 9 de Marzo de 1905, y que fué, si 
no la postrera, una de las últimas escritas por tan inolvi· 
dable patriota, felicitóme de la manera más espontánea 
en los siguientes enaltecedores términos: "Espero con par
ticular interés ef nuevo librito que me promete V. remitir· 
me, y con esta ocasión me es grato decirle que he seguido la 
polémica mantenida por V. con Don Francisco Bulnes, 
acerca de "El Verdadero Juárez," la cual demuest,·á una vez 
más la exactitud del ci·ite,·io histórico de Ud. y sus nobles sent-i· 
miento& de patriotismo.'' Como circunstancia curiosa, haré 
notar que ha sido el mismo Dn. Ignacio Mariscal, quien, 
Inconscientemente por supuesto, ha aquilatado el valor real 
del anterior elogio; pues en la Oración fúnebre que pronun· 
ciara ante el cadáver del ilustre patriota Don Manuel de 
Azplroz, presentó la sinceridád como la cualidad caracte· 
rlstica_ del finado Embajador. 

Formando contraste con la general aprobación de mis 
Ca,·tas á "El Tiempo," y dejándose llevar del despecho q ne 
le causaran mis legítimos cargos, Don Ignacio Mariscal hi
zo reproducir en "El Imparcial" la sofistica contestació_n 
del Sr. Bulnes á mi segunda carta: después inspiró y ex
pensó el articulo del Sr. Cosmes, publicado en "Él Popu
lar," y en el que asentaba el peregrino disparate de que 
mis Cartas á nEl Tlempo''-esas cartas que, según la sin~ 
cera y autorizada opinión del Sr. Azpiroz, demostraban una 
vez más la exactitud de mi criterio histórico y mis noble{ 
sentimientos de patriotismo-eran más perjudiciales al 
buen nombre de Méjico en el extranjero, que la misma obra 
del Sr. Bulnes: y más tarde aún, aum~ntado su despecho 



con los nuevos justisimos cargos que yo ·10 hiciera por su 
antiveridico, antidiplomático, antipolitico y antipatriótico 
brindis del Auditorium; más tarde, repito, ha. seguido ex
pensando otras obras pa.ra que repitan á porfia·entre múl
tiples y despreciables insultos, que mis "Rectificaciones" 
están inspiradas, no por la verdad sino por el odio; y. para 
que repitan, también á porfia, las calumnias lanzadas contra 
mi Padre por la despechada prensa lerdista, calumnias de-· 
bida,mente despreciadas por él, y algunas de ellas tan es
túpidas, como la de decir que el Sr. L9rdo habla .sacado á 
mi Padre de la nada, cuando ambos fueron llamados junta· 
mente al Ministerio por el Presidente Comonfort y cuando 
ya entonces tenia mi Padre una ameritada carrera pública 
á más de la profesional. 

La reproduccióll en. "El Imparcial" de la menciona.da so· 
fístic11 contestación del Sr. Bulnes á mi segunda carta, sin 
dará conocer también la.que la motivaba y la réplica subse· 
cuente,aunque encaminada áhacercr.,erquehabiame vencí· 
do el citado se!lor, tenia que redundar forzosamente en per
juicio de la memoria de Juárez; puesto. que el· Sr. Bulnes 
la atacaba y yo la defendia. Como era natural, esta circuns
tancia, tan notoria, no podia pasar inadvertida y fué clara
mente se!lalada en un sensato articulo del "Correo de So· 
tavento," titulado "El Imparcia1 contra Juárez." 1 

El rubro del indicado articulo no puede ser más exacto; 
perola premura. inherente á los escritos periodísticos: hizo 
que el patriota. Íiterato tlacotalpe!lo, que usa. el seudónimo 
de Cleto Fernández, reprochara á la Redacción de "El Im
parcial" un procedimiento del actual•Secretario de Relacio· 
nes. Basta fijarse en el carácter oficioso del' mencionado 
diario, para comprender que no podia ser espontánea, sino 
ordenada, la falaz triqui!luela de referenci ; y, aun en el in· 
verosimil supuesto·de que no fueraasí,es inconcuso, que al 

1 Véase el Apéndice. 
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notarse que ella perjudicaba f Juárez más que á ml,ha
bríase obligado á la Redacción de "El Imparcial," por 
quien tiene autoridad sobre ella, á publicar mi réplica á la 
contestación del Sr. Bulnes. Además, si bien es cierto 
que "El lmparcial".ha guardado silencio sistemáticamen· 
te respecto de mis "Rectificaciones Históricas," también lo
es que nunca me ha dirigido el menor ataque, y que en dos 
ocasiones, una ya lejana y otra muy reciente, ha publicado 
·sin estipendio alguno dos cartas mias, de carácter aclarató
rio. Aunque "El Imparcial" depende de la Secretarla de 
Gobernación, la circunstancia, mencionada por mi o¡rortu· 
namente, de que en aquel entonces hallábase ausente el Sr. 
Corral, exime á este sefior de toda ingerencia en el asunto. 
Igual cosa acontece con los demás Secretarios del Despa
cho, á excepción del de Relaciones; pues, á más de que va· 
rios de ellos son amigos mios, ninguno tenia motivo especial 
de resentimiento conmigo. No puede haber sido, en conse
cuencia, sino el exceptuado Secretario quien, movido por 
el propio despecho, ordenó el procedimiento en cuestión, 
como lo confirman, además, sus ulteriores procederes. As! 
es que, para expresarse con toda precisión, el articulo de 
"El Correo de Sotavento" debió titularse: Dn: Ignacio Ma
risoal oontra Juárez. 

Para ocultar la procedencia y el objeto del articulo del 
Sr. Cosmes, ap!',rentóse en él; que tratábase de defender 
á Dn. Matias.Romero de los cargos que yo habíale hecho 
en la segunda de mis Cartas á "El Tiempo.'' Este diario hi
zo notar inmediatamente, que el citado Sr. Cosmes escri
bía por paga y que aunque su articulo parecía destinadO'ÍÍ. 
la defensa del Sr. Romero,' en realidad, tenia por objeto 
defender al Sr, Mariscal de alguno de los cargos que yo 
acababa de hacerle. A mi. vez, expresé también, desde en· 
toncas, mi convicción. de que el mencionado articulo habla 
sido inspirado, visado, retocado y expensado por Dn, Igna
cio Mariscal. No negó el Sr. Cosmes estas aserciones, co· 



mo debla haberlo hecho á no ser verdaderas; y, á más de 
su silencio, confirmalas plenamente la circunstancia de 
que un polemista tan hábil, como él, haya vertido en su 
articulo una serie de imposturas y disparates tan fáciles 
de evidenciar. Lo que prueba que, sin estudiar la cuestión 
y fiándose en que el Sr. Mariscal debía conocerla,limitó· 
se á vestir con su estilo propio los datos y ap,reciaciones 
qne se le suministraban, agregando una sola impostura de 
su cosecha, que érale de propia conveniencia: la de que mi 
PQ.dre ha.bia autorizado á los partidarios de la Legalidad á 
adherirse al usurpador Gobierno tuxtepecanc'. 

Comprobada así la procedencia del árticulo en cuestión, 
quedaba aun por comprobar, que el pregonado. propósito 
de defender al Sr. Romero no pasaba de ser un simple pre· 
texto, y de ello se encargó el mismo Sr. Mariscal. En efec, 
to, algún tiempo después apareció, bajo el titulo de •Juárez 
Glorificado,> un libro del Dr. Frias y Soto-libro, como se 
sabe, expensado también por la Secretaria de Relaciones, 
donde se regala á cuantos tienen con ella alguna conexión
en el cual se repiten, descaradamente plagiados de mis 
Cartas á "El Tiempo," todos los cargos que en ellas hiciera 
al Sr. Romero 1 y de los que aparentábase defenderlo en 
el artículo del.Sr. Cosmes. Ahora bien, si el Sr. Marisca! 
por creer inju'!tos mis cargos á Dn. Matias ó por gratitud 
á su antiguo jefe y amigo, hu bies.e tratado de adunar á su 
propia defensa la del Sr. Romero, al inspirar y expensar 
el articulo del Sr, Cosmes,es evidente; q'ue no habría expen· 
sado y-circulado esos mismos cargos en el libro del Dr. 
Frias y Soto. Y es de advertirse, además, que la repetición 
de mis citados cargos no obedece á un debido acatamiento 
á Ja verdad, en cuyo caso, habrlaseme mencionado como el 
autor de ellos y habriase reconocido que :a razón estaba de 
mi parte, sino que dicha repetición, como lo revela su con· 

1 Véase el Apéndice. 



:ry. 
condi9ión plagiaria, obedece tañ solo al propósito de reba
jar á un diplomático mejicano, con la pretensión de a.cre
cer ásu inmediato sucesor. iPretensión ilusori ! que, á pe
sar de las torpeza.a del Sr. Romero, sus se.rvicios siem
pre serán mayores que los de su antiguo Secretario de 
Legación. 

Si en mis úa1tas á "El Tiempo," y refiriéndome al articu
lo del Sr. Cosmes, me limité á expresar mi convicción-con
vicción comprobada por los hechos, como acaba de verse
sobre la oculta ingerencia del actual Secretario de Relacio
nes, refiriéndome ya al libro en que el Doctor Frias y Soto 
pretendió embaucar á sus lectores, para hacerles creer 
que, como dijérase en el Brindis del Auditorium, nuestra 
Patria debla su independencia. á los Estados Unidos; refi
riéndome, repito, al libro del Dr. Frias y Soto, afirmé ya 
de la manera más explicita., que el Sr. Mariscal habla sido 
el inspirador, editor y circulador de tan embaucadora de
fensa. Pude hacer tan categórica afirmación, porqu~, aun
que generalmente esa clase de convenios entre protector y 
protegido no dejan rastro alguno, en el caso de referencia, 
si contaba yo con una prueba de esa clase, proporcionada 
por el mismo Dr. Frias ,y Soto y casualmente· llegada á 
mis manos. 

Gracias á la amabilidad de dos jóvenes diplomáticos, nor· 
te-americano el uno y el otro de Sud-América, habla yo 
sabido la existencia del mencionado libro y conseguido uno 
de sus ejemplares; pu'es, como también dije desde entonces, 
no babia sido puesto á la venta en libreria alguna. Leilo des· 
de luego y aplacé su rectificación para cuando me pareciera 
oportuna; y, Ílegado ese caso, al empezará escribir "El 
egoismo norte· americano duran);e la.Intervención Franca: 
sa," noté el extra.vio de dicho ejemplar y recurrí á mi buen 
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amigo, el esclarecido patriota Dn. Manuel Cirerol, para en, 
comendarle la adquisición de otro ejamplar, ya que direc· 
tamente no podría yo conseguirlo. Retardaron la adquisi· 
ción de referencia, circunstancias ajenas á la voluntad del 
Sr. Cireról quien llevó su bondadosa eficacia, hasta remi· 
tirme una carta del Dr. Frias y Soto, en que éste daba á 
co9-0cer el motivo del tal retardo. Esa explicación entrafla· 
ba una .indiscreta eonfesión del Sr. Frias y Soto; pues en 
ella decla: "No tengo enm; poder un s6lo ejempla,· ..... '. Toda 
la edimún quea.6 en la Seeretaria de Rekwion~s. ,; 1 

Ahora bien, si toda la existencia: quedó, no ell la casa del 
Sr. Mariscal, sino en la Secretarla de Relaciones, al grado 
de que su autor no tuviera un sólo ejemplar, es claro, co, 
mola luz del sol, que dicho Sr. Mariscal fué el inspirador, 
editor y circulador del libro - de referenci ; y, lo que es 
peor, que la tal edición debe haber sido pagada con fondos 
de la Secretarla. 

Así vino á mis manos, casualmente, esa prueba material 
de que autes hablar'a, dejada en ellas por un sentimiento 
de alta moralidad, para que la hiciese valer cuando lo juzga
ra conveniente. Mientras nadie puso en duda mi categóri· 
ca afirmación, me abstuve de presentar la mencionada prue· 
ba; pero hoy, cuando otro protegido del Secretario de Re
laciones, el Sr. Didapp, pretende hacerlo así, en libro edi· 
tado eu Santander, donde era Cónsul de Méjico; 2 hoy, ha 
llegado el momento conveniente de 'dará conocer la citada 
prueba material, de suyo tan' notoria, y" que ha sido in· 
cluída en el Apéndice de este libro, 

En "El egoísmo norte-americano," y fundado en estas 

1 Véase el Apéndice. 
2 Aunque el Cónsul Didapp fué destituido á e&usa de sus gratui

tas, infundadas é inconvenientes injurias á Espaila, parece que go-

: !:s~!ªAl°'r~~ttt:it a:i af:, f~~~~fJl=.i:~:rii:teíº5 7a:~:= 
yo, en el carruaje y en compañía del citado Ministroh quien .b,abíale 

~~t~~e~~0 Í~!o:8q~i!i!~ ~ªhaiu:idi, clS~~ºM~~~catªr con sº5 
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circunstancias, Iiamé á Don Ignacio Mariscal: Mecenas de¡ 
Dr. Ji'rías y Soto. Este calificativo dió lugar á que un buen 
patriota, recientemente muerto y que habla militado du· 
rante la Intervención francesa á las órdenes del ilustre 
General Corona, én carta fechada en Tepic á 28 de .Julio de 
1905-carta que guardo con toda la estima que merece 
quien, amigo de mi Padre en los días prósperos, siguió 
siéndolo en los adversos-dijérame entre otras cosas; lo 
siguiente: 

''Y ya con este motivo le ruego me permita hacer un lla
mamiento OÍ sus conocimien·tos históricos y biográficos, pa
ra que se di~ne instruirme, ó en otra ocasión se abstenga 
de caliji,ccw impropiamente á las P,ersonas de quienes se 
ocupe. 

''Mecenas ? Mecenas, el ilustre Secretario de Estado de 
Augusto, protegió á los insignes hombres de letras de su 
tiempo en la corte, ninguno de los cuales, por lisoniearle y 
iustificar alguno de sus errores, se permitió escribir, ni ofi
ciosamente, ni por paga, que Roma recobró lo pe,·didopor Va
ro, no por la constancia de Augnsto y la habilidad de Dru· 
so y el valor de lo~ romanos, sino por el auxilio de los alia· 
dos; y usted da el calificativo de "Mecenas" al Sr. Maris
cal, con relación al Doctor Frias y Soto, porque éste, ins
pirado y expensado por aquél, escribió una obra en justifi· 
ción de su dicho: "si los Estados Unidos no nos hubieran 
auxiliado, hubiéramos sucumbido en la. guerra de la In ter· 
vención," contra lo cierto y sabido, habiendo en su oportJ>' 
nidad oficialmente comunicado el Sr. Seward á Ministro 
diplomático acreditado cerca de una corte Europea, que á 
nuestra resistencia á la Intervención, deberían y debieron 
los Estados Unidos el restablecimiento de la Unión, po,· la 
cual peleamos nosotros los meiicanos al defender nuest.-a inde· 
pendencia y forma de gobierno, concepto q tie taro bién se ex· 
presó en brindis oficiales durante la lucha y en celebración 
de nuestro triunfo. 
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"Ruego, pues, á usted, no le enoje conmigo el que yo de
fienda á Mecenas y á los literatos por él favorecidos de la 
infamia que les resulta del calificativo de Mecenas del Doctor 
Frías y Soto que en la obra á que me vengo refiriendo da us· 
ted al Sr. Marisoal." 

Preocupado por su jus.ta veneración al gran protector de 
las letras romanas, no se fijó mi buen amigo el Sr. Cara.
van tes en que, al emplear la. pal~bra "Mecenas," habiala. yo 
usad~ en·e1 sentido en que generalmente y por extensión 
se le da, aplicándola átodoaquél que expensa escritos aje
nos; pero, ya. que un literato sufrió la indicada confasión y 
para evitar que otras personas la sufra~ también, hago 
aquí la correspondiente aclaración, declarando, que jamás 
pensé en equiparar con el insigne Mecenas, á Don Igna
cio Mariscal. 

Ha sido principal empello del actual Secretario de Re
laciones el hacer. repetir que mi labor. histórica hállase 
tan sólo inspirada por el odio. Voy por un instante á su· 
poner que asi sea. ¿Dejarán por eso de ser ciertos los he
chos que he referido con verdad? .!Dejarán por eso de ser 
reprochables las acciones que he condenado con razón? 
Nó. Dn. Ignaci(l Mariscal dijo bajo su firma.que la pren
sa norte-america_na no ad mi tia rectificaciones, y su dicho 
será, con· odio ó sin odio de mi parte, una falsedad abso
luta; yo di á conocer una nota de la Legación, en la que 
consta que ese mismo Sr . .Ma~iscal-por aquel tiempo Se
cretario de ella-llevó á un periódico americano rectificacio
nes que fueron publicadas sin la menor dificultad, y esa.·cons
tancia prueba, con odro ó sin odio mio, que fué dicha á sa
biendas la consabida falsedad. Y, como decir una falsedad á 
sabiendas es un hecho inconcusa.mente reprensible, resulta, 
de manera forzosa, que mis consiguientes ·reproches al Sr. 
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Mariscal son, inspirelos ó no mi odio, del todo merecidos y 
justificados. 

En mis Rectifica.clones ·tÍtuladas "Tres campa!las nacio
nales y una <.Jritica falaz'' llamé defectuosa á nuestra red 
ferrocarrilera; puesto que no habla alcanzado· á ninguno 
de nuestros puertos del Pacifico, con excepción de Salina 
Cruz. Aunque esta afirmación era incontrovertible por la 
evidencia del hecho en que se fundaba, sin embargo, ha 
sido tan decantado e.l progreso ferrocarrilero de nuestro 
país, que no habrá faltado quien, con malicia ó sin ella, ha
ya atribuido al odio y considerado como apasionada mi su
sodicha afirmación. Algún tiempo después, las palabras 
de uno de los actuales Secretarios de Estado, recibidos 
con aplauso unánime por la Cámara de Diputados, vinieron 
á comprobar la exactitud de las mias. A continuación co· 
pio un fragmento del discurso pronunciado, en la citada 
Cámara, por el Sr. Lic. D. José Yves Limantour, el 14 de 
Diciembre del pasado ano de 1906, cuyo fragmento con
tiene las palabras á que me he referido. Dice asi: 

"Cómo se han constr,.ido !os Ji'errocarri,1,es M6Xicanos,-Ha 
habido otra razón más, senores Diputados: Los ferroca
rriles se han construido en nuestro pais, no con arreglo á 
"n plan estudiado de antemano, sino conforme lo han so
licitado las diversas empresas que han pedido concesiones 
para unir tal ó cual punto, con tal ó cual otra región del 
país. Ha faltado, pues, una idea de coniunto en el trazo de 
nuestras lineas, que ha sido obra de las circunstancias, 
y de los inte,·eses partwulares, asi como de las necesidades 
del momento. Esta falta de plan tenia que producir forzosa
mente "n ,·esultado poco satisfactorio en cuanto á la distribu· 
ci6n de !as líneas y á la satisfacci6n de las necesidades generales 
y locales del país. Regiones bastante considerables del país no 
están todavia ligadas con el resto de la Naci6n por una vía fé· 
rrea1 y, en cambio, hay otras que tienen, no solamente un 
ferrocarril, sino dos y hasta tres, enteramente paralelos, 
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para un tráfico que apenas alimentaria uno solo de estos 
tres.'' 1 

Adm(tase, en buena hora, que obro impulsado por el 
odio. A pesar de ello habrá de reconocerse que él no em
palia la serenidad de mi criterio, y que mis "Rectificacio
nes"-como ya lo dijera anteriormente-están inspiradas 
en la verdad y gobernadas por la razón. Solo así se expli
ea, que personas ilustradisimas, pero que tienen criterio 
filosófico distintos del mio ó que discordaban de mi opi· 
nión en algún punto particular, reconozcan la verdad de 
mis "Rectificaciones y las elogien con palabras nacidas 
del convencimiento.• Sólo as( se explica, que ilustres lite
ratos,y esclarecidos patriotas, que no pueden tener el me
nor interés en elogiarme, alaben mis ''Rectificaciones'' en 
eonceptos de alta valla, que yo recojo con sincera gratitud 
y legitima satisfacción, 

Mientras el Sr. Marisca,! paga para que se me llame ton· 
to, ignorante y anti patriota, hácenseme, en el extranjero 
y én mi pais, los siguientes elogios: 

"La disertación del Sr. Iglesias-dice el sabio acadé· 
micoéhistoriador M. EmileOllivier-tan notableporlaBagaci· 

dad de BUBpercepOWMBCOmO por la fuerza Y oiari.dad de BUB argu

,nentoB, ha destruido parasiem pre la leyenda dela traición de 
López," 

"De suerte-deciame el modesto historiador militar D. 
Francisco Barado y Font, nombrado recientemente, con 
general aplauso, Académico de la Historia-que en ese 
mismo caso de Barradas, yo he tenido que ap,·ender de V. El 
eoncepto que á mi me mereció ·siempre fué el de una aven
tura loca; no tenia el que V. me ofrece de Santa~Anna, s,, 

1 "El Impareia.l''-Diciembre 15 de 1906. 
2 Véase el Apéndice. 
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critica me parece muy fundada, aunque-un tanto prolija, lo 
que me explico por tratarse de escritos de polémica. Oreo 
sin embargo que hay cosas que no valen la pena de re1u· 
tarse. Tan á la vista saltan con la sola exposición de los 
hechos! Sin ern bargo ha p,·estado V. un excelente servwio á 
la verdad hiBt6rica .',. 

"No solamente busca v. la verdad-declame el notable hi 
toriador venezolano Doctor Gil Fortoul-sino que sabe des· 
cubrirla y fijarla." 

"La historia. de Méjico-dice el ilustrado Director de 
"El Avisador" de Maracaibo-debe al Sr. Iglesias im· 
portantes servicios de esclarecimiento de los hechos de 
más trascendencia en la vida nacional, haciendo luz de 
iusticia donde no había ant,es Bino sombras de palli6n." 

"La obra del Sr. Iglesias Oalderón"-decia el ilustre pu
blicista peruano D .. Ricárdo Palma, refiriéndose precisa· 
mente á la titulada "El egOÍ$mo norte-americano durante 
la Intervención francesa"-es importanUsima, de palpitont,e 
actualidad en .América y está esoi·ita con eievado criterio." 

"El libro de V. - babiame escrito el insigne patriota vene
zolano D. Nicanor Bolet Peraza, tan afamado en el mundo de 
las letras-acude á todas las necesidades del momento; 
pone en su lugar los hechos, en su pedestal 6 en su cruz 
á los hombres según hayan merecido realmen_t,e estatua 6 suplí· 
cio en la HiBwria; 11 pone, en fin, en to más alto, en el oenit 
de la luz glnriosa, á tos principios." Y más tarde, en una 
nueva carta, refiriéndose ya á mi libro sobre el egoísmo 
norte-americano, declame: "Con la atención que tog.o lo' 

1 El Sr. Barado tiene razón, hay cosas qlle, por saltar é. la. vis
ta, no valen, en términos generales, la. pena de refutarse; pero, cuan· 
do la. mala fe ]as tergiversa y la ignorancia las admite, el defecto 
de la 'proJijidad resulta inevitable. Por lo demás, ese pero puesto 
por el distinguido académico realza. la. sinceridad de sus elogios. 
En cuanto á que un sabio como el Sr Barado ha.ya aprendido algo 

fis~~i~~ ;xE¿i~~f¡~:n~~ ~:;~ié:=¿~ir~ÍE~!1q~! :::; if:s~!~ 
autor. 
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que tocante á la historia de la gloriosa patria de V. me ins· 
pira, y que todo lo que de su pluma de V. aparece, he leí· 
do el libro de las nuevas Rectificaciones Históricas, Tra· 
bajo es ese que honra á V. por los conceptos todos de 
i!U mérito, y en el cual pónense en su más prestigioso 
relieve las dotes que V. posee para desentraflar lo cierto 
,de lo8 hechos en la mara11a complicail:úrima que el tiempo1 

11 otrnii agentes van formándoles. Admiro en .v. la potente 
mirada con que penetra en los laberintos en que anda perdida 
la vé,·dad, admiro la serenidad de ánimo con que V. se con· 
auce en su labor científica, sin deyarse dewiar por detalles de 
pura dialéctica; y admiro, más que todo, el método de lógica 
-cerrada con que V. presenta el resultado de sus análisi8 de lo 
-Obscuro y lo contradictorio.-Le felicito muy cordialmente 
por ese nuevo homenaie que v. presenta á la gloria del pueblo 
,ne,jicano, al reivindicarla, toda ella, para tos que por su últi
ma independencia lucharon aontm la usurpación extranjera." 

Y el penetrante psicólogo D. Manuel Márquez Sterling, 
,en reciente artículo publicado en el "Fígaro de la Haba· 
na" bajo el rubro de "Medalla mejicana," dice lo si
guiente: "Entre estos escritores, brilla uno, modesto, 
senc\llo, tenaz, fervoroso, el Sr. Fernando Iglesias Cal· 
derón, en quien se han estrechado el talento del prosis· 
ta, la constancia. del inda.ge.dar y la sinceridad del patriota, 
Los varios libros que lleva publicados son contundentes, 
maravillan por la lógica de la argumentación, por la fir· 
meza y la valentía con que acomete los asuntos, por la im· 
pavidez con que expone ideales y sentimiento9 que hieren 
al dictador en la plenitud de la dictadura. Quita un laurel 
mal puesto y nadie logra de nuevq. colocarlo; se lanza á tra· 
vés de las tempestades del pasado, en busca de un rasgo 
que l:'ruebe la virtud de un hombre, ó que destruya los 
prejuicios de diez generaciones y va con paso seguro, por 
,camino recto, y surget en ]a lejanía, victorioso, sin enva
necerse, con la mirada fija en sus contradictores, dispues· 
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to á, ser.con ellos implacable, después de hallada la prueba. 
que no tiene refutación ..... . 

"Y á estas tareas tan hermosas consagr!I, Iglesias su vida, 
hijo de i¡n gobernante todo virtud, heredero por devoción 
de un caudillo toda gloria, se esfuerza en que no se extin· 
ga, del uno la salud de los principios, del otro la abnegada. 
voluntad que levanta sobre escombros y sangre, sobre rui· 
nas y pesar, el honor de un pueblo atropellado, se arroja. 
contra el extranjero que se atribuye poder divino y apri· 
sionaal más novelesco príncipe del siglo de Juárez ....... 

Pasando del extranjero á mi país, comenzaré por c9piar 
las palabras de un diplomático mejicano que, aunque au· 
sente de la Patria, puede considerársele en ella, merced 
al privilegio de la extraterritorialidad, y cuyo nombre callo 
para evitarle la enemistad de su jefe el Secretario de Rela
ciones. Dicen asi: "Por la bondad de*** tuve, la inmensa. 
satisfacción de leer el libro que publicó Ud. el ano pasado 
con el titulo de "El egoismo norte americano duranteJa In· 
tervención francesa," cuya lectura ha sido para mí un bál· 
samo que ha mitigado la dolorosa imp,·eswn que me. caus6 el 
ln·indis del .J.uditorium en 1899." 

El reputado historiador Dn, Luis Pérez Verdia declame
ya desde Diciembre de 1901: " ... y felicitarlo por sus inte
resantisimos estudios históricos, que han venido á arro;ar 
tanta luz sobre mutitud de hechos, que se hace ya indispénsablt 
consulta,· po,· todo el que quiera escribir algo Bll'l'io soln'.e nues· 
tra historia." Posteriormente, en la última edición de sn 
"Compendio de Historia de México."-el mejor de los exis· 
tentes -y refiriéndose á mis "Rectificaciones," el Sr, Pé-, 
rez Verdía reconoció abh¡rtamente que López habla entre:: 
gado el puesto de la Cruz por orden de Maximiliano; y que 
no fué la Diplomacia americana, sino el canón de Sadowa, 
el que dió al Mariscal Bazaine la orden'de retirada. 

Otro bién conocido historiador, Dn. José R. d·e1 Casti· 
!lo, en su refutación al Sr. Bulnes, titulada "Juárez, la In-
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·tervencióil y el Imperio," no se ocupó de rechazar los dos 
más graves cargos hechos á tan ilustre patricio; porque 
-según dijo, refiriendose á mis Cartas d "El Ti.empo"-eso 
ya había sido hecho, y de una manera nwgiBtral, 

El mismo Sr. Bulnes á páginas 749 de "El Verdadero 
Juárez," dice: "La historia ha llegado á descubrir, muy es· 
peoialmente por los sólidos tmbajos críticos del Sell.or Don Fer· 
nando Iglesias Calderón, que el Coronel Miguel López, en· 
tregó la plaza de Querétaro y á sus compall.eros de armas 
por orden de Maximiliano, quien traicionó á su ejércit-0." 
Y en su último libro, es decir, después de mis Oa,•tas a "El 
T{;mpo," y tras de copiar unas palabras mías, referentes á 
la vul¡,;aridad de tachar de apasionados mi~ estudios histó· 
ricos, agrega: "Hago también mio el siguiente fragmento 
de la bella y justa defensa del Sr. Iglesias Calderón, hecha 
por él mismo." 

Un liberal sincero y patriota abnegado, periodista por a1. 
truismo y victima reciente de uno de los atropellos más 
injustificados, entre los ejecutados contra los escritores 
independientes, el Sr. Doctor Mestre Ghigliazza, termina
ba un articulo referente á mi Padre y á mi, publicado en 
"El Monitor Tabasquell.o"- de la ,;¡iguiente manera: "El al· 
ma nobilisima del ilustre padre se refleja. como en clara lin
fa en la del hijo. Asi perdure siempre para que en el cam· 
po de nuestra historia continúe si.endo (lo que mucho nece· 
sit~mos) un Bayardo "aans peur et sans 'reproche." 

"El Sr. Puga y Acal ha dicho en ocasión solemne, que mi 
libro quedard como uno de los mas gmndiosos monumentos eri· 
gidos ,, la memo,·ia de Judrez. El Sr. Ingeniero Don Agu,stin 
Aragón dice, que mis libros están escritos con cimo,· ,, todo lo 
grande, y me excita á q ne prosiga en mi patriótica. labor y 
á que no descanse en mi empello de ca.qallero, que vela por 
el buen nombre de nuestros patriotas. Y en carta que es· 
cribiérame pocos días antes de su reciente y sentido fa
llecí miento el distinguido historiador jalisciense, Director 
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de la Biblioteca de Guadalajara, Don Alberto Santoscoy, 
declame: "Podrá ser que se difiera de Vd. en el criterio 
de apreciación de los acontecimientos; pero nadie, con jus
ticia, podrá negará Vd. la admiración de que le hace dig· 
nisÍmo el conjunto de cualidades que tanto le distinguen. 
Yo me permito darle mis parabienes muy sinceros por la 
noble actitud que ha tomado como batallador en el campo de 
las letras y le excito á continuar .con el mismo brio la árdua 
empresa que ha acometido á empujes de su gallardo patrio· 
tismo.'' 1 

· Siga el Sr. Mariscal pagando porque se me injurie. Sus 
dicterios, por lo injustificados, ni me hieren, ni me perju· 
dican en la estimación social, como lo comprueban los pasa· 
jes que acabo de reproducir, y en los cuales se reconocen 
según la frase del sincero Sr. Azpfroz, la exactitud de mi 
criterio histórico y mis nobles sentimientos de patrio· 
tismo. 

Es arraigado aunque vulgar prejuicio, dar ilimitado eré· 
dito á los testimonios de l!)S testigos presenciales sin so
meter su dicho al depu.rante análisis de la critica. En este 
libro encontrará el lector, comprobadas como falsedades 
notorias, varios testimonios de esta cla-se, debidos á perso· 
nas qu_e ni tenfan el mal hábito de la impostura, ni tenian, 
en el caso especial de su dicho, interés alguno en falsear la 
verdad. Y esas notorias falsedades, no sólo aparecen en/ 
fugaces conversaciones ó en remitidos accidentales, sino 
hasta en obras históricas, que deberían haber sido escri· 
tas con esmero y reflexión. Yo me he visto obligado á pa· 
tentizar aquí, entre otras, la sorprendente falsedad de un 
relato debido á la pluma de Don Guillermo Prieto, mi pa· 

t. Podría aumentar grandemente aún esta enumeración; pero dejo 
de hacerlo, por no cansar demasiado á los lectores. 
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drino de bautismo, cuya memoria guardo con carillo, y cu
yas altas dotes de poeta, cuya honradez acrisolada, cuyos 
grandes servicios á la Patria, le hacen digno de la gratitud 
nacional; pero que, en asuntos históricos, tenia el gravísimo 
defe~to de escribir'lie memoria, sin apercibirse de la extre
mada infidelidad de ésta. Tal defecto, muy generalizado 
por desgracia, acentúase aún más en testimonios que llevan 
el carácter de certificados, los cuales, más que á la verdad, 
débense á una indebida complacencia en favor de un solici
tante, ó á una debilidad, indebida también y favorable á un 
tenaz impertinente. Con tan deleznable fundamento, apa· 
reció un libro, al que osadamente se ha dado al titulo de: 

· "Histo,"ia, documentada .del Gral- Alvarez. '' Después del exa
men general del Tratado Mac-Lane-estudio que servirá 
de base á mis próximas Rectilicaciones, pues en éstas no se 
halla sino el de las estipulaciones de dicho Tratado, que 
fueron tachadas de traidoras-después de ese examen, re
pito, emprenderé la del citado libro, una de cuyas princi
pales falsedades, la de atribuirá J uárez la desastrosa de
rrota del 11 de Abril, acaba de ser evidenciada por el inte
ligente publicista Don Carlos Pereyra. 

También ha visto la "luz pública, una obra titulada "Infor
mes y Manifiestos," que, por su procedeµcia oficial y por 
el objeto á que se la destina-, no sebe dejarse pasar sin ad
vertir que adolece de notables deficiencias. A guisa de 
prospecto, publicóse además en hoja suelta, reproducida 
por nn gran número de periódicos, una réclame subscrita 
por el Director de "El Diario Oficial," compilador de los do
cumentos que forman dicha obra, cuyo mencionado pros
pecto, presentado como "Guia para consultar Informes y 
Manitiestos," si no -amerital;,a una rectificación especial, 
tampoco debla dejarse pasar sin el correspondiente corree-
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tivo. Y ya que en este prólogo heme puesto al babia con el 
público, será aqui donde baga la indicada advertencia y 
ponga el anunciado correctivo. 

Panderando la eficacia de su labor ha vertido el citado 
Director de "El Diario Oficial," Don J. A. Castillón, las si· 
guientes palabras: 

"De esta suerte, el material de mensajes, proclamas y 
manifiestos, es abundantisimo, y se ha procurado que sea 
completo, con una investigación tenaz, ardorosa y llena de 
atención. Se ha acudido á bibliotecas y archivos públicos y de 
pa1·ticulares, á colecciones de documentos y ,¡ colecciones n11me· 
rosas de pe,·i.ódicos. Se ha ido á centros de información de la 
Capital y de los Estados, y a11n se tuvo que 11tilizar la "biblio· 
teca de la Secretarw. de la O.tmara de Representantes ·en Was· 
hington, donde únicamente se encontraron los números de 
El Telégrafo (periódico oficial del Gobierno mexicano), co· 
rrespondientes á los cuarenta primeros días del ano de 
1835. De esta labor y del empe1'ioque se puso para efectuar 
una inquisición concienzuda, dan idea, principalmente, la 
sección del tomo I intitulada: "Origen de cada uno de los 
informAs compilados en este tomo, y el de su respectiva 
contestación;" la que en el III se llama: "Origen de los do
cumentos contenidos en esta obra," y la Advertencia sexta 
del tomo III, en que se ,·elata parte de lo que jué hecho pá,·a 
haber 11na proclama del Sr. Juárez, debiéndose advertir que 
de este trabajo hubo menester para otros muchos documen
tos semejantes. Tanto por esto, cuanto por lo que se asien
ta en la sexta. de las Advertencias del tomo· II, queda bien 
establecida la autenticidad del material de la obra." 

Conforme á la anterior réclame debía creerse que en la 
compilación de referencia no faltaban sino aquellos doctí
mentos de tal modo perdidos, que no faé posible bailarlos ni 
en las bibliotecas y archivos públicos y particulares, cuyas 
colecciones de periódicos y documentos hablan sido escru· 
pulosamente revisados. Y, sin embargo, basta bojear la obra 
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en cuestión, para notar desde luego la falta de la circular 
firmada por el Sr. Lerdo de Tejada, en San Luis Potosi en 
12 de Septiembre de 1863, y que contenia el Programa de 
Gobierno del entonces nuevo Ministerio, 1 Y no se diga que 
esta omisión proviene del carácter de dicha circular; pues 
en <Informes y Manifiestos> hállanse dos circulares de 
carácter idéntico: la firmada por el Ministro Fuente en 29 
de Agosto de 1862 y la firmada en Julio de 1861, colectiva· 
mente, por los Ministros Zamacona, Ruiz, Balcárcel, Zara· 
go~ y Núflez. La omitida circular del Sr. Lerdo encuén
trase, como cualquiera lo sabe, en el <Periódico Oficial> de 
aquéÍÍa época. 

En cuanto á que <aun se tuvo que utilizar la biblioteca de 
la Secretaria de la Cámara de Representantes en Washing· 
ton, donde únicamente se encontra,·on !os números de <E! Te· 
!ég.-afo> (periódico oficial del gobierno mexicano), corres· 
pondientes á los cuarenta primeros días del afio de 1835,> 
la noticia es á la vez falsa y disparatada. 

¿Con que en la mencionada biblioteca únicamente se en· 
contraron los citados números de <El 'l'elégrafo?> iHola! 
Y que exhausta de obras deja á toda una biblioteca de Cá· 
mara colegisladora la peregrina literatura del Sr. Director 
de <El Diario Oficial.> Por supuesto, que lo que se quiso 
decir fué, que se tuvo que utilizar la biblioteca de la Secre· 
taria de la Cámara de Representantes en Washington, que 
fué la única parle donde se logró encontrar los citados nú· 
meros de <El Telégrafo.> Asf quedaría eliminado el dispa· 
rate, pero no la falsedad; pues encontrándose dichos nú· 
meros en la Biblioteca de nuestro Museo Nacional, es evi· 
dente, qñe no se tuvo que utilizar lade Washington;aunque 
es ¡;,osible que se haya ido á buscar tan lejos, lo que hallá· 
base tan cerca. 

A la senalada omisión de la Circular del Sr. Lerdo hay 

1 Véase la pág. 129. 
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que agregar otra más inexcusable aún, puesto que ha sido 
efectnada intencionalmente: me refiero á los Manifiestos á la 
Nación, de mi Padre, como Vicepresidente y como Presi· 
dente Interino Constitucional. Para no dejar incompleta 
una recopilación que carecía de fines politicos y en obvio 
dela dificultad referente á la publicación en una obra de ca· 
rácter oficial de documentos emanados de gobiernos ilegíti· 
mos, registráronse éstos por separado en Advertencias y 
Notas Aclaratorias. De modo que, cualquiera que fuese la 
apreciación del compilador sobre la legalidád del Presiden· 
te Interino, debía haber registrado los Manifiestos de és· 
te funcionario, bien en el cuerpo principal de <Informes 
y Manifiestos", bien en· las Nótas ó Advertencias menciona· 
das. No tiene, pues, excusa racional la omisión áque mere· 
fiero. Acaso ella habrá obedecido á que el Sr, Director de 
•El Diario Oficial> hallóseen un conflicto para él sin solución; 
pues si colocaba lós Manifiestos de mi Padre entre los-de 
autoridades ilegitimas, faltaba abiertamente á la verdad; y 
si los colocaba entre los de autoridades legitimas, ponía al 
descubierto el origen usurpador de los Gobiernos tuxte· 
pecanos. Acaso ella habrá obedecido al afán de ocultar lo 
dicho en aquellos Manifiestos. Acaso habrá obedecido áun 
simplesentimientódeadulación. Y no se alegue, como causa 
de la omisión, qua según el pensamiento fundamental dela 
obra, no debían registrarse en ella, como expresamente se 
dice en la Introducción, sino los •informes de gobiernos cons· 
tit11;dos en PLENA AUTORIDAD MEXICANA>; no se alegue, l'é
pito, la circunstancia de que la autoridad del Presidente 
Interino Constitucional no llegó á ser ejercida en la capital; 
pues, si así fuera, no habría sido incluida en la obra de re· 
ferencia, la Proclama expedida en Orizaba por D. Juan N. 
Almonte, como Jefe Supremo de la Nación: irrisorio cargo 
del que fué destituido por una orden del Gral. Forey. Si 
Almonte ejerció más tarde usurpadora·autoridad en la ca· 
pita!, fu~ com·o Jefé del Poder Ejecutivo y como Regente 
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del llamado Imperio, y ni as! tuvo plena autoridad mejica· 
na; pero no como miembro del ridículo Gobierno del pro
nunciamiento de Orizaba, militarmente dado de baja por un 
general invasor. Esa preferencia, dada al traidor de Oriza
tm sobre el patriota de Paso del Norte, no dalla á mi Padre, 
dalll!,,al Sr. Director de <El Diario Oficial> si obró espontá· 
neá'mente, ó al actual Gobierno si, á mandato suyo, cillóse el 
compilador. 

En el prospecto-réclame de referencia mencionó el Sr. 
Castillón, que habla reproducido <discursos y contestacio
nes de Almonte>, como miembro del llamado Poder Ejecu
tivo y de la Regencia en 1863; pero callóse que babia repro
ducido también una Proclama del mismo Al monte, de 1862, 
que es á la que acabo de aludir. Y, en seguida, con tono 
desdel!oso, y como se!lalando un colmo de la documenta· 
ción de <Informes y Manifiestos,> af!ade: <Aun se indicó 
en la Advertencia quinta del III, en qué periódicos de la 
época hallará, qui,en lo desee, los manifiestos del Sr. Lic. D. 
José Maria Iglesias, cuando este .Magistrado se intituló Pre· 
Bidente Constitucional de la Jlepública Mexicana. > 

Asi, suprimiendo del titulo transcripto la palabra <inte
rino> ha pretendido el Sr. Director de <El Diario Oficial> 
hacer creer, falsamente, que mi Padre se había declarado 
Presidente definitivo de la República, lo que, á ser cierto, 
habri~ sido ilegal con toda evi\lencia. Asi ha pretendido, 
con ese se intituló, hacer creer, falsamente, que mi Padre 
se habla arrogado arbitrariamente el titulo que legalmente 
le correspondía. Y asi ha pretendido, con el a.ún inicial, 
hacer creer,falsamente, que la autoridad representada por 
mi Padre habla sido tan insignificante, que los .Manifiestos 
de ella emanados no merecían ser reproducidos, sino que, 
á lo más y como por exceso de información, debla tan solo 
indicarse dónde podrían hallarlos quienes deseasen verlos. 

He dicho que estos crasísimos errores no ameritaban 
una rectificación especial, y ahoraal'iadiré, que !¡ice tal afir-
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mación, porque ya habla.los rectificado anteriormente, 
cuando el General Bernardo Reyes, por entonces Ministro 
de la Guerra, oéultando que habla reconocido la autoridad 
del Presidente Interino Constitucional, pretendió en su 
llfonografia sobre el Ejército Mejicano, hacer creer, como el 
Sr. Castillón, que mi Padre se habla arrogado arbitraria· 
mente el titulo de Presidente y que su a~toridad habla sido 
del todo insignificante. 

Mi Padre habla sido electo Presidente de la Suprema 
Corte, cargo que llevaba inherente la Vice-Presidencia de 
la República, sin que jamás, ni por nadie, hubiérase puesto 
la menor tacha á dicha elección. El Plan de Tuxtepec ·des
conocía al Sr. Lerdo como Presidente y á los Diputados y 
Senadores como representantes de la Nación; pero no des· 
conocía al Presidente de la Corte. El General Díaz, al refor
mar en Palo Blanco el mencionado Plan, no ya de implicita 
manera sino del módo más solemne, reconoció el carácter le· 
gitimo del Vice-Presidente; pues, en el articulo 69 pre venia· 
se que, al triunfo de la revolución, el Poder se depositaria, 
conforme á lo dispuesto por Ley fundamental,en el Presi
dente de la Corte, siempre que este funcionario se adhiriese 
á dicho plan, en el término de nn mes. Esta condición-acep
tárala mi Padreó rechazárala, como lo hiv.o-en nada afec· 
taba á la indiscutible legitimidad de su titulo de Vice-Pre
sidente. Teniendo este carácter, es inconcuso, que, al fal
tar el Presidente-ya se considere esa falta originada por 
nn golpe de Estado, ya se la considere causada por simple 
abandono-es inconcuso, repito, que era la Ley, la que da· 
ba al Vice-Presidente· el carácter transitorio de Primer 
Magistrado de la Nación, 

'Además, mi Padre no nsó el titulo de Presidente,aunque 
.en rigor dialéctico era el que le correspondia desde el mo· 
mento en que dejó de ser constitucional la autoridad· de 
Presidente en ejercicio, sino cuando el Estado de Guarra· 
juato, desconociendo al Sr. Lerdo, reconoció su autoridad 
como Vice-Presidente de la República. 
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llli Padre desconoció al Sr. Lerdo como Presidente Cons
titucional á causa de haber promulgado este funcionario 
el Decreto que lo declaraba ,:eelecto, merced á un clarísimo 
fraude electoral; y se ha pretendido, por quienes afirman 
que la declaración del Congreso subsanaba la reconocida 
falta de elecciones en 1876, que ese desconocimiento inha
bili.taba á mi Padre como Presidente de la Corte. Esto no 
pasá de ser nn subterfugio muy fácil de evidenciar. Tra
tándose del Presidente en ejercicio, que,:iuenta con la.fuer
za pública, cuando este funcionario disuelve el Congreso al 
dar un golpe de Estado ó cuando lo efectúa en complicidad 
oon el Congreso, entonces, en razón de haber imposibilidad 
material ó moral de someterle á juicio, entonces, si queda 
inhabilitado, ipso facw, el Primer Magistrado para el ejer
cicio de sns funciones oficiales. Pero, cuando se trata del 

· Presidente de la Corte y existe un Congreso que puede 
juzgarle, entonces, para que quede inhabilitado dicho fun
cionario es preciso que sea declarado culpable por el Gran 
Jurado Nacional. Y es circunstancia digna de anotarse, la 
de que, á pesar de que la llamada rebeldía de mi Padre fué 
pública y notoria, lo que hacia innecesaria toda otra averi
guación, ni el Congreso lerdista de L876, ni el subsecuente 
Congreso tuxtepecano, se atrevieron á juzgar y oondenar 
ámi Padre. 

En mis •Rectificaciones> al libro del General Reyes y 
para hacer ver que habla sido el Estado de Gnanajuato por 
medio de sus Poderes Constitucionales, y no simplemente 
el Gobernador Antillón, como en aquel libro se decía, el qile 
habla apoyado la autoridad de mi Padre, copié el Decreto 
de la Legislatura de dicho Estado 1 y agregué lo que sigue: 

•La Legislatura de Querétaro hizo suyo en todas sus .par
tes el Decreto de la de Guanajuato, el 4 de Noviembre, pro· 
mulgándolo el Gobernador D. Francisco Villasenor. La de 

1 Véase el Apéndice. 



XXXII 

Aguascalientes lo hizo también suyo el 20 de, Noviembre y 
lo promulgó el Gobernador D. Rodrigo Rincón Gallardo. 
La de Colima lo adoptó de igual manera el 29 de Noviem
bre, promulgándolo el Go)>ernador D. Filomeno Bravo. 
Y la de Guerrero, en esos mismos días, promulgándolo el 
Gobernador D. Diego Alvarez. 

"El Gobernador Constitucional de Zacatecas D. Agustín 
López de la Nava al hacerse de nuevo cargo del poder, en 
virtud de haber declarado la guarnición federal de dicha 
plaza que cesaba el Estado de sitio, reconoció la autoridad 
legitima del Présidente Interino, en 22 de Noviembre. Igual 
reconocimiento hicieron los siguientes Gobernadores y Co
mandantes Militares: el de San Luis Potosi, General An· 
gel Martinez, el 26 de Noviembre; el de Jalisco, General 
José Ceballós, el 19 de Diciembre; el de Sinaloa, General 
Francisco O. Arce, á inediados del mismo; y el de Sonora.
General Vicente Mariscal, á principios de la segunda quin, 
cena del ya citado mes. Sólo los Generales Martinez y Ce
ballos dieron por causa á su reconocimiento el haber des
aparecido de la capital de la República el Gobierno de D. 
Sebastián Lerdo de Tejada. Todos los demás por con venir 
en que no babia habido elecciones presidenciales.'' 

Más adelante, y á consecuencia de haber dicho el General 
Reyes desde!iosamente: "El Sr. Igles.ias fué reconocido 
por algunos jefe~ del eiércit,o al abandonar el pais el Sr. Ler
do,'' a!iadi estas palabras: No fueron algunos-como tan 
desde!iosamente asevera S. S.-sino muchos, los jefes que 
reconocieron á mi Padre como legitimo Presidente Interi
no Constitucional de la República, y t.odos ellos lo recono
cieron antes de que el Sr. Lerdo abandcmase el país. Bueno 
será recordar, para mejor inteligencia de este asunto, q~ 
D. Sebastián Lerdo de Tejada se embarcó en Acapulco 
el 25 de Enero de 1877; pues tomando al pie de la letra las 
palabras de S. s., como dice, hablando del Sr. Lerdo: 
•abandonó la capital el 20 de Noviembre y se embarcó en 
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Aca.pulcorumboálos Estados Unidos,> parece que Dn, Se
bastián abandonó la capital y se embarcó en el mismo dia. 

<No fu'eron algunos, repito, sino muchos, los jefes que 
reconocieron á mi Padre, y todos ellos lo hicieron ouando aun 
,; hallaba en' e! país el Sr. Lerdo, En primer lugar aparece 
ese General Berriozá.bal, tan alabado por B. S. en su <Mo.
nográfia Histórica,> y el cual, como Ministro de la Guerra 
del Presidente Interino, no solo reconoció la legalidad de 
mi Padre, sino que trató de que fuese reconocida por todos 
los jefes y oficiales del Ejército. Siguele inmediatamtmte 
el General Sóstenes Rocha, comprometido á. proclamar la
Legalidad en la capital de la República, luego que el Pre
sidente sancionara el fraudulento Decreto de la Reelección. 
Viene en seguida el General Antillón con todos los jefes y 
oficiales de las fuerzas guanajuatenses, entre los cuales se 
encontraban los Generales Echegaray y Franco. Aparece á. 
continuación el General Sánchez Rivera; y después el bravo 
General Pérez Castro con los oficiales y jefes de su brigada, 
fuerte en mil cien hombres, que reconocen la legalidad 
en Lagos el 13 de Noviembre, Tras ellos viene el General 
Jesús Alonso y los jefes y oficiales de su brigada, entre los 
cuales se hallaban el hoy Coronel Rodrigo Valdés y el en· 
toncas Tenient(¡ Coronel Eugenio Rascón, quien, dando una 
gran prueba de su respeto á las Instituciones, en vez de 
re¡iibir .egoistamente el sueldo que la disposición del Ge· 
neral Diaz le otorgaba, marchó á Guanajuato á prestar sus 
servicios bajo la bandera de la Ley. Y cierran esta primera 
serie de reconocimientos, varios cuerpos de la guarnición 
de Méjico que, en la noche del 20 al 21 de Noviembre, le· 
vantaron_<Actas+ reconociendo al Vice-Presidente de la Re
pública como Presidente Interino Constitucional. Esas ac
tas,con exclusión de una que otra,fuerondespedazadas por 
el General Loaeza, quien, por orden del Sr. Lerdo, puso la 
plaza á disposición del General D!az, evitando de ese modo 
que dichos cuerpos coadyuvaran al. restablecimiento del 
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orden legal; logrando, si se quiere, una retractación; pero 
no pudiendo borrar un reconocimiento ya sucedido. Conser· 
vo el <Acta> levantada por el Séptimo Regimiento, subscri· 
ta por veinticinco firm·as, entre.las cuales se encuentra la 
del hoy Coronel !rizar. Todos estos reconocimientos fue· 
ron hechos antes de que el Ex-Presidente Lerdo saliera de 
la capital. Todos ellos,. exceptuando el del Séptimo de Va· 
ballería, tuvieron por fundamento la ilegalida.d de D. Se· 
bastián, á partir de la, promulgación del Decreto sobre la 
Reeiección. Igual fundamento· tuvieron el del General Juan 
N. Cortina,'verificado á inmediaciones de Matamoros, con 
los jefes y oficiales que le seguían, el 21 de Noviembre; el 
del General Triiaidad García de la Cadena con los jefes y 
oficiales que militaban á sus órdenes_, acaecido en Aguas· 
calientes el 21 del mismo, por haberse declarado diclio ge
neral •principista y no personalista;> ye! de los Coroneles 
Luis Alvarez y Vicente Herrera con los jefes y oficiales que 
se hallaban bajo su mando, realizado en Zacatecas el 22 del 
ya citado mes de Noviembre. Aunque estos últimos reco· 
nocimientos tuvieron lugar después de la salida del Sr. 
Lerdo de la capital, esa circunstancia no tuvo influencia en 
ellos, por no haber llegado aún al conocimiento de los jefes 
mencionados. 

Después del abandono de Méjico por el Sr. Lerdo, pero 
antes de su salida del país, reconocieron á mi Padre como 
Presidente Interino Constitucional los siguientes militares: 
el !!3 de Noviembre el General Malda, en la Piedad, con los 
jefes y oficiales de su brigada de operaciones. Al mismo 
tiempo, en la Sierra de Querétaro, el Gral. Rafael Olvera. 
El 27, 1en Yu~atán, el leal Coronel Manuel Cirerol. El 28 el 
Gral. Revueltas y los jefes y oficiales que bajo su mando 
guarnecían á Matamoros. El día 19 de Diciembre, en More
lia, el General Francisco Olivares, c¡ue habla escoltado des· 
de Méjico al Sr. Lerdo, para él Presidente legitimo hasta el 
30 de Noviembre, y el día 4 todos los jefes y oficiales de su 
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brigada. El día 3, el General Hipólito Charles y los jefes y 
oficia.les revoluciona.ríos que se ha.llaba.n en el Saltillo. El 
6, en Pátzcua.ro, el modesto, bra.vo y leal Coronel Epifanía 
Reyes, quien, como el General -Olivares, ha.bia escoltado al 
Sr. Lerdo y creídole Presidente legítimo hasta el 30 de 
Noviembre, más los jefes y oficia.les de su columnaexpedi
ciona.ria. .. El 8, el Coronel Eula.lio Núnez con el cuerpo de 
su ma.ndo. Y el 14, en Tepic, el Jefe Politico, Comandante 
Jesús BueDQ y los oficiales que estaban á. sus órdenes, y D, 
Luis Valle, jefe de la Escuadrilla del Pacifico, 

"No á consecuenciá d~l golpe de Estado, sino por haber 
abandonado su ca.usa. el Presidente Lerdo, como lo paten
tizaba la guarnición de Méjico puesta por orden superior 
á disposición del jefe revolucionario, reconocieron la. a.uto
ridad legítima. del Presidente de la Suprema Corte: en San 
Luis Potosi, á 26 de Noviembre, el General Angel Martinez 
con los jefes y oficiales de su división, entre los cuales se 
distinguían los Generales Pedro Martinez, A. J. Condey y 
Mariano Cabrera.; en Gua.dala.jara, el 19 de Diciembre, el 
General José Ceballos con los jefes y oficiales de su •fuerte 
división,> entre los·cuales descollaban los Genera.les Leo
poldo Romano, Crispín Palomares y Sánchez Román; yen 
Maza.tlán, á mediados del mismo, el General Francisco O. 
Arce con los jefes y oficiales de su mando, entre los ene.les 
sobresalia.n el General Domingo Rubi y los Coroneles Mo· 
desto Cristerna., Julián Jaramillo, Antonio !barra y Ber
nardo Reyes." 

En el orden civil reconocieron también la a.utoridad cons
titucional del Presidente Interino los, por entonces, Ma
gistra.dos de la Corte, y, siempre, distinguidisimos juris· 
consultos, Dn, Manuel Alas, Dn. LeónGuzmán,Dn. Ezequiel 
Montes y Dn. José García Ra.mirez; los Licenciados Dn. Joa
quín Ru!z y Dn. Francisco Gómez del Pe.lacio, designados 
por el Gral. Díazen el Convenio de Acatlán, como tipo y·mo
delo de los "hombres de talla"; muchos Diputados, y entre 
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ellos algunos tan notables, como D, Guillermo Prieto, D. J oa,. 
quin Alcalde, D. Alfon_so Lancaster Jones, D. Em\lio Velas
co, D. Juan Sánchez Azcona y D. Manuel Sánchez Marmol; 
y también muchos periodistas de renombre, entre los que 
citaré, á O.José MariaVigil, O.Julio y D. Eduardo E. Zárate, 
D. Agustín Siliceo y D. Anselmo de la Portilla, hijo, quienes 
formaron la Redacción del diario constitucionalista, comen
za.do á publicar en esta ciudad en Diciembre de 1876 bajo el 
titulo de La Legalidad, y D. Justo Sierra, actual Secretario 
de Estado, quefué el Redactor en Jefe del "Boletín Oficial," 

El mismo caudillo de la revolución de Tnxtepec, General 
Porfirio Diáz, reconoció también la autoridad constituclo
n·al de mi Padre, al calzar con su firma el ''ConvenioaeAca
tlán," cuyo articulo primero decía: "El Gral. Diaz y su 
ejército con ar,·eglo al artfoulo 8Z de la Constitución, recono
cen como Presidente de la República, al de 1,, Corte, a. Lic. Jo
sé Maria Iglesias. " 

Entre las inadmisibles condiciones puestas ·por el Gral. 
Dlaz para ese reconocimiento, y naturalmente desecha
das por mi Padre, figuraba la de que dicho General serla. 
Ministro de la. Guei-ra. en el Gobierno del Presidente Inte
rino; condición inaceptable, puesto que mi Padre habla de, 
cla.rádo en su Manifiesto, que ni él ni sus Ministros figura.
rían como candidatos en las elecciones á que convocara: 
circunstancia á la q~e no quiso plegl\rse el Gral, ·01az. De 
modo, que él caudillo revolucionario no solo reconocla·al Pre
sidente Interino, sino que deseaba formar parte de su Ga
binete. El reconocimiento se hacia, conforme al artwulo 8Z 
de la Constitución, y conformé á él eran ·del todo improce
dentes las condiciones puestas por el Gral. Dlaz. Ellas po
drían influir en la c~nducta del mencionado caudillo; péro 
en nada variaban la constitucionalidad del título que á mi 
Pádre correspondía. 

Más tarde, durante el periodo de su Presidencia, el Gral. 
González tuvo tenaz y deferente empello en mostrará mi 
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Padre, no splo alta y especial· estima, sinp que bizole decir, 
en su nombre y· expresamente, que "él, herido en Tecoac 1 

no babia tenido la menor participación en los hechos verifi
cados en Puebla y Méjico á consecuencia de aquella victo
ria." Lo que equivalía, en términos hábiles, á decir que él 
si habría reconocido la autoridad legitima de mi Padre. 

Al ir á inaugurar su Gobierno, el Gral_. González ofreció 
á mi Padre, por medio de su amigo intimo el Gral. Lalanne, 
una S,ecretaria de Estado_: la de Gobernación, que el futu
ro P;esidente juzgaba la más_ importante, dada la existen· 
c!a de varios Gobernadores benitistas, ó la de Relaciones, 
si mi Padre prefería esta Cartera. Más tarde le ofreció los 
puestos de Senador ó Diputado, y varias Cwnisiones de gran 
importancia. Y, por último, ante la persistente resolución 
de mi Pad~e, francamente manifestada, de.no aceptar ofer
ta alguna que lo constituyese en servidor de un Gobierno 
<}Ue abiertamente.conculcaba la Constitución, el Presiden
te González ordenó que le fuesen pagados á mi Padre los 
sueldos 11ue éste babia q.ejado de percibir, como Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia. 

Debfanseletambién á miPadreotros sueldosinsolutos,que 
le correspondían como Ministro de Justicia y Gobernación, 
durante el último periodo del Presidente Juárez; y la sig
nificativa eircunstancia de que el Presidente González or· 
denara qu" se pagase á mi Padre, no CU!fnto se le debía, 
sino ex.clusivam.ente lo que se le debía como Presidente de 
la Corte, daba á _esta disposición presidencial el carácter 
de una reparación hecha por la revolución triunfante á la 
desconocida representación constitucional de mi Padre. 
Atendiendo principalmente á esta característica, y á que, 
recibir lo que se le adeudaba, no lo constituía en servidor 
del Gobierno que espontáneamente mandaba pagar ese 
adeudo, no tuvo mi Padre inconveniente en percibir una 
cantidad que era suya y cuyo pago constituía un reconoci
miento implicito de la autoridad de que hallábase investido 
á fines de 1876. 
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Adulterando este hecho, Do. Ignacio Mariscal hizo deci,_. 
á U!!O de sus protegidos, D . .Tuan Pedro Didapp, cuando este 
era su Cónsul en Santande1·, que mi Padre recibió en tiem
po de D. Manuel González treinta mil pesos por dietas atrasa• 
das que s~ le delnan '' como supuesto triunvim de Paso del Nor
te." Y para dar visos de verosimilitud á esta falsa especie, 
ha de h"ber insinuado el Sr. Mariscal á su protegido, 
que dijera que existía un recibo de mi Padre, por los di
chos treinta mil pesos, como pago de las dietas vencidas 
en la época citada. Mas, como el Sr Didapp carece por 
completo de criterio, hizolo de una manera tan absurda, 
como reveladora de la falsedad de su dicho: 

A páginas 260 de uh libro q·ue tiene, sin contar el índice, 
808 páginas 1 el Sr. Didapp, con referencia al supuesto re
cibo de mi Padre, puso esta nota: "Estando lejos de la Re
pública, habla pedido copia·de ese recibo, con el objeto de
publicarla; PERO 1LLEGÓ CUANDO YA ESTA OBRA ESTABA FUE· 

RA DE LAS PRENSAS; Circunstancia que me proporciona la 
oportunidad de esperar nuevos argumentos de Iglesias 
Calderón, teniendo la intención de publicar nuevo libro." 

Sólo á Didapp, que todo lo hace al revés, pudo ocurrirse· 
le anunciar desde la página 260, que no publicaba un docu
mento, por haber llegado éste, cuando hallábase ya fuera 
de las 'prensas, un libro que tiene 808 páginas, á más del 
índice. Para probar que Didapp-según ya lo habla yo afir· 
mado-no podía ser tomado en serio por nadie que tuviese
siquiera mediana ilustración; pues en él concurrían una ig
norancia supina y una falta absoluta de criterio,di áconocer 
en mis "Tres ca.mpafl.as nacionales" una serie de dispara~ 
históricos é ideológicos, tomados al pie de la letra de un Ji. 
bro del susodicho e-scritor; y de los cuales solo recordar& 
aquí, para conocimiento de quienes no hayan leido mis cita-

1 Tomo II de "Despecho Político/' obra. que se regala. en la. Se
creta.ría de Relaciones. 
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das "Rectificaciones," los siguientes: que Alejandro Mag
no fué persa; que Maria Estuardo murió en la·h1Jguera y 
fué contemporánea de J nana de Arco; que Mina ·vino en 1817 
á ayudará Hidalgo-muerto en 1811-que andaba por Chi
h_uahua; que Dn, Benito Juárez tenia sangre real azteca; 
que, al morir éste Presidente, dejó de ser Ministro el Ge
neral Dn. Ignacio Mejia; que los ricos quieren ser pobres 
y lás bonitas ser feas; que los cientific@s son intrigantes 
por ascendenci.3 y descendencia; y que el mismo Dios, para 
tener en paz al Cielo, ha tenido que recurrir al militarismo. 
Hago esta reminiscencia para poner de manifiesto que un 
hombre, tan ignorante, que no sabe siquiera que el Gral, 
Mejia. fué Ministro de la Guerra del Presidente Lerdo, es 
imposible que supiera el hecho, tan poco conocido, de que 
el Presidente Gouzález habla mandado pagar lo que á mi 
Padre se le debla, como Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Dada esta circunstancia, se trans
luce bien que, aunque dichá por el Cónsul Did~pp, la no
ticia de referencia y su adulteración maliciosa provienen de 
su jefe y protector Dn. Ignacio Mariscal. Asi se explica que 
al citado Cónsul, ya destituido, hayánsele dado-como se 
sabe-cuantiosos viáticos para su regreso á Méjico, 

Al adulterar el monto de la suma percibida por mi Padre 
y al adulterar ta.m bién el origen del pago que se le hizo, ha 
llevado el. Sr. Mariscal una triple intención: .la de ocultar la 
significación de la orden ñe pago dada por el leal Presidente 
Dn. Manuel González; la de hacer creer que no dije verdad, 

·cuando afirm~ que yu no habla cobrado lo que por sueldos 
insolutos debla á mi Padre el Erario de la Nación; y la de 
colocarm13 en un imaginario atolladero, que me pondría en 
la disyuntiva-expresamente senalada por Didapp-dead
mitir que el Gobierno actual es legitimo ó que mi Padre 
hizo mal al reconocer, por el simple hecho de percibir lo 
que se le debla., la legitimidad del Gobierno del Gral. Gon-
zález. · 
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Respecto de los dos primeros puntos, basta lo ya dicho 
para confundir al Sr. Mariscal; respecto del último, me 
bastará decir que no hay paridad, bajo el punto de vista, 
legal, entre esta administración y la del Gral. González, que 
no constituyó, como la presente, una positiva Dictadura. 
Además, recibir por via de justo pago una cantidad cual
quiera, no es reconocer la legitimidad de un Gol;,jerno, sino 
reconocer la facultad que tiene para hacer pagos legitimos, 
~n nombre de la Nación, todo Gobierno de hecho, que no 
excluye ya á otro de Derecho . .El periodo para el que mi 
Padre había sido electo Presidente de la Corte habla ter
minado en Mayo de 1879 y el periodo presidencial del Gral. 
González habla comenzado en Diciembre de 1880, En con
secuencia, el Gobierno de este GeDeral era, sin duda al
guna y cualesquiera que fuesen sus defectos de origen, un 
Gobierno de hecho que no excluía á ninguno de Derecha. 
Asi, tan fácilmente, salgo del pantanoso atolladero en que 
imaginó colocarme el Sr. Mariscal. Y en cuanto á su fa
mosa invención de los treinta mil pesos recibidos -por mi 
Padre del Gobierno del General González, ella, por ·su falsia, 
irá á acompa!lar su invención anteri~r de que á él se debe 
la Ley de supresión de fueros, conocida con el nombre de 
Ley J uárez. -

Yo agradecerla al actual Secretario de Hacienda-como 
le he agradecido que, haciendo justicia al mérito de mi Pa
_dre, haya colocado su busto en ei 'gran salón del Ministerio 
-que ordenase la publicación del recibo á que vengo refi· 
riéndome, ya que está vedado á la Contaduría Mayor mos- / 
trar sus archivos á los particulares. 

· No excluyendo el actual Gobierno á otro alguno de Dere· 
cho, es claro que tiene, como el del Geueral González, facul: 
tad para hacer pagos legítimos á nombre de la Nación. Ba
jo este simple aspecto, es claro también, que yo podría ha
ber cobrado lo que el Erario nacional quedó debiendo á mi 
Padre por sueldos insúlutos; y, si no ló he hecho, ha sido 
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por dos motivos de índole ajena á la mencionada facultad: 
el de no contribuir, ni indirectamente, al engallo de hacer 
pasará la actual Dictadura por Gobierno Constitucional
como sucede al dirigirle un ocurso cm¡.lquiera-y por con
sideraciones de dignidad personal, tau naturales, que no 
necesitan ser mencionadas. Por idénticos motivos, mi Se
llora/Madre y la Sellorita mi hermana dejaron de solicitar 
la {ensión á que ten!an pleno derecho, por los innegables y 
grandes servicios de mi Padre á la Patria. E igualmente, 
yo rehusé conceder, á nombre de toda la familia, el per
miso que se nos pedía, para hacer al cadáver de mi Padre 
un entierro oficial. 

Junto á los cargos que mis deberes de historiador obli· 
gáronme á verter y comprobar respecto de D. Matias Ro
mero, hice también las álabanzas que merecia dicho sellor, 
por su laboriosidad, honradez y patriotismo, aunque sella· 
!ando que su débil criterio trocaba á veces en defectos, la 
primera de las mencionadas cualidades. 

Merece además el Sr. Romero otra gran alabanza-y yo 
se la t.ributo aqui gustosamente-por su inconcusa since
ridad; pues tod~s mis indfoados cargos hállanse fundados 
en comunicaciones recibidas ó firmadas Por él, y por él 
publicadas también. 

Al dará conocer la correspondencia cambiada entre el 
Ministerio de Relaciones y la Legación de Washington pres
tó Don Matías Romero-conforme á sus propósitos-un 
gran se·rvicio á la Historia Patria, y por ello es digno de 
alabanza; pero aquí también su debilidad de criterio im
pidiólepresentarla en forma adecuada para la consulta, y as! 
inutilizó en parte tan ímprobo trabajo. La ordtmación por 
mate.rías de los documentos que componen la citada corres-
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pondencia,formando expedientes sobre cada asunto de im
portancia, habria facilitado la consiguiente consulta; pero ya. 
qne la ordenación fué cronológica, debiase a.l menos haber
se agrega.do a.l indice que la acompana, otro Indice alfabé· 
tico; y, en el que existe, haber especifica.do, por medio de 
nn sumario, en las Notas donde se da cuenta de las entre
vistas de nuestro Ministro con el Presidente ó con el Se
cretario de Estado de la Unión Americana, de los asuntos 
en ellas trata.dos. A cansa de esta omisión, quien desee co· 
nocer, por ejemplo, las gestiones hechas por el Sr. Roll)e· 
ro para impedir que los Estados Unidos siguieran violando 
la neutralidad á favor de los invasores de nuestra Patria, 
tiene que leerse todas las Nota.s referentes á las menciona
das entrevistas: puesto que ni el encabezado de ellas, ni el 
indice correspondiente, le senalan en cuáles se encuentra 
la información que persigue. 

Asi ha logrado el Sr. Romero-tan dado á malgastar in
necesaria y, en ocasiones, hasta inútilmente su prodigiosa 
activida.d-asl ha logrado, repito, ·hacer perder inútilmente 
tiempo y trabajo á los investigadores perseverantes, y ha
cer desertar de la investigación á quienes, faltos de tiem
po ó.sobrados de fatiga, sueltan impacientes, cansados ó 
aburridos la recopilación de referencia. En cuanto á mi, 
esa dificultad ha sido menos grande, merced á que me son 
familiares muchos de aquellos acontecimientos. Sin el r¡i• 
lato contenido en las "Revistas'' de mi Padre, que de hüo 
de Ariadna háme servido, habrlame extraviado, sin duda 
alguna en el intrincado laberinto de las diez mil páginas, 
acaso inás, que forman los diez to,;,os de la ·'Corresponden
cia. de la Legación mexicana en Washington, durante la In
tervención francesa," como, con notori impropiedad 1la
móla el Sr. Lic.-Don Ma.tlas Romero. 

A pesar de estos innegables defectos de la tantas veces 
citada recopilación, yo me complazco en reconocer que D. 
Matias Romero, al llevarla del Archivo del Ministerio de 
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Relaciones á las bibliotecas públicas ó priva.das, prestó un 
gran serviciq á la Historia. Patria y a.l Gobierno del Presi
dente J uárez, cuyos hechos todos pueden exponerse á la 
luz del Sol, sin reservas y sin mistilicaciones, 

Al entregar éste libro, como los anteriores, al sereno exa· 
men de la. sana Critica, advertiré que las erratas que con· 
tiene son ta.n fáciles de percibir, que no he creído necesa
rie¡ -especificarlas; y sólo llamaré la atención sobre que, 
citando una frase del Sr. Bulnes, aparece de este modo: 
"Yo B<>'/1 de la patria de Ocampo," en lugar de "Yo tengo la 
patria de Ocampo," que es como la escribió dicho selior. 
Esta errata de copia carece de importancia, pues todas las 
consideraciones que laice con fundamento de esa frase, tie· 
nen aún más fuerza, aplicándolas á la realmente dicha por 
el Sr. Bulnes, ya que no depende de nuestra voluntad ser 
de una patria cualquiera, mientras que si depende de la 
propia decisión conservar la nacionalidad, es decir, tener una 
patria determinada. Al citar la frase del Sr. Bulnes, mencio· 
né qne dicho selior la profería. con orgullo; y esta circuns· 
tancia da ya el mismo valor al ser y al tener de la frase co· 
piada equivocadamente y de la frase realmente vertida. 

Al escribir, últimamente, una sucinta biografía de mi Pa· 
dre, que i;,idiérame mi distinguido amigo D. Ricardo Or· 
tega y Pérez Gallardo, para publicarla en su Hi,storf,a, genea· 
lógi,ca de las mds antiguas familias de México, tuve que fijar 
con precisión varias fechas, y entre ellas las relativas á la 
esta,;c~ de mi Padre, como alumno, en el Colegio de S. Gre· 
gorio,y á su primer nombramiento de gatedrático que, muy 
joven aún, recibiera del insigne Rector del citado plantel 
Don Juan Rodríguez Pueblá. Noté entonces que mi Padre 
no había sido condisclpulo y profesor-como yo creia.-del 
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General Miramón, sino únicamente su maestro; pet'll esta 
circunstancia, no aminora el noble rasgo de cortesía del 
mencionado caudillo hácia mi Padre, cuando la toma de Za
catecas, y del que hago referencia en la n,ota de la página 
236; pues dicho rasgo es más cortés, debiéndose tan sólo á 
debida estima hácia el antiguo catedrático, que teniendo 
por concausa el indeleble afecto hácia el condiscípulo. · 

Aunque ya di las gracias, en el lugar correspondiente de 
este libro, al Sr. Dn. Ricardo Palma por el envio del precio
so estudio del ex-Ministro de Relaciones García _y García, 
sobre el caso del Huáscar; y aunque ya publiqué, también 
en su oportunidad, un peque!l:o articulo necrológico dedi
cado á la _memoria del Sr. Dn. Nicanor Bolet Peraza,-arti
culo al que se ha otorgado la distinción de encabezar con él 
la "Corona fúnebre" con que la Oficina de las Repúblicas 
hÍspano-americanas en Washington, rindió un homenaje á 
tan esclarecido difunto.-no quiero cerrar este Prólogo
sin referirme de nuevo á esos dos ilustres literatos, cuya 
honrosa amistad debo á eotas mis "Rectificaciones", para 
repetir, al uno, la expresión de mi agradecimiento; y para 
reproducir, respecto del otro, las sinceras palabras de 
duelo y de admiración que tributara á su memoria, al re
cibir la infausta noticia de su inesperado fallecimiento. Di· 
cen así: 

"El cable nos ha transmitido la infausta. noticia del falle
cimiento del eminente literato é insigne patriota D. Nica- / 
nor Bolet Peraza. 

"El liberal venezolano ha muerto en tierra extra!l:a, Des
pués de haber servido leal y esforzadamente á su Patria, 
en la prensa, en la tribuna, en la miHcia y en la diplomacia, 
condenóse BoletPerazaáun digno y voluntario ostracismo. 

"El literato que babia sido, en el periodismo de Caracas, 
un apóstol de la Libertad; el soldado-ciudadano que babia 
alcanzado el alto grado de General, sin contaminarse con el 
nefando militarismo; el diplomático que tan dignamente 
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habla representad·> á su país, cerca del Gobierno de los 
Estados Unidos y en el primer Congreso Pan-americano, 
desempenaba en sus últimos anos, el-para sus méritos y 
servicios-bien modesto cargo de Cónsul General de la Re
pública de Honduras en la ciudad de Nueva York. iAsi ha 
muerto en tierra extranjera el insigne liberal venezolano! 

"Cuando nuestra Justicia nacional se alzó imponente so· 
bre el Cerro de las Campanas, asombrando al mundo y pro
vocando las iracundas imprecaciones de traidores y monar· 
quistas, la voz elocuénte de Bolet Peraza fué de las prime· 
ras que tronaron con virilidad, honrando la patriótica en
tereza de nuestro Gobierno y la salvadora influencia de 
aquel escarmiento, para todas las Repúblicas hispano-ame
ricanas. 

"Cuando el militarismo, encubierto con el disfraz consti· 
tucional, ha burlado, aparentando respetarlas, todas las 
conquistas de la Escuela liberal, mediante la implicitacom
plicidad de los medrosos y de los serviles, la voz de Bolet 
Peraza alzése de nuevo, exclamando con profunda convic· 
cióll: <Las Dictaduras militares no son tan malas por el 
despotismo que traen, cuanto por la corrupción que dejan,> 

"iBolet Peraza ha muerto noblemente en angustioso aun· 
que voluntario ostracismo! iPodrán faltar á su sepelio las 
aparatosas manifestaciones oficiales; pero le acompanarán 
con su profunda y sincera condolencia los patriotas vene· 
zolanos y los liberales todos del Nuevo Mundo! 

"iBolet Peraza ha muerto! iSu Patria y la Libertad están 
de duelo!" 



LA CESION DE TERRITORIO 
YEL 

GENER!LISIMO NORTE-AMERICANO. 



Dos cargos ae suma importancia. 

La reciente carta del Sr. Lic. Emeterio de ]a Garza, jr. 
en la que menciona la •Correspondencia de la Legación Me
jicana en Washington, como la única fuente documental dél 
último libro del Sr. Bulnes, hizo· que una persona. amiga 
mía, llamase mi atención sobre un articulo de EL T1i.MPO, 

en que se afirmaba que el autor de •El VerdaderoJuárez,• 
<habla probado con documentos tomados de la citada co
rrespondencia, que Juárez habla solicitado del Gobierno 
americano un general yankee que viniera á mandar á todo 

el ejérmto de la República Mejwana; y que el mismo Presi
dente habia ofrecido á los Estados Un;dos ter,·itorio nacional á 
cambw del auxilio que solicitaba.• 

Busqué en la .colección de EL TIEMPO el menéionado ar
ticulo y lo hallé bajo el rubro de •Notas y Comentarios,• en 
el·número correspondiente al 30 del pasado Agosto. En
contré también que las dos erróneas afirmaciones á que 
aludió mi interlocutor no deben ser atribuidas al Sr. Bul
nes, pues son propias de la redacción de EL TIEMPO. 

Copio en seguida los. párrafos que las contienen, para pa: 
sar después á demostrar su completa inexactitud.· 

Ilicen así los mencionados párrafos: 
~$igue la obra del Sr. Bulnes siendo motivo de muchos 

comentarios. 



•Los periódicos continúan dedicándole diversos artículos, 
más ó menos apasionados, y muy pocos de aquellos em
plean, un tono mensurado y serio, tal como conviene á gentes 
que se respetan. 

•EL IMPARCIAL inauguró ayer una serie de artlcnlos en 
que se propone refutar lo dicho por el Sr. Bulnes. 

•iLo dicho por el Sr. Bnlnes! Pero si en realidad éste no 
dice nada por su cuenta. Lo que hace es aducir testimonios 
de muchos personajes, citando los documentos ó libros de 
donde toma frases ó párrafos enteros, relativos á actos de 
Juárez, y comentarlos ó deducir de ellos las deducciones 
que lógicamente arrojan. 

•La cortespondencia de D. Alatías Romero con Juárez, 
cuando aquél se enco,:,.traba en Washington como encarga
do de Negocios de México; correspondencia que se publicó 
en varios tomos desde hace muchos al!.os, es el principal 
arsenal, donde el Sr. 'Bulnes se ha provisto de pruebas y 
testimonios para fundar y afirmar sus juicios. 

•Allí const,a que D. Benito Juárez solicitó del Gobierno 
norteamericano armas, hombres y dinero, y hasta un ge .. 
neral yankee que viniera á mandar á todo el Ejército de la. 
República Mexicana. 

•Allí consta también que Juárez ofreció á los Estados Uni
dos territorio en cambio de los auxilios que solicitaba. 

•Y la cosá fué ta~ vergonzosa para el Presidente de .Mé
xico, que los Estados Unidos varias veces le dijeron: "No 
te conviene que te prestemos auxilio. Es mejor que lucbés 

. solo, porque al fin has de triunfar. Los franceses tienen 
que irse, r sí te ayudamos, parecerá que se fueron empu
jados por nosotros- Espera, ten paciencia, y- cuando se va-. 
yan aparecerá que tú'los arrojaste del territorio mexicano." 
Juárez, sin embargo, no se conformaba con esto: 'insistía 
más y más, hasta que por fin le dieron armas, queporci¡!r
to no sirvieron de nada, pues estaban echadas á perder, ·s_!!
gún testimonio del General D. Porfirio Díaz. 



<Repetimos que todos estos hechos constan en documen
tns oficiales suscritos por D .. Matias Romero. No los ha in
V<;!Iltado el Sr. Bulnes. 

«¿Qu/1 tienen que decir á·est.o los defensores de .. Juárez? 
<Que. esos doc~mentos echan por. tierra la del)antada 

energia de J uárez. 

c¿y qué culpa tiene el Sr. Bulnes? 
<Ocurrencia peregrina ha sido h de un periódico, al decir 

que, "suponiendo, sin conceder, que sean ciertas esas cru
dezas que expone el autor de "El Verdadero Juárez,'' .de
beriarcallarlas, pues no es licito derrocar !dolos, nf·echar 
por la-ventana la honra de los caudillos, ni derribarcreen
cias, ni arrancar de los corazones él amor á J nárez, ni des
garrar lci que acerca de él ha creído el pueblo, etc." 

•Pues precisamente ese es.el mérito del Sr; Bulnes, y en 
eso ha consistido su valor: en enfrentarse con sn partido 
que, desde hace treinta all.os está forjando-una historia de 
llléxico á su antojo; llena de escandalosas inentiras·, de ·ci
nicas falsedades, con hé:roes que no lo son, coil hechos que 
jamás han: acontecido, etc., etc. 

<Los' que se están escandalizando por todos los hechos re
cordados·hoy por el Sr. Bulnes, se póhen· en evidenci 
·pues con ello dan una prueba de su profunda ignóranci 
pues estaban ya publicados hace allo·s. Luegb si no lós co
n ocian, no deben meterse á medir sus armas con Bulnes, 
']:iues desdé luego dail una prueba de no estar a la misma 
altura que él en conoci~ientos b,istióricos. 

<EIJos desconocen 6 ignoran cosas que al Sr. Bulnes le 
son perfectamente conocidas. 

•Hoy mismo lo-estamos viendo: muchos de los que están 
insultando al Sr. Bulnes, lo h.acen porque creen que él ha 
dicho ciertas cosas de J uárez, siendo así que no ha hecho más 
,¡u_; copiar lo que consta en documentos oficiales. 

<½i que podrá censurarse al Sr. Bulnes-y para esto to• 



dos tienen derecho-serán sus juicios, las conclusiones que·• 
saque de los documentos que exhibe. 

•Esas conclusiones 6 deducciones podrán ser más ó me
nos rectas, más ó menos lógicas, más ó menos apasiona.
das; pero son suyas; de ellas puede y debe responder. Mas 
no pasa lo mismo con los hechos que constan en documen
tos de indiscutible autenticidad.> 

El Sr. Bulnes ha dicho tan solo-y eso en forma indirecs 
ta-que el Presidente Juárez tuvo la intenci6n de ofi·eee,· te
rritorio,' mientras que EL TIEMPO dice que ,Juárez lo ofreció 
á cambio defouá:Jilio material de los EsMdos Unidos. Hay, pues, 
una diferencia enorme entf(á.m bas afirmaciones: la que 
·existirá siempre entre un hecho y una simple intención. 

C<iino la afirmación del Sr. Btilnes·es ·análoga,pero me
nor que la de EL TIEMPO, es claro, que demostrando la 
i~exactitud de la aseveración o.el primero, queda demostra
da también, por mayoría de razón, la inexaétitud de lo ase
verado por el segundo. Es, por tanto, al Sr. Bulneii, al bis· 
toriador y crítioo que acaba de estudiar detenidamente esas 
cuestiones, á quien va dirigida la presente contestación de
mostrativa de que los dos cargos, á que nos venimos refi
riendo, son falsos, de toda .falsedad; y demostrativa ta,m

bién de que los documentos tan aparatosamente presenta
dos, como fundamento de los citados cargos, no prueban de 
ninguna manera.lo que, al~cinadamente, ha creído el sellor 
Bulnes que ellus probaban. Y sólo me permitiré agregar, 
respecto de E1, TIEMPO, que deploro que una Redacción 
que ha dado muestras de amor á la Historia, haya .creído en 
la verdad de unos cargos,. que sólo pueden admitir de bue
na fe, los imbéciles y los ignorantes, ó los que, llevados por 
la pasión dé partido, tienen oídos y no oyen, tienen ojos y 
ño ven! 
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S!a cuesti6n ael territorio. 

Parll fundar el Sr, Bulnes el cargo hecho por él á don 
Benito Juárez tan sólo, pero que alcanza naturalmente á 
sus.Ministros, ya que ningún acto de importancie,,era re
suelto por el Presidente sin previo a.cuerdo de sus Conse: 
jer~ de Estado, reducidos por tanto tiempo-el más criti
co-al Sr. Lerdo y á mi ·~re; 1;1ara fundar, répi.to, el cargo 
de 'que el Gobierno lle la ,Defensa N aeíonal habla intenta· 
do ofrecer parte del. territor.io p.;trio á los Estados Uni
dos de Norte-América, presente. el s.-.. Bulnes, creyéndola 
abruma.dora, la siguiente Nota de nuestro Mi istro en 
Washington: 

cEn mi .nota,núm. 270, de 22 de Octubre próximo pasado, 
_ma.ni.festé á usted que en comuniéación separada. Je expon
drla yo lrii opinión sobre la enagene.éión del territorio na
cional._ Aunque no puedo hoy disponer·der tiempo necesa
rio para entrar·en un detenido análisis de este grave asunto, 
con objeto de no detener más este. comunicación, conside 
ra.ré muy some.ramen.te este punto. 

<He manifestado á ese ministerio en otras ocasiones, y es 
un hecho indisputable, que mientras dure la guerra civil 
en este pals, el Gobierno de los Estados Unidos, no sólo no 
se prestarla á _entrar en negociaciones con nosotros sobre 
enagenación de una _parte de nuestro territorio en cambio 
~e los auxilios que nos preste, negociaciones que dar!a.n el 



ineludible resultado de complicarlo con ·1a Francia, sino que 
no aceptarla territorio alguno, aun en el caso de que qui·· 
siéramos hacer1e un presente de él. Tratar, pues, en las· 
circunstancias actuales y mientras la guerra no termine 
aquí, de abrir esas negociaciones, seria un paso muy falso 
é impolitico, que acarrearla á nuestra causa todos los males 
posibles de la consumación de ese arreglo, sin producir, 
por otra parte, ninguna de sus ventajas. 

<Una vez terminada la guerra civil en los Eatados Unidos, 
la necesidad que este Gobierno tendri de intervenir en la 
cuestión de México ha de ser de tal manera imperiosa, que 
entonces él será·quien nos solicite para tener la vent4ja de 
nuestra ayuda, y dará su intervención, aun cuandó ésta no 
sea armada, como debemos procurarlo, el colorido de jus· 
Íicia, legalida.d y fuerza moral, que tendrá procediendo de 
acuerdo con nosotros. Entonces nosotros estaremos en_po· 
sición de poner condiciones, mientras que si ahora promo
viéramos alguna negociación en ese sentido, acaso tendría· 
mos que aceptar las que se nos impusiera. Creo también 
que si desgraciadamejj.te llegan los Estados Unidos á en· 
viar sus fuerzas· á México, con nuestro consentimiento ó 
sin él, ó ·sólo á prestarnos cantidades considerables· para 
repeler la invasión francesa, después de conseguido este 
objeto y no teniendo modo de hacer el pago de los capitales 
prestados 6 gastados por nuestra cuenta, solicitarían la ce-· 
sión de uria parte de nuestro territorio de las más desea· 
bles para todos los partidos y los hombres políticos de este 
pais, como Sonora, California, Tehuantepec. 

<Las naciones nunca hacen la gue~ra en defensa de un 
principio, ni los auxilios que las unas prestan á las otras 
son jamás desinteresados. 

<Si nosotros, 'pues, hemos de tener que recurrir alguna 
vez á este país para que nos ayadeá arrojar.á los franceses 
del nu~stro, ó si á nuestro pesar, este país ha de tener,que 
intenenir en nuestros asuntos, ó si en ambos casoíf'hay 



peligro grave de que perdamos una porción de nuestro te· 
rritorfo, parec:\e que la politica más sabia y patriótica será la 
que tratara de reducir la.pérdida á menor porción posible. 
· <En ese supuesto, ocurre desde luego una contingencia, 

cuya probabilidad la hace digna de··tomarse en considera· 
ción. Es casi seguro que el Gobierno francés llegará pronto 
á persuadirse que no puede tener á la República entera co· 
mo colonia suya,.y entonces reducirá sus pretensiones á 
conservar una parte de ella. 

•Todo hace suponer q·ue las miradas de Napoleón están 
fijas en Sonora y Tehuantepec, cuya cesión ebteudrá .(acil
mente con una intimación hecha al Imperio mexicanó, el 
cual no vacilar!a en darle esos territorios como en pago de 
las de.u das Q,_UB el Gobierno francés pretende que México 
tiene para con la Francia, deudas que Maximiliano ha re· 
conocido ya y que cada dia aumentarán· muy considerable
mente. Una vez concentradas las fuerzas francesas en una 
pequena porción de nuestro pa!s de fácil 'acceso por mar, 

'en donde hubiera una fuerza francesa suficiente para guar
necer á fas posiciones militares construidas para defender
la, parecerla q ne nosotros con nuestros propios ·esfuerzos 
no podriamos desalojarlos de all! á lo menos por mucho 
tiempo, y en ese caso deb!amos considerar 4 la referida 
porción como perdida. ·si tal cosa llegara 11¡ suceder lno se· 
ria más conveniente á los intereses de nuestra patria que 
esa pérdida nos fuE1ra de algú11 modo· provechosa y que nos 
evitara .otras mayores? El modo de 00'/lse/¡Uir esie resul
tado sería, <Í mi juicio, celebra,· un a,-reglo con los Estados· 
Unid.os, cuando esto fuera posible, en virtud del cual nos, 
otros nos compromeleríamos A CEDERLES UNA PARTE O 
TODO EL TERRITORIO DE MEXICO QUE MAXIMI
LIANO DIERA A FRANCIA.> 

A renglón seguido a!lade el Sr, Bulnes: (pág. 308). En 
esta memorable nota qUe PARECE CONTESTAR <Í una ,nuy intere
sante qÚe NO HE PODIDO ENOONTRAR, se encuentra p,·oyectada 
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la C011'1JÍCCión DE NUES~'ROS GRANDES POLÍTICOS QUE MANEJA

RON LOS ASUNTOS REPUBLICANOS-DE 1863 Á 1867, No hay co
sa peor que ,·esolver problemas con datos JaUlOR, 

Como se ve, el Sr. Bulnes no dice de modo franco, que 
los triunviros de Paso del Norte pensaban ofrecer territo
rio nacional á cambio del auxilio norte-americano, sino que 
lo deja entender de una manera que tiene, c_uando menos, 
la,¡: apariencias de la insidia; puesto que, á una Nota. que 
marca 'únir,amente las ideas de don Matias Romero, la se
!!ala el Sr. Bulnes como expresa.ndo las ideas del Presi
den!2 J~árez y de sus Ministros,' diciendo q_ue .en ella "se 
encuentra proyectada la convicción de nuestros grandes 
pollticos que manejaron los asuntos republiéanos de 1863 á 
1867." Yno diga el Sr. Bulnes que esa convicción de laque 
habla, se refiere (micamente á la apreciación de las inten
ciones napoleónicas-como ·¡o indica.n los párrafos subse
cuentes al que acabamos de copiar-porque alll está sin que 
él la haya desmentido, la afirmación d·e EL TIEMPO, quemo
tiva estas lineas y que le atribuye el cargo que examina
mos; y alll está también ese ''parece contestará una muy 
interesante.'' que da á entender con toda claridad que, se
gún el Sr. Bulnes, la. idea de ofrecer territorio había par
tido del Gobierno y no de la Legación en Washington. 

No hay cosa peo,·, dwe et Sr. Bulnes, que resolver problemas 
con dn.tos fa/$08, Por lo mismo, no debió plantear un pro
blema con un dato falso, tratando de hacer creer que las 
ideas de don Matías Rom'ero, sobre cesión de territorio ná-/ 
cional, correspondían á las de los triunviros de Paso del 
Norte. 

Comprendo que el Sr. Bulnes sospechara que la referida_ 
"memorable Nota" pod,·fn contestará una_ "muy interesan
te,'' y que bajo este supuesto, se pusiera á buscar esta úl
tima, pero, no habiéndola encontrado, no debió mencionar 

_ una sospecha que á los ojos del vulgo aparecería como fun
dada. -
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·Confiesa el Sr. Bulnes que noha podido enoon,trai'·esa nota
muy interesante á la que parece contesta,· la me¡norable del 
Sr, Romero. Yo doy de plazo al Sr, Bulnes, y 11 cuantos 
quieran buscar esa Nota, el tiempo que les queda de vida, 
con la seguridad de qúe no llegarán á encontrarla: porque 
lo que nunca ha existido, jamás podrá ser encontrado. 
/Bastaría lo expuesto para probar que la "memorable 

Nota" del Sr. Romero no da lugar á cargos sino contra di
cho sefior, y acaso, contra su ¡Secretario de Legación, que 
no marcó su füscrepancia á este respecto; pero afortuna
damente h'ay otras Notas-que el Sr. Bulnes debe ha
ber ·visto-las cuales prueban con toda evidencia que los 
trinnviros d,{ Paso del Norte, lejos. de parMcipar de. las 
ideas del Sr. RÓmero, sobre la cesión á·los Estados Unidos 
de la p~rte de territorio que Maximiliano indebidamente 
cediera á Napoleón, le marcaron á dicho Sr. Romero, de 
man·era clara,. precisa, tertuinante é imperati*a, que po,· 
deber y patrioti,mo, el Gobierno Nacional no oeder(a ni con· 
sentirla en la oesi6n de una sola p,tlgada del-te,·rito,·io pa
trio, 

La nota del Sr. Romero, copiada por el & .. Bulnes, co
mienza con estas palabras: 

•En mi nota núm. 279 de 22 de Octubre próximo pasado, 
manifesté á usted que en comunicación separada le elrpon
dría- mi opinión sobre la enagenación del territorio na· 
ciona].> 

Era deber del crítico y del historiado,...ir á ver si la _cita
da Nota núm 279, de la oual se hacia referencia, arrojaba 
alguna luz en la cuestión-que se investigaba. La Nota dice 
asl: 
. «Núm. 279.-Legación Mexicana en los Estados Unidos 
de América,>-Wasbington, Octubre 22 de 1864. 

<·Arrrglos intentados po,· el Sr. Doblado.-En virtud de las 
noticias que en mi nota 274 de 19 del que cursa, cemuni
qué á usted habirin llegado á mi conocimiento con relación 
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á la Inteligencia que babia entre-Mr, Seward ye! Gobierno 
francés para gue !os Estados Unidos reconociemn á Maxi
mi!iano luego que Mr. Lincoln saliera reelecto; d[ todos 
los pasos que ere! convenientes 'para evitar que se adoptara 
esta medida, y que indiqué á usted en mi citada nota. Del 
resultado de ellos hablaré á-usted en comunicación separa
da, cuando todos hayan producida el· que espero. Ahora 
sólo me propongo informar áese Ministerio del resultado 
que produjo la venida á esta ciudad del General Doblado, que 
comuniqué á usted éra uno·de los sucesos de que esperaba 
sacar m·ás partido. · 

<El General Doblado llegó á esta ciudad en la noche del 
19 del corriente .. En la manana del 20·comuniqué á Mr. Se
ward su llegada, y á poco me contestó, invitándonos áam
bos á que·fuéramos á-comer cpn él. Estuvimos á la hora de 
la cita, y á poco llegó Mr, Weed, Qno.de los hombres públi
cos más inlluéntes delEstad!l de Nueva York, y ainigo muy 
intimo de Mr. Seward. Mientras llegaban otras personas de 
Nuev.a York, que hablan. sido invitadas para la comida, y 
que se detuvieron por hora y media á causa de una dilación 
del ferrocarril, Mr. Weed me estuvo haciendo, en presen
cia de Mr. Seward, varias preguntas sobre el estado que 
guardaba la República, y yo me aproveché de la ocasión 
que presentó de orillar la conversación á donde deseaba lle
varla. Me parece excusad'() manifestar á usted que dije 
cuanto ere! necesario que supiera ú oy.era Mr. Seward, y 
,¡ue _insist[ sobre lo que en la actualidad tiene mayor im
portancia. Mr. ·Seward hizo en el curso de la comida fre
cuentes alusiones á lo:s asuntos de México; y en todos ellos 
dabá á &ntender que estaba muy lejos de querer·reconocer 
el gobierno de Maximiliano. En una ocasión llegó hasta de
cir que no considerarla terminada la cu.estión actual en los 
Estados Unidos, sino hasta que no hubiera dependencia 
ning'una europea en el continente americano, y hasta que 
todo él-estuviera regido por instituciones republicanas. La 



13 

impresión que me quedó después de haberlo oldo en esta 
comida, fué la de que, 6 es el hombre más falso que existe 
sobre la tierra, ·que sin necesidad hace alarde, precisamen
te de lo contrario de lo-que siente, ó que no habla pensado 
en comprometerse en reconocer á Maximiliano. Después 
de haber visto otros muchos incidentes, que seria largo 
enumerar aqul, )le llegado á creer que el segundo extremo 
es el fundado, 

•Ducutwnd-0 con el GeTl,flral Doblado lo que sería con
veniente hacer en' vista de las presentes circunstanci 
ll'!flamos á c_onvenir que él, como particular, y expresan
do simplemente su opinión, dijera que crela conveniente 
que el Supremo Gobierno vendiera á los Estados Unidos 
la Baja California y una parte de Sonora; que estaba dis
puesto á recomendar esa medida al Presidente y que la 
creía de fácil resolución. Pareci6 ·que procediendo así po
dríamos dar á este .MAS _INTERÉS en no reconocer á Maximi
liano, y aún llegar á saber qué baria si se le llegaba 
; proponer dicho arreglo, sin que por es¿ nos compro
metiéramos á nada, supuesto que yo no habla de aparecer 
ni oficial ni extraoficialmente en el asunto. Con objeto de 
llevar á cabo esta idea, hicimos venir de Nueva Yo~k á 
míster Plumb, que se habla ofrecido á proponer conji,denlJial
mente el arreglo á un amigo íntimo de Mr. Seward, y el 
Sr. Doblado le dijo lo qllle hablamos hablado. Mr.-Plumb se 
regresó hoy á Nueva York, y cuando haya concluido su mi
sión, comunicaré á usted su resultado. 

•Entre tanto, nosotros también nos vamos hoy á visitar 
el ejército del Potomac. Mi objeto en esta visita es cerciorar
me por mi mismo de la probabilidad que hay de-la toma de 
Richmond, y pulsar el se.ntido del ejército sobre la cuestión 
de México. Sobre ambos puntos comunicaré á usted mí 
opinión á mi regreso. 

<&go c·reyendo que no nOB conviene ofrecer en venta un<t. 
sola pulgada de nuestro territorio, y sobre este punto ma-
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nifestaré á usted mi modo de pensar-, con alguna detención, 
cuando tenga un momento de tran_quilidad, para hacerlo 
con el cuidado que merece un asuntg tan grave. 

•Reproduzco á usted las seguridades de mi muy distin
guida consideración.-M. Romero.-Sel!or Ministro de Re
laci~nes Exteriores,-Chihuahua.> 

Como en la nota que acabamos de reproducir se.haCE\ re· 
ferencia á la núm. 274 del 19 de Octubre del mismo mes, 
debió el Sr. Bulnes completar au investigación á través 
de las notas del Sr. Roinéro, co.i la lectm·a de la citada nú
mero 274, en la cual habría encontrado los siguientes pá
rrafos: 

•Suponiendo, lo que parece ahora bastante probable, que 
Mr. Lincoln salga reelecto, ltabr_á tres modos de influir 
en su administración para que no haga ese reconocimient.o 
(el de Maximiliano), y son: Primero. Con manifestacio
nes populares en contra del reconocimiento, Segundo: 
Con explicaciones. que patenticen á los ojos de la adminis
tración, los inconvenientes de ese paso; y tercero: Con 
pi·omesas que neutralicen tas ventajas que se esperan de dicho 
reconocimiento. 

•Con relación al tercer punto, debo comunicar á usted 
que un amigo de nuestra cansa, y que es persona que 
tiene intereses en México, "nos habia propuesto," al senor 
Doblado y_ á mi, como mejor y único m,odo de conseguir 
fondos con que comprar armas y activar la guerra para 
arrojar al invasor de nuestro territorio y de empe11ar á este 
Gooierno en nuestra causa, la venta á los Estados Unidos 
de la Baia Califo1-nw ·y uná parte de .Sonora, que diera 
á este país un puerto en el Golfo de Cortés. Yo desecM 
desde luego esta indicación, pues razones obvias la hacen 
frrealizable é inconveniente. La persona que me la sugerió 
me ha dicho que si ofrezco á Mr. Seward hacer la 
venta, los alicientes para este Gobierno, de un arreglo se-
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mejante, serian de tal naturaleza, que decidirían á Mr. Se
ward á abandon¡Lr del todo sus proye_ctos de reconocí miento. 

•La gravedad y naturaleza.de este asunto no me han per
mitido formar una determinación respecto de él. Al hablar 
de determinación, me refiero sólo á usar de este expediente, 
coµ-objeto de impedir el reconoc.imiento; "pero sin te
ner la mira de 'resolver por mi mismo" .una cuestión de tan
ta trascendencia para mi pais, y en contra de la cual están 
como usted sabe, t.odas mis ideas 11 mis deseos . ... > 

•Al comunicar al Supremo Gobierno cuanto he sabido y 
hecho sobre este asunto no puedo abstenerme de suplicar 
á usted se sirva remitirme cuantas instrucciones crea 
oportunas sobre este delicado punto, que me hagan cono
cer los deseos de mi Gobie·rno," y me_pongan en aptitud d~ 
obrar de acuerdo con ellas en todas las emergencias que se 
me presenten. En el caso de que vea yo realizados mis peo
res temores, deseo también saber si el Supremo Gobierno 
quiere que nos retiremos de esta ciudad ó de este país, t.o
das.Jas personas que formamos esta Legación, ó si deberá 
quedar aqui alguna, y si, en caso de retirarnos, ha de ser 
para irá esperar instrucciones al Canadá, según se me pres 
vino enla.sinstruccionesqueseme dieron poreseMinisterio1 

, al salir de la República, ó para regresar á la República, .Y 
á qué.parte de ella. Si eseacontecimient.o tuviera Jugaran
tes de que reciba yo la respuesta de usted á esta nota, me 
veré obligado á obrar como Jo crea. más conveniente á los 
intereses de nuestra ·causa.> 

No necesitaba el Sr. I!ulnes disponer de la facultad que 
mi Padre llamara et hábil maneyo de los libros. para co
nocer la~ notas que acabo de reproducir, pues las referen
cias hechas en ellas por D. l\latias Romero le babrian lleva
do, como por la mano, de la una á las otras. Su simple 
lectu•a habría ensenado al Sr. Bulnes que la idea de ceder 
una parte de territorio fué sugerida al Sr. Romero, no por 
el Gobierno Nacional, sino por un amigo particular dé D. 
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Mat!as, que se decía amigo de nuestra causa; que la idea 
de lanzar semejante indebida especie fué de nuestro Minis
tro en Washington ó del General Doblado, puesto que el 
primero afirma que as! lo convinieron ambos, y calla á quien 
perteneció propósito tan inconveniente, que sólo p~ede ex
ciisarse por los grandes temores del Sr. Romero referen
tes al reconocimiento de Maximiliano; que era imp~sible · 
que la nota, llamada "memorable" por el Sr. Bulnes, res
pondiera á otra del Gobierno Nacional, pues muy claramen
te.dice el Sr. Romero que "desea conocer los deseos de su 
Gobierno,"y pide,con todas sus letras,que se le envíen ins
trucciones sobre este delicado pa,·ticular; y, por último, que 
D. Mat!as Romero, aunque en su nota número 274 dijera 
terminantemente que la cesión de territorio tenla en con
tra "todas sus Ídeas y todos sus deseos, ya .opinaba en la 
número 288-que es la "memorable"-por que se cediem á 
los E,rodos Unidos la parte de territorio que Ma:vimüiano, sin 
facult,ad alguna, cediera. á la Francia. 

Adquiridas estas preciosas ensei!anzas, debla haber bus
cado el Sr. Bulnes, en las contestaciones del Ministerio de 
Relaciones álas notas del Sr. Romero, cuáles eran las ideas, 
sobre este respecto, de los triunviros de Paso del Norte, 
cosa que le habría sido muy fácil, ya que corré imprésa y. 
publicada toda la correspondencia diplomática de aquella 
época, y,no es necesario, como cree el Sr. de la Garza, ji(, 
acudir á los archivos de la Secretarla de Relaciones para 
conocerlas. Esas contestaciones diceri as!: 

•Número 33.-Ministerio de Relaciones Exteriores y Go
bernación. -Departamento de Relaciones. -Sección de 
América.> 

•Palacio Nacional.-Chihuahua, Enero 26 de 1865:> 
•Cesión de alguna parte del .Territorio Nacional.> 
•He dado (menta al C. Presidente de las notas que de Ud. 

recibl ayer, núm. 278, de fecha 24 de Octubre, y núms. 282 
y 289, de fecha 2 y 12 de Noviembre último. 
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<:\,Ianifiesta Ud. en las dos primeras que sin tomar ni 
guna parte oficial ó extraoficialmente, tenia Ud. conoci
mient.o de las gestiones que estaban haciendo algunas per
sonas, con el objet.o de llegar á. explorar la opinión de ese 
Gobierno, sobre si presta.ria auxilios ·eficaces á la Repúbli
ca Mexicana, con tal que se ofreciera ceder á los Estados 
Unidos alguna parte del territorio nacional. En la otra nota 
expone Ud. las observaciones que Je há parecido conve
ilien~e someterá. la consideración del Gobierno acerca de 
esté asunto. 

<Creo innecesario ocuparme ahora de él con alguna ex
tengjón, supuesto que pór sóló la previBf.ón de que pudiera to
carse este punU>, lo comprendí entre las instrucciones que dí á 
Ud, en mi nota núm. 21, de 30 de Diciembre anterior. 

<Mencioné á. Ud. entonces las leyes del Congreso de la 
República que han concedido amplisimas facultades al Go
bierno, con la restriccwn de no perjudicar la independencia é 
integridad' del ter1'ito1'io, Tiene, pues, él Gobierno que cum
plir fielmente ese sagrado deber. 

<Aun cu.ando no la tllviese, se abstendría siempre 'el Go· 
bierno de la República M querer enajena,· ninguna parte del 
territo·rio, por su propia voluntad y convicciones. Ya las he 
expuesto á TTd. otras veces, .as! como los fündaméntos dé 
ellas, que ahora será inútil repetir. 

<En tal virtud, el C. Presidente me ha encargado decír á. 
Ud., que no solo aprueba su resolución de abstenerse ofi· 
cial y extraoficialmente de ·t.omar parte alguna en este asun
to, Bino que también recomienda á Ud, que siempre que tenga 
noticia de que se ooupen de él aquellas personas ú otras, procu
re Ud. diBuadirlar é i1'1,!1uir en que prescindan de esas ideas 
QUE EL GOBIERNO CONSIDERA MDY PERJUDICIALES PARA LA 

CAUSA DE LA REPÚBLICA; Cree también que aun prescin
diendo de su realización sería perjudicial el s6lo hecho de sa
berse que promovían este punto algunas personas, aunque esta• 
no tuviesen carácter ni funcl.ones públicas. 
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•Protesto á Ud. mi muy atenta consideración.-Lerdo de 

Tejada. 
•Al C. Matlas Romero, Enviado Extraordinario y Minis-· 

tro 'Plenipotenciario de la República Mexicana en los.Esta
dos Unidos de América.-Washington.> 

•Número 21.---'Ministerio de Relaciones Exteriores y Go
bernación. - Departamento de Relaciones. - Sección de 
América. 

•Palacio Nacional.-Chihuahua, Diciembre 30 de 1864. 

INSTRUCCIONES 

•Tomada en consideración la nota de Ud., 'núm. 263, de. 
fecha 6 de Octubre último, en que manifiesta la posibilidad 
de que se presentara alguna ocasión próxima de que los 
Estados Unidos no tuvieran ya embarazo para auxiliar á 
esta República en su guerra actual, y pide Ud. que se le 
den instrucciones sqbre la conducta que debiera seguir en 
tal caM, el C. Presidente ha tenido á bien acordar en jun
ta de Ministros que comunique á Ud. las instrucciones 
siguientes: 

•Segunda.~Como justamente ha observado Ud. en su 
nota no es posible prever todas las eventualidades y todas 
las circunstancias que concurran en la época futura de una 
negociación. La inteligencia, el prudente juicio y el patrio· 
tismo de Ud. serán los que en tal caso puedan inspiray1e 
las medidas que parezcan más convenientes, teniendo el 
Gobierno que limitarse á dará Ud. instruooiones genei-ales 
que le servirán de base para observarlas en los diversos 
medios ó pormenorés de su aplicación. 

•Tercera.-Será más fácil exponer á Ud., con brevedad 
y claridad, el espfrit<i del Gol>ierno, comenzando por ma
nifestará Ud. lo que en todo caso deberá evitarse en cual-
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<¡uiera negoc/ación. No B6lo po,· las convicciones del Gobiemo, 
,iirw también por un est,'icto cumplimiento de BUS· deberes, SE 

ABSTENDRÁ SIEMPRE DE CELEBRAR CUALQUIER TRATADO ó 
CONVENIO EN QUE NO SE SALVARA LA INDEPENDENCIA Ó IN

TEGRIDAD DEL TERRITORIO NACIONAL, 6 en que otm Gobier-
1W pretendiern tener en la Repúblwa cualesquiera especie de in
tervenci6n. Las leyes de 11 de Diciembre. de 1861, de 3 ,),e 
Mayo de 1862, de 27 de Octubre del mismo allo y de 27 de 
Mayo de 1863, impusieron esas restricciones al.Gobierno, 
cuando le dieron las amplias facultades de que está inves

tido. Además, aun cuando el Gobierno pudiera prescindir 
desáq u ellas restricciones, no tend,·á el deBeo de hacerlo, po1·
que sa prop6sito ha Bido y se,•á Biemprn QUE SE SALVE TODa 

LA REPÚbLieÁ, CON SU SOBERANÍA Y CON TODOS SUS DERE

CHOS. 

<Protesto á Ud, mi atenta consideración.-Lerdo de Te
jada. 

<Número 102.-Ministerio dé Relaciones y Gobernación. 
-Departamento de Relaciones.-Sección de América.> 

<Palacio Nacional.-Chihuahua, Marw 23 de 1865.> 

PROTESTA CONTRA LA CESIÓN DE TERRITORIO MEXICANO. 

<En la copia anexa 'á la nota de Ud,, de 6 de Febrero de 
este ano, ha visto el C. Presidente de la República, la pro
testa que comunicó Ud. en ese mismo dla al Hon. Secre
tario de Estado de los Estados Unidos, con motivo de la 
noticia de que el gobierno francés habla resuelto ordenará 
su agente Maximiliano, .que firmase una ¡)'retendida ceawn 
del territorio de la República mexicana. 

<Aprueba el C. Presidente la conducta de Ud., aunque 
por lo demás, la Repúbl-ica protest6 ya desde el principio, po,· 
medio de sus 6rganos legítimo,, y de todas BUS auto,·idades cons· 
tituidas CONTRA TODOS LOS ACTOS y CONSF.CUENCIAS DE LA 
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INVASIÓN EXTRANJERA, Ni la Repiíblica, ni BU Gobierno, 
podrán quedar nunca obligados por los actos del agente 
francés Maximiliano, que no tiene más titulo que el que le 
pre·sta.n las fuerzas francesas, ni podrla conservarse en Mé
xico por el' más breve tiempo, sin el apoyo de las bayo
netas francesas. 

•El pueblo mexicano, representado en el Congreso na
cional, ha declarado solemnemente su voluntad, de 11,0 ceder 
parte alguna de territorio, ni gra~, nipequel'!a, A NINGU
NA NACION. Por este motivo, en las leyes del Congreso 
que confirieron al Gobierno amplisimas facultades, hasta 
la de celebrar tratadoó con potencias extrar,Jeras, se puso la 
restricción de- que en cualquiera tratado debiera salvar
se siempre la integridad del territorio nadonal. _ 

•Si Maximiliano, obedeciendo.las órdenes de Napoleón, 
ha firmado ó llega á firmar una pretendida éesión de parte 
del territorio, no será esto de extral!arse, cuando es nece
sario que haya prescindido de toda consideración á los de
rechos y á la voluntad del p~eblo mexicano, de todo respe
to á la dignidad nacional, y aun del sentimiento de la digni
dad personal, ·desde el momento en que, ·,por ún vano oro
pel de fingida autoridad, se resolvió á desempel!ar en México 
el papel de agente sumiso del gobierno francés.• 

•Protesto á Ud. mi muy atenta consideración.-Lerdo de 

Tejada. 
•Al C. M.atlas Romero, Enviado Extraordinario y Minis-' 

tro Plenipotenciario de la República Mexicanana en los Es
tados Unidos de América.-Washington.• 

Las notas de la Legación demuestran con toda evidencia 
cuán infundada es la apreciación del Sr. Bulnes, de que la 
llamada por él •memorable,• parezca responderá una muy 
interesante del Ministerio de Relaciones, que el citado se
l!Ór BulÍies DQ ha podido encontrar. 1.¡Ls notas del ~liniste
rio prueban, con igual evidencia, que, como ya dijimos, le-
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jos de que los triunviros de Paso del Norte participasen de 
las ideas del Sr, Romero sobre la cesión á los Estados Uni
dos de la parte de.territorio que Maximilian.o cedieraá Na
poleón, le marcaron á dicho Sr. Romero, de manera clara, 
l)recisa, terminante é impemÚva-puesto que se trata de 
in8Í?-ucciones-que P<YI' debe,· y por pat,'iotismo, EL GO
BIERNO NACIONÁL NO CEDERIA NI CONSENTIRIA 
EN LA CESION DE UNA SOLA PULGADA DE TERRI
TORIO PATRIO! 



III 

l!a cuestión ae! General en 9efe. 

Si la afirmación errónea de que el_Presidente Juárez ha
bla ofrecido territorio nacional á los Estados Unidos del 
Norte, fué hech_a por el Sr. Bulnes de una manera indeter
minada; la de que D. Benito Juárez dió á un General ¡,or· 
te-americano el carácter de Generalísimo dei Ejército Na
ciÓnal ha sido hecha, por el mencionado senor, de una ma
ne_ra franca, precisa y determinada, lo que aumenta su gra
vedad como error del historiador, aunque su importancia 
intrínseca sea, indudablemente, de mocha menorcategoria 
que la primera. 

El Sr. Bulnes no ·considera como antipatriótico, ni como
indecoroso, que se diera el mando superior de nuestro
Ejército Nacional á un jefe extranjero, sino que lo conside
ra tan sólo como inconveniente. Demostrando que. no es 
cierto que el Gobierno mejicano hubiera dado, ni consenti
do en dar tal carácter á jefe alguno de nacionalidad extran
jera, caerán por si solas todas las apreciaciones sobre la in
conveniencia de un acto que, ni se realizó, ni se pretendi6 
realizar. Aqui también ha tomado el Sr. Ruines, con in· 
comprensible dis<l6lrnimiento, un acto de D. Matias Rome
ro por nn acto del Presidente Juárez; es decir, por un acto
de su Gobierno; pues, Jo repetimos, ninguna disposición. 
se tomaba por aquel Gobernante republicano, no autoc,-á: 
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tico, sin haber sido disentida y aprobada en Junta de Mi
nistros. 

•Juárez-dice el Sr. Bulnes-por conducto de su Mi is
tro de Relaciones, D. Sebastián Lerdo de Tejada dió ins
trucciones en Í9 de Marzo de 1B65 á D. Matlas Romero pa
ra que á la mayór brevedad posible obtuviese á !.-Oda costa 
dinero suficiente para organizar de veinte á cuarenta mil 
voluntarios norte-americanos, escogidos entre los que el 
Gobierno de los Estados Unidos estaba licenciando por ha
ber terminado la guerra. Estas fuerzas debian tener oficia· 
les distinguidos norte-americanos y debian ser manda.das 
por uno de los mejo.res Generales de los Estados U nidos, 
quien debla recibir del Gobierno mexicano, al te,·minar la 
campaná, un premio de cien mil dollars y premios menores 
otros jefes y oficiales.> 

Áunque el "á toda costa," que he subrayado, se refiera 
especialmente al empréstito y no á la Órganización del Cuer
po de ejército auxiliar, ·forma.do con voluntarios norte-ame
ricanos, se trasluce bien claramente la intención del Sr. 
Bulnes de hacer creer que nuestro Ministro en Washing
ton tenia facultades ilimitadas. Nada más falso. Tanto pa
ra el arreglo financiero, como para el arreglo militar, tenia 
que snjetarse D. Matias Romero á las respectivas instruc
ciones del Gobierno. Esas instrucciones no prevenian al 
Sr. Romero que, á !.-Oda costa, lograse el objeto de ellas, si
no que imponían á nuestro representante en los Estados 
Unidos nna serie dft restricciones, so pena de que fuese nulo 
cuanto pactase en -contra de ellas, extralimitando los pode
res quA le hablan sido conferidos. El Sr. Bulnes ha leido 
las instrucciones dadas al Sr. Romero por el debido con
ducto del Ministerio de Relaciones; el Sr. Bulnes sabe, en 
consecuencia, que ellas imponiau al Sr. Romero una serie 
de rest_ricciones; el Sr. Bulnes no pueda ignorar que es 
nulo cuanto hace un apoderado fuera de las facultades que 
le ha otorgado el poderaante, ya se trate de simples par-
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ticu lares, ya se trate de un Gobierno y de sus Enviados or
dinarios ó extraordinario;, y, sin embargo, el Sr. Bulnes 
afirma, contra toda verdad y contra toda razón, que D. Ma
tias Romero estaba facultado para ol),ra,· á toda costa, y que 
en consecuencia, sus estipulaciones, cualesquiera que .fe.e· 
sen, deben ser tomadas como estipulaciones del Gobierno 
Nacional. 

Voy á insertar en seguida las instrucciones del Ministe
rio y los pactos contratados por D. Matfas Romero, para 
hacer ver después los diversos puntos en que se extralimi' 
t6 nuestro Representante en Washington: 

•Número 106.-Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Gobernación.-Departamento de Relaciones.-Sección de 
América.• 

•Palacio Nacional.-Chihuahua, Marzo 29 de 1865.> 

•Autor'izaciones é instrucciones. 
•En vista de lo que ha expuesto Ud. sobre la probabili

dad de que pueda organizarse en los Estados Unidos con 
conocimiento y aprobación de su Gobierno, un ejército au
xiliar que venga á ayudar á los defensores de la República 
Mexicana en la guerra actual, y teniendo en consideración 
que cuando el Gobierno de la República tiene que comba
tir con rebeldes apoyados por una potencia extranjera, no 
está en el caso de deber abstenerse de admitir un auxilio 
de otra nación, como se abstendria de recibirlo ampliando 
nada más sus propios medios, si los rebeldes ó su autori 
dad no hubiesen llegado.hasta la traición, procurando una 
invasión extranjera para subvertir las instituciones de su 
patria y subyugarla, el C. Presidente de la República, en 
uso de las amplias facultades de que está investido ,r,;, 
ac-0rdado en junta de Minist,·os autorizar á Ud. ampliame':'
te para q·ue pueda celebrar las convenciones ó arreglos ne
cesarios con el objeto indicado, ba;o las bases contenidas en 
las inst1-ucciones siguientes: 
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<Primera. La República Mexicana aceptará los servicios 
que venga á prestarle un cuerpo ·de ejército auxiliar, for
mado en los Estados Unidos, en el número que se conside
re necesario para ayudar .eficazmente al Gobierno de la Re
pública en la guerra actual, y siempre que para la :forma
ción de tal ejército auxiliar se llenen estas dos condiciones: 
Primera: que se forme con conocimiento y aprobación del 
Gobierno de los Estados Unidos; y .segunda, que el Gobie•·
no de los Estados UnúJ.os garantioe que aquel ejé,·cito no atenta
rá contra la Independenc,ia, y.q,utono,nf,a de México, ni contr(J, 
la integrúJ.ad de su temtorio, ni contra sus. instituciones repu
blic9~, ni contra el Gobierno establecido en la República. 

•Segunda. Este cuerpo de ejército auxiliar deberá orga
nizarse con arreglo á las teyes y reglamentos militares de la Re- · 
pública Mexicana, teniendo Ud. facultad de designar ó con
venir quien sea el General en Jefe que deba mandarlo. 

<Tercera. El General en Jefe tendrá el empleo de Gene
ral de División en el Ejército Mexicano, con cuyo objeto 
para que él mismo y los principales Generales que sirvan 
para la organización del ejército, puedan recibir desde lue
go sus· despachos extendidos por el Gobierno de la Repú -
blica, se enviarán á Ud. cinco despachos debidamente fir
mados y autorizados, dejando en blanco el lugar destinado 
para la expresión del nombre de la persona y del grado, á 
fin de que pueda Ud. poner en los cinco despachos, ó en la 
parte de ese número que sea necesaria la expresión de las 
personas y de los empleos, de General de Divisiónó de Bri
gada con que deban quedar extendidos. 

<Cuarta. El General en jefe tendrá facultad para nom
brar, e,n representación del Gobierno. de la Itepública, y de 
acuerdo con Ud., los demás Generales, jefes y oficiales que 
requiera la organización del cuerpo .de ejército auxiliar, 
dándoles despachos provisionales que se revalidarán por el 
Gobierno de la-República, cuando el ejército auxiliar llegue 
al territorio de la misma. Las vacantes que. ocurran des-
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pués, serán llenadas por 11 Gobierno de la República. Si 
algún jefe ú oficial tuviere mala conductá, el General en jefe 
lo comunicará al g:lbierno para que se le dé de baja. 

•Quinta. Este ejército auxiliar quedará exclusivamente 
sujeto á las 6rdenes del Gobierno de la República, desde el 
momento que entre en el territorio de ella. 

•Sexta. Los jefes, oficiales y soldados de este ejército 
auxiliar, se alistarán por el tiempo que dure la gueri:a; y 
se considerarán como ciudadanos mexicanos, por el mismo 
hecho de servir-á la República, ó podrán conservar los que 
quieran, la nacionalidad de los Estados Unidos, si su Go
bierno se los permitiere. 

•Séptima. L"Uego que termine la guerra actual, todo el 
ejército auxiliar, queaará licenciado; pudiendo el Gobierno 
de la República conservar á los oficiales qne desee en el 
servicio; y al mismo término de la guerra, todos los que 
hayan pertenecitlo-al·ejército auxiliar que quieran queaar· 
se en la República Mejicana, podrán hacer\o como colonos 
en las tierras que se les den, de conformidad con las dis
posiciones de la ley de 11 de Agosto de 1864; bajo el con
cepto de que, por el mismo hecho de quedar como colonos, 
tendrán la nacionalidad mexicana; los que antes pudieren 
no haberla tenido. 

•Octava. Los premios que la mencionada ley concede á 
los oficiales y soldados q ne vengan ccimo auxiliares á Méxi
co en la guerra actual, se les .concederán, según los em;, 
pleos que tuvieren al entrar en territorio mejicano. 

<Novena. Podrá. Ud. también convenir en que el General 
en jefe del cuerpo de ejército auxiliar tenga un premio de 
cien mil pesos en dinero ó bienes raíces; que los otros Ge
nerales de División tei,gan un premio de treinta mil pesos 
cada uno y que los Generales de Brigáda tengan el de vein · 
te mil pesos cada uno. 

•Décima. El cuerpo de ejército auxiliar, además de que 
deberá traer consigo á la República Mejicana las ármas, 
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equipos y municiones necesaria~ para el mismo, deberá 
traer también el número mayor que le parezca propol'cio· 
nado di, armas, equipos y municiones para armar al pueblo 
mejicano. 

•Undécima. Igualmente, el ejército auxiliar deberá traer 
consigo los fondos necesal'ios para pagar sus haberes, 
cuando menos por seis meses, y los medios de transporte 
y municiones que se necesiten, al menos durante el mismo 
periodo, con.objeto de que pueda comenzar desde lue('O sus 
pperaciones. 

<Duodécima. El Gobierno de la República Mejicana re· 
conocerá todos los gastos hechos por el general en jefe, de 
acuerdo, y con aprobación de Ud., debiendo pagarse con los 
bienes confiscndos á los tr<1idores ó con terrenos baldíos, ó 
con otros fondos nacienales, según lo que previamente se 
hubiere convenido. 

•Decimoterce,;a. El general en jefe tendrá el mando del 
ejército auxiliar, por todo el tiempo que dure la gu()rra, y 
cuando fuere necesario reunir dos ó más cuerpo" de ejér· 
cito, de los que uno de ellos sea organizado en los Estados 
Unidos, EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA MEXICA· 
NA CONFERIRA EL MANDO DE TODA LA FUERZA 
REUNIDA AL GENERAL QUE LE PAREZCA MAS CON· 
VENIENTE. 

<Confía el Gobierno á la inteligencia y patriotismo de 
Ud. que, llegando el caso, pueda Ud. celebrar los arreglos 
que fueren más ·convenientes para la República éonfo,me á 
las bases anteriores. 

•Protesto á Ud. mi atenta consideración.> 
LERDO DE TEJADA, 

•Al C. Matias Romero, Enviado Extraordinario y Minis· 
tro Plenipotenciario de la República Mexicana en los Esta· 
dos Unidos de A,:nérica.-Washington.> 
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cConvenio celébrado hoy día ...... de........ 1865 
por el Gobiet·no de la República Mexicana, por medio de 
su Ministro en Washington, y el general de división J. M. 
Schofield, del ejér-cito de los Estados Unidos. 

<19 El general Schofield acepta el empleo de general de 
división en el ejército mexicano, ~on el carácter de gene; 
ral en jefe de todas las fuerzas que se levanten, según lo 
expresado en este cÓnvenio, y de todas las demás que el Go
bierno de·México MANDM OPERAR EN UNION DE LAS 
FUERZAS ANTES MENCIONADAS. 

<29 El general Schofield organizará en los puntos conve
nientes del territorio mexicano, un cuerpo de ejército que 
se compondrá de emigrantes de los Estados Unidos,y cons
tará ·de tres divisiones de infantería, nueve baterías de ár
tilleria y una división de caballería, ó la parte de esta fuer
za que fuere posible levantar ó que exigieren las necesida
des de la República. 

<39 Por creerse asi conveniente, la organización de este 
cuerpo de ejército será LA QUE PREVIENEN LAS LE
YES DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

<49 Toda la oficialidad del cuerpo de ejército será nom
brada po~ el general en jefe. 

•59 4 paga de estos oficiales y soldados serán l!Ls que 
prescúben las leyes, para las clases correspondientes en 
el ejército mexicano. 

<69 Los premios siguientes se pagarán al general y ·ofi
ciales de Estado Mayor AL ACEPTAR SU,S EMPLEOS;· á 
saber: 

El general en jefe ......... . 
Óuatro generales de división, á cada uno. 
Doce ídem de brigada .... 
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Jefe de Estado Mayor (general de brigada). 
Jefe de isgenieros (coronel) ... '. 
Proveedor general (teniente coronel) ........ . 
Jefe del Cuerpo Médico (teniente coronel) ............. . 
Guard·a-parque general (comandante de batallón),. .... . 
<79 Este cuerpo de ejército formará parte del ejército 

mexicano, y toda su oficialidad y soldados tendrán derecho 
desde el día de su entrada al servicio á todas.'Jas. consíde
ra~jones y· privilegios de los ciudadanos de la Repl1blíca 
de México. 

<89 Tanto la oficialidad como los soldados se alistarán en 
el ·servicio por tres a!los, pero antes de ese tiempo podrán 
ser licenciados por el Presidente de México ó i>cir el gene· 
ral en jefe. 

<99 Se obtendrán fondos para el pago de las tropas y 
para la compra de toda clase de provisiones por medio de 
un préstamo que negociará el Gobierno mexicano en los 
Estados Unidos. Todos los desembolsos·de fondos por cuen
ta del cuerpo de ejército de qile aquí se trata, se harán úni
camente por los oficiales respectivos de Estado Mayor y 
por orden del general en jefe ó del empleado nombrado 
por él para ese objeto. Todo desembolso se hará mediante 
documentos librados en la forma prescrita por las leyes y· 
reglamentos que se observan en el ejércUo de los Esf.adcs 

Unidos.> 
Como se habrá notado ya, este convenio no estaba firma

do y tjln!a la fecha en blanco. El Sr. Bulnes, impensada 6 
intencionalmente, ha ocultado esas dos circunstancias al 
reprodncír, no el convenio integro, sino tan solo algunos de 
sus artículos. A su vez, el Sr. Líe. D. Ramón Prida, en su 
reciente refutación de <El Verdadero Juárez,> suprimió el 
último inciso del artículo noveno; dejó de llamar la atención 
sobre la carencia de firm~s; y, Jo que es peor, admitió como 
convenio celebrado por el Presidente Juárez, el que acaba
mos de copiar, hecho en contravención de las restricciones 
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determinadas, puestas á la autorización dada al Sr. Rome
ro, y falto de ratificación posterior. 

Mirase de realce, á la simple lectura de la Nota y del 
Convenio que acabo de copiar, que el /Sr, ;Romero, inf,'in
giendo la• instrucciones de sn Gobierno, pactó con el Ge
neral Schofield que éste tendria el 1Dando superior de to
das las fuerzas que concurriesen, unidas álas suyas,á cual
quiera operación de guerra, quitando así al Gobierno·lafa
cultad, cuidadosa y terlllinantemente conservada en las 
instrucciones, de no1Dbrar, en cada caso particular, y en 
cualquier momento, General en Jefe_ á un oficial superior 
mejicano. Mirase de igual manera, que D. Matias Romero 
pactó, infringiendo las instruccione~ de su Gobierno, que 
el Cuerpo de Ejército de que se trata seria organizado con
forme á las leyes de los Estados Unidos, y no conforme á 
las leyes'de nuestro pais, que era lo que se le habla orde
nado. Mirase, por últi1Do, que el Sr. Ro1Dero, infringiendo 
laa instrucciones de su Gobierno, pactó qúe el General Scho
field recibirla por adelantado· el premio que el Gobierno, 
según la ley de 11 de Agosto de 1864, concedia al General 
que ayudase á dar feliz término á la ca1Dpana. 

Para toda persona de mediana ilustración, el convenio 
Schofield-Ro1Dero era nulo por esencia, COIDO pactado por 
nuestro Ministro en'.Washington, ya no sin facultades, sino, 
lo que es peor, contraviniendo las instrucciones expresas 
del G¿bierno. En consecuencia, para i:¡ue el convenio Sch6~ 
field-Romero pudiera tener culllplimiento, era indi,Jpensa
ble, ante todo, que el Gobierno nacional lo ratijicam, en vista 
de las razones que alegase el Sr. Romero, explicando su 
conducta. Y, en consecuencia, también está el Sr, Bulnes 
fuera de toda razón y de toda verdad, cuando dice: •Acep
tada también esta condición (la del adelanto del premio) se 
firmó la lllinut.a del con".enio, auyom,mplimientoestabasujeto 
al buen wito del empréstito pam cub,·i,· todos los gasto8 de la 
IJX'J)edici6n.• Y también está fuera de toda razón y verdad, 
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cuando agrega en sus •Conclusiones• (página 832), hablan
do del ejército au,dliar: •De este peligro que estuvo á pun
to de realizarse no nos salvó Juárez; por el contrario hizo 
todo lo posible porque tuvie.-a lugar, y si no lo consiguió, des
pués de haber suJ,o firmado en 8U nom/)'l"e el contrato con el Ge

ral Scho,field, fué por la resuelta. oposición de Mr. Seward.• 
Por dificultad en las comunicaciones y por irregularida

des del correo, recibió el Gobierno, el 8 .de Septiembre de 
1865, juntamente con la nota en que se Je daba cuenta del 
convenio Schofield-Roniero, otra,en que se le avisaba que 
Mr. Seward habla ofrecido al citado General enviarle á Pa
l"is con una misión oficial del Gobierno de la Unión. 

Lo que para el Sr. Romero fué entonces una simple sos
pecha, fu~ para los triunviros de Paso del Norte un hecho 
bien claro: esto es, que Mr. Seward, para impedir la veni· 
da á Méjico del General Schofield, sin chocar abiertamente 
con el Presidente Johnson-que se había mestradofavora
ble á la formación del cuerpo de voluntarios americanos-
M.r. Seward, repito, deslumbraba al Gener_al Schofield con 
·una misión en Paris, que nulificaria de liecl!o el convenio 
pactado por el General americano con el Ministro de Mé
jico. 

Esta última circunstancia indicaba al Gobierno que no 
urgía comunicar al Sr. Romero en forma oficial, la desapro
bación del convenio que babia pactado con el General Scho
field, y, en consecuencia, se limitó, por entonces, á dar á 
conocer su desaprobación indirectamente en dos comuni
caciones distintas, para lastimar lo menos posible al senor 
Romero, á quien podian aplicársele, más justamente aún 
que al General C,¡.rvajal, las siguientes palabras á este di
rigidas y que fueron dadas á conocer al Ministro mejicano 
en Washington, por cuyo conducto se envió la Nota del Mi
nisterio núm. 321, que es la que las contiene. 

Helas.aqui: 
•Aunque el C. Presidente de la República siente que Ud. 
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quisiera. celebrar los referidos convenios, y aunque consi
dera que ni una opinión equivocada.de que pudieran ser de 
algún modo útiles pa.ra la República en estas circunstan
cias, ni una creencia de que fuera muy urgente celebrarlos, 
era motivo bastante para exceder las f~cultades y autori-· 
za.ciones conferidas á. U d., y menos cuando estaba tan cerca 
el C. Ministro Plenipotenciario de la República. en Washing- · 
ton, á. quien se hubiera podido ocurrir 'para que hiciese ó 
resolviese lo que cupiera en sus facult,ades y at,·ibuciones y Je 
pareciese conveniente conforme á. las instrucciones de! Go
bierno, sin em 1:>a_rgo, no presurne el O. Presidente que haya 
Ud. pmcedido sirw por equivocación ó po,• error y con la inten
ción y deseo de servir á la causa de la República.• 

En esa misma comunicación daba á. co.nocer el Gobierno, 
de un,¡,, manera indirecta, que era nulo el convenio Scho
field-Romero, puesto que adolecia del mismo vicio que el 
convenio Carvajal-Woodhouse, cuya nulidad se declaraba 
en ella oficialmente: 

Y en la Nota 319, de 15 del mismo mes, se decia también 
al Sr. ·Romero: •Impuesto de todo el C. Presidente de la 
República, ha tenido á. bien· acordar en Junta de Ministros, 
comunique á. Ud, que no estando.conformes aquellos con el ca
rácter y autin'isaclones conferiilas al O. General Carvajal, cuya 
falta de conformidad no ha debido ser ignorada por Mr. 
Woodhouse, q\le no ha debido celebrarlas sin conocer el te
nor de las autorizaciones, son nulos dichos convenws y no han 
podido ni pueden'producir ningún efecto obligatorio para 
la República. ' 

Además de esta indicación de que era también ·n¡¡}o e¡ 
convenio Schofield-Romero, se dec!a as! mismo en la" nota 
número 336, de 7 del siguiente Octubre y con r~feren!l\~ á.,; 
él: El Gobierno ha tenido y tendrá ·presente todo l!J. co*:, · 
nícado por Ud, en este asunto, en los casos á que,~qu~l~: ,i'· 
antecedentes puedan rete,'irse de algún rnodo. Esto e,.,.<;,;,~ . 
hacer ver al Sr. Romero que si se dejaba de ratificar 'el '\-.. '. 
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convenio en cuestión, no era. por desconocimient.o ú olvido 
del Gobierno, y, en con"secnencia, que no pensaba el Go
bierno ratificarlo. 

Más tarde, en contestación á una nueva Nota del 'Sr. Ro
mero, (la número 412) en que avisaba el regreso del Gene
~al -Schofield á los Estados Unidos, el Gobierno, ante una 
posiblereanudaciónde las negociaciones, interrumpidas por 
la m;rcha á París del citado General, manifestó, ya de una 
manera expresa y determinada, su opinión sobre el conve
nio, en la Nota que copio en seguida: 

•Número 305,-Ministerio de Relaciones y Gobernación. 
- Departamento de Relaciones.-Sección de América. 

Chihuahua, Julio 25 de 1866. 
•Regreso del General Schof!eld á los Estados Unidos. 
• .... Por todo lo que ha comunicado Ud. anteriormente 

acerca del mismo General, ha visto el Gobierno: que cuan
do él se manifestó dispuesto para venir en ciertos casos á 
prestar sus servicios á la República, ocurrió á ese Gobierno 
la idea de e_nviarlo á Paria con un encargo co11fidencial: que_ni 
Ud, ni el Gobierno de la República, han tenido conocimien
to que pudiera estimarse un poco exacto, de los términos 
de aquel encargo: qne tampoco Ud. ni el Gobierno han sa
bido lo qµe en su desempeno estllviera. él haciendo en Pa
rís, pues no sabe el Gobierno que él dirigiese á ·Ud. desde 
allá más queunácarta á poco de haber llegado, con una sen
cilla indicación de que presentaban· buen aspecto los asun-, 
tos de México: que desde el principio hubo algunos indi
cios' para presumir que el obieto primario del encargo con
fidencial que se le dió, fué, evitar que tomase parte en cie,·tos 
auxilios que pudieran venir á México, dándole dicho encar
go, que puede presumirse reducido á una comisión informa
tiva para el Gobierno de los Estados Unidos y para su Minis, 
tro en Pa,is, y que ya Ud. cuidó de que se le diese una can
tidad cuando emprendió ~l viaje que ahora ha terminado. 

3 



34 

<Respecto de los servicios que antes estaba. dispuesto á 
venir á prest.ar á la República, segú'h he d'icho á Ud. con ot,·o 
motivo en alguna otm vez, no considera el Gobierno q«e esta· 
mos po,· alu:rra en el caso de procnra,· esa clase de servicios. 

<En cuanto·á los que pueda prestar, ó la influencia que 
pueda ejercer en otros asuntos, de un modo favoi-able para 
la causa de la República, Ud. podrá apreciar lo que fuese 
oportuno según las circunstancias. Sobre esto, ve el Go· 
bierno que Ud. acertadamente, sólo se proponía procurar 
lo que pudiera ser benéfico sin gravamen de la República, 

<El C. Presidente tiene la debida confianza en el ilustra
do celo de Ud., para estar seguro de que, en lo que no sea 
necesario, evitará Ud, siemp,·e todo comp,·omiso inconveniente. 

cPr!>testo á Ud. mi muy atenta consideración.-Lerdo de 
Tejada.• 

Por est.a última Not.a se ve que el Gobierno Nacional no 
sólo dejó de ratificar el convenio Schofield-Romero; no só
lo indicó á su Ministro en Washington, con motivo del arre· 
glo celebrado por el General Carvajal, que era nulo también 
el pact.ado por él con el General Schofield, sino que bien 
claramente dijo al Sr. Romero, en nota oficial, que, según 
le habla dicho ya en otra ocasión, no est.aba el Gobierno por 
aquel entonces, ·en el caso de procurar esa clase de serv{cios, 
que podrían acept.arse los que se prestaran de un modo/a· 
vorable á la causa de la Re¡yública, y que el Gobierno espera
ba que su representante evita,-ía siemp.-e todo comP'romiso in· 
conveniente. 

Todos los conceptos que he subrayado forman una. repri
menda fina, suave, correcta, diplomática; pero siempre re
primenda, que explica, aunque no justifique, cierta m'1a 
voluntad que se notó, después del triunfo nacional, en D. 
Matias Romero hácia D. Sebastián Lerdo de Tejada. 

Para que los lectores de esta carta conozcan la jugarreta 
hecha. por Mr. Seward al General Schofield, voy á repro-
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·ducir unos párrafos que forman parte de mis RectVicacione• 
Históricas al famoso brindis del Auditorium. 

Dicen as!: 

<La misión Schofield es uno de los episodios más diver
tidos de la politica de Mr, Seward. Este, cuyos talentos di
plomáticos no han sido puestos en duda, confió una misión. 
sel)l'eta al susodicho general para a.verigua,· cuáles eran las 
intencwnes de Napoleó'!', El General Schofield no se dió cuen
ta de que, si realmente Seward queria '°''Prender las inten
ciones napoleónicas,ydesconfiaba delas aptitudes para ave
riguarlas del Plenipotenciario americano y de sus agentes 
secretos, se habría valido de una persoaa en apariencia ex
tralla al Gobierno, que pudiera acercarse á Napoleón sin 
infundir sospechas, y no de un Mayor General del ejército 
americano enviado ostensiblemente en misión secreta. 

~No sabemos en quét.érminos rendirla su informe el Gene
ral Schofield; pero si sabemos que el 8 de Diciembre de 65, 
en una carta-delaquenuestro Ministro en Washington hizo 
referencia á la Secretaria .de Relaciones-decía: ó Napoleón 
quú,·e engaflar á wdo el mundo, ó piensa f'ealmente en retirar 
sus tropas, Si·el informe fué dado en esa forma disyuntiva, 
no ha de haber tenido el General dificultad ninguna para 
el cumplimiento de.su misión. 

<En 23 de Enero de 66, en su discurso al Cuerpo Legisla
tivo, anunciaba Napoleón III, de un modo vago, la retirada 
de sus tropas: y cualquier hijo de vecino supo-,con igual 
·certeza que el Enviado Especial amerJcano-que Napoleón 
quería engaliará todo el mundo, ó pensaba realmente en 
retira.r sus tropas. El secreto de la Misión Secretaconsis· 
tió en que el General Schofield no supo que tal misión era 
un bonito juguete, con el cual entretenia sus aficiones gue· 
rreras el hábil Ministro americano. El General Schofield 
era un valiente soldado, é hizo ma,]. en aceptar UD encargo 
ajeno á sus facultades. Yo critico sus aptitudes diplomáti-
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'C&S', no sus aptitudes guerreras, que soy el primero en re· 
conocer.> 

·La simple publicación de la Nota de la Legación, número 
·274, habría bastado para hacer ver con toda claridad que la. 
idea de enajenar territorio nacional babia surgido de una. 
persona amiga del Sr. Rome~o, y como él, residente en los 
Estados Unidos, y pura. demostra.r de esa manera. loinfun· 
dado de la insinuación del Sr. Bulne~, de que esa. idea ha
bla partido de D. Benito ·Juárez. 

La. simple publicación de la Nota del Minisoorionúm. 21, 
habría sido suficiente para demostrar que D. Benito Juá
rez, no sólo por deber, sino por patriotismo, jamás pensó 
en ceder, ni en consentir la cesión, de una.sola pulgada del 
territorio nacional. 

La simple publicación de las Notas del Mi isterio, núme
ros 106 y 335, habrían bastado pa.ra-demos.trar que D. Ma
tías Romero extralrmitó sus facultades al pactar el conve.· 
nio con el General Scbofield, y que D. BenitoJuárezno ra
·tificó, sino que dese.probó diého convenio-

Tocaba al Seer.etario de Relaciones, quien quiera que 
fuese, hacer la publicación de las indicadas notas, en el 
Diario Oficial, para destruir los ca.rgos hechos por El Tümipo 
á un Presidente de la República, ya que se decía que ellas es· 
tabttn fundadas en dooumentoB originados de esa misma Secre· 
taria de Relaciones. 

Y esa. obligación de~ Secret1trio de Relaciones, quien quie-· 
raque fuese, es-mayor todavía. tratándose del Sr. Maris• 
cal, que se dice .admirador de Juárez! que se·1iamó su ami· 
go! que fué su protegido! que conoció perfectamente esas 
notas, ·puesto que era, por entoµces, Secretario de la Lega· 
ción mejicaµa en Washington! y que no puede haberlas ol· 
vidado, ya que edcerraban una reprimenda del Ministerio! 

Y, sobre todo, más que por ese cúmulo de circunstan-
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cias, tocaba al Sr. :Mariscal hacer la publicación de las re
feridas notas, para evitar que surgiese la natural sospecha 
de que su sUencio obedecia al deseo de no destruir, por. si 
mismo, la ,'i,sible afirmación del Sr. Bulnes, de que la Lega
ción mejicana, en Washington,-y por ende,), Si·. Marisca!,

tiene más méritos y es más acreedora á la gratitud de la 
Nación,'que el mismo D. Benito Juárez y sus leales compa
fieros de penurias, de penalidades, de peligros, de constan· 
cia, y de abnegación! ' 

1 El Sr~ Bulnes a.firma erróneamente que Juárez. y .sus oompa.fie .. 
ros de Paso del Norte no sufrieron pellurias, penalidades ni peli~ 

áf~~t:~~sv!~:~u1:t:?t~!°d:~!ªloa:i~íi~ 6~!0~ª:fsf:~~~10::ri!~ 
dera. · 
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Néplka al Sr. ~ulnes. 

Toda una semana dejé" pasa~ entre la publicación de mi 
primera y la de mi segunda misiva, para dar tiempo, de ese 
modo, á que la contestara el Sr. D. Francisco Bulnes. No 
habiéndolo hecho entonces S. S., creí que pensaba dar con· 
testación á mis conceptos, asi que concluyera. mi serie ile 
cartas referentes al asunto en cuestión; pero, antenoche, 
fui gratamente sorprendido al hallar en El Tiempo la. con
testación del Sr. Bulnes á mi segunda carta. Viene á tiem
po la de S. S., puesto que, refiriéndose á las instrucciones 
del Supremo Gobierno y á las extralimitaciones de su re
presentante en Washington, me permite replicarle, sin sa
lirme del orden dado á estas misivas, ya que la referida ré· 
plica encaja perfectamente en el tema anunciado en mi cá'r
ta anterior con relación á la presente. 

No desconozco-digo en libro que aparecerá próximamen
te, y lo repito aq ui, porque expresa una verdad-las grandes 
ventajas que dan al Sr. Bulnes, en cualquiera discusión, su 
inteligencia privilegiada, su ilustración enciclopédica, su 
elocuencia deslumbradora y su insuperable destreza en el 
nianejo ae la paradoja y del sofisma; pero sé también que, 
amparado por la Verdad y por la Razón, bien puedo medir 
mis arm~s con las del primer polemista mejicano. 
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e En segando lugar, sen.ores ..... > uasi, en guasa, in ven· 
taba EL AHUIZOTE, que había comenzado un discurso el 
insigne patricio D. Bias Balcárcel. A primera vista parece 
que)!I Sr. Bulnes realiza en serio lo que EL AHUIZOTE atri· 
boyera en broma al integérrimo Ministro de Juárez, ya que 
S. S., comenzando por contestar mi segunda carta, empie
za realmente con aquel famoso "en segundo lugar, seno
res ..... ;" pero como yo, en mi primera carta, he dado.de 
pla1.0 al Sr. Bulnes todo el tiempo que le queda de vida pa· 
ra ·que busque y encuentre la Nota del Ministro de Relacio
nea, á ·que, según él, respondía la que llamara memorable, 

reconozco el derecho de S. s. para no contestar mi primera 
carta, hasta que se haya cumplido el plazo otorgado por mi, 
y espero que el Sr. Bulnes, "soldado de la verdad," confiese, 
en articulo de muerte, que tuve razón al aseverar, en mi 
citada primera carta, que el Presidente Juárez y sus Mi· 
nistros de Paso del Norte no cedieron, ni pensaron ce,der 
una sola pulgada de territorio na.cional. 

Aseveré en mi segunda carta que el Sr. Bulnes, contra 
toda·v.erdad y contra toda razón, babia afirmado que D. Be, 
nito Juárezdióinsti.-ucciones á D. Matias Romero, para que 
á toda costa organizara un cuerpo auxiliar de voluntarios 
americanos. Probé mi aseveración, insertando las citadas 
instrucciones y haciendo ver que ellas encerraban una se· 
rie de restricciones. 

El Sr. Bulnes reconoce, en su. conte.stación la existenc.ia de 
esas restricciones, y las califica de impracticab_les. Mien
tras- más impracticables las juzgue, más se apartará de la 
verdad y de la razón el dicho de 8. S., de que D. Matias Ro· 
·mero estaba facultado para obra,· Á OUTRANCE .. Queda, 
pues, reconocida implícita, pero indudablemente, por S. S. 
la verdad de mi primera aseveración. 
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Aseveré, también en mi segunda carta, que el Sr. Bul
nes había ocultado á sus lectores, impensada ó deliberada
mente, que el convenio Schofield-Romero carecia de fecha 
y de firmas. El silencio de S. s. á este respecto, deja reco
nocida implícitamente mi segunda aseveración, que no po· 
dría ser destruida sino con la reproducción del pá.saje en 
que el.Sr. Bulnes hubiese mencionado esa doble.circunstan
cia, se!ialada en mi segunda aseveración. 

Aseveré, igualmente, en mi segnndacarta, que D. Matías 
Romero, al pactar su convenio con el General Schofield,. 
infringió las instrucciones del Supremo Gobierno. de la 
Nación. El Sr. Bulnes trata de probar que el Sr. Romero 
obró atinado.mente al infringir dichas instrucciones, con 
lo cual reconoce, implicitamente, la verdad de mi tercera 
aseveración. 

Aseveré, asimismo, en mi segunda carta, que el conve
nio Schofield-Romero era nulo, por esencia, puesto que ha
bía sido pactado por nuestro Ministro en Washington, con
traviniendo las instrucciones expresas de su Gobierno. El 
Sr. Bulnes no contradice el principio de· Derecho en que 
apoyé mi afirmación; y deja, por tanto, re<;1onocida, impl!ci· 
tamente, la verdad de mi cuarta aseveración. 

Aseveré, de igual manera, en mi segunda carta, ·que 
para que fuese válido el convenio Schofield-Romero, y pu-· 
diera tener cumplimiento, era indispensable ante roa,,, qúe 
lo ratificara el Gobierno Nacional. El Sr. Bulnes no contra· 
dice tampoco esta afirmación, fundada, como la anterior, 
en un conocidísimo principio de D!)recho; y deja, en con·. 
secuencia, reconocida implicitamente la verdad de mi quin
ta aseveración. 

Aseveré, á su turno, en mi segunda. carta, que el•Go· 
bierno no ratificó el convenio Schofield-Romero .. El Sr. 
Bufoes no sostiene que el citado conveni[fuera ratificado, 
reconociendo así implícitamente la verdacÍ:de mi sexta ase· 
ve ración, 
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Bulnes afirmaba, colocándose fuera de toda r~ y de toda 
verdad, que 1). Benito Juárez hw todo lo posible porque tu· 
viera lugar el peligro que traería consigo la venida de un 
ejército auxilia;, conforme al convenio Schofield-Romero, 
firmado en nombre del citado Presidente .. El Sr. Bulnes 
sostiene aho.-a que las instrucciones del Gobierno eran im
posibles de cumplirse; y no se ha atrevido á negar que el con
venio carecta de firmas, dejando así reconocida implicitamen
te, como todas las anteriores, la verdad de esta última y do
ble aseveración mía. 

La contestación del Sr. Bulnes á mi segun!ia carta que
da reducida á impugnar mi aseveración de que el Gobierno 
reprobó indirectamente el convenio Schofield-Romero, y á 
pretender demostrar que el Ministro de Méjico en Wash
ington.hizo bien celebrando un pacto contra las instruccio
nes expresas del Presidente de la República, que le habían 
sido comunicadas, por el debido conducto oficial del Minis
terio de Relaéiones. 

Consideraremos por separad() las dos cuestiones conte· 
ni das en la contestaéión de S. S., para evitar confusiones, 
que velen ó empa!l:e,:i la debida claridad de esta contro
versia. 

<El Sr. Iglesias Calderón asegura-dice S. S.-que el 
con,enio Schofield-Romero fué reprobado inri,i,·ect,amente 
por J uárez. Fuera de que los convenios deben reproba,:se ea,

presamente, la prueba de la reprobación indirect,a que da el 
Sr. Iglesias, es inadmisible en buena !6gica. El silogismo del 
Sr. Iglesias es el siguiente: Juárez reprobó el convenio Car
vajal-Woodhouse por extralimitarse Carvajal en sus fa
cultades: D. Mat!as Romero se extralimitó en sus facul
tades, al tratar con el General Schofield; luego Juárez re
probó indirectamente el convenio Schofield-Romero. 
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•Et-vicio mortal del anterior silogismo, es que los poder
dantes no están obligados i reprobar, ni reprueban siem
pre todo los convenios, en que sus apoderados se exceden 
de sus facultades.> 

Desde luego, y en primer lugar, diré i S. S. que basta 
que un convenio, celebrado por un apoderado contra las 
instrucciones expresas de su poderdante, no sea ratifica
do, para que sea nulo, de toda nulidad; es decir, que basta 
que un convenio de esa clase no sea aprobado a posterio,·i, i 
fin de subsanar el vicio original de que adolece, para que 
sea de por si nulo, inválido é insubsistente, sin que sea nece
sario reprobarto directa ni indi,rectamente. En consecuencia., 
basta que el convenio Schofield-Romero no haya sido apro
bado por el Gobierno, pa,ra qne se le tenga por rep,·obado 
indirectamente, com<J yo lo aseveré, El mismo Sr. Bulnes 
confiesa que el citado convenio nofuéaprobado por elGo
.bierno, aunque atribuye á otro motivo, y no al presentado 
por mi, la mencionada falta de aprobación. 

En segundo lugar, diré á S. S. que sufre un error al atri -
buirme un silogismo que está muy lejos de sintetizar mi 
argumentación, como pretende hacerlo creer el Sr. Bulnes. 
Yo presenté nna concatenación de res.olueiones del Gobier
no para fundar esa afirmación i qne se refiere el Sr. Bul
nes; y él, tomando aisladamente una sola de las mencioná
das resoluciones, la presenta como el único fundamento de 
mi prueba, para darse la pueril satisfacción de afirmar que 
mi citada prueba es inadmisible en buena lógica. El sofis· 
ma del Sr. Bulues no corresponde, por vulgar, i su altísi
mo ingenio, y cons.iste tan sólo en tomar una parte por el 
todo. Es como si habiendo yo presentado nna cadena, to
mise de ella el Sr. Bulnes nn sólo eslabón, y pretendiera 
qne yo afirmaba que el citado eslabón, era una cadena, pa• 
ra darse en seguida el gusto de a!ladir qne eso era inadmi
sible. 

Yo no deduje de la reprobación del convenio Carvajal-
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Woodhouse~omo.puede comprobarae leyeudo mi segunda 
carta-que el gobierno reprobó también el convenio Scho
field,-Romero. Ló que hice fué "'firmar que el Gobierno al 
recordar al Sr. Romero, ,;,on motivo dele onvenio Carvajal
Woodhouse, el principjo general de derecho,de 11!,Ue es'nulo 
de por si todo convenio en que el apode1·ado se extralimita 
en sus fa.cultades, indicaba á dicho Sr. Romero qoo el cele
brado por él con Schofield era nulo también de po,· s(, puesto 
que se hallaba comprendido en la recordada regla general. 
Y ésto, parézcale ó no le parezca á S. S., •fes admMible en 
bue,na l,ógi.ca, 

Voy á admitir, por nn sólo instante, que mi prueba de la 
reprobación indirecta es realmente inadmieible, Esto dana
ria únicamente:á-mi argumentación. Esto significaría úni
camente que yo no habla sabido probar la mencionada re
probación; pero no significarla que no ln. hubiera habido; 
pues, lo repito,basta que un convenio, nulo de por si, no ha
ya sido aprobado, para que se le tenga siempre por repro
bado indirectamente y continúe siendo nulo é inválido. 

«Quién ha dicho al Sr. Iglesias-dice el Sr. Bulnes-que 
las razone., rmitundentes que expone el Sr. Romero explican
do su extralimitación, ·no impresionaron ni convencie1•on á 

Juárez?• 
Me lo han dicho, .Sr. Bulnes; primero mi criterio, des

pués las Notas del Ministerio de Relaciones. El primero, 
haciéndome ver que las ra?.ones del Sr. Romero-como lo 
probaré más adelante-lejos de ser contundentes son fú
tiles; y las segundas, haciéndome ver que .:,1 Gobierno Na
cional i:io sólo juzgó inconvenientes las modificaciones hechas 
indebidamente por D. Mat!as Romero á las instrucciones 
expresas de su Gobierno, sino que as! se lo hizo saber á di
cho senor. Y digo, indebidamente, porque en la Nota en que 
le fueron comunicadas las referidas instrucciones al Se
lior Romero le dijo por dos veces, su superior jerárquico 
el Ministro de Relaciones, que solo podría celebrar con ven· 
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ciones ó arreglos ba/o las bases contenidas en las instruccio
nes siguientes, (ésto era al principio) conJo,-,ne. á las· bases 
anteriores,> (ésto era al fin de la Nota.) El Sr. Romero pu
do hacer observaciones sobre las instrucciones de refereu
cia;_pero,<l.i,idamente, no pudo celebrar un arreglo fuera de 
las bases contenidas en ellas y de manera inconforme á lo 
que en ellas se le prevenla. 

Quien quiera que haya leido con detención las Notas pu
blicadas en mi segunda carta habrá visto, como yo, que el· 
Gobierno juzgó inconv.eniente; y asl lo hizo saber al Se
llor Romero, el convenio celebrado con el general Scho
field. 

Voy á repetir el filial de la Nota núm. 335, motivada por 
el anuncio del regréso á los Estados· Unidos del General 
Schofield y poreltemorde que elSr. Romero pensase llevar 
adelante su convenio co'i:. él; no obstante la indicación que 
ya se le había hecho de que era nulo el citado convenio, por 
haber sido celebrado sin la correspondiente autorización. 

~Respecto de los servicios-dice la Nota~que antes es
taba dispuesto el general Schofield á venir á prestar á la 
República, según he dwho á usted con otro motivo, en alguna. 
otra vea; no considera el Gobierno que e~temos- por ahora en el 
ca.Bo -de procurar esa clase de sm'Vicios.> 

La clase de servicios que ahora, es decir, en la fecha. dela 
Nota, podrla pretender prestar el general Schofteld eran 
los que antes ha.blaconvenidocon el Sr. Romero,y muy cla
ramente dice la Nota, que el Gobierno no considera que·se 
esté en el caso de procurarlos. El Sr. Bulmes afirma que 
la. diferencia de situación, mucho más favorable ya pa.ra. la 
causa nacional, fué lo que motivó esa resolución del Gobier
no, que no puede extenderse al convenio Schofield-Romero, 
celebrado cuando las circul!stancias eran bien diferentes. 
Asl parececomprobarlo.esep01:a/¡om dela Nota, que el.Sr. 
Bulnes descuidó explotar en apoyo de su tés is y que, si es• 
tuviera aislado,podrla realmente tomarse en elindicado sen-
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tido. Pero esa apreciación se desvanece-con estas otras pa· 
labras que acompaffan al por ahm·a: según he di.cho á usted 
con otro motivo en alguna otra vez, es decir, en una época an
terior al ahora de la Nota: ahora que no se refiere á la si· 
tuación, sino al regreso del general Schofield, .como lo con· 
firma el con otro motivo. 

<En cuantoá 1osquepuedap,·estar--sigue diciendo la.No· 
ta-<> la influencia que pueda ejercer en otros asuntos deun 
modofavombie para la oa.usa de la Repúbli.ca, U d. podrá a.pre· 
ciar lo q ne fuese oportuno, según las circunstancias. So· 
br~esto ve el Gobierno que Ud. acertadamente sólo se pro· 
ponla procurar lo que pudiera ser benéfico, sin gravamen 
de la República. El C. Presidente tiene la debida confianza 
en el ilustrado celo de Ud. para estar· seguro de que en lo 
que no sea necesario evitará Ud. siempre todo compromiso in· 
conveniente.> 

,El Gobierno autorizaba al Sr. Romero para que puo;liese 
aceptar los servicios del general Schofield á condición de 
que éstos fueran prestados de un modo favorable. A la vez 
en la misma Nota decía que no estaba en el caso de procu
rar los que el general Schofield se hallaba di'spuest.o á pres· 
tar, según el convenio.tantas veces mencionado: lo que equi
vale .á decir que ést.os.,-los del convenio-no eran favorables 
á la cauaa de la República. Además, aunque dorando la pí[. 
dora, como se dice vulgarmente, el Gobierno advertía al Sr. 
Romero que evitarse aiempre todo compromiBo vnconveniente, 

Decir á una persona qu!l evite hacer u.na cosa cualquiera 
es prevenirle que cuide de no hace,·la. Prevenir á un invitado 
á una fiesta de sociedad q ne cuide de no hacer groseri~s es 
creerle capaz de cometerlas. Prevenir á un secretario par
ticular que cuide de no escribir disparates es suponer que 
puede estamparlos. Prevenir á un militar que cuide de no 
correr es suponer que puede hacerlo. Y prevenir á un di
p)omático que cuide de no contraer compromisos inconvenientes 
es suponer que p,iede contrae,·loa. Si á est.o se agrega q ne,. re· 
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ese mismo diplomático, se le dice-como se le dijo al Sr. Ro· 
mero, respecto del convenio Schofield-que no era de prO<JU· 
rarse esa clase de .servicios, se comprende que la suposición 
del Gobierno, mencionada más arriba, era del todo fundada; 
y se comprenderá también, al menos por las personas de
licadas, que, como ya dije, en mi segunda carta, la preven· 
ción hecha al Sr. Romero de que evitara contraer compro· 
misos inconvenientes,entrafiaba una reprimenda del Minis
terio, hecha, como ya dije también, en forma suave, fina, co· 
rrecta y diplotnática, para lastimar lo menos posible al Sr. 
Romero cuyo patriotismo y actividad, no se desconocían; y 
que yo tampoco desconozco. 

Para afirmar que ·e1 Gobierno indicó indirectamente al 
Sr. Romero que era nulo el pacto celebrado por él con Sebo· 
field, al decirle _que era nulo el pactado por Carvajal con 
Woodhouse, ya que ambos adolecían del mismo vicio origi
nal, en el cual fundaba el Gobierno su declaración de que 
semejante convenio era nulo y no podía ni podría producir 
ningún efecto obligatorio para la República; al afirmar., re
pito, la enunciada indicación no lo hice simplemente, co;• 
mo podría haberlo hecho, por razones de analogía, sino que 
lo hice, además, atendiendo á la siguiente frase conteni'da 
en la citada nota núm. 335: según he dwlw á Ud. con otm mo· 
tivo, en alguna?t ra vea, no considera el Gobierno que estamos 
p0'1" ahora en el caso de p,·om,ra,· esa clase de servi,cios. He bo· 
jeado detenidamente las Notas del Ministerio, y no he en· 
contrad~ sino la referente al convenio Carvajal-Woodhouse 
como aquella á que pueda aplicársele el según l!e dicl!o -á 
Ud. con otro motivo, en alguna otra vez. Y, una de dos, 6 D. 
Matlas Romero, al hacer la publicación dela corresponden
cia cambiada entre el Ministerio y la Legación, suprimió
lo que no creo-la parte de la Nota en que el Ministerio le 
dijo, con motivo distinto y con fecha diversa .á la fecha y 
motivo del convenio Schofield, que no emn de pmcu,·a,·se esa 
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clase de servicios; ó tal cosa la dijo indirecta, pero claramen
te, el Sr. Lerdo con motivo del convenio Carbajal y con la 
fecha. correspondiente á su Nota sobre ese asunte. 

Examinemos ahora. el caballo de batalla, la catapulta, el 
argumente Aquiles, conque s. S. ha creído destruir !oque 
él llama mis sospechas sobre la reproducción indirecta, que 
a.cabo de dejar comprobada.. Oigamos al Sr. Bulnes: 

cHay un documente que arruina las sospechas del Sr. 
Iglesias, pues no hace más que sospechar en vez de probar, 
y este documente es el siguiente: 

cLa nota en que el Sr. Romero da cuenta á Juárez de su 
convenio con el General Schofield y de sus funda.mentes que 
lo han obligado á modificar las instrucciones que al efecto 
había recibido; tiene el núm. 867. Ahora bien, el documento 
á que me refiero, dice: 

,comunicó Ud. en sus notas, núms. 269, 307 y 309, de fe
chas 27 y 28 de ,Junio, en la nota núm. 867 de 30 de Julio, y 
en los núms. 377,378,389, 392 y 404, de fechas 4,_5, 14, 16 
y 23 de Agoste de este ano, el modo con que el C. Lic. Ig
nacio Mariscal desempenó la comisión de Ud. cerca del Ge
neral Schofield, /;J,9 diversas conferencias qúe tuvo Ud. con 
éste, los arreglos de que tra.tó Ud. con el mis~o; la conferen
cia que tuvo con· el General J. M. de F. Carvajal, y la comi
sión que Mr. Seward habla determinado dar al General 
cerca del gobierno francés. 

e En las fechas respectivas, be avisado á Ud. el recibo de 
aquellas notas de las que quedó impuesto oportunamente el 
c. Presidente de la_ República, estimando en todo !!l celo, efi~ 
cacia y prudencia de Ud. en favor de la causa nacional.>-, 
Lerdo de Tejada, á D. Matlas Romero. Octubre 7 de 1865.
correspondencia de la Legación de Washington. Tomo VI, 
pág. 304. 

e Por este documento se ve que .Juárez se babia impuesto 
oportunamente del convenio Scbofield-Romero y de los fun
damentos que tuvo la Legación de Washington para alterar 
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las instrucciones, y Juárez contestó que estimaba en todo, 

es decir, en el convenio Schofield-Romero elcelo, eficacia y 
prudencia del Sr. Romero. &Se le llama pi'Udente y efl,caz á 
una persona que merece reprobación cuando se e.xtra.limita 
de sus facultades?> 

Creyó S. S. que iba á sorprenderme y á anonadarme con 
la Nota que transcribe y con el comento que la calza. Ni lo 
uno ni lo otro. No lo primero, porque ya había yo leido, re
leído y meditado la Nota en cuestión, No lo segundo, por
·que ella no prueba lo que pretende S. S., sino precisamente 
Jo contrario. 

Pueden abrirse por cualquiera parte los tomos que con
tienen las Notas del Ministerio y se verá que invariablemen
te cuando se hace referencia á cualquier hecho ó determi
na.ción del Sr. Romero, que invariablemente, repito, se dice 
que el c. Presidente aprueba la conducta del Sr. Romero; 
y esto aun cuando se tratase de asuntos triviales ó baladíes. 

As! por ejemplo, la Nota núm 437, dice: 

e.Chihuahua, s·eptiembre 11 de 1866. 
cUlJms para ia Biblioteca del Departament,o de Estado. 
cMe comunicó Ud. en su nota núm. 545, de 7 de Agosto 

último, con sus anexos, que al tiempo de regresar para Chi
le el Sr. D. Benjamin Vicufla Mackenna, envió á U d. varios 
volúmenes de obras históricas de Chile, escritas po~ él, con 
encargo de que las leyese Ud. y las enviase luego si C. Pré
sidante de la República; peto que después de haber leido 
Ud. algunos tomos, y considerando que sería dificil hacer
los llegará esta ciudad creyó preferible regalar los princi
pales para la biblioteca del Departamento de ese país, dan
do a.viso al Sr, Mackenna, para que si tenia empeflo espe
cial de que llegasen ámanos del C. Presidente enviase á Ud, 
nuevos ejemplares. 

e Me acompafló Ud. copia de la esquela que sobre esto di
rigió Ud. á Mr. Seward y de su respuesta. 
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<El C. Presidente de la República ha quedado impuesto 
de la. Nota de Ud. y ap,.,;,.ba el espíritu que guió á. Ud. de dar 
á Mr. Seward una muestra de atem.ción y buena inteligencia. 

<Prot.esto á Ud. mi muy atenta consideración.-Lerdc de 
Tejada,> 

El President.e no podia aprobar, y por eso dejó sin apro
bación, el hecho de que el Sr. Romero regalas.e una cosa 
que no le pert.enecla, sin pedir· previamente el permiso de 
su dueno, que debla calcular no le serla negado. Por eso el 
Presidente aprobó expresamente-como acostumbraba ha
cer!Ó saber el Ministro de Relaciones-no el regalo, sino el 
espíritu que babia guiado al Sr. Romero pan dará Mt\ Se
ward una muestra de at.ención, que bien puede ser califica-
da de tri vial ó balad!. · · 

Hasta en una ocasión en que el Sr. Romero comunicó ha
ber-dado una suma de dinero al General Schofield, hasta en 
esa ocasión; et llinist.erio, aprobó lo hecho por el M inis
tro mejicano en Washington conforme á sus fácultades, 
aunque tal hecho no pareciese bien al President.e. 

<Como por tas irregularidades del correo-dice la Nota 
núm. 6, de 13 de Enero de 1866-habla recibido ya ant.es la 
nota de Ud, núm. 594, de 18 del mismo.Noviembre, al con
testarla á Ud. en ta mía núm. 647, de 31 d~ Diciembre, ma
nifesté á Ud. con relaoión á la cantidad entregada al Geneml 
Schojteld que ann no habla-recibido la otra nota á que se re, 
feria Ud., esto es, la núm 579 en que he visto ahora la ex- / 
plicación de por qué se entregó aquella suma. 

Comprendido est.e punto en los objetos de las autoriza
ciones dadas á Ud. ha podido arreglarlo como lo estimase con
veniente para los int.ereses de la República; y de esto ha. 
quedado impuesto el C. Presidente, así como de lo demás 
que refiere Ud, en sus dos n<_:>tas citadas.> 

Claramente se ve por los párrafos de la Nota acabados 
de reproducir, que al Gobierno no le pareció bien que se 
hubiese dado esa suma. de dinero, y que, si aprobó la con-

4 
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ducta del Sr. Romero, fué porque éste babia obrado en uso 
de las Jacul/ades que le halAan sido oto,·gadas. 

Ahora bien, recuérdese que eu la Nota presentada por 
él Sr. Bulnes como aplastante para mi prueba de la repro
bación indirecta, el Ministro de Relaciones dice que el C. 
Presidente estima en t,odo el celo, eficacia y prudencia del 
Sr. Romero; p!)ro mnite decir que el C. Presidente ap,·ueba 

lo hecho por el Sr. Romero-como acostumbraba decirse 
aun tratándose de asuntos baladíes ó triviales-y esa omi
sión del acostumbrado a¡n-ueba demuestra claramente, ya 
que se trata de un asunto que regu,eria indispensablemente la 
aprobación del Gobierno, esa reprobación indirecta no sospe
chada por mi, sino dada á conocer en las varias Notas del 
Ministerio por mí senaladas. 

¿Se le llama prudente y eficaz-pregunta el Sr. Bulnes 
-á una persona que merece reprobación cuando se extra· 
limita en sus facultades? 

Eficaz, evidentemente que si. El celo exagerado es en 
muchas ocasiones inconveniente,·por eso tiene uso univer· 
sal la célebre frase de Talleyrand: Pas trop de zéle. 

Prudente, con evidencia que nó. Pero, ó esa pi-udencia que 
el Presidente estimaba cgmo usada por el Sr. Romero en to

do lo referente al contenido de unas Notas, entre las cuales 
se hallaba la que incluia el convenio Schofield-Romero, se 
refiere á la prudencia de dicho senor al oo firmar el citado 
convenio, ó se reduce á una palabra de cortesia para dulci
ficar la no aprobación del convenio, ó es sencillamente una 
impropiedad de lenguaje que pasódesap<>rcibida para el Sr. 
Lerdo cuando firmó la mencionada Nota. Pero nunca podrá 
esa palabra, ni aun usada con toda propiedad, subsanar una 
falta de aprobación, ni destruir los conceptos de las otras 
Notas, que marcan indirecta, pero claramente, la reproba-. 
ción del convenio Schofield-Romero. 



51 

Como la otra parte de la contestación del Sr. Bulnes á mi 
segunda carta, se contrae á pretender probar que las roo, 
dificaciones hechas por el Sr. Romero, indebidamente, á las 
Instrucciones expresas de sil Gobierno, eran convenientes 
á la causa nacional, rebatiré de pasada esa errónea afirma· 
ción de S. S., al considerar, como ya lo habla anunciado, en 
una nueva carta, las Instrucciones del Gobierno bajo el tri· 
ple/ aspecto de la conveniencia, .del decoro y del patriotis· 
mo; y sólo fijaré desde ahora el actual estado de la presen· 
te controversia, usando para ello un 'si mil de carácter mi
litar, cuya índole supongo será del agrado de S. S. 

El Sr. Bulnes ha reconocido tácitamente el error en que 
incurrió al afirmar que parema que el Presidente Juárez 
babia ofrecido cederá los Estados Unidos parte del terri
torio nacional; y ha reconocido expresamente su error, al 
atribuirá. Juá.rez un conv~nio celebrado contra sus instruc· 
ciones; y toda su contestación se reduce á defender las ex· 
traliroitaciones del Sr. Romero. Es decir, el Sr. Bulnes, 
batido en toda la linea, pretende sostener su retirada pa
rapetándose en la conveniencia del arreglo Schotield-Ro
mero. De alli lo arrojaremos como lo hemos arrojado ya de 
dos fuertes que él creía inexpugnables: el de la memorable 
Nota en que apoyaba su afirmación referente á. la idea,¡la ce
sión del territorio y el del Convenio Schofield, en que apoya· 
ba su afirmación ref~rente al noro bramiento de un_General 
en jefe americano, para que mandase nuestras fuerzas na
c_ionaJ.es. 
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CAPITULO V. 

!!a cuestión ae las ~nstrucciones. 

Muy claramente se!lalé en el preámbulo de mi primera. 
carta que iba á demostrar la falsedad de los dos g1;andes 
cargos hechos por el Sr. Bulnes, en su libro El Verdadero 
Juárez, al ilustre Presidente que, sin intimidarse ante· el 
peligro, sin rendirse ante la amenaza, sin desmoralizarse 
ante la traición y sin abatirse ante el infortunio, sostuvo 
con heróicia entereza la sagrada causa de nuestra segunda 
Independencia. 

Dando á mi estudio el correspondiente orden metódico, 
dediqué mi primera carta á rectificar el más grave de los 
múltiples errores acogido sin el debido examen pot la pseu
do-.:crítica histórica del Sr. Bulnes,y demostré en mi citadll. 
primera carta que no es cierto que el Gobierno presidido 
por D. Benito Juárez hubiera ofrecido, ni pretendido ofre
cer á los Estados Unidos del Norte la cesión de una sola 
pulgada de territorio nacional. Dediqué mi segunda carta. 
á rectificar el otro error grave del Sr. Bulnes y dembstré 
en ella que tampoco es cierto que el Gobierno presidido por 
D. Benito Juárez hubiera nombrado, ni consentido en que 
se nombrara,General en Jefe de fuerzas nacionales á un ge
neral norteamericano. Y advertí muy claramente también, 
en esa mi segunda carta, que dedicaría la tercera á exami
nar las instrucciones del Gobie-mo, referentes á la formación 
de un cuerpo de .!Jljérci~o auxiliar, -compuesto de vol unta. 
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rios norteamericanos oonsiderá.ndolas bajo el triple aspeo· 
to de la conveniencia, del decoro y del patriotismo. 

Estas reminiscencias tienen por objeto dejar bien clara· 
mente establecido que el Sr. Bulnes sabia á ciencia cierta, 
que la cuestión de las Instrucciones habíais yo· reservado 
para la tercera carta-diferida hasta la cuarta po1· la nece
sidad de fortalecer, con mi réplica al Sr. Bulnes, mi com· 
b~tida; en parte, segunda misiva, -y que, si en la segunda 
publiqué las citadas Instrucciones y el convenio Schofield
Romero fué para patentizar que nUestro Ministro en Wash· 
ington, al pactarlo, babia contravenido las instrucciones ex· 
presas de su Gobierno, cosa que ha tenido que reconocer el 
Sr. Bulnes obligado por la evidencia de los hechos. 

Ahora bien; S. S. en su contestación á mi ·segunda carta, 
tlice refiriéndose á las instrucciones del Gobierno: 

<Para tratar bien .esta cuestión el Sr. Iglesia• Calderon 
-0lvidó decir á sus lectores que esta condición fué modificada 
en la misma fecha en que se le cbmunicó al Sr, Romero. 
En efecto, en la comunicación núm. 107, dirigida por acuer· 
do de Juárez, por D. Sebastián Lerdo de Tejada, al Sr, Ro· 
mero se lee: 

<Segunda: En el segundo caso; deberá Ud. procurár, has· 
tá donde fuere posible, obtener oficialmente del Gobierno de 
los Estados Unidos, aun onando fuere con el caráctel'más 
reservado, la garantía relativa deque el ejército auxiliar no 
atent11rá contra la independencia y autono¡nia·de México, ni 
contra la integridad de su territorio, ni contra sus institu· 
ciones republicanas, ni contra el Gobierno establecido enla 
República; pero si de.ning11nmodofuereposible en dicho segun· 
do caso obtener la garantía oficial del Gobierno de los Esta· 
dos Unidos, al menos deberá Ud. proceder con una garantía 
moral del mismo Gobierno, fundada en el conocimiento de lo 
que se hiciere y su aP'robaci,ón; de un modo que pueda U d. 
juzgar suficiente para precaver los peligros futuros,> 

Yo no olvidé nada, como maliciosamente pretende hacer-



lo creer S. S.; pues no tratando en mi segunda carta la 
cuestión á que se refiere el ,Sr, Bulnes, sino la cuestión del 
General en Jefe, y; por relación inmediata,la de las extrali· 
mitaciones del Sr. Romero, habría sido cansar inútilmente 
á los lectores, darles á conocer la Nota núm. 107, que "no 
fué desacatadaenlasmenciona.d!Ls~xtralimitaciones. Lo que 
hice fué rese,...,arla pa,·a citando examinase las referidas in$· 
trucciones. Si en la carta en que haWa anunciado examinar
las, hubiese dejado de dará conocer la citada Notanúmero 
107, entonces, y sólo entonces, habría podido decir, con ver
dad, el Sr. Bulnes, que yo había olvidado reproducirla. 

S. S., cogido en flagrante ocultación de documentos, que 
la memorable Nota del Sr. Romero indicaba con su corres
pondiente numeración, quiso arrojar sobre mi análoga cu!· 
pabilidad. Si lo hizo de buena fe, la falsedad del cargo re
vela una decadencia, cuando menos un eclipse parcial de 
sus altísimas facultades intelectuales. Si lo hizo de mala fe, 
lo efímero dél pretendido engalló, queilo podría durar, sino 
el tiempo que tardase en aparecer mi aclaración á este res
pecto, revela ta.mbién una decadencia en las admirables fa
cultades sofisticas de S. S. La publicación en El Imparcial, 
de la carta del Sr. Bulnes y ef silencio guardado, respecto 
á mi réplica, de la que no ha hecho, dicho periódico, ni si
quiera mención, autorizarla A creer que el engallo qne evi
dencio estaba dispuesto, no para quienes pudiesen ver mis 
cartas, sino para esa muchedumbre, en su mayoría igno
rantisima, que no lee sino El Imparcial; pero como sé, que 
esa publicación y ese silencio del Diari<> Ojicioso se deben' 
aprovechando la ausencia del Sr. Corral, á instr~cciones mi-

. nísteriales, no atribuyo á s. S. una intención agena á todo 
escritor que se respeta; y sólo haré notar que esa publica
ción y ese silencio del Imparcial dejan á sus lectores en la 
falsa inteligencia-falsedad. demostrada en mi réplica al 
Sr. Bulnes-de que· D, Benito Juárez, si no aprobó e) Con
venio Schofield-Romero, fué por haber cambiado las cir· 
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constancias; pero que si estaba conforme con las extrali
mitaciones de dicho sellar, que daban á uu general america· 
no el mando en jefe de nuestras tropas nacionales. 

Di ya á conocer en mi segunda carta las Instrucciones 
contenidas en la Nota. delMinisterio, núm. 106, asi como las 
estipulaciones del Convenio Schofield-Romero. Voy ahora 
á"dar á conocer las Instrucciones contenidas en las Notas 
del Ministe.rio núms. 21, 107 y 108, asi como la. Nota de la 
Legación núm 367, que contiene las razones alegadas por 
D. Ma.tias Romero para explicar sus extralimitaciones. 

cNúmero 21.-Ministerio de Relaciones Exteriores y Go· 
bernación.-Departamento de Relaciones.-Sección de 
América.. 

<Palacio Nacional. - Chihuahua, Diciem hre 30 de 1864. 
INSTRUOCIONES-

Tomada en consideración la. nota de Ud. número 263 de 
fecha 6 de Octubre último, en que manifiesta la posibilidad 
de que se presentara alguna ocasión próxima. de que los 
Estados Unidos no tuvieran ya embarazo para auxiliar áes
ta República. en su guerra actual, y pide Ud. que se le den 
instrucciones sobre la conducta que debería seguir en· tal 
ca.so, el c. Presidente ha. tenido á bien acordar en }unta de 
Ministros, que comunique á Ud. las instrucciones siguien
tes: 

<Prlmera.-Conlia.ndo en la.inteligencia.de Ud.,ensu cons
tante celo por los intereses de la patria, en su cpnocimien
to y experiencia de las opiniones y máximas del Gobierno· 
y del pueblo de los Estados Unidos, y en sus buenas rela
ciones con los funcionarios y personas influentes de este 
país, no duda el Gobierno de que seguirá Ud. observando 
atentamente la marcha de los sucesos en esa nación, .Y en-
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carga á Ud. que siempre que lo crea posibl_e, ya. sea. por el 
término de la guerra que sostiene ese Gobierno, ya porque 
obtenga en ella notables y sólidas ventajas, ó ya. por cual
quier otro motivo que pueda intluir en sus decisiones, a.pro
veche Ud. cualquiera oportunidad de procurar que los Es
ta.dos Unidos presten alguna. cooperación ó auxilio á la Re
pública. Ouand-0 el Gobwrno de ésta solo Ita tenido que luchar 
con ,nexicanos. rebeldes á su autoridad, se ha limita.do á em
pl€ar los elementos y las fuerzas uacionales; pero o:uando lu· 
cha contra un invasor wtrawjero 'V poderoso, no puede haber in· 
conve.nientes que lo retraje,·an de recibir auxilio de otro G?bwr· 
no sin pe,-judicar los. intereses y el hon01· nacional. 

•Segunda.-Como justa.mente ha observado Ud. en su no
ta, no es posible prever todas las eventualidades y todas 
las circunstancias que concurran en la época futura de una 
negociación. La inteligencia, el prudente juicio y el patrio
tismo de Ud., serán los que en tal caso puedan inspirarle 
]as medidas q ne parezcan más conNenientes, teniendo el 
Gobierno que limitarse á dará Ud. instrucciones genera.
les que le.servirán de bases para observarlas en los. diver
sos medios ó pormenores de su aplicación. 

•Tercera. -8erá más fácil exponer á U d. con brevedad y 
claridad, el espíritu del Gobierno, comenzando por mi¡ni· 
festar á U d., lo q ne en todo caso deberá evitarse en. cual· 
quiera negociación. No solo por las convicciones del Gobierno, 
sino también por un estricto cumplimiento de sus deberes, 
se abstendrá siempre de celebrar c~alquier trata.do ó con
venio en que no se salvara la independencia é integridad 
del territorio nacional, ó en q ne otro Gobierno pretendiera. 
tener en la República cualesquiera especie de intervenci~n'. 

'I...as leyes de 11 de Diciembre de 1861, de 3 de Mayo de 
1862, de 27 de Octubre del mismo ano y de 27.de Mayo de 
1863, impusieron esas restricciones al Gobierno cuando le 
dieron la.s amplias facultad13s de que está investido. Ade
más, aun cuando el Gobierno pudiera prescindir de a.que· 
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llas restricciones, n-0 tendrá el deseo de hacerlo, po,·que su 
prt1p6sito-ha sido y sen! siempre que se salve toqa la República 
l'On su soberanía y con todos sus dei·echos, 

«Cuarta.~Respetándose estos principios, podría usted 
procurar, cuando llegase la oportunidad, que los Estados 
Unídos auxiliar11n efi~mente la :causa de la República, no 
sólo con un auxilio moral que, como indica 11sted, por ejem· 
plo, pudiera consistir en protestas, ó tal vez en amenazas, 
sino también con un auxilio físico, que consistiera en dine· 
ro, en elementos de guerra, ó aun en fuerzas que tuvieran 
el-carácter de auxiliares de la República. 

«Quinta.-En el caso de celebrarse algún tratado ó arre· 
glo para que prestasen los Estados Unidos físicamente su 
auxilio, podría tener el carácter de un tratado de alianza 
para repeler-la actual invasión de México, ó aun podría .te· 
ner el carácter de un tratado en que se. elevase la doctrina 
de llfonroe á la clase de un principio permanente, que impu· 
si!3ra la obligación de ayudarse en _todo tiempo para re.cha· 
zar cualquiera intervención europea en los asuntos exclusi· 
vamente americanos; el Gobierno creerla aceptable uno ú 
otro carácter, así como algún otro se~ejante, aunque siem· 
pre serla preferible lo que diera el resultado de auxilios efi
caces en la lucha actual, con menos compromisos para lo 
futuro. 

«Sexta.-'Si el auxilio que llegásen ádar los Estados Uní· 
dos no fuera sólo de dinero y elementos de guerra, -sino 
también de fuerza armada, ésta, como se ha dicho, deberla 
ser en clase de auxiliares del ejército de lá República. Se
ria natural que el mando de aquella fuerza lo tuvierán sus 
propios jefes'; pel'O debe,-ía cuidarse de qu~ en lo ,·elativo á la 
direcci6n superio,· de fuerzas de las dos Repúblicas, cuando ope· 
rasen unidas, y á la Dirección General de la campana, se esti· 
pulasen algunas de las ,·eglas practicadas en otros países en ca· 
sos ~emeyantes, para que quedasen atendidos y ~nsiderados los 
derechos y la d;,gnidad del Gobie,.,no de la República, 
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•Septi ma.-Teniendo tam.bién los Estados Unidos, verda
dero interés en que se repela de ~léxico una interver.ción 
éu~opea, podría depender de la mayor ó menor voluntad de 
los Estados Unidos, que quisieran hacer, á cargo de Méxi
co, todos ó parte de los gastos del auxilio que le pr!)sta
ran. Sin embargo, la República deberíaadmitirlo aun cuan
do todos los gastos fuesen á cargo de la misma; pero sien
do indispensable que los Estados Unidos anticiparan las 
sumas necesarias, la República s6lo podria obligarse á pa
ga,·lns más adelante. En esta materia deberían estipularse 
las obligaciones de México, regulándose en ló que fuera jus
to y posible, teniendo presentes sus circunstancias. Res
pecto de garantías para el pago, pudiera considerarse lo 
que fuera posible respecto de la consignación de alguna 
parte de las Rentas de la República ó de los productos de la 
enagenación de bienes nacionales y terrenos baldíos de.bien· 
do siempre evitarse cualquiem hipoteca 6 compromiso sobre una 
parte del territorio que pudiera acarrear alguna cesf.án fuf:1.1.ra 
del mismo. 

<Octava.-Comoquiera que el corso es uno de los medios 
más eficáces que po9-rian emplear los Estados Unidos ee 
este punto, sin perjuicio de procurar lo que fuere más fa
vorable para México, podría convenirse que los .Estados, 
Unidos lo hicieran á su nombre y á beI1eficio de s.u Gohier', 
no y de sus ciudadanos. 

<Novena.-Para convenir que los auxilios que se presta
ran á México, fueran más ó menos eficaces, y en may6r ó 
menor escala, deberían tenerse en consideración los gravá
menes que respectivamente se ocasionaran, sirviendo esta 
consideración para reduci,· ú obtener menos, siempre quepa
ra o.btener auxilios mayores ó más eficaces, pareciesen los 
gravámenes desp,·opo,·cionados, 6 excediemn de lo que pa,·e
ciese posible conveni,·, Aunque los auxilios pareciesen redü
cidos á lo.s elementos de guerra que se facilitaran, ó en 
cuanto al número de fuerzas auxiliares ó en cuanto á que 
éstas no debieran operar en toda la República, sino salo en 
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alguna parte.de su ,territorio, siempre seria,;, importantes, 
pnes servirlan para que se sostuviera el Gobierno de la Re
pública que, sosteniendo la lucha, no duda del triunfo final 
de su causa. 

<Según manifesté á Ud. antes,elGobierno nada más pue
de darle estas instrucci6nes generales, confiando la aplica
ción y desarrollo de ellas, á la ilustrada inteligencia de Ud,, 
y autorizando, como autoriza á Ud., para-que conforme á es
tas'instrucciones, si llega la oportunidad, pueda usted cele
brar algún arreglo con ese Gobierno, á rese,-va de la ratij!
cación del Gobierno de la República.. 

<Protesto á Ud. mi atenta consideración-Lerdo de Tejada, 
•C. Matias Romero, Enviado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario de ia República Mexjcanaen Washington. 

<Número 107.-Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Gobernación,-Departamento de Relaciones.-Sección de 
América. 

<Palacio Nacional.-Chihuahua, .Marzo 29 de 1865. 
cAuW1"'izaci6n é instrU,OOio11es. 
<Habiendo tomado en consideración lo expuesto por Ud. 

en sus notas núms. 5 y 30, de fechas 10 de Eneroy4 de Fe
brero de este ano, el C. Presidente de la República en uso 
de las facultades de que está investido, ha acordado en jun
ta de Ministros, dará Ud. la autorización é instrucciones 
que le comunico en mi otra nota núm.106, de esta fecha, acor
dando al mismo tiempo, que comunique á Ud. tamb;,én las ins· 
trucciones siguientes: 

<Primera.-Podrá Ud. usar de la autorización que se le 
confiere en la otra nota citada, para celebrar convenciones 
ó arreglos con objeto de que venga á la República un cuer
po de ejército auxiliar formado en los Estados Unidos, bien 
sea celebrando dichas convencionesó arreglos con el mismo 
Gobierno de los Esta¡ios Unidos, ó bien sea celebrándoÍos 
con personas competentes 'para poder cumplirlos. 
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<Segunda.-En el s!)gundo caso,'deberá Ud. procurar has· 
ta donde fuere.polfible, obtener oficialmente del Gobierno de 
los Estados Unidos, aun cuando fuere con el carácter más 
reservado, la garantia relativa á que el ejército auxiliar no 
atentará contra la independencia y autonomia de México, 
ni con~ra.la integridad de su, territorio, ni contra el Go· 
bierno establecido en la República. Pero si de ningún mo· 
do fuere posible en dicho segundo caso obtener la garantía 
oficial del Gobierno de los Estados Unidos, al menos debe· 
rá Ud. proceder con una garantia moral del mismoGobier• 
no, fundada en su conocimiento de lo que se hiciere y su 
aprobación, de mi modo que pueda Ud. juzgar suficiente 
para precaver los futuros peligros. 

<Tercera.-Si llegare el caso de que celebre Ud. una con· 
vención oficial con el Gobierno de los Estados Unidos, para 
que el mismo envie á México oficial y públicamente un 
cuerpo de ejército auxiliar, omitirá Ud. aquellos puntos de 
las instrucciones contenidas en mi otra nota citada que s6lo 
pueden ser apli.cables al caso de que el cuerpo de ejército auxi· 
liar no quedara formando parte del ejército de los Estados 
Unidos, como por ejemplo, los empleos de los Generales en 
el ejército mexicano, la nacionalidad mexicana que tuvieran 
los jefes y oficiales delejército auxiliar, la arganizaci6n de 
éste conforme á las leyes y reglamentos milita,·es de la Repúbli· 
ca Mexicana y la su}eci6n exclusiva de aquel al Gobú,·1w de la 
m;sma. Igualmente, respecto de la dirección de las opera· 
ciones militares, respecto del mando en jefe de fuerzas reu
nidas de dicho ejército auxiliar, con otras· mexicanas, y 
respecto de otros puntos análogos á esto podrá Ud. cele
brar las estipulaciones que fueren más convénientes, "ilop· 
tmulo algunos de los medios practicado., en otro., países en igua· 
/,es cirnunstancias, para cuidar del interés de la·República y de 
la d;gnidad de.su gobierno. 

<Cuarta.-Según ya dije á usted en otras instrucciones 
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da.da.s a.nteriormente,' en el caso de celebra.r un tra.tado 6 
convención con el Gobierno de los Estados Unidos, lo cele· 
bra.:rá usied con la reserva ordina,'ia de la rat,¡ficaci6n del Go· 
oierno de la República. 

cComunico á usted estas instrucciones, para que sirvan 
como adicionales á las otras de mi nota núm. 106, de esta fe· 
cha, en los casos previstos. 

<Protesto á usted mi muy atenta consideración.-Lerdo 
de Tejada. 

-«'Al C. Mat!as Romero, Enviado Extraordinario y Minis· 
tro Plenipotenciario de la República Mexicana. en los Esta· 
dos Unidos deAmérica..-WashiÓgt.on.> 

Basta fijarse en las palab]'.as que subrayé al principio de 
la Nota anterior, para. comprender que ella. no modijica la 
del mismo día, núm. 106, ,¡¡ino que es simplemente adicional 
como textualmente se dice al terminarla.. No está, por tan· 
to, el Sr. Bulnes en lo cierto, cuando afirma, en su contes
tación á mi segunda carta, y para hacer creer que yo fon· 
daba mis apreciaciones en un document.o sin valor, que la 
Notanúm.107 habiamodificadola núm. 106. La.segunda.No· 
ta del 29 de Marzo de 1865 es aclarat.oria de la primera, ade
ml!.s de adicional, para que el Sr. Romero ei;,.tendiese bien 
á, qué casos podía aplicar las instrucciones que encerraba, 
Podría el Sr. Bulnes sostener que la aclaración de la Nota 
núm. 107, referente I!. la garantía moral del Gobierno de 
los Estados Unidos, entrana. una modificación. Concedido. 
Pero ,;,orno en ese punto no se extralimitó el Sr. Romero, 
ni hice con referencia á dicho punt.o apreciación ninguna, 
siempre resulta maliciosa la afirmación de S. S., de que yo 
olvidé dar á conocer una Nota que modificaba-as!, en tér· 
minos generales-aquella que yd babia reproducido, 

Toda.vía hay otra Nota de la. misma fecha, adicional á la 
núm, 106, y en la que se encuentra una cláusula referente 

1 Las de la Nota núm. 21. 
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á la admisión de surianos en el Cuerpo de Ejército a.uxiliar, 
cláusula callada. por S. S., á pesar de que es indispensable 
tenerla. pPesente, para tratar bien-como dice el Sr. Bulnes 
-la cuestión de las Instrucciones. La Nota á que aludo, 
diceasi: 

«Número 108.-Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Gobernación.-Departamento de Relaciones.-Sección de 
América. 

«Palacio Nacional.-Chibuabua, Marzo 29 de 1865. 
«Referencia á otras instrucciones. 
«Ha juzgado oportuno el C. Presidente de la República, 

que baga á usted aqui alguna explicación sobre el asunto 
á que se refieren mis dos Notas núm.s. 106 y 107, de esta 
fecha, en que comunico á usted la autorización· é iustruc· 
ciones, para el caso de que pueda"formarse en los Estados 
Unidos un cuerpo de ejército auxiliar de México en la gue
rra actual. 

«Tomando en consideráción lo expuesto por usted en sus 
Notas núms. 5 y 30, de fecha 10 de -Enero y 4 de Febrero de 
este ano, el C. Presidente de la República ha creído que la 
autorización é instrucciones _relativas , este grave asunto, 
sólo debían confiarse á usted, que tiene el carácter de re
presentante del Gobierno de la República. Dos medios ocu-. 
rrian de hacerlo asi: uno, dar á usted desde luego directa: 
mente, como se le dan, dicha autorización é instrucciones; 
y el otro, extenderlas, dejando en blanco lá persona á quien 
se le dieran, para que en el caso de no convenir, que figu· 
rase usted en este asunto, designara usted la p!3rsona más 
á propósito para figurar en él; bajo el concepto de que esa 
persona obrara de acuerdo enteramente con usted, en quien 
de eRte modo dejarla siempre el Gobierno ·depositada su 
confiania. Sin embargo, no se ha adoptado el segundo me
dio, sino el primero; entre otras razones, por 1a muy prin
cipal de que, para precaver peligros futuros, como mani-
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tiesto á usted en la segunda de mis dos notas citadas, si,no 
se puede obtener la garanbia oficial d~I Gobierno de los Es
tados Unidos, es indispensable, cuando menos, que la ga. 
rantia que se obtenga moralmente del mismo, sea tal, que 
ya no pudiera tener inconvenientes la intervención de usted 
en el as un to. 

•Seria muy dificil prever é indicar á. usted los diversos 
medios que fueran posibles, según las circunstancias,de ob
tener moralmente esa garantia. Las cualidades de usted 
inspiran al Gobierno la debida confianza, de que emplearla 
usted los medios mejores y suficientes, como, por ejemplo, 
hacer que intervinieran en et'asunto personas de alba posi
ción pública, ó notoriamente ligadas con el Presidente de 
loi(Estados Unidos y ;us Ministros, y otros medios que 
no permitiesen dudar, en lo .sucesivo, del conocimiento y 
aprobación de aquel Gobierno, respecto de todo Jo que se 
hubiere. arreglado y convenido. • •En el referido supuesto de no poder obtenerse la garan-
tia oficial, sino sólo una garantia moral, .V en el caso cu que 
entren en la organización del ejército auxiliar algunas fuer
zas que hayan estado al sei-vicio cu los estados oonfecurados del 
Sur, deberá usted cuidar de que estll.s fuerzas no excedan cu 
la tercera parte del número total del cuerpo de ejército auxi
liar. 

•Por lo demás, repito á usted que el C. Presidente de la 
República, descansa en la inteligencia,.ilustración y patrio-. 
·tismo de usted, para confiarle este asunto. 

•Protesto á usted mi muy atenta consideración.~Lerdo 
de Tejada. 

<Al C. Matias Romero, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la República Mexicana en los Esta
dos Uñidos de América. -Washington.> 



<Número 367.-Legación Mexicana en los Estados Uni: 
dos de América, 

<W.ashington, Julio 30 de 1865. 
<A'l"l'eglos con el General Schofi,eld. 

•Aunque estoy aún en cama, sufriendo una enfermedad 
que me ha agobiado po~ dos dias, creo conveniente, en vir
tud de la importancia del asunto, hacer un esfuerzo para 
informará Ud. de lo que ha ocurrido recientemente en 
esta ciudad con el general Schofield, con relación al nego
cio pendiente con él, que Ud. conoce: 

<En la mal!ana del dia 27 del corrientellegóáestaciudad 
el referido general;·vino desde luego á verme y me dijo lo 
que el general Grant me había comunicado previamente; 
esto es, que babia convenido con él ·en West-Point en que 
iría á la frontera de Texas con el carácter de inspector del 
ejército de los Estados Unidos, para no suscitar sospechas, 
"Wr prácticamente el estado que guardaban las cosas y po
der determinar el modo más seguro del arreglo del nego
cio de que va á encargarse. Al mismo tiempo, llevaría con~ 
sigo una licencia de este Gobierno para separarse del ser
vicio militar de los Estados Unidos por un afio y salir del 
pais, con autorización 4e usar de ella cuando le pareciera. 

<El general Grant le dió además una carta de recomen
dación para el general Sheridan que, como sabe Ud., man,· 
da abor!L la división militar del Golfo y ha tomado el mando 
inmediato del ejército de los Estados Unidos en el Río Gran
de. El general Schofield me leyó-dicha carta, cuyo conte
nido procuraré referir aquí, según el recuerdo que de ella 
conservo. Después de informar el general Grant al gene
ral Sheridan de los-motivos y el objeto dél viaje del gene· 
ral Schofield, diciéndole que todo dependería de lo que se 
arreglase definitivamente en esta ciudad, le recomienda 
muy especialmente dos puntos: primero, que no mande á 
esta ciudad el material de guerra que se haya acumulado 
en aquellas regiones, ya sea por captura á los confedera-
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dos, ó por haber ido de aqul, á no ser que reciba orden ex
presa de hacerlo así, y que lo tenga todo listo para que pue
da aprovecharse de ello el general Schofield; y. segundo, 
que los cuerpos de aquel ejército que tengan disposición de 
entrará nuestro servicio, serán licenciados en Texas, yen
do las órdenes de aqnl y conservando los soldados sus ar
mas y equipos con arreglo á lo dispuesto por el Presidente. 
Se dice, además, en la referida carta, que el Presidente 
está determinado,á revindicar la doctrina Monroe, que si 
fuere posible lo hará, evitando una guerra con Francia, y 
qui, si ésta no se pudiere imp,edir, se desea que se orillen 
la; cosas de maneraqueelGobiernofrancés aparezca como 
el agresor para que la guerra sea más popular en este país. 
Entretanto, le recomienda que observe para con nosotros 
ui{a neutralidad semejante á la que siguió la Francia res· 
pecto de los Estados Unidos en su última guerra civil. 

Los arreglos en esta ciudad que el general Grant men
ciona en su carta y á los que da tanta importancia, parece 
que se refieren á los que se hicieron conmigo, pues•por lo 
que respecta á la determinación del Presidente, no podía ya 
tener ninguna duda. 

«Me dijo, por último, el general Schofield, que se iba des
de luego á ver al Presidente y al Ministro de la Guerra, con 
ninguno de los cuales habla hablado todavía sobre el asun· 
to, y que en la noche volverla á comuuicarme el resultado 
de sus entrevistas, si lograba tenerlas. 

•As! lo hizo, y en sú segunda visita me dijo que habla te
nido una larga y franca conversación con el Presidente. 
Que Mr. Jhonson veia·con mucho favor el proyecto; pero 
que creía que no convenía el descubrirlo por ahora, ni me
nos que e! Gobierno apareciera apoyándolo; que por lo mis· 
mo, habla una contingencia, en la cual no seria sostenido 
por su Gobierno, y quedaría expuesto á consecuencias tras. 
cendentales para su posición y su porvenir, y que conside-

6 
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raba que el negocio, bajo su presente forma, era bastante 
arriesgado. 

•Este ~ué el preliminar de que hizo preceder su promesa 
principal, respect.o de lo que creo necesario entrar en al· 
gunos detalies. 

•En una de mis entrevistas anteriores, con el general 
Schofield le le! la nota de ese Mi isterio núm. 106 de 29 de 
Marzo último, que contiene las instrucciones á" que debo 
sujetarme en la organización¡ envio de esta fuerza. Como 
recordará Ud. en la novena de dichas instrucciones se con· 
cede el premio de cien mil p,¡sos al general en jefe que va
ya mandando la fuerza. 

•El general Schofield me preguntó ent.onces, ó poco des
pués, si podrla anticipársele á él y á otros oficiales que estu· 
vieran en sus circunstancias una. parte de dicho premio, 
pues por lo que hacía á él, me dijo que siendo pobre, de· 
seaba dejar asegurada la subsistencia de su familia, antes 
de embarcarse en esta empresa. Le contesté que todo esto 
se arreglarla á satisfacción suya, pues que me parecía muy 
justa su solicitud. 

•En la segunda visita me preguntó si habla yo vuelto á 
pensar sobre el asunto y qué cantidad me considerarla yo 
autorizado á anticiparle. Le contesté que considerando qué 
la campana duraria un ano, -estarla dispuesto á adelantarle 
diez mil pesos por cuenta de su premio para dejar abun
dantemente provista á la subsistencia de su familia por ese 
tiempo. Me dijo ent.onces que, hablándome con franqueza, 
tenia que manifestarme que no iria por nada menos que 
los cien mil pesos; que perderla enteramente la postción 
en este país como militar y como ho.:OJ:>re de Estado si sal!¡¡, 
mal en México. Que esta posición, tal como la tiene actual
mente, y sin toma~ en cuenta las esperanzas fundadas de 
mejorar con el tiempo, le produce una renta de siete mil 
pesos anuales que representa un capital·de cien mil pesos: 
que lo menos que creia poder hacer en cumplimient.ode los 
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deberes que tiene para con su familia, era. aseg·urarle esa 
renta, exponiendo él por otra parte su reputación, que no 
tiene precio. 

<Estas fue;on las razones principales en que apoyó su 
solicitud, cuya aceptación por nuestra parte, me dijo de 
una manera muy positiva, que era una condición absoluta
mente indispensable para que entre en el arreglo. Sin pre
tender darle una respuesta definitiva, le dije que el Supre
mo Gobierno habla prometido premios muy liberales á los 
ofitiales y soldados que vayan á ayudarnos en nuestra gue
r;a con Francia; pero con la intención de pagarles termi
nada la guerra, y, principalmente,. en bienes raíces: que si 
se le adelantaba á él todo su premio, lo 1uismo querrlan 
otros oficiales que se hiciera con ellos, y que Jo limitado de 
nuestros recursos no nos permitirla satisfacer sus deseos. 

<El general Schofield me dijo en respuesta á estas consi
deraciones, que no habrla necesidad de que se supiera el 
adelanto que se le hiciera; que no se baria á otros oficiale·s 
sino en el caso de que estuvieran en positiva necesidad, y 

·que la cantidad que se invirtiera en esto, no pasarla en 
ningún caso de quinientos mil pesos, incluyendo los cien 
mil suyos. 

<En seguida me most,ró un memorandum delas condicio
nes que exigiría para irá la República, del cual acompa1!o 
copia y tmducción:' me lo leyó, le hice algunas ligeras re· 
flexiones respecto de él y le supliqué me lo dejara para exa
minarlo más detenidamente y darle á otro dla una respues
ta definitiva. Creo necesario hacer aqul un examen de cada 
uno de sus artículos, y manifestar las razones que me han 
decidido á aceptarlos ó proponer que se modifiquen. 

• En el primero pide dicho general no sólo el mando en jefe 
de las fuerzas que organice con emigrados de los Estados 

1 Eng&fiado por esta. frase, el Sr. Prida. ha creído que ~ra el cita
do c,memorandum,n y no el convenio definitivo entre los'Sres. Rome
ro y Schofield: el que corre anexo á esta Nota.~ 
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U nidos sino también de tcd,as las fue,·za., que el Gobi,erno de la 
Repúblwa mande <Yf)erar en unión de ellos. En mi entrevista. 
del día 20, manifesté al General Schofield, que·esto no esta
ba conforme con las ins/Jrucciones del Gobierno antes referi
das. El fundamento en que apoyó su solicitud, fué el de 
que si-habla en México un General más hábil que él, era 
excusada su ida, y que si él iba á ser el General más ca
paz que hubiera en la República, debían ponerse á sus ór
denes rodas las fuerzas que estuviéran á su alcance. Le 
dije que sin entrar en la cuestión de si habla ó no Genera
les más hábiles que él, nuestro deseo de asegurar sus oer
vicios, tenia por objet.o ~o solamente aprovecharnos de su 
talent.o militar, sino también obtener las ventajas politicas 
y aun pecuniarias que esperábamos de su ida. 

<En la entrevista. que tuve con él el día 28, le dije que no 
teniendo ninguno de nuestros Generales la experiencia del 
mando de ejércitos numerosos que la que tiene él, me pare
cia probable que el Gobierno, que-sólo se propone el triunfo 
de la causa, le diera el mando en jefe de las fuerzas mexica
nas que cooperaran con las suyas, pero no me parece con
veniente estipular est.o de una manera expresa, por no he
rir las susceptibilidades del pueblo mexicano. Le infor
mé que Maximiliano habla convenido con Napoleón que 
donde quiera que se unieran fuerzas mexicanas y france
sas, el jefe de las segundas mandaría á las primeras, cual
quiera que fuese su graduación; que nosotros hablamos pro
curado sacar partido de esa estipulación, presentándola, 
como realmente la considerábamos, humillante á la República, 
y que no debiamos convenir en una cosa semejante de que 
nuestros enemigos podrian servirse en cont1·a nuestra. En 
consecuencia de est.o le propuse,_ que ó se suprimiera en
teramente esa estipulación, ó se camlriara su redacción di
cien,fo, por ejemplo, que quedarán á 8U8 órdenes todas lgB 
_tuerzas que el Gobierno mande subordinar á las de ét. El ge-
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neral Schofield quedó persuadido de la conveniencia de ha
cer ese cambio, y lo ad,o'[Yl.ó desde luego. 1 

•Según explicación que me hizo el general Scbofield, las 
cuatro divisiones de que se ha de componer el cuerpo de 
ejército que él organice, según.lo dispuesto en la cláusula 
-segunda, ascenderán, estando en alta fuerza, á cosa de cua
renta mil bom bres. La razón que tiene pa~a desviarse en 
esto, de las instrucciones del Supremo Gobierno, es que su 
experiencia le ha hech<, conocer que generalmente sólo se 
puede contar para la campana con la mitad de la fuerza alis
tada, por lo que un cuerpo de ejército de cuarenta mil hom
bres, sólo tendría veinte mil útiles. Como en esa estipula
ción se deja el número de fuerzas que haya de levantarse á 
lo que exijan las. necesidades de la República, dije al gene
ral Schofield que la aceptaba, con la condición de que sólo 
se organizarlan desde luego veinte mil hombres, y el resto 
en caso de que él, de acuerdo con el Supremo Gobierno, lo 
considerara necesario después de su llegada á la República, 

•Me pareció conveniente aceptar la tercera estipulación, 
aun separándome ·en eUo de las instrucciones del Supremo Go
bierno, porque considerando prácticamente este punto, se
ria muy dificil y casi imposible que la fuerza que se levante 
aquí, se organice con arreglo á nuestras leyes. Ni se cono
cen éstas, ni existen en mi poder, y la ventaía de llevar sol
dados hechos ya,· se perdéria. hasta cierto punto cuando tu
vieran que organizarse bajo distintas bases de las que ellos 
conocen. ]}fe parece, además, que es mucho más fácil que 
nuestros empleados de Hacienda aprendan la diferencia de 
la organización para llevar la contabilidad¡ gue el que se ha

ga aprender aquella á toti,o un ejército, en el cual habrá mu
chos homl,,.es ignora.n tes. 

1 ·Aunque áqur"se dice que el General Schofield adoptó desde lue
go el indica.do cambio de redacción, en el Con.,venio no se puso la 
perogrullada. de (que el general Scho:field mandaría todas las fuer
zas que el Gobierno pusiera á sus órdenes, sino todas aquellas que 
cooperasen con las suyas en cualquiera op~raeión de guerra. 
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•Estas mismas razones me decidieron·á. aceptar la novena 
de las cláusulas que contiene el referido memorándum. 

•En el articulo cuart,o, hay'tam bién un·a ligera separación 
delas instrucciones del Supremo Gobierno. Como nosotros 
no conocemos los antecedentes de los oficiales de este ejér
cito, y como debemos tener plena confianza en el general 
en jefe á quien encomendemos la organización del que nos 
proponemos formar de personas de este país, las restric
ciones que se le pongan en el'nombramianto de sus subor
dinados, sólo producirían embarazos y dificultades. Los 
únicos nombramientos en que nosotros podemos tener un 
interés directo, son los de los generales de división, y éstos, 
el general Schofield sin participármelo y pedirme mi opi
nión, como lo ha hecho ya, no lo baria él con las dos petso
nas en quienes hasta ahora se ha fijado. 

•Respecto dela,.tículo quinto, tengo que decir á Ud., que 
atendiendo á. los intereses de la· República, propuse al ge
neral Schofield que el pago de los sueldos de este ºejército 
se hiciera en billetes .del tesoro de los Estados Unidos ó su 
equivalente en moneda mexicana á lo cual accedió ·desde 
luego. Esto hará que sea menos considerable el quebranto 
que suframos ,negociando nuestro· préstamo aquí en esós, 
billetes, Debo también manifestar que el suéldo que las le
yes de la República seflalan á.los oficiales subalternos, es 
muy miserable, comparado con el que disfrutan en este 
país, y que tal vez el Supremo Gobierno tenga que aumen
tarlo para. no disgustará los que lleve el general Schofield, 
pues no podrán vivir con 'tan poco, personas acostumbradas 
á algunas comodidades. 

<El articulo sexto fué objeto de muy detenida delibera
ción, después de la cual me determiné á. aceptarlo, en la 
inteligen,::ia de que el total de lo que se gaste.en anticipo de 
premios no exceda de quinientos mil pesos .. Creo debido 
indicará Ud. las ~azones que me decidieron á la determi
nación .de aceptarlo, 
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<Aunque con adelantarle al general en jefe todo su pre
mio parece que no le queda grande interés en el buen émto de 
la empresa, principalmente desde que ha hecho de este pnnto 
una condición, sine qua non, debemos, sin embargo, esperar 
que su buen nombre y reputación que dependerán' del éxi-' 
to de la empresa, serán motivos suficientes para que no dis
minuya su interés en ella, por haber recibido ya el prove
cho pecuniario que esperaba. 

<Se me indicó que1podria entregarle desde luego una cuar
ta,parte, por ejemplo, y dejar el resto depositado en un 
Banco á su disposición, terminad ala guerra. Además deque 
este arbitrio no podría aumentar su interés pecuniario en el 
buen éxito de la campana, supuesto que el dinero era siém · 
pre suyo, recurriendo á él, se le daba una prueba de descon
fianza, que podría enfriarlo ó indisponerlo para con nuestra 
causa. Cuando hacemos de él la confianza casi_ilimitada de 
poner casi la suerte de la República en sus manos no me 
parece que fuera conveniente manifestarle desconfian~a por 
una pequena suma de dinero, que nosotros ·mismos Je he-. 
mos ofrecido. Si la e¡npresa ha de tener buen éxito, como 
lo hacen creer todas las probabilidades, contribuyendo no 
solamente al término de nuestra guerra con Francia, sino 
al desarrollo y prosperidad futura de nuestra patria, esta 
cantidad es una verdadera bagatela; y supuesto que el Go
bierno se ha determinado á pagarla, no debemos permitir 
que los términos en que ha de verificarse el pago ocasionen 
dificultades en el arreglo del negocio principal, especial
mente cuando éste está ya tan adelantado y en vísperas de 
reali,.arse de la manera más satisfactoria. 

<Si como perece, hasta ahora, no tendremos que pagar 
el trasporte de los soldados, los quinientos mil pesos que 
se gasten en anticipos á los oficiales, será un~ suma rela~i
vamente pequena. 

<El articulo séptimo era de muy llana aceptación. El Ge-
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neral Scbofield me dijo que á él agregarla los premios con
cedidos en el decreto de 11 de Agosto de 1864. 

<fü!specto al articulo octavo, Je propuse que se hiciera el 
alistamiento por tres anos, ó mient'.as dure la guerra, co
mo se ha hecho aqu[. Me manifest.ó que no sería posible el 
que los soldados quisieran alistarse por un periodo de más 
de tres anos, además de que la guerra no durará probable
mente ese tiempo. La facultad que el general en jefe tiene, 
de licenciar á los soldados, deberá entenderse, según me 
explicó, respecto de los heridos é inutilizados para el ser, 
vicio, quedando reservado exclusivamente al Presidente el 
derecho de desbandar ó licenciar al ejército todo, ó una par
te considerable de él. 

<Antes de ensenarme su memorándum, me pregunt.ó el 
general Scbofield si teniamos alguna gente en Nueva York, 
encargada de hacer la compra de los articl'los que necesi
táramos. Habiéndole contestado que no, me manifestó que 
los oliciales de su Estado Mayor podrían hacer la compra 
con ventaja, por ser peritos y conocer el m<¡rcado. 

<Aprobé su indicación, la cual verá Ud. que incluyo en e} 
articulo noveno del memorándum. 1 Considerando después 
que habrá de gastarse en Nueva York una suma muy con
siderable en armas, municiones y provisiones, y que en las 
compras que de esos articulos se bagan se podrian cometer 
abusos, con perjuicio del erario nacional; le indiqué que 
preferia yo que esas compras se hicieran con la interven
ción de un agente mexicano, cuya indicación acept.ó desde 
luego. 

<El general Schofield babia aceptado una invitación que 
Je hice para.que fuéramos juntos á Silver Springs, la tarde 
del dia 28, en donde está actualmente el General Blair, pa· 
sando algunos días con su padre. Desgraciadamente; en 
esa tarde empecé á estar bastante malo de la enfe,·medad 

1 Aunque se habla dememtn·ándum, Jo enviado por el Sr. Romero 
fué la cop~a; del convenio con Schofield. · 



73 

que me tiene en cama, y no me fué posible salir con él qi 
hablarle con la detención que deseaba sobre los puntos del 
memorándum. 

•Cuando vino por mi, me dijo que habla vuelto· á tener 
otra entrevista con el Presidente, de un carácter entera
mente satisfactorio, y que a.ca.baba de ver al Ministro de 
la Guerra, quien, aunque no cree que el pueblo mexicano 
sea capaz de vindicar sus libertadfs, ni reconquistar su 
independencia por preocupaciones infundadas contra nos
otros, manifestó que. apoyaba el proyecto, seguramente 
porque sabe que tiene ya la sanción del Presidente y del 
general Grant: le ofreció su cooperación y le dijo que todo 
el material.de guerra que existe en la división militar del 
Golfo, y de que los Estados Unidos no necesitan ya, se sa
carla al mercado, luego que el general Schofü¡ld estuviera 
listo para comprarlo. 

•El general Schofield ·se ha fijado hasta ahora en dos de 
los generales que deberán mandar divisiones. Uno de ellos 
es el general Blair, .y el otro es el general J oseph J ohns
ton, del ejército confederado. Con el segundo se desea 
atraer en favor de la empresa, la simpa.tia del .Sur y alista,· 
en ella á la gente útil en esa región. Dentro de poco se Je 
harán proposiciones á dicho general, y su adquisición, si 
fuere posible, será una gran ganancia, pues es, sin dispu
ta, uno de los mejores generales del Sur, superior, en con· 
cepto de muchos, al mismo Lee. 

•El general Blair aceptará probablemente el nombra· 
miento que se le ofrece, si nn consigue, según parece que 
lo espera todavía, que el Presidente lo nombre Secretario 
de Guerra, en cuyo caso podrá prestarnos servicios más 
eficaces que yendo á la República. 

•Ayer en la tarde vino otra vez á verme el general Scho
field: me informó que babi,¡. vuelto á ver al Presidente quien 
deseaba.que no se hiciera público el objeto de .su viaje á la 
frontera, lo cual, si puede realizarse, favorecerá grande· 
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mente el inmediato desarrollo del plan, bajo los mejores 
auspicio~. 

cCon objeto de terminar esto, me dijo el general Scho
fleld que deseaba descubrir et plan á Mr. Seward y obte
ner su cooperación. Et Presidente dijo que probablemente 
lo conseguiria,.y el general Schofleld cree que presentán· 
doselo de una manera conveniente, no podria menos que 
aprobarlo, asi por la copfianza que de él se hace, consul
tándolo, como porque no es probable que quiera ponerse 
en antagonismo con el Presidente. Si se obtiene la sanción 
de Mr. Seward, no habrá obstáculo en el desarrolio de es
te plan. Et general Schofleld se fué anoche á Cape May, 
en donde (lstá actualmente Mr. Seward, á hab)arle sobre 
este asuntó. Permanecerá con _él el tiempo que fuere nece
sario, después de lo cual se trasladará á Nueva York, para 
que veamos alli al general Carvajal. Lo que hablamos res
pecto de ·este general, será objeto de nota separada. Yo 
iré á Nueva York luego que .mi salud me lo permita. 

«Mr. l\lontgomeri Btair, hermano del general del mismo 
nombre, dijo al general Schofié(d .que no podria sin viola,· 
las leyes de /,os Eswi.los Unidos, aceptar despacho ninguno del 
Supremo Gobierno ni.firmar oonmigo el contrato de que remi
to copia ' esto dejó un poco indeciso al referid-O general, quien 
desea no compromete,·,,e con una violación abierta de las le
ye_s de su pais .. En efecto, la ley de 20 de Abril de 1818 / 
que es la vigente sobre este punto, es de tal naturaleza, 
que si hubiera de cumplirse estrictamente, no podríamos 
ni pensar en llevar á cabo este plan. Ese mismo rigor ha
rá probablemente que en el presente caso se le dé de ma
no, ó se le interprete de una manera que nos sea favora
ble. ' Incluyo á Ud. copia y traducción de la parte relativa 
de dicha ley. 

y ~o~l ~~3,~~~c~~i::i~/;g~Ífid:C¿~:~~ haEf:~~o~:~~ifitf~ 
presente Nota.. 

2 Ilusiones- del Sr. Romero. 
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<Reproduzco á usted las seguridades de mi muy distin
guida consideración.-M. Romero.>' 

Conocidas ya las instrucciones todas del Gobierno; cono· 
cidas, también, las estipulaciones pactadas por Don Ma
t!as Romero con flagrante contravención de las órdenes 
contenidas en las mencionadas instrucciones; y conocidas, 
por último, las razones alegadas por nuestro Ministro en 
W,,ashington para explicar su proceder, tócame demostrar, 
como lo ofreci en la tercera ·de mis cartas, que dichas ra
zones son fútiles, y no contundentes, como las calificará. el 
Sr. Bulnes. Esto conducirá. á probar, por contraposición, 
la tesis de esta mi cuarta misiva, es decir, io conveniente, 
decoroso y patriótico de las instrucciones del Gobierno. 

Dije en mi segunda carta, que Don Matias Romero, in
fringiel).d-O las instrucciones ele su G-obierno, pactó que el 
Cuerpo de Ejército auxiliar sería organizado conforme á las 
leyes de los Estados Unidos, y no conforme á ·1as leyes de 
nuestro país, que era lo que se le habla ordenado. La cláu
sula respectiva del Convenio, que es la -31j,, patentiza la ver
dad de mi aseveración, confesada, además expresamente 
por el Sr. Romero en su Nota número 367. 

Tres son las razones alegadas por el Sr. Romero para 
fundar su ·parecer de que era "°nveniente aceptar la 3~ esti· 
pulacwn aun sep_adndose en ello-de las inst,"Ucciones del Su
premo Gobierno. ·Jlj, Que er~ casi imposible que la fuerza or
ganizada en los Est.ados ·Unidos, lo fuese conforme á nues
tras leyes, porque éstas ni.se conoc!an'alli ni obraban en 
a.u poder. 21!> Que las ventajas de llevar soldados hechos, 
se perderian en parte organizándolos bajo bases distintas 
de las conocidas por ellos. 31j, Que le parecia más fácil que 
nuestros empleaclos de Hacienda aprendieran una conta-

1· NÓtese que el General Grant no intervino para. nada en estos 
arreglos, y nótese también que el Sr. Romero no los somete á la. 
aprobacióa, 6 reprobación del Gobierno, sino que tan sólo da cuen
ta con ellos por vfa de· inforinación. 
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bilidad diversa; que el que la aprendiera todo un Ejército 
. en el cual-habría muchos ignorantes. 

La organización militar está sujeta á reglas de uso uni · 
versal,con pequeflas modificaciones pec~liares á cada pais. 
En todas partes tiene por base la escala jerárquica y la 
obediencia del inferior al superior. En todas partes.se com
pone de la unión combinada de soldados de las tres armas 
y de ~ficiales facultativos. En todas partes concede un es
tipendio, una soldada, á cambio de servicios personales. 
Conforme á esos principios generales podría haberse or
ganizado el Cuerpo de Ejército auxiliar, á reserva de hacer 
observar las modificaciones establecidas por nuestras le· 
yes, que si no eran entonces conocidas··por nuestro Minis
tro en Washington ni obraban en su poder, bien podía pe
dirlas al Gobierno para poseerlas y conocerlas. 

Los soldados hechos son aquellos que conocen el mane
jo de sus armas, que están acostumbrados á obedecer á 
sus oficiales y que habiendo estado en varias batallas me
recen el dictado de fogw,ados. Estas ventajas no se pierden· 
porque varíen ciertos detalles de organización. 

La diversa contabilidad no tenia que aprenderla todo un 
eiército, sino unos cuántos oficiales encargados-de llevarla. 
Además, la contabilidad no es una cuestión de ley, sino de/ 
aritmética, y al Gobierno le habría bastado que estuviese 
bien comprobada, ya fuese por un sistema ó por otro di
verso. Las instruc<¡iones decían conforme á las leyes y re
glamentos MILITARES de la Repúbllca JJfexicana,' eran, pues, 
disposiciones de orden militar y no hacendario las que el 
Gobierno prevenía que rigieran al ejército auxiliar. 

Dije, también, que don Matias Romero, infringiendo las 
órdenes de su Gobierno, pactó que el General Schofield re
cibiría por adelantado los cien mil pesos que, conforme á 
la Ley de 11 de Agosto de 1864, debían darse comci premio 
al general que ayudase á dar feliz término á la campana. 
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Esta aseveración mia está, igualmente que la anterior, pa
tentizada por el convenio y confesada por el Sr. Romero. 

Aqui reconoce el Sr. Romero que el pago hecho por ade
lantado quitarla. al General Schofield el principal interés 
de llevará buen éxito la empresa que se le confiaba, máxi
me, cuando, como lo dice el mismo sellor don Ma.tias, el 
General Schofield babia hecho de este punto una condición 
sine qua non; pero alega, en abono de su transgresión, las 
siguientes razones: 1 ~ Que era de esperarse que, por con
servar su buen nombre y reputación, nodeéaeriael interés 
def general Schofield en el éxito de una empresa dela que ya 
babia recibido el provecho pecuniario que esperaba. 2~ Que, 
si c_omo PARECÍA, no tentamos que gastar en el transporte 
de los soldados basta nuestra frontera., este ahorro com
pensa.ria los anticipos hechos al General Schofield y á otros 
jefes principales. 

Aceptaremos como hechos reales las simples suposicio
nes del Sr. Romero. Admitiremos que la delicadeza del Ge
neral Schofield-no comprobada. por su afán de recibir por 
adelantado los cien mil pesos-le hiciera buscar el éxito de 
la empresa., con igual interés que si de ese éxito dependie
ra el recibo del premio pecuniario en cuestión; y admitire
mos asimismo que, en efecto, no tendriamos que gastar en 
el transporte de los soldados. Ahora bien; ó el Sr. Romero 
no entendió el espirito de la ley que concedió premios á los 
que llevasen ó ayudasen de manera eficaz á llevar á feliz 
términ_o la campalla contra el invasor ejército francés, ó el 
Sr. Romero se desentendió·por completo del espfritu de la 
citada ·ley. Ella estableció premios para servicios presta
dos, no para. servicios por prestar; para militares que se 
batieran bien, no para militares que ofrecieran batirse; en 
un¡,. palabra., la ley estableció premios para hechos, no 
para intenciones. El Genera.! Schofield podria tener la me
jor intenci{m de cumplir sus ofrecimientos y de realizar 
sus intenciones; pero la muerte ó la derrota invalidarian los 
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primeros ó frustrar!an las segundas. En uno ó en otro caso, 
los cien mil pesos adelantados al Ge;neral Scbofield serian 
perdidos para la Nación, sin fruto, sin provecho, sin utilf
dad y sin conveniencia. Nadie tiene garantizados ni cinco 
minutos de vida, Si el General Scbofield morfa unos cuan
tos minutos después de haber recibido la suma menciona
da, resultar!a que la Nación habla pagado con cien mil pe
sos una firma del General Scbofiold, puesta al calce de un 
convenio irrealizable. Asombra que el Sr. Bulnes llame 
contundentes á estas razones del Sr. Romero. 

Asimismo dije, que D. Matlas Romero, infringiendo las 
instrucciones de su Gobierno,-pactó dar el mando superior 
de todas las fuerzas que concurriesen con las suyas á cual
quiera operación de guerra, guitando así al Gobierno la fa
cultad, cuidadosamente conservada en las Instrucciones, de 
nombrar en ca.da caso y en cualquier momento General en 
Jefe á la persona que le pareciese más conveniente. De 
igual manera que las anteriores, esta aseveración mia está 
patentizada por el convenio y confesada por el Sr. Romero, 
en cuanto á que no se atuvo á las ir,strucciones recibidas_. 

No desconoció el Sr. Romero el mal efecto que causa.ria 
el nombramiento de nn General norteamericano para que 
mandase en jefe á nuestras tropas; pues, aunque bien dis
tintos, los infidentes tratarían de presentarlo como idénti
co, ó al menos análogo al caso del Mariscal Bazaine. E-n rea
lidad, el Sr. Romero no apoya en ninguna razón esta gravl.
sima. contravención á las órdenes de su Gobierno, pues en 
la parte expositiva no dice que consintió en que el General 
Scbofield mandase todas las fuerzas que operasen reunidás 
á las suyas, aun cua-ndo as! se estipul(> en el convenio. Ni 
siquiera dice que quedó convencido por las razones del ci
tado General, Ha sido el Sr. Ruines quien, para defender 
esa transgresión del Sr. Romero, ha apelado á reproducir 
las alegaciones de Schofield, agregando: 

<No comprendo cómo el triunvirato formado ¡ior los se-
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flores Juárez, Iglesias y Lerdo de Tejada, pudiera creer que 
un General norteamericano de reputación universal fuese 
capaz de aceptar ponerse á las órdenes de un General me
xicano que no tuviese una reputación superior en el mun
do, ó por lo menos igual á la suya. De modo que, ó no era 
posible encontrar jefe de mérito, sin que· fuese el Genera
llsi mo de todas las tropas republicanas en México, ó no era 
posible obtener la garantia moral del Presidente de los 
EstJ1dos Unidos. 

<Mi argumentación no tiene réplwa: Si se nombraba á 
un jefe cualquiera, capaz de servir en México, en campa
nas anti militares, el Presidente de los Estados Unidos te
nia que rehusar su garantía moral, y si el nombramiento 
recaía sobre un General aceptable por el Presidente de los 
Estados Unidos, aquél tenia que ser el Generaltsim<i en 
¡\/léxico, ó no haber garantía moral. 

<Las condiciones que Juárez imponía á su Legación eran 
para hacer imposible conseguir auxilio serio, de cualquier 
clase de los Estados Unidos; D. Matias Romero, al extra
limitarse, no hizo más que corregir los errores de las ins
trucciones, para hacer posible et auxilio que pedia J uárez, 
y que urgentemente necesitaba la causa republicana. La 
Legación me:i<icana de Washington obró con gran inteli
gencia, para hacer posible lo imposible, sin caer en lo inde· 
coroso,li 

En esas cinco últimas palabras de S. S., se encuentra la 
réplica á la argumentación anterior. Quiero admitir que, 
en efecto, ningún General norteamericano de reputación 
universal se hubiera fiado á la discreción de nuestro Go
bierno, para que, llegado el caso, se le diera ó no el mando 
en jefe, según conviniera en aquel momento á los intereses 
de nuestra causa. Convenido. Entonces, debla prescindir
se d~ nn arreglo semejante; pero no pactar la indecorosa 
cláusula que daba á un servidor .del Gobierno, extranjero 
por afiadiditra, el mando de nuestras tropas, no por dele-
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gación del Presidente de la República, sino por propio de
recho; y no de manera removible, sino inamovible hasta ei 
fin de la campa!ia. La sujeción del cuerpo auxiliar al Gobier
no, era una de las condiciones expre~amente mareadas en 
las instrucciones del Ministerio de Relaciones, y esa suje
ción se volverla irrisoria si el jefe americano mandase, á 
más de sus fuerzas, á las fuerzas reunidas á las suyas. Pe
ro, sobre todo, hay facultades, como la de nombrar y remo
ver al General en Jefe del Ejército nacional, de las que no 
se puede prescindir decorosamente, 

La inteligencia de los triunviros de Paso del Norte jamás 
ha sido puesta en duda. Si. esos hombres pusieron una con
dición casi imposible-como la califica el Sr: Bulnes-fué 
porque no atendian á su conveniencia personal, consistente 
en arrojará toda costa al ejército francés, sino que, sobre 
esa conveniencia, su patriotismo colocaba el decoro del Go
bierno y la dignidad de la Nación! 
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croaai,ía el (!oni,enio $cltofie!a .. r¿omero. 

Es altamente curioso lo acontecido en la discusión pro· 
vocada por El Verdadero Juárez y en el punto referente al 
Conv!lnio Schofield-Romero, ya se trate de los impugnado
res del Sr. Bulnes, ya se trate de este mismo senor, 

El Sr. Bulnes, partiendo de la.errónea base de que el con· 
venio había sido aprobado por el Gobierno, haée al Presi
dente Juárez el terrible é infundado cargo de haber hecho 
todo lo posible para exponer la independencia nacional, •No 
cabe duda-dice en sus Conclusiones, pág. 833-que Juá· 
rez tenia gran em peno en defender la independencia nacio
nal contra la agresión francesa; pero hizo todo le que era de 
rigor para que la perdiésemos con los Estados Unidos. En se
guida, en esa misma página, agrega: •Yo no veo giganf,esco 
á Juárez en este asunto, el coloso lo apercibo en 1\Jr. Se
ward, y el día que el pueblo mexicano se ilustre, concederá, 
si no un altar, por lo menos un salmo al leal y honrado esta
dista norteamericano que supo reprimir los bien inrenciona-' 
dos esfuerzos de J-uárez pam perderá su pat,'ia.> 

Ante mi demostración de que el conve11io Schufield-Ro
mero habla sido pactado en contravención á las instruccio
nes del Gobierno; de que, en consecuencia, necesitaba, co
mo condición esenciai" para que fuese válido y pudiera lle-

e 
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varse ,· debido efecto, de la aprobación gubernamental; y 
de que no fué aprobado el susodicho convenio, es decir, de 
que no fué llenada esa condición esencial; ante mi m_encio
nada demostración, repito, era lo natural que S. S. elimi
nase á Juárez de cargos que no le atanian y los sostuviese 
respecto del Sr. D. Matias Romero, único responsable del 
famoso convenio. Esto era lo lógico y, por consecuencia, es
to era lo debido; pero S. S., lejos de hacerlo as!, dejóse lle
var de su inmoderado afán de deprimir al Presidente Juá
rez y tomó como base de sus elogios al Sr. Romero ese mis
mo Convenio Schofield, causa anterior de todos sns repro· · 
ches á Juárez en el asunto de referencia. 

No se conformó s. S. con esta inconsecuencia inexplica
ble, sino que, con una volubilidad de criterio, que seria in
creíble si no fuera manifiesta, adoptó para ensalzar al Sr. 
Rómero la urgencia y necesidad del auxilio norteamerica
no: necesidad y urgencia que antes babia declarado ser tan 
pueril que ni con babe,·o al pee/to, podía admitirse. 

c¿Era necesario-dice el Sr. Bulnes-el ejército de.ame
ricanos de) General Schofield para salvar la situación? De 
ninguna manera. Una vez que el triunfo del Norte en los 
Estados Unidos, em ya completo en Abril de 1865, era impo
sible que Juárez y los hombres de su Gobierno creyesen 
que Napoleón pretendía aun cogerse toda la República ó el 
Estado de Sonora. Ni can babern en el pecho se podía creer 
en la pue·rilidad de semejante creencia, Independientemente 
de la presión de los Estados Unidos, los franceses tenían 
que frse forzosamente en dos casos: primero, el de haberse 
terminado la pacificación; segundo, el de considerar impo· 
si ble la pacificación.• 

Pasando por alto la estrambótica especie de que la situa
ción quedar!\ s.alvada si el ejército francés se retiraba por 
haber terminado la pacificación, es decir, por dejar estable
cido el Imperio y consumado el atentado á nuestra Inde
pendencia: pasando por. alto, repito, tan estrambótica es-
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pecie y sujetándonos al extrano criterio de s. S., es claro, 
que si en Abril de 1865-cuando se preveia, aunque no se 
babia realizado el triunfo completo del Norte en los Estados 
Unidos, ni con babero al pecho podia creerse que Napoleón 
pretendiera hacer de Méjico una colonia francesa ó anexar· 
se á Sonora, y por ende, que ni con babero al pecho podia 
creerse necesario el auxilio del ejército que deberla mandar 
el General Scbofteld; es claro, vuelvo á decir, que en Junio 
tle 1865, fecha del pouvenio con dicho general-cuando real
mente era ya un hecho el triunfo de los federales-con mu· 
cha mayor razón que en Abril de ese mismo a!!o, ni con bá
bero al pecho podia creerse en la necesidad y menos en la 
urgencia del auxilio q ne prestarian el General Scbofield y el 
ejército que mandase. Y, sin embargo, el Sr. Bulnes, con 
increible volubilidad de criterio, dice en su contestación á 
mi segunda carta, y tratando de ensalzar al Sr, Romero, 
lo ,siguiente: 

<D. Matias Romero al extralimita,·se, no hizo más que co
rregir los grandes errores de las instrucdones para hacer 
posible el auxilio que pedía Juárez, Y ·QUE URGENTE
MENTE NECESITABA LA CAUSA REPUBLICANA.> 

Y ya que he admitido por un instante y para probar lo 
voluble del criterio del Sr. Bulnes su estrambótica idea de 
que la situación quedaria salvada si se consumaba el atenta

·do contra nuestra Independencia nacional, voy ahora á ha
cer Yer que parece que S. S. no ha de.haber leido siquiera 
la Convención de Miramar, cuando asegura que obtenida la 
pacificación babria sido retirado en seguida de nuestro pais 
el ejército francés expedicionario. 

El art. 29-de la citada Convención de Miramar, dice á la 
letra lo siguiente: 

•29-Si M. el Emperador de los franceses declara, por 
su pa1·te, que la fuerza efectiva actual de treinta y ocho mil 
hombres del cuerpo francés, no la reducirá, sino gradual
mente y de afio en ano; de manera que el número de las.tro-
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pas francesas que quede en México, comprendiend9 la le· 
gión extranjera sea de: 

28,000 hombres en 1865 
25,000 id. id. 1866 
20,000 id. id. 1867> 

Ya lo ve el Sr. Bulnes, suponiendo terminada la pacifica
ción en 1865, no por eso se habr!an ido los franceses, como 
él equivocadamente asegura, sino que habrían permaneci· 
do, cuando menos, hasta principios de 1868. 

No a poateriori sino en su Revista de Noviembre de 1864, 
se!laló mi Padre los cinco futuros acontecimientos, que, 
más tarde ó más temprano, producirian la retirada ó el 
agotamiento del Ejército francés y, por consecuencia inme
diata, el triunfo del patriotismo sobre la infidencia. 

Las causas se!laladas por mi Padre eran las siguientes: 
•19 Un conflicto europeo que provocara en el Viejo con ti· 

nente una guerra general, ú otra por lo menos en que se 
viera obligada la Francia á tomar un participio activo, como 
sucedió con las últimas de Crimea é Italia. 

•29 La retirada del cuerpo expedicionario francés por la 

falta de posibilidad de que lo sostenga el teaoro imperial mea:ka
no, y por los insuperables inconvenientes de que lo conti
núe manteniendo el Erario de su propia nación. 

•39 La muerte de Napoleón III. 
•49 La reivindicación de la Doctrina Monroe, por parte 

de los Estados Unidos. 
•59 La prolongación indefinida de la guerra que sostie

nen los mejicanos am&11tes de la Indepen'dencia y de la Re
pública.> 

Todos estos acontecimientos previstos por mi Padre te
.nian quesucederen un término que escapabaála previsión. 
humana y que entonces velase tan lejano, que si daba la se· 
guridad del triunfo indefectible de nuestra causa, también 
preeeiltaba la probabilidad de que la muerte llegase antes 
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que el triunfo, para los sostenedores de la patria indepen· 
dencia. Por eso mi Padre terminaba esa misma Remsta con 
las siguientes palabras dirigidas á los buenos patriotas: 
cNadie sabe la suerte que estará reservada á cada uno de 
vosotros; nadie, quiénes alcanzarán como Moisés, ver pero 
no entrar en la tierra prometida; nadie, quiénes de esta ge· 
neracién serán el Josué y el Caleb escogidos entre la mu
chedumbre. Pero lo qne si sabéis todos de una manera po
sitiva es que, aun cuando la victoria no coronara vuestros 
esfJlerzos, aun cuando tuviérais que apurar una á una las 
amarguras de la adversidad; en los campos de batalla, en la 
emigración, en el destierro, en el pat!bulo, os acompa!lará 
siempre esa intima satisfacción de la conciencia, superior 
á todos los goces y vanidades del mundo, que experimenta. 
el que ha sabido hasta última hora llenar cumplidamente su 
deber.> 

A su vez, los impugnadores del Sr. Bulnes han pasado co
mo sobre ascuas al Hegar al mencionado convenio Schofield
Romero. que sólo yo he examinado y comentado con la de
bida detención, ya que se trataba de un asunto de tanta 
gravedad, y en el que fundaba erróneamente el Sr. Bulnes 
una de sus más terribles acusaciones contra el Benemérito 
de América. 

En la breve refutación de E1 Verdadero Jurirez hecha por 
Ellmpar<Jial, ni siquiera se mencionó el convenio Scbofield
Romero, y sólo de una manera general se habló del derecho 
innegable que asistía al Gobierno Nacional para procurarse 
el auxilio extr¡,.njero, ya fuese por medio de una alianza, ya 
fuese por medio de un Cuerpo de Ejército voluntario; pero 
E! Imparcwl ni dió á conocer las precauciones tomadas por 
el Gobierno, ni hizo notar que el Convenio Scbofield babia 
sido pactado en contravención de las instrucciones guber-
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namentales, ni hizo saber que dicho Convenio-base de las 
inculpaciones del Sr. Bulnes-no babia sido apfobado por 
el Gobierno de la Nación. Igual silencio, guardó el Sr. Ca
rriedo en su E! UnicQ Juá,·ez sin tener, c~mo E! Impa,·cia!, 
la aparente excusa de la brevedad requerida por los traba
jos periodísticos. Ese_silencio dejaba en pie las acusaciones 
del Sr. Bulnes, sin que el reconocimiento del derecho del 
Gobierno á utilizar extranjeros para batirá los invasores, 
extranjeros también, rebatiese en nada lo asegurado por 
él; pues dicho senor babia reconocido expresa y terminan
temente el enunciado derecho, 

El Sr. Prida, arrastrado por su noble afán de ser el pri
mero que saliese á la defensa del Sr- Juárez, no en articulo 
periodístico, sino en estudio formal, y documentado, si bien 
dejó perfectamente aclarados ciertos. puntos relativos á la 
entereza de D. Benito-como en el caso de la .renuncia de 
González Ortega y en el de la supuesta visita del Ministro 
Zarco al Embajador Pacheco1-admitió por precipitación, 
como aprobado por el Gobier_no el citado convenio Schofield; 
pues aunque no lo dice a.si terminantemente, es claro que 
lo considera aprobado, ya que no especifica que _el Convenio 
era nulo por falta de la indispensable aprobación. 

Tratando de defender el Convenio Schofield-Romero, di
ce el Sr. Prida: «Por la nota anterior queda demostrado,' 
que no es cierto que el general americano quedara con el 
mando en jefe del Ejército liberal. Mandaría, como era na
tural, las fuerzas que había organizado; las de los jefes que 
fueran sus subalternos y teniendo el grado superior en el 
Ejército Mexicano ta! vez en determinado momento las fuer
zas que cooperaran con él en una acción. Nada habla en es
to de denigrante para na.die .....• Qué queriael Sr. Bulnes 
que se subalternara el ameritado jefe americano á cualquier 
oficial ó general improvisado de los muchos que se habían 

1 El Sr. Cosmes en su folleto El Verdadero B-ulne.s y su Falso Juá,. 
rez admite como cierta. la supuesta ·visita. de Za.reo. 
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lanzado sin conocimientos y guiados sólo por el patriotismo 
á la lucha?~ 

Llamé ya la atención sobre la contradicción existente á 
este respecto entre la Nota-informe del Sr. Romero y el 
Convenio que la acompana como anexo. La Nota, en conse, 
cuencia, no prueba nada; y el articulo segundo del Conve
nio-al ca)ce del cual vienen las palabras del Sr. Prida-si 
prueba, como lo he demostrado :ya y clara!Ilente se des
prende de su simple lectura, que e¡ general Schofield !Il!Ln
daria todas las tropas qtle operasen en unión de las organi
zadas por él. Es decir, que serla General en Jefe del Ejer
cito de Operaciones, titulo con que seharevestido al Gene
ral en Jefe de nuestro Ejército, ya se haya llamado Dego
llado, González Ortega ó Escobedo. 

No sé lo que querrá el Sr. Bulnes; pero sí sé lo que quería 
el Gobierno: conservar la facultad imprescindible de nom
brar 6 remover al General en Jefe. 

Tengo la seguridad de que el Sr. Prida, después de fijar 
detenidamente su atención en este punto, estará en todo de 
acuerdo conmigo. 

El .Sr. D. José Romero, sobrino de D. Matias y alto em
pleado del Ministerio de Relaciones, en un discurso man
dado imprimir por la Sociedad de Geografía y Estadistica, 
reconoció que los cargos má~ graves hechos á Juárez por 
el Sr. Bulnes eran los siguientes: •19 Enagenl\Ción del te
rritorio nacional. 2\> Envto de un .F{ié,·cito americano auxiMar, 
que nqnca hubiera salido de Mé,dco, y 39 Préstamo del Go
bierno americano al nuestro con hipoteca del territorio na-, 
cional, que hubiera quedado en manos de aquél.> 

Tal como está enunciado el cargo tercero hay· que des
cartarlo; pues incurre e1 Sr. Ro~ero en una manifiesta ine~ 
xactitud, al afirmar que el Sr. Bulnes haya dicho que Juá
rez ofreció hipotecar el territ~rio nacional para conseguir 
préstamo del °Gobierno de la Unión. Al contrario, en El Ver

dadel'o Juárez seculpadei!usosalPresidente y á sus Minis-
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tros, por haber querido colocar uu empréstito en los Esta
dos Unidos, á la par y·con garantlas inAuficientes, á juicio 
del Sr. Bulnes. Si el Sr. Bulnes hubiera leido las No
tas adicionales á la que fijaba á la par la emisión de bonos, 
habrla visto q~e en ellas se llegaba á autorfaar ia emisión 
al 60 por ciento. Esto no quita que el Gobierno nacim¡al
como lo hace notar el Sr. D. José Romero-marcara expre
samente en sus instrucciones á la Legación, fechadas el 
30 de Diciembre de 1864, y ya reproducidas por mi, con 
referenciaá las su mas que podrlaacielantarelGobierno ame
ricano, lo que sigue: cRespecto de garantlas para el pago, 
pudiera considerarse lo que fuera posible respecto de la 
consignación de alguna parte de las rentas de la República, 
ó de los productos de la enagenación de bienes nacionales y 
·terrenos baldíos, debiendo siempre evitarse eualquiem hipo
teca ó compromiso sobre una parte del territoiio, que pudiera 
acarrear alguna cesión futura del mismo.• 

Lo que ha dicho el Sr. Bulnes, y que, probablemente por 
confusión, ha llevado al Sr. Romero á enfrentarse con un 
cargo supuesto, es que, si á virtud del convenio Schofield, 
hubiese venido un Cuerpo de.Ejército auxiliar americano á 
combatir con el francés, esto habrla causado muy fácilmen~ 
te una guerra entre Francia y los Estados Unidos, en cu
yo caso, no pudiendo estos últimos hacerse pagar por los· 
franceses los gastos de la guerra, se habrlan apropiado, co
mo indemnización, parte de nuestro propio territorio. La 
suposición del Sr. Bulnes es infundada. Los Estados Uni
dos si habrían podido cobrar á Francia, en territorio, la 
indemniza.ción de guerra. Así loba reconocido ya un fran· 
cés, M. Albert Hans, quien reconociendo que los ejércitos 
norteamericanos habrlan vencido en México al francés, la
menta que nó haya habido entonces esa guerra, que babria 
descubierto á la Francia lo quimérico de su sol!ada prima· 
cia militar, y habria evitado la desastrosa guerra franco-
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prusiana. iFraneia-a!iade M. Hans-habria perdido las An· 
Ul/n,a; pero habría conservado la-Alsacia y la Lorena! 

Por lo demás, las instrucciones.del Gobierno marcaban 
con t.oda precisión que, en caso de alianza con los Estados 
Unidos, se estipularla en el Tratado respectivo que el Go
bierno de la Unión respetaría en t.odo caso la independen
cia de Méjico, la integridad de su territorio y la existencia 
de su Gobierno. 

Como se ve por las anteriores explicaciones, el tercer car
gc¡,enunciado por el Sr. Romero, se deriva,como el segundo, 
del convenio Schofield; y es sumamente extra!io que cuando 
dos de los tres cargos, considerados por el sobrino de Don 
Matias como graves, se fundan en el citado convenio, éste no 
sea mencionado siquiera por dicho Sr. D. José Romero. 

El Sr. Cosmes, en su folleto, titulado el verdadero Bulnes 
y su fal8oJuáreo, si cita el convenio Schofield-Romero; pero 
no lo examina ni lo defiende, limitándose á manifestar que 
los cargos hechos por el Sr. Bulnes, c<>n este motivo,al Pre
sidente Juárez, no son pertinentes, puesto que el Gobierno 
de Paso del Norte no aprobó el citado convenio. De donde 
lógicamente se p.educe que los mencionados cargos si son 
pertinentes respecto de D. Matías Romero, que fué quien 
lo pactó, 

-En cuanto á mi, sólo me falta agregar á lo que llevo ya 
expuesto sobre este asunto que, si el convenio carece de 
firmas y fecha, es decir, que si no fué ultimado, esto se de
bió al temor del General Schofield de contraer una respon
sabilidad penada por las leyes de su pais, conforme se lo 
advirtió el General Blair, según puede verse en la parte fi· 
na! de la nota-informe del Sr. Romero, núm. 367; pero la 
circunstancia innegable de que el convenio carece también 
de la cláusula natural de que se élevaria, para su apmbación, 
al Supremo Gobierno; y el hecho indiscutible de que el Mi
nistro Mejicano en Washington, en su mencionada nota, 
no somete el convenio á la aprobación de su Gobierno, sino 
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que se limita simplemente á dar cuenta de él, porviadein
formación; esa circunstancia innegable y ese hecho indiscu.
tible, prueban superabun!lantemente,que, por parte de D. 
Matias Romero, si tenia carácter definitivo dicho convenio. 
Esto prueba también que nuestro Ministro en Wasbington 
creia, infundadamente, que un convenio celebrado por él, ex
tralimitand., sus facultades, y, lo que es peor, contravinien
do las órdenes de su Gobierno, podia obligar á la Repúbli
ca Mejicana; ó que creia, infundadamente también, que el 
Presidente Juárez apoyarla su arbitraria conducta, obligan
do de ese modo á sus dos únicos Ministros á retirarse del 
Gabinete. 

En el primer caso, ha de haberle saca.do de su error la 
advertencia del Ministerio de Relaciones, hecha al Sr. Ro
mero con motivo de convenio Carvajal, de que son nulos de 
por si los pactos celebrados sin las debidas facultades. En 
el segundo caso, debe igualmente haberle sacado de su 
errqr la, reprimenda suave, fina, correcta y diplomática, .pe
ro al fin reprimenda, del Ministerio de Relaciones. 

El Sr. Prida ha publicado una carta, particular del Pr~
sidente Juárez á D. Mati~s Romero, fechada en Chihuahua, 
á 22 de Diciembre de 1864, es decir, al dia siguiente de ha: 
ber sido expedidas las instrucciones oficiales contenidas en 
la nota del Ministerio núm. 21, y en cuya carta se encuen
tran las siguientes expresiones: <Queda Ud autorizado pa
ra hacer tod!) lo que iuzgi,e conveniente para la defensa de 
nuestra causa, á excepción d!! la venta ó hipoteca del terri
torio nacional, lo cual no está en las facultades del Gobier
no.> 

El Sr. Prida marca que su idea.al publicar la carta men
cionada, es dar á conocer, además de la opinión oficial del 
Gobierno, la particular del Sr. Juárez. Yo omití publicar
la, por no dar lugar á que se creyera que, en tesis general, 
aceptaba que pudiera haber diferencia <intre ambas opinio
nes, y que por eso era necesario comprobar su identidad 
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en el caso particular de referencia. Acaso D. Matias Ro
mero creyó posible esa diferencia de opiniones, y, toman
do al pie de la letra las paliLbras de la carta particular del 
Presidente, c.reyó que podría desobedecer las órdenes con
tenidas en las instrucciones oficiales. En estas considera
ciones se basa el segundo término de mi disyuntiva que su
pone en el Sr. Romero la creencia infundada de que su arbi
traria conducta serla apoyada por el Presidente J uárez con· 
tra la opinión ya conocida de sus dos Ministros, 
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lb)is cargos á D. lb)atías Romero. 

Después de la publicación de mi segunda carta apareció 
en EL POPULAR, un articulo anónimo encaminado aparen· 
t.ement.e á defender al Sr. Romero de los cargos que, 
aunque hechos por el Sr. Bulues á Juárez, córrespon
den en realidad á D. Matias. Al dia siguient.e de apareci
do el citado articulo hizo saber EL POPULAR que babia si
do escrito por D. FranciscoG. Cosmes. A su vez, EL TIEM·' 
PO, al dar cuenta del artículo en cuestión, babia indica
do con toda claridad el nombre del autor, agregando cuer
dament.e que, como el citado escritor escribe por paga lo 
que se le manda escribir, aunque aparentaba defender al 
Sr. Romero, su verdadero objeto era defender al Sr. Ma
riscal de algún cargo hecho á dicho sef!or en la segunda de 
mis cartas. Por mi parte yo también tengo la convic
ción de que el artículo del Sr. Cosmes ha sido inspirado, 
visado, retocado y expensado por el actual Secretario de 

Relaciones. 
He buscado con afán, en el espúrlo artículo legitimado 

más tarde por el Sr. Cosmes, un sólo argumento expuesto 
en contra de mis fundadas aseveraciones, y no he podido 
encontrarlo. En cambio he hallado en él quince impostu-
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ras, nueve disparates, dos sandeces y una estupenda vul
garidad. Paso en seguida, á demostrar la verdad de mis 
anteriores afirmaciones, fiel á mi sistema de escribir, no 
ad naffandum, sino ad probandum. 

Dice el Sr. Cosmes en el párrafo segundo de su mencio
nado articulo, que yo he aceptado, como verdadera•, en mis 
cártas, las acusaciones referentes at intent,o de enagenar te
rriwrio nacilma! á lo• E8f.ado8 Unido8 y a! CO?l,Venio celebrado 
para que e! General Sehqf!e!d vinwse a! ,Jrente de una expedi

ción de vo!untario8 americanos, Es decir, el Sr. Cosmes insi
núa.que, con referencia á esos dos puntos, yo he acep
tado como verdaderas, acusaciones que no tienen ese ca
rácter. Primera impostura. Se necesita un cinismo inau
dito para afirmar que no son ciertas las acusaciones acep
tadas por mi con fundamento de palabras, escritas, firma· 
das y publicadas !oficialmente por el mismo Br. D. Matias 
Romero. 

En la Nota de la Legación núm. 288, reproducida por el 
Sr. Bulnes para hacer creer que· respondía á otra del Go
bierno, se encuentran las siguientes palabras, escritas, fir
madas y publicadas por el Sr.Romero: <Si tal cosa llegaraá 
suceder-la cesión á Francia de una parte de territorio me
jicano -¿no serla más conveniente á los intereses de nues
tra patria que esa pérdida nos fuera de algún modo prove
chosa, y que nos evitara.otras mayores? El modo de con
seguir este resultado seria á mi juicio, celebrar un arreglo 
con !es Estados Unido•, cuando esto fuera posible, en virtud 
del cual nosotros no• comp,·omete'l'iamos á cede,·!eB una par· 
te ó wdo e! teffitorio de .Mwico que .Mazimiliano diera á Fran
cia." Tanto el Sr. Cosmes, como el Sr. D. José Romero se 
han comulgado, en sus respectivas refutaciones al Sr. Bul
nes, esas palabras, escritas, firmadas y publicadas por D. 
Matlas, dando asi lugar á que les alcance el reproche que 
los dos hacen al autor de EL VERDADERO JoÁrez de haber 
truncado ú omitido, por mala fe, las Notas de la Legación. 
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Aunque·e1 Sr. Cosmes dice en un post-sO'l'iptum al folle
to de que he hecho ya referencia, que él hace uso de los 
mismos documentos presentados por mi en la. primera 
de mis cartas, esto tampoco es cierto, pues, á más de la 
omisión que acabo de seflalar, el Sr. Cosmes omitió tam
bién publicar la Nota número 274, que es la primordial en 
este asunto de la enagenación de territorio. Yo si la publi
qué y tuve cuidado de subrayar la frase en que el Sr, Ro
mero dice que están,contra la enagenación todas BltB ideas y 
sus deseos, 

Después de haber dado á conocer la manera de pansa:,; 
del Ministro de Méjico en Washington, agregué, con ver
dad y justificación que solo de mala fe pueden ponerse en 
duda, estas palabras: "Su simple ' lectura-la de las 
comunicaciones citadas-habria ensenado al Sr. Bulnes
entre otras cosas-que D. Matias Romero, aunque en su 
Nota núm. 274 dijera terminantemente; que la cesión de te
rritorio tenia en contra "todas sus ideas y todos sus de
seos;" ya opinaba en la núm. 288-que es la "memorable" 
-Porque se cediera á los Estados Unidos la pa,te de territorio 
que Mammüiano, sin facultad alguna1 cediera á la Francia, La 
acusación del Sr. Bulnes, falsa respecto de D. Benito J uá
rez, era cierta respecto de D. Matias Romero, restringiéll"" 
dola á los términos en que yo la admiti. Eti'cuanto á cargo, 
yo no hice ninguno con este motivo al Sr. Romero, sino de
jé, senciUamente, que él se desprendiera· de los mismos 
conceptos de D. Matias. 

El Sr. Cosmes y D. José Romero, con positiva alharaca 
llaman la atenciól). sobre estas palabras de· D. lllatias, es
. tampadas en la Nota núm. 123 de la serie comenzada el 2 
de ~ero de 1865 y á cuya Nota da el sobrino del Sr. Rome
ro, equivocadamel).te, el núm. 171: "Mucho he celebrado 
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saber que mi opinión sobre este grave asunto-el de la ena
genación del ,territorio-está de acuerdo con la polltica del 
Supremo Gobierno, pues que si hubiese faltado esta con
formidad, me habria wto en el penoso deber de renunciar ,el 
ca,·go c?n que me lwn,-ó la con/lama del Presidente, según lo in
diqué en lo confidencial á Ud. y al Presidente á principios 
de Octubre último.• 

Tomando en ~rminos absolutos las intenciones del se
nor Romero, es claro que dicho senor debió renunciar al 
conocer. por las Instrucciones de la Nota del Ministerio nú· 
mero 21, qu_e la politica del Supremo Gobierno no estaba 
de ¡tcuerdo con la opinión de su Representante en Washing
to;. de cederá los Estados Unidos la parte de territorio 
que Maximiliano cediera á la Francia. •romándolas en tér
minos restringidos, refiriéndolas tan sólo á la enagenación 
de territorio, excluyendo el caso ya citado, entonce·s el pro
pósito de renuncia,·, manifestado extemporáneamente por 
el Sr. Romero, no pasa de un vano alarde sin significación 
positiva y. rea]. Cuando el Sr. Romero desconocí.. las inten
ciones del Gobierno y aun creyó posible, contra toda vero
similitud, que entrara en las ideas del Presidente la cesión 
de parte de nuestro territorio, entonces al pedir instruc
ciones, era cuando debla haber formulado su propósito de 
renunciar; pero formularlo cuando supo ya que el Gobier
no, por ningún mctivo 11 en ningún caso consentirla en ce
der una; sola pulgada de territorio nacional, entonces, lo 
repito, el mencionado propósito no pasa de un vano alarde 
sin significación positiva y rea]. 

Es ciertoque en laNotaáquevengorefiriéndomeal men· 
cionar_el Sr. Romero su propósito de renunciar, agréga: 
según lo indi,qué á Ud. 11 al P,·esidente. en lo confidencial á prin
cipio, de Octubre último, pero esa indicación, para que obli
gara realmente al Sr. Romero á cumplirla, debla haber sido 
hecha oficialmente, no en lo confidencial, donde se puede 
vari r de opinión sin dejar rastro de veleidad, de compla-
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cencia ó de sumisión. Y, sobre todo, si el Gobierno, siguien
do la indicación clara, precisa y terminante del Sr. Rome
ro, hubiese convenido con él en cederá los Estados Unidos 
la parte de territorio patrio que Maximiliano cediera á 
Francia, seria absurdo, como suena, absurdo, que D. Ma, 
tías Romero renunciara, porque su Gobierno habla acepta· 
do el consejo que él mismo le habla dado oficialmente, en la 
Nota núm. 288, fechada en Washington á 12 de Noviembre 
de 1864. 

En cuanto á la otra acusación del Sr. Bulnes, falsa res· 
pecto de Juárez y cierta respecto de D. Matias Romero, y 
por tanto, aceptada por mi, con referencia á este último, 
conslste en haber celebrado un convenio que daba á un ge
neral americano el carácter de Jefe superior de nuestro 
Ejército Nacional, con todos los inconvenientes peculiares 
á dicha investidura; en cuanto á esta acusación del Sr. Bul
nes, cierta respecto del Sr. Romero, la he comprobado tan 
prolijamente, que seria cansado y ocioso al'l.adir una sola 
palabra para.probar la patente primera impostura del Sr. 
Cosmes, senalada por mi. 

Dice ei Sr. Cosmes en el párrafo 49, que mi padre auto
rizó á todos sus partidarios á adherirse al nuevo gooierno, 
Segunda impostura. Mi padre ha marcado ya, en La cues
tión .Presidencial, que no hubo causa iglesista ni partidario~. 
iglesistas·; que la causa sostenida por él fué la de la Consti
tución, es decir, lade la Ley Fundamental, y que sus par· 
tidarios fueron legalistas, es decir, constitucionalistas. 

Por delicadeza, desligó á los que tenían ó aparentaban te
ner adhesión á su persona, de todo compromiso de carácter 
personal, autorizó á algunas personas de escasos recursos 
á que aceptaran un empleo que no tuviera carácter políti
co, es decir, autorizó á servir, no á adherirse al nuevo Go· 
bierno, á aquellas personas á quienes llevarla á la miseria 
una intransigencia absoluta, como la tenida por él. El mis· 
mo Sr. Cosmes, en el párrafo que aludo, cita estas palabras 
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de mi Padre, contenidas en la supuesta autorización para 
adherirse al nuevo Gobierno: cPero Uds., mis fieles ami
gos, no deben morir como yo, para la politioa, y desligados 
de todo compromiso conmigo, pueden prestar sus servicios 
á la Patria, s.egún la manera que su conciencia les inspii'e. > 
iJamás pudo creer mi Padre que, en conciencia los que se 
lla,maban constitucionalistas, pasasen á ser cortesanos y adó· 
radores de la dictadura I 

Mi Padre les dió el ejemplo de fidelidad á la causa consti
tucional y lo explicó bien claramente en estas palabras de 
su .J.utol>iouraf(a: 

e Ya se deja entender que una negativa tan sostenida y 
obstinada-se refier<> .á la no aceptación de los altos pues
tos que le fueron ofrecidos repetidas ocasiones-debla re
conocer por origen algún motivo del que ·no me era dado 
prescindir, Sucedía así en efecto. No me faltaban razones 
secundarias, que, sin embargo de no careéer de fuerza, no 
habrían sido suficientes pará. sostener una determinación 
invariable; pero la razón capital, manifestada con franque
za á mis favorecedores, era la de mi invencible repugnan, 
cia á aceptar nombramiento alguno de los gobiernos tuxte
pecanos, por estimar esa aceptación incompatible con mi 
sentimientos de delicadeza. · 

cDespués de haber sido reconocido como Presidente de 
la República por varias Legislaturas y Gobernadores, por 
Divisio~es enteras del Ejército, y por un gran nú.;,_ero de 
ciudadanos; después, sobre todo, de haberme declarado 
guardi,án intransigente de la Constitucwn, parecíame una ig· 
nominia recibir favores y constituirme en_servidor de quie
nes abiertamente la conculcaban. Recordando sin cesar el 
conocido apotegma de Ocampo, eme quiebro, pero no me 
doblo,> quería á mi vez, humilde discípulo _del insigne re
público, no·doblegarme ante la adversidad. Repugnábame 
figurar en el número de los parásitos que, aquí y en todas 
partes del mundo, se declaran cínicos adoradores del dios 

7 
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Excit.o, y para quienes se convierten en cuestiones de estó
mago las cuestiones de conciencia. Lisonjeábame el pensa

·mient.o de dar una lección poco practicada: Jade saber per
der, la de caer redondo con decoro y con dignidad. Ni si· 
quiera tenia el pretexto ó la disculpa de la miseria; pues si 
bien mis recursos hablan disminuido considerablemente, y 
no podia seguir viviendo mi familia bajo el pié á que habla 
estado habituada, no ca.recia de lo muy preciso para una 
media1_?.a subsistencia.> 

Mi Padre-según dijera en hermosa y atinada frase D. 
GahrielGonzálezMier;-ba proyectado su ent.ereza más allá 
de la tumba. Por eso yo, á nombre de mi senora Madre, de 
mis hermanos y en el mio propio, rehusé conceder el per
miso, solicitado á nombre del actual gobernante por una co
misión de la Suprema Corte, para que el estado hiciera los 
funerales de mi Padre; y tuve cuidado de mencionar la cau
sa de mi negativa, motivándola en el propósito de seguir la 
ilnea de conducta adoptada por mi Padre en los últimos 
anos de su vida: de no aceptar nunca, nada, del actual-en
tonces era el mismo que boy-ordende cosas.Por eso ni mi 
senora Madre,ni la senorita mi hermana han solicitado pen
sión áque tienen derecho por los innegables servicios de mi 
Padre á la Patria.,Por eso yo be dejado de cobrar lo que pÓ~ 
sueldos insolutos, quedó debiendo á mi Padre el Tesoro de 
la Nación. Por eso nunca asisto á ninguna ceremonia, fies
ta ó simple reunión á laque concurra con carácter oficial 
el actual Dictador. 

Dice e) Sr. Cosmes, en el párrafó quinto, que yo no tuve 
presente las circunstancias especialisimas que determina
ron al Sr. Romero á consentir en que se pusiera en prác
tica la combinación ideada para averiguar las intenciones 
de Mr. Seward respecto del reconocimieto de Maximilia
no, y agrega en el 69 y 79 lo que copio á continuación: 

•Esas circunstancias,que segwram,ente elS1·. iglesias no 'ig-
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nora, pero que tal ve,. el público no conozca, fueron las si
guientes: 

<Seward tenla un "Sobrino llamado Clarence Seward á;
quien querla con en tralla ble afecto, y á quien vela como hijo. 
Este Ciaren ce vi11-0 por aquel entonces á México y ebt.uvo del go· 
bieroo de Maximiliano una conoesi6n valiost.ima para estable· 
cer un negocio de express, en virtud de la cual concesión. 
S!l-'le concedla una .considerable extensión de terreno para 
colonizar. Obtenida la concesión que el Imperio· le otorgó, 
porque esperaba que el ,sobrino in'fl.uir!a con el t!o para que 
éste le reconociera como Gobierno legitimo de México, Cla· 
rence (como quien dice: Pedro, Juan ó Antonio) volvió á los 
Estados Unidos en busca de capitales para realizar el nego· 
cio, y como los banqueros oponian á sus gestiones la obser
vación de que el Gobierno de los Estados Unidos no habla 
reconocido á Maximiliano, la respuesta del sobrino del Mi
nistro de Estado fué que éste le habla of,·emdo ,·econoce,• al 
Imperio mexicano dentro de breves dias. • 

Precisamente, porque no ignoro cuáles eran las circuns
tancias que, provooando infundados temores en D. Matlas 
Romero, le llevaron á convenir con el General Doblado el 
ardid á que se refiere el Sr. Cosmes; precisamente, repito, 
porque no ignoro esas circunstancias, .puedo se!lalar la se· 
rie de imposturas. contenidas en los párrafos que acabo de 
copiar . 

. No es cierto que Mr. Clá.rence Sewatd haya venido á Mé
jíco en aquel entonces, es decir, en 1864; ni cuando la conce
sión del express; ni durante la usurpadora administración 
de Maximiliano. En consecuencia, y atendiendo á que ya. 
he se!lalado otras dos imposturas, marcaré la presente co· 
mola terce.-a impostura del articulo del Sr. Cosmes. 

No es cierto que lllr. Clarence Seward haya obtenido del 
Gobierno de Maximiliano la mencionada concesión, ni otra 
alguna, valiosísima ó sin ningún valor. Las Notas de la Le· 
gación núms. 5031 516, 519, 520, 526 y 540, fechadas todas 



100 

en Octubre de 1865, son b.ien explicitas y noml¡ran con to
das sus letras á un Mr. de Courcillón, como el concesiona
rio de referencia, Esta es, por tanto, la cuart.a impostura 
del articulo del Sr. Oosmes. · 

No es cierto que Mr. Clarence Seward-para decidi.r á 
los banqueros á entrar en el negocio del express, ni con al
gún otro motivo-haya dicho que su tío el Ministro de Es
tado le había ofrecido reconocer al Imperio Mejicano den
tro de breves ni dentro de largos dfas. La Nota 503, á que 
acabo de referirme, marca terminantemente que la frase 
que Mr. Plumb-,-la Nota le se!lala únicamente conlainiciat 
P.--oyó decir á Clarenée Seward fué esta: "que así como 
tenian la firma y concesión original de l\laximiliano, esta
ban seg u ros de obtener el consentimiento y aprobación del 
Presidente." De Courcillon, para atrapar incautos, interesó 
á Clarence Seward en el negocio del express, haciéndolo 
figurar en los prospectos de organización de la correspon
diente compa!lia, en el grupo de directores y como secre
tario de ella. El mismo Mr. Plumb comunicó á D. Matias 
Romero que M r. Seward, no Clarence, sjno su tío, el Secre
tario de Estado, babia dicho alabogadoEvarts-segúncon
tó éste en una conversación con Mr. Roelfson-"que los 
Estados Unidos no entrar!an en guerra con Francia por, 
causa de !\léxico." Esto último nQ pasa de un dicere, n<; 
comprobado, aunque si acorde con la politica de Mr. Se
ward; dicere que, ni aun admitiéndolo como cierto, dará 
apariencias de verdad siquiera, á la quinta impostu.-a del 
articulo del Sr. Cosme$, 

No es cierto que las circunstancia; mendazmente mencio
nadas por el Sr. Cosmes, ni aun admitiéndolas como ciert.as, 
hayan influido, ni podido inlluir, en D. Matias Romero para 
qué conviniera con el General Doblado que éste indicara á 
Mr. Seward la posibilidad de que el Gobierno mejicano 
cediese territorio á los Estados Unidos; porque jamás pue· 
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den inllnir, sobre una de~erminación cualquiera, hechos ó 
circunstancias á ella posteriores- D. Jllatias Romero convi
no con el General Doblado·en Octub,·e de 1864, lo que aca
bamos de referir; la Concesión del e:i<press fué otorgada por 
J\laximiliano en 15 de Mayo de 1865; y los manejos de Cla
rence Seward para inducirá los banqueros americanos á 
que tomasen parte en el negocio, objeto de la citada Con
cesión, tuvieron lugar en Octubre de ese mimno aJ'l-0 de 1865. 

En consecuencia, es imposible que hechos y circunstan
cias correspondientes al al!o dé 1865 hayan inlluido, ni po· 
·dído inlluir, en una determinación tomada por D. Matfas Ro
mero en Octubre de 1864. Queda as! evidenciada la sexta 
impostwra del articulo del Sr. Cosmes. 

Refiriéndose á las falsas palabras inventadas por el Sr, 
Cosmes y'atribuidas á Clarence Seward, dicese en el arti
culo de EL POPULA!l.,enel párrafo 89,que, ante !a imp~riosa 
necesidad de parar el golpe, D. J\Jatlas 'Romero se propuso 
ganar tiempo, mientras se ¡yrediBponia al espfritu público de 
los Estados Unidos, contra el s1tpuesto reconocimiento." S&pti
ma impostum. El espíritu público norte-americano estaba 
del todo dispuesto en contra del mencionado reconocimien
to y, por tanto,no es cierto que hubiera tal necesidad,y me
nos imperiosa, de predisponerlo en ese sentido. El mismo 
Sr. Cosmes desmintió esa inventa.da necesidad, cuan
do dijo en el párrafo 129 cae sabía perfectamente que el pue
blo anglo americano, en 8>t ;nmensa mayoría, vela con disgusto 
el establepimiento de una monarquía en Méxwo, bajo el am
paro de Francia, y no se ignoraba que, en el Senado, y en la 
Cámara de Diputados, en ésta sobre todo, los amigós de la cau· 
sa 'republicana eran numerosos.> 

Refiriéndose á que D. Matfas .Romero aceptó la idea de 
indicará Sewa:rd-para conocer las verdaderas intenciones 
de éste-la posibilidad de que el Gobierno mejicano cedie
se parte del territorio nacionai,ácambio de auxilios presta
dos por los Estados Unidos, dice el sel!or Cosmes, en ese 
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mis.mo párrafo octavo, qúe nuestro Ministro en Washh;ig
ton hi>.o constar .ante su Gobiérno •.que él no tomaría paf"teen 
la ejecución deJ. plan, oficial ni extra,¡¡licialmente.> Octava 
impostu,·a. En la Nota número 279-y11, reproducida por 
mi-y que lleva el rubro de •Arreglos intentados por el Sr. 
Doblado.> dice D .. Matias Romero, terminantemente, bajo 
su firma,. y á propósito de lo que él y Doblado llegaron d con
venir, lo que sigue: •Pareció que procediendo a.si podria:
mos dará este Gobierno más interés en no reconocerá Ma
ximiliano, y aun llegará saber qu(t h.aria si se le llegaba á 
proponer dicho arreglo, sin que por eso no_s com prometié
ramosá nada, supuesto que yo no había de aparecer ni oficial 
ni extra-oficialmente en el asunto.;, Como se ve, Jo que el 
senor Romero hizo constar ante su Gobierno, fué que él no 
apa,·eceria tomando parte; pero no que él no tomaría parte 
e.n el plan convenido con Doblado, en c_uyo plan es evidente 
q:ue tomó, según propia confesión, una pa,·te secret.a. Y no 
se diga que el se!lor Cosmes no se refiere al plan, sino sim
plemente á su ejecución; porque como el se.!ior Romero, eµ 
su .XVI conferencia con Mr. Se~.rd,. trató de averiguar 
lo que .el. Secretario de Estado norte-americano pensaba 
respecto á la enajenación del territorio, después de que hu
biese escuchado de labios del. general Doblado idea tan an
tipatriótica, es claro, que nuestl'O Ministro E>n Washington 
si tomó parte, y lo que es peor, oficialmente, en la ejecu
ción .de un plan candoroso é inconveniente, cuya primera 
parte-parte que Doblado dejó cuerdamente sin ejecutar
consistía en externar, delante de Seward, la idea de la ena
jenación, y cuya segunda parte-parte si ejecutada por Ro
mero-eonsistia en tratar de averiguar lo que, respecto de 
esa idea, pensaba el.citado Mr. Seward. 

He calificado de candoroso el plan en cuestión, porque se 
necesitaba mucho candor para suponer, que Mr- Sewar,d 
iba á creer que D. Matias Romero ignoraha las ideas del 
General Doblado sobTe un punto tan grave, cuando llevaban 
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var-ios días de hallarse en continua comunicación el Gene
ral emigrado y el representante de -Méjico. 

Todavía en ese mismo párrafo octavo, dice el senor Coa· 
me~ que Don Matla~ Romero, en una conferencia que tuvo 
con Mr. Seward, pocos dlas después de su convenio con Do· 
blado, le leyó una•com unicación dirigida por él á su GQ.bier· 
no, escrita en términos muy enérgicos, y en la que llegaba 
á decir Don Matlas que se habr(a sepa,·ooo'.del puesto ,Uplo· 

mático que ocupaba, si se le hubiera ordenado que tratase con 
el Gobierno americano sobre cesión de una parte del terri
tório nacional. N011ena impostura. En la mencionada con· 
ferencia, que fué la XVI, y de la que el ·senor Romero dió 
cuenta en su Nota número 301, de Noviembre 24 de 1864, 
Don Matlas leyó á Mr. · Seward una parte de su Nota nú· 
mero 288-la llamada memorable por e.1 sellor .Bulnes-y 
no es cierto que, en ella, manifestara dicho sellor Romero, 
ni en ~!~tDQ.~ ~p.érglcos, _ni en términos suaves, su propó· 
sito de renunciar. 

Esta novena impostura es tanto más audaz, cuanto que el 
senor Cosmes ha publicado, en su folleto <El Verdadero 
Bulnes y su falso Juárez,> esa Nota número 301, en la cual 
se dice: «le leí en seguida ló que me pa,·ecw conveniente de 
la Nota que dirigí á ese ~linisterio el 12 del actual, mm·cada 
con el número !!88, con objeto de hacerle conocer lo que de
seaba yo que supiera.> Es evidente, que Don Matlas se ca
lló el párrafo en que aconsejaba al Gobierno que cediera á 
los Estados Unidos la parte de territorio patrio que Maxi· 
miliano cediese á la Fi·ancia, como se lo han comulgado tam
bién Don José Romero y Don Francisco G. Cosmes. 

En la nota número 123-á la que presta el sobrino de D. 
Matias el número 171-fué donde nuestro Ministro en Was
hington manifestó, extemporánea.mente, que habria renun· 
ciado si sus ideas sobre enajenación del territorio no hubie
ran estado de acuerdo con las del Gobierno. Acaba de ver· 
se que ese propósito de~renunciar no tuvo positiva y real 
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significación; y ahora sólo agregaré que, suponiendo que· 
fueran ,mérgicos-los términos en qne Don Matlas Romero 
expresó el mencionado propósito, ellos corresponden á una 
energía desplegada.a posteriori, bien facilmente, puestoqi.e 
á nada le exponía. 

Di"e el se!!or Cosmes, en el párrafo undécimo, que en 
aquéllos dlas circulaba con persistencia en los altos c!réulos 
sociales, entre los banqueros y los jugadores de bolsa, y en 

· el cuerpo diplomático acreditado en Washington, que el Go
bierno de Maximiliano iba d se,· reconocido po,· Seward de un 
momento á otro. Décima impostúra. Los rumores infun
dados jamás circulan con persistencia, y mucho menos en 
clases sociales de alta cultura. El reconocimiento del Im· 
perio no dependla de Seward, y al decir Seward, me refie
ro al Secretario de Relaciones, obrando en nombre del Eje
cutivo. Aun admitiendo que la influencia del citado Mi· 
nistro fuese preponderante en el ánimo de sns colegas y en 
el del Presidente, esto no bastaba para que Maximiliano 
fuese reconocido, sino que se n~cesitaba,· además, que las 
Cámaras sanqionasen el reconocimiento: y las Cámaras ha
blan manifestado ·ya su opinió~, resueltamente hostil á la 
implantación de la monarqu!a en Méjico. 

Si Don Matias Romero, por debilidad de criterio, pudo 
tener por fundados tales rumores, el Supremo Gobierno,. 
con mayor serenidad, los tuvo siempre por infundados. AsÍ 
tienen que haber sido considerados también por los diplo
mátie.os, banqueros y altas personalidades sociales, á quie
nes no pbdia pertubar un asustadizo patriotismo. 

Al contestar al sellJ)r Romero su Nota número 274, en la 
que manifestó sus temores de que pudiera ser reconocido 
M aximiliano. por los Estados ·u nidos, deciale el Ministro de 
Relaciones, Don Sebastián Lerdo .de Tejada, estas clarísi
mas -palabras: «Considerando la~ m'ismas observacione.'!J que 
!toce usted sobre este punto. debe el Gobierno cl1tc!a,· de que 
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el de ese pais llegara á ese ea:t,·emo, CONTRA LOS INTERESES Y 

CONTRA LA OPINIÓN DEL PUEBLO-DELOS ESTADOS UNIDOS, 1 

A su vez, mi padre, Ministro entonces de Hacienda, Jus
ticia, Foment.o é,-Instrucción Pública, decia en sn,.Revist.e.> 
de Julio 31 de 1864: cl!Js el primero-de los dos pnnt.os 
importantes que iba á cousignar-la expresa declaración 
que hizo en su "Plataforma> ó programa-la convención de 
Baltimore-de la necesidad y conveniencia del sostenimiento 
de la doctrina de Monroe, principio en que está unánime el 
sentimumto americano. Aunque Lincoln no manifestó des
de,Juego su plena aceptación de todas las bases del plan pro
puesto, por los que lo han declarado como su candidato, ni po
día hacerlo sin faltará las más vulgares reglas de pruden
cia en un asunto complicado con la politica europea, no es 
cue,tionable que abriga, unisono con sus compatriotas, el 
mismo pensamiento de oponerse á la intervención extran
jera, sobre t.odo, cuando tiende á convertir en monarquías las 
repúblicas hispano-americanas.> 

En su <Revista> de Diciembte 31 de 1864, es decir, en 
aquellacuy·a fecha corresponde á la de 1a:Nota del Ministe
rio, de la que acabamos de copiar más arriba unas palabras 
bien significativas, decia mi Padre· lo siguiente: <Siendo, 
como son, tan imp,rpulares en los Estados Unidos el estable
cimiento de una monarquía en Méjico y la intervención 
francesa, sería el mayor de los absurdos el que cometiera el 
nuevo Presidente, el inaugurar la época de su segunda ad
ministración, con un acto de un desprestigio inm,nso.> 

Más tarde aún, en su <Revista> de Febrero 28 de 1865; y 
refiriéndose á una discusión habida en la Cámara de Dipu
tados norteamericana el 19 de Diciembre de 1864, decía: 
•El punto substancial, á saber, el del derecho constitucio· 
nal del Congreso pa.-a declarar y prescribir autm'it&tivarnente 
la politíca exterior de los Estados Unidos, asi en el ,·eoonoci· 

1 Nota. número 22, de Dieiembre 30 de 1864. 
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miento,denuevaspotencias, como en otros asuntos, foéaprO• 
bada por una inmensa ma.1oria, siendo solamente 8 votos 
los que estuvieron en contra y 118 por la afirmativa. Él pun· 
to secundario, concerniente á la reprobación de la conduc· 
ta de Saward, aunque aprobado también, lo fué solamente 
por una mayoría escasa de 68 votos contra 58, 

cSemejante resultado es la contestación más perentoria á 
las repetidas observaciones de la prensa intervencionista., 
sobre la probabilidad del p,·óximo ,·econocimiento de Maq,imi
liano por los Estados Unidos,·Aun cuando Seward y Lincoln 
se inclinaran á favorecerlo; lo cual no es de pre11Umfrse des
pués de lo que acaba de pasar en las dos célebres discusio,
nes de la Cámara de Diputados de 15 y 19 de Dicie111bre, e, 

de todo.punto evidente que necesitarían ocurrir al Congreso, 
que es al <J"e c,yrresponde dfrigi,· la politwa en cuanio al ,·eco

nocimiento de nUftlas potencias. Dependiendo pues, de la i:e
solución del mismo congreso, para nadie puede ser dudoso 
que fracasar!¡,, álli cualquiera .tentativa.encaminada á reco· 
nocer el imperio mejicano.~ 

El Sr. Cosmes ha pretendido, con varias de las impostu•· 
ras qne he sefl.aladoya, hacer creer qué eran fundados los 
temores de Don Matlas Romero relativos al reconocimien· 
to de Maximi!iano; pero no se ha atrevido á afirmar que el 
Gobierno participase de las asustadizas aprehensiones d~ 
su Representante en Washington. Ha sido Don José Ro· 
mero quien osadamente hálo afirmado as!; en el discurso 
publicado bajo los auspicios de la Sociedad de Geografía y 
Estadistica. Dice el citado Sr. Romero á páginas 21: ce! go· 
bierno del Sr. Juárez ab,·igaba entonees--Octubre á Diciem
bre de 1864--se,'ios y fundad-Os temores, de que á principios 
de 1865, ,·econociem el gobierno americano.al deMaximfüano.~ 
Las palabras que he subrayado más arriba, pertenecientes 
á dos Ministros de aquel entonces, no dejan la menor duda 
sobre la completa inexactitud de lo aseverado por el sefl.or 
Don José Romero. Es triste que uu_alto empleado de la Se-
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cretarla de Relaciones Exteriores incurra en error tan vul
gar, tratá~dose del que iué Supremo Gobierno de la Repú
blica! y es más triste todavfa que, amparándolo con su egi
~ y autorizándolo con su· nombre, lo lance á la eirculación 
111 Sociedad de Geografía y Estadistica! ' 

Dice el seflor Cosmes·en el párrafo'169, que DonMatlas 
Romero concerM.con el general Grant la proyecta.da expedi
ción del General Schofield; y en el párrafo siguiente dice 
que el contrato con Schofield fué obm de Grant, el futuro 
presidente de 11:>s.Estados Unidos. Undécima impostu.-a. Al 
rel(i:oducir la.Nota en que el sefl.or Romero inform~ deti,.
Jladamente.todo lo conc¡:!rniente al Convenio que pactó con 
el general Schofield, tuve el cuidado de Jlamar la atención 
sobre que. para nada intervino en ,el citado convenio el Ge
neral-Grant. ¡m futuro Presidente de los Estados Unidos 
designó á Schofield como uno de los. generales capaces de 
conducir.acertadamente una expedición militai:, y·trató_de 
que el Presidente.Johnson prestara á dicha expedición el 
mayor apoyo posible; pero.,nQ tuva' la menor inger.encia 
en las estipÜlacio.nes del mencionado Convenio Schofields 
Romero. 

En el párrafo 189 dii;e el Sr. Cosmes que las Inst~uccio
nis del Gobierno,.para el caso de qu·e se concertase con elgo, 
bierno Americano el envio de un~ expedición de voluntarios, 
daban cierta latitud á,Don Matias Romero y cita en apoyo 
de su afirmación estas palabras de la Nota número 21: •Co
mo just.i,.mente ha observado Ud, en sn Nota, no es posible 
prever todas las epentualidades y todas las circunstan¡,ias en la 
épooa f!,,tura de una negociación. La inteligencia, el pru
dente juicio y el patriotismo de Ud. serán, en tal caso los 
que puedan inspirarle las medidas que parezcan más con
venientes, teni~ndo el Gobierno que limitarse á dar á Ud. 
instrucciones genera.les.• En seguida, agre gaen el 19\>: •si en 
algo se apartó Don Matias Romero de esas imtrucciones, 
no es posible culparle, cuando se le concedi,i ta.nta amplitud 
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p&~a tratar, respecto del socorro de los voluntarios.> Duo· 
décima impostura. No es cierto que el Gobierno conce· 
diera amplitud chica ni grande á Don Mat!as Romero Pl!ra 
que arreglase con un general americano,-que· es el caso 
del Convenio S~hofleld-y no con el Gobierno de la Unión, 
la venida de un ·cuerpo auxiliar de voluntarios. Aquí no se 
trata de instrucciones generales, sino de instrucciones es· 
peciahnente determinadas en las trece cláusulas concretas 
de la Nota número 106, que contienen las bases á fas cuales 
debla sujetarse extrictamente Don Matlas Romero. Para 
evitar.una mala inteligencí , es decir, para que dicho Sr. 
Romero enten.die,l'a bien que tenia que sujetarse á las ins· 
trucciones precisas que se 1e dabán, tuvo cuidado el Minis
tro de Relaciones de usar poi· dos veces de una superabun
dancia, iímeces&ria sin ·este importantlsiu¡o motivo: Por 
eso, como ya lo hice ver en mi ccuarta carta,> le dijo al prin
cipio de la Nota número 106, que podia. celebrar arreglos 
·cbaio las base• contenidas en las inst,·ucciones siguientes;> y al 
terminar esa misma Nota, le repitió que, llegadoel caso, po· 
dria. el Sr. Romero celebrarlos <cor,Jorme á las bases anterw· 
,·es.• Por lo demás, este es un punto que los aparentes de· 
fensores del Sr. Romero hánme obligado á tratar con tal 
detenimiento, q·ue nadie que se haya enterado de la enes· 
tión puede abrigar la menor duda sobre la verdad y justi· 
cia de mis cargos. 

En ese mismo párrafo décimonono, ya mencionado, dice 
el Sr. Cosmes, que Don Matias Romero aceptó el Convenio 
Schofleld á reserva de ql<e el gobierno lo ratificase. Décima· 
tercera impostura. Acabo de marcar en~mi <quinta .carta.> 
que el Convenio Schofield· Romero carecía de la cláusula na· 
toral é imprescindible que determinase que serta someti· 
do á'la aprobación del Gobierno; y que el Mfoist,·o mejica
no en Washington informaba simplemente del citado Óon· 
venio Schofleld; pero no lo sometía, como era su deber, á la 
superior apro)lación del Gobierno. 
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Dice el Sr. Cosmes, en el párrafo 23\',. que yo he declarado 
culpable también al Sr. Mari8ool de los cargos que he formu· 
lado contra el Sr. Romero; que el Sr. Mariscal no era más 
que un subordinado del Ministro, que no tenla derechoáopo· 
nerse á los actos de éste; que el Sr. M,¡;riscalfuétotalmente 
ajeno á los dos asuntos en que yo encuentro culpable al Sr. 
Romero; y q·ue, no habiendo totµado parte en ellos el Sr. 
Mariscal, soy injusto al pretender que dicho Sr. Mariscal 
hubiera contra,'iado las medidas que su jefe tomaba para evi• 
tar elyeconocimiento del Imperio y para pactar con Grant 
-debió decir SchofieÍd -una expedición de voluntarios. Dé· 
cimacuarta y décimaquinta imposturas: No es cierto que 
yo haya extendido al Sr. Mariscal los cargos que hiee al Sr. 
Romero, por el inconveniente ardid de insinuará Mr. Se
ward que el Gobierno mexicano estaba dispuesto á ceder, 
en determinadas condiciones, una porción de territorio na· 
cional; y por haber desobedecido las órdenes terminantes 
de su Gobierno al pactar el Convenio Schofield. Basta 
leer mis ccartas> para convencerse de esta decimacuarta 
impostura del artículo del Sr. Cosmes. No es cierto tam· 
poco que yo haya pretendido que el Sr. Mariscal contraria
ra las medidas tomadas por su jefe en los dos asuntos de 
referencia. Basta aquí, como en el caso anterior, leer mis 
ccartas> para adquirir el convencimiento de esta décima· 
quinta y última impoeturadel articulo del Sr. Cosmes. 

Precisamente, porque, conozco la insignificancia de un 
SecretariodeLegación,-en la generalidad de los casos-fué 
por !oque me abstuve de extender esos c1;1.rgosal Sr. Maris
cal. Ahora, corro translado de esa insignificancia-clara· 
mente indicada por el Sr. Cosmes respecto del Sr. Mariscal 
-al Sr. Don José Romero, alto empleado de la Secretarla de 
Relaciones,quien llalnaeminentes,en la dedicatoria de su tan
tas veces citado discurso,los servicios del Secretario de 
neustra Legación en Washington, durante la intervención 
francesa. 

El único cargo que hice yo al Sr. Mariscal coil relación á 
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los que corresponden á Don Mat!as Remero, está conteni· 
do en la siguiente frase de mi primera carta: <Bastarialo 
expuesto para probar que la <memorable> Nota del Sr. Ro· 
mero·no da lugar á cargos, sino contra dicho séllor, y acaso 
contra su Secretorio de legaei,6n, que no marcó su discrepancia á 
este respecto.> Que el Sr. Mariscal tuvo que conocer en su 
oportunidad la Nota de la Legación número 288' es un hecho 
inconcuso, que no se ha atrevido á negar el Sr. Cosmes. 
Que el Sr. Mariscal no marcó entonces su discrepancia con 
la idea del S:r. Romero, oficialmente comunicada al Gobier· 
no á guisa de consejo, de que <seria más conveniente-ni si· 
quiere. dijo menos inconveniente-cederá los Estados U nidos 
la porción de territorio patrio, que Maximiliano cediera á 
la Francia,>idea contenida en la citada Nota número 288, en 
forma clara, determinada y precisa; que el Sr. Mariscal, 
repito, no marcó su discrepancia con esa antipatriótica idea 
del Sr. Romero, es una verdad inconcusa que tampoco ha 
sido negada, ni ahora nj nunca, Que ese silencio indica que 
el Sr. Mariscal comulgó con Don Mat!as Romero, enlamen· 
cionada antipatriótica idea, es une. deducción lógica indis
cutible. Y que un indicio no es una p1,ueba plena, es tam· 
bién una verdad innegable, que justifica el uso de la palabra 
cacaso> antepuesta por mi á las otras en que hice referen· 
cia al Sr. Don Ignacio Mariscal. 

El Sr. Cosmes, en vez de lanzarse por los cerros de Ube• 
da, hablando del ardid de Doblado y del convenio cori Sebo· 
field, que nada tienen que ver en este asunto; debió dar á 
conocer la causa á que obedeció el indebido silencio del Sr. 
Mariscal, respecto á la idea de enajenaeión del. territorio 
patrio; pues dicho silencio pudo provenir ó de la conformi
dad con las ideas del Sr. Rómero ó del temor de malquis· 
tarse con su próximo, é inmediato jefe superi<,r, si éste lle· 
gaba á saber que su Secretario babia manifestado reserva· 
da mente al Ministro de Relaciones su inconformidad sobre 
la tantas veces citada antipatriótica idea del Sr. Romero. 
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$obre imposturas, aisparates. 

Evidencia.das las quince imposturas contenidas en el ar
ticulo del Sr. Cosmes, tócame ahora patentizar los nueve 
dispara.tes asentados en tan infeliz lucubración: 

Dice el Sr. Cosmes, en su párrafo primero, que delosma· 
tes que podrían resultar al pa{s de los injustos cargos for
mulados por el Sr. Bulnes contra Juárez, el más grave es el 
haber dado origen á ciertos articulos. en los cuales se ha 
creído no poder vindicar al cita.do Presidente sino desvian
do de él las acusaciones hechas á su persona y haciéndolas 
caer sobre otros individuos. Primer dispa.-ate. Entre los 
males que pudieran producir lo~ injustos cargos del senor 
Bulnes, si no fuera demostrada la injusticia de ellos, no 
puede contarse la discusión-entiéndase bien, la discusión, 
no los insultos ni las injurias-por dichos cargos provocada. 
Ese no es un m_al, por el contrario, es un bferr, puesto que 
llevará al conocimien·to de la verdad, única base de la es
tricta justicia. Aun suponiendo que en <ciertos articulos> 
se desvirtúe la discusión y se haga recaer injustamente so
bre algunas personas, responsabilidades que no les ata.nen; 
a.un a.si, esos provocarán otros que restablezcan la verdad 
alterada ó desconocida. Lo curioso del casoésqueel Sr. Cos
mes ha incurrido en el mismo procedimiento que censura, 
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tratando de desviar de D; Matias Romero una indiscutible 
responsabilidad suya. y hacerla. recaer sobre el General Do
bla.do. 

Dice el Sr. Cosmes, en su párrafo segundo, que mis dos 
primeras cartas <c¡msarán indudablemente más perjuicio 
al buen concepto del pueblo mejicano en el extranjero, que 
l(l misma obra del Sr. Bulnes; porque al decir verdades que 
rebajan la. persona.lida.d del Sr. Romero se dirá, fuera de 
nuestro país, con aparente razón, que na.da. tendría de extra
no que otros republicanos mejicanos, menos conspicuos, 
ejecutaran actos peores que los atribuidos á dicho senor. 
Segundo disparate. Descubrir; diciendo verdades, la.s tor
pezas y las fa.Itas de un hombre, por eleva.da que haya sido 
su posición, no dallan nunca el buen concepto que se tenga. 
de un pueblo cualquiera. Ninguna. nación puede pretender 
que todos sus funcionarios, como Bayardo, C!Lrezca.n de ta
cha. Lo que dalla. el buen concepto que de un pueblo se ten
ga, es la. ocultación intencional de la.s torpezas, dela.sfa.ltas, 
de los crímenes-afortunadamente noestamos en eseúlti
moca.soahora-de algunos de sus hombres, tenidos errónea
mente en a.Ita estima; porque esa ocultación equivale á la. 
complicidad del encubridor. Además, de que un funciona
rio se haya manejado ma.l, no se infiere que otros de menor 
categoría hayan incurrido en falta igual ó semejante. El 
disparate de que mis dos primeras cartas ca.usen un ma.l al 
buen concepto.de nuestro país en el extranjero, es exclusj• 
vo del Sr. Cosmes y del insp.irador de sn articulo; pues mis 
citadas cartas han sido reproducidas, que yo sepa, en esta. 
capital, por EL DIARIO DEL HOGAR, EL TERCER IMPERIO y 
EL REPUBLICANO; en Toluca por LA GACETA DEL GOBIER
NO DEL EsTADO DE MÉxtco; en Guadalajara por EL CORREO 
DE JALISCO, en Tlacotálpan por EL CORREO DE SOTAVEN-· 
TO, en Veracruz por la OPINIÓN, en el Sa!tillo por la Voz 
DEL NORTE y hasta por EL EsPECTADOR de Monterey. 
Esas reproducciones no obedecen á consideración á mi per-
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sona, sino á la lle que mis <cartas> enaltecen debidamente 
á J uárez y á la Patria. 

Dice el Sr. Cosmes, en ese mismo párrafo segundo, que 
yo he convertí.do la noble cuestión dela defensa de Juárez, 
en un vulgar pleito de comadres. Tercer disparate. Hasta las 
person11s más predispuestas en contrá de la tesis sostenida 
en mis cartas, han reconocido que yo he dado el tono co
rrecto y sereno, propio de las controversias,históricas, á 
una discusión que se enfangaba por su lenguaje de mer
cado. 

Ya en su párrafo noveno dice el Sr. Cosmes, que los car
gos que hice al Sr. Romero se debenáladesgraciadeéste, 
cuyo nombre fué el primero que se me presentó para po
d.er, á sus expensas, vindicar á Juárez. Oua,·to disparate. 
Los cargos que hice al Sr. Romero se deben á ideas· ó á he
chos suyos, dados á conocer por él mismo y autorizados con 
su propia firma. 

Dice el Sr. Cosmes, en su párrafo décimo, que á nadie se 
puede culpar por el plan de averiguar las intenciones _de 
Mr. Seward, insinuándole que .nuestro Gobierno estaba 
dispuesto á ceder una porci.ón de territo.rio nacional. Quin
to disparate. Mucho antes que yo, el Gobierno nacional de· 
claró oficialmente en la Nota del Mi isterio núm. 33-ya 
conocida .de n¡.is lectores-que consideraba muy periudiw.
.Zes para la causa de la República, las ideas referentes á la 
cesión de territorio; y que <aun prescindiendo de su reali
zación, serla perjudicial el Bi1lo hecho de saberse que p.-omovfan 
este punto algunas personas, aunque éstas u.o tuviesen carác
ter ni funciones púbUcas.• Como se ve, el Gobierno juzgaba, 
acértadamente, que era perjudicial á nuestra causa el sim
ple hecho de que alguien, por extra!io que fuese á la admi
nistración pública, diese á saber que se podría dar territo
rio á cambio de ciertos auxilios proporcionados por los Es
tados Unidos. Es.así que D. Matías Romero-según pro
pia confesión~convino con Doblado en que éste notabilfsi-

s 
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mo mejicano, General y ex-Ministro, diése á conocer á 
Sew~rd lo que el Gobierno, acertadamente, consideraba 
perjudicial á nuestra causa; luego es. claro que D. Matlas 
Romero convino en una cosa perjudicial á la causa nacional 
mejicana, y· que por ello, aunque su intención fuera buena, 
debe culpársele de torpeza. As! ha ele haberlo compren· 
dido el General Doblado, quien, aunque según el Sr. Ro· 
mero, se comprometió á poner en práctica el ardid tantas 
veces. mencionado, no llegó á verificarlo, ni á dará conocer 
á .Seward una idea, cuya simple enunciación era perjudi
cial á la cau.sa de Méjico: ya porque se creyera compartida 
por el Gobierno, ya porque despertase codicias yankees 
dormidas ó aletargadas. 

Dice el Sr. Cosmes en el párrafo 179, que D. Matfas Ro, 
mero aceptó el Convenio Schofield, obra de Grant, porque 
éste se ofendiera menos de la negativa de un Gobierno, que 
de la de su Representante. Sexto disparate. Aun aceptan· 
do la impostura de que el tal Convenio fuera obra de Grant, 
es claro que éste no podia ofenderse de que el Ministro de 
Méjico en Washington no aceptase una cosa que se hallaba 
fuera de sus facultades, mientras que si podria ofenderse 
de que el Gobierno; que si tenia facultades.para ello, le ne
gara su aceptación, máxime si ya babia sido da~ por su pro
pio representante. A nadie se le ocurre, cuerdamente, que 
una persona que pide una suma de dinero, se ofenda más 
porque se niegue á dársela un cajero ó un apoderado, que no 
tiene facultad para dar suma alguna, y se ofenda menos si 
se la niega el due!io de ella. Tal absurdo sólo cabe en el 
articulo espurio, legitimado más tarde por el Sr. Cosmes. 

Por lo demás, confesar que el Sr. Romero aceptó el con
venio de referencia por no disgusta,· al general Grant, es 
reconocer que ese convenio ·e·ra malo, que es preciSamente 
lo sostenido por mi. 

Dice el Sr. Cosmes, en el párrafo 199, que si D. Matias 
Romero, al aceptar el susodicho convenio, se apartó en algo 
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de las instrucciones del Gobierno, etc. Séptimo dispamte. 
El Sr. Romero, al pactar un convenio en que contravino á 
tres de las principales y expresas instrucciones de su Go
bierno, se apartó de ellas en mucho, no en algo. 

Dice el Sr. Cosmes, en el párrafo vigésimo, que los asun
tos diplomáticos se arreglan de una man@ra diferente de 
los particulares, y que es preciso que el representante de 
una nación tenga mayores facultades qne las de un simple 
apoderado. Octavo disparat,,. Cuando á un. diplomático se 
le previene que para arreglar .un asunto debe hacerlo bajo 
las bases que se le se!lalan, y en .seguida se le repite, para 
que lo entiende. bien, que el arreglo que celebre ha de ser 
conforme á /.as bases que se le acaban de se!lalar, es incon
cuso que en ese asitnto-y este es el caso del convenio Scho
field-un diplomático, representante de un Gobierno, no 
tiene ni puede tener más facultades,'que aquellas que le han 
sido expresa.mente concedidas; y que,-,para ese caso, no pa~ 
sa de ser un simple apoderado: 

Por último, dice el Sr. Cosmes, en el párrafo 239, que, 
siendo el Sr. Mariscal Ministro de Relaciones de otra ad
ministración,. es injusto pretender que se.lga á la defensa de 
nn Gobierno anterior, Noveno disparate, encu biertc por la 
confusa presentación que se hace del justo cargo lanzado 
por mi. 

Lo que yo dije, fué que tocaba al Secretario de Relacio
nes, quien quiera que fuese, publicar, en el DIARIO OFI
CIAL, tres Notas oficiales-indiqué cuáles eran-que por sí 

•olas deBmenUam. los más graves cargos, hechos ,t-un gober·. 
nante de la Nación por un •diario• de gran circulación y de
.alta importancia: ya que ese •dil1rio• aseguraba que dichos 
cargos CONSTABAN EN DOCUMENTOS OFICIALES, 
EMANADOS DE LA SECRETARIA DE RELACIONES, 
es decir, YA QUE SE INVOCABA EN FALSO EL NOM
BRE DE LA CITADA SECRETARIA, 

Ea obligación moral, de las más rudimentarias, que cuan-
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do se presenta-aunque sea. por error, cual sucede en el 
caso presente-á una persona, como testigo-falso, ésta, si 
vive, desmienta la especie, autoriza.da con su pseudo-testi
monio; y, si ha muerto 6. se trata de una persona moral, 
entonces corresponde desmentir la citada especie á la per-
11ona que tenga ,¡,u representación moral ó legal. 

Si alguien, invocando en falso el testimonio de mi Padre, 
dijera que en. sus <Revistas• constaba que el General Por
firio Diaz, con su propia espada, .habla atravesado Jliflos 
por nacer, en el vientre de sus mismas madres; yo tendria 
la obligación moral-y sabría cumplirla, á pesar de no ser 
ni amigo, ni admirador, ni simpatizador siquiera del actual 
gobernante-de desmentir esa especie, no sólo con mi <j.i
eho, sino. publicando el párrafo de las <Revistas> en que 

-consta, que el tremendo cargo fué lanzado en el Senado 
francés, por el )\farisca.l Forey, y que mi Padre, lejos <!e 
prohijarlo, .probó la calumniosa falsed.a.d del susodicho 
cargo . 

. El Sr. Don José Romero, en ·el <Discurso> á que me he 
referido varias veces, diée: <Esta. proposición-una referen: 
te á no reconocer Gob.iernos monárquicos en América-, 
fué aprobada por unanimidad, Y. hasta los miembros au• 
sen tes. de ese Al to Cuerpo Represen ta ti vo manifesta,;o¡¡ en 
seguida su adb,esión. Merced á la poderosa influencia del 
Sr. Seward, que observaba entonces una política que nues
tro insigne ·Don José Maria Iglesias calificó en sus admi
rables y preciosas <Revistas politica.s,> de circunspecta, lq, 
gró, en el Senado, que se difiriera. la consideración á las 
resoluciones que babia.o sido presentadas a.nte él, por va.~ 
ríos Senadores prominentes, favorables á México.> 

Aquí, y por error, según creo, el Sr. Don José Romero 
presenta en falso el testimonio de mi Padre, para aplicar á 
la politica. primordial de Mr. Seward un calificativo, nci só
lo impropio, sino indebido; y tócame á mi desvanecer este 
error, probando que no es cierto que n¡j Padre calificara 
de circunspecta una politica egoísta y medrosa. 
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En su <Revista> de Abril de 1864, y después de comen
tar esa misma proposición á que se-·refiere el Sr, Romero,
decla mi Padre: <Aunque enel Senado americano obra más 
la influencia de los políticos asustadizos, que huyen áun de 
todo compromiso, tampoco allí deja de haber manífestacio
nes, emanadas del esplri-tu público que a.nima á la na.ción.> 
Y más tarde, en su,cRevista> de Julio de ese·inismo ano, 
decla: <En cuanto á lo substancial de la declaración hecha 
á la Francia, si bien revela desde luego cuan metwulosa ·es· 

la actual politica del Gabinete de Washington, encierra; 
sin embargo, dos cortapisas,.sobre la.s que es muy conve· 
nien1¡e llamar con todo empello la -atención, En boca de 
Seward adquiere una inmensa importancia la aseveración; 
de que la i"!i!!olución de Da.vis, aprobada por unanimidad 
en la Cámara, ilitérpreta ··fielmente el sentimiento unánime 
de los Estados Unidos respecto de Méjico. ·Para quien du-. 
dara de ésta verdad, ninguna prueba pudiera ser más ·con: 
convincente que la conte,wn del Secretario de Estado de 
Lincoln, cuya circunspección en estas materias raya en hu
millación,> 

Como se ve, en la ocasión á que se refiere el Sr. Romero, 
mi Padre llamó á Seward poliUco asu,tadizó, y, pot ende, 
asustadiza á su politica; y, más 111trde, calificó á esa mis
ma política de altamente meticulosa. En esa vez, calificó á 
Seward de circunspecto; pero a!!adiendo·que, en e,tas ma
terias, su circunspección ·rayaba en' humillación. Y como 

· estas materias eran la.s correspondie~ tes á su política res
pecto de la cuestión franco-mejicana, es claro, que no cali
ficó esa política de circunspecta, sino de humillante para 
quien ]a, sostenía. 

El Secretario de Rela.ciones, qu,ien quiera que sea, tiene 
la obligación moral de desmentir Úna aseveración en apoyo 
de la cual se invoca, en falso, el testimonio de la Secretal"fa 
de su cargo. 

Las obligaciones de la Secretaria de Relaciones-perso-
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na ó entidad moral-corresponden á las distintas personas 
que van teniendo sucesivamente su représenta.ción. En ,el 
caso, que provocó mi justo reproche al Sr. l\Iariscal, esa 
obligación era dé actualidad, pu-esto que actualmente sé 
presentaba como testigo falso á la Secretaría de Relacio
nes. En consecu~ncia, es dispa.ratado1 completamente dis
paratado, pretender eximir al Sr. Mariscal de una ineludi· 
ble obUga!Yión actual, alegando que el hecho supuesto, que 
hoy se presenta como amparado con el testimonio falso de 
la mencionada S.ecretarfa, corresponde á un tiempo pasado 
y á una Administración distinta de la actual. 

En cuanto á las circunstancias agravantes, mencionadas 
por mi, es decir, en cuanto á los decantados sentimientos 
de admiración, de amistad y de gratitud del Sr. Mariscal 
hácia ·Juár.ez; en cuant.o li, .. esas agravantes, repito, son. tan 
evidentes, que el Sr. Cosmes, en su inspirado articulo, no 
ha podido' tejer con ella~ i i un disparate, ni una impos
tura! 
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li{n paréntesis. 

Antes de pasar adelante, y-para no dejar en esta serie de 
cartas un cabo sueJto, voy á examinar un punto referente 
al más hábil y astuto de nuestros diplomáticos, punto al 
que alud! al patentizar el primero de los disparates del ar
ticulo del Sr. Cosmes. 

Tanto este sellar, cómo D. Ramón Prida y D. José Ro
mero, es decir, todos aquellos cuyas refutaciones al últi
mo libro del Sr. Bulnes han sufrido la influencia del Sr. 
Mariscal, todos han tratado de arrojar sobre D. Manuel 
Doblado una responsabilidad exclusiva, en un asunto en el 
cual, esa responsabilidad debe, cuando menos, ser com
partida por D. Matias Romero; y, no conten~s con descar
gar sobre el hombre ilustre que desbaratara la alianza tri
partita, la responsabilidad correspondiente á la' inconve
niencia del ardid, ideado para conocer las .verdaderas inten
ciones de Seward, han pretendido también atribuir á Do
blado la paternidad de la antipatriótica idea de la enajena· 
ción de territorio nacional. 

Refiriéndose al mencionado ardid, muy claramente dice 
D. Matias Romero: ~Discutiendo eón el general Doblado lo 
que seria conveniente hacer, en vista de las presentes ch,
cunstancias, llegamos á convenir que él, como particular, y 
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expresando sirnplemente su opinión, dijera qne creia con
veniente que el Supremo Gobierno vendiera á los Estados 
Únidos la.Baja California y una parte de la de Sonora; que 
estaba dispuesto á recomendav esa medida al Presidente, y 
que la creia de fácil resolución, Pareció que, procediendo 
as!, podríamos dar á este Gobierno más inte,·és en no reco· 
nocer á Maximiliano,> 1 

Aun suponiendo que el ardid en cnestión haya sido idea· 
do por el general Doblado; como el Sr. Romero convino con 
él en ponerlo en práctica, es claro que la responsabilidad 
recae, indiscntihlemente, sobre los dos; y no de una mane
ra exclusiva sobre el famoso .ex-Ministro de Relaciones. 

D. José Romero, sin saber ó sin recordar las palabras 
de su tio, confesad.oras de .que C0?1Vino con Doblado en lle
vará la práctica el ardid de qnénos ocupamos, ha tenido el. 
atrevimi~nto de asegurar, en el Diecu,·s~ publicado bajo los 
auspicios de 1~ Sociedad de Geografia y Estadistica, que. 
D. Matias Romero, lejos de acoger la idea de Doblado, la 
desechó desde luego. No se crea que exagero. Véanse las 
palabras de D. ,José Romero, que copio á continuación: 
•Esa tentati'Va del Sr. Doblado, que voluntariamente se ba
bia expatriado del pais, y que tuvo por objeto t,an. sólo explo· 
rar el !i,nimo del go'Úerno amei'icano,,para contrarrestar el 
reconocimiento de Max'imiliano, por ese Gobierno, lejos de 
tener aé-Ogida, 11ara que se negociase en ese sentido, desde. 
luego, fué desechada por el. Sr. Romern.> 

Las palabras en que D. Matias dice, con referencia. al· 
general Doblado: •llegamos,¡ convenir>, no deja.o la menor d uº 
da respecto á la coinpleta inexactitud que acabo de senalar .. 

No se han detenido a.qui, como ya dije, los mencionados 
senores, sino qué, fundándose en uná Nota del Sr. Romero, 
que DO bao tenido Cuidado de relacionar COn Oka anter.ior 
de la misma procedencia, dan al general Doblado la pater· 

1 Nota. núm. 279, ya. publicada en mi primera. carta. 
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nidad de la antipatriótica idea de enajenar una parte del 
territorio nacional. La Nota á que me refiero, y que ha sido 
citada por el Sr. D. José Romero, y copiada, en lo condu· 
cante, por_ los Sres. Prida y Cosmes, dice asi en la parte 
reproducida por el último: 

•Nó.mero 301.~Legación Mexicana ~n los Estados Uni·-
dos'Íle América. 

<Washington, Noviembre 24 de 1864. 
•XVI Confe,-em,ci,a con Mr, Seward.~Enajenación del Terri

torio. 
•Con objeto de saber si después de la reelección de Mr,, 

Lincoln estará dispuesto Mr. Séward, á manifestarse un 
poco más explicito con relación á los asuntos de México, y 
de 1Jer la . imp,·esión que le lw.Ma causado la idea de enajena· 
ción de nuestro territorio emanada del general Doblado, de que 
hablé á Ud. en mi Nota número 279, de 22 de Octubre próxi·
mo pasado, me propuse tener una conferencia con él para 
tratar de ese asunto. •El general Doblado creía que mani-
festando á Mr. Seward su modo- de pensar sob¡-e enajena· 
ciones_ del territorio nacional le ocurriría la idea de que si 
Maximiliano ha de ceder la Baja California-y--Sonora á la. 
Fráncia, y nosotros llegábamos á esta.i: dispue!\toS á ceder, 
las en ese caso á los. Estados U nidos, podían de_sear éstos. 
hacer desde luego un, arreglo con ese objeto para alegar
después el derecho de su propiedad.> 

•Hoy concurrí al departámento de Estado,_ y tuve. una 
conferencia con Mr. Seward. Empecé por decirle que ~e· 
guramente habla llegado á su.noticia cu&les eran las ideas 
del general Doblado sobre la enqienaci6n del territorio mereica· 
no, -porque· estas ideas habían sido comunicadas á varios 
amigos,de la-·Administración pa,ra que llegaran á noticia
del Gobierno. Mr. Seward no sabia nada, ó lo que es más 
probable, me dijo que no sabia, y entonces lo informé de lo 
que el genemi'Doblado piensaá este ,·especto. ·Le agregué que, 
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como seguramente se le di ria que yo participaba de las mis· 
mas idea.~, crefa conveniente manifestarle para su gobierno 
que las mias eran bien a;ferentes; que casualmente hada poco 
la8 había ya commiicado á mi Gobwrno, que no cr.eia poderlas 
exponer mejor que leyéndole fragmentos de mi citada co· 
municación. Le lei en seguida lo que me pareci6 conveniente 
de !anota que dirigí á ese Ministerio el 12 del actual, )Dar· 
cada con el núm. 288, con objeto de hacerle conocer lo que 
deseaba yo que supiera. 

<Al concluir mi lectura tomó ·Mr. Seward la palabra y 
me dijo que habla yo comprendido muy bien la politica de 
este.Gobierno al asegurar al mio que no deseaba embara
zarse en complicación de "ningún género, mientras estuvie· 
ra pendiente aquí la guerra civil: Que no sabia si dentro de 
una, dos ó tres semanas, ó más. tiempo podría hablarme 
con mas libertad, porque esto dependería del resultado que 
dieran las operaéiones miiitares que ~stán ahora desarro
llándose; pero que podía asegurarme, y esto de una mane
ra confidencial, qu_e las noticias ,¡ue ·-habla recibido última
mente de México, eran del carácter más satisfactorio y que 
crefa que el Gobierno nacional tenia ahora más probabili
dades de buen éxito de las que hasta aquí babia tenido, 
pues que según lo i11formaban, Ma:ximiliano no babia con
seguido establecer el orden en el país ni tranquilizar los 
ánimos, sino que por_-el contrario, todo e;taba peor que an: 
tes; que quería incÜnarse al Partido liberal, y que este·par· 
tido no lo sostendría.sino én ei'caso de que adoptara medi
das que lo pondri_an en abierta pugna con el cl~ro, y que· él 
creía que no tardar!a mucho.en estallar en México un pro
nunciamiento contra Maximiliano. 

< .. :, ..• Volviendo al puqto principal me dijo Mr. Seward 
que lo queeldeseabasinc~ramente y de lo que trat3<rlacon 
más empeno con el Presidente, era que México pudiera 
consolidar un Gobierno Nacimial que hiciera ,al país prós
pero y floreciente, sin tener necesidad de enajenar ninguno 
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de sus Estados, y que él nunca intentarla que los Estados 
Unidos se quedaran con ·un solo acre de nuestro territorio. 
Me agregó que al terminar aquí la guerra civil, el pais es
tarla bastante ocupado con la cuestión de esclavitud y la de 
reconstruir la Unión para que pensara en adquirir más te
rritorio. Por supuesto que apoyé la justicia y conveniencia 
de esa poli ti ca. . . . . > 

El Sr. Cosmes se limitó á poner con grand.es letras ve,·
sal~s, para llamar sobre ese punto la atenci6n de los lecto
res, estas significativas palabras: ema.nadod,lgeneralDobla
do. El se!ior sobrino de D. Matlas se limitó á su vez á indi
car que la enajenación se relacionaba con las mi,·as del S,·. 
Doblado. Y el Sr. Prida, más explicito aún, después de sub· 
rayar Iás mismas palabras subrayadas por el Sr. Comes, 
agrega: •Las palabras de- D. Matias Romero no admiten 
duda. La idea emanaba-del general Doblado. 

Para precisar la cuestión, haré observar que D. Matias 
Romero dice, que emanó del general Doblado la ;dea de ena
jlJ'Tlo.eión· de nuestro te,·rltorio, no lá idea de externar an·te 
Seward; como-un ardid, esa misma idea. 

Ahora bien, el mis·mo Sr. D. Matlas, en Nota anterior á la 
que examino, en la núm. 274, dice: •Un amigo de nuestra 
causa, y que es persona que tiene intereses en México, nos 
habla propuesto, al Sr. Dobiado y á mí como mejor y único 
-modo de conseguir fondos con que comprar armas y acti
var la guerra para arrojar al invasi:ir de nuestro territorio 
y de empellar á este Gobierno en nuestra causa la venta á 
los Estados Unidos de la Baja California, y una parte de So
nora, qne diera á este pais uµ puerto en el Golfo de Cortés.> 

Aquí podemos exclamar como el Sr. Prida: Las palabras 
qe D. !lfatias Romero no admiten duda, la idea emanaba de. 
una persona que no era el general Doblado, puesto que la 
proponía á dicho-se!ior al mismo tiempo que á D. Matias. 

Yo doy á las palabras deJ· Sr. Romero, contenidas en la 
Nota núm:301, "una interpretación que permite conciliarlas 
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con las de la n_úm. 274. No era la propiedad de lenguaje, 
cualidad poseída por el Sr. Romero, y esto autoriza la inter
pretación á que me refiero. En la Nota núm. 801, el Sr. Ro-'. 
mero comunica que fué á.ver el efecto causado en Mr. Se·, 
ward por la idea de la enajenación del territorio emanada,, 
en apariencia y pa;,;,a el Secretario de Estado americano, del Ge-. 
neral Doblado. Recuérdese que éste.babia convEinid-o con el 
Sr. Romero ep presentar como suya, ante Sewll,rd, esa idea 
de la enajenación; y recuérdese también que el Gobierno. 
habla sido prevenido de que Doblado simularla tener -es·ta. 
antipatriótica idea. -Bajo esta inteligencia, es~rjbió Romero 
su Nota núm. 801, sin pensar que su impropiedad de len
guaje haría creer que, realmente, habla nacido del general 
D.oblado la idea de la. me_ncionada enajenación. 

Ahora bien: si los se!iores que han sufrido la influenci 
más 6 menos directa .del se!ior Mariscal, se empellan en to
ma~ al pie de.Ja.•letra la..,Nota núm,-801, y·en recha..zar ppr 
consecuencia inmediata, mi conciliadora interpretación, es
tarán, lo reconozco, en su perfecto derecho; pero entonces, 
serán ellos, y no yo-que según insinúa el Sr. Cosmes, apa· 
rentando no creerlo, escribo por odio al Sr. Romero-quie
nes presenten á D. Matias faltando á la verdad, en una de 
las dos Not.as, 274 y 801~ contradictorias y excluyentes en
tre si; y, lo que es peor, quienes presentená u. Matias.Ro
mero, en una .6 en otra de esas Notas, tratando de engaliar 
á su Gobierno. 

Aun la simp_le idea del ardid, no parece que deba atri
buirse al ilustre D. Manuel Doblado,si se atiende á qu11 no.· 
puso en práctica, como habia:convenido,-según se dice.
y sise atiende, sobre todo, á su-altaéindiscutiblesagacidad. 
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S!os triun"iros aeI i,>aso aeI Norte. 

Tras las imposturas y los disparates del articulo del se
nor Cosmes, evidenciados ya, toca su turno á las dos san
deces contenidas en él; y de,las cuales desdenariamos ocu
parnos, si el venir amparadas por el prestigio que su posi

. ci6n o.fici,al presta al inspiraúor, visador, retocador y expen· 
sador del mencionado articulo, y el absolutismo reinante, no 
facilitasen de consuno la triste explotación de la ignoran
cia.. 

En el párrafo vigésimo primero, y refiriéndoseá mi, dice 
el Sr. Cosmes, •á pesa,· de que con cierto é:nfasis llama ti-iun
virato al Gobierno de Paso del Norte, y t,-iunvii-os á L,,,-do y 

á Iglesias, que acompaflaron á Juárez, la verdad es que nues· 
tra Oonstitucilm no conoce esa forma de Gobúrno, y q,ue en. la 
frontera de los Estados Unidos, en donde Juá-rez se babia 
establecido como Presidente, sus ministros no eran mas que 
los eyecutores ¡le sus acuerdos. "El era quien mandaba, y nadie 
mas que él.• 

A primera vista, parecen dos las sandeces contenidas en 
las palabras _que acabamos de copiar, "y, sin embargo, aun
que bajo dos formas distintas, no hay más que una sola 
sandez: la de considerar al Gobierno Constitucional como 
un Gobierno personal y absolutista. 
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Bajo el régimen hoy imperante, ha de Jsaber muchas per
sonas que ignoren Já inmensa diferencia existente entre los 
actuales Secretarios de Estado, simples refrendatarios de 
los mandatos dictatoriales, y los constitucionales Secreta
rios del Despacho, del tiempo de J uárez: verdader,;,s conse
jeros del Presidente y copartícipes en la Gobernación del 
Estado. 

Es _bien sabido que, en el régimen actual, se ha conserva· 
do la forma de las Instituciones, aunque en realidad, lo mis
mo en el Gabinete, que en las Cámaras, que en los Gobier
nos de los Estados, no haya más ley que la voluntad del 
general Diaz. Asi es que, en teoría, los actuales Secreta
rios de Estado, como los Ministros de Juárez, son también 
copartícipes en el Gobierno de la República, como lo prue
ba el solo hecho de que sean responsables de sus actos, co
sa que no sucedería si fueran, legalmente, simples firmones, 
acatadores obligados de la voluntad presidencial. En cuan
to á la práctica, recogemos, aunque no sea necesaria, la 
confesión del inspirador indicado, consistente en que el Jefe 
de Estado es quien manda, y que nadie manda mas que él. 

Aunque la Constitución mar,ca que el ejercicio del Poder 
Ejecutivo se dep<¡sita en .un solo individuo, que se denomi
nará Presidente de los Estados Unidos Mejicanos, muy cla
ramente all.ade, en el art. 88, estas significativas. palabras: 
<Todos los ·reglamentos, decretos y órdenes del Presidente, 
deb,erán ir .firmados po,· el Swretario del Despacho, encargado 
del ramo á que el asunto corresponde; sin este requisito no 
serán obedecidos-> 

El Presidente tiene Is facultad de nombrar y remover Ji. 
bremente á sus Ministros, como éstos tienen libertad plena,, 
para aceptar ó renunciar el Ministerio; pero, mientras son 
Ministros, el Presidente no puede mandar nada, absoluta
mente nada, sino de acuerdo con ellos. De modo que, en rea
lidad, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde, de con
suno, al Presidente y sus Secretarios del Despacho-como 
les llama la Constitución-con la diferencia de que el Pre· 
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sidente es siempre el mismo-se entiende que en el per(o. 
do de su mandato-,-y los Secretarios pueden ir siendo dis
tintas personas; pero, en ningún momento, cualquiera que 
éste sea, es el Presidente, el único que manda. 

En caso de desacuerdo, unas veces cede el Presidente, y 
otras. éede el Ministro, si se trata de asuntos de poca mon
ta; pero si el desacuerdo es capital, entonces el Ministro 
renunci~, si tiene dignidad; si no la tiene, se pliega sumiso 
á J,¡ voluntad del Presidente, y logra, en cambio, durar y 
perdurar en el Ministerio Los Ministros de Juárez eran, 
como Jo sabe todo el mundo, de los que sabian renunciar. 

Durante el Gobierno del Benemérito de América, todos 
los a11unt-Os de irnpo'rtancia· se re,9olvían en junta de JJ,finist1·os¡ 
buscando asi, como es debido, la solidaridad ministerial; 
aunque, constitucionalmente, podria el Presidente haber 
resuelto cada asunto con la exclusiva conformidad del Se
cretario del ramo correspondiente. Asi es que, lejos de 
mandar él solo, y nadie mas que él, mandaban también to
dos sus Ministros, conjuntamente; puesto que nada seor
denaba sin 1a aprobación de 1a referida Junta de Minis
tros. 

Vive aún el esclarecido patriota, general D. Ignacio Me
jía, quien, á este respecto, refer!ame cómo· gobernaba don 
Benito Juárez, tan extrano á los procedimientos autocráti· 
cos: "Algunas veces-declame el citado general, no hará 
un ano aún-D. Benito planteaba un asunto, anticipando él 
mismo su opinión, y varias de ellas, bien su padre de usted, 
bien D. Sebastián, ó bien yo, combatiamos esa opinión, for· 
mulando las razones que hab.ia para, ello, y después r~solvfa 
la Junta de Ministros en contra de lo indicado por el Pre
sidente. En esas ocasiones, sin mostrar el menor disgusto,. 
levantábase D. Benito, y, frotándose las manos, nos decia: 
"Está bien. Ahora me tocó la de perder." iAsigobernabaese 
hombre, cuya extraordinaria· firmeza tenia por limites el 
consejo y la razón, y á quien, sin sospecharlo, propenden 
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algunos admiradores, faltos de cordura, á revestirlo con el 
ropajes de la necedad! 

En el caso que ha motivado estas explicaciones, hay una 
circunstancia especial, que quita toda duda-si alguna que
dara aún-sobre la participación dé los Ministros, de Paso 
dél Norte en la gobernación de la República. Al reorgani
zarse en San Luis Potósl, á 12 de Septiembre de 1863, el 
Ministerio del que formó parte ini Padre desde entonces, 
y al que ya pertenecía el Sr. Lerdo; expidió dicho Ministe
rio un programa de Gobierno, mencionado por mi padre en 
su Revista de ese mes, publicada en el DIARIO OFICIAL, y 
firmada ya con el nombre de Antoriio, de Cas.tro y Carrillo. ' 

No sólo existe la constancia que acabo de mencionar, sino 
que aún hay otra de carácter netamente oficial, la circular 
dirigida por el Ministro de Relaciones y Gobernación á los 
Gobernadores de los Estados, publicada en el DIARIO ÜFI· 

CIAL del Gobierno, el lunes 14-de Septiembre de 1863. Paso 
á reproducirla: 

<Ha. quedado constitu/do hoy el nuevo M;inisterio que se 
ha servido nombrar el ciudadano Presidente de la R.Elpúbli
ca, entrando á la Secretaria de Justicia el C. José ,Maria 
Iglesias, éontinuando en la de Guerra el C. Ignacio Comoil
fort, e.si' como eh la de Hacienda el C. José Higinio Nú!iez, 
y pasando el que suscribe á la de Relaciones y Qoberna· 
ción. 

<El Mi i~terio procurará hacer, en los diversos ramos de 
la Administración, el bien que sea posible, en las actuales 
circunstancias; pero cree deber limit.a.rse á decir, que res
pecto <le! primero de sus deberes, se consagrárá prefe,·ente
mente á todo lo ·que pueda hacerse para BOBtener ü, guerra en
que se halla la República, procurando que nada se omita de 
cuanto sea necesario, para salvar la Independencia Namonal. 

aa1ñ!~ºt!!1?b!f:ás:eº e:~i~~r~~C,ª!i ai-:a~usii:~~~i:~ ~~ 
sus varios nombres de pila y ]os dos apellidos de mis bisabuelas pa
ternas. 
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<No duda de que, para esto, contará con la patriótica coo
peración. de los Estados, así como de todas las autoridades 
y de todos ]o9 buenos mexicanos. 

•Tengo la honra.de decirlo á usted, sin dará reconocer, 
porque ya han sido reconocidas antes, las firmas de los que 
componen el Ministerio, y protestando. á usted mi muy 
ati,nta conside~ación. 

«Independencia, Libertad y Reforma. San Luis Potosi, 
Septiembre 12 de 1863.-.Lerdo de Tcyada.-Viúdadano go-
bernador de ...... • 

Como se .. ve, el Ministerto hablaba en nombre pi·opio, men
cionaba deberes suyos, condensaba su programa eh sil con
ságración para sostener la_guerra, y requería para sí la coo
peración de los Estados, de las autoridades y de los buenos 
mejioanos. 

Mi Padre, en la Revista á que acabo de referirme; decfa: 
"La observancia de esta promesa-la que condensaba el 
programa ministerial-dará, por necesidad, el resultado 
apetecido, habiendo, como hay, en los defensores de ia na.
cionalidad patria, fe en el éxito definitivo de la lucha y fir· 
me decisión de morir por la más justa de las causas." 

Cuatro anos más tarde, al instalarse de nuevo en la capi
tal de la República el Presidente de los Estados Unidos Me
jicanos, no tenia ya razón de ser el Ministerio que, en unión 
qel Primer Magistrado, 4abia formado el Gobierno de. la 
Defensa Nacional; y, en consecuencia, mi Padre trató de re
tira.i:_se del Gabinete. "No me fué posible-·dice en su .fo
tobiogr,vúz-conseguir que se aceptara mi renuncia, y en la 
nueva organización que _se dió al Ministerio, quedé encar
gado ya solamente del de Hacienda.'' 

Un programa ministerial es un programa de Gobierno, 
y esto implics., necesariamente, que los hombres que ·to for
mulan vayan á ser verdaderos gobernantes, con voluntad 
libre y personalidad propia, y no, como se pretende en el 

9 
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articulo del Sr. Cosmes, dóciles acatadores y sumisos re
frendatariós de caprichosas disposicioues presidencia.les! 

De los cuatro lllinistros, que,formularon en San Luis Po
tosi un i•rograma de Gobierno-natural y necesariamente 
aceptado de antemano por el Presidente, que comulgaba en 
las mismas ideas que sus nuevos Secretarios de Esta.do
no quedaban en Paso del Norte mas q.ue D. Sebastián y mi 
Padre; y, por mucho tiempo, hasta la llegada del General 
lllejia, que se hizo cargo del Ministerio de la Guerra, ellos 
dos formaron, con el Presid~nte, el Supremo Go.bier¡10 de 
la República. A un Gobierno formado, de tres individuos, 
aunque la; categoría de uno de ellos sea superio.r á la de los 
otros dos, se Je llama tri><nvfrato, y á los individuos que lo 
forman se les llama triunvtro,,, con toda verdad, justicia y 
razón. 

Por_Jo expuesto se ve con suma claridad ·que el expensa
dor del articulo del Sr. Cosmes es, positiva mente, un ex
pensador 

Pqr lo demás, no he sido yo el primero que ha llamado 
t,·iunvfros de Paso del Norte á los dos mencionados Ministros 
del Presidente Juárez. Antes,. mucho antes que yo, les han 
llamado as! personas de inteligencia y de saber. En cuanto 
áque yo, al aplicarlo á mi Padre, use con énfasis el epíteto 
de· triunviro, es cierto. Sf, lo uso con énf~sis, con mucho 
énfasis, con todo el énfasis qúe corresponde á los servicios 
prestados á la Patria por mi Padre, y á la veneración q~e 
guardo á su memoria. 

Ya que héroe refe.rido á una de las ocho veces en que mi 
Padre renunció los diversos Ministerios que tuvo á su car
go, durante las Administraciones de D- Ignacio Comonfort 
y de D. Benito Juárez, voy á reproducir una carta de este 
último Presidente, reveladora.de que mi Padre, por impulso 
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exclusivo de su voluntad,y no por choque alguno con el .:[efe 
del Estado, renunció á fines de 1870, como en otras oc,asio
nes, ·su ciirgo de Ministro. La mencionada carta dice asi: 

•México, Enero 8 de 1871. 
'Sr. D. José Maria Iglesias. 

Presente . 
. Muy estimado amigo: 

La gravedad y muerte de mi se!lora no me habían permi
tido contestar antes, como hubiera deseado, la carta que 
me escribió Ud. el 25 del pasado, acompa!lándome la renun· 
cia de los Mi isteri,os que desempe!laba. Hubiera ten,ido 
un verdadero plac·er en que co,:itinuase Ud. á mi lado, ayu
dándome con sus luces en la marcha de la administración; 
pero me'vf en la dolorosa necesidad de aceptar su sepa.ra
ción, teniendo en cuenta las razones poderosas que lalega 
·Ud, para solicita1·la. 

Creo, en efecto, que hallándose Ud, enfermo, y sintiendo 
como me manifiesta, un hastío invencible á la vida pública, 
podrian serle nocivos, 6 cuando·menos desagradable~, los 
trabajos del Ministerio,y juzgué de mi deber facilitará Ud. 
el descanso y la tranquilidad que acaso le serian indispen
sables para alcanzar su completa curaci611. 

Por lo d.emás, sé que es. Ud. uno de mis mejores y más 
sinceros amigos, y que podré contar con su afecto en todas 
las circunstancias de la vida, como puede Ud. ·y debe con· 
tar con mi amistad, sean,cuales.fueren las vicisitudes de la 
suerte que el destino nos tenga reservada en lo porvenir. 

Soy de Ud., como siempre, amigo afectísimo, y atento se
guro servidor que besa su mano. -Benito Juárez.> 

*" 
* * 

El último párrafo de la carta anterior, indica que no des
conoció D. Benito que, sobre la enfermedad y el hastío, 
mencionados en la renuncia, habiaotracausa superior que la 
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dictaba. l\Ji Padre la ha dado áconocer en ,u Autobwgrafía, 
don~e, después de decir que, ligado por vínculos de antigua 
y sincera amistad con los .Sres. Juárez y Lerdo, no quer!a 
dar preferencia,á ninguno de los dos en la lucha electoral 
que entre ambos se iniciaba,agrega las siguientes palabras: 

•Separándome del Mini,sterio, retirán.dome'á la vida 'pri 
vada, podía conservarme verdaderamente neutral en la con- • 
tienda ya iniciada. Bien sabia que con este paso, como su
cede siempr.,. con todos los términos medios, descontenta
ba á la vez, á tirios y troyanos, y que sj,lo á mí mi!lmo dejaba 
satisfe,,ho; pero como· esto 'último me proporcionaba, preci
sament~, el resulta.do á que aspiraba, no vacilé en seguir 
esa linea de conducta. Presenté pués, W:i renuncia del car
go que desem penaba, é insistí en que me fuera aceptada. 
Logrado mi obje~, sal! definitivamente del Gabinete del Sr. 
J uárez, en el cual había permanecido sjete anos, casi si 
interrupción, desempenando varias Secretarias del Des' 
pacho.> 
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Gtquilatación ae méritos 1? serukios .. 

No causa, ciertamente, la menor extra!leza que el Sr. 
Bulnes en su inmoderado afán de originalidad, que le lleva 
tan á menudo á las mayores extravagancias por irrisorias 

• que éstas sean, haya afirmado que nuestra Legación en 
Washington, durante el ·periodo de la Intervención france
sa,· prestó mayores servicios. y es más merecedora de la 
gratitud nacional que el mismo Presidente Juárez y sus 
Ministros de Paso del Norte. No causa, repito, la menor 
extra!leza tan notoria,extravagancia del Sr. Bulnes; pero si 
la causará, al menos á cuantos conozcan nuestra Historia, 
que haya quien.en serio, es decir. transformándola d&ex
tra~agancia en sandez, quiera dar. el aegundo lugar á D. 
Matias Romero, co!)lo acontece en el articulo djll Sr. Cos
mes, aunque trate de aminorarla, reconociendo que el pri
mero_pertenece sin duda alguna á D. Benito .Juárez y eli• 
minando, para hacerla menos absurda, al entonces Secre, 
tario de la Legación, 

cY menos-,-se dice en el párrafo décimo del citado ar
ticulo-merecia reproche D. Matlas Romero que Jué, desº 
pués de Juá,·ez, el hombre que por su vigilante y activa con
ducta en la época de la Intervención me,·eciú masque ning,¡n 
-0t,·o bien de la Pati-ia. > 
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Como, desgraciadamente, nuestra Historia es poco y mal 
conocida, aun de personas que pertenecen,á la clase culta, 
esto nos obliga á evidenciar, por medio de un paralelo, la 
sandez con que se pretende colocará nuestro Ministro en 
Washington sobre los triunviros de Paso del Norte. 

Es bien sabido que á mayor categoría corresponde ma
yor responsabilidad; y á mayor responsabilidad, mayor 
mérito. La categoría de los Secretarios de Estado es in
cuestionablemente superior á la de los Ministros diplomá· 
ticos, como la responsabilidad de los primeros es, también 
incuestionablemente, superior á la de los segundos, puesto 
que éstos son dirigidos por aquellos. En consecuencia, y 
en .tésis general, los méritos de D. Matias Romero no pue
den ni parangonarse con los del Sr. Lerdo y los de mi Padre. 

Haré, sin embargo, abstracción de este principio general 
y prescindiendo de sus distintas categorías, considerándo
los como simples individuos, compararé sus respectivos 
servicios, abnegación y patriotismo para que resalten más 
y mejor sus distintos merecimientos. 

¿Cuáles fueron los serv1c1os prestados por D. Matias 
Romero á la causa nacional como representante diplomáti{o 
·en Washington d!!l Gobierno mejicano? En realidad iningu

nos! Su empeno fué grande, su actividada;sombrosa, su in
tención patriótica-exceptuando un caso muy grave por 

·cierto-pero iel empe!io fué inútil! ila actividad frustráneat 
iestéril la intención! 

Era el primer deber del Ministro mejicano en Washington 
-y, á lograrlo, habría sido su principal sel'vicio-procurar 
que se celebrase un ·tratadó de alianza ofensiva y defensiva. 
entre Méjico y los Estados Unidos, merced al cual, hubiérase 
abreviado en mucho el periodo de la invasión francesa y 
habrianse disminuido, en mucho también, todas las cala -
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mida.des inherentes á una guerra de extermi io, sufrida 
durante S!)iS largos afios por nuestra amada Patria. Admi
to que el Sr. Romero tuvo intención de conseguirlo y que, 
si no puso en juego su empe!lo y su actividad para lograrlo, 
fué porque él m.ismo considerara inútil el primero, estéril 
la ~egunda. Yo no hago aquí un reproche á nuestro Minis
tro en Washington, aun cuando crea que un diplomático 
más hábil hubiera alcanzado á inducir á Seward á tener 
una politica más enérgica respecto de Francia y más eficaz 
respecto de Méjico. Lo repfto, yo no hago aquí un repro
che al Sr. Romero. Unicamente me limito á se!lalar un 
hecho. 

En el supuesto de que era imposible pactar ese tratado 
de alianza, era deber de nuest,·o Mi istro en Washington 
procurar uµ auxilio en armas y dinero, otorgado por ]os 
Estados UnMos en atención á que la causa de Méjico era 
la causa de toda la América. Si lo hubiera logrado el Sr. 
Romero, ese habría sido, á no dudarlo, un gran servicio; 
pero el hecho es que tampoco lo consiguió. 

Er~ deber más imperioso aún-y el Sr. Romero Jo cum
plió con empeno y actividad estériles-procurar que el Go
bierno americano no viola.se, en contra nuestra y á favor de 
Francia, las leyes de la neutralidad. Y el hecho es que caso 
tan escandaloso se repitió en mu chas ocasiones, no sólo 
durante la guerra separatista, sin~ aún mucho tiempo des
pués, cuando el Gobierno de los Estados Unidos no podía 
temer ya que un conflicto exterior debilitase la fuerza que 
habla de aniquilará la rebelióu suriana. 

Era deber de nuestro Ministro en Washington, procurar 
que en las negociaciones seguidas entre los Gabinetes de 
las '.rullerias y la Casa Blanca, para la retirada del ejército 
francés, se .cuidara de comprender en ellas á la Legión ex
tranjera y de evitar que fueran burladas, en parte, con la 
formación de los batallones de cazadores con soldados fran
ceses. Y el hecho es que, si Napoleón-ante el peligro crea-
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do por el engrandecimiento de la Prusia-no hubiera or
denado el reembarque de la Legión extranjera Y. n·o hubie
ra determinado que el Mariscal Ba,iaine, en una orden del 
d:ta, declarase desertor á enante soldado francés quedara 
al servicio de Maximiliano; el hecho es, repite, que, á pesar 
del eonvenio virtual para lá retirada del ejército expedicio
nario, una gran parte de éste habrla permanecido en 1rnes
tro suelo,, bajo el disf1·a,i de la Legión y de _los Cazadores. 

El Sr. D. José Romero, cuya opinión nadie tachará de 
parcial en contra de su propio tio; aunque. llama prodigi_osa 
á la acción de nuestro representante en Washíngten, reco· 
lioce que ella fJJé estéril, Jo que equivale á' reconocer la ca· 
reacia de los servicios atribuidos al Sr. Romero. <Acuér
dese-dice en el discurso á que vari,.s veces nos hemos 
referido ya-que el Sr. Seward, por más prodigios que hizo. 
la Legación en Washington, permitió al Gobierno francés 
la exportación de los Estados Unidos de artículos de con
trabando dé guerra, para el uso de su ejército en México, 
y rehusóse en los c1tatro aflos subsiguientes á hacer otro. tan
to al Gobierno del Sr. Juárez. Tan infragá,¡te violaci6n de 
las leyes de neutralidad. fué cometida poi· el Sr. Sewanl, con 
gmve., perjuicio• para MéxiÓO y·cuando necesitaba- éste con 
tanto apremio de su amparo.> iCuriosa clase de prodigi-08, 
la que no consigu~ ni lo q_ue está en el orden natural de las 
cosas! / 

La misión diplomática fiada por nuestro Gobierno al Sr. 
Romero, y cuyo objeto principal consistla en lograr la coo
peración americana. en contra de la invasión francesa, era 
una misión simpática para el pueblo y el ejércite de los Es
tados Unidos, que miraban justamente, como,causa propia, 
la causa nacional mejicana. Esto facilitaba mucho el logro 
de la referida misión, y habría bastado par" alcanzarlo, 
después del triunfo de la Unión, saber atraerse á Mr. 
Seward, en vez de provocar su malquerencia, no á nuestra 
causa, pero si á quien la representaba en Washington. 
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Es el mismo D. Matías Romero quien ha dado á conocer 
un acto suyo, ·falto de tino diplomático, que forzosamente 
ha de haber desagradado á Seward, como lo muestra una 
comunicación de éste,en la que, de una manera que también 
podría llamarse fina, suave, correcta y diplomática-como 
la reprimenda del Sr. Lerdo-se hizo un extratlamiento á 
nuestro Mini~tro en Washington. 

Dando cuet¡ta D. Matías Romero de su f. en/Jrevista con 
el Presidente-en la cual quiso arr,;Íglar direBta,;nente con 
Mr. Johnson, entre otras cosas, que se diera licencia tem
poral á los oficiales americanos que entrasen al servicio d\J 
Méjico, enganchándose en el Cuerpo d_e ejército voluntario 
que tratábase de organizar-decia:«El Presidente me pregun
tJ, si ha-bia yo hablado s1J1Yl'e esto con Mr. Seward. Le dije que 
no, porque su enfermedad me lo babia impedido, además 
de que n,¡ deseaba darle carácter oficial á este asunto, pues 
mi intención había sido que se arreglara por medio de nues
tros amigos de este·pa!s y sin mi intervención ofici_al. Le 
di á entender, del modo m~.s delicado que pude, que, estan
do Mi·. Seward opuesto á toda medida de este gér¡ei·o, era del 
todo excusado el 1n·qponérsela á él. Le manifesté, además, 
que con el general Grant habla hablado varias veces sobre 
este asunto; que aprobaba enter;,.mente mi_s ideas, y que él 
era el que m~ había indiee.do las sometiem yo directamente al 
Presidente. 

«Mr. Jobnson me dijo que siemp,·e se,'i,a necesa,io que ha
blara yo con M,·. Sewa,·d,. y me dijo que volvier.,á vérlo el 
lunes ó martes de esta semana. Por la manera con que me 
dijo que hablara yo con Mr. Seward, conocí que había en
tendido.bien mi temo,· de que ese plan encontrara un oposi
tor abierto en el Secretario de Estado, pues me ,·epitió dos ó 
tres veces, Y en todas con m'Uclio énfas1s, q ne eso en nada per
judicaría (it will do not harm). 

«En la noche de ese mismo día fui á ver al general Grant, 
con objeto de comunicarle lo que babia ocurrido. El gene-



138 

ral me dijo que al dia siguiente irfa·á ver al Presidente, pam 
hablarle en favor de este negocio. Medió también otros im
portantes informes, que comunicaré á Ud._ en nota sepa
rada.> 

Poco después, al dar cuenta el Sr. Romero de su XXI en
trevista con Mr. Seward, escribía estas palabras: e Mr. 
Seward estuvo muy atento conmigo, sin embargo de que 
no puede ocultársele lo que he hecho recientemente resp!lCtO de 
él. No hicimos alusi_ón alguna á mis entrevistas con el Pre
sidente.> 

Cuatro dias más tarde recibía nuestro Ministro la si
guiente comunicación: 

•Circular.-Habiéndose observado últimamente algunas 
irregula1'idades, ha parecido conveniente, con el fin de evi
tl\r inteligencias equivocadas, anunciar que el Gobierno de 
los Estados Unidos espem que los miembros dfl Cuerpo 
Diplomático ob.,e,-ven las mismas reglas y usen de las mismas 
cortesias que se exigen de los empleados diplomáticos lle 
los Estados Unidos en países extranjeros. Los negocios ofi
ciales se t:q<tarán por medio de_l jefe de este Departamento. El 
Presidente recibirá, sin embargo, en ocasiones de.ceremonia 
sol«mente, á los representantes diplom~ticos que por su je
rarquía estén acreditados ante_ el Presidente mismo. Los 
representantes que no estén acreditados ante el Presiden
te, se entenderán en sus negocios sól_o con el Secretario de 
Estado. · 

•A nombre de William H. Seward, w. Hunter, encarga
d.o de la S~m·etaria.-Departamento de Estado.-Washilig
ton, -Julio 26, de 1865.~Sr. Matias Romero, etc., etc., etc. 
-Washingto_n.> 

Comentando esta Circular, decia el Sr. •Romero al Secre· 
tario de Relaciones, en su nota número 368: <Al vol..er el 
dia 27, con objeto de saber si me habla dado ya dicha cita 
-una que esperaba del Pr¡,sidente-recibi una nota del 
Departamento de Estado, fechada el dia anteriol", y firmada 

/ 



138 

por Mr. Hm;iter en nombre de Mr. Seward, como Secreta
rio interino, de la cual incluyo copia, En·ella verá Ud. que 
aunque la nota está marcada como circular, y seguramente 
lo es, parece di1-igida exclusivamente á mí, pues no sé yo que 
ningún otro miembro del Cuerpo DipJomátwo haya estado ha
{>lq,ndo ,·ecienteme,¡te con el Presidente sin inteo"Vención del Se
cre~rio de EsfAdo, > 

Áunque D. Matias Romero, caµdorósamente, creyó que 
no habla disgustado á Seward io que había lieoho reciente
mente respecto de él, puesto que á raíz de su entrevista con 
Johnson recibióle atentamente el Secretario de Estado, la 
razón natural ind1ca, y la Circular i;,.nterior comprueba, 
cuánto disgustó á Mr. Seward el procedimiento de nuestro 
Ministro. 

La finura, suavidad,.corrección y diplomacia del mencio
nado extraflamiento estriban en haberle dado un carácter 
impe1·sol!al; pero el mismo D .. Mat!as Romero reconoció al 
instante que, aunque enviado en una c;,·cula.,·, iba dirigido á 
él exclusivamente. iEs de sentirse que ún diplomático meji
cano haya dado Jugará que sú conducta pudiera se; ll~ma
da, por el Secretario de Relaciones de los Estados Unidos, 
irregular y falta de cortesfá! 

A cualquier Secreta río de Relaciones tiene que serle 
bien desagradable que se salve su conducto; -pero en el ca
so de que nos ocupamos; con muchísima mayor.razón, 1¡>Ues 
no se trataba de una simple etíquet,a. Hábla entonces en 
los Estados Unidos, dentro del partido republicano, una 
porción encabezada por el general Grant, que deseaba la 
calda de E¡eward como opuesto á una guerra con Francia. 
D. Matfas Romero, al pretender del Presidente Johnson 
una resolución, que le advertía era contraria á la política de 
Seward, ó se exponía á un fracaso ó provocaba un conflic
to, ~n el que la dignidad d~I Secretario de Relaciones le 
obligarla á dimitir, Asi·es que·e1 desagrado de Mr. Seward 

\, 
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correspondía, no ·a una simple falta de' etiqueta, sino á una 
intriga para haceÍ'le caer del Ministerio. 

Tenemos una prueba de lo resentido. que quedó Mr. 
Seward. Nadé. más natural que ir c~municando confiden
cialmente a nuestro Ministro las negociaciones seguidas 
por el Gabinete de la Casa Blanca con el de las Tulferias, 
para la retirada del ejército francés, puesto-que se trataba 
de un asunto que tan directamente nos atania: y, sin em
bargo, Mr. Seward no mostró al Sr. Romero una sola·de 
sus Notas, ni una sola de las del Gobierno francés, ni le 
dió siquiera la menor información sobre la ·marcha de las 
mencionadas.negocil!ciones. Podria creerse que éstas fue
ron llevadas con tal, reserva, que dicha circunstancia moti
vaba el extrano silencio de Seward. No, el Ministro de 
Johnson dejaba conocer sus Notas á personas que iban a 
referir su contenido al· Sr. Romero, quien indirectamente 
iba conociendo la actitud .del Gobierno americano; pero el 
manifiesto desdén de Mr. Seward impedia a nuestro Mi
nistro hacer indicación alguna .favorable al interés parti
cularisi!'llo de nuestra causa nacional. 

Hemos demostrado que la misión diplomática de D. Ma
tias 'Romero fué es'téril é infructuosa, y que, en consecuen
cia, sus servicios como Ministro de Méjico en Washington, 
durante la Intervención francesa, carecen por completo de 
importancia. Véatnos ahora cuáles son, según sus admira
dores, esos grandes servicios, que le hacen acreedor al se
gundo puesto, inmediat~mente después de J uárez, en la 
gratitud de la Nación. 

Según el inspirador del _articulo del Sr. Cosmes; <D. 
Matias Romero fué, después de Juárez, el hombre que, por 

su vigilante 11 activa cond;,,cta, durante la intenención fran-
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cesa, mereció más que ningún otro bien de la Patria. A esa 
conducta, al manejo habilisimo de los asuntos diplomátwos por 
la Legación mexicana en los Estados Unidos, Be debió en 

gran parte el que el Gobie?'llo americano toma.s~ la resolución 
de interven;,, en la cueBticm de Méxwo, obligando á Napo· 
jeón III, á retirar su ejército de una manera vergonzosa.> 

La conducta vigilante y activa nunca podrá so!;,reponer· 
se, ni siquiera equipararse, á la calculadora y directriz. 
Para la primera basta tener ojos y piés, para. la segunda se 
req;ieren eriterio y voluntad .. Tocó á la Legación la prime· 
ra, correspondió al Mi i&terio la segunda. Continuamente 
se estuvieron dando instruccion~s minuciosas por el Go· 
bierno al Sr. Romero, y en aquellas que se referían á con· 
venios que pudiera celebrar nuestro· Representante en 
Washington con el Gobierno americano, no se limitó el 
nuestro á dar esas minuciosas instrucciones, sino.que, por 
desconfianza. á la actividad excesiva del Sr. Romero, cuidó 
de prevenirle que cualquier pacto. que estipulara, seria 
cr.on la reserva 01·dinaria de la ratijicacwn del Gobierno de la 
Répúbli,,;.,> i 

No deja.de ser duro que se le recuerde ácualquieraper· 
sona Jo que es oJ'dinario, es decir, acostumbra4o y usual; 
pero el Gobierno lo juzgó preciso para evitar los males que 
pudiere. oce.siona.r ese famoso trop de ule de que hablara 
Talleyra.nd. 

En ·cuanto al manejo habillsimo de los a.santos diplomá· 
ticos, ya he dado á conocer dos hechos del Sr. Rome~o, 
faltos de tino diplo_mático; fsi sus admira.dores lo desean 
podré setialar otros varios de indole semejante. • 

Respecto á la intervención diplomática. de Seward para 
que Napoleón _repatriase al ejército expedicionario, si ést.a. 

1 Nota del Ministerio1 número 107, de Marzo 29 de 1865. 
2 En mis ''Rectificaciones'' tituladas: ''El egoísmo norte-a.marica.ª 

no durante la. Intervención francesa" he puesto de manifiesto con 
otras Notas del Sr. Romero, tanto su falta de tinp diplomático, co
mo la consiguiente malquerencia. de Sewa.rd hacia. él. 
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se hubiera debido, siquiera en parte, á la Legación meji
cana, no habría sucedido, como sucedió, que el Secretario 
de Estado norteamericano, dejase á nuestro Ministro en 
una ignorancia· absoluta de las negociaciones seguidas á 
este respecto, en vez de informarle' oficialmente de las me
didas tomadas para procurar· la evacuación de nuestro te·. 
rritorio. 

Ya he demostrado, en mis Reetijl,caciones, motivadas por 
el Brindis del Auditorium, que Ía acción de la diplomacia 
americana, referente al retiro del ejército francés, invasor 
de nuestro suelo, fué el)linentem1'nte egoísta: y en una ac
ción de esa clase, es bien sab_ido que no influyen instiga
ciones agenas. 

El Sr. Bulnes ha'ido más allá que los otros admiradores 
del Sr, Romero, y pretende que éste me.rece, aun más que· 
D. Benito Juárez, la gratitud de la Nación. 

<Dígase !oque se quiera- escribe S.S.-y oféndasequien 
se ofenda, el primer puesto en esa resistencia, donde 11n 
grupo de mexicanos se levantó desde el desweciQ univer
sal con que fos veí,a la ]!luropa hasta la altura que tienen 
,derecho á o~upar en la historia, pertenece á los combatien
tes. El segundo puesto le corresponde á la Legacwn de 
Washington, que trabajó activa y glo,·iosamente ( !) contra 
las intrigas de la diplomaéia francesa en Washington, para 
que el Imperio fuera reconocido; que. trabaj6 contra las in
trigas de Gon,ález Ortega que llegó á impresionar· con,Jiu 
legalidad y la usurpación ( !) de Juárez á personas muy 
valiosas de los Estados Unidos. Esa misma Legación co,n
batió desesperadamente las intrigas de Santa-Arina, quien 
llegó á infundir vivo interés por su causa á Mr. Seward; 
es.a Legación trabaj6 contra los malos mexicanos que, abu~ 
sando de las d~bilidades de Juli,rez para darles peligrosas 
autorizaciones COll el objeto de obtener dinero y levantar 
hoin bres, causaron grandes in a les á su país, y sin la habi
lidad, energia y patriotismo de la Legación, se las hubieran 
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causado irreparables. En suma, toda la gmnde obra diplo
mática en los Est.ados Unidos que.t.anto sirvió al partido 
liberal y qúe se armonizaba y complet.aba con la heróica 
resistencia, se debe á los trabajos d.e la memorable Lega· 
ción. Cuando nuestra Historia sea bien conocida, bien me

. ditada y depurada de asquerosos politiqueos, los mexicanos 
comprenderán que D. Matias Romero, durante ei'perlodo 
de la Intervención y el Imperio, prestó á su Patria en el 
orden civil sel'vicios muy superiores á los decorativos que· 
prestó J uárez. • 1 

Pláceme que D. Francisco Bulnes haya puntualizado los 
qu~ él lli.ma gloriosos servicios de D. :Vlatias Romero;· 
puesto que, apartándose de vagas generalidades, presenta 
hechos que pueden·ser analizados con toda escrupulosidad. 

El primero de esos grandes y gloriosos servwios; consis
te, según S. S., en haber trabajado contra las intrigas de 
la diplomacia francesa, para impedir el reconocimiento de 
Maximiliano. 

En primer Jugar, debe reconocerse que nó hubo tales in· 
trigas de la diplomacia francesa; pero, como no trato de 
eludir la cuestión ~aliéndoQ'.le de una impropiedad de len· 
guaje com.etida iior el Sr. Bulnes, consideraré las francas 
gestiones de la diplomacia napoleóniéa como aquellas con· 
tra la11 cuales trabajó D. Matias Romero, grande y glorio· 
samente. 

Ya dejé aclarado con toda precisión en mi Sexta ca,·ta, al 
evidenciar una de las quince imposturas del articulo del 
Sr. Cosmes, que sólo por debilidad de criterio pudo D. Ma· 
tías creer fundados sus temores de que pudiera ser reco
nocido .Maximiliano. por los Estados Unidos del Norte .. De 
modo que sus trabajos para evitar un imposible-imposible 
debido á la actitud de la Cámara, franca, resuelta é inva· 
riablemente hostil á Maximiliano, al Imperio y á toda in· 

1 El Ve·rd<,dero Juárez, pág. 826. 
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tervención europea en pa.ises americanos-no pueden •er 
comparados en gloria y grandeza, ya que se trata de qui
meras, sino con las hazanas del héroe de Cervttntes. 

Admitiré, por un instante é hipotéticamente, quÉiel reco
.nocimiento de Maximiliano por el Gobierno de la Unión lle
gó á ser, como lo creyó el Sr. Romero, no sólo factible, sino 

· aun pr6bable; y, en este supuesto, resulta que tampoco -
fueron ni grandes, ni gloriosos los hoy decantados trabajos 
de nuestro Ministro en Washington. Esos trabajos consis
tieron-como lo han visto ya los lectores de esta serie de 
Cartas-en ·un ardí~ inconveniente y en un consejo antipa
triótico, /Ext,·áfla gloria .Y extrana·grandeza! 

Según el Sr. Bulnes, el segundo de esos grandes y glo
riosos servicios, consistió en los trabajos del Sr. Romero 
en contl'a de las intrigas de González Ortega que había lo
grado-siempre, segiín S. S.-impresionar con su legali
dad y con la usurpación de Juárez á prominentes persona
jes norte-americanos., 

Ante todo, haré ver que aquí vierte una falsedad el Sr. 
Bulnes, quien estoy seguro que reconocerá lealmente este 
su error, pues de lo contrario descendería al bajo nivel de 
los impostores. iNo! El ilustre vencedor de Calpulálpam, el 
heróieo defensor de Puebla, cuya·gloriosa rendición es p;e
sentada como tipo y modelo por los mismos escritores fran
ceses, reconócidos como autoridades en asuntos de milicia., 
el general González Ortega no logró impresionar á ningún 
personaje de yalia, y menos á interesarle en su _mal acon· 
sejada empresa, qne era, aun suponiéndola legitima, á to· 
das luces antipatriótica. 

Unos cuantos especuladores de mala fe, encabezados p~r 
un general Fremont que, á pesar de su grado, no-tenia in
fluencia real de ninguna especie, fueron _los únicos que 
aparentaron haberse impresionado á favor-de González Or
tega. En comprobación de mi aserto, citaré dos tes timo· 
nios irrec,usables en este caso: el de D. Matias Romero, 
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cuyos trabajos á este respecto llama grandes y gloriosos el 
Sr. Bulnes. y el .del general Sánchez,Ochoa, ar~epentido co
partícipe de aquellas intrigas. 

D. Matias Romero, en Nota de 4 de Junio de 1867, diri
gida á Mr. Seward con objeto de dejar claramente marca· 
dos cjertos sucesos que podrían dar lugar á reclamaciones 
infundadas, dioo así: . 

<Las personas que por servirse de él-de González Orte· 
ga-le hacían creer que eran árbiiros de los destinos de este 
país ylque le conseguirían el reconocimiento y dinero, no 
pudieron cumplir sus promesas con la prontitud que él 
apetecía, y para explicar tan desagradable dilación, le de· 
cian que, aunque su reconocimiento era cosa segura, no se 
creía conveniente hacerlo mientras peri,nanecjera en Nue
va York, puesto que tal vez parecerla extrano, á lo menos á 
los muy quisquillosos, que se reconociera como Presidente 
de México á una, persona que no residía en aquella Repú
blica, y que convebia, por lo mismo, que se fuera sin demo· 
ra á ella, Creyendo que estos consejos no dejaban de tener 
alguna fperza, se determinó al fin el general Ortega á ir á 
México, a.unque sin el dinero ni los elementos que habia asegu
rado que llevarla, y su intención al irse, fué asaltar el poder, 
suscitando una rebelión que tuviera por c;>bjeto derrocar al 
Gobierno_ nacional existente, que con un patriotismo reco
nocido por todos, luchaba contra el conquistador extran
jero-

<El auxilio ofrecido-dice más adelante-por el general 
Fremont, se redujo á hacer que'algunos periódicos de este 
país llamaran al general Ortega Presidente legítimo de Mé· ,. 
xico y trataran de probar, con artículos más ó menos espe· 
oiosos, que la Nación entera lo reconocía y aclamaba como 
tal,y volaría á incorporarse en sus. bande.ras en el momen
to que él entrara en el territorio mexicano y, además, á ha
cer traducir al inglés, imprimir y circular entre los hom· 
bres públicos de los Estados Unidos, y principalmente en-

10 
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tre los miembros de su Congreso, la.s protPstas del genera.! 
Or.tega y las cartas de sus siete partidarios, r.esidentes to
dos en los Estados Unidos y que tenían aquel mismo objet(l.> 

A su vez el general Sáncbez Ocboa., en una confesión es
pontánea, dictada por un patriótico arrepentimiento, y que, 
referida por D. Ignacio Mariscal, figura como anexo de la 
Nota á que acabo de referirme,· dice: 

<Estas propuestas indignas han acabado de disgustar al 
Sr. Ocboa con elgenera.l Fremont, persuadiéndolo cada vez 
más, de que, desde el punto en que alucinado por ciertos 
antecedentes politicos ·de éste, sus relaciones y aparente 
posición pecuniaria, se entregó ·en sus manos, se ha. visto 
rodeado de toda clase de especuladores sin p1mdonor ni :con
ciencia. 

<Tenia dicho se!l.or en su poder cosa de sesenta mil pe
sos de bonos echa.dos á perder en la impresión y al firmar
se, sin numeración alguna, y de consiguiente sin ningún 
valor real, pues no podían confundirse con los bien acaba
dos y numerados basta el completo de diez miJlones, del 
cual no podían pasar los bonos válidos 1 • Los conservaba el 
Sr. Sáncbez Ochoa como m)lestras, sin ánimo de dai-les 9tro 
uso; mas el general Fremont lo comprometió á entregár
selos, manifestándole que se los iba á dar provisionalmen
te, con algún dinero, .a.1 editor del Heml,d, de Nueva York, 
pues esto era indispensable para asegurar.sus servicios. 
Se los entregó el Sr. Ocboa, dándole Fremont un recibo, 
en que constaba la calidad de los_bonos, que sólo servían de 
muestra, y se comp1•ometió á devolvérselos .. Sabe el 81·. 
Ocboa que Fremont no entregó los bonos al editor de He
mld, Este recibo, con todos los demás. papeles del Sr. Ochoa, 
inclusas las comunicaciones del Gobierno y de la Legación, 
han ido á parará manos de Fremoilt, quien, sin conocimiento .. 
del s,·. Sánchez Ochoa, los Ícmó del "Hotel Metropolitano" de 
Nueva York.> ,,. 

1 Est':ts bonos no llegaron á salir al mercado. 
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Ya se puede juzgar con toda precisión quiénes eran esas 
gentes, llamadas enfáticamente por D. Francisco Bulnes 
«personas de valia en los Estados Vnidos;• y puede juzgarse, 
asimismo, cuán insignificante fué el auxilio alcanzado de 
esas gentes, por las intrigas del general González Ortega. 

En consecuencia, resulta, sencillamente absurdo llamar 
grandes y gloriosos á los trabajos encaminados á contrarres· 
tar unas intrigas sin alcance y sin importancia. 

En este asunto de las intrigas del general González Orte
ga, y _de la supuesta u_surpación de Juárel<, hay algo que 
vuelve aún más estrambóticos los calificativos de grandes 
y gloriosos dados por el Sr. Bulnes á los trabajos que, para 
contrariarlos, llevó á. cabo D. Matias Romero, y ese algo es 
que.el Gobierno nacional previno á su representante, que 
snspendiera ciertas gestiones suyas á todas luces inconve
nientes. 

El Ministro de Relaciones, en su Nota núm. 186, de Abril 
4 de 1866, decia al Sr. Romero: •En la Nota núm. 91, me 
manifestó Ud. que pensaba procurar se aprobase una re
solución en el Congreso de ese pais, pidien<j.o la co_rrespon
dencia que tuviese el Ejecutivo con relación á este asunto
el dela prórroga del periodo presidencial-para que, de es· 
te modo, fueran mejor conocidos los fundamentos y la lega!i'. 
dad dela prórroga. Después me manifestó Ud. en la Nota nú
mero 98, que habiendo hablado con el dipu_tado Mr. Stevens, 
dijo á Ud.que el Congreso estaba satisfecho respecto de es
te pllntoy que noc,·eianecesa,"ios tales informes. También me 
manifestó Ud. en la Nota núm. 119 que aunque los amigos 
de la República á quienes había Ud. hablado del asunto, 
creian innecesa,·io que se p,·es~ntase tr,¡l _,·esolución, le parecia 
á Ud. conveniente que sí se presentase y que babia Ud. ha:bla
do_ sobre esto con el diputado Mr. Smith, quien habla ofre. 
cido presentarla, como en efecto lo hizo, según me comuni
có Ud. en la Nota núm. 142, habiendo sido aprobada. 

•En las Notas núms. 119 y 142, me manifestó Ud. que ha-
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bia enviado á Mr. Seward copia de los datos que ·tenla Ud., 
respecto de la aprobación con que el decreto de prórroga 
habla sido recibido en los Estados de Coahuila y Tabasco. 

<El C. Presidente de la República se ha impuesto de las 
referidas notas de Ud., estimando su celo por la causa na
cional, Respecto de la resolución presentada en la Cámara 
de Diputados, la opinión que manifestaron á Ud. Mr. Ste
vens y otros amigos de la causa de la República, segura
mente se fundarla en la consideración de evitar que parecie.se 
habér cualquiéra duda sobre la legalidad de la p,·órroga; pu
diendo estimarse bastante, por parte de los Estados Uni
dos, el hecho de que su Gobierno siga reconociendo al C. 
Presidente de la República. As!, pues, el ífobierno confía 
á la conocida discreción de Ud. que se evite aquel inconve
niente, aun deiando de agitar el asunto, en cuanto los pasos 
ya dados no lo hiciesen indispensable.> 

Como se ve, los trabajos deD. lllatias Romero, referentes 
al asunto en cuestión, á más de no ser grandes y glorwsos, 
resultan, por a!lad.idura, inconvenientes. Hay que repetir
lo: i Extrafia gloria y extrafla grandeza! 

El Sr. Bulnes presenta en tercer lugar, como grandes y 
glorwsos, los trabajos d'e D. Matias Romero en contra de 
las intrigas de Santa-Anna, quien, según s. S., había lo
gl"ado interesar vivamente en favor de su caµsa, nada me
nos que al Secretario de Estado del Gobierno de la Unión. 

También aquí asienta el Sr. Bulnes una falsedad palma
ria, al asegurar que Mr. Seward Jlegó_á interesarse viva
mente por la causa del sempiterno revoltoso mejicano, y al 
dará entender,con esa frase,que ,tuvieron alguna probabi
lida!l de éxito las intrigas del ex-Dictador, encaminaoas á. 
buscar el apoyo de los Estados Unidos para ense!lorearse 
de nuevo del Poder. 

Para patentiv.ar Ja'falsedad mencionada, debida, probable
mente, á inforrq~s que el Sr. Bulnes creyó fidedignos, me 
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bastará con reproducir un pasaje de una Nota del Sr. Ro· 
mero: 

•Fui recibido en cuanto llegué-decia con fecha primero 
de Febrero de 1866-y tu ve con él-Seward-una conversa
ción larga y cordial. Comenzó por decirme que el objeto de 
su viaje no habla sido político, y que su único propósito era 
restablecer su salud. Me refirió en seguida que habla ido 
primero á St. Thomas, de alli á Santa Cruz, después á San
to Domingo y Hayti, y por último, á la Habana. Los perió, 
dicos hablan anunciado que en St. Thomas habla tenido una 
conferencia de una hora con Santa-Anua, y entre otros de 
los objetos que tuve á la mira, al buscar hoy á Mr. Seward, 
fué uno de ellos el ver si me decia algo re,,peoto de esta conver· 
sación,aunque no me pi-oponla yo preg1tntarle nada.Por fortu· 
na, sin indic&li)ión mia de ninguna especie, me refirió el mo
tivo, objeto y detalle de esta conversación con Santa-Anua, 
que procuraré repetir aquí r.on cuanta fidelidad me sea po
sible.> 

Sigue refiriendo el Sr. Romero que Mr. Seward le dijo 
que, en St. Thomas, se excusó Santa-Auna de irá visitarle 
á bordo, á causa de su cojera y le invitó á pasará su casa, lo 
que él verificó por no creer noble dejar de verá un enemigo 
caldo, á un hombre que estaba en la desgracia y en el des
tierro; que ló encontró ocupado excluxivamente en pensar 
en la suerte de su pais y haciendo las demostraciones más 
expresivas del más ardiente patriotismo. <La impresión 
que produjo en Mr. Seward-anade el Sr. Romero-fuémuy 
buena: le pareció un hombre de muy buen entendimiento, 
de una voluntad muy firme y de buenas dotes para ser jefe 
de parti_do.> 

<Le dijo Mr. Seward, sin embargo--prosigue el Sr. Ro
mero-que habla una circunstancia.en su conducta, que le 
era difícil conciliar con sus demostraciones de pat,·iotismo y és
ta era su sumisión á la intervención de hace dos anos. Mr. 
Seward agregó que él como patriota americano, nunca se lia-
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brú,, sometido á ninguna intervención extran,iem en los Esta
dos Unidos.• Vienen aqul los pretextos de Santa-Anua., pl'o
cumndo .explicar su conducta y la indicación de que en su·s 
planes no se contaba para nada con el Supremo Gobierno, 
y menos en someterse á su legitima autoridad. 

cMr. Seward-continúa el Sr. Romero-desap.-obó ese gé
ne,·o de patriotismo, y poniendo por ejemplo lo ocurrido re
cientemente en este país, manifestó que em el deb•r de todo 
ciudadano tmba;ar de acue,·do con e! Gobi,erno. Dijo también· 
que, en su concepto, Santa-Anna, tenla un gran defecto 
para ser el jefe de una República, y éste era su voluntad 
de hierro, que no podría menos que ocasionarle mu·chos 
enemigos. 

•Cuando llfr. Séward concluyó de referirme su entre vis
ta. con Santa-Anua, le agradecí su atención en darme á co-· 
nocer lo que realmente·habia pasado, para poder dar el eré· 
dito que merecen los diferentes rumores que hay sobre este 
punto y como noté que tenía una idea exagerada del mérito 
de Santa-Anna, creí conveniente manifestarle que, aunque 
en efecto, tiene a}guoas cualidades, en México: está ya en
teramente desprestigiado por la 'mala manera con que ha 
procedido siempre que ha estado en el poder, y que sus 
defectos, por mucho que los disimule estando de aspirá~te 
al poder, sobrepujan con grande exceso á su mérito. Que si· 
realmente deseaba libertará su patria del yugo extranjero, 
no podía tener mejor oportunidad de cooperar á ese resul· 
tado y de prestar servicios distinguidos, que yendo á pelear 
contra los franceses y no contra el Gobierno que repre· 
senta la causa nacional, y á quien ellos tratan de derrocar. 

•Ureo que por enga!iado que esté Mr. Seward, respecto 
á los méritos y cualidades de Santa-Anna, no lo está tanto 
como lo estaba antes de.verlo. Si realmente creyó que po
dría ser el hombre para la situación, me parece que ha te
nido motivo para cambiar de opinión. Pudiera, sin embar· 
go, haberse esforzado por hacerme creer cosás distintas de 
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lo que piensa, con objeto de poder seguir con menos incon
venien_tes en su. camino, aunque esto no me parece pro
bable.> 

El viaje de Seward á las Antillas y su visi·taá Santa-Auna 
en St. Thomas, dieron origen á los falsos rumores de que 
hoy se haceeco aún elSr.Bulnes,con manifiesta ignorancia 
de los propósitos del Ministro (j.e Johnson, claramente ma
nifestados en sil conversación con D. ~latías Romero, pues 
aunque éste advierte que pudiera ser qué Seward tratase 
de enganarle, los hechos posteriores probaron la sinceddad 
del estadista norteameri,cano. 

Es cierto que Seward mostró cierto interés por un ene
migo de su pais,-asi lo juzgaba-caldo y desterrado; pero 
es falso, de toda falsedad, que se interesara por su causa, 
pues cualquiera que haya sido la impresión alcanzsda por 
el farsante de St. Tbomas, con su comedia de patriotismo, 
el hecho es que Seward, lejos de prestar!~ apoyo de nin:gun:a 
especie, lejos de alentarle siquiera, -desaprobó abiertamen
te sus planes y le dijo con absoluta franquezs que era deber 
de .todo ciudadanootrabajar d~ acue,·do con su Gobi,erno; Por 
mucho que sea el amor de S. S. hácia la paradoja, no per
sistirá en afirmar que se interesa vivamente por la causa 
de un revoltoso, quien le se!lala como un deber la obedien
cia. á su.Gobierno! 
• Voy á conceder al Sr. Buh:,es, por un solo instante, que 
realmente Se,vard se interesóvívarnente'por la-causa de San
ta-Anna, para apreciar bajo este concepto, los trabajos, se· 
gún s. S. g.-andes y gloriosos, llevados á cabo por D. Matias 
Romero, paracontrarrestar,de mane.-a desesperada, peligro 
tan enorme cuán inminente. 

Aquj también me atendré al testimonio del propio inte
resado, del mismo Sr. D. Matfas Romero, cuya declara· 
ción acabo de reproducir. Visitará Mr. -Seward para ver si 
éste le hablaba de su entrevista con Santa-Anua; pero pro
poniendose no hacerle pregunta alguna; es decir, fiar á la 
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casualidad, y no á su perspicacia, el descubrimiento de in
tenciones que podrían ser perjudiciales para su Gobierno 
y para su Patria. Manifestar, sin la debida comprobación 
-cosa de suyo bien fácil-que los defectos de Santa-Auna 
superaban á sus cualidades. Y repetir, lo que en d¡stinta 
forma habla dicho ya Mr. Seward, que el verdadero patrio
tismo consistía en ayudar al Gobierno nacional que luchaba 
contra el invasor extranjero: tales son, en suma, los traba· 
jos del Sr. Romero, A tales insignificancias, parece burla, 
dar _S. S. el pomposo dictado de grandes y gloriosas! Tengo 
que repetirlo. /Extrafta gloria y extrafta grandeza! 

Como el último de esos grandes y glo,·iosos servicios, 
sefl.ala el Sr. Bulnes los trabajos de D. Matias Romero para 
combatir á los mejicanos que abusando .de sus buenos 
antecedentes, no de la debilidad de Juárez, convinieron, 
contra el tenor expreso de sus respectivas autorizacio
nes-cosa que en sus Oonclusion<Js calla maliciosamente 
el Sr. Bulnes-algo que habría sido perjudicial para la 
Patria, si el Gobierno nacional no lo hubiera reprobado, 
ó si no hubiese ordenado á su 'Ministro en Washington que 
hiciera saber á los interesados y al público, que los indica
dos convenios eran del todo nulos y sin valor. 

D. Matías Romero hizo una relación detallada de sus tr11,
bajus, á este respecto, en dos Notas dirigidas al.Secretario 
de Estado del Gobierno americano; relación que, precedida 
de una.advertencia encabezada con este rubro: Comisiona
dos de la República Mexicana en los Estados Unidos, corre im· 
presa desde ·Julio de 1867. En esa relación constan, como 
ya dije, todos los trabajos de D. Matias, referentes á esos 
convenios y á la emisión Jmúdulenta de bonos, hecha por 
Woodhouse. 

Cartas pidiendo ó recibiendo· informes; comunicaciones 
transmitiendo los acuerdos del Gobiern,o; informaciones 
elevadas al Mimsterio, leal y minuciosamente; intentos con
ciliadores; conferencias enojosas; viajes de Washington á 
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Nueva York; y órdenes al Secretario de la Legación para 
que publicara tres avisos: •ya hiciendo saber, que nin
gún contrato hecho en nombre de Meyico, ni ningunos bonos 
llamados meyicanos serian 11álidos ,i no estaban previamente 
aprobados por mi, ( habla el Sr. Romero) conforme á las ins
trucciones que tenf.a de mi Gobierno•; ya advirtiendo el fraude 
intentado por Woodhouse, ya conteniendo .la declaración de 
nulidad del contrato Carvajal-Woodhouse, hecha por el Go
bierno mejicano. Todo esto ocupa tiempo, requiere aten
ción, .ocasiona molestias, provoca disgustos y, por lo mis
mo, debe contarse entrA los servicios del Sr- Romero; pero 
de eso á llamarles grandes y glo,·ioso, hay una distancia 
inmensa. 

El Sr. Bulnes, para realzar esos trabajos del Sr. Rome
ro, .dice á páginas 317: •Pasma estudiar todos los esfuerzos 
q~e hizo el Sr. R9mero, ~jicazmente secundado por el Sr. Li.c. 
D. Ignacio Mariscal, para librar á México de las inmensa, 
re,ponsabilidades en que Jo hacían caer las estupendas tor
pezas del general Carvajal.• 

Lo que verdaderamente pasma, asombra y maravilla es 
el desparpajo con que el Sr. Bulnes afirma que las torpe
zas del general Carvajal hacian caer á Méjico en inmensas 
responsabilidades, cuando sabe S. S. perfectamente, que 
las estipulaciones convenidas por dicho General eran nulas 
ip,o jure, no por lo estupendo de su torpeza, sino por la fal
ta de facultades para convenirlas. Las torpezas del Gene
ral Carvajal no habrian pot:\ido dar origen, en el peor de los 
casos, sino á una reclamación á todas I u ces infundada; pe
ro nunca á positivas responsabilidades y menos aún á res
ponsabilidades inmensas. Lo que no pasma,.por tratarse 
de un actual Mi istro, es que, á redactar tres avisos y á 
mandarlos publicar, se Je llame secundar elicazmente al S,·. 
Romer~. 

Hay en este punto de los malos mejicanos, como les lla
ma S. S., que desobedecieron las instrucciones de sn Go-
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bierno, algo muy curioso, y es que D. Matias Romero
como lo he demostrado ya superabundantemente-'-desobe
deció también las instri.cciones precisas, claras y termi
nantes de su Gobierno, al pactar el.convenio Schofie!d; 

Há.se visto ya que el Sr. Bulnes, exagerando los males 
que habria causado el Con11enio Sahot!eld-Romero, cnando lo 
creyó obra del Sr. ,Tuárez, llegó á decir que, con el citado 
convenio, el Pre·sidente comprometla la independencia rlel 
pais,. no comprometida-segün s. s.-por la Intervención 
francesa; y háse visto también que el Sr. Bulnes, apenas 
supo que la responsabilida<l derivada del convenio en cues
tión atania exclusivamente al Sr. Ro'1].ero, cámbió re,en
tina é infundadamente sus durlsimos reproches á Juárez 
por inmotivádos elogios á D. Matias. No serla extrano que 
el Sr. Bulnes, cou su alogia caracteristica, declarase gran
des y gloriosos los trabajos del Sr. Romero, encaminados 
á volver factible un .peligro imposibilitado por las Instruc
ciones de su Gobierno! En ese caso, con mayor razón qrie 
en los anteriores, tendrlase que exclamar: l&t,·Oflla grande
za! 1 &traffisima glo,·ict! 

No, los elogios ultra-hiperbólicos de los admiradores 
• del Sr. Romero.no lograrán, ciertamente, trocar en glorio

sos los activos, pero vulgares servicios de nuestro Ministro 
en Washington. Dígase lo que se qui-era y ofénoose quien se 
ofenda, la verdad es que la Diplomacia mejicana, durante 
la Intervención francesa y el llamado Imperio, no tuvo sino 
dos grandes páginas gloriosas. iY ninguna de ellas fué es
crita por D. l'..latias Romero! 

La primera corresponde á la polltica de la habilidad. 
Merced á ella quedó desbaratada la alianza tripartita; re
ducidas las naciones invasoras de nuestro suelo, á una sola; 
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reconocida, aun por ésta, la legitimidad del Gobierno que 
¡iretendla derrocar; y desenmascaradas las hipócritas in
tenciones del César francés. Esa página se conoce con el 
nombre de Preliminares de la Soledad, y perfunece á U. Ma
nuel Doblado! 

La segunda corresponde á la polltica de la dignidad. 
Merced á ella, quedaron rechazadas, desde su primera in· 
ten tona, las pretensiones yankees de intervención y tuto
ría; y quedó nuestra Patria libre de toda presión diplomá
tica extranjera, ya viniese de las viejas monarquías euro
peas, ya viniese de la joven .epública norte-americana. 
E1>ta página se conoce con el nombre de Oontestaeión á M,·. 
C!ampbell y pertenece á los tri un vi ros de Paso del Norte y al 
general Mejía, que, en aquella época, formaba parte ya del 
Consejo de Ministros del Presidente Juá.rez! 

Ni siquiera tocó á D. Matlas Romero servir de órgano de 
transmisión á la política digna y enérgica del Gobierno, 
opuesta á las fotervencionistas pretensiones yankees: La 
contestaciónindicadafuéenviada de San Luis Potosi á Mr. 
Lewis D. Campbell, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario·de losEstadosUnidos,por medio dei mismo 
portá-pliegos White, que habla traido la Nota que se con
testaba. As! es que D .. Matias Romero no tuvo la menor in
gerencia en la página gloriosa debida á la politica de Ja, 
dignidad, como tampoco la habla, tenído, en la, también glo
riosa,, de la hábil politice, de D. Manuel Doblado. 

,1p11tj1, 



XII. 

$nergía \' ltabiliaaa. 

Voy ahora á presentar brevemente al¡runos de los más 
notables servicios, de los triunviros de Paso del Norte, pues 
relación tan sucinta bastará para probar la grande é inne
gable superioridad de ~us méritos sobre los ya aquilatados 
de D. Matías Romero; pero antes, y dado que el Sr. Bulnes 
atribuye equivocadamente á la habilidad y á la energía de 
nnestro Ministro en Washington haber evitado los males 
futuros, que habrían causado á nuestra Patria las, torpe
zas de los distintos Comisionados del Gobierno; antes, re
pito, voy á dará, conocer que esa energía y esa habilidad 
no sólo correspondieron al Gobierno, sino que éste tuvo 
que emplearlas también para evitar los males futuros que 
habría causado á la Patria, un_a torpeza del principal de 
esos Comision,ados, del mismo D. Matlas Romero, á quien 
habían quedado subordinados todos los demás. 

Al declarar la nulidad de los Convenios celebrados sin la 
cowpetente autorización por los referidos Comisionados y 
al subordinarlos, sin excepción, á nuestro Ministro en 
Washington, dejó patentizada su energía el Gobierno de 
Paso del Norte; asl como dejó patentizada su habilidad al 
exponer los irrefutables argumentos de su mencionada 
declaración. Falta, únicamente, patentizarlas en el caso co-
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rrespondiente á D. Matfas Romero, y voy á efectuarlo en 
seguida. • 

Trátase de un Convenio que ha merecido los elogios del 
Sr. Bulnes, tan parco, por idiosincrasia, en tributarlos. 
<El Sr. Romero-dice S. S.-aprobó en 11 de Septiembre 
de 1865, un contrato celebrado con J ohn Corlies y Com pa
fl.la EXCESIVAMENTE VENTAJOSO PARA MÉXICO dadas las 
circ,unstancias en que· se encontraba.> 

El contrato de referencia fué celebrado-circunstancia 
que ignora ú omite S. S.-con la casa Corlies por el gene
ral J. M. de J. Carvajal y aprobado por D. Matías Romero. 
mediante ciertas modificacion;s que le quitaron el carácter 
de excesivamente desventajoso para Méjico; pero, tal co-
11).0 fué aprobado, no sólo está muy lejos de merecer los 
exagerados elogios del Sr. Bulnes-debidos á su precon
cebido propósito de ensalzará Romero y deturpar á Juá
\·ez-'-sino que, para tornarlo en aceptable, tuvo el Gobierno 
que fijar con precisión la inteligencia que debía darse á 
ciertos puntos que la HABILIDAD del Sr. Romero habla de
jado vago9, obscuros é inciertos; y, por ende, ocasionados 
á suscitar dificultades próximas y reclamaciones lejanas. 

Las dificultades puestas por John W. Corlies y Compa
nia para aceptar la inteligencia justamente dada por nues
tro Gobierno á los puntos obscuros de gu mencionado con
trato, dieron lugar· á que se enviaran al Sr. Romero ins· 
trucciones especiales para que, conforme á ellas, vigilara 
el cumplimiento de lo convenido con la casa Corlies. Di
chas instrucciones que en seguida copiamos, iban prece
didas de un preámbulo bien significativo. 

<NÚM. 145.-Ministerio DE RELACIONES Y GOBERNACIÓN. 
-DEPARTAMENTO DE RELACIONES.-SECCIÓN DE AMÉ
RICA. 

<Paso del Norte, Marzo 17 de 1866. 
•Comisión del general Carvajal.-Inst,·ucoiones al 81·. Ro· 

fflf.?'0, 
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•Lo que ha ocurrido acerca de la inteligencia de al¡¡unas 
de las egtl"pulaciones del contrato que el e.general José M . 
. de J. Carvajal celebró con los Sres. John W. Corlies y C~. 
el 11 de Septiembre último, en la ciudad de Nueva York, 
sobre la negociación de un empréstito con emisión debo· 
nos mexicanos, y acerca del poder que el C. general Car
vajal trató de conferir 'á Mr. Jonathan N. Tifft, á cuyos 
puntos me refiero en mis notas núms. 142 y 143 de esta fe
cha, sirve para conocer, SEGÚN PUDIERA ANTES PRESUMIR
SE, que si bien los Sres. Corlies y C~ no sean como algu
nas de las personas con quienes se entendió el general 
Carvajal para su primer contrato, si procurarán en cuales
quiera casos que oéurran, obtener toda.s las ventajas que 
estén en su mauo, aunque fuerá CON PERJUICIO QUE NO DE
BIERA RESENTIR LA REPÚBLICA. 

•Fuera de lo ocurrido en casos peores, por otros moti
vos, ha solido suceder en las relaciones del Gobierno y fun: 
cionarios de la República con gobie.rnos ó particulares ex
tranjeros, que siempre y casi sin excepción, ha resentido. 
MUY GRAVES PERJUICIOS la República, por FALTA.DE CUIDA: 
D'o de parte de' los que la representaban, EN LA HEDACCIÓN 
de los tratados, convenciones ó contratos celebrados. Por 
el contrario los gobierµos y aun los particulares extranje
ros, han cuidado de obtener por medio de la r11,dacción, 
AUN LO QUE NO PODÍAN OBTENER DE-UN MODO FRANCO Y 
DIRECTO. Han cuidado de consignar muy bien todo lo que 
babia voluntad de concederles sin omitir nada, ni atenerse 
á la buena fe del espíritu y del sentido con que se negocia
se. Respecto de lo que no velan voluntad de concederles, 
han procurado dejar la redacción de uu modo á propósito 
para después conseguirlo. Inútil seria apuntar ahora al
gunas explicaciones de esto, que podrian ser, en algo, de 
politica, en mucho, de inexperiencia; y en 110 poco tal vez, 
de ligereza de raza en la de nuestra nación i en la de otras. 

•Prescindiendo de esto, y contrayéndonos al presente 
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caso, aunque en algunos puntos del contrato del general 
Carvajal con los Sres, Corlies y C~. pareciese que no fuera 
sujwientemente precisa la redacción QUE CONVINIERA Á LOS 
~NTERESES DE LA REPÚBLICA, no por esto deberla dejar de 
sostenerse lo que pareciera justo y debidq en defensa de 
los mismos. Deberían también aprovecharse todas las oca
siones que fuesen oportunas para más asegurarl\'s. 

<Con tal motivo, el C. Presidente ha acordado que comu
nique á Ud. las instrucciones siguientes: 

<Primera. Segó.u lo que digo en mi nota núm. 143 de hoy, 
respecto del contrato que habla celebrado el general Car
vajal con Mr. D. Woodhouse, se obliga.mn lo., 8,·es. C01·lies y 
C~ ~n su respectivo contrato, á allana,· las clil!cultades que 
suscitase aquel, Por lo que me IÍa comunicado Ud., y á lo 
que me referí en mi nota núm. 134, de 12 de este mes, pa· 
parece que no ocurrirán ya tales dificultades, supuesto que 
la misma compafiia á que pertenecia Mr. Woodhouse lo se
paró de ella, y consideró nulo aquel ·primer contrato. Sin 
embargo, en el caso de que siempre se suscitasen por ese 
lado algunas dificultades, convendría que desde Juego hi
ciese Ud. presente por escrito á los Sres. Corlies y C~ su 
obligación de allanarlas. 

<Segunda. En el articulo undécimo del contrato con los 
Sres. Corlies y·c~, se estipuló lo relativo al caso deque no 
se efectuase la venta de diez millones de los bonós á los 
tres meses de li,; focha en que se ofrecieren en el mercado. 
Se calificó en el articulo séptimo, que por parte de la Re· 
pública no habría libertad de procurar otro empréstito en 
competencia con el de este contrato, mien·trás que la nego
ciación de éste continuase y hasta que los Sres. Corlies y Cq 
determinasen abandonar la negociación. Si ellos han pre
tendid~ después quelas últimas palab'ras ckjaban el punto á 
su a,·lntrio, no parece dudosa toda la justicia de que la Re· 
pública tuviese libertad pam procura,· otro empréstito aunque 
ellos quiJ/ieran segui,· esperando INDEFINIDAMENTE la realiza-
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ción de éste, cuando según las otras palabras textuales, real· 
mente no continuase de hecho la negociación. Acerca de 
esto, sin necesidad .de que por nuestra parte se sostengan 
anticipadamente inútiles discusiones teóricas, s! conven· 
dría mucho que aprovechase Ud. todas las ocasiones que 
estimase oportunas para hacer pór esm-ito á los Sres. Cor·
lies y C~ las advertencias convenientes sobre el transcurso 
de aquel plazo de tres meses, y sobre que de !techo no con· 

tinúe la negociación del préstamo, si as! sucediere. 
Tercera. Lejos de que quiera yo indicar á Ud. que fuera 

conveniente provocar polémicas en un tono de ·poca armo· 
ilia, creo que mientras no exijan otra cosa algunas circuns· 
tancias, puede ser muy compatible la forma más suave y 
cortés, sin que envuelva ocnceswn ninguna, con el objeto y 
el espíritu de consignar las faltas del contratista y los de, 
rechos á salvo de la República. 

Cuarta. Conociendo la ilustración, el celo y la experien·. 
cia de Ud.,no necesito encarecer le la regla que en estos asun· 
tos debe ser constante y general, de contar siempre con la bue· 
na fe de aquellos que tratan con nosotros; pero sin tener 
nunca pqr seguro lo que descansase exclusivamente sobre 
ella; y además no atenerse nunca á que se trate s6lo de pala' 
bra, sino que de algún modo.se consigne por escrito !,{que 
tenga algún interés. 

<Quinta. Creo igualmente innecesario recomendará. Ud .. 
que cuando se necesite y se deba consignar por escrito al· 
gunas faltas de los contratistas, y los_derechos á salvo de 
la República, y que á la vez deban considerarse algunas 
circunstancias, por las que fuera perjudicial entrar en ma· 
nifiesto desacuerdo, no por esto omitiese Ud. consignar 
por escrito lo que conviniera, sino que aprovechase Ud. su 
tacto y experiencia de los negocios, para enlazar con otros 
objetos tales consignaciones ó advertencias, de modo que 
se procurase asegurar el objeto de éstos, evitando en lo 
posible que apareciesen como el objeto directo, y no expre, 
sándolas con frases ó términos demasiado sensibles. 
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cMe abstengo de decir á Ud. más sobre esto, conocien· 
do cuánto debe confiarse en la ilustra.da rectitud de U/1., 
su asidua. dedicación sobre todo lo que a'tecta á los inter<;i· 
ses de la Repúblics, y en su celo por lo que tiene una im
portancia como la de este asunto. 

cProtesto á Ud, mi muy atenta consi_dera.ción. 
Lerdo de Tejada.> 

Por no haberse ajustado n.' Matias Romero á la regla-que, 
galantemente, se le decía que no era necesario encarecet
le-de que, en esos asuntos, debla ser constante y gener¡<l 
no atenerse nunca á tratar solo de pe.labra., sino que debía 
consignarse por escrito todo lo que fuese de algún interés; 
por no haberse ajustado D, Matlas Romero, repito, á regla 
tan na.tura.! y sencilla, al dar su a.probación al segundo con
tra.to del General Carvajal, es decir, al celebra.do con 1~ ~a· 
sa Cor!ies y C~, resultó, que ésta no cumpliera. su ob!Íga.
ción implicita de allanar las dificultades suscitada.s'°:por 
Woodhouse. Si el Sr. Romero hubiera cuidado de·que se 
~onsigna.ra explicita.mente dicha. obligación, habriase evita
do la necesidad de efectuar una gran parte de esos esfu"er
zos, ante cuyo estudio se.pasma el Sr. Bulnes, lleno-de asom-
bro y admiración. 1 · 

Al aparecer las primeras dificultades suscitadas por 
Woodbouse, el General Carvajal concedió á Corlies y Ct, "á 

1 En carta. dirigida. el 9 de; Diciembre de 1865 á, Mr. Tifft, det'tía.Je 
D. Ma.tías Romero: "Me parece que si Woodhouse, 6 cua.lquiet:a 

d~~uft~~~~:~!ba~~:~i~s6 o;~/:~~~~: d6e~np~1s:::i~:~c'.i. .;!fd}f! 
obrar sin poder especial y en defensa de sus propios intereses, sobre 
f,l)d,o cuando MSde antes de jb-}narse el cim.t1·ato-el de Carvajal corl fa 
c~sa Corlies, de la que Ti:fft era uno de los socios-PROMETIÓ Un. 
ARREGLAR ESE NEGOCIO SATISFACTORIAMENTE.'' A lo que Ti:fft con
testó: "Deseo además a.dvertir que no c1·eo habe1· oonseri:tido jamás 
DE UN. MODO ABSOLUTO en arregW,1· las diñcuUades pmmovidas por 
Woodhouse, sino sola.mente en que haría yo todq género de esfuer-..-:o's· 
para. conseguirlo, como creo lo con~eguiré. Por supuesto que te~~ 
dré muchó gusto de servir y ayudar en cuanto pueda, en todo tiem
po y de cualquier modo razonable, al Gobierno. de Ud."-"Corr.e.':I~ 
pondencia de la. Legación, etc."-Tomo V,_ págs. 881 y 921. 

11 
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cambio de rresuntos servicios, 11 leguas cuadradas meji
canas de terrenos baldíos y 10 minas vacantes; y pidió al 
Sr. Romero que aprobase-requisito indispensable para. 
su validez-tan inconveniente concesión. 

Nuestro Ministro en Washington no tuvo la suficiente 
energía para desaprobar por si é inmediatamente lamen
cionada inconvenientlsima concesión, y se limitó á someter
la· al Gobiern.o, aconsejando simplemente su reprobación, 
como se ve por la Nota siguiente: 

<NÚMERO 610.-LEGACIÓN MEXICANA EN LOS EsTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, 

<Washington, Noviembre 25 de i865. 

<Proyecto de concesión heéha po,· el geneml Carvajal ú la ca
sa de los Sres. Co,·lies y Compaflía. 

<En la nota que bajo el núm.ero 609 dirijo con esta fecha 
á ese Ministerio, acompa!lo copia de la que el 22 del actual 
me envió el general Carvajal, y de los documentos áella ad
juntos .. Entre ellos hay uno, respecto del cual deseo llamar 
la atención del Supremo Gobierno, á saber: la llamada con
cesión hecha por el referido general en 13 de Septiembre 
último, á la casa de los Sres. John w. Corlies y Compallía, 
de Nueva York, de once leguas cuadradas de terrenos bal· 
dios y diez minas de compallfa, en recompensa del trabajo 
que empleen en allanar las dificultade• que opo,1ga al emprés
tito J\lr. Daniel Woodhouse. 

<Respecto de este incidente tengo que repetir las obser
vaciones que hice en la nota que dirigí á ese Ministerio el 
18 del que cursa, bajo el número 588; esto es, que siendo el 
arreglo de las dificultades que subsisten promovidas por 
Woodhouse, una. parte de laneitociación delos bonos, la ca
sa de los Sres. Jo'hn. W. Corlies y Compa!lla deberla por 
propia conveniencia atender á ello, y que para recompen
sarla de sus t-rabajos en ese ramo tiene una comisión sufi-
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ciente. Adémás, no me pa,·eoe equif,ativo que se haga una con· 
cesión efectiva en recompensa de un servicio ""ntingente.' 
En esta -virtud creo de mi deber recomendará Ud. que-el 
Supremo Gobierno declare nula la referida concesión, ó la 
desapruebe si solo se considera·ciomo'un proyecto, 

<Reproduzcoá Ud. las seguridades de mi muy distingui
da consideración.-

M. Rome,·o. 

cQ, Ministro de Relaciones Exteriores.-Paso del Norte.> 

Como e:ra natural, el Gobierno desaprobó lo becbo·p9rel 
General Carvajal, y al comunicar su rel!olución al Sr. Ro· 
meró, le decia: <Atendidas las observaci_ones de Ud. y las 
constancias relativas á la comisión y autorizaciones del C. 
general Carvajal, y á sn contrato con la casa expresada, ha 
acordado el C. Presidente manifieste á Ud. en respuesta, 
que no puede considerarse válida ni subsistente djcha con
cesión de tierras y minas, que el c. general Carvajal quiso 
hacer á los Sres. Corlies y C~. ya porque sin necesidad de 
el!ta concesión y conforme al contrato qne celebraro'\, de• 
bian allanar las dificultades que opusiera Mr. Woodhouse, 
y ya porque las autorizaciones- del general Carvajal no eran 
•ullcientes pam hacer tal o/)ncesión, sabiend.o los Sres. Corlies 
y C~, que aun para lo que tuviese aquel fa<JUltades de hacer, 
necesif,aba en todo la p.-evia ap,-obaci.ón de Ud., como ellos mi 
mos cuidaron de obtenerla respecto del contrato para la ne· 
goci!lción de un empréstito.>' 

El peor de los inales causados por la falta de precisión en 
los términos del Contrato Carvajal-Corlies-falta que el Sr. 
Romero debió subsanar al aprobarlo-fué, sin duda alguna, 
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el dela pretensión de los contratistas, consistente en que el 
Gobierno-y por tanto laNación-,.q uedara obligado fndefini
damente á no poder negociar otro empréstito, mientras ellos 
no desistiesen de colocar el que se les habla confiado, aun 
cuando de hecho no efectuasen operación alguna. Es de.su
poner que esa pretensión tendía á lograr más tarde-si· el 
empréstito fracasaba-una indemnización, á cambio de con· 
sentir en la rescición de su Contrato. 

Afortunadamente, el mismo Mr. Tifft-ante _la espectati· 
va de que los esfuerzos combinados de nuestra legación y 
de la casa á que estaba asociado consiguiesen, para los bo
nos mejican.os, la garantia de los Estados Unidos-convino 
en la necesidad de reformar el Contrato existente. Apro
vechando esa coyuntura, el Gobierno, entre sus nuevas ins
trucciones, dió al Sr. Romero la siguiente: 

cSegunda. Qué si aun fuere tiempo oportuno cuando re
ciba Ud. esta nota, p,rocure Ud. que si llega el caso de mo
dificar el contrato con los Sres. Corlies y C~, se haga de 
manera que las obligaciones de la República queden cir
cunscritas á las nuevas hipótesis convenidas, para que en 
el caso de no realizarse éstas, terminasen todas la., obliga
ciones. Ya se ha visto la pretensión de los Sres. Corlies y 
C'> de que la República esté obligada indefinidamente para con 
ellos,y que ellos sí puedan poner término á sus obligaciones 
cuandolespa,·eocaconvenúmte. Este ha sido uno delos medios 
empleados siempre por los que han tratado con la Repúbli
ca, y de lo que por nuestr_a parte no hemos cuidado depreca.
vernos. Por aquel propósito de los Sres. Corlies y C~ es de 
presumirse pretendieran que sobreviviesen las estipula
ciones primeras, para el caso de no realizarse las nuevas;pe
ro por lo mismo, de podersR presumir que tuvieran tal pre
tensión, si Ud. conocia que no fueran bastante eficaces las 
circunstancias para tocar directamente el punto, sin em
bargo, seria muy oportuno procurase Ud. que de un modo 
indirecto se contrariaseaq u ella injusta pretensión, emplean-
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do con tal objeto algunas frases liter_ales, hasta donde. fuese 
posible.• 1 

Merced á esta previsión-y en virtud de no haberse llena
do la condición estipulada para considerar subsistente el 
Contrato Corlies-pudo. nuestro Gobierno, cQn fecha 5 de 
Diciembre de 1866, dirigirá su Ministro en Washington 
las siguientes prevenciones: 

•Primera. Que fuerá de Íos contratos hechos ya para 
compra de armas•y municiones, que pudieran pagarse con 
bonos mexicanos, no haga Ud. ningún nuroo contrato y 1·etire 
Ud. cualquiem autorioación que haya dado á otras personas 
l)a_r;,. hacerlo, · 

éSegunda. Que acerca de los contratos ya hechos, y que 
no estén_.en todo consumados, procure Ud. si lo permitie· 
sen los términos de ellqs, ólascircunstancias que ocurran, 
haceí- que 6Ülo se consumen, en lo que se refiere d armas y mu· 
niciones de-segura utilú1ad, como ca_fiones ligeros ó de mon· 
tafia, rifles ó fusiles, pistolas, e~padas y las municiones 
respectivas. 

•Tercera. Que una vez cubiertos los compromisos ya 
contraúi,os, NO SE EMPLEEN N! APLIQUEN BONOS MEXICA· 

NOS PARA NINGUNOS OTROS OBJETOS. 

•Cuarta.. Que tan pronto como sea posible arreglar que 
ase toda negociaci611 de préstamo por parte de los Sres. Cor· 
lies y CI',_ pl'Ooure Ud. que se inutilicen todos los bonos de que 
no se haya dispuesto, y aun antes de ese caso, se sirva Ud. 
procurar todas las precauciones que sean convenientes, 
respecto de dichos bonos.• 2 

Estas prevenciones tenfan por fundamento el favorable 
cambio de circunstancias acontecido en las condiciones de 
la defensa nacional; pues, si en Septiembre de lfl.65, al ce· 
lebrarse el Contrato con la casa Corlies y C'!-, cuando el 
Gobierno carecía por completo de todo ingreso, era acepta-

! Nota núm.146, de Ma.rzo·l"Í de 1866. 
2 Nota núm. 541, de 5 de Diciembre d~ 1866. 
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ble DE,gociar un empréstito al 8esenta po.r cieuto, esa nego
ciación se tornaba en inaceptable, cuando comenzábanse á, 

percibir, como acontecía en, Diciembre de 186.6,. los ingre
sos de,las aduanas· deLPacifico, de Matamoros y Tampico¡ 
aun cuando se emplearan casi:totalmente en las operacio· 
nes militares. 

El Sr. Bulnes hace consistir la habilidad del &r. Romero 
-á. quien atribuye· ¡¡j célebi·ac!on ·del Contrato Carvajal
Corlies-en que á, cambio de garant!as imaginarias, pues 
hallábanse en poder de los invasores los terrenos baldíos 
y renta!!' aduana.les que las constituían, se lograba colocar 
un empréstito de varios millones de pesos, al tipo de se
senta por ciento. Los elogios del Sr. Bulnes tend·rlan ra· 
zón de ser si el empréstito' se hubiera reaHzado, si el .com
promiso de Corlies y C~ hubiera sido el de colocarloy no 
simplemente el de proponerlo, ó si dicha casa hubiera subs· 
crito una parte siquiera del empréstito. Pero, cuando na· 
da de esto se verificó; @uando la casa de Corlies no logró 
vender ~ino unos cuantos bonos con valor nominal do·nueve 
lllil pesos que al sesenta por ciento~ se convirtieron en cin· 
co mil cuatrocientos· pesos, que no alcanzaron ácubrir la par
te de gastos, preparatorios de lit emisión de bonos, corres· 
pondiente á nuestro Gobierno; cuando, en sintesis, la nego· 
ciación del empréstito no pasó de un intento, los hiperbóli
cos elogios del Sr. Bulnes son completamente infundados. 

El Contrato celebr!J,dO con Corlies y· c~ por el general 
Carvajal, mediante la aprobación de D. Matias Romero, ha· 
bria sido un.fiasco absoluto, sin la ingerencia del general 
Herrman Sturm, cümisionado para la adquisición y envío 
de armas, quien, hac,ieudo valer con habilidad suma la pro
babilidad de qu·e el Congreso decretara la garantia de los 
Estados Unidos. á ff!-~Or de nuestros bonos, logró a(jqgirir 
de varios comerciantes americanos, artículos de guerra por 
valor aproximadamente de <los millones de bonos Carvajal-
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Corlies, estipulando que, llegado el caso, serian cambiados 
por los nuevos bonos que gozasen de la indicada garanUa: 

Ya, en mis Rectificaciones tituladas: •El.egoísmo norte
americano durante la Intervención francesa;> traté·in ex
tenso este punto de las armas y municiones conseguidas 
por Sturm é hice patente que toda la participación del Sr. 
Romero, en este asunto, consistió en aprobar,. por si ó por 
delegación otorgada al Cónsul Navarro, lo hecho por Sturni; 
en girará favor de éste co;ntra Corlies y Cl/o, ,por las canti
dades de bonos que se iban necesitando; en contestar las 
comunicaciones d(, los mencionados Navarro, Sturm y Cor
lies; y en designar los puntos de desembarque de las exl)e
diciones del <Vixen> y del •Suwanee,> 

Pür no ser costumbre en los Estádos Unidos el asegura
miento de ·efectos pertenecientes al Gobierno, descuidó 
Sturm precaver,por mediode "un seguromarf.timo, ~'Japér· 
dida de las armas y municiones enviad9,s á Méjico. Ese des
cuido de Sturm debió ser enmendado por el Sr. Romero, 
que tuvo oportuno C'lnocimiento de las condiciones en que 
eran remitid.as dichas expediciones de artículos de guerra, 
y aprobó su envio, sin c)lidar de asegurarlos. A causa de 
ese descuido, más censurable en p. ~latías Romero que en 
el General Sturm, ya que éste no era mejicano ni tenfn la 
dirección superior; á causa de ese descuido, repito, el nau
fragio del "Suwanee"importó para nuestra Patria una fuer
te pérdida, ·valor de las armas y muóiciones.que conduela. 
Ni llevado por su amor á las extravagancias-as! lo creo al 
menos-contará el Sr. Bulnes la pé~dida de las armas y m~
niciones enviadas en el "Suwanee," como debida á la habili
dad del Sr. Romero. 

Vamos á suponer que realmente el Contrato Carvajal-Cor· 
lies, tat cqmo lo aprobó el Sr. Romero, era excesivamente 
venta;oso para ~léjico; y, en ese caso, resultará que, como el 
pérsonaje de Moliere que hablaba en prosa sin saberlo, 
asl fué también D. Matias, hábil sin saberlo; puesto que 



168 

creía que era muy m!llo.ese contrato, que el Sr. Bnlnes ca
lifica de excesivamenie ventajoso. 

En efecto; D.- Me.tías Romero, al dar cuenta·de sumen
cionada·aprobación, se expresaba de la siguiente manera: 

_NÚMERO 433.-LEGACIÓN MÉX!CANA EN LOS ESTADOS 

V NIDOS DE AMÉRICA. 

"Nueva York, Septiembre 11 de 1865. 

"Segundo contrato de! genera! Carvajal. 

"Tengo la honra de remitirá Ud. copia y traducción del 
contrato que con fecha de hoy firmó el general Carvajal con 
la casa de los Sres. John W. Corlies y. C~, de esta ciudad 
para la venta de 30.000,000 de pesos en bonos. Incluyo á 
Ud, igualmente copia de la nota con que me remitió tal con
trato el general Carvajal y la respuesta que le doy con es
ta fecha aprqbándolo. 

"Muy poco tengo que agregar ahora á lo que tengo ma
nifestado á Ud. respecto de este asunto en varias de mis 
notas anteriores. Ud. muy bien sabe que por mucho tiempo 
estuve opuesto á que salieran al mercado los bonos del gene· 
ral Carvajal, temiendo que no se vendieran y que tal resul
tado perjudica1ia gi-avemente los intereses de nuestra causá. 
También sabe Ud. que he hecho se?ias oqjecwnes á varias.de 
las cláusulas delos referidos bonos, que la casa de los Sres. 
<;orlies & C'!-, ni ha sido de mi elección, ni habria sido de la que 
yo me hab,-(a valido para hacer este negocio, que temo muchÓ, 
y no sin fundamento, que los recursos que lleguen ámanos 
del general Carvajal, se malgasten-sin provecho ninguno para 
la naci6n. 

ºA pesar de todo esto y de ot-ros varios inconvenientes, que no 
creo necesario enumerar, por considerarlos de género per
sonal, he creido de mi deber aprobar ese contrato por l¿s 
motivos que paso á referir. 
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"El general Carvajal vino á este país comisionado por el 
Supremo Gobierno para conseguir recursos y hacer otras 
cosas. Aunque las garantías que estaba autorizado á ofre
cer eran limitadas, la cantidad que tlelna negociar no se le li· 
mito. El hizo en ejercicio de lo que creyó que eran sus fa.· 
cultades un contrato del que no me dió conocimiento sino 
cuando ya estaba. casi perfecto; sin haberme consultado so· 
bre ninguno de sus puntos y sin haberse puesto de acuer· 
do conmigo para nada. La. ,:,recipitación con que procedfa 
y 1á.' reserva que guardaba conmigo eran precisamen1ie pll.· 
ra embarazarme en las gestiones que hacia yo al mismo 
tiempo, para celebrar· un contrato que en mi concepto tu
viera más probabilidades de bueu éxito y que fuera menos 
oneroso para la República. 

"En estas circunstancias recibí las·instruéciones de ese 
Ministerio contenidas en la nota. núm. 267, de 13 de Julio 
último, en que aunque se me dijo que el referido general 
debería obrar de acuerdo conmigo, siendo necesario que ob· 
tuviese PREVIAMEN!E mi aprobaci6n para lo que pudiera ha· 
cer; se me recomienda al mismo tiempo que apruebe yo Jo 
que haga el referido general en uso de sus atribuciones 
"aun cuando.pareciere algo más gravoso que algún otro pro· 
yecto pendien!ie, si este tuviere menos probcibüidad de reali· 
w1·se sin una dilación muy perjudicial." 

"El arreglo del general Carvajal, aunque mal comenzado, 
era susceptible de mejora y podría producir recursos con 
mucho más prontitud que cualquiera delos arreglos que yo 
deseaba realizar. La casa contratista tiene las más grandes 
esperanzas de conseguir un éxito completo. Si yo lo dese· 
chaba destruirla un negocio hecho ya y en'vlas de realizar
se, por hacer otros que tardarían mucho, antes de llegar 
al estado que éste guardaba, y_que después de todo podrian 
no producir mejor resultado que el actual. Además de.esto, si 
desapro.baba el negocio perderla nuestra causa los servicios 
del general Ga,-vaial y tendríamos en nuestra contra la influen· 
cía yel ,·esentimientode la casa de Gorlies y Gompafífa, que por 
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considerar el contrato como concluido, haber hecho ya al· 
gunos gastos en él y ~sperar, grandes ganancias del mismo, 
nos suscitarla desde luego un litigio de .. conseeuencias fata· 
les para.nuestro crédito y núestros intereses: pues en él 
inevitáblemente saldria la hiato1'ia del contmto Woodhouse y 
aparecerían dos agentes del Gobierno nacional en desacuer
do formal, so/n-e puntos substanciales. 

"Teniendo en cuenta todo esto, y mirando sola menta por 
el bien de nuestra cau_sa, he creído que estaba en el deber 
de aprobar el referido contrato. Respecto de las cláusula.s de 
él NO ME CONSIDERO RESPONSABI,E, pues como ya he dicho, 
ni se me consultó antes de convenir en ellas, ni me oonside· 
raria ¡¡o autm·izado PARA ACEPTAR ALGUNAS en virtud de las 
;nstrucciones que tengo. Al someterme el contrato para mi 
aprobación he creúlo que la ÚNICA CUESTIÓN que tenú,, que reº 
solver era esta: ¿Es este contrato de tal naturaleza que em
barace utro q1te yo pudiera celebmr bájo m,,jorei bases y con más 
pi·obabitidades de buen éa;ito? Mi respuesta á esta cuestión 
ha sido que no, y en consecuencia de e~to, las únicas alte· 
raciones que propuse fueron las que en mi concepto tenían 
por objeto impedir que el contrato presente sirviera de obs
táculo áalgunofuturo. Por lo demás, el general Carvajal se 
cree plenamente autorizado para hacer y conceder todo f~ 
que ha hecho y concedió. 

"Si fl!'1' fortuna produjere este negocio buen éxito, las 
ventajas que·de.ello resultarían á nuestra causa apenas po
drí~n e.nurQ.erarse. Si produce los recursos necesarios pa
ra que el general Carvajal pueda irse con el material de gue, 
rra q·ue desea y aun con alguna gente, y ocasionare la to· 
ma de Matamoros, nu<;istra situación cambiarla completa
mente en poco.s días. 

"El gen_eral. Carvajal me·pidió además el certificado de 
que acomp11no- copia y traducción, que desea tener la ca,a 
Corlies y Compaffía. 1 

1 EJ d~ la aprob~ci6n él.el Sr. ~omero al contrato en cuesti6~t 
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•Dentro de poco podré eoonmica.r á. Ud .. lo que se ade
lante·en est;e\llegoeio.por la que,.hace.á.. la venta. de.Jos bo
nos, 

cJ;l,eitero ·¡j. Ud, las. segnr,ida,des. de ,mi muy di~tj.nguída 
i<;leración. 

M. i¡omerl>. 

•Se!ior Ministro deRelacjpnae Exteriores.~Cbihua.hua.> 

. La ·Nota anterior prueba, uo sólo q)J<;t D. M.a.tias .Romero 
·.juzgaba, malo el contrato som.etido .#, sn ap·rob.ación, sio<l 
qut). oé> eotendíó oi las 11utori~acioi,es· dadas al General dar· 
vajal, ni las dadas á su propia pe.rson'a. · 

Si el Sr. Romero creja grave111el)te perjudicí¡¡J que se 
sacaran al mercado los bonos Carvajal; sí creía que cuan
tos recursos 1leg11ren á, mitnos de éste serian malgastados 
sin provecho para la Nación; si creía .inconveniente la elec
ción de ia Casa dorlie~ y C\L; y, sobre todo, sí crefa.que, con· 
forme á sus instrucciones, no ·podía a,ceptar varias cláu
sulas del contrato, es inconcuso que debió negarle su apro
bación; sin que le retrajeran de ello la probable enemistad 
de la Casa Corlíes, ni la pérdida, también probable. ¡le los 
servicios del General Carvajal, ni el tem-or de que se hicie
se pública la hi_storia del Contrato.Woodhouse, ui el qué 
apareciesen_ en desacuerdo sobre. puntos substanciales dos 
comisionado~ del Gobierno. 

La Casa Corlies y O~ no.podía. considera:,: como conclui
do un contrato al ·que faJtalJa-según lo sabia parfecta
mente-el requisito indispensable deJa aprobación salici

, tada; p<,lro, aun suponiendo. que asi fuera, su probable ene
mistad no era motivo para aprobar n:n contrato malo, ni 
influencia tan grande que Juera.necesario evitará todo tran
ce que pudiera ejercerse en contra nuestra. 

Los servicios del general Carvajal e,an, según· el Sr. Ro
mero, perjudiciafes. En consecuencia, su pérdida debla ser 
considerad,., por·dicho se!ior, como nna poaitiva.ventaja, 
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La historia del Contrato Woodhouse no contenía nada 
que fuera reprochable para el Gobierno que habla declara· 
do su nulidad; y el hecho de que esa historia se hiciese pú· 
blica no podria perjudicar sino á los embaucadores y al 
embaucado, es decir, á Woodhouse y socios, y al General 
Carvajat, pre,,entando á los primeros como picaros y al 
segundo como cándido, Aun hay más, el Gobierno babia in· 
dicado ásu Representante que, por medio de la prensa, hi
ciese saber lo aCÓntecido en el asunto Woodhouse; y. si el 
~;r, Romero hubiese atendido esa indicación,es casi seguro, 
que habrlase evitado la·iutentona de fraude hecha por Wood · 
house, al amparo del ·misterio en que envolvió D. Matlas 
el nulificado-ctnttrato de referencia, 

Por último, el desacuerdo en puntos sub_stanciales de 
dos Comisionados del Gobierno, cuando uno de ellos había 
sido subordinado al otro, al grado de no poder hacer ab· 
solutamente nada sin su previa aprobación, no podía da
fiar al Gobierno, que asl había evitado los males de esa 
discordancia, ni pódía danar al Comisionado superior, sino 
ene! caso de que obrase irracionalmente. 

Si J:>. Matias Romero hubiera entendido las instruccio
nes ·dadas por el Gobierno al General Carvajal, no habría 
dicho que "la cantidad que éste debia negociar no 8e le limi· 
tó" pues siendo el objeto de dichas Instrucciones el engan· 
che, translación y mantenimiento de mil á diez mil volunta
rios americanos, es claro que la cantidad de bonos que habla 
de negociar debla estar ,en relación con el gasto, amplia
mente calculado, que originase la indicada expedición; pero 
no la ,de cantidádes exorbitantes, como lo era sin duda al
guna lade dieciocho millones de pesos, que producirlanlos 
treinta millones de b0nos estipulados, al tipo de sesenta por 
ciento. 

A cualquiera se le ocurre que esto era una limitación; y 
mayormente debió ocurrírsele·á D. Matias Romero, que ha· 
bia visto, en pliego abierto pasado por sus manos y del cual 
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se le encargaba que se enterase, una comunicación del Mi
nisterio de Relaciones al General Carvajal; q.ue contenía 
estas clarfsimas palabras: 

«Sexto. Que en dicha resolución de 12 de 'Noviembre se 
autorizó á Ud. con el fin de que pudiera ad)Ilitir á ciudada
nos.extranjeros que quisieran engancharse para el servicio 
de ·1a República, en un número desde un mil hasta diez mil 
hombres, pudiendo Ud. contratar en el extranjero un em
préstito de la suma que fuese necesaria, según el número de 
los extra'Tljeros que se enganchasen, tanto para los gastos de 
su traslación á la República, como para el pago de sus 
habéres durante el tiempo de uno ó dos anos, sob1·e lo que se 
puso· á Ud. esta e/JJ[)'resa i-estricciÓn :- "entendiéndose que 
esta,f,¡.cultad de contratar el empréstito, queda ,·elacúmada 
con la de enganchar extJra'Tljeros, PARA Ql'JE-HAYA r.A DEBIDA 

PROPORCIÓN entre el número de los que se enganchen y !a 
cantúlad que se obtenga de emprést,"to.",-Esta única facultad 
de contratar un préstamo para aquel único ca,o, no fué de 
ningún modo una facultad general para· hacer la negocia
ción de un grande préstamo por cuenta de la República,:si
no ta,~ solo la facultad de enganchar cierto número de ex
tranjeros, y obtener en tal caso, un préstamo de lo necesa
rio para sus gastos, con calidad de 1·elacionarse ambas cosas. 
Es evidente, pues, que esa facultad no autorizaba á Ud. pa
ra los convenios que ha querido celebrar."' 

En cuanto á sus propias autorizaciones, tampoco las en
tendió el Sr. Romero; puesto que refiriéndose al contrato 
en cuestión dice, que al mismo tiempo que se le advirtió 
que el General Carvajal deberla obrar de acuerdo con él, 
siendo necesario que en cualquier caso obtuviera ,su previa 
aprobación, se le recomendó también que aprobase lo he
cho por dicho general en uso de sus atribuciones "aun cuan
do.pare~iese algo más gravoso que algún otro proyecto pen· 

1 "Correspondencia de la Legación, etc." Tomo V, pág. 292. 
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diente, stéste· tuviere.menos probabilidades de realizarcSe 
sin una dilación tnuy perjudicial." 

Esta recomendación equivalfa lisa y llanamente· á -pre
venir que· de dos proyectos de contrato se eligiese aq ueí de. 
segura y prolita r06lización, aun cuando en si fuese más 
gravoso; pero siempre que los males inherentes á· dicho 
tnayor gravamen fuesen menos perjudiciales que los oca
sionados por una dilación prolongada. El Sr. Romero no se 
hallaba en el caso previsto en la anterior reoorriendación; 
puesto que no habla mjs p.royec~ formal que el sometido 
á.. su aprobación. Pero a1>n suponi!indó qae eonsiderara co
mo proyecto,el que en-esliltdq·embrionario ·alberg~ba en su 
mente, aua· asl;el Sr. Romero no debla prescindir de la· pre
vención prinéipal de su Gobierno; contenida en las siguien
tes palabras: "Debe~la' Ud. aprobar lo que pudiere hacer 
el general Carvajal en· ll80 de su autorización si lo juzgaba 
Ud. con11eniente pllfta !a causa de !a República .• •... "' En vir
tud de esta preveaclón general, si el Sr. Romero conside
raba· malo el Contrato Carvajal-Cor!ies, debió sencillamen• 
te reprobarlo, y no pretender salvar su responsabilidad con 
una prevención particular, que no podía tomarse en consi· 
deración, sino en el caso dé que se a'justara á la preyención 
general. 

Po,· fortuna, el General Sturm logró pa¡r.ar con bonoS-'
lo que no crela posible el Sr. Romero- 3 tanto las armas y 
municioues, cómo el ftetamento de los buques eu que fue· 
ron remitidas á nuestro país. Sin esa fo,·tuna, el contrato 
Carvajal-Corlies no habrla producido resultados prácticos 
de ninguna. especie; pero esa fortuna en nada se debió al 

1 Probablemente la. Nota. ha de decir ''Deberá .... si lo juzgase ... '' 
2 "Correspon(\encia de la Legaeióe., etc.," Tomo VI, pág. 248. 
3 M. Romero. 1'Contratos hechos en los Esta.dos Unidos, etc., pá-

f!Wó 1d~ ;:~v~ªí'oª~~~-;c!J'=~ad~i~~~ :=;i~~~eYirq!t::i;i: 
diera hactJ· la operaci6n . .... Satisfecho de que el general Sturm podía 
comprar artículos de guerra con bonos áprecios equitativos ........ " 

... 
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s'r. Romero, puesto que la.. designación de Sturm ·pa.ra el 
cargo de subcomisionado fué hecha por Carvajal quien, en· 
tre tan.tos vividores como los que lo rodearon, tuvo la suerte 
de encontra.r nn hombre honrado, enérgico y activo. 

Voy á presentar otro ca.so, íntimamente ligado con ei1lel 
Contra.to de la.Casa Corlies y C'>, en que la. falta. de habili
daq,del Sr. Romero es aún más clara y manifiesta. Trátase 
de un proyecto suyo qüe, á causa de su evidente inconve
niencia, fué desechado por el Gobierno. En prueba de mi 
aserto copio la N,ota que corre en seguida: 

<NÚMERO 60.-MINISTER!O DE RELACIONES EXTERIORES 

y GOBERNACIÓN. 

<D¡;:PARTAMENTO DI;: RELACIONES.-SECCIÓN DE AMÉ

HICA. 

<Paso del Norte, Enero 30 de 1866. 

e Reclamaciones pe_cuniari.as contra el Gobie,·no de la Repúbli<•a. 

<En nota núm. 59, fecha de hoy, contesto á Ud. la suya 
núm. 672, de 20 de Diciembre último, a.cerca de una recla
mación pecuniaria del súbdito inglés Mr. J. Smith, la que, 
como manifiesto á Ud. en dicha nota, no tiene valor nin
guno. 

<Con l!lOtivo de esa reclamación me comunicó Ud. tam
bién en su citada nota, que desde el anuncio de que por la 
negociación de un préstamo con.emisión de bonos, pudiera 
la República. obtener algunos recursos, empezó Ud. á reci
b.lr solicitudes de varios acreedores, verdaderos ó supues· 
tos, pa.ra que se les satisfaciesen sus pretensiones, amena-
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zando siempre que, de.no hacerlo, entorpecerían la venta de 
los bonos, ya publicando que la República les debla y no les 
pagaba, 6 ya pretendiend-0 embarga,· los mismos bonos. 

<Agregó Ud. que me había enviado en lo confidencial al· 
gunas de las solicitudes. No habiéndolas recibido, presu· 
moque vendrían en los paquetes de las correspondencias 
que despao.haría Ud. en los días 9 y 16 de Noviembr-e, que 
aún no han llegado, sin duda, por las frecuentes irregula· 
ridades del Correo. 

<Respecto de dichas reclamaciones, me dijo Ud. que en 
obvio de mayores males, babia Ud. asegurado á todos los 
reclamantes que sus solicitudes se tomarían en considera· 
ción por el Gobierno, y que se les haría justicia hasta don
de los recursos lo permitiesen. Me indicó Ud. también su qpi· 
ni6n de que el Gobierno nomlwaseuna junta liquidataria que 
examinase todos los créditos y que citase á- los interesados 
para recibir sus pruebas y explicaciones; anadiendo usted, 
que una vezfallado cada crédito, podría darse un certifica
do de haberse liquidado en la cantidad que importase, y de 
que se pagarla cuando hubier.e fondos, sin causar entre· 
tanto interés 6 causando uno moderado. 

<Pan referirme á ese punto, d_irijo á Ud. esta otra nota, 
á fin de·· manifestarle que considerada la opini6n de Ud. en 
junta de Ministros, no ha parecido realizable en las actualeB cir· 
cumtanciaB, Aun prescindiendo de que pueda faltar el mo
tivo de la opinión de Ud.; porque no se realice la negocia· 
ción del préstamo como Ud. mismo lo anuncia en la corres
pondencia con que vino la nota á que me refiero, y que en 
tal caso no hubiese razón ni fondss para retribuir el traba· 
jo de las personas que compusiesen la junta liqµidataria; 
ésta no pod,ia llegar ahora á ningunoB reBultadoB, Es claro, 
que en la mayor parte de los casos, 6 en todos, no bastarían 
laB pruebaB y ea,plicacioneB de los intereBadoB, Bino que seria ne· 
ceaa,·io oonaultar oonBtanciaB de los archivo•, y aun mucha¡¡ 
veces recibí,· nueva. pruebas en algunas localidades de la Re· 
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pública, NINGUNA DE LAS DOS COSAS SERÍA POSIBLE en las 
actua.les circunstancias. Es de creerse que por ese medí , 
tampoco 8e alcanzarfá, el objeto de obligar á los acreedores 
á que esperasen, sino que una vez abierta la puerta á s as 
pretensiones, pod,·ían se,· cada día más exigentes. 

•El ciudadano Presidente ha acordado en junta que ma
nifieste á Ud. lo expuesto, y que si algu_na vez llegase el 
caso de que algún acreedor verdadero ó supuesto, quisiera 
ocu,·rir á un tribunal de ese pafs, no duda el Gobierno de que 
Ud. /procurarla evitar que algúu tribunal admitiese .tales 
pre'tensiones por todos los medios posibles; y cuida,-ta usted 
de que NINGUNO QUE PUDIESE TENER ALGUNA REPRESENTA· 

CIÓN POR PARTE DE LA REPÚBLICA llegase nunca á convenir 
en que NINGUNA DECISIÓN SOBRE LAS OBLIGACIONES DE ELLA, 

DEBIERA SUJETARSE Á CUALQmERA TRIBUNAL DE ESE PAÍS. 

Si algún tribunal admitiese dichas pretensiones, lo único 
que podrla promoverse ante él, seria declinar tóda jurisdic
ción, y si este recurso no fuera eficaz, sólo quedarlan las 
vias diplomáticas para buscar el remedio. 

<Protesto á Ud. mi muy atenta consideración. 

Le,·do de Tejada, 

<Al C. Matias Romero, Enviado extraordinario y Minis· 
tro Plenipotenciario de la República Mexicana en los Esta· 
dos Unidos de América.-Washington,> 

La Nota anterior marca, aunque en términos muy come· 
didos, cuán descabellado era el proyecto de Don Matias 
Romero, ·consistente, en último análisis, en crear un tribu· 
na! de cuentas que fallase, no ya tras una información defi· 
ciente, sino tras una información viciosa, procedente tan 
sólo de los interesados en las reclamaciones. Lo que equiva· 
le á obligar á un juez á que falle, atendiendo únicamente á 
los alegatos de demandantes ó acusadores. Y es lo más cu· 
r\oso que, proyecto tan perjudicial para la Naeión, resulta-

12 
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ha 'contraprodncente en cuanto al objeto buscado por el Sr. 
Romero. 

_Nuestro Ministro en Washington, ante las amenazas de 
hacer embargar los bonos mejicanos, descuidó contestar
y por eso fué preciso que el Gobierno se lo recordara-que 
ningún tribunal extranjero tenia jurisdicción de ninguna 
especie en asuntos tocantes _á la soberanía de la Nación! 

No, no pueden contarse, ciertamente, ni la habilidad ni 
la energía entre las cuálidades desplegadas por Dn. Matlas 
Romero en el desempe!io de su doble misión en Washing
tol).: ya se.le considere como Enviado Extraordinario y Mi· 
nistro Plenipotenciario, ya se le considere como simple 
Comisionado del Gobierno. Por lo contrario, sin la habilidad 
y energía del Gobierno, desplegadas constantemente en 
sus múltiples instrucciones á Dn. Matias Roruero, de ma
nera previsora hasta la exageración, precisa hasta la minu
ciosidad y clara hasta la redundancia, sin su vigilancia con
tjnna de los actos de su Representante en Washington, el 
azoramiento infundado _de éste y su exagerada y, á ocasio
nes, inoportuna é irreftexiva actividad, habrían causado 
grandes y positivos males al Gobierno y á la Nación. 1 

Bastaría, ciertamente, con haber puesto de manifiesto 
que los tan decantados méritos y servicios <!e la Legación 

(1). A las.varias pruebas presenta.das ya por mí, para demostrar 
la .inoportunidad y falta de reflexión á .que me refiero, voy á aiia.dif 
una. más, que por sí sóla las patentiza. El 19 de Mayo de 1867, en 
No.ta que:·lleva el número 178 y con objeto de fundar su renuncie., 
exponía Dn. Me.tías Romero, como principal motivo de su determi
nación: ,lafaUa de pago, en todo ó en parte de la let,·a aceptada pryr Mr. 
Jacob Loose, cuyo pla.zo se cumple el 4 del actual;11 lo que lo colocaría 
11en situación muy crítica11. Tres días despuás, en la. fecha precisa de 
su vencimiento, la libranzRr era pagada por Mr. Leese, y desvanecí
dose el principal motivo de la. mencionada renuncia. 
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corresponden al Gobierno Nacional, para demostrar la san
dez contenida en la absurda afirmación de que Dn. Matias 
~Romero •fué después de Juárez, quien más hizo por el 
triunfo de nuestra causa>; pero voy ·á. mencionar, además, 
algunos de los mayores servicios prestados por los triunvi
ros de Paso del Norte, ya que el Sr. Bulnes, aunque refi
riéndose tan sólo al principal de ellos, los califica, en gene· 
ral. de <muy decorativos.> 

En los dias más aflictivos para la causa nacional, hablase 
dado un Decreto, concediéndo ciertos premios á los colonos 
extranjeros que se presentaran á servir en defensa de la 
Independencia de Méjico, y habianse librado autorizacio
ne~ para conseguir un pr.éstamo en el extranjero. Ambas 
médidas, reclamadas por lo critico de las circunstancias, 
fueron derogadas conforme se tuvo conocimiento y certe
za de la retirada del ejército francés, En comprobación de 
mi aserto copio en seguida los documentos co~dncentes: 

MINISTERIO DE JUSTICIA, FOMENTO É INSTRUCCIÓN PÚ

BLICA. 

Sección fq,. 

El O, Presidente de la República se·ha servido dirigirme 
el decreto que. sigue: 

•BENITO JuÁREZ, Pl'eiridente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, á todos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades de que me hallo in-
vestido, he tenido á bien decretar lo siguiente: · 

Art. ÍQ Habiendo pasado las circunstancias en virtud de 
las cuales se cónsideró que pudieran ser más eficaces y 
oportunos los servicios de los extranjeros que se presenta
sen á servir en defensa de la independencia de México, y 
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de sus instituciones republicanas, se deroga el decreto de 
11 .de Agosto de 1864, que concedi.ó varios premios á tales ex
tranjeros. 

·.•Art. 29 A los extranjeros que se presentaren en lo su· 
.cesivo á servir en defensa de la independencia. de México y 
<le sus instituciones republicanas, se les admitirá por el 
Gobierno general, en los términos que estimare conve
nientes. 

•Por tap.i9, mando se imprima, pup!ique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Gobi.er
no nacional en Chihuahua, á 28 de Setiembre de 1866.
Benito Juárez,-Al C. José ;M. Iglesias, Ministro de Justi· 
eia, Fomento é Instrucción Pública.> 

•Y ll> comunico á, Ud. para. su ctmocimiento y .fines co
rrespondientes. 

•Independencia, Libertad y Reforma. Chihuahua, Se
tiemb~e 28 · de 1866.-lglesias,-C, gobernador _del Estado 
de ...... > 

<NÚMERO 540,-MINISTERIO DE RELACIONES ExTERIO

RES Y GOBERNACIÓN. 

•DEPARTAMENTO DE RELACIONES.-SECCIÓN DE AMÉ

RICA, 

•Chihuahua, Diciembre 5 de 1866. 

•Negociación de un pi·éstamo con los s,·es, Oo,·lies y Oa. 

•En todas las notas.relativas de Ud., el Gobierno ha vis
to las dificultades pulsadas para que se realizase convenien
temente la negociación de un préstamo en los Estados Uni· 
dos, de que se encargó la casa delos Sres. Corlies y C'-', no 
pudiendo dudar~e de que un nuevo empello en querer rea-
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!izarlo, carecería de buen éxito, ocasionando n·ada más nue
vas ·dilicultades, 1 

<Se agregan á esto otras varias consideraciones que p1'0-
ceden de lá compamción entre las c!rcilnstancias en que se in· 
t1111t6 • realizar el préstamo y las actuales. 

Por estos motivos, el C. Ptesidente de la República 
ha acordado diga á U d. que no conviene 1111tra,• en nuevos 
arreglos para seguir adelante en la negociación de un prés
tamo, ni tampoco reproduci1' ó ampli<lr en ningún sentido, los 
términos de los arreglos anteriores. 

<El deseo del Presidente es, que en cuanto lo permitan 
los arreglos hechos antes y conforme á las instrucciones 
dadas á Ud. sobre ellas, se sirva hacer todo lo -que sea po
sibte, pará el me;01· y· más pronw término y cesación de las 
gestiones dirigida• á negocia,· un pré8tamo, 

<Con arreglo á lo que substancialmente comunico á Ud. 
en esta nota, podrá Ud. servirse dirigir las que convengan 
á las pe;sonas que estén relacionádas con·el asunto en los 
casos op01·tunos y en los términos que estime Ud. más coa. 
venientes. 

<Protesto á Ud. mi muy atenta consideración. 
Lerdo de Tejada. 

<Al C, Matias Romero, Enviado extraordinario y Minis· 
tro Plenipotenciario de la República Mexicana en los Es
tados Unidos de América,.-Washington.> 

A más de estas providencias, dictó el Gobierno, pocos 
dias antes de emprender el regreso de su penosa peregri
nación, una circular que, en su parte substancial, decia: 

·«A más de la urgente necesidad que hay de que el Era-

1 El Sr. Romero pretendía hacer nuevas -gestiones para conse• 
guir que el-Congreso americano votase la garantía á favoi: de nues• 
tros bonos. . 

2 Por errata de iinpresión la Nota trae la palabra. "intenta." 
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los· que figura en priméra/línea el de las aduanas máriti
mas, es también indispensable que no continúe el sistema 
establecido en algunas, de hacer rebajos en el pago de los 
derechos que en ellas se cobran, por el desnivel que de 
aquí resulta respecto de las otras en que, ó no se· hacen re
bajos, ó los que se hacen son de menos consideración. 

<Dispone en tal virtud el C. Presidente, que en las adua
nas maritimas .recobradas ya á la fecha, quitándola¡¡ al ene· 
migo que las ha detentado, se cuide con el mayor.empeno 
y sin excepción alguna, de cobrar íntegros los derechos se
nalados en el arancel vigente, no obstante cualquiera provi
dencia en sentido oontra,·io que hulneren dictado ya, ó que-dic
taren en lo Bucesivo, cua.lesquierá autoridades, funcionarios 
ó jefes m:t!itares. 

<Igualmente dispone el C. Presidente, que siempre que 
l¡ubiere necesidad, por motivos apremiantes, de solicitar ó 
exigir algunas sumas como anticipo de los derechos sena
lfdos en el arancel vigente, no se admita cantidad alguna 
en créditos, por privilegiados que fuesen, sin expresa orden. 
de este Ministerio; siendo la única concesión que pueda ha
cerse á los que suministren dichas sumas, la de abonarles 
un interés que no pase de medio á uno por ciento mensual, 
~egún las circunstancias que cqncurriere"Q. en cada caso.> 

Así cortó de rafz el Gobierno el inveterado y perjudicial 
abuso, tolerado hasta entonces por todas las Administra
ciones anteriores, de que los jefes militares, por si y ante 
sí, dispusieran de los ingresos aduanales del Erario Fede
ral; y asi también extirpó de la recaudación fiscal el vicioso. 
y corruptor sistema de recurrir al Agio-vampiro que has
ta entonces había devorado una gran parte de las rentas 
nacionales-para atender á las necesidades del momeo to. 

Aunque esta disposición fué dada por el Ministerio de Ha
cienda¡, en tal virtud, podría yo .circunscribir á mi Padre 
el mérito de ella; sin embargo, como fué aprobada en Junta 
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de Ministros y no dimanó de estudios especiales, genuinos 
del ramo de Hacienda, sino de elevadas consideraciones de 
orden y moralidad, yo extiendo á los otros dos Ministros Eol 
mérito correspondiente á tan laudable enérgica disposición, 
como lo hice, de igual manera, al extender á mi Padre y al 
General Mejfa el servicio y mérito consiguientes á la Nota.
contestación á Campbell, ya que ésta fué también aproba
da en Junta de Ministros, y ya que tampoco dimanó de es
tudios especiales, genuinamente diplomáticos, sino de altas 
consideraciones de patriot_ismo y dignidad. 

Lo he dicho ya en varias ocasiones y debo repetirlo una 
vez más: los hombres de Paso del Norte mostraron á la Re
pública, libre de toda presión extranjera, ya viniese de las 
viejas monarquias europeas, ya viniese de la joven repúbli
ca, Norte-americana. Cuando Seward,, intercediendo por 
Maximiliano, trató de implantar la presión diplomática de 
los Estados Únidos y aun se permitió hablar en nombr~ de 
la Civilización, entonces !& digna y enérgica respuesta de 
nuestro Gobierno·puso coto, rápida y oportunamente, á las 
arrogantes y audace~ pretensiones de la.Cancillerfa norte~ 
americana. Asf, con asombro universal, y contra los falaces 
vaticinios de pérfidos ó torpes agoreros, tras el escarmien
to del Cerro de las Campanas, al instalarse de nuévo en la 
capital de la República !!1 Gobierno de Paso del Norte, al
zóse.nuestra Patria verdaderamente libre, soberauaé i!J-de
pendiente. 

Citaré aún; para terminar, el mayor de los méritos, co
rrespondiente al más grande de los servicios prestados por 
el Gobierno de la Defensa Nacional: el de haber facilitado 
la lucha pertinaz contra las huestes invasoras, desprendién
dose temporalmente de una gran suma .de facultades y de
legándolas en lo_s altos jefes militares, que operaban por 
¡os distintos ámbitos del pafs; y el de haber preparado el 
triunfo definitivo de nuestra causa, asumiendo de nuevo, 
en el momento oportuno, Ía suprema dirección d<; la gue
rra.-
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Asi, dando á los Comandantes en Jefe, facultades hacen· 
daria,s para percibir y distribuir los impuestos de sus res· 
peetivas zonas de mando, facultades politicas para nombrar 
las Autoridades <!e los Estados que salvaran ó recuperasen 
del dominio de los invasores, y facultades militares para 
acudir cqn plena libertad de acción á las emergencias de la 
campana; creando, temporalmente, por decirlo as(, peque
nos gobiernos dentro del Gobierno General; y, á la véz, pa
ra evitar el peligro de la anarquía, obligando á todos ellos 
á tener por origen.un nombramiento oficial, á obrar siem
pre en virtud de las autorizaciones conferidas, á rendir 
cuenta exacta de todas sus ·determinaciones, y á quedar 
responsables de todos sus hechos; as! facilitó el Supremo 
Gobierno la lucha pertinaz de los patriotas mejicanos con
tra la Infidencia y contra la Invasión. 

Asi también, cuando la incomunicación y la distancia de
jaron de imponer esa ,delegación de facultades hacenda
rias, politicas y milit.ares, el Gobierno de la Defensa Na
cional asumió de· nuevo la suprema· dirección de la guerra 
y preparó el triunfo di:finitivo de nuestra causa, ordenan
do la concentración, en torno de Querétaro, de los Cuerpos 
de ejército del Norte, del Centro, de Oriente y' Occidente; 
no para la simple toma de una ciudad, sino para la captura 
del llamado Emperador que, á falt11, de herederos y suceso
res,. personalizaba en si la aventura.monárquica y· la u,su;:
pación gubern'!mental! 
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XIII. 

Penurias, peligros l' penaliaaaes. 

Tratar de establecer ún parangón entre las penalidades 
sufridas por el Presidente y sus Ministros con las sufridas 
por generales y soldados, y entre los peligros-corridos por 
los primeros, con los corridos por los segundos, para de
ducir-como lo ha hecho el Sr. Bulnes, aunque refiriéndose 
tan sólo á Juárez-que toca á los combatientes el primer 
puesto en la gratitud nacional, es sencillamente cometer 
un absurdo: ya que esos peligros y penalidades, inherentes 
á la condición militar, son agenos del todo á la condición de 
los funcionarios civiles .. Pero ese parangón, absurdo entre 
civiles y militares, si cabe perfectamente entre el personal 
de nuestra Legación ·en Washington y el peque!io grupo de 
inmaculados, formado, como es bien sabido, por el Presi
dente, sus Ministros y unos cuantos empleados federales. Y 
ya que-el Sr. Bulnes, tratando de postergar al Presidente 
J m,rez y enaltecer al General Diaz, ha considerado como su
premo mérito, el correspondiente á la "abnegación mate
rial," por él calificada de la siguiente manera: "errar de 
monta!la en ·monta!ia," "d.isputar su presa á las fieras de 
los bosques;" "dormí,· al aire Ub,·e en el lecho de crespones 
del paludismo," '·'morir envenenado por un pantano y col-
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gado de los piés por un _guerrillero;'" ya que el Sr. Bulnes, 
repito, juzga del mérito de los defensores de nuestra causa, 
bajo el imperio de esas absurdas ideas, es lncompreosible, 
Mmo ha podido concederá Don Matlas Romero y á Don Ig
nacio Mariscal, un puesto superior al de los triunviros de 
Paso del Norte; cuando éstos sufrieron en su peregrinación 
constantes y extremadas penurias, inminentes y mortales 
peligros, y terribles y angustiosas penalidades, según fue
ran dffcarácter material ó de orden.más elevado; m.ientras 
que aquellos, durante el tiempo todo de su estancia en 
Washington, solo tuvieron penurias pasajeras y .peq nenas, 
viéronse por completo exentos de todo peligro, y carecie
ron en absoluto de terribles y angustiosas penalidades. 

* * * 
Un escritor de quien he oído decir al mismo Sr. Bulnes, 

que le habla refutado con acierto varios errores, referen
tes al efectivo de los ejércitos organizados para contrares
tar la invasión francesa, Dón José R. del Castillo, cuya im
parcialidad, sensatez é ilustración tne complazco en recono· 
cer; pero que, dedicado al desempefl.o de su profesión, Po 

ha podido revisar las. diez mil ó más páginas de la "Corres
pondencia de la Legación, etc," dando probablemente cré
dito á las aseveraciones de uno de ]os interesados, ha incu
rrido en el error que patrocinan las siguientes palabras: 

"La gratitud nacional no tien_e con qúé pagar los desvelos 
y sacril!cios de estos dos grandes patriotas (Romaro y Ma
riscal), que, además, cumplian su santa misión sufriendO' 
una miseria desesperada, ya que siendo ellos pobres y reci-

1. Ya '}D mis Rectificaciones tituladas "El egoísmo nOrte-ameri
cano" dije las siguientes palabras: "Pretender que se considere co
mo un mériW eapeciai en un soldado, el haber sufrido los rigore~ de 
la intemperie y el haberse expuesto á las balas del enemigo, equi
vale á glorificar á un albafl.il por haberse expllesto á una insolación 
y á una ca\da. mortal, 6 á glorificar á los enfermeros de un hospi
tal, por haberse expuesto al contagio del tifo 6 de la viruela." 
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bier¡do con dificultad y escase2 los auxilios de México, pasa
ron en Washington días terribles y angustiosos, en un SACRI

FICIO ENORME, " 

Voy á desvanecer el grande error patrocinado en las an
teriores l!neas y á marcar la, verdaderamente, enorme dife
rencia que existe entre 'zas penurias sufridas por los triun
viros de Paso del No1·te y el Jefe y Secretario de nuestra 
Legación en Washington: 

E~ bien sabido q~e, á medida que fué extendiéndose la 
onda de la invasión y retirándose el Gobierno .hácia la 
frontera del Bravo, fueron también escaseanclo sus recur
sos, hasta faltar por completo, durante su estancia en Pa
so del Norte. 

En los a!!os de 68 y 64-ya estuviese el Gobierno en San 
Luis Potosi, en el Sal tillo, en Monterrey ó en Chihuahua
ningún funcionario ó empleado federal, residente en el pals, 
inclusives el Presidente·y sus Ministros; ninguno, repito, 
percibió p1¡ntÚal ni integro su respectivo sueldo. En cam
bio durante ese tiempo, los sueldos del personal de la Lega
ción, no sólo fueron pagados en su totalidad, sino cubiertos 
por adelantado. El 23 de Agosto de 1868.fué nombrado el Sr. 
Mariscal, Secreté.río de la Legación, y el 19 del siguiente 
Marzo fué nombrado Mip.istro el Sr. Romero, águien pocos 
dias antes se le habla aceptado la renuncia del puesto de 
Encargado de Negocios; y, entonces, al partir de Matamo
ros para Washington el personal de nuestra Legación, 1·eci
bió adelantada nna annaijdad de sus sueldos y una suma 
qne cubriera igualmente los gastos de oficio y los extraor
dinuios de la· citada Legación, más otra destinada á viáti
cos é instalación, Y, antes de que terminara dicha anuali
dad, recibió la Legación, también po,· adelantadc, el importe 
de un semestre de sueldos y una suma que, agregada á la 
sobrante· de la anteriormente recibida, sirviera para los 
gastos de referencia. Asilo comprueban las Notas núme
ros 46 y 198,.que en seguida reproduzco: 
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NÚMERO 46,-LEGACIÓN MEXICANA EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, 

Washington, Diciembre 31 de 1863. 

Habe,·es de esta Legación, 

"El Supremo Gobierno asignó y mandó entregará fa Le
gación de mi cargo los hab_ere"s siguientes: 

"Por un afio de sueldo adelantado del Minis
tro, viáticos de viaje y establecimiento de 
()(ISa.. .. .. .. .. .. .. .. ...... $22,000 

"Por un al'l.o de sueldo adelantado y viáticos 
de viaje del Secretario de la Legación... .4,500 

"Por un all.o de sueldo adelantado y viáticos 
de viaje di,l Oficial de la misma- .... 

"Para gastos dé oficio .... 
"Para gastos extraordi 

2.250 
1,000 
3,200 

Total ........... $32,950 
"Estos haberes me fueron entregado~ en 

la forma siguiente: 
:"El c. Fuente entregó en San Luis á los 

empleados de la Legación, para gastos de 
viaje se'gún comuniqué á ese_Min_isterio 
en mi nota número 1, de 18 de Septiem
bre último.... . .. $ 

"La aduana marítima de Matamoros entre
gó al Secretario de esta Legación, á nues-
tra salida de la República, según infor
mé á ese Ministerio en mi nota citada ... 

"En una libranza fechada el 5 de Ootubre 
último, me remitió la aduana marítima de 
Matamoros, pagadera en oro en Nueva 

1,SO'Ó 

28\950 

York 2,700 

Igual. . . . . .. . .. $32,950 32,950 
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"De esta cantidad entregué al Secretario y al oficial de 
la Legación las sumas que les correspondían, según apare
ce de los recibos adjuntos y tomé las que á mi me pertene
cen. De conformidad con la cláusula 36~ de· las instruccio· 
nes de ese Ministerio, y del nombramiento que en virtud 
de la autorización en ella contenida, hizo el c. Fuente en fa
vor del C. Francisco D. Macin, entregué á este empleado 
los ($1,800) mil ochocientos pesos que el Supremo Gobier
no le asignó por un allo de _sueldo adelantado y viáticos de 
viaje. Incluyo el recibo que justifica esta partida. 

"Habiendo sido tomados los ($1,800) mil ochocientos pe· 
sos dados al C, Macin de los ($3,200) tres mil doscientos 
peso!j. que el Su p_remo .Gobierno /!,Signó para gastgs .extra· 
ordinarios, esta asignación ha quedado reducida á ($1,400) 
mil cuatrocientos pesos, que conservo en mi poder para 
emplearlos como ills necesidades del S!!rvioio lasr<Jquil¡lran. 

"Hice cambiar por papel moneda, que. es· el dinero co· 
,·riente ahora en este país, los ($1,000) mil pesos destina· 
dos á gastos de oficio, y logré venderlos al cincuenta por cien· 
to de premio, lo que hace ascender á ($1,500) niil quinientos 
pesos la citada asignación. De esta cantidad he gastado ya 
una parte y oportunament<l enviaré á ese Ministerio fa 
cuenta docamentada de su distribución. 

"Reproduzco á Ud. las seguridades ae mi muy distinguí· 
da consideración. 

M._ROMERO. 

Sellar Mi istro de Relaciones Exteriores.-San Luis Po
tosi. 
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•NÚMERO 198.-LEGAC!ÓN MEXICANA EN LOS ESTADOS 

UNIÓOS DE AMÉRICA. 

•Nueva York, Agosto 17 de 1864. 

•Haberes de esta Legación. 

•Me he impuesto de la riota de ese Ministerio, numero 6, 
de 8 de Julio próximo pasado, en la que sé sirve Ud. tras
ladarme·ta. que con la misma fecha dirigió al Ministerio de 
Hacienda, comunicándole el acuerdo del Presidente para 
que se remitierán á esta Legación diez mil pesos ($10,000) 
de los cuales serán seis mil ($6,000) para mi, po_r un se
mestre adelantado del sueldo que me corresponde como 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la 
República; mil qÚinientos pesos ($1,500) para el C. Igna
cio Mariscal, por un semestre adelantado de su sueldo co· 
mo secretario de la Legación; setecientos cincuenta pesos 
(8750) para el C. Fra.nciscb D. Macin, por un semestre ade
lantado de _su sueldo como oficial de la misma Legación; 
quinientos pesos ($500) por un semestre también adelanta
do de los gastos de oficio de la misma; y mil doscientos cin
cuenta pesos ($1,250) por gastos extra.ordinarios de esta 
Legación por esta vez. / 

•En respuesta tengo la honra de _manifestará Ud. que 
por conducto del. C. Macin recibí un oficio. de la Tesoreria 
general de la nación, fechado el 14 det'mismo Julio, con el 
que se me remitió una libranza. girada en la misma fecha 
por los Sres. Claussen y Compa!lia, de ese comercio, á car
go de los Sres. Huth y Compa!lia, del de Londres, pagade
ra á )lli orden, y á sesenta dlas vista por valor de dos mil 
libras esterlinas (a!:2,000). 

•Debiendo dicha libranza pagarse en Londres y á sesen-
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ta _días vista, hay necesidad de negociarla y descontarla en 
esta ciudad. Lo haré así QJall.ana ó pa¡¡ado, y del resultado 
de esa ope~ación, así como de la distribución del dinero 
que produzca, daré cuenta á ese Ministerio con la oportu· 

idad debida. 1 

«La remisión de esa suma, manifiesta el deseo del Su
premo Gobierno de que continúe.esta Le,B"ación residiendo 
e!1 · este país'. En el concepto de la importancia de que la 
Legación permanezca en Washington, durante·las presen• 
tes circun-stancie.s, especialmente durante la próxima elec· 
ción presidencial; de los grandes servicios que podrá pres
tar/á nuestra patria, si como es probable resultare electo 
Presidente .de los Estados Unidos uno de los candidatos 
más amig& de México que el Prelrident.,e actual, y contando 
con que el Supremo Gobierno que aprecia en su justo va
lor todas esas consideraciones, hará un esfuerzo para re· 
.mitirme á la mayor bi·evedad posible OTRO SEMIOSTRE para el 
completo del ano adelantado que comenzará á correr á fines 
del mes actual, y no me dejará abandonado en la imposibi
lidad de cubrir los compromisos que voy á contraer;•me he 
determinado á hacer los arreglos necesarios para perma· 
necer un afio más en este país, con el decoro que el honor 
de la República requiere y en aptitud de prestar los servi· 
cids extraordinarios que demandan las circunstancias de 
nuest·ra patria. Con esta fin me he determinado á. renovar 
por un afio que comenzará á contarse el 19 de Noviembre 
próximo, la casa que· tengo ahora en Washington, que es 

una de las meyo,·es que hay en aquella ctudad; á eom prar los 
efectos necesarios para amueblarla decentemente, á com· 
pra,· coche y cc¡ballos y á hacer los preparativos necesarios 
para da,· varias comidas de Estado durante las próximas se-

1 Descontada la libranza. produjo $9.555,56 cs., por cuyo motivo le 
fué remitida ft, la Legación, oportuna.mente, la cantidad de 18444,44 es., 
completo de los diez mil que correspondía.u al semestre qu..e por ade
lantado hacía cubrir. el Ministerio de Hacienda.. 
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sionés del Congreso, y hasta un baile si recibiere yo antes 
de que terminen dichas sesiones, el otro seme,stre adelan· 
tado de mis sueldos. Menciono .todos estos pormenores, 
que son casi indispensables para ser bien recioido y obte· 

ner buen éxito en lo que se desea, para que el Supremo Go· 
bieruo crea que no me paro en los gastos que creo necesa
rio erogar, para estar en la posición más á propósito de 
prestar algunos ~ervicios á nuest.ra patria, ~ para que él 
por su parte tome las medidas necesarias á fin de que pue
da yo cubrir los compromisos que contraiga con el objeto 
expresado, enviándome lo más pronto que le fuere posiblé 
el otro semestre adelantado de mi sueldo, y la cantidad que 
él Supremo Gobierno juzgue conveniente ó pueda mandar· 
me para gastos extraordinarios. 

•Reitero á- Ud. las seguridades de mi más distinguida 
consideración. 

M. Romem. 

•Se!ior Ministro de Relaciones.Extérlores.-Monterey,> 

Como.acaba de verse, durante este primer periodo, que 
abarca dieciocho meses; terminados para el Sr. Mariscal el 
28 de Febrero de 1865 y para el Sr. Romero el 19 de Marzo 
dél mismo a!io; es decir,cuando el Erario Federal se hallaba 
completamente exhausto, cuando el SupremoGobiernolleva

. baya cinco meses de residir en Chihuahua, sin más recur· 
sos que los proporcionados por aqueÍEsta.do abnegado y pa· 
triota, invertidos en su mayor parte en la malograda expe· 
dición del Ministro de la Guerra, General Negrete, enviado 
á recuperar Matamoros; durante ese primer periodo, re· 
pito, mientras E!l Presidente, sus Ministros y los pocos fie· 
les empleados, que aún los acompa!iaban, sufr!an grandes y 
constantes privaciones, los Sres. Mariscal y Rome~o. no 
solo hablan recibido sus sueldos, !ntegros y por adelanta· 
do, sino en oro, lo que, atendiendo al premio que alcanzaba 
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sobre er papel moneda-que er_a entonces el valor corrien· 
te en los Esta.dos Unidos-:-elevó á seis mil setecientos cin· 
cuenta pesos y á veintisiete mil pesos, respectivamente, 
los emolumentos recibidos por el Secretario y el Jefe, de 
nuestra Legación en Washington, durante el senalado pe· 
rfodo de ano y medio. Además habla recibido el Sr. Rome· 
ro, fuera. de sus viáticos, siete mil quinientos pesos oro, 
ó sean once mil doscientos cincuenta pesos, papel moneda, 
para gastos de instalación. 

Para probar que fueron cubiertos en oro los menciona· 
dos sueldos, voy á reproducir un pasaje, tomado de la No· 
ta número 1, fechada en Matam'oros á 13 de Septiembre de 
1865 y citada por el Sr. Romero, como acaba de verse, en 
su Nota número 96. Dice as! el pasaje de referencia: 

•A mi llegada á esta ciudad me encontré con que el se· 
cretario de la Legación habla sacado ya d,e la aduana mar!· 
tima los veintiocho mil novecientos cincuenta pesos ($28,950) 
que el Supremo Gobierno dispuso se entregaran al Sr. 
Fuente y que juntos con los cuatro mil pesos que se le die· 
ron en esa capital forman una anualidad de los haberes de 
esta Legación. El Sr. Mariscal habla recibido dicha canti· 
dad en libranzas sobre los Estados Unidos, pagad,eras en oro 

á su orden.• 1 

La_extremada escasez de recursos, de que he hecho ya 
mención, impidió al Ministerio de HaciendacumpU1¡1entar 
el acuerdo condicional del Presidente, de remitir otro se
mestre adelantado de los haberes de la Legación; pero, no 
por eso, dejóse de atender de preferencia al mantenimiento 
de la misma, á pesar de que era de P.Sperarse que, en vista 
de las circunstancias y en previsión de otras peores, el per· 
sonal de la Legación hubiera reservado una parte de sus 
crecidos sueldos para suplir probables retardos en el reci
bo de sus emolumentos; y á pesar de que, así como al fina-

"Correspondencia de la Legación, etc. "-Tomo 11!.·, pág. 475. 

13 
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!izar el primer ano económico de la Legación había habido 
un sobrante en papel m·oneda de $ 733 del fondo de gastos 
de oficio y de $894 del de gastos extraordinarios, 1 así tam
bién, al terminar el semestre subsecuente, quedaria pro
bablemente una suma, de la que, en caso extremo, podría 
disponer el personal de la Legación. Como el Gobierno lo 
suponía, de los fondos de gastos extraordinarios y de oficio 
quedó un sobrante, en Febrero de 1865, de $734.46 cs. en 
papel moneda y $ 735. 56 cs. en oro. ' 

Con fecha 15 de Noviembre de 1864 habla comunicado el 
Sr. Romero que existían á la disposición del Presidente, 
en casa de los Sres. Winslow, Lanier y C~, del comercio 
de Nueva York, quinientas trece libras esterlinas, quince 
chelines, cinco peniques, remitidas, como auxilio á Méji
co, por los Sres. D. Angel Custodio Gallo y D. Manuel An
tonio Mata, comisionados de la Sociedad .Unión Americana 
de Santiago de Chile .. A la vez proponía el Sr. Romero que 
se le autorizara para disponer de dicha suma, empleando 
el Gobierno su equivalencia en la República. 

En contestación, y con fecha 2 de Marzo de 1865, declale 
el Ministro de Relaciones: 

<De conformidad con le propuesto por Ud., ha "tenido á 
bien acordar el C. Presidente que por el Ministerio de Ha
cienda·, á quien trascribo con tal fin esta comunicación, se 
invierta aquí el equivalente de aquella cantidad en gastos 
de los .hospitales de sangre, y auxilios de las fawilias· de los 
que mueren defendiendo la causa de la República mexica
na en la guerra actual, conforme á la intención con que se 
hicieron los donativos que formaron dicha suma, por mú
chos dignos ciudadanos de la República de Chile. 

<Cumpliéndose así con la voluntad de los mismos, ha gi
radoelO.Presidente la libranza adjunta, que es la primera, 

1 Notas de la Legación, núme1·os 260 y 261, del 19 de Octubre de 
1864. 

2 Notas números 66 y 67 del 23 de Febrero de 1865. 
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á favor de Ud., por el valor expresado para que del pro
ducto de ella se sirva Ud. mandar entregar ($500),quinien
tos pesos al C. Juan N. Navarro, cónsul general de la Re
ptiblica en Nueva-York, en cuenta de sus sueldos y apli
que Ud, la suma restante á la cuenta de sueldos y gastos de 
oficio de esa Légación, por el semestre que comenzó en 23 
de Febrero próximo pasado.> 

La llegada á Nueva York de un buen ntimero de los ofi
ciales deportados á Francia después de la caída de Puebla 
de Zaragoza, y la urgente necesidad de facilitarles pasaje 
para algtin puerto mejicano, hizo que D. Matfas Romero, 
obrando patrióticamente, dispusiera, desde el 20 de Marzo 
y aun antes de recibir la libranza del Presidente, del gene
roso donativo popular chileno; é hizo también que, de dicho 
fondo, no pudiera aplícar á cuenta de sueldos del personal 
de la Legación sino el importe de un solo mes. 1 

Con anterioridad, habíaseautorizadoánuestroMinistro en 
Washington á que se procurara fondos bien por préstamo 
con la garantía del Gobierno, ó por descuentos de derechos 
.Pagaderos en alguno de nuestros puertos; bien tomándolos 
de lo que debería entregar Mr. Leese, por la Compa!iia Co
lonizadora dé la Baja California, conforme á una de las 
cláusulas de su Concesión. 

<Creo de mi deber-contestaba el Sr,· Romero con fecha 
23 de Febrero de 65-manifestar á Ud. que, en mi concep··· 
to, no hay probabilulad de que pueda yo negocia,· aq11{ fondos, 

.en virtud de dicha autorizációri, ni de que Leese me entre
gue el todo ó parte de la cantidad convenida, y que por lo 
mismo, si el Supremo Gobiern~ no hace un esfuerzo para. 
enviarme recursos, me veré privado de ellos, y temfré.que 
ausentarme de este país. 

<Me parece excusado manifestar á U d. que conozco bien 
toda la importancia que la Legación de mi cargo tiene bajo 
las presentes circunstancias; que no se me oculta que la 

1 Notas núm. 112, de Marzo 25 y núm. 194 de Mayo 3 de 1865. 
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conveniencia de su permanencia aquí se hace cada día más 
importante; pues aunque no se hiciera nada más que estar 
dando al mundo una prueba de bulto deque el Gobierno de 
los Estados Unidos sigue reconociendo al de la República 
y permanece en relaciones con él, se habrían promovido 
con eso grandemente los intereses de nuestra patria: que 
si hubiera que hacer ahora algún cambio, podría aprove
charse Mr. Seward de esa circunstancia para suspénder 
su reconocimiento del Supremo Gobierno, como ha hecho 
en otras ocasiones, principalmente si era urgido á hacerlo 
as! por la Francia; y que si esa potencia se empella en con
servar á Maximiliano en la República, ó se alza con una. 
parte considerable de nuestro territorio y emplea para sos
tener una ú otra cosa .el dinero y la gente que sean necesa
rios, á nosotros no nosquedaria. más recurso que buscar 
en este país los medios de que debemos valernos para salir 
al fin triunfa.ntes en la contienda, 

<Todo esto me háce considerar que mi p,·imer deber como 
mexicano y como agente del Supremo Gobierno, esperma
nece,· e,i esta ciudad, en el puesto que el Presidente ,ne c<mftÓ, 
y puedo asegurará Ud. que no me separaré de él sino obli
gado por la más imperiosa necesidad y con objeto de ir á la 
República, á vindicar mi conducta, peleando contra el inva
sor extranjero. Pero después de haber vivido con cierta de
ce,wia y decoro, y en las presentes circunstancias que cual
quiera falta .por mi parte, seria aprovechada por nuestro,w 
enemigos para ponernos en ridículo, no ser(a decoroso ni 
digno pa,·a mí NI PARA EL GOBIERNO QUE REPRESENTO, que 
permaneciera yo cuando ya no pudiem vivir como he vivido 
hasta aquí. Por no.haber puesto casa cuando vine 1reste país 
en Octubre de 1863, á causa de haber tomado una amuebla
da, ME QUEDA AÚN UNA CORTA CANTIDAD, 1 con la quepo-

1 Debían q"µ~dar $7,500 oro, que eran los recibidos por el Sr. Ro
mero para gastos de instalación. Además, parece na.tura! que hu-

~}~r: ~~J'!ªa!ºaf!~ ~! ;~;est!~~:da~~~:\~~d~~r~i!!~~n:~~s~~ 
los Es~ados Unidos. 
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dré permanecer a.qui por dos. ó tres meses más; pero si 
pasare este tiempo sin que reciba yo estos fondos, 1 me 
veré en la dura necesidad de tener que irme de este pala. 
Oportunamente he avisado á Ud. y al·Presidente cual seria 
en lo confidencial mi situación si no se me atendía á tiem
po, y ahora lo hago por última vez en forma oficia): 

e Me es muy penoso tener que pedir recursos al Su pre· 
mo Gobierno cuando se encuentra privado de todas sus re.ni.as 
y tiene tantos gastos de urgencia que hacer; pero motivos 
obvios me obligan en el presente· caso á hacer lo qge no 
baria si estuviera en la República. Conozco la buena volun
tad de mi Gobierno para enviarme recursos y aprecio de
bidamente su eficacia al enviarme la autorización para pro
curármelos aqui, de que antes hice mérito; pero repito que 
no creo poder conseguir nada con ésta. 

•Cuando las aduanas marítimas de la República estánenpo· 
derde nuestros enemigos y cuando el Supremo Gobierno se en· 
cuentra privado de todas sus ,·ent.as, arrqiado á un rincón del 
pafs, sin c,·édito y en lucha al:nerta con el usurpador q_ue está 
en posesión de nuestra antigua capital, que tiene en supo· 
der nuestros principales puertos en ambos mares, que es· 
tá sostenido por la nación más poderosa de la Europa y 
tiene la simpatía de todas las demás naciones de aquel con
tinente, no es fácil que el crédito del Supremo Gobierno 
sea tal que empel!ándolo fuera posible obtener recursos. 
Es cierto que algunos amigos nuestros en Nueva York ten
drían la mejor buena voluntad para contribuirá la perma
nencil\ en esta ciudad de la Legación de mf cargo, y que 
estarían dispuestos á hacer cualquier negocio que produ
jera los fondos necesarios para dicho objeto; pero Ud. des
de Juego comprenderá que haciendo semejante cosa perde· 
riamos por una pequel!a suma la buena voluntad y los ser-

1 El Sr. Romero pudo permanecer en vez de dós 6 tres, catorce 
meses sin recibir parte alguna de sus sueldos. Esto confirma mis 

:;f~:~~ii:~~ ~~I~~f!: :r~i~:~rf~!ªi::t~ib~~~: d\f:~1~d:0 d~ 
su situación. 



198 

v1c1os, que no tienen precio, de algunas de las personas 
más influentes S'n este pais.· Este mismo inconveniente que 
vi desde que se me propuso que solicitara yo una subscrip· 
ción 6 negociara un préstamo para aúxilio de nuestros ofi· 
ciales prisioneros en Franci , 1 lo veo en mucha mayor es
cala tratándose de .negociar fondos para mi.> ' 

Al recibir la Nota que caritenia los anteriores párrafos, 
ya habla enviado el Gobierno nuevos fondos al Sr. Romero, 
por lo que se limitó en su contestación á mencionar esa 
circunstancia, y á referirse .á la:. anteriores Notas dé 2 y 
27 de Marzo, en las que se pormenor~ba dicho envio y se 
hacían ciertas indicaciones relativas á una conveniente eco· 
nomia. Ya hemos visto que, por la primera de esas Notas, 
se autorizaba al Sr. Romero para disponer de las quinien· 
tas y pico de libras esterlinas remitidas de Chile; y ahora 
voy á reproducir la segunda de las mencionadas Notas, pa
ra que se conozcan,tanto la nueva remesa de fondos,cuanto 
esas indicaciones á que acabo de aludir y que, á no haber 
sido hechas con anterioridad, parecerian destinadas á re· 
futar las consideraciones ex.puestas por D. Matias Romero. 

•NÚMERO 104.-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO

RES Y GOBERNACIÓN, 

•DEPARTAMENTO DE RELACIONES-SEOOIÓN DE AMÉRICA, 

•Palacio Nacional.-Cbihuahua, Marzo 27 de 1865. 

•Haberes de la Legaci6n, 

•Según he dicho á Ud. en cartas particulares hace ya va
rios d!as, el C. Presidente dispuso que se enviara á Ud. la 
cantidad de ($4.375) cuatro mil trescientos setenta y cinco 

1 Una subscripción popular, cuyos fondos se emplea.rían en pro· 
porcionar á los oficia.les mejicanos la manera de regresará nuestro 

a:Í1S~ t:~~~~~,~~~~~~Tí~sc~:;~fci~: ~:v1~~0::~ri~a~~~ª¡~fiu~r:i::: 
amigos de nuestra. ca.usa. 

2 Nota núm. 65, . 
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pesos, importe de un trimestre de sueldos y gastos de oficio 
de esa Legación. También he dicho á Ud. en las mismas 
cartas, que no habiéndose podido obtener aquí un libra
miento sobre alguna plaza de los Estados Unidos ó de Eu• 
ropa, se determinó enviar dicha cantidad en pesos de plata 
del cu!'!o mexicano, remitiéndolos por el Paso del Norte á 
Santa Fe, de Nuevo México, para que ali! quedasen deposi· 
tados á la orden de Ud,, en poder de alguna persona que 
die~,e suficiente garantía, y que mandase á Ud. el respec· 
tivo documento de depósito, 

«Se determinó esto, sin adoptar la idea de que fuesen in· 
mediatamente remitidos á Ud, desde Santa Fe á Washing· 
ton, por haberse recibido informes de que entre Santa Fe 
y Kansas sollan ocurrir algunos ataques de indios bár· 
baros. 

•Hace cosa de un mes que salió el dinero de esta ciudad 
conducido en los carros de un Sr. Ruiz, esperándose nada 
más para el arreglo definitivo dEi este asunto, que viniese 
en virtud de una licencia, como estaba anun_ciado, el C. 
Juan Mu!'ioz, Administrador de la Aduana Fronteriza del 
Paso. Llegó hace pocos días, y se le ha encargado el arre
glo final de la remisión de aquella cantidad en la forma re· 
ferida, según verá Ud. en la copia que le acompa!'io del ofi· 
cio relativo del Ministerio de Hacienda. 

«Espero -que con este aviso y aun antes de recibir el do· 
cumento de depósito, podrá Ud. comenzará dar algunos 
pasos para negociarlo. Siendo el depósito en pesos de plata 
del cn!'lo mexicana, seguramente bastará el premio que tie· 
nen en ese país, no solo para cubrir el costo de negociar el 
de¡¡ósito, sino aun para dejar alguna cantidad abonable en 
la cuenta de los haberes de la Legación. Bien sea as! ó al 
contrario, Ud. negociará el depósito como lo crea más con· 
veniente. 

«Aunque el Gobierno siente no enviará Ud, mayor _su· 
ma, no duda considerará Ud. que ha hecho todo lo posible 
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en el iñterés de atender l'l esa Legación. Oonfia también en 
que procurará Ud. extender ese recu,·so al mayo,· tiempo que se 
pueda, sin perjuicio del legitimo dereÓho á los haberes In· 
tegros, y sin perjuicio de que el Gobierno hará todo es
fuerzo pará que pase el menor.tiempo en remitir otra cau
tidad. 

<Tan solo para dar á Ud. idea de la estricta economía á que 
tiene que sujetarse e! Gobierno para poder emplear sus_ esca· 
sos recursos en los .defensores armados de la independencia, 
diré ii. Ud. que este Mi isterio tiene un solo empleado, uno el 
de Justicia, dos el de Hacienda y dos el de Guerra. No obs
tante este corto número de personas, en los siete meses y 
medio que han pasado desde la salida de Monterey, nada 
más se han pagado tres quincenas de lista civil, fuera de los 
abonos indispensables para la subsisténcia de los que tienen 
cortos sueldos. Esto indicará á Ud. cuánto es el muy justo 
empeflo que el Gobierno tiene por esa Legación, 

~Protesto á Ud. mi muy atenta consideración. 

Lerdo de Te¡ada. 

<Al C. Matfas Romero, Enviado extraordinario y Minis· 
tró Plenipotenciario de la República M.exicana en los Esta
dos Unidos de América.> 

A n:,ás de la mencionada cantidad, el Gobierno remitió, 
enJa misma fecha y por él mismo conducto,lade mil pesos,, 
producto en su mayor parte de una patriótica su bscrip
ción colectada en el Estado de Chihuahua y destinada para 
auxilio de los oficiales mejicanos deportados á Francia. La 
suma de estas dos cantidades, importante cinco mil tres
cientos setenta y cinco pesos fué depositada en casa de D. 
Domingo Armijo, de Santa Fe, á la orden del Sr. Romero; 
quien recibió la constancia correspondiente, á 3 de Junio de 
1865. 

Por una desidia inexplicable en D. Matías Romero-dada 
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su, habitualmente, exagerada actividad-no \legó á recibir 
sino una parte, y eso en varias partidas y con gran retraso, 
del mencionado depósito; y por una irregularidad, inexpli
cable también, el Sr. Romero no aplicó los tres mil pesos, 
papel moneda-que fué la primera parte por él reéibida
á sueldos del personal de la Legación, á pesar de que el Go
bierno los habla destinado expresamente á dicho objeto; 
sino que, babiéadolos recibido en Noviembre de 65, los apli
có en Febrero de 66 al pago de la cantidad suplida por él 
para gastos extraordinarios de la Legación. 1 

l!asta el 4 de Mayo de 1866 no volvió á recibir el perso
naÍ de ia Legación cantidad alguna por cuenta de sus habe
res. Así es que, en este segundo periodo que examinamos 
-contado desde el 23 de Febrero de 65, dla en que termi
nó el periodo en que la Legación recibió sus sueldos por 
adelantado, ' bastR, el 3 de Mayo de 66, víspera del día en 
que le fueron cubiertos los vencidos basta entonces-es de
cir, durante catorce meses y medio, los Sres. Romero y 
Mariscal percibieron E!n su.correspondiente oportunidad, 
el sueldo del primer mes y dejaron .de .Percibir el de los 
trece y medio meses subsecuentes. 

Todavía hay que advertir, que, si el Sr. Romero hubiera 
cuidado de recoger con su acostumbrada diligencia la can
tidad depositada á su orden en la casa de Armijo, habría 
podido cubrir un trimestre de haberes, y reducido, pór 
tanto, á diez y media, las mensualidades insolutas; y que, 
si siquiera hubiera aplicado.á dicho objeto-que era al que 
estaban destinados-los tres mil pesos que recibió de la 

1 En Nota. de F~brero 13 de'1866, decía ei Sr. Romero.al Minis
tro de Relaciones: 11En contestación debo manifestará Ud, que todo 
lo que hasta ahora he podido percibir de la suma enviada por el 
Supremo Gobierno á Nuevo México, es la cantidad de tres mil ie-
!ios ~~;::~ :iv~a::! :;w:!:'arrea~~:;l ~ti!t:t:;~:e!t~~?dinc!= 
rio8 de ese mismo aff.o. según exptcaré, al remitir la distribución de 
toda la cantidad detellida.·en Alburquerque." 

2 Para el Sr. Rom~ro la. fecha correspondient;e es la. de 19 de 
Marzo. 



indicada procedencia, habrían sido once y media mensua· 
lidades, en vez de trece y media, las llegadas á deber al 
personal de la Legación. Me abstendré, sin embargo, al 
examinar este segnndÓ periodo, de la circunstancia que 
acabo de advertir, para juzgar, como es debido, conforme 
á lo que sucedió y no conforme á lo que debió sne&der. Asl 
es que partiré del hecho de qne el personal de la Legación 
dejó de percibir sus sueldos durante trece meses y medio, 
para aquilatar la penuria en que se halló y las correspon· 
dientes privaciones que sufriera, calificadas de.mi8eria de

sesperada y sacriji,cio enorme por el interesado informante del 
Sr. del Castillo. Considerado aisladamente el hecho deque, 
durante el lapso de tiempo mencionado, careciesen de sus 
sueldos los Sres. Romero y lllariscal, es claro que resulta· 
rían completa la penuria y grandísimas las privaciones; pe· 
ro, como los hechos no deben considerarse jamás aislada· 
mente, relacionando el que ·examinamos con el que le pre
cedió, para sacar el justo promedio, resultará que la penu· 
ria debió ser ligera y las privaciones insignificantes. 

Al partir para los Estados Unidos, D. Matías Romero y 
D. Ignacio Mariscal ·recibieron, á titulo de viáti<:'os, dos mil 
quinientos pesos· el primero y mil quinientos el segundo, 
cantidades que les permitieron cubrir ampliamente todos 
sus gastos durante el viaje, sin tener que tomar durante 
ese tiempo un solo centavo de sus sueldos. De modo que, 
si la cuenta de éstos comenzó á raíz del nombramiento de 
dichos s"!lo0res, la de sus correspondientes erogaciones en 
los Estados Unidos, no comenzó sino á raí; de su llegada á 
Nueva York, es decir, dos meses después para el Sr. Maris· 
cal y cincuenta y un dlas más tarde para el Sr. Romero. 

Examinemos el caso de este último. Para subvenir á sus 
gastos durante treinta y un meses y medio-de 21 de Oc· 
tubre de 63 á 3 de Mayo de 65~D. Mat!as Romero recibió 
diecinueve mil pesos oro, importe de diecinueve mensuali
dades, ó sea un promedio de seiscientos tres pesos, di 
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siete centavos cada mes. Si á estos diecinueve mil pesos, 
le agregamos los siete mil quinientos recibidos. y no em· 
pleados, por el Sr. Romero pa.ra "establecimiento de casa," 
entonces tendremos que la cantidad percibida por nuestro 
Ministro se eleva. á veintiseis miL quinientos pesos y 'el 
promedio correspondiente se eleva también á ochocientos 
cuarenta y un pesos, veintiseis centavos. Y si atendemos 
á que el oro tenla 50% de p~emio y reducimos á papel mo
ned;r-valor corriente entonces en los Estados Unidos-la 
anterior cantidad, resultará que para atenderá sus gastos 
durante treinta y un meses y medio, D, Matlas Romero re
cibió treinta y nueve mil setecientos cincuenta pesos, ó 
sean mil doscientos sese¡¡ta y un pesos, noventa y cuatro 
centavos por cada mes. iJamás habla tenido D. Matias Ro
mero un sueldo ean cuantioso, y par lo mismo jamás había 
podido vivir con tanto desahogo y bienestar material! 

Pasemos al caso del Sr. Maríscal. ~Para subvenir á sus 
gastos· durante esos mismos treinta y un meses y medio, 
recibió dicho seilor la suma de cuatro mil setecientos cin· 
cuenta pesos oro-importe de diecinueve mensualidades á 
razón de doscientos cincuenta pesos, que era la de su. suel
do.:..ó sea un promedio de ciento cincuenta pesos, setenta 
y nueve centavos por cada mes. Y si esta cantidad la con· 
vertimos en papel moneda, al ya mencionádo tipo de caro· 
bio, entonces ella se elevará á siete mil ciento veinticinco 
pesos y el promefio mensual á doscientos veintiseis pesús, 
diecinu~ve centavos; es decir, veintitres pesos, ochenta y 
un centavos menos de la que normalmente debla: recibir. 
Deficiente tan exiguo bien merece ser calificado, como ya 
lo hice, de insign;fica.nt,. 

Se podria objetar que estos cálculos·, teóricamente irre· 
prochab1es, quedaban desvirtuados en la práctica. si el 
personal de la Legación, refractario al ahorro por atavismo 
nacional, gastó alegremente todos sus emolumentos en la 
época de auge, y hallóse, por consecuencia, sin recursos en 
la época critica. 
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Como esta hipótesis cabe en lo posible, es claro, que, si 
se hubiera realizado, si habrían sufrido extremada penuria 
y grandes pri~aciones los Sres. Mariscal y Romero; aun
que, en ese caso, habrianse debido á imprevisión y no á pa
triotismo. Aunque esta hipótesis, repito, cabe en lo posi· 
ble, sin embargo, hay que desecharla; pues, como va á ver
se, los hechos demuestran que no se verificó ni respecto 
del Sr. Mariscal, ni respecto del Sr. Romero. 

Las cuentas de gastos de oficio y extraorclinarios de la 
Legación, referentes al tercio de afio que expiró en 23 de 
Junio. de 65, arrojaban un sobrante de $433, 01 cs., en la 
primera, y de$ 234, 78 cs., en la segunda. Es decir, en la in· 
dicada fecha, el Sr. Romero tenía á sri disposición .•...... 
$ 667, 79 cs. de fondos nacionales; y, es claro, que, si en ton· 
ces hubiera sido completa la penuria del Sr. Mariscal y 
angustiosa sn situación, nuestro Ministro habríale facilita· 
do alguna cantidad á cuenta de sus sueldos vencidos, tanto 
más, cuanto que en esos 'mismos días habla facilitado dos· 
cientos pesos al General Carvajal, no para que volviera á 
batirse en nuestro suelo, sino tan sólo para que regresara 
á Nueva York. 1 , 

En Noviembre de ese mismo afio, cuando hacia ya ocho 
meses que carecía de.su sueldo el personal de la Legación, 
recibió el Sr. Romero t1'es mil pesos en papel, producto de la 
venta de nna parte de los pesos mejicanos. depositados á su 
orden en la casa Armijo, de·Santa Fe, y destinados al pago 
de los mencionados sueldos. Nuestro Miilistro retuvo di· 
cha suma en su poder, sin datarla oportunamente en nin· 
gÚna de sus cuentas, ni dar avisó por entonces al Gobierno 
de haberla recibido, ni aplicarla á su objeto, como debió ha· 
cerio, distribuyéndola proporcionalmente entre él y sus 
subordinados. Á.hora bien, si en esa fecha hubiera sido 0ex
tremada la penuria del Sr. Mariscal y·angustiosa su situa· 
ción,. es claro, que el Sr. Romero habriale enttegado, cuan· 

1 Notas números 304 y 305, de Junio 26 de 1865. 



do menos, la.parte alicuota que le correspondía de aquellos 
tres mil pesos, por cuenta de sueldos vencidos,como Secre
tario de la Legación. 

~n 18 de Febrero de 66, cuando eran ya once las men
sualidades dejadas de percibir. por el personal de la Lega
ción, D. Matlas Romero avisó al Gobierno que habla apli
cado los tres mil pesos ya mencionados al pago del déff,cit 

de gastos extraordinarios del afi9 anterior. El importe de 
diého d4ft,cit habla sido suplido por el Sr. Romero, de modo 
que, al aplicar á su pago la cantidad de referencia, pagá
base á si propio nuestro Ministro los mencionados tres mil 
pesos. Si en la citada fecha la penuria del Sr. llfariscal hu
biera sido extremada y su situación angustiosa, es claro, 
que, entonces, lejos de que el Sr. Romero se aplicara ínte· 
gros los supradichos tres mil pesos suplidos por él, habría 
aplicado una parte de ellos, siquiera, á cuenta de los suel
dos insolutos del Secretario de la Legación. 

El 3 de Mayo de 66, el personal de la Legación recibió el 
importe de sus-atrasados sueldos, y si del 18 de Febrero al 
mencionado dfa de 111ayo hubiera sido extremada la penu
ria y angustiosa la situación del Sr. Mariscal, es claro, que, 
entre los motivos expresados por el Sr. Romero para jus
tificar ese pago-que volvía excepcionalmente .favorable la 
condición de nuestro Ministro en Washington y de sus em
pleados, en comparación con el resto de los empleados y 
funcionarios federales-es claro, que, entre dichos moti
vos, no habría dejado de ser mencionada ·circunstancia tan 
conducente. 

Pasemos ahora á euminar el caso del Sr. D. Matlas Ro
mero. 

Hemos visto ya que nuestro :1Ii istro en Washington te
nia á su disposición á fines de .Junio de 65, la cantidad de 
$ 667, 79 cs., excedente de los fondos destinados para gas
tos ordinarios y extraordinarios de la Legación: y es eviden
te que, entonces, ni su penuria fué extremada ni su situa· 
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ción angustiosa., puesto que conta.ba en aquella fecha con 
una suma. de la. que no tomó, pudiendo hacerlo, un solo cen
tavo. 1 

Hemos visto también, que, en Noviembre de ese mi~mo 
a!io, recibió el Sr. Romero tres mil pesos en papel moneda, 
procedentes de la venta de una parte del depósito consti· 
tuido á su orden en la. casa de Ar mijo; y es evidente que en 
dicha fecha ta.mpoco fué extremada su penuria, ni angus
tiosa su situación, puesto que, á pesar de estar destinado 
en parte dicho depósito al pago de sus sueldos, en vez de 
aplicárselos á titulo ta.n natural, los retuvo simplemente en 
su poder sin darles por entonces empleo alguno. 

El Sr. Romero, en 81 de Diciembre de 65, al remitir la 
cuenta. correspondiente a.l segundo semestre de ese mismo 
a!io y refiriéndose al d~it que ella arrojaba, decía que el 
importe de éste, montante á tres mil ciento ochenta y cin
co pesos, veinte centavos, habla sido suplido porél;y es in
concuso que, en la fecha mencionada, ha.llábase muy lejos 
de ser extremada su penuria y angustiosa su situación, 
puesto que no sólo suplia miles. de pesos, sino que los su· 
pl!a sin que hubiera de ello la. menor necesida.d. El Sr. 
Romero tenia en su poder, como ya vimos, tres mil pesos 
remitidos por el Gobierno, en consecuencia, para cubrir el 
d.éfl,cit arroja.do por la cuenta de gastos extraordina.rios. bas
taba con que dicho se!ior supliera únicamente ciento ocho 
pesos y unos cuantos centavos, Lejos de hacerlo ~si, Don 
Matias, siguió reteniendo los mencionados tres mil pesos, 
sin darles entrada ni en la cuenta de gastos ni en la de h!l:; 
beres de la Legación, y, pudiendo disponer de tres mil pe
sos de fondos nacionales suplió de su peculio partieular 
esa misma suma, y unos cuantos pesos más, Tan extra!io 

to 1q~j~f1! ~:!ae~x~i~:~~~tdf3!íd:f~;:~n~g~!1a ~~~J6!; 
como se hizo respecto del oficial de la misma., Sr. Macio, quien, por 
lo corto de su sueldo, vióse en situación difícil, en los últimos me· 
ses del períocio en cuestión. 
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cuanto irregular proceder confirma mi anterior suposición 
de que Don Matfas exageraba ante el Gobierno las dificul· 
tades de su.situación pecuniaria. 

No fué sino hasta el 18 de Febrero de 66, cuando el Sr. 
Romero dió aviso de haber recibido los tres mil pesos tan· 
tas veces mencionados, agregando que se habla visto en la 
necesidad de aplicarlos al pago, á si propio, del también tan· 
tas veces mencionado déf!mt; y es indudable que hasta esa 
fecha no fué extremada sn penuria ni angustiosa su situa· 
ció9; puesto que, pudiendo pagarse desde el primer dia del 
all.Ó la cantidad suplida por él, no lo hizo sino hasta la citada 
fecha. 

El 8 de Mayo de 66 recibió Don Matfas el importe total de 
sus sueldos atrasados; y es incuestionable que, en el lapso 
de tiempo transcurrido entre el is de Febrero y el citado 
dia, tampoco fué extremada su penuria ni angustiosa su 
situación; puesto que, en ese supuesto, ni habría podido el 
Sr. Romero suplir nuevamente-como lo hizo-cantidades 
que montaron á $1,184,70 centavos, ni habría descuidado 
con tanta desidia-él, que era de snyo tan extraordinaria
mente activo-las gestiones conducentes á recibir el resto 
del depósito constituido á su orden en la casa de Armijo. 

Para qne se aprecie debidamente esa desidia, l'ecordaré 
qne el Sr. Romero habla recibido desde el 3 de Junio de 65 
el documento que amparaba el depósito de referencia y ex· 
presaré además estas palabras suyas, contenidas en su No
ta n9 122, de 18 de Febrero de 1866. Dicen asi: <En 28 de 
del mes de Noviembre citado me avisó la casa de Dm;1can 
Shermán y Compall.ia de Nueva York, que tenían á mi dis
posición los expresados tres mil pesos, en papel, producto de 
la venta de los pesos mexicanos hecha en Santa Fé por los 
Sres. Seligmañ hermanos, que prometían procurar la venta 
del resto. Hasta el 7 del cm-riente me han vuelto á avisar di· 
chos banqueros de Nueva York, que los expresados Sres. 
Seligman hermanos, les decían que su casa de Santa.Fe no 
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les había dado pa1·te de ningana otra venta de los pesos men· 
cionados, desde luego les contesté suplicándoles pidieran 

info1'mes del p,·ecio á que se habúm. vendido anteriormente y <1,e 
ta cantidad de ellos que quedaba á mi disposición, LO QUE HAS· 

TÁ AHORA NO SE ME HA COMUNICADO,> 

El Sr. Romero, como se ve, no solo dejó el mencionado 
depósito, en una población sin importancia mercantil, don
de eran muy escasas y tardías las operaciones agenas al 
comercio local y en donde, por consecuencia, tenía que ser 
insegura y dilatada la venta de pesos mejicanos; sino que 
siendo ese el único ingreso con que contara la Legación, ni 
siquiera snpo á cuánto montaba la cantidad vendida ni á 
qué precio habla sido realizada. Si el Sr. Romero ó sus sub
ordinados hubieran llegado á verse verdaderamente urgi
dos de dinero es seguro que, en tal caso, nuestro Ministro 
habría hecho llevará Kansas ó á Nueva York, para que pu
diera ser realizado en el acto, el mencionado depósito; ó, 
cuando muy menos, habría tratado de informarse apresu· 
rada y pertinazmente de cuánto.era la suma que aún que
daba á su disposición, en Alburquerque ó Santa Fe, en la 
casa. de Armijo. Es cierto que habla un remoto peligro de 
que, al ser transladado el depósito de Santa Fe á Kansas, 
pudiera ser asaltado por los salvajes; pero, después de ter
minada la guerra civil y dadas las amistosas relaciones que 
ligaban al Sr. Romero con el General Grant, habría sido 
muy fácil conseguir una peque!l.a escolta que evitara el in
dicado peligro. Aun suponiendo que éste fuera inevitable, 
debía procurarse á todo riesgo la posesión efectiva de la mén
cionada suma, si ella fuese el único recurso con que con· 
tara la Legación. 

Pasemos á examinar ahora el tercer y último periodo de 
la estancia en Washington del personal de la Legación, du· 
rante la guerra contra la Intervención y el Imperfo. 

El 4 de Mayo de 66 recibió el Sr. Romero, á más de dos 
libranzas á uno y dos a!l.os respectivamente, por valor de 
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treinta. ínil quinientos pesos oro cada una, la suma de cua
renta y nueve mil novecientos veinte pesos en papel, equi
valentes en aquella. fecha á treinta y nueve mil pesos oro, 
cantidad que, unida á las de las dos menciona.das libranzas, 
completaban la.de cien mil que debla entregar Mr. Jacob, P. 
Lee9e, en virtud de la cláusula. 16~ de la concesión otorga
da. á su favor en el Saltillo, desde et30 de Marzo de 64, y re
validada el citado día 4 de Mayo de 66. Inmediatamente 
fueron cubiertos los sueldos atrasados del personal' de la 
Legación, más el correspondiente al mes en curso, según 
lo comunicó al siguiente dia el mismo Sr. Romero, en la 
Nota que.copio á continuación: 

~ÚMERO 345--LEoACIÓN MEXICANA EN LOS EsTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. 

<Washington, Marzo 5 de 1866. 

<Sueldos de esta Legación. 

<Conforme á las instrucciones de ese Ministerio, de la 
cantidad que el Gobierno se sirvió .remitir por Santa Fe, 
según me comunicó Vd; en su nota número 104 de 27 de 
Marzo de 1865, debian abonarse tres meses de sueldo á es
ta Legación; pero como dicha cantidad no ha llegado aún á 
mis manos en su totalidad, pues lis relaciones comercia.les 
en Santa Fe son escasas, y solo he ·recibido la parte de ella 
en papel de que hablé á Vd. en mi nota número 122 de 18 
de Febrero último, no fué posible hacer esa aplicación, pues 
teniendo además precisión de cubrir ciertos gastos extraor
dinarios que están pormenorizados en mi nota número 705 
de 31 de Diciembre de 1865, resolví, según tiene ya Vd. co· 
nocimi~nto, abonará cuenta del déticit que resultó en aqué
lla, la suma que habla recibido-
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•Por consiguiente, lo que se adeuda hasta ahora por suel· 
dos de esta Legación, debe contarse desde 23 de Marzo de 
1865, que es hasta donde quedaron cubiertos los de los em'. 
pleados y desde el 2 de Abril del mismo ano que quedó pa
gado el mío, según comuniquéá Vd. en,mi notanúmero194 
del 3 de lllayo del mismo ano. 

<Según dije á Vd. en mi nota número 338 de ayer, recibi 
la primera exhibición que en virtud de su contrato ha he
cho Mr. Leese, y obrando de conformidad con las instruc
ciones de ese Ministerio, he dispuesto cubrir los suel
dos que se adeudan á esta Legación en la forma siguiente: 
Por catorce meses de mi sueldo, del 2 de Abril 

de 1865 al primero de Junio de 1866 ........ $ 14,000,00 
Al C. Ignl!Cio Mariscal Secretario de la Lega-

ción, por catorce meses de sueldo, de 23 de 
Marzo de 1865 á 22 de Mayo de 1866 ........ . 

Al C. Francisco Delfln Macin, Oficial de la mis
ma, pq,r once meses de sueldo, como después 
se expresa ....... . 

3,500-00 

1,375.00 

Suma ......... $ 18,875-00 
Cuya cantidad, réducida a papel, al ciento veintiocho,por 

ciento, produce la suma de veinticuatro mil ciento sesenta 
pesos: Incluyo á Vd. los recibos de los CC. Mariscal y Ma
cin, por las cantidades antes mencionadas, que les he en.' 
tregado. 

•Notará Vd. que aunque mandé á Vd. una liquidación de 
los vencimientos del C. Macin, con motivo dela licencia que 
i'e concedi para separarse de esta Legación, hoy figura tam
bién en la cuenta que precede y en liquidación comprende 
desde el mes de Marzo de 1865. 

<Debo manifestará Vd. á este respecto, que como la can
tidad á que me referi en mi nota número 631 de dos de Di
ciembre de 1865,.fué suplida por rni al a. Macin por cuen
ta del dinero que estaba detenido en Santa Fe, esa cantidad 
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será cubierta por él como préstamo particular. Por lo tan.· 
to, me ha parecido que seria más claro y no daria lugar á 
ninguna equivocación, el hacer una nueva liquidación des· 
de 23 de Marzo de 1865 á 22 del actual, sin tener en cuenta 
la otra, evitando asi contrapartidas. 

•En la partida de los sueldos del C. Macin, notará Vd. 
que se le pagan integros en virtud de la orden de ese Mi· 
nisterio de 81 de Enero último, no abonándosela .el sueldo 
correspondiente á los meses de Noviembre y Diciembre de 
1865, y Enero de este afio, por ser el tiempo en que hizo uso 
de su licencia. 

•Quedan pues cubiertos los sueldos de esta Legación 
ha~ta 22 del actual y los mios hasta el 1 Q de Junio próximo, 
recibiendo cada uno de nosotros catorce meses de sueldo, 
con excepción del C. Macin que solo·recibió once meses de 
sueldo, por los motivos indicados. 

<Notará Vd. que no reservo nada para gastos de Oficio ni 
extraordinarios de esta Legación. Me he visto obligado á 
hacerlo así para poder atender con el dinero que está aún 
disponible, á ·varios gastos de naturaleza muy urgentes. Sin 
embargo, lo que reciba en lo sucesivo por cuenta del di· 
nero que está detenido en Santa Fe, lo aplicaré á estos ob
jetos. 

•Habría yo deseado tomar menor suma para la Legación 
del dinero que me ha entregado Mr. Leese y no puedoocul· 
tar la mortificación que me causa el haberme abonado catorce 
meses de sueldo, cuando otros servidores de la naoi,ón no pueden 
recibir NI UNA PARTE PEQUE~A DEL SUYO. Sin embargo, 
mis circunstancias son tales, que no he podido hacer nada 
menos; llevaba más de un afio de no recibir abono ninguno 
por cuenta de mis sueldos y para poder permanecer aqní 
con familia y con los.gastos que mi posición exige, he contraí
do compromisos que debo sat,sfacer ante toda costa. 1 Ade-

1 Como et Sr. Rom~ro había manifestado oficialmente, que no 
creia. decoroso contraer préstamo alguno, ni con la garantía del Go
bierno, es claro que los compromisos de que habla aquí, no se re
fieren á cantidades que le hubieran sido prestadas, sino á gastos con
siguientes á su posición. 
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más, no es probable que vuelva yo á tener entrada ninguna 
por mucho tiempo y debo habilitarme para pode,· ¡,e,·ma· 
necer en este pa{s, mientras lo exigen las atenciones del 
servicio, y no llegar al extremo de-verme obligado á mar
charme por falta de recursos para subsistir aqui. Con es
ta explicación no parecerá pues, muy exagerado el abono 
de catorce meses de sueldo. 

•Varias veces he pensado reducir mis gastos de manera 
que pudiese yo vivir en este pais con uña cantídad relativa
mente corta. Para mi no seria sacrificio alguno hacedo as!, 
pues en ese caso viviría con más tranquilidad de laque pne· 
do tener ahora. Pero la consideración de que el interés de 
nnes_tra causa sufrirla mucho con ese cambio, me h_a hecho abs
tene,-me de recurrirá él. Por regla general en el mundo so
lo se juzga de las cosas por las apariencias, y si después de 
habérseme visto vivir en esta ciudad con más decoro que dos 
te,·cems ¡,a,·tes de los re¡,resentantes de las monarqufas euro
peas, me decidiera á vivir humildemente, el cambio no sólo 
seria notado y comentado de una manera muy desfavorable 
pam nuestra causa sino que también baria creer á muchos 
que el pueblo que no puede sostener dignamente una Lega
ción en la capital donde más la necesita, menos podria lu
char con una nación poderosa. 

•La misma situación dificil de la República, me ha hecho 
creer que convenía á nuestros intereses el que viviera su 
repr<élsentante en Washington con cierto desahogo y para 
conseguir esto, no he economi•ado ·gasto ninguno, Solo el al· 
quile,· de la casa que ocupo me ha costado TRES MIL QUINIEN'· 

·Tos PESOS AL Al'!O,_ y en p,·oporci6n lo demás. Puedo asegu· 
rar á V d. que si nunca fue,wi las circunstancias de la Repú· 
blica tan difíciles como aho,·a, NUNCA TAMPOCO HA OCUPADO 

SU LEGACIÓN LA POSICIÓN QUE AHORA 'rIENE. 

•Como tal vez trascurra mucho tiempo antes· de que se 
nos vuelva hacer otro abono, el dinero recibido ahora ten· 
drá q'ue usarse para nuestros gastos de un .afio; entretanto 
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el oficial de la Legación quizás no pueda atender á sus ne· 
cesidades en todo ese tiempo con la cantidad que ahora re· 
cibe, después de .c.ubiertos sus. compromisos anteriores, 
habiendo perdido tres meses de sueldo por los motivos que 
dejo antes expuestos. Desearla, pues, q_ue el Supremo Go· 
bierno Je mande abonar su sueldo por el tiempo que estuvo 
ausente ó que se le adelante una suma igual-por otros tres 
meses nuevos, que comenzárán á contarse desde el 23 del 
"actual, Esta solicitud me parece justa y desearla que el Su
premo Gobierno la atendiese. 

<Reproduzco á Ud. las seguridades de mi muy distingui
da.éonsideraeión. 

M. Rome,·o. 

<Ciudadano Mi istro de Relaciones Ex_teriores. -:El Paso 
del Norte.> 

Todas mis anteriores afirmaciones sobre el periodo criti
co, durante el cual' dejó_ de percibir sus emolumentos el 
personal de la Legación; todas esas afirmaciones, que ya 
tratan en su abono la caución indefectible de la Lógica, que
dan plenamente comprobadas por las palabras mismas de 
la Nota que acabo de reproducir. 

Fué, únicamente, _el Sr. Macln, oficial de la Legación, 
quien, poY lo mediocre del sueldo correspondiente á su em· 
pleo, tuvo serias dificultades pecuniarias, que, oportuna· 
mente atendidas por su jefe, no llegaron á convertir en 
angustiosa su situación; pues si el Sr. Mariscal hubiese te
nido también dificultades semejantes á la de su citado com
paliero-, como él habría sido auxiliado por su jefe. En cuan· 
to al Sr. Romero-él mismo_ Jo dice·-aunque pensó en hacer 
ecoliomlas, se abstuvo de hacerlas, y vivió, aun durante ese 
periodo critico, con más boato que dos terceras partes de 

·los representantes europeos, habitando una de las mejores 
casas de Washington-según la calificó en su Nota número 
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198-que rentaba. tres inil quinientos pesos a.l alio, y ha
ciendo. en P.roporción todos sus dE!más gastos, a.l grado de 
que nunca babia. ocupado la. Legación una posición más lu
josa. que entonces. 

Por lo demás, los funda.mantos expresa.dos por Don Ma· 
t!as, para justifica.r los móviles de su conducta., no pueden 
ser más dispara.tados. Creo sincera.mente que ellos o.bede
c!an á un sentimiento patriótico; pero es indudable que eran. 
hijos de un criterio muy extra.vis.do. 

Desde luego, no debe confundirse el lujo con el decoro, 
como le llama. impropiamente el Sr. Romero, ya. que se re· 
fie,·e á condiciones, no de orden moral, sino material.' Lo 
propio, lo conveniente, lo adecuado, y por tanto lo decoi-oso, 
era. que cua.ndo velase la. República invadida por poderoso 
ejército extranjero; privada de sus rentas aduana.les; nece• 
sita.da de atender á la lucha, invirtiendo en cada zona mili· 
tar los esca.sos recursos locales de que pudiera. disponer; 
y cuando su Gobierno legitimo había sido arrojado por la. 
Iilva.sión y la Infidencia hasta una pobre villa, situada. en 
un confin del territorio nacional, donde se hallaba despro· 
visto de toda clase de ingresos pecuniarios; lo decoroso en 
aquellas a.ngustiosas circunstancia.s de la. República; era 
que su Representante viviese modestamente, con decencia, 
pero no con lujo; no humildemente-como indica la Nota,
pero tampoco con más a.para.to y ostentación que muchos d/e 
los Representantes de las monarquías europeas. No, no ha.· 
briase comentado de manera desfavorable para. nuestra. 
causa que el Ministro de Méjico, en aquellos terribles d!as 
de prueba y sufrimiento, redujera su aparatoso tren de vi· 
da, Por lo contrario, lo que podría ser objeto de comenta· 
ríos desfavorables, no para nuestra causa. sino pa.ra el selior 

1 Es eviderite que el Sr. Romero, al hablar de decoro, no pensó 
decir que había. vivido más pundonorosamente que los indicados re-, 
presentantes de las naciones europeas, sino que había vivido gastan
do más que ellos. 
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Romero, era. la excepción que presenta.be. al vivir cómo
da, holgada, lujosamente, cuando todos los patriotas meji
canos, milite.res ó -oiviles, sufrlan grandes y positivas pri
vaciones, 

Es cierto, que en la vida social se e.tiende sobremanera á 
las apariencias; pero es nn dislate muy grande creer que el 
mundo iba á juzgar de nuestros elementos de J.ucha y de 
nuestras probabilidades de triunfo; por lo caro de la casa 
que habita.re. núestro Ministro, por la elegancia de su ,ca
rruaje ó por lo numeroso de sus lacayos. Ni los esta.distas 
norteamericanos, ni los diplomáticos europeos, ni los ban· 
q01fros de Washington ó Nueva York, ni siquiera el vulgo 
de esas ciudades, informado á diario de las operaciones de la 
guerra y sabedor de ·que nuestras grandes ciudades ynues· 
tros principales puertos hallábanse en poder del usurpador 
que detentaba las rentas nacionales; ni siquiera ese vulgo 
creerla, dejándose llevar por solla.das apariencias, que nues· 
tro Erario estaba pletórico, ni que arrojarlamos á los fran· 
cesesáfuerzadedinero, No,niaun aceptando que en el mun
do sólo se juzgue por las apariencias, ni aún asi tendrla razón 
el seflor Romero ique el bienestar efectivo de la Legación 
no era en manera alguna-dado el conocimiento de nuestra 
situación interior-signo aparente de bienestar nacional! 

Según s.: ve por la cuenta. de distribución de los·$49,920 
recibidos de Leese que, á más de los $24,160 que importaron 
los sueldos pagados al personal de la Legación, aplicó el·Sr. 
Romero$185.20 cs. al pago del saldo á su favor proviniente 
de la cuenta de gastos extraordinarios del segundo semes
tre de 1865, reducido á dicha cantidad por el abono de tres 
mil peS'os recibidos en Febrero de 1866, y se ve que aplicó 
ta.mbién $ 1,184.70 cs. al pago de los gastos de oficio y ex
traordinarios, igualmente suplidos por él. De modo, _que de 
la cantidad entregada por Leese-único ingreso percibido, 
en aquel entonces, por el Erario F~deral-recibió la Lega· 
ción \$25,529.90 cs. De los cuales tocaron al Sr. Romero, 
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$19,289.90 cs. En cambio, el Presidente de la República 
no recibió-como abono á sus sueldos atrasados-sino 
le. pequefie. suma de $4,000, que fueron ootrege.dos á su fa· 
milia, residente entonces, como se sabe, ~n los Estados Uni· 
dos, ·Y el Ministerio de Hacienda recibió tan solo, pe.rae.ten· 
der á los gastos de la Administración, la bien corta sume. 
de $10,000, remitida de Washington á Paso del Norte en 
die• certificados de á mil pesos ce.da uno.' 

Aun siendo tan pequena la cantidad qne se ·entr~aba. á 
la familia del Presidente-dada la cuantía de sn sueldo y lo 
grande del atraso en percibirlo-rehnsábase éste á reci· 
birla., en atención á que sus Ministros no podrian disponer 
de una. suma proporcional á la indicada. Véase, en com· 
probación de lo dicho, la Nota siguiente: 

<NÚM. 325,-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 

GOBERNACIÓN. 

<DEPARTAMENTO DE RELACIONES. -SECCIÓN DE AMÉ· 

RICA. 

<Chihuahua, Julio 21 de 1866. 

• Abono á los -B,teldos del ciudadano Pi·ellidente. 

<En la Nota núm, 342, de 5 de Mayo último, me comuni· 
c6 Ud. qne habla remitido al C. Pedro Santacilia una libran· 
za por valor de cuatro mil pe¡¡os ($4,000) en papel, que habla 
Ud. creido conveniente entregará la familia del C. Presi
dente de la República, por cuenta de sus sueldos. 

<Con dicha nota me envió Ud. copias de la comunicación 
que sobre esto dirigió Ud. al C. Santacilia, y de su res· 
puesta, en la cual manifestó á Ud. que conservarla la. can-

2 Todas estas cantidades están considerada.& en papel. 
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tidad á disposición de la sellora esposa del .C. Presidente, á 
reserva de escribir al mismo, para que dijese si aprobaba 
que se recibiera. 

•Cuando recihí la nota de Ud., y al dar cuenta de ella al 
C. Presidente, me dijo contestara á Ud. que su lamilia no 
rec!l>iera la expresada cantidad; pero estando presentes e(a. 
Min~tro de Hacienda y yo, y considerando que lo disponía 
así por motivos de delicadeoa, cuando realmente su familia 
podía tener necesidad de alg_unos recursos, porque /lace.bas· 
tante tiempo que el a. "Presidente no ha recil>ido ninguna canti· 
dad por cuenta de sus sueldos y porque debe haberle ocasio.
nado gastos crecidos la traslación y permanencia de su fa· 
milia en el extranjero, le manifestamos las divei·sas razones 
p01· qué no debia impedir que su familia ,·ec!biera eBa cantidad, 
y consintió en-que se contestase á Ud. aprobando que hu· 
biese mandado entregársela. 

,;Ahora env·lo copias de la nota de Ud. y de sus anexos al 
Ministerio de Hacienda, para los fines consiguientes. 

•Protesto á Ud. mi muy atenta consideración. 

Lerdo de Teiada. 

•Al C. Matías Romero, Enviado Extraordinario y Minis.· 
tro Plenipotenciario de la República Mexicana en los Esta· 
dos Unidos de América.> 

Conforme lo esperaba el Sr, Romero, en el transcurso de 
ese mismo allo de 1866, fuéronle.entregadas por SeHgman 
hermanos, á cuenta del depósito efectuado en la casa de 
Armijo, cuatro nuevas partidas, en la forma siguiente: 

En 9 de Julio ........................ $ 488 15 
En 24 de Julio............ 500 00 
En 24 de Octubre.. . . . 700 00 
En 5 de Diciembre. 442 12 

En total. . . ...... $ 2,130 27 
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Esta suma fué aplicada á gastos de la Legación y, como 
la anterior de $3,000, recibida de Seligman hermanos, en 
papel y sin que se mencionara tampoco el tipo del prémfo. 
As! lo expresan estas palabras del Sr. Romero, puestas á 
continuación de las que avisaban el recibo de las citadas 
partidas·: "Hasta ahora ignoro á qué precio se han conse
guido las sumas precedentes en papel; por lo mismo no pu.e· 
do saber cuál es el rema11.ente de Ía cantidad en pesos depo
sitada en Alburquerq ue,"' Habla pasado más de un afio il.es
de que el activísimo Sr. Romero habla re!Jibido la primera 
partida, procedente del mencionado depósito, y aun no ha
bla logrado que se le dijera á qué precio hablan sido vendi
dos los pesos de plata, cosa que tenia derecho de exigir pe
rentoriamente. 

Por último, el 4 de Mayo de 67 fué pagada.la primera de 
las dos libranzas entregadas por Leese,y de esa suma tomó 
el Sr. Romero diecisiete mil setenta y cinco pesos oro, que 
aplicó de la manera siguiente: 
Por un afio de su sueldo, como Enviado Ex

traordinario y Ministro Plenipotenciario, 
desde el 2 de Junio de 66 al 2 de .Junio de 67 ... $ 12,000 00 

Por un afio de sueldo del Secretario de ia Le-
gación, de23deMayode66al23deMayo de 67 3,000 00 

Para cubrir su pagaré de 11 de Diciembre de 
96, á la orden del Sr. Macln y por cuenta de 
sus sueldos, como oficial de la Legación, has-
ta el 2S de Noviembre de 66 • 700 00 

Al frente $ 15,700 00 
1 Nota núm. 886, de 28 de Diciembre de 1866, 
2 Este pagaré, negociad() por el Sr. Ma.cín para irá reunirse con· 

el Supremo Gobierno, así como otros de los extendidos por el se
ílor Romero, er·a. condicional y á plazo indefinido; pues no debía ser 
g.8'!,tªªº' sino cuando nuestro Ministro en Washington recibiera del. 

rido iSr~ºJ:í~~sÁ~e;!~eª:i°;r~1 ~!~r~8 n~~~?: ~~~o~~~:le~6~o~~t 
~~:li:t~bí!ª~!=~~!a~,~~~lg/e~~o~fa;:~~~~' ;~1!~aMc~l~ 
seguro se veía. ya entonces el triunfo de nuestra cansa nacional. 
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Del frente $ 15,700 00 
Por cinco meses vencidos· de sneldo del Oficial 

interino de la Legación, del 18 de Diciembre 
de 66 hasta el dfa 17 de Mayo d!é! 67 

Por seis meses de sueldo adelantado al men-
cionado Oficial interino, del 18 de Mayo a.l 18 
de Noviembre de 67 ..... . 

625 00 

750 00 

Total. ........... $ 17,075 00-

Oon motivo de esta aplicación de q_na gran .parte del im, 
p~rte.de la. pagada libranza de Leese, dec!a el Sr. Romero: 

•No sin mortificación tengo que comunicará Ud. que des
pués de una madura deliberación, me he decidido á abonar 
nn afio de sueldo á los empleados de esta Legación. Las ra· 
zones que me han determinad.o á dar este paso son, á mi 
juicio, de tal peso, que no dudo merecerán la completa. apro· 
bación del Supremo Gobiérno. 

•Comenzando por mi, debo manifestar que mi sueldo ha 
sido pagado hasta. el dfa 19 de Junio de 1866: que por lo 
mismo he vivido un afio más sin él, !o que me ha ocasionado 

deudas que mi decoro y el honor de la República. me obligan 
á satisfacer antes de retirarme de aquf: que además he he
cho varios suplementos por cuenta del Supremo Gobierno, 
que en su conjunto pueden ascender á cinco mil pesos, se· 

. gún aparece de las cuentas que tengo remitidas y de otras 
que enviaré de_ntro de poco: que todavfa tendré que per· 
manecer en esta ciudad por dos meses ó tal vez más, y que 
durante ese tiempo no me será posible reducir en nada 
mis gastos, que probablemente el Supremo Gobierno nó 
podrfa remitirme nada para mi viaje ·de regreso á la Repú
blica, que será costoso por tener que hacerlo con familia y 
que no debo carecer de los fondos necesarios para verifi
carlo, Todo esto me hace creer que no ppdria yo percibir 
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menos de un ano de sueldos que tengo ya vencidos, pues 
cualquier cantidad menor no me alcanzaria para los varios ob· 
jetos d .que debo atender. 

<El Secretarió de la Legación tendrá que quedarse den
tro de poco de encargado de negocios, y como tambiin tiene 
ya vencido un afio de sueldo, y no es probable que el Supremo 
Gobierno le pueda enviar fondos, convienedejarlocon !onece· 
sario para que pueda permanecer en este pais por un ano mds; 
poco más ó ménos.• ' 

Entre los fundamentos expuestos por Don Matias Rome
ro, para pagarse catorce meses de sueldo en Mayo de 66, 
hallábase el de la necesidad de proveérse de fondos para 
poder vivir un ano, que transcurriría entre aquella fecha y 
la del vencimiento de la primera libranza Leese; y por igual 
motivo pagó también á su Secretario, en aquella ocasión, 
catorce meses,, de sueldo. Asi es que ni el uno ni el otro se 
vieron en la preeisión de contraer deudas por una falta de 
pago, de antemano prevista y de antemano contrarestada.' 
Tan era esto asi que en Mayo de 66, y refiriéndose al seflor 
Mariscal, no alegó Don Mat!as, para pagarle el ano cum
plido, la necesidad de cubrir deudas, sino tan sólo la de 
proporcionarle fondos bastantes para que pudiese vivir uµ 
ano más <:in Washington, sin recibir en ese tiempo nuevos 
recu:rsos. Este motivo era del todo justificado; pero como no 
podla el Sr. Romero alegarlo para si-puesto que, bien 
que se aceptase su renuncia ó bien que se le concediera 
licencia, pensaba regresará Mejico-dió exageradas. pro· 
porciones á los adeudos que tenia y á los gastos del viaje 
que proyectaba. Al decir en su Nota del 17 de Mayo, que 
una cantidad menor de doce mil pesos-ese era el importe 
de un ano de sus sueldos-:- no le alcanzaría para los va· 
rios objetos á que debla atender, - los del viaje y adeu· 

1 Nota núm. 201, de Mayo 17 de 1867. 
2 Por .esó, habíase provisto de fondos el señor Romero y por eso 

eran condicionales y á plazo indefinido. 
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del primero de ese mismo mes, al fundar su renuncia en 
su errónea previsión de que no seria pagada la libranza 
Leese, habla dicho estas terminanMsiwas palabras: "En 
uno ó en otro caso-el de la renuncia ó el de la licencia
_se~ia indispensable que se me envíen ALGUNOS FONDOSpa· 

-. ra cubi'ir los compromisos que tengo y para erogar los gastos de 
mi via/e." La contradicción no puede ser más palpable, ni 
más significativa. El primero de Mayo, cuando el Sr. Rome
ro no pensaba sino en sus necesidades reales, decía que le 
serian indispensables, para cubrir sus compromisos y er.o
gar sus gastos de viaje, algunos fondos; y diecisiete días 
después, cuando pensaba en motivar el pago de un afio de 
sus-sueldos, entonces dijo, que no podía cubrir esos mis
mos compromisos y erogar esos mismos gastos de viaje, 
con nada menos de dooe mil pesos. 

Supóngase, á pesar de tan· flagrante contradicción, que 
reaJmente el Sr. Romero necesitaba percibir todo el impor
te de sus sueldos atrasados, para atender á futuras ero· 
gaciones; y, ni así, se logrará convertir en extremada.su 
penuria, ni en angustiosa su situación. Precisamente, el 
hecho de que el Sr. Romero recibiera una cantidad sufi
ciente, según lo aseguró él mismo, para cubrir adeudos, 
cuyo pago no se ,le exigía, y para hacer gastos, cuya oca
sión aun no se presentaba, es la mejor prueba de que en 
este tercer y último periodo que examinamos, no llegó á 
carecer de recursos, ni llegó á verse en situación siquiera 
dificil. 

En cuanto al Sr. Mariscal, tan no se vió en este último 
periodo en situación, no _ya angustiosa, pero ni siquiera di
ficil, que cuando el ·sr. Romero solicitaba para si la remi
sión de algunos fondos, en vez de solicitarlos también para 
sus subordinados, decía, por lo contrario, lo siguiente: "El 
Secretario de la Legación que no tiene que erogar los gas
tos que yo, podrá quedarse en este país, según me ha mani· 
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/estado, el tiempo necesario para que el 8upremo Gobierno 
le mande los fondos que necesite, y disponga, respecto de 
la.Legación, lo que creyere conveniente." 1 

Como háse visto ya, en este tercero y último período de la 
permanencia en Washington del personal de la Legación, du· 
rante las criticas circunstancias creadas ál Erario Federal 
por la Intervención extranjera y el llalll6do Imperio, perlo· 
do que comprende doce meses y trece días, -del 4 de Ma
yo de 66 al 17 de Mayo de 67-Don Matias Romero y Don 
Ignacio Mariscal r~ibieron el sueldo de veintiséis men· 
sualidades: importantes para el segundo seis mil quinien· 
tos pesos y para el primero veintiséis mil. La simple enun· 
ciación de estlts cifras es suficiente para dar la seguridad 
de que, durante el periodo mencionado,"no pudieron sufrir 
la menor penuria, ni el Sr. Romero, ni el Sr. Mariscal. 

Cuando, á 17 de Mayo de 67, quedaron pagados ad inte· 
grum los sueldos del Secretario de la Legación hasta el 28 
del propio mes y los del Ministro hasta el primero del si· 
guiente Junio, ya había caído Querétaro y terminádose 
con la captura de Maximiliano, el efímero y usurpador im
perio impuesto por las armas invasoras, sostenido p'or ellas, 
y e<,ndenado, irremisiblemente, por !a'falta de su apoyo, á 
completo y rápido vencimiento. En consecuencia, había que· 
dado terminado también el período de prueba, para toaÓs 
los fieles servidores de la causa Nacional. Por eso he ce· 
rrado en la fecha mencionada el examen de orden pecunia· 
rio, referente al personal de Nuestra Legación.' 

1 Nota núfn. 178, del 19 de Mayo de 1867. 
2 Si, atendiendo á que las dificultades pecuniarias creadas por la 

Intervención y el Imperio, subsistieron. todavía por algunos meses, 
se extiende este período hasta. fines de año, entonces se verá que al 
Sr. Mariscal, Encargado de Negocios desde el 5 de Octubre de 1867, 
le fueron remitidos dos mil pesos en Octubre 28 y mil en Noviembre 

:J. ~!~d~!fd!f!~u=~~~~i~m~~t!c~~a~bi;,e;;~t~':! :it:~e~~ª:h!~ 
no sabía qué emolumentos seff.ala.ríale el Gobierno en su nuevo em-

r!!ld~8 d!í~r~:d~:;: :fºseii:· ~:b~s~~~::á~' ;~!mciu~~~!:s~ 
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Tal examen, hecho gon escrupulosa minuciosidad, ha.de
mostrado, hasta la evidencia, cuán excepcionalmente favo
rable fué la condición pecuniaria de los Sres. Romero y 
Marisca!, si se la compara con la de los demás funcionarios 
y empleados civiles ó militares, y muy principalmente, si 
se la compara con la del Presidente, sus Ministros y el pe
quefio grupo de empleados que los acompafió hasta Paso 
del Norte. 

El Supremo Gobierno atendió, ante todo, al sostenimien
to de los defensores armados de nuestra segunda indepen
dencia. Todos los Comandantes en ·Jefe de Cuerpos de 
Ejército recibieron, como ya dije, facultades amplísimas 
para recaudar impuestos é invertir sus productos; y dicho 
sea;'.en honor de los esforzados combatientes, ninguno de 
ellos, simple so.ldado, oficial ó caudillo, ninguno de ellos 
tenía cubiertas todas sus pagas, al terminar el Imperio con 
la caída de Maximiliano, 

La preferente atención, de orden pecuniario, dada por el 
Supremo Gobierno al sostenimiento de la lucha contra los 

por días habría una pequeilisima diferencia-sería de $11125, lo 
que deja, a.pli~a.bles á su sueldo de Encargado de Negocios, $1,875. 
Esta. cantidad, suponiendo que ese sueldo fuera doble del de Secre
t&l!io, es deeir, de $500 mensuales, es superior á la. que importa
rían tres meses de dicho sueldo, que no vendrían á cumplirse, sino 
hasta los primeros días de Enei:o ·ae 68. 

á :: ;~:~ú~?m,iá:tí~t:15r3~~«:!i:¿í!1~u:1~ªu q~:mago~tt!~ 
no por cuenta de suplementos la cantidad d8 a 3,082. ,f cs. Esta. ca.n-

::ñ1c\~~tr:u~~1:~,:~!!jf:&$T,500 :~;f:t:~ c~~tfcf:d :a1~1!~6~ 
á un tipo de cambio más bajo que el, logrado por el Seff.or Ro
mero ál efectuar sus suministros en )¡)&pel, no en oro. A más, por 
cuenta de sueldos, debíasele los corridos del 2 de Junio al cita.do 
5 de Octubre, es deeir, 84,000 en números redondos. A cuenta de 
esta suma, recibió-según consta en su ya citada Nota núm. 49f3.,
la. de 11,500. Aparentemente, resulta. que en Diciembre de 67 se de
bían al Sr. Romero $2,500; pero, si se a.tiende á que dicho seflor 
debía los $7,500 que recibió para ''establecimiento de casa," gasto 

f:i:ai~~Ía. áf~a.~d~~d~11;8!0 r:~dói~~l ªir~ri:i~~r°a.lr~i ~1 
Gobierno-lo 2-ue no consta en las Notas del Ministerio de Rela.eio-
:s~~tr°atoJ! J~~R';;!_~n 8~~ !ªsi~1ti~n:.tonces, la diferencia 



224 

invasores, no se limitó á. privarse, e'! favor de los caudillos 
militares, de la percepción de impuestos en la mayor parte 
del país, sino que dedicó á tan sagrado objeto la mayor par
te de 16s que directamente recaudaba. Así, cuando ya esta
ban reducidas sus rentas á las proporcionadas por el abne
gado Estado de Chihuahua, en vez de retener fondos sufi
cientes para el pago de la lista civil, si, como ya se preveía, 
llegasen á faltarte toda clase de recursos al ser arr.ojado 
hasta Paso del Norte; en vez, repito, de proveerse de fondíls 
para aquella probable eventualidad, los destinó á la organi
mción de la expedición ~nviada á las órdenes del en·tonces 
Ministro de la Guerrw, para recuperar á Matamoros. Así, 
también, fueron empleados en armas, municiones,etc, casi 
todos los bonos, que lograron ser· colocados á cambio de 
esos articulos de guerra. Y del producto de los muy pocos 
que fueron vendidos en dinero, no tomó el Supremo Gobierno 
un solo centavo; sino que fué empleado en gastos inherentes 
á la misma emisión ó en cubrir adeudos contraídos por va
rios militares mejicanos, durante su estancia en los Esta
dos Unidos, 

En el orden· civil, la preferencia con que fueron atendi· 
dos los miembros de la Legación, debióse á la circunstancia 
de residir éstos en el extranjero, donde la miseria habría.les 
sido más espantosa y donde el decoro nacional exigía que 
se les pusiera á cubierto de ella; pero estas consideracio
nes, si explican la mencionada preferencia, no disminuyen/ 
en un solo ápice, el hecho real de que mientras al Presi
dente y sus Ministros debiáseles una gran parte de sus res
pectivos emolumentos, por lo contrario, el personal de la 
Legación habla recibido todos los suyos; y el de que, mien
tras el Presidente y sus Ministros hablan tenido, durante 
su doble residencia e11 Paso del Norte, terribles días de ex
tremada·penuria, privados de casi todas las comodidades á 
que hallábanse acostumbrados de luengos anos atrás, por 
lo contrario, durante todo el tiempo de su estancia e11 los 



Esta.dos Unidos, el Sr. Mariscal vivió eón más confort 6, 
cuando menos, con las mismas comodidades á que se ha.Ha
ba. acostúmbra.do; y el Sr. Romero, con un lujo, 1 como ja
m'ás lo 'habla gasta.do en toda. su viila. 

Sólo sorprendiendo-la bueua fe·del Sr, del Castillo-á mer
ced de una inmerecida reputación de verldico·-puede haber 
conseguido su interesado informante, hacerle repetir, con 
inconsciente iugenuidad, las fálslsimas afirmaciones de que 
los Sres. Romero y Mariscal cumplieron su misión lsuf1'ien· 
do una müieria desespe,·ada y pa8ando, á causa de ella, dü,s te
rribles y angr,stiosos, ÉN UN ENORME SACRIFICIO! 

Un poco antes de que el Sr. Castillo repitiera las susodi· 
chas fa.lslsimas afirmaciones, precisamente en el libro refu· 
ta.do por él, babia dicho Don Francisco Bulnes que el Pre
siden~ Juárez, al volver triunfante á la capital de la Repú· 
blica, hablase hecho pagar sus alcances, logrando igual 
beneficio sus .Ministros y·algunos de sus favoritos. No fue
Ton los alcances, asl en general, sino lós del periodo refe
rente á la Intervención y al Imperio, los que dispuso el' 
Presidente que se pagaran, al reducidlsimo número, no de 
favoritos, sino de patriotas inmac_ulado_s, llegados hasta Pa· 
so del Norte en servicio de la causa nacional. Esta. disposi· 
ción, de plena justicia-que alcanzaba naturalmente al.pri· 
mero de los servidores de la Nación, al Supremo Magistrado 
-no hacia sino igualar en la legitima percepción de los 
sueldos vencidos, ya que no en la oportunidad de su pago, 
al pequeno grupo de inmaculados, con el personal de nues
f.ra Legación en Washington. ' 

lo \~a°tid~~~bi:~:~~i;~~a.Le~ s~: ~~~r~:ría para-un millonario, 
2 En la. imposibilidad de cubrir ·también, por su enorme cuantía.l. 

los a.lca.nces de los milita.res que habían lucha.do constantemente, 
contra. la Invasión y el Imperio, dióseles· á todos ellos, y mlly espe
cialmente á los jefes principales, certificados preferentes de la Deu
da. interior, á más de cantidades en efectivo proporciona.les, á sus' 
grados y servicios. Todos ellos habían sido premiados, a.demás, 
con uno 6 varios ascensos; a.sí es que, al terminar la. guerra, su con.
dición pecuniaria. era muy superior á la que antes tenían, y el nota.-

~}0;r~!d!1:tl; ~~~ ~~~~~:r:~~!;~!;;b~nf!jfa.ft!ª <l°ei pª!:~n:~ta~ 
-de sus sueldos vencidos. · 
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En e.e.e mismo indicado pasaje, agrega el Sr. Bulnes: "tan 
sólo )a liquidación de Juárez importó una foi·t,ina." Conve
nido. ~lientras más grande sea esa fortuna, más grande 
será también la cantidad dejad,ade percibir, durante su glo
riosa peregrinación, por aquel patriota Presidente! 

Muy cuerdamente ha obrado el Sr. Bulnes al declinar 
mi invitación para que discutiéramos el punto relativo á las 
penurias, penalidades y peligros que· ahora ~engo exami
nando; muy cuerdo ha sido de su parte abandonar la liza y 
no encapricharse en sostener una tesis absurda; tan ab
surda, que sólo puede haber sido lanzada á la publicidad, 
gomo una burla á los lectores y fiándose eu la gene,;al igno
rancia de nuestra Historia; tan absurda, que en lo tocante 
á los peligros corridos por el Presidente Juárez, los niega. 
en absoluto, permitiéndose decir, contra toda verdad, estas 
palabras: <en su peregrinación no tuvo más que molestias y 
entre ellas se puede contar el contratiempo de Monterrey.•' 

Voy á resenar los peligros de referehcia, no para hacer 
alarde de fácil victoria en la refutación de una tesis aban
donada por su mismo autor, sino para establecer el debido 
parangón, bajo e~te orden de ideas, entre los triunviros de 
Paso del Norte y los miembros de nuestra Legación ·én 
Washington. 

No correspondía, ni á los unos ni á los otros, exponer su 
vida sobre los campos de batalla: eso toca únicamente á los 
militares, quienes reciben sus sueldos aun en tiempo de 
paz para que tengan la obligación de batirse en tiempo de 
guerra- Asi es que, si no hubieran corrido el menor peligro 
l~s mencionados triunviros, tampoco podria hacérseles por 
ello el más leve reproche. De igual manera, no puede re-

(!) "El Verdadero Juárez,~ pág. 823. 
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proch;.rse al personal de la Legación que no haya estado 
expuesto á peligro alguno; pero; ya que se pretende consi· 
derar á los Sres. Mariscal y Romero como más merecedo· 
res de la gratitud nacional que el mismo Presidente y sus 
Mh1istros, débese hacer ver la enorme diferencia existente 
bajo este aspecto, como bajo los demás, entre los miem· 
bros del Gobierno y los de la Legación. 

Aunque era deber del Presidente de la República evitar 
peligros innecesarios, sin embargo, cuantas veces puSié
ronle las circunstancias en peligro, en vez de apresurarse 
á evadirlo, supo afrentarlo con estóica resolución, para no 
desmoralizar 6, más bien dicho, para sostener con su ejem• 
plo la moral de los militares, tan propensos de suyo al con· 
tagio epidémico del pánico. 

La rebeldia. solapada del Gral. Vidaurri, Gobernador del 
Estado de Nuevo León y Coahuila, obligó al Gobierno á di
rigirse á principios de Febrero de 64, del Saltillo á Monte
rrey, para hacer respetar sus disposiciones, desacatadas 
por el suaodicho funcionario. 

En Santa Catarina, á cuatro leguas de la capital nuevoleo
nesa; hallóse detenida á la .división de Guanajuato, fuerza 
leal destinada á servir de resguardo al Supremo Gobierno. 
Bajo el f~til pretexto de la dificultad de alojará las tropas de 
·Guanajuato, translucia.se la creciente hostilidad de Vidau
rri. Poco después, sablase que éste se babia apoderado 
atentatoriamente de la artillerla, adelantada confiadamente 
á Monterrey por el Gral. Doblado, para que hiciera la sal
va de honor á la entrada del Presidente. 

"La manana del 11-dice mi Padre·en sus <Revistas•-se 
empleó en averiguar con toda exactitud, los hechos cícurri· 
dos el dla anterior, después de lo cual, se discutió en junta 
de Ministros lo que c,mvendria hacer. Aunque la falta co
metida era ya de por si demasiado grave y significativa, 
podla prestarse sin embargo, á algún estudiado subterfu· 
gio. Era, pues, necesario poner en evidencia que se trataba 
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de una sublevación en toda fo,;má, encaminada. á descono
cer.la autoridad del Gobierno. Resolvióse, por tal motivo, 
seguir para Monterrey con la fuerza, á fin de que estre
chado Vidaurri á recibir al Gobierno dignamente, ó á mos
trársele abiertamente hostil, dejara consignada con sus 
hechos, en términos inequívocos, la verdad de la situación; 
Dada, en tal, virtud, la. orden correspondiente al general 
Aotillón, la división se puso en marcha á eso de la una de 
la tarde, y el Gobierno se dispuso á hacerlo algunas horas 
después. 

"Listo estaba ya para ejecutarlo, cuando llegó el general 
Doblado, qne venia de Monterrey á manifestar la aétitud, 
marcadameute hostil, en que se encontraba el Gobernador 
del Estado. El Sr. Doblado babia mandado detener la fuer
za en el molino de Jesús Mar.fa, situado como á legua y me
dia de· Monterrey, mientras el Gobierno resolvía definiti
vamente lo que hu hiera de hacersé. Mani!estáronsele en· 
tonces las razones de la determinación adoptada, y conven
cido de su necesidad, se prestó desde luego á eje(lutarla, 
á cuyo efecto se mandó que la tropa siguiera su marcha, 
poniéndose á la vez en camino en su seguimiento el Gobier
no y el General Doblado." 1 

Dada la hostil actitud de Vidaurri, es inconcuso que ba
bia peligro, y grande, en penetrará Monterrey; pues aun
que. el Gobierno contaba con la lealtad de la División de 
Guanajuato, ésto no excluía la·probabilidad de un conflicto 
armado, en condiciones desfavorables por la pérdida de la 
artilleria y por el gran prestigio que hasta entonces dis
frutaba en aquella ciudad su, aun embozadamente, rebelde 
Gobernador. ' 

Ese peligro se prolongó por tres diaR, durante los cuales, 
Vidaurri, encastillado en la Ciud~dela, ni se atrevió á desen
mascarar por completo su ·rebeldía, a.tacando á las tropas 
leales, ni depuso su actitud hostil, devolviendo los cal!o-

(1) Tomo II, pág. 252. 
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nes da.que arteramente se había apoderado y presentándo
se en persona á dar a.1 Presidente la bienvenida, conforme 
correspondía á su deber de Gobernador y á su patriotismo 
de mejicano. 

Muy fácil hab.ríasido para el Gobierno evitar ese peligro, 
pues habriale bastado con retroceder al Sal tillo sin entrará 
Monterey; pero era preciso afr.ontarlo, para evidenciar la 
rebeldía de Vidaurri, y no dejarle emplear tranquilamente 
el poder y la influencia de su cargo oficial, en su ya proyec
tada y traidora defección. 

Cuando húbose patentizado tal·rebeldía; cuando Vidau
rri, envalentonado con la incorporación de la Brigada Hi
nojos~, aunque aparentando respetar al Presidente de la 
República, intimó á la División de Guanajuato que saliera 
de Monterrey, amenazando con batirla, .si no lo realizaba 
en término perentorio; cuando li'ª carecía de objeto s.eguir 
afrontando el mencionado peligro; entonces, el Gobierno 
regresó al Sal tillo, donde decretó la separación de Coahuila 
y Nuevo León y, declarando en estado de Sitio á ambas en
tidades federativas, las puso bajo el mando de patrio.tas re
conocidos. 

Asl, mediante el peligro afrontado eón tanta serenidad,. 
pudo evitarse la vergüenza y la importancia que habría te
nido la traición de Vidaurri, si la hubiere efectuado con la 
im·estidura de Gobernador y en aparénte representación 
del Estado de Coahuila y N nevo León. ' 

Algunos meses más tarde, cuando á causa del avance del 
General Castagny se dirigía el Gobierno de Monterrey há
cia Monclova, tuvo q ne afrontar un nuevo peligro, dado á 
conocer por mi Padre en las siguientes líneas: 

<En la hacienda de Anhelo se resolvió abandonar el cami
no de Monclova, que se había seguido hasta allí, para to-
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mar el lateral de Parras, pues sin embargo deque por este 
habla q,te hacer u na p,·olongada marcha de flanco, á corta dis
tancia del Saltillo, ni venia el enemigo atrás, ni se carec!a de 
fuerza con que resistirle, en caso de que emprendiera al
gún movimiento rápido: y la nueva ruta tenia sobre la ante
rior las ventajas de salir á- puntos de más recursos, y de 
facilitar la reunión de las tropas mandadas por el general 
Patoni. Una vez adoptada la combinación (Jite o/rema mayor 
utilidad, se dispuso que también el gobierno se adelantase 
con una escolta, cubriendo la retaguardia todo el resto de·) 
ejército, á las órdenes del general González Ortega. 

<El peligro que se habla previst-0 no tardó en realizarse. 
Una fuerza francesa llegó á poca distancia de nuestros sol
dados los cuales se previnieron para una función de guerra 
que parecía inevitable, porque como no era un ahuida la re
tirada que ejecutaban, y como no se queria dejar abando
nados los trenes ni la artilleria, las jornadas que ·se hacian 
eran de cuatro ó seis leguas, permaneciendo constantemen
te á la vista del enemigo. Sea que éste no tuviera órdenes 
de atacar, que no se considerase en el número suficiente 
para efectuarlo; 6 que obrase por cualquier otro motivo, lo 
-cierto del caso es que no llegó á haber acción alguna. Los 
franceses no pasaron de Parras, donde sólo permanecieron 
algunas horas, retrocediendo luego de allí rumbo al Salti
llo.• 1 • 

Muy fácil habría sido para el Gobierno eludir este peli0 

gro, previsto de antemano y motivado por razones de indo· 
Je militar, bastándole para ello con seguir rumbo é, Mon
clova y, por consiguiente, alejándose de las tropas france
sas: pero resolvióse á afrontarlo, porque sobre su seguri-
dad personal hallábanse los intereses n¡i.cionales. 2 ,; 

A los anteriores casos, en que el peligro permaneció ]a

l Obra citada, tomo III, pág. 23. 
2 Este otro peligro ni siquiera ha sido menciona.do en las aludi

das biografías y refutaciones, exceptuando la muy rec:.iente del Sr. 
Vira.montes. 



231 

tente, hay que agregar los tjue paso á referir y en los cua
les el riesgo fué ya inminente y mortal, 

El 15· de Agosto de 64, día fijado para que el Gobierno sa-· 
liera de Monterey, los rilleros del traidor Quiroga comen· 
zaron á disparar de.sde las goteras de la población, sobre la 
corta fuerza reservada para escolta del Supremo Gobierno. 
El Coronel Guiccioni, que de orden superior había regresa· 
do ( Monterey ccin nn pequeflo batallón de doscientas plá· 
zas, indicó la conveniencia de adelantar la hora de ·la parti· 
da, fijada con anticipación para las tres de la tarde. La ne· 
éesidad-ya que el ejemplo bit de ser dado por los superio
res-de mostrar á las tropas como se desprecia. el peligro, 
por inesperado que llegue y por a'rtero que sea, obligó al 
Presidente á no apresurar, en un sólo minuto, la ya sabida 
hora de marcha. 

Era tan corta la. fuer,,a, disponible en Monterrey, que su 
· jefe-el bravo Guiccioni-no pudo desmembrarla, lanzando 
pelotones volantes que hicieran retroceder á las partidas 
quiroguistas que por varios puntos le hostilizaban, -sino 
que, reprimiendo su coraje, tuvo que mantenerse á la de· 
fensiva. 

Quiroga no se atrevió á atacar el Palacio, sino que se Ji. 
mitó á sostener el tiroteo comenzado desde el· amanecer; 
y cuando el carruaje que conduela al Presidente y á sus dos 
Ministro~ atravesó la plaza principal para. dirigirse á la ca· 
rretera üel Saltillo, 11ntonces, los rilleros de Quiroga dis· 
pararon una granizada de balas, muchas de las cuales sil
baron en torno del carruaje presidencial, llegando a.lgune.s 
de ellas á clarearlo en su parte superior. 

A este inminºente peligro de perde.r la vida es al que Don 
Francisco Bulnes, con notorio propósito de ocultar la ver· 
dad, ha llamado maliciosamente <el contratiempo de Monte· 
r1'ey.> 

Para seguir dando á las tropas el ejemplo de serenidad 
en el peligro, el Gobierno, en vez de alejarse rápidamente 
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por medio de ·una marcha nocturna, pernoctó en Santa Ca
tarina, á cuatro leguas de Monterrey. AUí, renovóse, á .la 
madrugada siguiente, el mismo peligro de la tarde ante
rior, pues Quiroga pretendió sorprenderá la escolta pre· 
sidencial, por m_edio de unalbazo;yaunquenoloconsiguió, 
ya que el valor y la vigilancia de Guiccioni salvaron de nue
vo al Presidente y sus Ministros, no.por eso dejaron a.que! 
d!a de verse otra vez expuestos á un peligro inminente y 
mortal.' 

En la hacienda de la Zarca, donde pernoctó el Gobierno 
tras penosa travesía por el desierto de l\Japim!, ocurrió una 
sublevadón de la escolta presidencial, sin carácter político 
de ningu_na especie y motivada tan sólo por el horror de los 
soldados á la muerte, causada, no por las balas enemigas, 
sino por el cansancio, por el hambre y por la sed! 

Aunque aquella sublevación soldadesca fué bien pronto 
reprimida por el valor y lealtad de sus jefes y oJkiales, y 
~unque aquellos miseros amotinados volvieron p;ontamen
te á l3 obed-iencia y al deber, á la voz de Negrete, de Meo, 
qui·y de.Yepes,.no por eso dejó de ser inminente y mor
tal el pe]igro corrido, aquella noche, por el Presidente y sus 
Ministros. 

Por último, cuando parecía que el ya próximo triunfo de 
nuestra causa habla de eliminar toda clase de riesgos al 
Presidente y sus Ministros, viéronse éstos envueltos por un 
doble peligro, creado por la audaz estr,ategia de l\liramóri. 

el a!e~ft :;~~~~~:;s8: :bi:~~i01~:~: ~~!i~óª:'~evr~:~~~~;k,~ 
incurre en el e1•ror de asentar, que fué el General Aureliario Rivera, 

~~lt~bi!:: :i~!,r~tits~ L:rd8o !V~i~~d~ ªha:rl:~ª a~:1iteª~e:~ 
cionarlo. Ni "en la carta· del Sr. Lerdo á. Don Matías Romero, en la 
que refiere aquellos acont.ecimientos, ni en la correspondiente "Re
vista." de mi Padre, ni en el Diario Oficial del Supremo Gobierno 
que se refirió á-dicha. "Revista" aparece siquiera el nombre del 

~:d~ªJeAS:it::ge~1:iir.;e:fiaª~:~t:r;~.~)rS~.ª~i~::n:; 
es la que narra con más precisi6;n los peligros corJ.·idos por Don Be-
n~to Juárez. ' 
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Aunque el General E~cobedo avisó oportunamente. qne 
Miramón se había desprendido de Lagos, y la posibilidad 
de que cayese sobre Zacatece.s; y e.unqne los Ministros, 
ofreciendo permanecer en.dicha ciudad para no desalentar 
á le.s tropas, se empefiaban en que.se pusiera á salvo el se
flor Juárez, pare. evitar-de.de. la. falte. de Vice-Presidente 
·-Je. irreparable ·acefa.Lia. que ocasionaran-su muerte ó cap
tura, resolvió el Presidente exponerse al mencionado doble 
peligro, pare. no dará los jefes militares motivo ó preteroto 
-fueron sus pe.labras-pare. que ache.ce.re.n al Gobierno' 
una. posible derrota .V la consiguiente pérdida de la ciudad. 

E~tos detalles, que oyera yo de labios de mi Padre; pue
den verse confirme.dos en una carta del mismo D. ·Benito 
Juárez, publicada. recientemente por el S.r. Pola, entre otros 
documentos de igual origen. 

"Aunque muchos eran de opinión-dice la carta-que el 
Gobierno debiera retirarse de la ciudad, y d pesar de las po· 
derosas y abundantes ra2ones que habla por parte de la politica 
pública para adoptar esta resolución ó curso de conducta, 
sin embargo, resolví, que 1 no era propio seguirla, y concluí 
por correr y participar la suerte de nuestrczs fuerzas. El entu
siasmo rayaba en frenes! y la recepción del pueblo me con
movió, y el pensamiento, la sola idl!a de que al retirarme 
de la ciudad pudie1'a desalentar d las tmpas y al pueblo, me 
acitbó de resolver en un propósito de no abandonar el pues
to, el punto que me corrP.spondia 'Y debla ocupar. En· una 
palabra, mi opinión era que si la ciudad cala en poder del 
enemigo, esta desgracia no fue,-a resultado de la ,·etirada del 
Gobte1·no, sino más bien la causa de ella.'' 2 

El episodio de Zacatecas, aunque callado por el Sr. Bal
nes-quien ni siquiera lo cita como un "contratiempo"
es, sin e·mbargo, bastante conocido. $ábese que )liramón 
llegó frente á la plaza el 26 de Enerot,or la tarde; que, én la 
noche de ese mismo dia, avanzó una columna hasta la falda 

l. En la. públicación hecha. por el Sr. Pola dice c1·ei, en lugar de 
que. La errata. es fácilmente perceptible. 

2. "Benito Juá.'rez."-"Miscelá~ea.." pág. 375. 
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de!' cerro de la Bufa; que, á las primeras luces de la ma!'la· 
na, lanzóla audazmente al asalto; que, en unos cuantos mi
nutos, se apoderó de aquella posición; y que, due!'lo de la 
Bufa, la ciudad y StJS ·hahit.antes, el Palacio y sus huéspe
des, quedaban indefensos ante la fuerza vencedora, sin que 
pudiera servirles de resguardo el resto de nuestra• tropas 
que, sin.haber entrado en combate, se haliaban ya inutili-
zadas para impedir la ocupación de la plaza. · 

El peligro corrido entonces por el Presidente y sus Mi
nistros fué inminentfsimo, pues colocado el Palacio á la fal
da de la Bufa, del lado de la ciudad, podfa ser tomado en 
breves instantes por las tropas que ocupaban ya la cima 
del cerro. 

Una providencial inadvertencia de Miramón dió lugar á 
que el Presidente y sus Ministros se le escaparan, positi· 
vamente, de entre las manos, El joven Genera.! babia. fiado 
el asalto de la Bufa á su Legión extranjera, compuesta de 
los desalmados contra-guerrilleros de Dupin y de Berthe
lin, tan indisciplinados como valientes. Mi.ramón graduó 
bien el arrojo de aquellos aventureros; pero no previó las 
consecuencias de su indisciplina. Los legionarios, arroján
dose como fieras sobre los parapetos que coronaban la Bu
fa, rlieron á Miramón el rápido triunfo que buscaba; pero 
su indisciplina frustró la captura del Presidente-muerto ó 
vivo-que era el objeto perseguido por el audaz campeón 
imperialista, Si, tomada la.Bufa, los asaltantes, reorgani 
zándose, hubieran marchado en columna sobre el PalaÓio; 
ni el Presidente ni los Ministros habrian tenido tiempo de 
salir de su recinto, ni la peque!'la fuerza destinada á servir
les de escolta habría podido rechazar ni contener álos ven
cedores de la Bufa. Pero los indisciplinados ex-contra
guerrilleros, lejos de reorganizarse en columna para atacar 
el Palacio, se desbandaron por la ciudad indefensa, al pro
picio incentivo del saqueo; dando asf fuerzo. y poder á la es
colta para que contuviese en las próximas boca-calles á los 
pelotones enemigos que se dirigfan al Palacio; y dando asi 
tiempo al Presidente·y sus compa!'leros para que deseen-
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dieran de sus habitaciones¡ montaran ácaballo, salieran del 
Palacio, y cruzando la boca-calle bajo el fuego de los men
cionados pelotones, al encontrar obstFuido el paso hácia la' 
carretera del Fresnillo, se dirigieran á la de Jerez, dondl} 
pusieron ya sus cabalgaduras al galope, 

Salvado este primer peligro, quedaba aún el de•que fue
sen alcanzados el Presidente y sus Ministros. 

Una equivo~ación, tam.bién providencial, salvóles de este 
nu~vo peligro. A la hora de la confusión origipada par la 
inést,erada rapidez de la toma de la Bufa, los fieles coche
ros, que al servicio del Presidente y sus !llinistros hablan 
llegado hasta Paso del Norte y que aquella madrugada •e 
hallaban en el convento de San Francisco, engañcharon 
apresuradamente los carruajes y, sabiendo que sus amos 
montarían á caballo, se lanzaron á todo correr por el camino 
del Fresnillo. ~ columna de polvo levantada por s.u rápida 
carrera denunció á Miramón el rumbo seguido por los ca
rruajes, y, enganado por la creencia de que el Presidente 
y sus Ministros caminaban en'ellos, envió su caballería en 
persecución de unos coches vacíos, mientras Juárez y sus 
acompanantes se alejaban por rumbo diverso sin ser per· 
seguidos. 

Cuando Miramón salió de su error, hizo retroceder su 
cabaÜeria y la lanzó por la carretera de Jerez, con la es
peranza aún de capturar al Presidente, era ya tarde. El 
bravo Coronel Corella, tras una marcha en torno de Zaca
tecas, había logrado interponerse entre el Supremo Ma
gistrado y sus perseguidores. Dos veces detuvo Corella 
la maréha de éstos, dos veces formó cuadro con el batallón 
de Durango· que mandaba, y dos veces contuvo victoriosa· 
mente á los dragones imperiales, que no osaron continuar 
·una persecusión tan bravamente contenida. 1 

1 El erudito Sr. D. Genaro García, en su refutación de "El Ver
dadero Juárez," después de copiar el parte de Miramón, en que.éste 
dijo que Juárez ~e había salvado por la li~ereza del carruaje, agre
ga á este respecto lo siguiente: "Algunos viejos Zacatecanos me han 
asegurado q.ue el Sr. Juárez escapó Á CABALLO, m&rced á la. ayuda 
eñc«z de van.os, veeiMB de Za ciudad, que le acompafiaron hasta Jerez, 
batiéndose con el enemigo ·para dar lugar al Sr. Juárez á que se ade--
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El inminente peligro de caer en manos de Miramó!l, co
rrido aquel día por el l?residente-:v sus Ministros, .no im
plicaba únicamente la pérdida de la libertad, durante un 
~em po má.s ó menos largo y en prisión má.s ó menos dura 
y estrecha, sino que implicaba la pérdida de la vida. As! Jo 
comprueba, la muy conocida comunicación -de Maximilia
no, en la que ordenaba á, Miramón, que si lograba apode
rarse de Don Benito Juárez, Don Sebastiá;,_ Lerdo, Don 
José· Maria Iglesias; Don Luis Garcla Ramlrez y del Gene
ral Don Miguel-Negrete, los hiciese juzgar y·condena,·. · Sólo 
el hombre-dije ya en otra ocasión-que habla adoptado 
por lema este contrasentido: "Jj]quidad en la Justicia"
como si en la Justicia cupiese la inequidad-sólo ese hom
bre podfa dar la orden de hacer ju•gary condenar. iEI juicio 
sobra cuando la condenación se ordena! 

Si al engallo sufrido por Mi ramón debióse que el peligro 
dela persecusión se retardara, no fué síno al comportamien-, 
to he1·óico del Coronel Diódoro Corella y de sus valientes 
soldados, al que debióse la completa extinción de aquel 
grande y postre,r peligro, y la consiguiente salvación del 
Presidente Juárez y de sus Ministros Lerdo é Iglesias.' 

lanta.ra.." Si el Sr. García Se hubiera tomado la. molestia de con
sultar mis "Rectificaciones" sobre este asunto, publica.das en un 
Remitido á "El Imparcia.l"-cllya fecha. consta en la.sotra.s Rectifi
caciones mías, incluidas por Don Gene.ro en su copiosa. Bibliogra
fía-no sólo habría sabido á ciencia cierta que el Presidente había 
salido á. caballo, sino hasta el nombre de éste, y algunos otros im-

p~~~t¡: Jo~~Iilcf~iWl:itt!~:~ºJ~~i:f~~~s ':i ~1-~:~::r~~í~:: 
Ja en SaD. Luis á 22 de Abril de 67, habría visto que los "viejos za· 
ca.teca.nos" trataron de engaftarlo como á. un chino; pues la Nota 
dice que la ton;i.a de Zaeatecas fué inesperada y repentina, lo que ha
ce imposible que aquellos vecinos se reunieran oportunamente para, 
pres.tar eficaz ayuda al Sr. Juá.rez, batiéndose con el enemigo. La 
carta del Presidente publicada por el Sr. Pola, y á la que acabo de 
aludir, habrá enseff.ado á S. S. lo que desde antes debió presumir: 
lo engaffoso del informe de los viQos zaeat.ecanos. 

l. No oabe en este estudio la relación detallada y minuciosa de 
la fácil toma de Za.ea.tecas por Miramón. A reserva de hacerla. en 
mejor oportunidad no quiero dejar pasar la presente sin mencionar 
un delicado rasgo de cortesía de aquel valiente General: En el saqueo 
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Como sí el Hado hu hiera querido reservar para los miem · 
bros civiles· del Supremo Gobierno la inminencia mqrtal de 
los peligros corridos y la gloria de afrontarlos con impávi
da serenidad, no los envió sobre el Presidente y sus Oonse· 
jeros de Estado, sino ciiando el, Ministro de la Guerra ha· 
llábase lejos del lugo.r de los acontecimientos, exceptuando 
únicamente el -del día de la Zarca,. Cuando en Monterrey apo 
der,óse Vidaurri de la artillería de Guanajuato y, en actitud 
ho'stil, enc~stillóse en Iá Ciudadela, el General Negrete ha· 
llábase en punto bien lejano. Cuando la sublevación de Qui
roga, tampoco se hallaba Negrete en Monterrey, pues ha· 
bfa salido muy de mafiana al frente de las tropas para ir á 
reforzará las que se encontraban en la Angostura. Y cuan
do la toma de Zacatecas por Mi ramón, también habla salido, 
desde la víspera y en-ca.milla, el General Mejia, á causa de , 
enfermedad y cumplimentando la orden terminante del 
Presidente. 

Referidos, aunque de manera sucinta, los peligros con-i.
dos por el ¡¡er!lonal <le! Gobierno, toca ahora ver cuales fue· 
ron los que ata!l.en al personal de la Legación. 

Desde luego, puede asegurarse que Ddn Matfas Romero 
no se vió expuesto á peligro alguno, de ninguna especie, 
durante todo el tiempo que permaneció en los Estados Uni· 
dos desempel'l.audo, primeramente, el puesto de Encargado 

subsecuente á la toma. de Zacatecas })e;rdi6 mi Padre su equipaje con 

'h:Ii ~:t~r:;:~~o~~=;~dso{~lj~f: ~=!~!l~~~·p~~~~~=~!fi s:,0~l: 
de unos días regresó mi Padre á Zacatecas, recibió por conducto de un 

d~~~~;\~!~ á ª1~:i!~1!E~;:a0ab~ªi::~!~r::~~f<g~::/!1i8Mi~~:i 
Miramón. Mi padre había sido condiscípulo y catedrático de Mira:.. 

R~drÍ:u~z CJ!:t\~,ª~:bi! ~~;:fb~~~d~º!i° s~:i i~:~~!~~/:~~fi~~ 
que los alumnos más aventajados en un a.il.o deseµipeil.a.ra.o en el si
guiente la cátedra de la materia cursa.da- en el anterior. Durante la 
i'legal presidencia. de MiraIIl.60 no medió relación alguna. entre él y 
mi Pa,4re; pero á la hora del triµnfo de Zacatecas, ha de haber re
cordado el jóven caudillo que había sido discípulo de mi Padre. :i~ º~!E~!~! ;~º~~1!~ª~rf!8d~t6a0J!;¡¿~:b~~~~::c~~ ~a8l:~:r;~1~ 
cortés á. lo valiente. 
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ele Negocios y más tarde e~ de Enviadr1 Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la República Me¡1cana. Pero 
esta categórica afirmación no puede hacerse extensiva á 
Don Ignacio Mariscal, á. quien es de justicia reconocerle 
que-como él mismo tuvo cuidado de bl!,Cerlo notar-arros· 
tró un probable peligro,. cuando fué á Raleigb, enviado por 
el Sr. Romero con una mi§ión reservada para el General 
Schofield. 

En el correspondiente Informe decla, al Sr, Romero, Don 
Ignacio Ma1·iscal: <Me dijeron en el hotel que era dudoso 
estuviese el camino en corriente desde alll-Ricbmond
por la destrucción del puente sobre el Apomattox. Ful, sin 
embargo, á las cinco de la maflana tiguiente á la estación, 
d·onde~easeguraron que al dia siguiente, á las nueve saldría 
un tren, por estar repuesto el puente para esa hora: Aun· 
que sabia yo que por Petersburg, desde luego no encontra
rla dificultad alguna, calculé que siempre tendrla que salir 
de a.JI! hasta el otro dla y por lo mismo resolvf quedarme 
en Richmond para· emprender el 3 del. corriente el camino 
para Danville. Ocurrl á la hora convenida á la estación, y 
me contaron que aun no se habla podido reponer el puente, 
pero que saldrla el tren con seguridad al otro ella. Temien· 
do nuevo chasco me fui á las tres de la tarde á Petersburg, 
de donde. pude salir á las siete y media de la mallana próxi· 
ma (4 del corriente), rumbo á Danville. En Burqueville me 
detuve cuatro lioras mientras salla nuevo tren, y llegué-"á 
Danville á las dos y media de la maflana del día 5. En el' 
próximo tren, que partió á las ocho, segul hasta Greens
bourg, donde fué. preciso detenerse algunas horas para to
mar el otro tren que iba á Raleigh, adonde por fin llegué'á 
las doce y media de la l).Ocbe. 

<Por no ser del caso omito referirá Ud. el maUsimo esta· 
tado de los oaminos en donde á veces no se logra más veloci
dad que la de cineo millas por h01·a, y los carros, las posadas, 
etc., están llenos de incomodidades; ABUNDANDO LOS PELI· 
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GROS y ACCIDENTES. Una correspondencia publicada en el 
Hemld de Nueva York, del 19 del coL"riente, da uña idea 
bastante exacta de los est.-agos que la guerra ha producido 
en ese y otros caminos del Sur.• 1 

Aunque la extremada lentitud con que se deslizaban los 
ferrocarriles, á que se referia el Sr. Mariscal, manifiesta 
la prudencia y cuidado puestos para evitar los accidentes 
ó para volverlos insignificantes; sin embargo, hay que re· 
conocer que el Sr. Mariscal se expuso á un peligro. iEI de 
un ~!"obable descarrilamiento! 

Réstanos tan sólo hacer el examen comparativo de las pe· 
nalidades sufridas respectivamente por los triunviros de 
Paso del Norte y los miembros de nuestra Legación en 
Washington. 

Negó rotundamente el Sr. Bulnes, en "El VerdaderoJuá
res," que este gran patricio hubiera sufrido penalidad al
guna, de ninguna especie, durante el largo periodo de su 
famosa peregrinación; y trató de probarlo con los falsisi
mos 'conceptos puestos á continuación de las siguientes pa
labras: "La peregrinación de J uárez de México á San Luis 
fué una .fie,¡t,a admirablemente descrita por Don José Maria 
Iglesias. '' 2 

He aquí los indicados conceptos: 
"La permanencia de Juárez en San Luis, Saltillo, Mon

terrey. Paso del Norte y sobre todo Chihuahua, fué agrada· 
ble, ccmfortable, saludable é higiénica; todavia más, BAJO EL 

PUNTO DE VISTA MATERIAL, FUÉ .l!JNVIDIABLE.:. Juárez 
SIEMPRE durmió en buena cama, disfrutó de buena mesa, 
se tonificó con delicados vinos, conversó con excelentes 
amigos, tuvo al alcance de sus enfermedades notables mé· 

1 "Cort'espondencia. de la Legación, etc," Tomo Y, pág. 374. 
2 Fiesta por las manifestaciones de patriotismo, no por otra cosa. 
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dicos y recomendables medicinas, tuvo siempre pueblos á 
quien Ímponer contribuciones pesadas que las· pagaron, 
con gusto ó renegando por las exacciones; tuvo empleados 
que lo obedecieron y lo adularon, sociedades que lo divir
tieran, lo elogiaran, lo granjeasen y lo regalasen; en su pe
regrinación no tuvo mas que molestias y entre ellas se pue
de contar·el contratiempo de Monterrey. Toaas las comodi· 
dades de la vida éivilizada, con todos los atractivos que puede 
presentar á. los hombres más refinados. J uárez fué un delicado 
tu,·ista que pasó menos trabajos que el Barón de Humboldt 
en sus exploraciones menos peUgrosas v agradables." 

Mueve l)lás á risa que á indignación, esa pretenciosa le· 
tanía de embustes. buenos tan sólo para. engallar á imbé
ciles y analfabéticos; embustes entre los cuales no se en
cuentra mas que una verdad, y ésta, inútil para la proban
za intentada por S. S.; puesto que bajo ese respecto e~, sen
cillamente, un disparate. 

Cierto, ciertísimo, que Juárez conversó siempre con ex 
celentes amigos; pero presentar esa circunstancia como 
una.prueba de que su vida fué envidiable, bajo el punto de 
vista material, es decir, declarar que la conversación es un 
goce, no intelectual, sino material, e~ incurrir en un estu
pendo disparate que, dada la innegable inteligencia d.e 
S. S., revela una profunda creencia en la imbecilidad gene: 
ral de sus lectores. / 

Son tan perceptibles los absurdos contenidos en la men
cionada letanía, que por eso he dicho que mueven á risa. 
Nadie, absolutamente nadie, que tenga siquiera mediano 
criterio y corta ilustración, podrá creer que -como lo afir
ma S. S.-pudo ser agradable, saludable y sobre todo, con· 
fortable, la estancia de Juárez en poblaciones donde, en la 
época de referencia, se desconocía toda clase de confort. 
Nadie, absolutamente nadie, por escasos que sean su cri· 
terio y su ilustración, creerá que Juárez siempre-como lo 
afirma el Sr. Bulnes-aun durante la travesía por los de-
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siertos de C(lahuila y de Chihuahua y aun durante su per
manencia e.o Paso del Norte, durmió en buena cama, dis
frutó de buena mesa, se tonificó con delicados vinos, halló 
notables médicos, dispuso de recomendables medicinas, 
cobró contribuci,ones pesadas, y tuvo sociedades que lo di
virtieran, lo elogiaran, lo granjearan yloregalaran,,cuando 
la simple palabra desie,·to exciuye por completo toda clase 
de éomod.idades y sociabilidad; y cuando se sabe q-ue la hu· 
milde,aunque patriótica población de Paso del Norte era 
nna de las más pobres, de las más tristes, de las más apar
tadas villas de la República; y cuando se sabe que en ella 
residió Juárez, no breves dias, sino veintiséis meses. Na· 
die, absolutamen·te nadie, á no ser imbécil ó analfabético, 
podrl cre~r que-cqmo lo afirma S. S.-en ciudades de se, 
gundo ó tercer orden, como lo eran entonces aun más que 
hoy, S¡m Luis, el SaJtillo y Chihuahua, y, por mayoría de 
razón, en Paso del Norte, encontró J uárez todas las comodic 
dades de /,a vida civilizada, con todos los atractivos que puede 
presentará los hombl"es más re.(!nados." No, no mueven á i 
dignación, mueven tan sólo á risa semejantes absurdo~. 

"Es una ingratitud.contra los chihuahuenses-aliade el 
Sr. Bulnes---{Jue después que se esmeraron con su dinero, 
su afabilidad, su respeto, sus bailes, sus banquetes,, sut;1 
contribuciones, su sangre, su aliento patriótico y con toda 
clase de sacrificios en ,ostener á Juárez con exquisito carino 
y prob~a abundancia de goces h¡telectuales y materiales, 
se les arrojen cínicamente á la cara los te,·,"ibles sufrimien· 
tos que pasó Juárez en Chihuahua, comparando su estan
cia en esa ciudad con el peor de los círculos del inJ!erno del 
Dante.'' 

Pongo en d.ebida cu¡¡.rentena la afirmación de S. S., de 
que alguien ha equiparado con el peor de los círculos del 
infierno del Dante, la estancia de Juárez en la ciudad de 
Chihuahua. Hipérbole tan .absurda no ba pasado bajo· mis 
ojos, sin~ cuando la he leido en el libro del Sr. Bulnes, aun-
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que atribuida allí á un incógnito escritor. Mientras S. S. 
no diga por quien y en donde fué usada tan absurda hipér· 
bole, será licito suponer que ella es uno de tantos fantas
mas levantados por el mismo Sr. Bulnes, para darse el fá
cil placer de derribarlos. Es posible qhe alguien, al hablar 
de los horribÍes sufrimientos. soportados por Juárez·en Chi
huahua-compárelos, ó no, con los del infierno del Dante
se haya referido á la estancia en Paso del Norte, es decir, 
á la /ilstancia en el Estado, no en la ciudad de Chihuahua, 
co·mo pretende el Sr. Bulnes. Es postble también que al
g(m mentecato haya estampado el absurdo concepto de re
ferencia; pero, en tal caso, el disparate m~ncionadó y la in
gratitud que entrafla podrán achacarse á un solo indi),iduo 
y no en general, como lo pretende S. S., á todos los defen
sores de J uárez. 

Es cierto que la ciudad de Chihuahua, movida por su pa
triotismo, dió la más hospitalaria acogida al Presidente y á 
los Ministros, y que sus habitantes trataron, con sus bai· 
le~, con sus banquetes, con sus aclamaciones y con todos lo~ 
demás halagos á que el Sr. Bulnes se refiere, de hacer me
nos dura, menos pesada, menos triste, la estancia entre 
ellos del personal del Gobierno; pero es cierto también que 
tan halagadoras manifestaciones ni suplían á la familia au
sente, ni borraban las preocupaciones por lo venidero nf
bajando á las penas materiales-suprimían los rigores ex
tre;,,ados del clima, ni proporcionaban las comodidades in
herentes á la casa propia y á la ciudad capital.de la Repú
blica. ~un suponiendo, hiperbólicamente, que la estancia 
en la ciudad de Chihuahua hubiera sido para el Presidente 
y sus Ministros tan deliciosa como la de Jauja, ni aun 
así podria afirmarse-como lo hace S. S. faltando á las más 
ele'mentales reglas de Lógica-que Don Benito Juá.rez, du
rante toda su peregrinación, disfrutó Biempre de todas las 
comodidades de la vida 'civilizada, con todos los atractivos 
que puede presentará los hombres más-refinados, 
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Como el Sr. Bulnes, ·desatendiéndose de mi explicita in·· 
vitación para dilucidar estos puntos, habla desertado del 
campo de la discusión, resultaba innecesario, cuando'fos 
toqué en mis rectificaciones tituladas "El ego!smo norte
americano durante la Intervención francesa," detenerme 
á evidenciar, como lo he hecho abora, las m1l.ltiples falseda· 
des vertidas por S. S.; ·pues para.refutar sú peregrina te-· 
sis de que, en la resistencia nacional, el mayor mérito co• 
rrespondia á las penalidades materiaies·y, por ende, á los mi
litares, bastábame con exponer las siguientes considera
ciones; publicadas en el libro cuyo titúio acabo de citar, 
Dicen as!: 

<A ser consecuente consigo mismo-dije entonces- el 
Sr. Bulnes debió conceder á los ·soldados rasos el primer 
puesto en la gloria de nuestra resistencia nacional, pues es 
inconcuso que sus penalidades materiales fueron muy su· 
periores á las sufridas, no sólo por el PresiJiente Juárez, 
sino por los Generales á0 cuyas órdenes militaban; peró 
S. S., cometiendo un absurdo dentro de otro absu·rdo, con· 
cedió á los caudillos, y no á los soldados, ese primer piles· 
to de gloria y honor. 

•Parece mentira que el Sr. Bulnes se baya desatendido 
por completo de ésas penalidades morales, inherentes á las 
grandes respon.sabi!Ídades humanas, pata fijarse tan soló 
en las penalidades materiales, es detlir, en aquella~ que, co· 
mo el hambre y et frío, alcanzan poi' igual á'Jos animalés y 
á los hombres. 

•No, no correspondian al Presidente Juárez, ni á sus Mi· 
nistros, las penalid,ides consiguientes á los militares, ni los 
peligros inberet!te~ á la noble profesión de las armas. Sus 
penalidades, aunque de otra índole, eran todavia más ate· 
rradoras: comprender la tremenda. responsabilidad de su 
misión, y no contar con elemento~ adecuados y suficientes; 
mirar desvirtuados sus patrióticos esfuerzos por el descui
do ó la torpeza de los unos, por el desaliento ó la cobardia 
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de los otros; sentir, en torno suyo, la intriga solapada., la. 
envidia oculta, la. asecha.nm artera; ver extenderse la onda. 
inmensa de una epidemia de corrupción, que esparcia por 
todos los ámbitos· del pais, los miasmas generadores del 
temor, del egoismo_ y de la. traición; sa.be~ que, victimas del 
contagio, hablan ca.ido en deserción disframda ó en defec· 
ción abierta., jefes m.i\i.tares y personajes politicos, cuya al
ta graduación en el Ejérc.ito y cuya alta posición en la Ad· 
ministración les imponla mayor entereza ante el peligro y 
mayor fidelidad ante. el .infortunio; dar el ejemplo de la ab· 
n;;,gación y de)a. constancia,. y ver-, día por dla, red u cid os 
el número de los const.antes y de los abnegados; presentir, 
más bien ~ich0., calcular. el triunfo indefectible·de la causa 
nacional mejicana; pero, en tan remota lejania, que deóiera 
preverse, aun antes que la victoria, la extinción de la pro· 
pia vida! 

<A esas penalidades de carácter público unianse las pe· 
nalidades de c-;,,rácter privado: la· amarga separación de la 
familia, envuelta de manera irremisible, en la triste pobre· 
za. ().el presente, y en la. angustiosa. incertidumbre del por· 
venir! 

<Ba.ja.ndo-de estas pena.lida.des á las de indole netamente 
ma.terfal, ha.liaremos á j uárez y á sus com paneros, ya ca
reciendo, durante ca.si toda. su peregrinación, de las como· 
dida.des á que se halla.han habituados; ya. sufriendo, en la 
travesia del desierto,. entre Chihuahua. y Paso del Norté, to
das la.s inclemencias de un clima exageradamente molesto 
y peligroso. Es cierto que estas penalidades, considera.das 
en lo absoluto, fueron inferiores á las de índole semejante 
sufridas por los comba.tientes; pero ta~bién es cierto que 
muchas de esas penalidades. materiales son insufribles pa.· 
ra hombres de gabinete y muy tolerables para hombres de 
campo: soldados ó labriegos.> 

Para rebatir los anteriores conceptos, el Sr. Bulnes ha
bria necesitado probar-cosa imposible-ya. que la tra.ve· 
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sia del desierto no eritraftl).ba forzosamente grandes pena
lidades materiales,'ailmeritadas aún por la circunstancia de 
haber sido efectuada unas veces en Agosto y otras en· No
viembre y Diciembre, es decir, cuando Iá. Ínclemencia del 
tiempo dejábase sentir con extremada dureza; ya que la es
tancia en poblaciones más y más apartadas, y principal
mente en Paso del.Norte, no incluia forzosamente, e.n el obli
gado alejamiento del propio hogar, las pérdidas de las co
modidades habituales á los vecinos 'de Ja·capital; ya que los 
hombres de ·gabinete no son forzosamente más sensibles 
que los de campo,á las penalidades materiales causadas por 
la fatiga, por el cansancio, por la llu.via, por el calor 6 por o! 
frió; ya que las penalidades materiales son de orden supe
rior á las penalidad~s morales;' ya que el Presidente Juá
rez no sufrió penalidades de esta alta indole; ya, en fin, que 
corresponde ersupremo 'mérito·en la resistencia patria, á 
fa que llama S, S. ''abnegación material." · 

En la imposibilidad de probar esa serie de absurdos, to
caba al Sr. Bulnes confesar que la razón estaba de mi par
te 6 dejarlo entender implicitamente con su silencio, como 
lo ha hecho respecto de las penurias y de los peligros, tan 
!ntimamente enlazados con las penalidá.des· en cuestión. 
Pero, lejos de hacerlo as!, ha recurrido el Sr. Bulnes, en s.u 
último libro: "Juárez y las revoluciones de Ayutla y la Re· 
forma," á una torpe fa1acia, ·encaminad.a á darse. fnfula.s de 
vencedor, á,Jos ojos de aquellos lectores que, por odio á 
Juárezó por cualquier otro motivo, no conozcan lo.dicho por 
los contradictores de S. s. 

•Mis impugnadores-dice el Sr .. Bulnes-,senores Ca
rriedo é Iglesias CaÍderó~, consider~ndo imposible ¡jrobar que 
la const,ancia en.la buena vida es. el l¡e1·oismo sublime y siendo 
l.a especialidad de Juárez imitar á_ Jos hombres de Plutarco 
por medio de las excelencias sibaríticas, discurrieron probarme 
lo sublime de la constancia, presentándome sufrimientos 
morales 6, mejor dicho, suponiéndolos en Juárez muy in· 
tensos,>. 
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Apena, pqsitivame11te, que µn polemista de la talla del 
Sr- Bulne.s baya discurrido tan sólo,u.na triquilluela vulga.
risima., como lo es la de afir.mar que s,;,s impugnadores di•· 
currieron l<,> que no les ha pasa.do por las mientes. Cierta
mente, es imposible probar que la constancia en la buena 
:vida es elheroismo sublime; pero yo no tuve que hacer tal 
consÍderación, porque no vei¡.(a al ca~o; pues, no es iiert-0-
como a:tlrma el Sr. Bulnes-que fuera la especialidad de 
Juár~z imitar á,los hombres de .Plutarco por medio de las 
excelencias sibaritica.s. }lln consecuencia, yo no discurrl
como falsamente ajirma S. S.·-probar lo sublime de la. 
i:onstancia de Juárez, presentando exclusivamente los su
frimiento.a moraíes tenidoa por aquel patriota,.y menos dis· 
currl suponer tales sufrimientos .. Lo.que yo discrirri-co· 
mo acaba de verse-foé, prÍmeramenté, en mis. Cartas á EL 
TIEMPO, invitar á S. S. á que discutiéramos .este punto; y 
después, en "El egoi.smo norte-.americano," lo que discu
rrí fué evidenciar, por medio de dos simples indicaciones, 
la de la travesi.a del desierto y la de la estancia en Paso 
del Norte, evidenciar, repito, la absol¡¡ta falsedad_ con que 
S. S. negaba que Juárez hubiera sufrido penalidades ma
teriales, pues por vaga é incierta que fuese la idea tenida 
por los lectores, respecto de aquellos parajes, bastaba con 
mencionarlos.. para que comprendiesen la forzosa existen-. 
cia de las negadas penalidades. Discurri, además, marcar 
la evidente superioridad de las pen&lidades de orden mo
ral, del todo desatendidas por el Sr. Bulnes, sobre las de 
índole netamente material. · 

Después de ocurrir 1\ la mencionada triquilluela, sigue 
diciendo el Sr. Bnlnes: "Desgraciadamente el drama, la 
novela, la poesfa, la barcarola con laúd, citara ó guitarra, se· 
ocupan esencialmente de los sufrimientos morales, pero la. 
historia no l~s toma en cuenta para calificar á sus héroes, 
ni tampoco los pueblos para premiar con su gratitud, ni 
mucho menos fos gobiernos. Nunca un soberano ha aseen-
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didoá general á un coronel por los su fri mien tos morales que 
tuvo al asistirá una batalla, por haber dejado á su prometida 
á ci'!cuenta centimetros de un rival, ó sin pan á sus amoro
sos hijos; nunca un pueblo se ha mostrado agradecido por 
que un ciudadano haya adquirido una afección cardiaca por 
los sufrimientos morales que Je causabán los odios de los 
politicos; n~nca un pueblo ha erigido una estatua á un Mi
nistro de Hacienda que, sin remediar la bancarrota del Es
tado, adquiera fuerte anemia cerebral por invencible· in· 
somnio causado por el revoloteo de fatídicas cifras. Nunca 
la historia ha ungido á persona alguna con la grandeza por 
sus sufrimientos morales si éstos no responden por algún 
gran acto. Los sufrimientos morales sin dar lugar á actos 
como el de Guzmán el Bueno ó como el del\general Régules 
en Tacámba.ro, ordenando que continúe el asalto cuando los 
as(l,ltantes han visto sobre la trinchera del enemigo á la. es
posa é hijos de su general, no valen más que para Dios y la 
familia., los amigos, el Arte. Los simples sufrimientos mo
rales sin actos útiles'no pueden tomarse en consideración. 
Una madre que ve morirá su hijo de hambre-y de frío, es 
la expresión del sufrimiento m()ral más intenso que puede 
atormentar á una criatura. humana; todos los días aparee!\&, 
en la hnmanidad de estas heroínas por montones, y sin em
bargo la.historia no les dedica monumentos como al gran 
Pasteur que tuvo sufrimientos morales vulgares é insigni· 
ficantes. Pasteur fué un gran bienhechor de la humani9,ad 
y es lo que la especie premia, á los que )a sirven con efica
cia." 

Aquí sí aparece la brillante habilidad de polemista que 
distingue al Sr. Bulnes: habilidad propia pa,ra embrollar 

-las cuestiones, no para dilucidarlas; por eso deslumbra en 
vez de esclarecer; por eso no fija, sino que distrae la.aten
ción, acumulando en revuelta mezcolanza verdades incon· 
gruentes y descaradas falsedades, razones inadecuadas y 
sodsmas encubiertos. Aquí hay todavía falaci ; pero falacia 
hábil. Yo me complazco en reconocerlo. 
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Todo el razonamiento del Sr. Bulnes hállase por comple
to fuera de la cuestión. S. S, negó rotundamente qué Juá
rez hubiera tenido penalidades de ninguna especie; y, aun 
fué más allá, afirmó que, bajo el punto de vista material, la 
vida del patricio durante toda su peregrinación, fué envi
diable. Sus impugnadores presentamos hechos que de· 
muestran, por si solos, la falsedad de las mencionadas afir
maciones, fijándonos más en los sufrimientos morales por 
ser, sin duda alguna, más dignos de cons.ideración, que los 
de carácter sencillamente material. Y el Sr. Bulnes, en su 
réplica, en lugar de permanecer ·en el éampo de la discu-
ión, pretendiendo probar qúe son falsos los hech~s pre· 

sentados por nosotros, ó que las· penalidades materiales 
tienen primacía sobre todas las demás, se marcha tranqui
lamente por los cerros de Ubeda y se pone á discurrir so
bre si los sufrimientos morales son, ó no, tomados en cuen
ta por la Historia; si son, ó no, causa de ascensos concedí· 
dos, de estátuas levantadas, de agradecimientos manifes
tados y sentidos; et sw de ca,teris. En una palabra, ya no sos· 
tiene S. S. que Julirez efectuó su peregrinación sin sufrir 
penalidades materiales ó morale·s, sino que estas últimas 
1'i> deben ser tomadas en consideración. 

Seguiré al Sr. Bulnes en la nueva cuestión q.ue suscita, 
para probar que, al salirse de la que se ·debatfa, no ha lo
grado entrar li otra en qué se encuentre la razón li fa:?r 
suyo y en contra de sus impugnadores. 

Es cierto-como dice el Sr. Ruines-que el drama, la no
vela y la poesía se ocupan especialmente de los sufrimien
tos morales; pero no es cierto--como lo pretende sugerir 
-que la Historia se desatienda de ellos por completo; pues
precisamente la Poesfa, la Novela y el Drama forman parte 
de la Historia, cuando toman de ella sus personajes. y sus 
correspondientes sufrimientos morales.• Tamp0<;oes cier· 

1 La cifeunstaneia de que en estas composiciones literarias fre
cuentemente se falsea la Historia, no depende de su ~ndole especial, 
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to'-como lo afirmq, dogmáticamente S. S.-que la Histori 
no toma en cuenta los sufrimientos morales para cali1bar 
á srrs béroes; pues, precisamente, califica á éstos de in
fortunados, cuando los sufren inmerecidamente; de estói
cos, cuando los soportan con entereza; de abnegados, cuan
do los aceptan en voluntario, aunque debido, sacrificio. Y 
si bien es cierto que, en muchas ocasiones, pueblos y go
bernantes no premian con su gratitud-como lo asegura 
S. S: en exagerada generalización-las penalidades mora
les sufridas por causa suya; ésto no prueba lo desprecia
ble-de tales_ sufrimientos, sfüo tan sólo la ingratitud delos 
gobernantes y de los pueblos.' 

Es cierto que jamás un coronel ha sido ascendido á ge
neral á causa de sus sufrimientos morales; pero esto, á más 
de no venir á caso, puesto que jamás hemos pretendido los 
impugnadores de S. S. que sean las penalidades morales 
causa legítima de ascenso, tan notoria incongruencia no 
implica-como lo pretende el Sr. Bulnes-desconocimien
to 6 des9r_ecio· de tales sufrimientos. Nadie ha pensado 
que el General Zaragoza mereciera ser ascendido á gene· 
ral de División porque marchó á ponerse al frente del 
Ejército de Oriente, cuando su esposa hallábase enferma . 

. Sino del poco respeto tenido á la Verdad por algunos novelistas, 
dramaturgos 6 poetas, Igual cosa acontece con muchos llamados 
historiá.dores, y, en tal ca.so, aunque sus obras se denomina:r;i. "His
toria" no llegan :t serlo, y pueden equipararse, bajo este aspecto·, 
con los dramas, poesías y novelas de referencia. 

2 El Gobierno de Paso del Norte no incurrió en esa ingratitud 'a.1 
encontrarse ya triunfante en la capital de la República. En la ''Me
moria: de Hacienda" relativa al período de la Intervención, des-

f,!~~ ~:1 Ñ~~:s:1 ág~:d~ªX!~!:, ;~~~l~~~e~e p~~~~<¡~~:flrf!: e!i~ 

bl:~!g~~~s c!í!hcr~~~:!~n\~:!~~:i~~~l~~!!~!!t;ig~~/Rafa~11 i~: 
larde, quien patrióticamente los proporcionaba sin garantía ni 
seguridad de que le fueran paJados¡ después, repito, de tales refe-

!:e~:: 1!~';!f,ficamáepe~~~ebu~ni:t~er~iJ1oªr~~r,d:n1:sia~Ó~~ió~e u!sÍ 
supieron, p01· cumplfr con sus deberes, sobrellevar la miseria' que se 
vieron sometidos.'' 



de suma gravedad; pero nadie, que tenga noción de jus
ticia, ha dejado de estimar ·e~a circunstancia, comouna 
muestra más de la alta abnegación patriótica con que el fu
turo vencedor de los franceses dejó el puesto seguro de !lli
nistro de ia Gflerra, para irá exponer sobre el campo de 
batalla su salud, su vida y su ya gloriosa reputación mi
litar. 

Ta_n incongruente como el anterior es el otro ejemplo, re
ferente á un Ministro de Hacienda. Podría aplicársele uni,. 
argumentación semejante á Ji,. que acabo de exponer refi
riéndome· á Z11.ragoza. La omito por no a.largar innecesaria.· 
mente este pasaje; y sólo advertiré al Sr. Bulnes, a.m1que 
sea de pasa.da, que la anemia cerebral y el insomnio son 
sufrimientos físicos, no morales, como él los califica con in
comprensible impropiedad. 

Es cierto que la Historia dedica •un grao monumento á 
Pasteur, no obstante que los sufrimientos morales, de tan 
ilustre sabio fueron vulgares é insignificantes; pero, como 
nadie pretende que dichos sufrimientos sean la causa úni
ca de semejantes distinciones resulta que, aunque sea una 
verdad la menciona.da por S. S., es una verdad que en na.da 
atalle á la cuestión que se discute. 

El Sr. Bulnes, sintetizando su argumentación ea un ejem
plo, dice que la mayor expresión del sufrimiento moral se 
encuentra en la madre que ve morirá su hijo de hambre y 
de frío; que todos los dlas a.parecen á montones estas he
roínas; y que, sin embargo, la Historia no les dedica mo
numento alguno. Quita.remos lo del hambre y el frío, por 
no ser esta circunstancia esencial, puesto que hay otra cla
se de muertes más horribles y á las que corresponde natu
ralmente un sufrimiento mayor en quienes ]as presencian, 
y dejaremos, en general, como el supremo de los sufri
mientos morales, el de la madre cuyos hijos son trágica
mente arrebatados por la Muerte. 

Es cierto que este caso se presenta "á móntones, '' como 
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dice s. S., y que la Historia no dedica monumentos á esas 
innúmeras heroínas; pero débese esto, no á desprecio d.e 
tan gran sufrimiento, sino á su falta de carácter histórico, 
en la inmensa m,&yoria de los casos. Cuando un.e. madre 
pierde á sus hijos, gloriosamente.sacrjficados por la Liber
tad ó ·por la Patria, los pueblos y la Historie. la dedican es
pecial monumento. Bastará un ejemplp pe.re. evi.den<;i&rlo. 
En la vieja Roma, en la ciudad capital del l))Undo antiguo, 
se lev.antaba un& hermosa estatua de bronce, ,con esta .ins
cripclón tan elocuente por su laconis1110: / A (,'Q1·neLiq, la 
madre de los Gracos./ Y la Historia ha consagrado t&m· 
bién, en sus página~ inmortales, un monumento imperece
dero, no sólo á Cornelia, sino á todas las madres que, sacri
ficando en aras_ de la Patria sus máij tiernos y grandes 
sentimientos, al en_viar á sus hijos á ]¡1, guerra, ordenában
les, á semejanza de las heróicas matronas espartanas, que 
nO v~lvieran_sino con el esr.u.do ó sobre el 'escudo, es decir, ivic~ 
toriosos ó muertos! 

El mismo Sr. Bulnes, para velar en parte lQ absurdo de 
su nueva tesis, ha tenido que hacer una salvedad que la 
destruye por c~mpleto, en el caso que examinamos.· "Nun · 
ca la historia-dice-ha ungido á p1;1rsona alguna con la 
grandeza por sus sufrimientos mflr&les si éstos no ,·esponden 
pm· algún g'ran acto," Y como, precisam~nte, los snfrimien · 
tos morales de D. Benito Juárez responden al acto grand!· 
sima de defender la Independencia •Nacional, resulta reba
tid& por el mismo Sr. Bulnes .toda su sofistica argumenta
ción, tendei¡te á ha.i:,er creer que debían despreciarse las 
penalid¡,.des morales del citado Patricio. 

A renglón seguido y en patente contradicción con el prin· 
cipio general contenido en la enunciada salvedad, agrega 
S. S.: "Los simples sufrimientos morales sin actos útlles no 
pueden tomarse en consideración." Esta cortapisa, á más 
de ser falsa, es inútil para el fin p!,rseguido por el Sr. Bul
nes; pues los sufrimientos morales del Presidente fueron 
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ácompallados del acto utilisimo de conservar el Gobierno 
verdaderamente nacionál, impidiendo asi-como tiene que 
reconocerlo S. S.-que franceses y· traidores, derrocando 
al Gobierno legitimo, consumasen el atentado á nuestra so
beranía patria; é impidiendo también-como el mismo Sr. 
Bulnes loba reconocido en "El Verdadero Juárez"-que, á 
la hora ·del .triunfo sobre invasores é infidentes, quedáse la 
Nación sometida á la anarquia. 

Para fin.alizar su pretendida réplica, agrega todavía el 
Sr. Bulnes las siguientes palabras: "Por otra parte hay 
1;ma desigualdad en los bom bres frente.al sufrimiento mo
ral; háy selloritas que lloran, pierden el sueno y la mitad 
de su peso por ver morir á su canario favorito, mientras 
que Napoleón I no se conmovió causando la muerte de más 
de un millón de hombres por la metralla y el sable. No es 
posible quitar las estatuas de Napoleón I de· sus ped!>sta.· 
les, para colocar en ellos á las nillas que sufren por la muer· 
te de sus canarios. Por último1 . Juá1·ez pertenecía á una raza 
que no conoce· el sufrimiento moral." 

Marcaremos desde luego que la desigualdad mencionada 
por s. S. viene á corroborar lo afirmado anteriormente por 
mi, respecto de los hombres de gabinete ó de campo, y es 
por lo mismo contraproducente para S. S. 

Seria tan cansado como innecesario repetir, respecto d'e 
las jóvénes sentimentales que lloran la muerte de sus ca
narios, lo que acabo de decir refiriéndome al sinnúmero 
de madres cuyos· hijos han muerto de manera trágica; 
pues en ambos casos se trata de penalidades de carác
ter pl"ivado, sufridas por personas de condición particuhtr, 
por lo que dichos.casos no so"n de la incum·bencia de la His
toria. Y no hago hincapié en lo trivial del 'sentimentalismo 
traído á colación tan descabelladamente en el nuevo ejem
plo del Sr. Bulnes, porque, -si esa es causa sobrada para 
no erigir estatuas á las románticas sefioritas de refereucia 
y, por ende, para no substituir cou ellas ninguna estatua, ya 
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' sea la de Napoleón ó la de Jeremías; si no hago hincapié, 
_rep_ito, en lo trivial de es!l sentimentalismo es porque, cuan
do s_e trata de personajes históricos, lo trivial de sus sufri· 
mientos no es óhiee para que.la Historia aeje de conside
rarlos, aunque justamente los . califique de ridículos. La 
Historia ha recogido las lamentaciones de ·irrisoria sensi· 
blería napoleónica, conservadas en el memorial de <Santa 
Elena;• y las ha recogido para comprobar el refinado egoís
mo de aquel ambicioso que, cuando se trataba de sufri• 
mientos agenos, era un insensible que sacrificaba sin con· 
moverse á más de un-millón de hombres; y, cuando se tra
taba de sí mismo, torné.base en un hiperestésico, á quien 
hac_ja sufrir, no sólo la pérdida del trono-y del poder, sino 
hasta la nimia circunstancia de que el Gobernador de la is
la jamás le diera el tratamiento de Majest,ad. Agravio tan 
trivial cuanto infundado, pues Bonaparte jamás habla sido 
reconocido como Emperador por Inglaterra, ni aun en los 
dias de su mayor prosperidad. 

Si, es cierto qne-como dice, aunque inoportunamente, 
S. S.-<no es posible quitar las estatuas de Napoleón I de 
sus pedestales, para C!)locar en ellos á lg,s ninas que sufren 
por la muerte de sus canarios.• Pero también es -cierto, y 
váyase lo uno por lo otro, que es igualmente imposible ha· 
cer caer sobre las cabezas de esas piados.as ni!las la· terri
ble execración lanzada por la Historia sobre el perjuro del 
18 Brumario, sobre el asesino del Duque D'Enghien, sobre 
el opresor de.todos los pueblos, en. una palabra, s6bre la 
inhumana ambición de un gran perverso! 

El Sr. Bulnes recurre, por último, á decir que Juárez 
pertenece á una raza que no conoce el su.frimiento· moral. 
Este principio es absurdo en si, pues, en la forma absoluta 
que le da S. S., equivale á negar en los indios todo afecto 
de corazón, aun respecto de sus padres, de sus esposas ó 
de sus hijos, y los correspondientes sufrimientos morales 
ocasionados por la ausencia, por la enfermedad ó por la 



muerte de seres tan·queridos. Pero aun.reduciéndolo, pa· 
ra volverlo verdadero, á los ·ocasionados por una refinada 
sensibilidad mor$.!; aun a.sí, e_l principio expuesto por el Sr. 
Bulnes resultari0. falso en su aplicación; pu!)s, no por ser 
indios, sino por ser incultos é ineducados, es por lo que de
jan de tener los ·hombres á cuya raza perteneciera. J uárez, 
el indicado refinamiento de sensibilidad moral. Como la ca· 
si totalidad de los indios carecen por completo de toda col· 
tura, tómase generalmente, aunque con manifiesta impr<i· 
piedad, por atavismo indígena, el heredismo correspon
diente á la simple rudeza de sentimientos; pero, bajo este 
orden de ideas, puede decirse que Juárez, nacido indio, de· 
jó de serlo cuando, gracias á su educación latina, penaó, 
habló y sintió como los mexicanos de sangre espallola.. In· 
capa.citará Juárez para el sufrilniento moral porque na.ció 
indio, es tan absurdo como suponer, atendiendo ft' su ori· 
gen, que fué en la Presidencia, el representante de una ra· 
za con aspiraciones especiales y con genuinas reivindica
ciones, imposibilita.das en absÓluto por el transcurso del 
tiempo y por ·e1 avance de la civilización. 

Examinada y rebatida detenidamente la réplica del Sr. 
Bulnes y dejando marcadas de manera iniloncu&a las pe· 
nalidades sufridas por Juárez -J, sus compalleros, puedo ya 
pasará compararlas con las del personal de nuestra Lega· 
ción en Washinghton. 

Respecto de penalidades 'materiales, las sufridas por los 
Sres. Mariscal y Rome1'0, en su víaje de San Luis Potosi á 
Matamoros, resultan insignificantes si se las compara con 
las sufridas por el Presidente y sus Ministros en su trave· 
sia por los desiertos de Coahuila y de Chihuahua. Fuera de 
las correspondientes al menciona.do viaje, no tuvieron otra 
alguna los Sres. Romero y Mariscal; pues en vez de residir 
en poblaciones como Paso del Norte, donde era imposible,/ 
ni aun á fuerza de dinero,-cosa .que faltaba á los triunvi· 
ros-proporcionarse comodidades, ellos vivieron en ciuda· 
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des como Washinghtony Nueva York, superiores, bajo es
te. punto de vista, á nuestra misma capital. Y es lo más cu
rioso del caso, que el Sr. Bulnes, que para concederá los 
caudillos1mayor mérito que áJuárez, recurrió al expedien· 
te de los sufr{mientos materiales, se lo conceda también á 
los Sres. Romero y Mariscal, de quienes si puede decirse, 
repitiendo las palabras del mismo Sr. Bulnes, que en los 
Estados Unidos siempre durmieron en buena cama, dis· 
frutaron de buena mesa, se tonificaron con delicados vi
nos," y tuvieron al alcance de sus enfermedades notables 
médicos y recomendables medicinas. 

Subiendo de estas penalidades á las de orden moral fá
cilmente se comprende que las de carácter público tienen 
que haber sido, en los Sres. Romero y Mariscal, muy infe· 
riores á las del Presidente y sus Ministros; ya por care
cer de la respoµsabilidad de aquellos; ya por presenciar á 
distancia el descuido, la torpeza, el desaliento y la cobardía 
que minaban nuestra causa; ya por no ser el blanco de las 
intrigas, las envidias y las asechanzas que rodeaban al Su· 
premo Gobierno. 

Respecto á las de indole privada, los Sres, Romero y Ma· 
riscal no sufrieron como los triunviros, la amarga separa
ción de la familia, sino que, á más de Tivir en compa!iia. de 
parientes bien cercanos-Romero al menos-ambos go
zaron en tierra americana de plácido noviazgo y de subse· 
cuente matrimonio. No vieron, por tanto, como Don Be
nito y mi.Padre, terriblemente incierto el porvenir de sus 
esposas y de sus hijos; no se hallaron, como mi Padre en el 
Saltillo, enfermos de gravedad y próximos ásucumbir, sin 
tener el consuelo de mirar, en torno á su lecho de muerte, 
á los seres más queridos de su corazón, á su esposa y sus 
hijos; ni tuvieron tampoco la pena de saber, como mi Padre 
que su familia se hallaba expuesta á los atropellos oficiales 
de franceses y traidores, ni la pena inmen~a de ver realiza
do ese atropello en uno de sus hijos, como lo viera mi Pa-



dre, cuando el once de Mayo 'de' 1867, durante el sitio de 
Méjico, O'Horau !cometió el salvaje' atentado de enviaP á 
una trinchera, á mi hermano mayor por el simple hecho 
de ser-el hijo ~e un gran patriota. 1 

sl ,ªc!~~d~ª~~ 1::i:nt!ª~~ir!:;~:::~ooe1l!I:::1~! ~·:r~~~E: 
·Ul&_dre y la preguntó que pedía. contra. el acusado, contéstole mima.-

~~~' ~ai:a ~~~a~difoº (>;1~~:Jªí1;:r~~e:!:~!~~~;¡~:~::p~ 
herma.na de mi inolvidable amigo el valiente Pepe Calderón. 

--.--



EL INCIDENTE DE ANTON LIZARDO 

y 

EL TRATADO Me. LANE·OCAMPO. 



Renovaaas ~nculpaciones. 

Las acusacioues de traición que ahora voy á examinar, 
fueron lanzadas contra Jnárez, primeramente, como arma 
de partido; repetidas después, á guisa de defensa, por los 
impenitentes intervencionistas mejicanos, que entregaron 
al arbitrio de Napoleón III los destinos de nuestra Patria; 
y han sido. recientemente, prohijadas con pérfida contu
macia en un nuevo libro de Don Francisco Bulnes, titula
do •Juárez y las Revoluciones de_ Ayutla y dé Reforma.> 
Tales acusaciones diferenc!anse, de las examinadas ya en la 
primera parte de este estudio, por una circunstancia capi
tal; pues mientras las primeras se refieren á hechos falsos 
-que, á ser ciertos, habr!an constituido verdaderas traicio
nes, las segundas corresponden á hechos reales, aviesa
mente tergiversados, para darles apariencia engafiadora 
de traición á la Patria. 

Esta diferencia capital, aun más que la desordenada ma
nera con que ha presentado sus acusaciones el Sr. Bulnes, 
es la que me ha obligado á invertir el orden cronológico, 
examinando primero las acusaciones referentes al periodo 
de la Intervención y después las relativas al de la Refor
ma; ya que, sin duda alguna, son mucho más graves las 
que se fundan, aunque sea aparentemente, en hechos cier
tos, como la •Declaración de pirateria,> dictada respecto de 
la escuadrilla de Mar!n, y el •Tratado,> concertado entre 
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Ocampo y Mac-Lane, que aquellas que tienen por todo fun
damento una audaz impostura, como acontece, según que
da comprobado ya, con los su puestos propósitos de la ce
sión de territorio á los Estados Unidos, y del mando en je
je de nuestro Ejército por un General norte-americano. 

A raíz de los sucesos, la usurpadora Administració~ reac
cionaria, con la intención de desprestigiar al Gobierno le
gitimo y sin considerar cuán indebido es el uso de toda fal
sedad, calificó de traidores á Juárez y á sus Ministros de 
entonces, tanto por el Tratado Mac-Lane, cuanto por la 
captura de la escuadrilla de Mario, natural consecuencia 
de la ya me'ncionada Declaración de piratería: declaración 
maliciosamente callada en los documentos oficiales de Mi
ramón, de sus Ministros y de sus Generales. 

Ciega tanto el odio de partido, que Miramóny sus secua
ces nó advirtieron que caJJrian sobre ellos, forzosamente, 
las invectivas que dirigían al Gobierno Constitucional, re
sidente, por entonces, en Veracruz. Acusaban á Juárez y 
á sus Ministros, alegando que el concertado Tratado Mac
Lane establecía disimuladamente el Protectorado de una 
potencia extranjera, los Estados Unidos; y alegando tam
bién que éstos hablan violado la neutralidad á favor de los 
liberales, capturando la escuadrilla de Marinen el fondea
dero de Antón Lizardo. Al hacer tales alegaciones olvigá
banse de que, aun suponiéndolas ciertas, ellas eran per
fectamente aplicables al bando conserva'dor, cuyos princi
pales estadistas, llegados legal ó ilegalmente á la Pr~siden· 
cia y al Ministerio, hablan gestionado oficial aunque reser
vadamente-reserva transcendida sin embargo al conoci· 
miento público-el Protectorado de una potencia europea, 
ya fuese Espana ó Franci ; 1 y olvidaban también que aque-

l «Hidalgo. --11Proyectos de Monarquía. en Máxico11 pág. 61: 11Nues
tra.s opiniones personales tuvieron bien pronto un inesperado apo-

~ini~~;fo ~~~:2r~!doªJ. PJ~l;fai~~afn~glz,?~/10
::~ f; 

te1'viniese en nuestros asunto.,, antes de que la nacionalida°a acabase 
de desaparecer de una sociedad próxima á desmoronarse.> 
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lla acababa de violar la neutralidad á favor de los conserva
dores, dejando armar en guerra, y pertrechando además, á 
la escuadrilla de M arln en el puerto de la Habana. 

Vencida la Reacción, inventaron los conservadores, para 
seguir acusando de traiciónáJuárezy ásus Ministros, que 
-éstos hablan vendido la Sonora á los Estados Unidos; pero 
dejaron de calificar de traición el Tratado Mac-Lane y elin
eidente de Antón Lizardo, comprendiendo cuán sarcástica 
resultaría esa imputación en quienes solicitaban con ahin
co q ne las bayonetas espall.olas y francesas, derrocando á 
la Administración liberal, les dieraI\ un triunfo que no ha
bla podido proporcionarles la enorme influencia del Clero 
y dél Ejército-sus aliados de antaflo-á pesar de los ana
temas y de los millones del uno, á pesar de la fuerza y del 
póderio del otro. 

Caldo el llamado Imperio y acogidos los intervencionis· 
tas mejicanos al perdón concedido en. la Amnistía de 1867, 
esforzáronse los más hábiles de ellos en probar, mediante 
las opiniones de notables tratadistas, que, según el Dere· 
cho internacional, no comete el delito de traición á la Patria, 
el partido qne, durante una positiva guerra civil, busca en 
el auxilio extranjero, el triunfo de su propia causa. Al acu· 
dir á ésta, para ellos, inadecuada defensa, los hábiles inter
vencionistas mejicanos hicieron, sin quererlo ni preten· 
derlo, la completa defensa del Gobierno de Juárez en el do
ble asunto del Tratado Mac-Lane y de la captura de los 
barcos de Marln, aun considerados dichos sucesos de la 
manera con que los hablan presentado !lliramón y sus se
cuaces. 

Conforme á esta evolución de criterio, impuesta por los 
acontecimientosá los prohombres del retroceso, nótase que 
ni Don Francisco de Arrangóiz, ni Don José Hidalgo, ni 
Den Tirso Rafael de Córdova hacen á Juárez el cargo de 
traición, por los indicados motivos, en sus respectivos Ji· 
bros-históricos, á pesar de la notoria parcialidad que carac· 
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terlza los juicios de tan exagerados intervencionistas, quie
nes pasan muy rápidamente, tanto sobre el Tratado Mac
Lane, como sobre el incidente dé Antón Lizardo. 1 

A su vez, el espaflol Don Niceto de Zamacois, cuyo ere
ti ismo pone más al descubierto su parcialidad por reac· 
cionarios é intervencionistas, si se detuvo á referir, minu
ciosa y, en parte, inexactamente los sucesos de Antón Li
zardo, calificándolos de escandaloso atentado cometido por 
los Estados Unidos para ayudar al Gobierno de Juárez; pe
ro sin lanzar sobre éste último inculpación alguna y llegan· 
do á decir, conformándose también con el nuevo criterio 
adoptado por los hábiles·intervencionistas, esta terminan
te atirmacióil: <Don Benito Juárez declaró traidor á Don 
Juan Nepomuceno Almonte por haber firmado el tratado 
llamado Mon-A!monte, así como el gobierno de Miramón 
había calificado de traidores á los que habían firmado el 
tratado Mac-Lane., iCon cuanta facilidad se arrojan los 
partidos políticos epítetos que ambos están l,eyos de merece1·! ~ 

1 Arrang6iz comete el imperdonable anacronismo de colocar el in· 
cidente de Antón Lizardo un afio antes de que aca.eciera., pues loha-

:u~~::;sn l!!!2bat:it:53ef~~~ºa!Ab;tr~~:ui;!:lªPº~ ~~:J~:: 
nos, péro no á Juárez; y exprásase así: "apenas habían fondeado en 
Antón Lizardo, (los barcos de Ma.rín) cerca de Veraeruz, los a.pre-

::J¿~ bJti~::~~o~!~~v~e?:~~~s ~Zs b:!!~~:ro~ª~lª a!~e!Si~ EJ~ J~n:os¡¡~r:á;~s~i~r á Juárez.''-''Méjico desde1808 hasta 1867.''-

Hidalgo no ha.ce aprecia.ei6n de ninguna clase, pues dice: "A la. 
vez que el Gral. Miramón sitiaba la plaza. de Veracruz por tierra.,/ 

:~a:rar:ei:j:a~i~:~~:s::tlªia ~::;:f:r~!!ri!ar::~··si:!fo~~,;fs¡e¡ 
media noche se 'Colocó entre los dos vapores rompiendo Q-ruscamen
te sobre ellos un fuego mortífero. Los vapores se defendieron he· 
roícamente; pero tuvieron que cederá la superioridad de la fraga
ta, ~ue se los llevó á los Estados Unidos con su bravo comandante 

!:i d:~~acr~8Jofsu?,~~;~~d;:e:1,~ i;i;if:s~~:,~dad!: ~~s 1!ªErifcs!· 
amtii~c~:s~'R~iare1Yd8;~6r~~~º~~i~~ he!éi~~~~tctz~ 4!iguna, 
pues dice: ·'la escuadrilla fué apresada en Antón Lizardo por ''La. 
.t:!aratoga" y otros buques de los Estados Unidos, "-''Historia ele
mental de México," pág. 457. 

2 "Historia de México. "-Tomo XV, pág. 400. 
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Formando aparente contraste con la conducta de los in
tervencionistas, que as! acallaban sus viejas inculpaciones 
contra Juárez, vióse á éstas reaparecer en los labios de al
gllJlOS viejos liberales que, al tornarse en opositores del 
i!ústre Presidente, lanzáronle de nuevo las gastadas incul-

- paciones de los antiguos reaccionarios, aunque sin se!Ia.
la.rlas a.bierta.mente como traición á la Patria.. Semejante 
contraste, tan extra!Io en apariencia, era en realidad muy 
natural. Dichas inculpaciones-lo mismo cuando las lanza
bÍm Miramón y sus secuaces, que cuando las repetían los 
despechados oposicionistas del 68-1 tenían por origen el 
interés de partido y por objeto el desprestigiar á Juárez. 
Por eso no aparecen en labios de los liberales sino cuando 
éstos, apartándose en banderías, han dejado de considerar
lo como el jefe de su partido, 

Fué el Lic. Don Bias José Gutiérrez quien, llevado de 
su odio á Jnárez, fijó estas inculpaciones de los menciona
dos oposicionistas, en un libro denominado <Nuevo Códi
go de la Reforma,> q ne, aunque debía ser, por su propia 
índole, de simple consulta para los abogados, tiene, sin em
bargo, sus puntos y ribetes de histórico. • 

Más tarde, Don Manuel Rivera Cambas, por debilidad de 
criterio,acogió,en la obra tan impropiamente bautizada de 
<Historia de Jalapa,> las inculpaciones de Don Bias José 
Gutiérrez, aunque separándolas de ,Tuárez y haciéndolas 
caer sobre Don Miguel Lerdo de Tejada. 

Tras el triunfo de la revolución de Tuxtepec-al que con-

en~~~,ºr~s~~':i~~!f:s a:u:i1:!rf::0y0 :~t::1t:fasp~:1 i;:te!~ ~~ 
Juá.rez, revela.das, según ellos, en la famosa Convocatoria.. El tiem
po ha. venido á probar la falta. de sioceridad de fl.uienes pretendian 

:!1:d~~:re:?:i~~~' ;~~1~~r~~~e;;a~~~::~~: ~~ ~~ ~::rfil~~~ 
dura. 

2 El subtítulo de dicha obra, que marca. su índole especial, es el 
siguiente: "Colección de las disposiciones que se conocen con este 
nombre, publica.das desde el aiio de 1855 a.l de 1868, forma.da. y a.no· 
tada por el Lic. Bla.s José Gutiérrez." 
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tribuyeron tantos militares servidores de la Intervención, 
generosamente amnistiados por lo8 hombres de Paso del 
Norte-·tornaron los impenitentes intervencionistas, los 
que-como he dicho ya en otras ocasiones-llevan aún en 
su corazón el recuerdo y el amor de su infidencia, á lanzar 
sobre J uárez y sus Ministros dél 59 y 60, la vieja inculpa· 
ción de traidores por el tratado Mac. Lane-Ocampo y por 
la captura de la escuadrilla de Marin. 

Recogiendo estas renovadas inculpaciones, y pretendien· 
do su probanza, hálas fijado en sus •Estudios Históricos> 
el inteligente y obc,¡cado articulista de •El Tiempo,> Don 
Alejandro Villasefl.or y Villasefl.or. 

Por último, aun no hace un afio todavía, que Don Fran· 
cisco Bulnes-escritor aparentemente afiliado en el parti
do liberal; pero, en realidad, servidor de la actual Dict~du
ra-recogiendo, á su vez, y amplificando las inculpaciones 
del Sr. I,ic, Villasel!or, presentólas de nuevo, cubriéndolas 
con el deslumbrador ropaje de su genial sofistería. 

Aunque el Sr. Bulnes, por innecesaria precaución, 1 cui
dó con sumo esmero de no aplicar á Juárez el calificativo 
de traidor, dióse buenas trazas para suplir esa temida ca
tegórica afirmación; pues no sólo equiparó á Juárez con Al· 
monte, sino que después de copiar el pasaje de Villasenor 
en que, á propósito del incidente de Antón Lizardo, fran
ca, explicita y categóricamente se dice que Juárezcometió 
á sabiendas el delito de traición á la Patria; después de co· 
piar, repito, ese pasaje, aplicóle dos calificativos, sin in· 
cluir el de falso, dejando ver claramente, de esa manera
como se apresuró á hacerlo constar en •El Tiempo> el Sr. 
Villasenor-q ue si consideraba ruda y amarga esa aprecia· 
ción, no la consideraba falsa ni injusta. 
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Un silencio completo, un silencio indebido, un silencio 
perjudicial, más perjudicial aún que las injuriosas vocife
raciones que estallaron á la aparición de <El verdadero J uá
rez, > ha sucedido á las tremendas inculpaciones, tan apa
ratosamente presentadas en el último libro de Don Fran
cisco Bulnes, 

Una inculpación infundada, una tesis errónea, un razo
namiento sofistico no se combaten con insultos y declama
cionés, denunciadores, por Jo general, de una absoluta ca
rencia de toda clase de argumentos, Sin embargo, cabe su
poner, que entre u.na andanada de frases injuriosas puede 
haberse deslizado una verdadera razón; pero en el silencio 
que no está fundado en un debido desprecio-desprecio 
merecido por la evidencia del absurdo, ó por lo soez del es· 
crito ó del autor-no cabe siquiera la anterior suposición, 
y deja en pié, como irrefutable el ra,,..onamiento, como cier-
ta la tesis, como justa la inculpación. -

La política del silencio, aplicada al último libro del Sr. 
Bulnes y, por ende, á sus terribles acusaciones, ha sido 
tanto más perjudicial, cuanto que la celebración del Cente· 
nario de Juárez, acaecida cinco meses después deque apa
reciera el citado libro, daba propicia oportunidad para exa
minar y destruir las inculpaciones dirigidas al ilustre Pre
sidente con motivo del. incidente de Antón Lizardoy del 
tratado convenido entre Ocampo y Mac-Lane, 

Es cierto que, ajustándose á las bases impuestas en la 
Convocatoria para el Certamen literario destinado á la con
memoración del primer aniversario secular del natalicio de 
Juá,ez, no cabia la refutación especial de las acusaciones 
del Sr. Bulnes, ni en las Biografias del Benemérito de Amé
rica, ni en los estudios sobre la importancia y transcenden
cia de la Reforma; pero si cabia perfectamente en las pri
meras, por su propia indole,y en las segundas, por haber to· 
cado sin necesidad dichos asuntos, una exposición clara y 
una apreciación justa de los hechos, que dejara bien clara-
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mente establecido cuán lejos estaban ei'uno y el otro de las 
condiciones que caracterizan la traición á la Patria. 

As!, por ejemplo, y tratándose del incidente de Antón Li· 
zardo, lejos de hacer ver que la conocida Declaración de pi
rater!a, fundamento legal de la captura de los barcos de 
lllarin, había sido hecha por el Presidente Juárez, no ,6lo 
lo en virtud de un derecho innegable, 8ino en cumplimiento 
de ·un deber imprescindible; lejos, repito, de hacerlo ver 
asi, ó pasaron rápidamente sobre tal asunto, sin darle la 
debida importancia, como sucede en la Biografia premiada 
con el Accesit y debida á la pluma del Sr, Viramontes; y 
en los estudios hhtórico-sociológicos de los Sres. Garc!a 
Granados y Parra, premiados también en el Certamen, ó 
lo presentaron, cual acontece en la detestable Biograffa es· 
crita por el Lic, Zayas Enriquez ' y tan indebidamente se
fialada por el Jurado calificador para recibir el Gran Pre, 
mio del Concurso, como un hecho en el que no tuvo arte ni 
parte el Presidente JuárP.z, Esta manera de referir el inci
dente de Antón Lizardo es á la vez indebida y torpe: inde· 
bida porque asienta una falsedad, y torpe porque la falsedad 
se evidencia, aun para aquellos que ignoran los aconteci· 
mientos, desde el instante en que lean, en el mismo relato 
de la citada Biograffa, que el Ministro de la Guerra, Gral. 
Partearroyo, por acuerdo del Ministerio, reunió una Junta 
de guerra, á la que concurrió el jefe de la escuadrilla ame, 
ricana, Capitán Jarvis, y en la cual se convino que los bar· 
cos de Marin fuesen tratados como piratas; y desde el mo· 
mento en que lean también, que el General de La Llave, :Mi· 
nistro de Gobernación, hallábase á bordo del «Tndianola,> 
durante el breve coro bate naval de Antón Lizardo. 2 

Para colmo de desaciertos, tras la conspiración del silen· 

.1 Ya. en mis Rectificaciones dirigidas a.l Jurado ca.lifiea.dor, con 
motivo de la manifiesta. pa.roialid&d desu injusto fallo, pa.tentieéque 
la. tal Biografía es un burdo tejido de crasos errores y de estupen-
dos disparates. · 

2 "Benito Juárez.--Su vida.-Su obra."-Págs. 9! y 100. 
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cio y tras la desdeliosa ó artera relación de las Biografías, 
vino la aceptación pala.dina de las inculpaciones contra Juá
rez, hecha por el Secretario de Instrucción Pública, en el 
discurso oficial que pronunciara por encargo de la. Comi
sión Nacional del Centenario, en la velada solemne, celebra
da en conmemoración de tan fausto acontecimiento y en 
honor del Benemérito de América., 

Parece que el a.ludido funcionario no se penetró de que 
el encargo que flabaá su elocuencia. la. Comisión del Cente· 
na.río era el de que pronuncia.se, no un juicio histórico, si· 
no un paneg!rico; y de que, en tal virtud, estaba autoriza.do 
para-pasar por alto los errores que J uárez-como todos los 
Gobernantes-cometiera en su vida pública; errores que, 
dadá la indole especial de su discurso, sólo podia traer á 
colación, para mostrar su peq ueliez junto á los grandes ser
vicios del Benemérito, haciendo resaltar de esa manera. el 
altísimo valer del gran patriota, cuyo panegirico babia sido 
encomendado á la elocuencia de su palabra. 

Cabía, pues, en el discurso del Secretario de Instrucción 
Pública, ese silencio respecto de las inculpaciones á Juárez, 
tan reprochable en los anteriores impugnadores de Bulnes 
y en los biógrafos de aquel ilustre Presidente; y ca.bia tam· 
bién selialar los errores del Gobernante; pero recalcando 
que ninguno de ellos debióse á falta de patriotismo, y que, 
ante la inmensa. labor patriótica del defensor de la Consti
tución, de la Reforma y de la Independencia, esos errores 
resultan tan pequelios, que no dallan la veneranda memo
ria de D. Benito Juárez. 

Aunque soy poco afecto á los similes comerciales, hoy 
tan en vaga por el triste mercantilismo de la época, voy, 
sin embargo, á valerme de uno de ellos, para esclarecer mi 
anteriores, últimos conceptos. Sábese que en el Comercio 
se abren á los clientes unas cuentas corrientes,en cuyo res
pectivo debe ó haber a.nótase escrupulosamente cuanto á 
ellos se entrega ó cuanto de ellos se recibe, y que, compen-
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sándose unas cantidades con otras, aunque no se perdona 
ni se desprecia un solo centavo, es el excedente á favor ó en 
contra, llamado saldo, lo que constituye en acreedores ó 
deudores á los mencionados clientes. A ocasiones basta una 
sola partida, para contrarestar muchisimas opuestas y de· 
jar todavia un gran saldo á favor, como sucede cuando una 
persona deposita, por ejemplo, un millón de pesos en un 
banco y expide, contra él, centenares de cheques por cor
tas cantidades; porque es la cuantía de las partidas, y no 
la cuantía de su número, la que da origen al saldo acreedor 
ó deudor. Asi, también, la Historia abre á cada individuo 
de los que tienen relación con ella, su respecth·a· cuenta 
corriente, en cuyo debe y haber anota, con toda escrupulo· 
sidad, las acciones malas ó buenas que ellos cometan, para 
compensarlas á su muerte y sacar el saldo definitivo de 
oprobio ó gloria, que legítimamente les pertenezca. As!, 
también, hay acciones tan grandiosas que bastan, por si 
solas, para contrarestar toda una serie de pequenos egois
mos, errores, desaciertos y vulgaridades; pues aunque la 
Historia nada perdona, ni nada desprecia, la cuan tia de las 
acciones que registra, no la cuan tia de su número, es laque 
determina el saldo, que aquí se denomina •sentenci11.• 

Ahora bien, el Secretario de Instrucción Pública, que en 
su •Compendio de Historia de Méjico• babia afirmado, con 
toda razón, que la escuadrilla. de Marín <f1té declamda con 
mucha justicia pfrática,> no sólo calló ahora, en su malhada· 
do discurso, esa afirmación aprobatoria de la conducta de 
Juárez, sino que la consideró, al igual del Sr. Bulnes, co
mo un acto de protección del Gobierno de Buchanan al 
Gobierno Constitucional, residente en Veracruz, debidá á 
la solicitud deJuárez y estipulada en el tratado Mac-Lane
Ocampo. 

Respecto á este tratado, .imprudente y desacertado sin 
duda alguna; pero cuyo desacierto é imprudencia a.minora 
-0n mucho la seguridad, existente ya cuando fuera pactado, 
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deque á la Administración sudista de Buche.na.u sucede
ría en breve una Admi istración del partido del Norte, cuyo 
principal interés consistla en impedir toda anexión territo· 
ria! por la parte del Sur, para evitar, que volviesen á pre
dominar en el Senado sus enemigos politicos; respecto á 
ese tratado, desacertado é imprudente, que bajo estos dos 
conceptos puede ser considerado de falta,' s. -S. dióle el ca
rácter gravísimo de falta patri6tica; pues declaró <que hu· 
biera podido ser un crimen.> Y como todos saben que el tra· 
tado no llegó á ser efectivo, porque le faltó la ratificación 
del Senado americano, es claro, que las palabras del Secre
tario de Instrucción Pública deben tomarse como marcan
do, que si la estipulación del tratado no fué un crimen, de· 
bióse á que no se realizó, pero no á que faltase en sus auto
res la intención criminal. 

Concordando con esta natural interpretación, aparece una. 
de las frases finales del discurso, en la que se dice, que na· 
die como Juárez tiene derecho á que <le seanperdonadosi,us 
erro,·es.> Ya ha dicho D. Modesto Lafuente, en aforismo 
tan hermoso como exacto, que <la Histori<J. no tiene, como 
los Reyes, la prerogativ .. de indulto.> No. Los errores de 
Juárez, precisamente porque son errores y no crlmenes
siquierase les considere intencionales-no necesitan deJ)er
dón. La Historia los aquilata, los val6riza, los justiprecia, los 
carga en cuenta debidamente, y reconoce que, á pesar de 
ellos, J uárez es acreedor á la gratitud nacional, por los gran
des servicios que prestara á la causa de la Ley, de la Liber
tad y de la Independencia. 

Hay algo más grave aún en el discurso del Secretario de 
Instrucción Pública que, por razón de su cargo oficial, es
como lo dijera el Sr. Sierra en la frase inicial de su pero· 
ración-un Maestro colocado al frente de las escuelas na. 
cionales. Ese algo consiste en el extral!o é indebido repu
dio del libre examen, base filosófica de toda escuela liberal, 
para oponer en seguida, á Jos análisis lógicos de una critica 
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científica, las afirmaciones dogmáticas de uua creencia, mo• 
tivada. por el instinto. 1 

HiY.o remembranza. S. S. de que el trata.do Me. Lane
Ocampo habla. sido acogido por u~os con infames iO:sultos 
y por otros con vehementisimos y lógicos análisis, y en vez 
de marcar que los insultos no merecen sino desprecio y 
que los análisis susodichos no llegaron á probar que el tra, 
ta.do constituyese una traición á la Patri«, ni que, por con· 
comitancia inmediata, Juárez resultara. traidor; en vez, re
pito, de marcar el ineficaz alcance de aquellos lógicos aná
lisis, para la probanza del cargo en cuestión, S. S. comenzó 
por decir que <el partido liberal, seguro del patriotísmo de 
sus jefes, se solidarizó con los firmantes del trata.do;> lo 
que equivale, no á borrar en éstos el injusto cargo de trai
ción, sino á extenderlo á todo el partido liberal: siguió, re· 
conociendo, erróneamente, que el trata.do <hubiera podido 
llegará ser un crimen; lo que equivale á reconocer el men
cionado cargo: 2 continuó, declarando á pesar de ese re
conocimiento, que, •todos tendriamos á honor compartir la 
responsabilidad que de ese acto resulta.,> y que, <ninguno 
de nosotros vacilaría en sentarse en e,j mismo banquillo en 
que se sentaran acusados de leso patriotismo D. Benito 
Juárez y D. Melchor Ocampo;> lo que equivale á atribuir, 
erróneamente tambiéB, al viejo partido liberal ya desapa
recido, es decir, al real y verdadero, una incondicional ade
hesión hácia Juárez, al estilo de la pregonada por los cor
tesanos de la actual Dictadura: • y concluyó diciendo: 

1 Soy el primero en reconocer que, en aquellos asuntos quea.únse 
hallan fuera del dominio de la Ciencia., hay que recurrir á. la. Fe, 
da.do lo finito de nuestra inteligencia; pero los hechos históricoj.-SÍ 
han entrado ya bajo el dominio ineludible de la Ciencia. 

2 Ni por asomos pueden tomarse á crimen de carácter humano ó 
social las estipulaciones del tratado. No queda, en consecuencia, 
sino el pu.triótico para la aplicación 'O.el denigrante epíteto con que 
lo califica. el Sr. bierra.. 

3 Efectiva.mente, ningún liberal vacila.ría.en sentarse en el mencio
na.do banquillo; pero no porque se trate de Juárez y de Ocampo, sino 
por el convencimiento de que nunca tuvieron, el uno ni el otro, la in-
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<Ya lo veis, el imtinw popular no se engalla; se pueden apu
rar los mzonamienws y las retóricas y las frases armadas 
de punta en blanco; nadie creerá, nadie, nunca, que J uárez 
fué un traidor á la Patria;> lo que equivale á sugetar la apre
ciación de los hechos, no á la Rszón, sino al Instinto po
pular, declarado infalible. 

No se trata de que se crea ó nó que Juárez fué traidor, 
sino de saber si realmente lo fué ó no lo fué, en consecuen · 
cia, no es renegando de la Razón para apelar al Instinto, 
no es/ abjurando del Libre examen, ejercido por medio de 
análisis lógicos; no es, en suma, sacando la cuestión del 
dominio de la Ciencia para llevarla al dominio de la Fe, co
mo se honra á D. Benito Juárez, ni como se rechazan y des
vanecen las inculpaciones de quienes, creyéndolas, ó no, le 
motejan de traidor á la Patria. 

Si el silencio de los múltiples y habituales impugnado
res del Sr. Bulnes se asemeja á una fuga del campo de ba
talla, las paladinas confesiones del Secretario de Instruc
ción Pública aseméjanse á una triste y forzada capitulación, 
aun más perjudicial para la memoria del inculpado Presi
dente; pues si el primero no puede ser tomado sino como 
un simple indicio de la carencia de razones y argumentos, 
la segunda puede ser presentada, por los enemigos de Juá
rez, como una prueba real de la justicia de sus inculpa
ciones. 

iCosa extral!a! La recalcitrante prensa reaccionaria no 
ha utilizado, en su constante afán de denigrará Juárez, las 
erróneas-confesiones del Secretario de Instrucción Públi
ca; pero, aun así, y ante el simple mutismo de los habitua
les impugnadores del Sr. Bulnes, batió palmas cual mues· 

tenei6n criminal que erróneamente les atribuye S. S. Si, por lo con
trario, fuera cierto que habían tenido la idea de traicionar á la Pa
tria, nin~n liberal-que antes que liberal está obliga.do á t1er pa
triota-u1nguno aceptaría que se le colocara. en dicho banquillo. 
Juárez no tuvo en vida partidarios incondicionales, ni debe.tener 
en muerte incondicionales admirad ores. 
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tra de regocijo, entonó hosanas en se!ial de triunfo, y lanzó 
á todo vnelo, en sonoro repiqueteo, las alharaquientas es
quilas de su campanario anti-juarista, como estruendoso 
pregón de su inesperada victoria. iFalaz triunfo y fugaz re· 
gocijo! La Verdad, como el Sol, puede á ocasiones hallarse 
velada por las espesas brumas del Error;pero de ella, como 
del astro rey, debe decirse con el filósofo latino: <Post ni,. 
bila Phoobus!• 

Dentrd de su erróneo ó malicioso criterio, los reacciona
rios exaltados y los intervencionistas impenitentes han sido 
lógicos al abarcar, en sus inculpaciones, á Juárez y á los Mi· 
nistros que formaban su Gabinete en la época de referen· 
cia; pero el Sr. Bulnes con esa habitual alogia suya, que le 
ka.ce atribuirá los diversos Ministros deJuárez todo lo que. 
juzga bueno en el gobierno de este Presidente y achacarle 
á él únicamente todo lo que juzga malo, no solo excluye de 
sus inculpaciones á l,;,s Ministros de aquel entonces, sino 
que consagra casi todo su libro á pr!osentar á D. Santos. 
Degollado, como la primera, heróica é inmaculada figura de 
la Reforma; y termina.lo con esta categórica afirmación:. 
<Yo soy de la patria de Ocampo.• 

Ahora bien, como se sabe perfectamente, Degollado era. 
- Ministro de Relaciones, cuando el Gobierno de Juárezde
claró piratas á los barcos de !lfarfn; y esa Declaración, que 
dió origen á la captura de dichos barcos por la corbeta de 
guerra americana •Sara.toga,• esa declaración que enne' 
greció-según S. s.-con las indelebles manchas de trai· 
ción á la Patria la figura de Juárez, no deslustró, siquiera 
en lo más m!nimo, la inmaculada figura de D. Santos De
gollado. 

As!, también, aunque es imposible desligar al Ministro 
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Ocampo del tratado Mac-Lane, que lleva adunado su pro
pio nombre; y' aunque ese tratado es-según el Sr. Bul
nes-á más de traición á Méjico, un colmo de vergüenza 
é indignidad, sin embargo, s. s. afir.ma, orgullosamente, 
que él es de la Patr\a de Ocampo, es decir, de la Patria del 
autor de aquella nefanda é indigna traición. 

iYo soy de la Patria de Ocampo! iHe ah! la exclamación 
suprema, escapada de la conciencia del Sr. Bulnes! iHe ah! 
la ábsoluta, aunque impl!cita palinodia de sus terribles in
culpaciones! 
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S!a e2tpeaición ae OOarín. 

Deseoso el usurpador Presidente, General llliramón, de 
emprender nuevamente operaciones de guerra contra la 
plaza de Veracruz, cuyo liberalismo, aun más que sus mu
rallas, daba seguro albergue al Gobierno Constituclonal, y 
comprendiendo que solo podriaobligarla á rendi,se, estre
chándola por hambre, dispuso, á-fines de 1859, que pasase 
á la Habana el faccioso Jefe de escuadra D. Tomás Marin, 
con instrucciones de comprar unos barcos, armarlos en 
guerra y enganchar marinos extranjeros que formasen sus 
correspondientes tripulaciones. 

Al amparo de la connivencia del Capitán General de la 
Isla de Cuba, pudo Mariu enrolará servicio de Mi ramón, un 
s'uficiente número de extranjeros, en puerto perteneciente 
áuna nación,cuyoGobierno,aunque había reconocido al que 
ocupaba la-capital de nuestra república, no se hallaba ligado 
á él por pacto alguna de alianza que le obligara á favorecer 
sus armamentos. No se limitó, al di imulo del dicho engan
che, la connivencia de _la citada autoridad espallola, sino que_ 
proporcionó á Marin, directamente, numerosas_ provisio
nes de guerra, según se averiguó poco después, al ser reco
gidas del mar varias cargas de parque, arrojadas al agua 
cuando la captura de la escuadrilla y amparadas con éste 
rótulo: <Arsenal de la Habana,> según dice el Sr. Cambre. 

Refiri_éndose á esta connivencia, el misuo Sr. Cam bredice: 
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cLós prisioneros deciaran qne el armamento fuéconsentido 
por las antoridades de la Habana, haciéndose de noche el em.· 
barque de los pertrechos; que el enganche fué voluntario, 
componiéndose la tripulación de cubanos, espanoles, portu
gueses, manilos,f.-anceses, americanos é indios yucatecos .... > 1 

Estaúltimapárte de lo referido por lo• prisioneros se en
cuentra confirmada por la contestación dada por el mismo 
moMarln áTurner,en la que dijo.que habla ordenado que no 
se hiciera fuego; "pero que siendo una tripulacwn mixta de 
varias naciones que hacia poco se hallaba á bordo y que no 
estaba bien disciplinada, le fué imposible el contenerla." • 

La connivencia del Capitán General de la Isla de. Cuba 
rompió á favor de los reaccionarios ·la neutralidad que has
ta entonces habla guardado Espa!!a; pero que no tenia obli
gación de mantener, puesto que habla reconocido al Go· 
bierno de Miramón y no daba. al legitimo, establecido en 
Veracruz, el carácter- de beligerante, 

Marin habla comprado dos buques, llamados respectiva· 
mente "Paquete Correo, núm. uno" y "Marqués de la Ha
bana," el primero en $70,000 y en $50,000 el segundo. 8 

Quitó al "Paquete Correo" su viejo nombre y púsole el de 
"General Miramón;" sin facultad legal; lo abanderó meji• 
cano; embarcó á su bordo ciento cuarenta aventureros y 
unos cuantos oficiales,_facciosos como él; y tpmó el mando 
directo'de aquel barco mercante, con-vertido del modo in
dicado en buque de guerra de las rebeldes reaccionarios. 
En cuanto al "Marqués de la Habana," ~rln procedió de 
manera bien distinta: lo dejó al mando del Capitán Arias, 
de la marina mercante espa!!ola, conservóle el mis trio nom• 

1 <La. guerra de tres ai:ios,> pág. 413, 
2 Parte de Turner. 
3 D~tos de Villaseflor, quien dice, que ha. tenido á la vista los do

QUmentos concernientes. Como el precio de los vapores es del todo 
independiente de la cuestión que se debate, no tengo inconveniente 
en aceptarlo como exacto, marcando tan sólo que los demás auto
res que hacen mención de dicho precio, lo seflalan como mucho más 
elevado. 
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bre eón que babia sido registrado y la misma bandera que 
anteriormente lo amparaba, .no le extendió siquiera, á nom • 
bre de su llamado Gobierno, una patente de corso; y sin 
embargo, á más de cargarlo con grande acopio de municio
nes de guerra y boca,destinadas al ejército que debía sitiar 
á Veracruz, lo hizo tripular por cuarenta de'los aventureros 
por él enganchados en la Habana, á más de su anterior tri· 
pulación espall.ola, á laque dió también carácter aventurero, 
al contratarla para que sirviera en lo de adelante á sus.órde· 
nes y en marina de guerra; cqiocó á bordo á dos de sus ofi· 
ciales facultativos, D. Antonio del Río y D. Ignacio Rusea, 
y al Piloto, habilitado de 29 Teniente, D. FelicianoLópez; 1 

. y en estas bibridas condiciones del "Marqués de la Haba· 
na,'' anómalas del todo, constituyó con dicho barco y con 
el General Miramón su Escuadrilla de guerra. 

Pretendiendo explicar por qué no fué abanderado meji
cano el "Marqués de la Habana" en el puerto de este nom· 
bre, sino que se reservó tan capital requisito para cuando 
se llegase á nuestras costas, ha dicho Marin y repetido Vi, 
llasell.or, que en el respectivo contrato de compra-venta se 
estipuló la condición de que el mencionado barco "seri& 
abanderado mejicano después de que llegado á las costas 
de México se hubiese probado su buen estado." Esto no 
pasa de ser un subterfugio. Se comprende que cuando se 
trata de un barco acabado de botar al agu&, se estipule que 
pueda rescindirse el contrato de compra-venta, si un viaje 
de prueba pone ele manifiesto las malas condiciones mari, 
neras del comprado barco; y se comprende también q:e, 
en tal caso, se aplace su abanderamiento basta que la com
pra sub-conditione pas.e á ser una compra definitiva. Pero 
en el caso que examinamos no hay tal compra sul>-conditio· 
ne, pues, aunque durante la travesía de la isla de Cuba á 
nuestras costas sufriese el <Marqués de la Ha.bana> una 

1 Dato de Villasefior, confirmado indirectamente por el mismo ca
pitán Arias. 
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·averla cualquiera, á causa de tempestad óá causa de un po
sible encuentro con barcos enemigos, es indudable que no 
se llenarla la condición exigida, sin que por eso dicbo bar

•éo dejase de ser propiedad del Gobierno reaccionario; pues 
no podria alegarse un desperfecto por causa de fuerza ma
tor,. como motivo sufici~nte para rescindir un contrato de 
compra-venta, tanto más, cuanto que lo estipulado eraqueel 
mal estado del barco darla lugar á no abanderado mejicano; 
pero no á rescindir el contrato y á nuliiicar la compra. 
Siendo definitiva la ·adquisición del "Marqués de la Haba
na" por el Gobierno reaccionario, resulta irracional el apla
zamiento para abanderarlo mejicano y es inconcuso el sub
·terfugio ideado por Marin, á través de lo cual mirase con 
todl!,. claridad su propósito-ajustado probablemente á las 
instrucciones que recibiera-de amparar indebidamente, 

·co11 bandera espall.ola á uno de los barcos de su escuadrilla. 
Marin contrató, además, la barca espall.ola <'Concepción• 

para que transportase á nuestro pals el resto de las muni
ciones de guerra que habla adquirido en la Habana y que 
no hablan cabido en los otros dos barcos compré.dos por él. 
Obligado á encontrarse en aguas de Veracruz en los pri
meros dias de Marzo, para coadyuvar á las operaciones del 
sitio, no pudo espei:ar á. que estuviera lista la ''Concepción," 
para agregarla á su escuadrilla, y zarpó, si_n ella, el 27 de 
Febrero, con rumbo á nuestras playas. 

El primer contratiempo sufrido por la escuadrilla acae
ció el 29 por la mall.ana, pues se le rompieron al "Marqués 
de la Habana" los dientes de madera de las ruedas cata.ri
nas, en número de unos trescientos, quedando asi, inutili· 
zada por'de pronto su maquinaria y obligado á navegará la 
vela. El Capitán Arias, separándose de Márin, dirigió su 
·barco~ Sisal, en donde fondeó la tarde del 19 de Marzo, 
sufriendo á causa de la mucha már, la ruptura de la me
jor de sus anclas. Al ·dia siguiente, y con objeto de pro
veerse de madera para reparar la a.verla .de las ruedas,sal-
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tó á tierra el Capitán Arias, quien, aunque ocultó que se 
hallaba al servicio de Miramón, fué considerado como sos
pechoso, detenido durante una hora por las autoridades 
militares del puerto, y reembarcado en seguida, sin que el 
Cónsul espanol pudiera hacer algo en favor suyo. 

De Sisa.!, Arias dirigióse al paraje llamado las Salinas, 
donde logró proveerse de la madera que necesitaba. El día 
3 zarpó de aquel punto y largando todas sus velas salió en 
busca de Marin, con quien se unió entre Punta Delgada y 
Zempoala,cercayá barlovento deVeracruz, Unaordenequi
vocada de Miramón-según dice Villasenor-hab!a llevado 
hasta esa altura al Jefe de la escuadrilla, quien esperó en 
vano hasta la noche del 5, la sena! convenida para comuni
carse con tierra: Rectificada dicha orden y lista ya la ma
quinaria del <Marqués,> Marin se dirigió en la manana del 
6, con los dos barcos de su escuadrilla á Sotavento y, pa
sando á la vista de Ulúa, fué á echar sus anclas en el fon
deadero de Antón Lizardo, á donde llegó á las cinco de la 
tarde. 

Inmediatamente, y conforme á sus instrucciones, envió 
Mar!n un bote al lugar dónde se vela la sena! con venida, 
cuyo bote regresó á bordo conduciendo al Jefe de escuadra 
graduado, D. Luis Valle y al Capitán de fraga.ta D. Fran
cisco Canal. Apenas ilegados, Va.lle entregó á Mario un 
oficio, con nuevas instrucciones del General Robles Pezue
la, Cuartel- maestre del ejército sitiador; y como el mar 
comenzaba á picarse y los visitantes de Marin debian )'8· 

gresar á tierra, convinieron tan sólo éste y aquellos en que, 
á la manana siguiente, volverla á ser enviado el bote para 
que recogiera de nuevo á Canal, quien deblatraer'un pabe
llón mejicano, ·para proceder al a.bandera.miento del "Mar· 
qués de la Habana," cuyo mando debla tomar, previa en
tregade la patente, de que aun se servia Arias, á un Cónsul 
espafl,o! ó al Comandante de uno de los barcos de guerra 
de S. M, c. surtps en Sacrificios. 
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Era tal la prisa de volverá tierra que tenían los emisarios 
del General Robles Pezuela, que ni siquiera informaron á 
Marin-según cuenta éste· mismo-de la situación de las 
tropas, ni de los preparativos del sitio, sino que, tras la en· 
trega del oficio de que eran portadores y tras el breve con· 
venio referido embarcáronse de·nuevo para regresará tie· 
rra, Canal y Valle, en el mismo bote que les habla llevado 
al "Marqués de la Habana." 

Marín recomendó al oficial de guardia que esmerase la 
vigilancia, y retirándose á su camarote, se durmió tranqui
lamente, sin sospechar siquiera el peligro que amenazaba 
á la escuadrilla de su mando. 

/ 

Mientras Marín ejecutaba cuanto acabo de referir, con 
la escuadrilla destinada á bloquear el puerto de Veracruz, 
pretendiendo de esa manera privar al Gobierno Constitu· 
cional de las rentas procedentes de los derechos aduanales 
de importación y á la ciudad heróica de los víveres necesa· 
rios para su subsistencia, Miramón, por su parte, tomaba la 
dirección de la campana de Veracruz, cuyo hecho, así como 
el _propósito de decretar el bloqueo del mencionado puerto, 
fué comunicado por una Circular del Ministro MunozLedo 

·al Cuerpo Diplomático residente en la Capital y_compuesto 
entonces de~ Nuncio Pontificio, de los Ministros de Guate· 
mala y el Ec.uador y de los Encargados de Negoci?s de Fran
cia é Ingla.terra. 

Miramón salió de Méjico el 8 de Febrero, se detuvo en 
Puebla-para asistir á un solemne Te Deum, entonado en su 
honor y como augurio del triunfo de sus armas, y llegó el 
15 á.Jalapa, donde támbién fué recibido con gran pompa_ 
p<'r el Clero y la Guarnición. Allí permaneció varios días, 
en espera de qu.e se le reunieran las tropas destinadas á 
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la campana, organizando cori ellas un Cuerpo de' Ejército, 
fuerte en siete mil hombres, compuesto de dos Divisiones 
de infanter!a, una Brigada de caballer!a y una Sección co
locada bajo la depénden·cia directa del Cuartel-general. Pu
so dichas Divisiones á las órdenes de los Generales Callejo 
y Licéaga, la Brigada de caballer!a á las del General Do
mingo Herrán y nombró, además, Jefe de su Estado Ma
yor al General Vicente Mill:ón, Cuartel-maestrea! General 
Manuel Robles Pezuela, Comandante General de Artille
ria al General Santiago Cuevas y Comandante General de 
Ingenieros al Ten,iente--coronel Pedro Alvarez, Constituido 
ya el Cue~po de Ejército que debla cercar por tierra á Ve
racruz, salió Miramón de Jalapa el d!a 24, con dirección al 
puerto y ya para proceder á las operaciones del sitio. 

Encontró la comarca desprovista de ganado, quemados 
los pastos y abandonadas por sus duenos las ca banas y cho
zas que habitaban_; medidas de defensa tomadas por la au
toridad militar de la plaza amenazada. Fué tan grande el 
enojo que cansó al caudillo de los reaccionarios esta natu
ral reconcentración, encaminada á dificultar la subsistencia 
de sus tropas que, sobre la marcha, el 26, en Paso de Ove· 
jas, expidió Miramón-él, que no era sanguinario ni terro
rista-un Decreto salvaje, aparentemente encubierto con 
el dictado de am.nistia; pues· si en el articulo 1 Q se amnis· 
tiaba á todos los que regresasen á sus hogares en el térmi· 
no de tres d!as, contados desde el siguiente del en que fué· 
expedido el Decreto, por el 2\l se prevenía que "todos IC)l! 
que habiendo abandonado sus casas y hogares, fueren apre
hendido• fuera de ellos después de los expresados tres d!as, 
serán pasados vor la; armas indefeoUIJlemente y sus casas y 1.n-0-
piedades entregadas á la tropa." 

Ante la evidente barbarie de ese Pecreto, cuya exorbi
tancia de penas es inconcusa, pue.s cal!tigaba con· la pérdi
da de la vida el simple hecho de abandonar un lugar, no él 
de hacer armas contra la Reacción; ante esa evidente bar-
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barie y ante la imposibilidad de presentarla como una medi
da ad terrorem; pues á más de la palabra "indefectiblemen
te,'' usada en el Decreto, éste fué precedido de una Procla
ma de Miramón, en la que advertía que lo baria aplicar en 
todo su rigor; ante esa evidencia y ante esa il!lposibilidad, 
los historiadores del bando reaccionario han tratado de 
ocultar tan salvajes disposiciones, dejihtdo. no ya de i_nsertar, 
sino hasta de mencionar el susodicho Decreto. El reaccio
nario Saldivar ha hecho igual ocultación en su "Recopila
ción de Leyes, Decretos y Circulares." Taµ indebido pro
ceder, pone de manifiesto, á más de la mala fe de los alu
did95, la imposibilidad de presentar una excusa ó disculpa 
deí Decreto en cuestión. 

En los últimos dias· de Febrero, las tropas reacci~narias, 
tras un breve y lijero combate librado por la Brigada Ne
grete, en el paso de la Barranca de Jamapa, donde fueron 
hostilizadas por las liberales, se extendieron eh torno de 
Veracruz. Miramón fijó su Cuartel-general en Medellin, el 
2 de Marzo y ali! expidió otro Decreto, abriendo al comer· 
cio de altura el puerto de Alvarado que, falto de guarni
ción S)lficiente para su defensa, babia reconocido al Gobier
no usurpador: 

Ese mismo dia presentose en Medellih, y fué recibido 
por Miramón el Capitán Aldham, Comandante del "Valo
·rous," buque de guerra británico, recientemente llegado á 
nuestras aguas. Aldham puso en manos del Jefe sitiador 
la copia de una comunicación, dirigida por Lord Russell al 
Encargado de Negocios de Inglater_ra en Méjico, en la que 
se preveoia á éste que excitase á la concordia á amboa 
conten?,ientes, presentando un proyecto de pacificación, 
cuya primera base establecfa un armisticio ge_neral, procl&
mando la tolerancia civil y· religiosa. Miramón recibió cor
dialmente al marino_ inglés y•. tomándose algunas horas pa
ra examinar el proyecto, envió esa misma tarde á Aldham 
-que habla regresado á Veracruz y á su buque~una con-
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testación en la que, aparentando aceptar en principio el pro
yecto de Lord Russell, lo rechazaba en realidad por lo in
admisible de las condiciones á que lo sujetaba. 

He aquí las proposiciones de Miramón, contenidas en su 
respuesta d_irigida al Capitán Aldham, para que éste la pre
sentase al Presidente Juárez, á quien debía también excitar 
á la concordia, co11folme á las instrucciones del Gabinete 
de St. James. 

Primera. Se establecerán negociaciones entre ei'gobier· 
no que represento y el de Veracruz, donde y como se con
venga, para arreglar un armisticio general entre las.fuer
zas de ambús partid-Os que operan en toda la República, con 
el objeto de convenir durante el mencionado armisticio, el 
modo de establecer la paz en la Repil.blica. 

Segunda, Se invitará para que intervengan en dichas ne
gociaciones, como medí.adores, los representantes de las 
grandes potencias, Inglaterra, Francia, Espana, Prusia y 
la República de Estados Unidos. 

Tercera. Después de convenidas y verificadas las condi
ciones por ambos Gobiernos, las fuerzas beligerantes sus
penderán las hostilidades en toda !a Repúb!ie.a.. El gobierno 
que represento las suspenderá inmediatamente contra la 
plaza de Veracruz. 

Cuar~a. Ninguno de los dos gobiernos q1te mandan en el 
país podrá hacer tratados con las potencias extranjeras, ni 
mtifi,car las que hayan celebmdo sin intervención y el consen
timiento del otro. Este principio no comprende los trata· 
dos cuya ratificación ha sido comunicada oficialmente al 
gobierno que la hizo, ni tampoco los que se han hecho coJJ. 
las formalidades prescritas por las leyes que reconoce /el 
gobierno que los ha celebrado por pa·rte de México. 

· Quinta. El pago de los derechos que causen los buq)les 
en Veracruz, dado caso que el gobierno á quien represen
to decida la apertura de este puerto, se hará conforl!le al 
aranceí, remitiendo la parte que deba ser pagada en Méxi-
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co, precisamente á la Tesoreria general de la Nación, qne 
se encuentra en dicha ciudad, ó en libranzas giradas á fa· 
vor de los ministros encargados de esta tesoreria. 

Sexta. Una asamblea compuesta de lps funcionarios que 
hayan ocupada en la República los destinos públicos de al· 
ta jerarquia desde el afio de 18/8/8 hasta 1853, elegirá un pre· 
side9te provisional de la Repúbliua, fijará las bases que de· 
beri observar la administración prcivisiónal y se encargará 
de formar la Constitución que no regirá basta que sea apro· 
bada por la mayoria de los ciudadanos mejicanos. 

"Ud. comprenderá, se!!or Capitán, las razones en que se 
fundan la equidad y la delicadeza de las proposiciones in· 
dicadas; Ud. se hará cargo de cual es el espiritu que repre· 
sentv. 

"Soy, se!!or Capitán, etc.-Afigue! Miramón." 

Bajo bandera. de parlamento y seguido d.e numerosa 
escolta, adelantóse hácia la plaza el oficial portador de la 
transcripta comunicación que, con las formalidades de es· 
tilo, entregó al Comandante Jacinto Robleda, quien salió 
á su encuentro, escoltado tan sólo por cuatro lanceros, y 
ofreció hacerla llegar á su destino por los debidos con· 
duetos. 

En los dias subsecuentes hicieron los sitiadores varios 
:reconocimientos destinados, á se!!alar los puntos más con· 
venientes para emplazar sus baterias, y, antes de que. lo 
hubies!é'n ejecutado, apáreció la escuadrilla de Marin y vino 
á fondear en Antón Lizardo; nena,ndo de ilusorias esperan· 
zas al ejército reaccionario, 

A su vez, el Gobierno C,;mstitucional tomó las medidas 
conducentes á la mejor defensa de la ciudad amenazad.a, 
cuya custodia había encomendado, tle tiempo atrás, al Ge· 
neral Ramón Iglesias. 
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Al saber que Miramón disponía abrir la segunda campa· 
·na contra Vera.cruz, el Gobierno completó y mejoró las for· 
tificaciones de la plaza; acopió provisiones de boca y gue
rra; adquirió una~ lanchas cafloneras y contrató al vapor 
<Wave> para usarlo como transporte y remolcador; y·, 
llamando á las armas á la Guardia Nacional del Estado, 
elevó á cuatro mil quinientos hombres el efectivo de la 
guarnición. Al aproximarse el ejército reaccionario, el Co
mandante Militar de la plaza hizo-como ya dije-quemar 
los pastos y retirar los ganados de· la comarca circunveci· 
na, para dificultar la subsistencia de laS' tropas sitiadoras. 
YaJ.tener conocimiento de que Marin realizaba en·la Ha
bana la misión que le· babia confiado el Gobierno usurpa· 
dor, expidió el Presidente legitimo, por conducto del Mi· 
nisterio de la Guerra, una Circular· en que se declaraba 
pirática la proyectada expedición de lllarin, en los termi
nos siguientes: 

<República Mexicana.-Secretaria de Estado y del Des· 
pacho de Guerra y Mario.a, 

<Teniendo noticia el·Excmo. Sr. Presidente Constitucio
nal interino de que el ex-jefe de escuadra D. Tomás l\;la
r!n está armando en el puerto de la ·Habana una eséúadri· 
lla con el objeto de !iostilizar la que la nación tiene en el se
no mexicano y conducir auxilios al bando rebelde; coope
perando de este modo á destruir las institucioues de la 
República: teniendo además presente que tanto el expre
sado Marfn como los .otros que en ·calidad de ¿flciales tri
pulan aquella han conse,-vado ilegalmente la patente · de sus 
empleos, por h.aber sido dados .de baja en la armada nacio
nal, con arreglo á las leyes vigentes, como desertores á 
país extranjero; y considerando, por último, que los bu
ques que forman la escuadrilla de que se trata, <malquiera 



285 

que sea la bandera con que pretendan cubrirse, no pueden 
ni deben ser reconocidos como legalmente autorizados para la 
navegación, S. E. se ha servido declarar que dichos buques 
deben ser considerad9s y t,·atados como piratas, por los·bU· 
qnes nacionales y por los de las nacwnes amigas, salvándose 
desde ahora y para siempre á la nación mexicana de toda 
responsabilidad por los danos que cansen. aquellos que 
traigan el pabellón de la República,. 

<Dios y Libertad.-H. Veracrnz, Febrero 25 de 1860. 

Partearroyo. • 

Asegurada así la resistencia de .la plaza y hecha la de· 
claración que autorizaba la captura de la esl'uadrilla de Ma· 
rin po~ los barcos extranjeros, un incidente, de naturaleza 
opnest,I. á las medidas guerreras, vino á ocupar la atención 
del Supremo Gobieroo .. El Capitán Aldham, comisionado 
por el Gabinete de St. James para transmitir al Presiden· 
te Jnárez los términos bajo los cuales acogiera el Gobierno 
reaccionario la excitativa de Lord Rnssell, dió cumplimien
to á su misión entregando al Pri,sidente, en la ma!iana del 
S de Marzo, las inadmisi!>les proposiciones transcriptas ut 
supra. En la noche de ese mismo día, Jnárez reunió á sus 
Ministros en Consejo extraordinario y, por acuerdo nnáni· 
me, fueron desechadas las proposiciones de Miramón. 

Bajo el punto de vista legal, Jnárez no podía ace;,tar el 
desconocimiento de la Constitución de 57, á la que debía 
su titulo de Presidente interino y la autoridad que ejercía, 
y á cuyo sostenimiento se consagraba ia lucha, con tantos 
sacrificios mantenida en contra de la Reacción, Bajo el 
punto de vista del interés del partido liberal, no podía 
aceptar Jnárez, que decidiera de los futuros destinos de la 
Nación, una Asamblea formada con los funcionarios que 
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hubiesen ocupado los altos cargos públicos de 1822 11. 1853; 
pues esto equivaldria 11. nulificar la aparente participación 
del mencionado partido, excluyendo de la Asamblea 11. todo 
el elemento joven, liberal y reformista, traido á la vida po
litica por la gloriosa revolución de Ayutla. Y bajo el punto 
de vista del patriotismo, tampoco podia aceptar Juárez el 
reconocimiento del tratado Mon-Almonte, que comprome
tia 11. la Nación al pago de danos y perjuicios, de los qne
como se reconocia en el mismo tratado-no era Méjico res
ponsable, Este reconocimiento del tratado Mon-Almonte 
no babia sido fijado explicitamente por Miramón en sus 
proposiciones, sino de solapada manera. 

A este incidente sucedió otro, motivado por la conducta 
irregular del Cónsul de los Estados Unidos, debida, proba
blemente al óro reaccionario. 

El Gobierno Constitucional babia dispuesto guarnecer el 
puerto' de Alvarado, para impedir que Miramón se apode
rase de él y evitar asi que la escuadrilla pirática tuviese un 
puerto cercano á Veracruz, donde pll'diera reparar sus ave
rias, reponer las bajas de su dotación y descargar con to
da facilidad las provisiones de boca y guerra destinadas al 
ejército sitiador. 

Esta importante disposición no pudo ser llevada 11.cabo, 
porque el Cónsul de los Estados Unidos, Mr. Twymall, ha
ciendo creerá las tripulaciones de los vapores <Wave• é <In· 
dianola• que perderian la protección de sn bandera si trans·. 
portaban tropas ó efectos del Supremo Gobierno, logró 
atemorizarlas á tal grado, q_ue se negaron 11. conducir las 
fuerzas destinadas á l¡, defensa de Alvarado, 

Tan extrana y abusi•a c.onducta del Cónsul Twyman fué 
comunicada, el 4 de Marzo, por el Ministro de la Guerra al 
de Relaciones, l'ecomendándole que recabara del Excm,o. 
Sr, Presidente el acuerdo correspondiente para retirar el 
exequatur al citado Cónsul. Ese mismo día lo acordó asi el 
Presidente, cuidando el ~linistro Degollado de comunicar-
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lo en la misma fecha á la Legación de los Estados Unidos 
A la vez se reconoció con el carácter de Cónsul ad interim. 
al Sr. Meiore, designado para ese puesto por el Secreta
rio de la Legación americana. 

Tal era el estado de la situación, cuando el dia 6, é. las 
dos y media de la tarde, el vigía de Ulúa se!ialó dos barcos 
que navegan en conserva de Norteé.Sur. Al paHar frente é. 
Ulúa se les pidió bandera, por el acostumbrado medio de 
nn ca!ionazo, que fué desatendido, pues los barcos prosi· 
gnieron su camino sin enarbolar bandera alguna que die· 
se é. -Úonocer su nacionalidad; y é. las cinco, echaron sus 
anclas en el fondeadero de Antón Lizardo. 

Esta circunstancia, la resistencia é. mostrar bandera y 
los informes -anteriores relativos é. los buques comprados 
en la Habana, por orden de Mi ramón, indicaron claramen
te qÚe los misteriosos barcos en cuestión formaban la 
anunciada escuadrilla de Mario, 

En el acto, el Ministro de la Guerra convocó á una junta 
de jefes superiores, é. la que concurrió el Capitán Jarvi , 
Comandante de la peque!ia escuadra norte-am~ricaua, sur· 
ta en aguas de Veracruz. En dicha junta se e-xpusieronlos 
fundamentos legales de la Declaración de piratería, y que
dó convenido que el Comandante principal de las f,rerzas 
navales americanas, estacionadas en aquellas aguas, pro
cederla é. la captura de los barcos piratas. 

Por su lado, el Gobierno de los Estados Unidos habla da· 
do instrucciones é. su Ministro Me. Lane para que protegiera 
los intereses del comercio americano, sin respetar la autori· 
dad del b\oqueo; y ·el Gobierno inglés, según hizo saber al 
americano y éste comunicó al nuestro, dispuso que sus bn· 
ques de guerra tampoco reconocieran la validez del bloqueo, 

-que iba é. intentar hacer efectivo la escuadrilla armada en 
la Habana por orden de Miramón,.merced á la connivencia 
del Capitán General de la Isla de Cuba. 

Así qu~daba, de antemano, condenada á la esterilidad la 
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expedición armada en guerra por Marin, puesto que su 
escuadrilla no podría impedir el aYituallamiento de Vera
cruz, única manera que tenia de cooperar á las operaciones 
del sitio, ya que la notoria superioridad del fuego de CJ!úa, 
n:ile permitiría emprender, siquiera,un ataque formal con
tra la ciudad 6 la fortaleza. 

No pudiendo servir la escuadrilla de Marin, ni para em
prender un ataque formal ni para hacer efectivo el blo
queo, quedaba relegado su servicio á proveer al ejército 
sitiador de las provisiones de boca y guerra que á bord<> 
conducía; y este servicio, insuficiente para la toma de la 
ciudad, pero bastante para aumentar los danos del bom
bardeo, era e\ que iba á imposibilitar la captura de la es
cuadrilla. 



III. 

l?a captura de la $scuadrilla. 

Terminada la Junta de gu,:,rra de la que ya hice refe· 
rencia y en la que se comprometiera el Comandante de 
las fuerzas Davales norte-americanas, estacionadas en la 
babia de Veracruz, á capturar los barcos declarados pre· 
via y oficialmente piratas por el legitimo Gobierno Meji
cano, el Capitán Jarvis dictó las disposiciones conducen
tes á fin de cerciorarse de que la .escuadrilla sospechosa, 
anclada en Antón Lizardo, era realmente, como sobrados 
indicios lo hacían suponer, la que, formada en la Habana 
por 1Iar!n, babia sido puesta fuera de la Ley, por una ofi· 
cial declaración de piratería. 

El Capitán Jarvis fió esta delicada misión al Capitán 
Turner, que mandaba la corbeta <Saratoga,> de 40 callo· 
nes., y utilizó, para que la remolcaran, á los pequenos vapo· 
res <Wave> é <Indianol_a,,> de la marina mercante norte
americana, que se ofrecieron á presta.r semejante servicio. 

Turner debía acercarse á los barcos sospechosos, po· 
nerse al habla con ellos, averiguar su procedencia, exa
minar su patente, comprobar su nacionalidad y en ca· 
so de que fuese sospechosa la primera, irregular la se
gunda y usurpada la tercera, es d~cir, en caso de quedar 
comprobado que dichos barcos eran los declarados pira
tas en la circular del Gobierno Mejicano, proceder, enton
ces; á su captura. 

Estas instrucciones llevaban inb(bita la de no dejar es· 
capar á los barcos sospechosos, si trataban de burlar la 

19 
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pesquisa, intimándoles que se detuvieran, por medio del 
acostumbrado cafionazo preventivo, y haciendo fuego so
bre ellos, si desatendían tal intimacióu como habíau des
ateudido, al pasar freute á Ulúa, la natural peticióu de 
mostrar baudera. 

Naturalmente, quedarou al arbitrio de Turuer estas me
didas de ameuaza y violeucia; y, respecto de ellas, expré
sase así, eu su parte oficial, el Comaudaute de las fuerzas 
uavales americauas: •Yo no pude ver si al Comaudaute 
Turuer le fué ó no posible obrar de otra mauera de la que 
lo hizo; pero creo que tauto él como sus oficiales sou dig
nos de cousideracióu por su proutitud eu defeuder su bau
dera.• 

Véase ahora como relata Turuer, también en parte ofi
cial, la manera cou que llevó á cabo su misión y los suce
sos á.que ella diera lugár. 

"Navío de los Estados Uuidos •Saratog11> freute á Vera
cruz, Marzo 8 de 1860. 

"Al Capitán J. R. Jarvis, Comaudaute del uavio de los Es
tados U nidos •Savannah. > 

"Sefior: En la mafiana del 6aparecieron freute á Veracruz, 
dos graudes vapores siu bandera que indicara su naci.oua
lidad y el castillo disparó uu cafiouazo é izó la baudera me
jicaua, á fiu de que hicieran ellos lo mismo cou la suya, 
Formabau evideutemente uu cuerpo, puesto que suspeu
dierou su marcha por algúu tiempo eu couserva el uuo cou 
el otro. Alguuas horas después y habieudo comuuicado 
cou los buq~es de guerra espafioles, surtos eu Sacrificios, 
que enviaron un bote, se dirigieron al fondeadero de Au· 
tóu Lizardo. Me ordeuáisteis iumediátameute que remol
carau mi buque dos vapores americauos que se hallal:íau 
aquí, el <Wave> y el •Iudiauola> (que se pusieron á uues· 
tra disposición) pa,·a pe,·segufrlos, saber su misióu, de dou
de veníau, á que uációu perteueciau, donde se habiau ar-
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mado, qué objeto tenían y daros parte del resultado de es
ta investigación á la mayor brevedad posible. 

"Obedeciendo esta orden sali al ponerse el sol remolcado 
por dos vapores, á bordo de cada uno de los cuales puse 
un destacamento de 35 hombres, inclusive la marinería, 
para el caso de que se encontraran con poco fondo, donde 
mi buque por su mucho calado no pudiera llegar ni comuni
carse con ellos. El destacamento á. bordo del •Wave> esta
ba á,las órdenes del Subteniente Kennarth del <Savannah,> 
acompafiado del piloto Wihttle del <Preble:, el del «India
nola> lo mandaba el Teniente Bryson de la misma <Preble> 
aé;mpafiado del Sr. J. Miller del mismo buque, el Tenien
te Rayes de la guardia de Marina del <Savannah> y el Te
niente Meire de la de éste. Seguí la costa dejando á Antón 
Lizardo á 15 millas de distancia, donde creí encontrarlos 
há.cia media noche. Alll estaban ancladas dos grandes em
barcaciones, me dirigí_ á. ellas y ordené á mi piloto que an
clara entre ambas. AUlegar se adelantaron los vapores que 
me remolcaban y volvieron asegurando que la mayor de 
aquelJas embarcaciones tomaba la vuelta de afuera y p,·o

c1traba escaparse por la salida del Sur. Amainé y previne á 
los vapores que se adelantaran y la abordaran si era posi
ble, puesto que se me había mandado- entrar en explica
ciones con el oficial más antiguo á quien suponia yo á. bor
do de ese buque. En el acto disparé un canonazo para obli · 
garlo á que hiciera lo mismo. 1 T.,n luego como mis vapo· 
res se aproximaron, lo que ocurrió después de pocos mo-

l. El ~r. Villaseñor, inducido por la mala redacción de este pa
saje, tal como se halla. traducido, pone aquí una. admiración, cre
yendo que Turner dice que disparo un oaffonazo para que Ma.rín 
hiciera lo mismo, es decir, para que disparara otro. No. Lo que 
Turner dice es esto: Amainé y disparé un caff.onazo para obligarlo 
á que hiciera. lo mismo, es decir, para que amainm·a también, Así 

~~::Sªi~\=~ ;0:i!f~a~~1!1!0 'ef !:tii~;;:;,,~::i?am:u:1 isín~ ar;:tcl 
pa.sa.je en cuestión . .Amaina.r es, en términos de ma.rina., a.rriar ó 
bajar las vela.s y, por extensión, disminuir, aflojar, detene1:' la mar
cha del buque. Esto era lo que hizo Turner y lo que pretendió que 
hiciera Marín. 
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mentos, me dejó admirado que se les hwiem una desca,·ga de 
piezas de grueso calibre y defusile1"Úl, y al mismo tiempo re· 
cibí la noticia de que el otro vapor arrojaba ya su cable. 

"Inmediatamente me puse á tiro de él; como no tenia d u
da. alguna de que estaba en combinación y bajo las órde
nes del oficial del otro vapor, temí que fuera á auxiliarlo, 
en cuyo caso me habría sido preciso retroceder con mis 
barcos ó presenciar su captura y desastre, y como tuvo la 
audacia de disparar 8obre mi buque sin ser provocado, me de· 
terminé á abordarlo si podía. Izó la bandera espa!iola tan 
Juego como disparé; durante este tiempo el mayor de los 
vapores se entretenía con la fuerza de los dos l)equenos, 
l)oniéndose en fuga. Viendo que no encontraba la salida. 
cambió de dirección hacia el Norte y pasó entre mi buque 
y la costa para lograr aquel paso, á cubierto de los fuegos 
mi artillería; tenazmente l)erseguido por mis buques, le 
vela que caminaba con toda su fuerza y que les sacaba ven
taja, l)Uesto que éstos ya hacían fuego por la proa. Disparé 
una pieza sobre ét y le derribé su éhimenea; vi después que me 
era imposible disparar sin ofender á mis buqúes,mucho 
más cuando ya estaban juntos. La l)ersecución continua· 
ba, y en medio de un fuego nutrido por ambas partes, no 
pude menos de admirar la bravura de aquellos mis comoa
tleros que atacaban una fuerza superior. Se lanzaron so
bre él y lucharon, á pesar de sus esfuerzos, para vencerle. 
Supuse que viendo que le era imposible salvarse, se diri
gió á la playa acosado por los buques y encalló, de lo cual 
no tuve conocimiento en aquel momento, pueB estaba á una 
milla .de distancia. Mi ansiedad por la salvación de los va
pores era inmensa; pero no podía ir en su auxilio, Mis tres 
lanchas estaban á bordo y antes de enviar los botes el n.e
gocio habría terminado; no obstante, me decid! l)ron;o, 
pues casi al mismo tiempo oí tres vivas y supe que lo abor
daban por la popa, to que se veia claramente con los anteoios. 

"Vuelvo á referirme al vapor que estaba anclado cerca de 
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mi. Mientras el combate continuaba entre los otros barcos 
y en el momento en que éste se nos adelantaba, el primer 
teniente que se bailaba en la popa, me llamó para decirme 
que se nos hacia fuegod,e,fnsikria; mandé que se pusiera á 
la orden de éste una batería, y entonces mandé que pasa
ra el jefe de aquel á mi bordo, lo que no verificó luego; en
vié al teniente Chapman para decirle q ne si no lo hacia en 
el acto lo mandarla traer preso, Vino á bordo y me infor
,lfió que su barco era el <Marqués de la Habana• que babia 
sido empleado por el capitán Mar!n, que mandaba el otro 
buque, para transportar provisiones y municiones de gue· 
rra, y que era espanol. Al mismo tiempo envié á un oficial 
para que- me trajera al capitán Marín á bordo: tan pronto 
como se halló en mi cámara le interrogué sobre cómo se 
había atrevido á hacer fuego sobre mis buques. Contestó 
sin vacilar y en p,·esenoia de testigos que cuando observó que 
mis buques se dirigían al fondeadero hizo saber á su tri
pulación que estaba seguro de que eran buques de guerra 
americanos, y /,es habia prohibido que hicieran fuego; pero 
que siendo una tripu!aoi6n mÜ1Jta d,e, varias naciones que ha
cia poco se hallaba á bordo y que no estaba bien discipli
nada, le fué imposible el contenerla: le hice notar que era 
un gran ultraje al cual tendría que contestar, y él manifes· 
t.ó que lo sentfa profundamente: yo ~abia que todo esto era 
falso, porque durante la acción se le oyó claramente ani
mará la gente. 

"Solo me falta hablar de la fuerza y armamento de estos 
buques en lo que me ha sido posible saber. El vapor más 
grande llamado <Mi ramón,• lleva dos piezas de grueso ca
libre, una caliza y varias piezas peqnenas, con una tripula· 
ción de cerca de cien bom bres; no sé á punto fijo el calibre 
de su artillería: supongo que podrá seguirme, espero po
der dar de él una detallada relación,. pero aun se halla va
rado. 

"El <Marqués de la Habana• tiene también· una caliza y 
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dos piezas de grueso calibre, cou 70 personas poco más ó 
menos de tripulación. La coliza. es pesada y de á24; el capi
tán de este último buque arro,jó al mar algunos pertrechos, 
de los cuales bastantes se recogieron por mis botes en sa
cos y cestos. Cuando nos apoderamos de él, sus canones 
estaban desmontados sobre el piso y al lado de las cure
nas, lo que no dudo se hizo despué!J de ser capturado y antes de 
que pudiera yo pasar á su bordo. 

"Pretende que no era barco armado, y sus despachos no 
dicen nada sobre traerá su bordo piezas de artiller!a; no 
obstante, su armamento es tal como lo he .mencionado y 
no hay d11da en que el vapor se equip6 en la Habana, como par
te de la fuerza cvn q1te el capitán Ma,in debía obmr en esta 
costa. 

"Penoso es para mí, pero de mi deber, hablar deuna cir
cunstancia que me causa el más profundo sentimiento. Cer
ca de dos horas después del combate vino á mi bordo un 
bote del <Indianola> con un individuo muy mal herido y 
vestido de paisano: pregunté yo quién era, se me dijo que 
era el General Llave del ejército mexicano, inmediatamen· 
te lo mandé á mi cámara: parece por lo que él mismo me 
dijo, que cuando estaba yo al zarpar de Veracruz, se le en
vió al "Indianola" por este gobierno para informarse del 
motivo de mis movimientos y que en la violencia y confu
sión de la salida y remolque, su bote lo dejó alli. Los ofi
ciales que mandaban este buque hablan recibido mis es
trictas instrucciones para no perO:Íitir á ningún extranjero, 
y solo á los americanos, permanecer á bordo. Así es que 
no podia haber más que los tripulantes, maquinistas y fo
goneros. Como todos estos eran extranjeros, el oficial q~ 
mandaba no podia distinguir si habla á bordo algún extra· 
no, y no supo que aqu~I general estaba alli hasta que fué 
herido. Tan luego como llegó lo mandé en una lancha al 
castillo, donde se encuentra ahora. El teniente Bryson no 
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tuvo cu! pa. a.lguna ignora.ndo q ne dicho senor, venia á 
bordo. 

"Por nuestra parte me complazco en participar que nues
tras pérdidas ha.n sido insignificantes; he tenido un solo 
hombre herido mortalmente, quien vive todavía; otro un po
co menos, y varios lo han sido ligeramente. Esto es tanto 
más notable, cuanto que el combate dur6 de media á tres 
cuartos de hora, y el fuego fué incesant,, durante ese pe
riodo, pero se debe tener presente que fué de noche. Por 
la parte contraria la pérdida fué mÚcho mayor: doce hom
bres se trajeron á bordo heridos de gravedad, tres de los 
cuales ha,n muerto ya; los demás los he enviado al hospital. 
Los heridos casi todos son de bala de rifle á la min.ié, y muy 
grayes. Habría permanecido más tiempo en Antón Lizardo 
hasta que el •Miramón• se hubiese desencallado, pero el 
médico me suplicó que trajera á los heridos. 

''No pnedo terminar esta relación sin manifestar mi gran 
satisfacción por la conducta. de todos los oficiales y marinos 
de la expedición. Mi gente, que desgraciadamente tomó 
una pequena parte en la refriega, por su actividad y vio· 
\encia en obedecer y ejecutar mis órdenes, me hizo conocer 
toda la confianza q ne puedo tener en ella, si mi buq ne llega 
á encontrarse en el caso de defender el honor de su ban
dera.· 

"Ya he hablado de la conducta de los oficiales y gente de 
la •lndianola• y del •Wave• por su par.te fué un hecho bri, 
liante. He omitido decir que el buque del capitán Marin lla
mado ''Miramón,'' no izó su bandera ni antes de la refriega 
ni después y que siendo noche de !una, podía muy fácilmen
te satisfacerse de q ne la •Sara toga• no era un barco perte
neciente á ninguno de los gobiernos ó partidos de México. 

"He _omitido también decir que los documentos del •Mar
qués• certifican tener una tripulación de 30 personas, y se 
me ha dicho por los oficiales que le tienen ahora á su car
go, que des pué~ de haber· sacado treinta personas babia á 
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bordo sobre cua,·enta 6 más. Como este buque se envió in· 
mediatamente para desencallar el «Miramón• no he podido 
puntualizar el número de personas que se hallaban á su 
bordo. Cuando la captura del <Miramón> salió un bote que 
según se dice, llevaba oficiales del ejército de Miramón. 
Este parte que os dirijo con los importantes detalles de éste 
suceso, lo confirmará cualquiera dé los oficiales de la expe· 
dición. 

"llluy respetuosamente-J. Turnar, comandante. 1 

Los partes de los Tenientes Bryson y Kennarth, comple· 
mentarios del de Turner-ya que éste no refiere de lo eje· 
cutado por el <lndianola> y el •Wave,> sino lo que vió des· 
de su buque y á distancia-ó no fueron publicados en la 
prensa norte-americana ó no han sido reproducidos ni por 
los periódicos mejicanos, ni por los autores que se han ocu· 
pado del asunto de Antón Lizardo; pero esta falta queda 
suplida en parte por la referencia que, de la declaración de 
uno de dichos oficiales, ha sido hech.a en los considerandos 
de la sentencia absolutoriadelJuzgado de Distrito de Nueva 
Orleans, erigido en Corte de Almirantazgo. 

La citada referencia, tal como la reproduce el Sr. Bulnes, 
diceasi: 

•A eso de las once de la noche-según la declaración del 
teniente Bryson-descubrieron al frente dos buques. La 
gP,nte que estaba en el <lndianola> fué la primera que los 
vió. Tan luego como descubrió los buques, el <lndianola> 
retrocedió á comunicar el hecho al comandante Turner qne 
mandaba la •Saratoga.> Este envió al teniente Bryson al 
·vapor de delante á que dijese al teniente Kennarh (sic) á la 
sazón comandante del <Wave> que colocara á la •Saratoga> 
entre los dos buques extraflos que estaban en frente, pre· 

l. En el <Diario Oficial» del Gobierno reaccionario, correspon
diente al 25 de Abril de 1860, apareció esta mala traducción del par
te de Turner, que reproduzco al pié de la letra, y que en su tiempo 
fué reproducida de igual manera por el "Diario de A visos." 
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viniendo al mismo tiempo á Bryson dijese al teniente Ken
nard qúe no se adelantase demasiado, porque su objeto era 
.situarse inmediatamente entre los dos buques extranos. 
Cuando el teniente Bryson se hubo acercado á menos de 
una mill1t de estos buques, notó que uno de ellos que resul· 
tó ser el •Miramón• estaba en marcha. Dió noticias del he· 
cho al capitán Turner y le preguntó si seguia en su perse
cución. Repitió tres veces la pregunta, pero no recibió res
puesta. Inmediatamente después recibió orden del capitán 
Turner para abordar aquel buque, Puso inmediatamente 
el y,món del •Indianola• á babor, soltó la máqnina y salió 
tras de aqnel. En pocos momentos se colocó á sn costado 
de estribor y se le pusci al habla á muy corta distancia. Sa, 
ludóle entonces y le ,nandó qi,e anclara, Esta orden fué da· 
da tres veces y traducida al espa!lol por el piloto y por un 
caballero mejicano que venia á bordo del •Indianola• (el 
general Llave Ministro de Juárez) 1 Pocos segundos des
pués de dada la tercera y última orden, el <Indianola• ,·e· 
cibi6 en B'!, obra muerta un ti,·o del vapor que después resul· 
tó ser el •Miramón.• El fuego fué contestado á la vez por la 
lancha canonera y por la fusileria á bordo del •Indianola.• 
Este fué el principio de una lucha empeflada entre el <Mi· 
ramón> que según cree el teniente Br,vson trataba de es· 
caparse y el •Indianola• que trataba de detenerlo. Durante 
la lucha el •llliramón• vino á dar sobre el portalón del •In
dianola• y habiéndose enredado los dos buques, aquel pegó 
precisamente de popa sobre el portalón de éste y el <India
nola• se desprendió de sus botalones. Mientras aqnello pa· 
saba al <Indianola> ó más bien mientras el último iba ro
zándose á través de sn proa, continuaba aun el fuego entre 
los dos buques. Después que se separaron, el dliramón• 
tratando de escaparse, encalló, (sic) bien fuese por casua-

l. Paréntesis del Sr. Bulnes. Según una noticia. informativa, co
piada por el 11Diario Oficial» de 1~ Reacción, fué Goycuría, según de
claró este mismo, y no La Llave, quien tradujo dicha orden. 
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lidad ó de intento Jo cual es imposible saber, y el <Indiano
Ja> encalló también al perseguirlo. Este último salió del 
banco y se dirigió de nuevo sobre aquel. La proa del <In· 
dianola> dió sobre el portalón de su contrario cerca de su 
principal aparejo, el fuego entre los dos buques babia ce· 
sado y el teniente Bryson advirtió por primera vez, lo que 
él asegura ha.her sido un andrajo blanco, un pedazo de tela 
de algodón que flotaba. en la extremidad de un mástil del 
diiramón.> Tomóse entonces posesión de este buque. No 
tuvo izada durante el combate otra bandera, que el andrajo 
ó girón á que se ha a_ludido. 

<La declaración del teniente Bryson solo se refiere á las 
operacianes de su propio buque •El lndianola> contra el 
<Miramón> Su aserto es sustancialmente corroborado por 
los demás testigos que estaban á bordo del "Indianola." 
Los oficiales que estuvieron encargados de la "Sara.toga" 
y del "Wave'' manifiestan la parte activa que esos buques 
tomaron también en la captura." 

Tras estas palabras, los considerandos presentan una 
referencia de la declaración del Capitán Turner, que es, 
respecto de los hechos, una sintesis de su parte á Jarvis, 
pero no dicen una palabra respecto de la declaración d';'l 
Teniénte Kennarth, á pesar de lo cual, dice el Juez: "He 
presentado ya todos los hechos materiales tales como han si· 
do detallados por los aprehensores-" 

A juzgar por este silencio y por la falta de especificación 
por parte de Marin de un hecho concreto efectuado por el 
"Wave," pare.ce que este vapor se limitó á seguir al "In
dianola'' para ayudarle en el combate, disparando de lejos 
sobre el "Miramón.'í 

Por su lado, Marln y Arias, refirieron los sucesos de la 
manera que adelante se verá. El primero en la exposición 
que antecerleá su Protesta, fechada en Nueva Orleansá 27 
de Marzo de 1860, y en la carta que, con fecha 4 delsiguien· 
te Abril, dirfgiera desde esa misma ciudad al Cónsul me· 
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jicano en la Habana, D. Ramón Carballo; y el segundo en 
carta, fechada igualmente en Nueva Orleans á 30 del mes 
de Marzo, y dirigida al "Diario de la Marina." 

•He aquí la mencionada Protesta. 

El inJmsm'iw Tomás Marin, ge/e de escuadra de la Repúbli· 
ca MP.xicana. 

•Hace saber: que el 27 de Febrero último salió de la ciu
dad de _la Habana con dos vapores que habia comprado á co
merciantes de aquel lugar por orden y cuenta del Supremo 
Gobierno de la República Mexicana, habiendo dado á uno de 
ellos el nombre de "General Miramón" al nacionalizarlo me
xicano, y dejado al otro el de ·'Marqués de la Habana'' has
ta que fuera nacionalizado mexicano; lo cual debería tener 
lugar después de llegado á las costas de México y previo 
que durante el viaje se hubiere probado su buen estado. 

•El infrascrito con arreglo á instrucciones de su gobier
no, salió pam el p,,e,·to de Antón Liza,·do (uno de los de la 
RP-pública Mexicana) llegando á él el día. 6 del corriente 
Marzo, en donde fondeó. 

•En la noche del mismo día á las anee y media, se le apro
ximaron tres buques, dos vapores y un barco de tres pa
los, es decir, el vapor "Wave'' que el que suscribe sabia es
taba al servicio de D. Benito Juárez, Presidente de Vera
cruz; 01 vapor ''Indianola," mercante, conocido también 
por estar interesado y al servicio del expresado D. Benito 
Juárez, y el otro que se supo después ser la "Sara.toga," 
de guerra de los Estados Unidos. 

<El infrascrito sabia que los vapores "Wave'' é '·Indiano· 
la'' esiaban al servicio y órdenes del gobierno deVeracruz, 
y supuso que re,nolcaban lanchas armadas por dicho gobier
no para atacarlo, ordenó levár anclas y activar el fuego de 
la máquina. En esos mismos momentos y á corro intervalo 
uno de ot,·o, ,·eoibió dos tiros de canón con bala disparados por 
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los buques que se le aproximaron, los cuales fueron con
testados desde luego por el vapor <General Miramón,> A 
ese tiempo los palos de la fragata se hicieron más visibles, 
y el infrascrito tomando el anteojo, descubrió qua los ex
presados vapores no remolcaban lanchas armadas de Ve
racru•, como había creido, sino una fragata que supo ser 
de los Estados Unidos, aunque no tenia bandera, como tam
poco el •Wave> y el •Indianola> por lo que ord,enó en el ac· 
toque cesara el fuego, pues su gobierno,q ue no está en guerra 
con los Estados Unidos, le ha.bia recomendado evitara cui· 
dadosamente cualquiera complicación con esta nación; pe
ro el fuego de los buques agresores se repitió con mayor 
'Vigor, tanto de callón como de fusilería. 

<Los vapores <Miramón> y <Marqués de la Habana> fue· 
ron abordados y capturados, y el infrascrito con sus oficia· 
les y tripulación, reducidos á rigurosa prisión. El número 
de muertos y heridos á bordo de dichos vapores, no puede 
decirlo el infrascrito, pues se le tuvo incomunicado desde 
el momento de ser aprehendido. 

•El dia' 13 fué trasladado con alguno de sus subordinailos 
á la •Pre ble,> buque también de guerra de los Estados Vni· 
dos, saliendo el 14 para Nueva Orleans, en donde fué/des· 
embarcado el 26 y conducido entre filas ála cárcel pública. 

<El que suscribe a!ladirá que entre las personas notables 
á bordo de los buques agresores y que evidentemente for
maban parte de la expedición, s·e hallaban.el Sr, Goicuiria, 
el Se!lor coronel D. José Oropesa y el bien conocido Sr. La 
Llave, uuo de los generales de D. Benito Juárez, 

•Por todo lo cual, y con objeto de dejará su gobierno es, 
pedito para intentar el reclamo que creyere oportuno en 
desagravio y satisfacción del ateatado com~tido por el ca
pitán Turner de la •Saratoga,> sin el menor pretexto de 
legalidad ó escusa, cometido contra buques y personas de la 
República Mwicana en sus propias aguas y á medio tiro de 
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callón de la costa, el infrascrito protesta de la manera más 
pública y solemne: 

<19 Por habérsele acercado cautelosamente y de noche, es
tando él anclado en un puerto de la República á que per
tenece, la corbeta de guerra de los Estados Unidos •Sa
ratoga> al mando del capitán Turnar, de la marina <te 
éstos, en unión de los vapores <Wave,> al servicio del go
bierno de Veracruz, y el <Indianola,• mercante que es sa
bido estará las órdenes del propio gobierno, sin causa, y 
habérsele hecho fuego estando México en paz 0011. los Estados 
Unidos, con notoria vwlaci6n del dei·echo de gentes. 

e~ Por haberlo aprisionado con sus oficiales y tripula
ción, por habér~ele tenido incomunicado durante su viaíe 
y por habérsela traído á este puerto de Nueva Orleans. 

<39 Por haberse apoderado delos vapores que mandaba el 
que BUBcrtbe y habérselos traido igualmente á este puerto, 

<49 Por los muertos y heridos causados en su gente de•· 
pués de háb,r cesado su vapor de hacer fuego y en momentos 
que no hacia resistencia. 

<5º Por último, protesta el infrascrito por la ultrajante 
m~era con que fué conducido con sus subordinados á la 
cárcel de esta ciudad, á manera decriminales, sin causa ni 
acusación legal y habérsela detenido am hasta hoy, sin ha
ber queja alguna formulada. 

<Nueva Orleans, MarzQ 27 de 1860.-Tomás Marín, gefe 
de escuadra de la República Mexicana, 

<Es copia. Nueva Or!eans, Marzo 30 de 1860.-José Hi
pólito Manero.• 1 

1 ZamaCOis, entre los documentos que publica en 81 Apéndice del 
tomo A V de su "Historia de Méjico" inserta, como "Protesta. de 
Marín" un documento apócrifo, cuya redacción, aunque conservan
do, por lo general, la. esencia de dicho texto, difiere completamente 
del texto oficial a.qui reproducido. Esto da la medida del crédito que 
merece Zamacois. 

Ya en mis rectificaciones, tituladas "Tres campafias nacionales, 
etc.,'' he probado cuán llena. de embustes está la. relaci6n hecha por 
Zamacois de la expedici6n de Barra.das. 
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La persona qne autoriza esta copia, que fué la reprodu
cida en el "Diario Oficial" del Gobierno ilegítimo mejicano 
á 20 de Abril, era el Cónsul de Méjico en Nueva Orleans, á 
cuyas repetidas instancias, y no por propia inspiración, for
muló Marín la transcripta protesta. Así lo hizo·saber el 
mismo Manero; pues, en la comunicación á la que adjunta
ba la protesta, dice: <Informado por el propio Sr. .M arín 
de que no había he~ho ninguna protesta, (Manero se lo ha
bla ya aconsejado anteriormente,) insisti con empeffo y for
muló desde luego la que tengo el honor de acompafiar á 
V.E.> 

Ocho días después, Marinen su carta al Cónsul Car bailo 
expresábase así: 

<Voy á imponer á V, de cuanto ha pasado sin que nada 
se desvirtúe de la verdad. 

<El dicho dia 6 pasé de la parte del Norte al Sur por fren
te de Veracruz, y con dirección á Antón Lizardo, como á 
seis millas fuera de la ciudad, en cuyo tránsito no quise 
que izara el capitán del <Marqués de la Habana> su pabe· 
llón ni yo el mio, pam evitar que las gente8 de Veracruz se va
lieran de eso pam repetir invenciones, porque no estab~,yo 
en el caso de darme á conocer de los enemigos de mi go· 
bierno, y porque después de todo ¡1un prescindiendo de la 
rebeldia del puerto, no hay una ley general que obligue al 
navegante á que ize (sic) su pabellón al pasar á una dis
tancia como la q ne yo pasé de largo. 

<A las 5 de la tarde di fondo en Antón Lizardo, mandan
do inmediatamente el bote á donde estaba la sefial conveni
da, según las instrucciones que tenia, el que regresó á bor· 
do con el gefe de escuadra graduado ·o. Luis Valle y el ca· 

uf a ~i~ 8H~b~ 1: ::r:n~ª:J:i!o1;~~~~r~!r~~o~~:~~d:' ;:; 
Arias; lo que, á más de estar ya referido, no tiene conexión inme
diata con el acto de la captura. 
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pitá.n de fragata D. Francisco Canal, entregándome el pri
mero un oficio del -Sr, Robles en el que se me daban nue· 
vas instrucciones. 

<Después de tomar las precauciones debidas para estar 
listos en un caso necesario y de recomendar al oficial de 
guardia la vigilancia; me bajé á mi cá.ma.ra á las 10 de la no
che, porque estabct desvelado de las anteriores y sumamente ren
dúJ,o. Poco después de las once bajó dicho oficial avisándo
me que se velan bultos por la popa, lo que ·me hizo subir en 
el momento hasta sin zapatos, sorprendiéndome al ve,·los t<.tn 
cerca. En el momento di voces para que se levantara toda 
la gente, disponiendo que se activara el fuego de la máqui
na qu" babia quedado con algún vapor por v[a de precau· 
cióIÍ; que se levantara el ancla: pero cuando se acabó esta 
maniobra, como se acercann mucho más, me dispamron un 
tiró con una granada y á poco instante ot.-o. Estaba creidisi
mo, como era natural, q_ue eran las lanchas de los liberales 
remolcadas por los vapores, y por lo mismo se les contestó 
con l9s cafiones del vapor <Miram6n.> :\las luego que tomé 
el anteojo, adverti que era remolcado un buque de tres pa
los, y esto me hizo conocer que no eran las lanchas como 
me figuraba, sino fuerzas americanas, lo que me obligó á 
mandar que no se les hiciera mds fuego, porque ei gobierno 
me tenia prevenido, como V. sabe, que á pesa,· de que se 
decia que los yankees toma,-fan pa,-te en la .defensa de la plaza 
y de las lanchas, no era creíble, porque violarían la· neutra
lidad y el derecho de gentes, por lo cual, debe,·fa procur,zr 
evitar un choque 6 una complicaci6n. Mas la suspensión del 
fuego por mi parte fuá para que impunemente se acercaran 
los vapores y la co,·beta "Samtoga." El vapor <General Mi
ramón> anduvo un poco, pues mi idea em ponerme en movi· 
miento para franquear y ve,· si lograba descabeza,· el bajo. No 



304 

fué posible, porque murieron inmediatamente los dos pri· 
meros timoneles, faltando al buque el gobierno al tomar la 
dirección·deÍ bajo, en donde se varó de proa, y aunque fue· 
ron otros dos timoneles uno para ponerla bandera y el otro 
para gobernar,éste tambiénfuémuerto, bajando elotro con 
el pabellón. Todo esto dió lugar á que se acercara uno de 
los vapores el que redobló su fuego de bala y metralla, así 
como de fusilería, apuntando los soldados casi á vista de 
pájaro, porque estaban en la proa de su vapor bastante ele· 
vada, en cuyo momento dispara.ron imprudentemente dos 6 
tres de mis marineros sus fusiles. Era tal el encarniza.miento 
que tenian en hacer fuego, que todos creímos que estaban 
decididos á echarnos á pique. Después que se cansaron de 
tirar, daban voces diciendo en espa!iol "¿están rendidos?" 
Se les contestó que si, pero todavía siguieron disparando 
los soldados en'deSordenhasta que se les asomó una telablan· 
ca que se encontró. Saltaron á bordo, porque estaban atra· 
cadas al costado de nosotros, unos con espadas de aborda· 
je y otros con fusiles y pistolas. Al instante preguntaron 
por mi, nombrándame por mi apellido, !oque me hizo creer 
que estaban bien informados de los liberales, y esto me lo 
acabó de dar á conocer la indicación que m._e hizo uno de los 
oficiales americanos diciéndome: "el general La -Llave es· 
tá herido en la cabe,,.a, •, No era éste sólo el que iba con los 
americanos,_ sino nn tal Goicuria, un general de artillería 
apetlidado Oropesa, y otros liberales de la plaza. de Vera
cruz, según fui i'afoi,mado después. 

<En seguida me llevaron en un bote á la corbeta "Sarat\)· 
ga." en cuyo buque me recibió su comandante Turner ~n 
mucha acritud, manifestándome con acrimonia que ya ten
dría que responder por la sangre americima que se babia 
derramado, porque sabia que yo les mandé hacer fuegó, 
Contestéle con energía, diciéndole que en efecto así había 
sido, pues jamás pude creer que ellos, sino los liberales de 
Veracrnz fueran los que me habían venido á atacar. Des-
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pués atenuó su brusca reconvención, brindándome si que· 
ria tómar vino de' madera, co!lac que tenia en la mesa: le di 
las gracias, diciéndole que no tomaba ningún licor y en se· 
gnida mandó volviera al vapor "Miramón" en donde quedé 
en mi cámara con mis hijos incomunicado y sumamente vi· 
gilado. 

•Imposible me es, mi apreciable amigo, describirá V. los 
desó'rdenes qne tuve que presenciar del desenfreno de los 
soldados y marinos americanos, los que todo lo -cateaban 
metiéndose en los camarotes de los oficiales y apodérándo· 
se de cuanto podían. En los pocoS' momentos que perma· 
necLen la "Saratoga" entraron en mi cámara, de la. que 
sac~ron dos cajones de tabacos y un reloj, de lo cual sólo 
pude recoger éste. Las botellas de vinos y licores las rom · 
pian con las bayonetas por el cuello para bebérselas, por Jo 
que el piso de la cámara estaba intransitable. Algunos baú· 
les ó cajas de los marineros fueron fraC\turados, tomándo· 
se el dinero y alguna ropa de la q ne tenian, según me di· 
jeron después. 

<Como el vapor em barraucó con fuerza y la máquina si· 
guió andando porque los maquinistas la abandonaron, que
dó éste encallado cuatro días y no salió sino merced á los 
esfuerzos de los tr~s vapores "Wave," 11 Indianola'' y "Mar· 
qués de la Habana," favorecidos por un Norte que sopló, y 
que hizo aumentar la marea. Nos llevaron á la bahía de Ve
racruz en el mismo vapor "General !\.Bramón," de donde 
me trasbordaron en unión de mis hijos á la corbeta "Pre· 
ble'' con soldados armados en el bote. A ese buque fueron 
también los demás oficiales y marineria de ambos vapores, 
menos unos cuantos del "Marqués de la Habana," que fue
ron conducidos prisioneros en dicho buque para este puer· 
to con marinería americana. Este buque llegó primero que 
nosotros: después mandaron al "General Miramón," y el 
dia 14 salimos en la corbeta "Preble," llegada aquí el 25. 

1 
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<V. hará el uso que crea conveniente de esta desali!l.ada, 
pero esacta relación de acontecimientos, en que á la vez se 
revelan tanta osadia y tanto atentado, no sólo contra los 
principios de derecho internacional, sino contra los más 
vulgares de la moral universal. 

<A!l.adiré, sin embargo, haber olvidado que esto se quiere 
hacer aparecer culpable, porque dicen que contesté su ti
ro ó ·que diltparé primero sobre eúos cosa que es incierta: To
dos los de ambos buques vieron el disparo de dos tiros de 
los vapores americanos sin decir por qué: al "Marqués de 
la Habana'' lo acribillaron también sin que de su bordo les 
dispararan ni una sola pistola y teniendo además su pábe
ll6n izado.'' 

A su vez, el Capitán del "lliarqués de la Habana," 
presa as! en la carta de referencia: 

"Muy estimado amigo: 

"Supongo habrá llegado á su noticia el desastroso.linde 
la expedición Marin con su vapor mejicano <General Mi
ramón,> y en el cual fué también envuelto el vapor <Mar· 
qués de la Habana• que yo mandaba. 

"No dé Ud. crédito, amigo mio, á nada de cuanto se haya 
escrito y se diga sobre semejante ocurrencia hasta que el 
general Marinó yo demos nuestro manifiesto al público, 1 

pues todo cuanto han esc,'i,to los periódicos de Veracruz y los 
de este pais es una pura impostura, con lo cual han preten
dido estos piratas de Occidente cubrir su alevosia y su pi· 
rático proceder con nosotros. 

"Como considero la ansiedad que tendrán tanto Ud. como 
el público en general, por conocer algunas particularidades 

1 El 30 de Marzo, fecQa de la carta, ya había publicado Ma.rín su 

bfii!~\~/~i~~ }:::: ~l!i:::t:,s~;i~in:~e c~;i~!d~t;° n!e d~Ó0n~:: 
gún manifiesto, que yo sepa, pues-no se le halla como era natural, 
en los periódicos que reprodujeron la. carta. 
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referentes al suceso de los dichos vapores, aprovecho es· 
te momento qne principio á gozar de libertad (bajo de flan· 
za) para comunicarle, aunque sea en compendio, la verdad 
de cuanto ha ocurrid,;, hasta este m9mento en que escribo 
la .presente, y le ruego encarecidamente se sirva dar á mi 
carta la mayo,· publicidad para destruir los errores y falsas 
suposiciones propaladas por los diarios que aprueban la 
piratería y el crimen en todas sus faces. 

''Ya recordará. Ud. que el 27 por la ma!'ianá del presente 
mes, 1 salí de ese puerto mandando el vapor espaMl «Mar· 
qués de la Habana> con objeto de entregar dicho buque al 
Sr. D. Teófilo Marin, gefe de escúadra de la marina mexi
cana, bien foera en el puerto de Vera.cruz 6 en cualquiera 
otro del seno mexicano: mi tripulación, compuesta de 37 
personas, estaba en orden, y además llevaba va,-ios pasaje· 

, ros pam Sisal y Ve,·ac,·uz, 

"A las 9 horas de la mafia.na del propio dia 6, el Sr. gene
rál Martn, con su vapor «General Miramón> vino á. mis 
aguas y me senaló como punto para la entrega del buque 
ál día siguiente el fondeadero de Antón Lizardo: ambos 
barcos navegaron en conse,-va en demanda de dicho fon
deadero, pasando distantes del castillo de San Juan de 
Ulúa la distancia de seis millas. 

"A eso de media noche, principios del dia 7 del presente 
mes se vw venfr sobre nuestro fondeadei·o una corbeta remol
cada poi· uno de los vap01·es citados, llamado «Wave,> de pa
los, y el otro vapor venia al costado de la corbeta de gue-

1 La. carta está fechada á 30 de Marzo, la expedición salió el 27 
de Febrero y, sin embargo, Arias dice: cel 27 del presente mes.> 
Error ta.n trivial da á conocer la falta de precisión con que está es
crita. la misiva de Arias, destinada especialmente á precisar aque
llos acontecimientos. 

2 Aquí se refiere la ruptura de~las ruedas catalinas, la ida á Si
sal y S~linas y el arribo á Punta. Delgad~. 
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rra nombrada •Saratoga,> su comandante el Sr. Turner, 
dicho vapor era el •lndianola,• capitaneado por el famoso 
Goicuria, Al divisar dichos buques el vapor •General Mi
ramón> hizo su zafarrancho de combate y preparó su má· 
quina para salir si fuere necesario: yo, como nada tenia 
que temer, izé (sic) mi hander11, nacional, pues aunque e,-a 
de noche. la luna era llena 11 estaba en medw del cielo con la 
atmó,fera despejada y vientecillo á la brisa: á las 12½ se fon
deó al habla de nosotros y pareció á nuestro costado de 
estribor la corbeta •Saratoga> disparando un cafionazo 
con granada al vapor •Miramón.> Este buque en dicho 
momento -largaba su cadena fondeada por mano, p,·eten
diendo su salida de ague! fondeadero con toda fuena de 1ná
quina, para no comprometerse en ningún lance con los ame
ricanos; pero fuá perseguido por los dos vapores •lndia
nola• y , Wave> tan luego como notaron que intentaba. 
franquearse. •El General '.\1iramón> ¡>I ver gue el caf!ona•o le 
puso la gl'anada á. b01·do, y que los dos vap01·es le iban encima 
haciendo dispa,·os de caf!ón y ,fusi!eria, no tuvo más remedio 
~ue defenderse con sus armas y contestó con su artilleria á 
los ,·epetidos disparos de los vapo,·es. Este combate tan desi
gual duró como tres cuartos de hora, porque habiéndose vara· 
do el vapor M;mmón tuvo que rend'ir sus a,·mas á los piratas 
que tripulaban los va.pores •lndianola• y •Wave.> Los dis
paros de fusil de este último vapor ocasionaron varios 
muertos y heridos de la marinería del •Miramón,• y par
ticularmente en sus timoneles, de los cuales murieron cna.
tro, siendo esto la causa de la varada de dicho buque. 
"Ahoraentro,amigo mio,á referirle lo acaecido en el «Mar

qués de la Habana> desde que fondeó á nuestro costado de 
estribor la corbeta de guerra •Saratoga.• Ya llevo dicho 
que no tenia yo nada que temer de los americanos, ni de 
nadie, izé mi bandera nacional bastante tiempo antes del pi'i
mer disparo de la corbeta, teniendo sobre cubierta toda mi 
tripulación y pasajeros, mirando la llegada de aquellos 
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huéspedes á nuestro solitario fondeadero; empero no bien 
habían pasado cinoo minutos que la •Saratoga• anunció su 
venida disparando la granada de á 32 sobre el vapor •Ge
neral Miramón,• cuando sobre mi buque vino una comple
ta andanada surtida de proyectiles sólidos, huecos y me
tralla, que me mató un hombre y me hirió otro: vuelvo á 
repetir que mi bandera espa!iola estaba larga en el pico de 
mesana y que se distinguía perfectamente: pocos momentos 
después volvió el ca!ionE'.o sobre nosotros de la misma cór· 
beta "Saratoga" y un nutrido fuego de fusil, lo que no eau· 
s6 ninguna desgracia, porque todo el mundo se parapetó 
donde encontró más seguro asilo. 

"En seguida vino un bote de la "Saratoga," y colocado en
tre ambos buques me intim6 la orden de pasará bordo de la 
expresada corbeta: en el acto arrié un bote y con dos ma
riné~os pasélá la "Saratoga" la que conservó su actitud hos· 
ti! y todo el mundo en su lugar en zafarrancho de combate, 
tenfondo sobre lá toldilla26 hombres con pistolay fusil cada 
uno. 

"El capitán Turner, que me recibió cuando bajé á l¡t 
cubierta de la corbeta me dijo las siguientes palabras en 
espa!iol: "¿Capitán, está Ud. un pirata? Yo le contesté en 
seguida: Senor comandante, yo tengÓ mi bandera larga y 
Ud. no; y creo que entre los dos, si hay alguno que sea pi
rata, lo será Ud. porque viene á romperme el buque y á 
matar la tripulación, sin saber por qué, y sin bandera lar· 
ga, y los piratas no largan bande,·a. 

"Pocos momentos después se presentó en )a 11Sara~oga" el 
Sr. general Marin, aoompanado de sus dos hijos, y á poco ra· 
to vol vi á mi buque con un oficial: á la media hora nos atra
có un bote con marineria de la corbeta con otro oficial, se 
hacían éstos due!ios del vapor espaf!ol •Marqués de la Ha
bana• que todavía osti,ntaba su bandera y nos quedábamos 
prisioneros, 
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<Como á las cinco de la mallana el oficjal, jefe de aquellos 
piratas, dió órden á varios de mis marineros para que 
arriasen la bandera y como toi,os se negaran á hacerlo, no tu
vo más recurso el oficial que dar la orden á los suyos y en
tonces se recogió mi bandera nacional. En la tarde del 
mismo dla 7 mi vapor entró en el puerto de Veracruz re
molcando, ya sin bandera, á la corbeta <Saratoga> por ha
berse quedado en Antón Lizardo los vapores "Indianola" 
y "Wave" para poner á flote al vapor "Mira·món." Tengo 
que advertir que pasando, cuando remolcaba á la "Sarato
ga," por entre los bergantines de guerra espalloles "Alce
do'' y "Habanero," todos mis tripulantes dieron un ihurra! 
á nuestra bandera de guerra, con cuyo iviva! se les advirtió 
á los buques fondeados en Sacrificios nuestra desgracia, y 
tuve la grata satisfacción de ver, que á la par que nosotros, 
l)egaron á verse con el comodoro Jarvis, y después pasa
ron á tierra, el comandante del bergantín "Alcedo," el del 
bergantín de guerra francés "Olivier" y el de un vapor de 
guerra inglés cuyo nombre ignoro. También ignoro el re
sultado que tendrían las prote;tas que cada sellor coman
dante de los buques hizo, y tal vez sus respectivos cónsu
les, contra nuestra captura, pues nadie puede creer que 
los agentes del gobierno americano hayan cometido tan 
atroz barbarie. 

"Desde que fuí prisionero y me llevaron á Veracruz,,no • 
he estado en comunicación con nadie: en Veracruz estuve 
hasta el dla 14 por la mallana, que salimos con la corbeta 
de guerra americana "Treble" con destino á este puerto la 
mayor parte de mi tripulación y pasajeros y casi toda la 
tripulación, oficialidad y pasajeros del vapor "General Mi· 
ramón" con el sellor general Marín y sus dos hijos. Los 
tres días q ~e permanecimos á bordo de la "Tre ble," en el 
puerto de Veracruz y durante la travesía de dicho buque á 
este puerto, que duró doce dfas, hemos recibido el trato 
más indigno que se puede imaginar; tal vez no nos hubie-
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ran dado de comer si no hubiéramos embarcado para ese via
ie parte de! rancho de! "Miram6n." Luego que llegamos á 
este puerto se publicó nuestro arribo en los periódicos, de 
este modo: ''Llegada de los piratas en la "Treble. '' 

.. / ... 

ARIAS. 



IV. 

$1(ctmen aepurctfi1'0, 

Los documentos que acabo de presentar, todos ellos des
tinados por sus autores á la mayor publicidad, pueden 
considerarse comofas declaraciones rendidas ante el Tri
bunal de la Historia, por los opuestos actores de aquellos 
sucesos. Entre unas y otras, á más de varias divergencias 
de distinta cuantia, hay una discordancia capital, pues 
tanto Turner y sus tenientes, como llfarin y su subordina
do Arias, pretenden no haber disparado, los primeros, so
bre sus contrarios, sino en respuesta á una inesperada é in
debida agresión de sus adversarios, manifestada por el fue· 
go de sus caflones. Ante esas opuestas declaraciones, hay 
que investigar cuál es la digna de fe, la que refiere de mo· 
do cierto el combate de Antón Lizardo, 

Desde luego se nota que la declaración del Teni~nte 
Bryson-tal como la refiere el ,Juez de Distrito de Nueva 
Or!eans-confirma en todo la del Capitán Turner, conteni· 
da en su parte oficial, mientras que la de Arias discrepa 
en varios puntos de la del ex-Jefe de escuadra Marin; y 
esto, que es ya un indicio de que no se halla la verdad en 
las declaraciones de los aprehendidos, auméntase con la 
observación de que tampoco están del todo acordes entre 
si las dos declaraciones del mismo Marin: la rendida en su 
Protesta y la rendida en su carta al Cónsul Car bailo. 

N ótase también que las declaraciones de Turner y Bry· 
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son se ajustan al orden natural, mientras que, tanto la de 
Marin como la de Arias encierran intencionales ocultacio
nes, notorias inverosimilitudes, reconocidas falsedades y 
manifiestas imposturas. Lo que quita todo crédito á lapa
labra de los citados Arias y Marin. 

Así, por ejemplo, tanto Marin como Arias omiten decir 
que, al pasar frente á Ulúa y á pesar de habérseles reque
rido, por medio de un callonazo, que mostraran su bande
ra, dejaron de hacerlo y continuaron navegando sin dar {¡ 

conocer su correspondiente nacionalidad. Esta ocultación 
es más significativa en Arias, pues se recordará que, se
gún refiere, al contestar á Turner le dijo que: si babia alll 
alguno que fuese pirata lo seria el Capitan de la "Sarato· 
ga," porque iba sin bandera y "los piratas no largan nin
guna bandera," frase en t,odo aplicable á Marin, que no lar
gó bandera, ni cuando se le pidió desde Ulúa, ni cuando 
combatió en Antón Lizardo. 

Arias también omitió decir que el "Marqués de la Haba
na" había sido comprado por el Gobierno reaccionario, 
pretendiendo, con esta ocultación, que no se conociera su 
impostura de que dicho barco era espallol. 

A su vez, Marin calló también que la noche de aquellos 
sucesos fué la del plenilunio de Marzo y que la atmósfera 
estaba completamente despejada, tratando, con esta ocul
tación, de hacer creer su impostura de que sus aprehen
sores se le hablan acercado por sorpresa, al amparo de las 
sombras de la noche, las que le hablan impedido conocer, 
oportunamente, que era una corb~ta de guerra americana 
la remolcada por el "Wave." Sobre la realidad .de la cir· 
cunstancio. callada por Mario, no puede haber duda algu
na, Turner refiere que uera noche de luna" y que use veia, 
ctaiamente con los anteojos'' y Arias dice: "la luna era llena 
y estaba en medio del cielo con la atmósfera despejada." 

Además, Marin en su Protesta llamó puerto al fondeada· 
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ro de Antón Lizardo 1>ara hacer cr.eer que su escuadrilla 
había sido apresada, no en paraje desierto, sino en punto 
habitado, donde había autoridades establecidas, bajo cuyo 
inmediato dominio hallábase el llamado puerto; y llamó tam
bién pabellón" á la bandera mercante del "Marqués de la 
Habana," con la intención de que se creyera que había sido 
ultrajada, en su símbolo, la nación espanola. Estas impro
piedades de lenguaje, insignificantes en gente que no fuera 
del oficio, denotan en Marin-viejo marino y Jefe de Es
cuadra-la misma intención engariadora que se advierte en 
las omisiones anotadas ut supra. 

De las comprobadas omisiones, intencionalmente enga
nadoras, pasemos á las notorias inverosimilitudes. 

Arias dice que cuando pasó á la "Saratoga" "todo el 
mundo estaba en su lugar, en zafarrancho de combate, te· 
niendo sobre la toldilla 26 hombres con pistola y fusil cada 
uno." Esto es inverosímil. No es creíble que Arias, en 
aquellos momentos, cuando, ante la amenaza de ser llevado 
por la fuerza, obedecía, contra su gusto, la intimación de 
Turner de que se presentara en la "Saratoga;" cuando era 
increpado de piro.ta; cuando, según él, retornaba á Turner 
esa imcrepación, no es creíble, repito, que, en esas cir
cunstancias, Arias se pusiera á contar cuántos hombres 
habla en la toldilla, pues 26 no es un número que se deter
mina de u·n simple vistazo. 

También dice Arias que, cuando ya los marinos ameri
canos se hablan apoderado de su barco, el jefe que los man
daba ordenó á varios ma,rineros del •Marqués de la Hab"a
na> que arriasen la bandera espanola; y que, como todos se 
negaron á obedecer, no tuvo más remedio que darla orden 
á los snyos. Esto es completamente inverosímil: El oficial 
á quien Arias se refiere había tomado el mando del •Mar
qués de la Habana,> y es demasiado sabido cuán despótica 
es la disciplina á bordo de nn buque, para creer que los 
marineros se negaran á obedecer y que, aun en ese supnes-
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o, no se les obligara por la fuerza. á cumplimentar dicha 
orden ni se les castigara por su desobediencia. 

Dice A rías también, que él-no tenia que terner nada de na
die. Aun suponiendo que Arias presumiera que su barco 
iba á ser tomado por espanol y como simple transporte, 
bastaba la circunstancia de que su cargamento consistiera 
en armas destinadas al ejército de Miramón, para que te· 
m iei;a, fundadamente, qne su buque fuera apresado por el 
"Wave" y el "Indianola,"-que suponía al servicio del Go
bierno liberal-á causa de conducir contrabando de gue
rra. Resulta, pues, inverosímil también este nuevo dicho 
de Arias, 

En cuanto á Marín, después de haber llegado, en la rela· 
ción de su carta á Carballo, al punto en que dice que le 
dispararon un tiro 0011 gra.ua.da. '/f á l)Ocos instantes otro, 
anade: <torné el anteq,Jo y advertí que era remolcado un bu· 
que de tres palos, lo que me hizo conocer que no eran las 
lanchas de los liberales, como me figuraba, sino fuerzas 
americanas. El primer disparo de la "Sara.toga," el de 
prevención, el que intimaba al "General Miramón" que se 
detuviera, fué hecho, según se desprende de la relación de 
Marín y según lo dice terminantemente Arias, -á las doce 
y media de la noche, y es, por tanto, completamente inve
rosímil, que habiendo divisado el oficial de guardia unos 
bultos desde poco después de las once, habiéndoselo avisa· 
do en el_ acto á Marín, habiendo éste subido á cubierta con 
tanta precipitación que ni siquiera se calzó; es decir, que 
hallándose en aptitud de reconocerá los buques que creía 
enemigos, desde las once y cuarto, cuando menos, no baya 
tomado el anteojo sino hasta las doce y media, esto es, que 
se haya tardado hora y cuarto para hacer lo que debió haber 
hecho desde el primer instante. Y no se crea que Marín ya 
había tomado otras veces el anteojo; pero que no mencionó 
esta circunstancia sino basta referir que ella le hizo conocer 
la condición del barco que se le acercaba remolcado por el 
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"Wa.ve;" p¡¡es esa condición fué perceptible, cuando menos 
media. hora antes, Arias dice, á este respecto, lo que si
gue: "A eso de media. noche, principios del dia. 7 del pre
sente mes, se vió venir sobre nuestro fondeadero una corbe
t,a remolcada. por nno de los -.a.pores cita.dos, llama.do 
<Wa.ve.• Estas palabras desvanecen la única explicación 
que baria verosimil lo dicho por.Mario. 

Refiriéndose á su ·entrevista. con Turner, dice ·Ma.rin que 
le contestó que habla ordena.do hacer fuego sobre los a.me· 
ricanos, "porque jamás pude creer qne ellos, sino los libe
ra.les de Vera.cruz,fueran los que me halñan venido á atacar." 
El mismo Ma.rin dice también, un poco más arriba, que su 
Gobierno le babia prevenido que procurara. evitar un cho
que con ]os americanos, pues, aunque no era creíble, "se 
der:ia que los yankees tomarían parte en la defensa de la plaza 
y de las lanchas." Así es que Marin estaba.ya. sobre aviso, 
y al ver que se dirigía un buque de guerra americano hácia 
donde él se ha.liaba, p,udo y debió creer en la posibilidad de 
ser ata.cado por dicho barco, máxime, cuando, por no haber 
mo"trado su bandera al pasar frente á Ulúa, debla com
prender que habla dado á su propio buque un carácter sos
pechoso. De todo esto resulta inverosímil, completa.mente 
inverosimil, el dicho de ~Iarin. 

También dice Marin,' después de referir que acababa de 
perder dos de los cuatro timoneles de que disponía, que 
envió á los otros dos: uno para que gobernase el barco y 
otro para que pusiera el pabellón. Es completamente in
verosímil que un capitán de buque, por atolondrado que 
se encuentre, haga desempeniir á un timonel la tarea que 
puede desempen;,.r un grumete, bajo la simple vigilancia 
de un oficial, Y esta inverosimilitud es mayor todavía, 
por la extremada necesidad que tenia Mar!n de cuidar la 
vida de sus timoneles', ya que babia perdido dos de ellos, 
para exponerse Jo menos posible á que no fa.Ita.se al "Mirá: 
món" quien pudiera dirigirlo, 
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Véanse, ahora, las notorias falsedades asentadas en las 
declaraciones que vengo examinando. 

Marín y Arias dicen que el "Wave" ye! <Indianola> eran 
vapores americanos al servicio y órdenes de Juárez. El <Wa
ve> lo habla estado en calidad de contratado; pero habla de· 
jado de estarlo por los irregulares manejos del Cónsul Twy
man, quien, como ya vimos', logró que la tripulación de di
cho b,¡.rco se negara á navegar conduciendo tropas. En 
cuanto al <Indianola,> había llevado á Veracruz un carga
mento de municiones de guerra, por cuenta del Gobierno 
Constitucional; pero ni había estado, ni estaba entonces, 
al servicio y á las órdenes de él. Aunque, á este respecto, 
Ma~in y Arias:creian decir verdad, no por eso deja su dicho 
de ser completamente falso. 

Arias anade que el vapor <Indianola> estaba cetpitaneado 
por el famoso Goicuria al dirigirse hacia Antón Lizardo, al 
costado de la <Saratoga.> Por .escrúpulo rigorista coloco 
este dicho entre las falsedades y no entre las imposturas; 
pues es posible que Arias,ignorase al escribir su carta lo 
que habla hecho saber la ya efectuada publicación del par· 
te de Turner: que el <lndianola> iba capitaneado aquella 
noche por el Teniente Bryson. Goicurfa era el duefio del 
vapor y su simple presencia á bordo no era motivo para su
poner, y menos para afirmar, como lo hace Arias, que ha· 
bla tomado la capitanía de su vapor. 

Falta únicamente dejar comprobadas las imposturas ver
tidas por Arias y Marfn. 

Abre el primero la serie de las suyas, diciendo que "todo 
cuanto han escrito los periódicos de Veracruz y los de este 
pals (IQ.s Estados Unidos) es una pura impostura. Bastará 
recordar que todos esos periódicos mencionaban, como ca
pital, el hecho ciertisimode que la escuadrilla no habíamos· 
trado bandera, á pesar del requerimiento hecho por el ca· 
fionazo de Ulúa, para evidenciar esta primera impostra del 
Capitán Arias. 
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Dice en seguida el citado Capitán, que salió de la Habana 
llevando, además de los 37 hombres que componian su tri
pulación "varios pasaieros para Sisal y Vemc,·uz." Si esto 
fuera cierto, no habria dejado de decir Arias, cuando cuen· 
ta que desembarcó en Sisal y fué retenido una hora por 
las autoridades del puerto y por ellas reembarcado,.no ha
bria dejado de decir, repito, que habían desembarcado tam
bién los pasajeros q ne iban á dicho puerto; ni habría igno· 
rado el Cónsul espa!lol lo que á Arias le acontecía. La im· 
postura revelada hasta aquí por simples inferencias, se evi
dencia por la evaporación de los pasajeros cqn destino á 
Veracruz, Los citados pasajeros-á haber existido-debían 
haberse encontrado·á bordo del "Jllarqués de la Habana" 
la noche del combate y en el momento de la captura, como 
terminantemente lo afirma Arias; y, en ese caso, habrían 
hecho saber su condición á Turner, para no ser confundí· 
·dos con los individuos de la tripulación, considerados como 
piratas, para no quedar reducidos á prisión y para no ser 
llevados á Nueva Orleans, La falta de tan imprescindible 
manifestación, ó si Turner la hubiera menospreciado, la de 
la correspondiente protesta, comprueba, con evidencia, la 
mencionada impostura. Ella tenía por objeto justificar el 
excedente de personal hallado en el ''Marqués de la Haloa
na;" pues registrado con una tripulación de 37 hombr>'8, 
encontrábanse á bordo, según dice el parte de Turner, cer· 
ca de cuarenta más. 

Mucho más adelante viene diciendo Arias que la "Sal'a• 
toga'' disparó su primer ca!lonazo á las 12 y media; que 
aun no habían pasado cinco minutos después de que anuncia
ra de tal modo su venida, cuando disparó una completa an
danada sobre el "Marqués de la Habana;" que pocos mo· 
mentos después volvió el ca!loneo sobre su buque; que en se· 
guida fué un bote de la "Saratoga" á intimarle que pasara 
á bordo de la expresada corbeta; que en el acto arrió su bo· 
te y pasó al buque citado, donde, al bajará cubierta, lo re-
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cibió T11rner, á cuya breve pregunta contestó con unas 
cnantas palabras; y que, pocos momentos después, se presen
tó Marin en la "Saratoga." Ahora bien, según dice el mis
mo Arias-confirmando, sin pretenderlo, lo dicho por Tur
ner-el combate de el <General Miramón> con el <Wave> 
y el <Indianola,• <du,·ó como t,·es cuartos de hora,• á los que 
hay que agregar el tiempo empleado por el bote de la <Sa
ratoga• enviado al punto en que encalló el e Miramón• en ir 
y venir, para llevar á Marin á presencia de Turner. Tene
mos, pues, que del primer canonazo de 1a ''Saratoga" á la 
llegada de Marin á dicha corbeta pasó cerca de una hora. 
Es asi que, según la cmen"ta de Arias, del primer cal'ionazo 
á la andanada sobre el <Marqués de la Habana• pasaron 
menós de cinco minutos: contemos los cinco; de allí á 
la repetición del canoneo, es decir, á otra andanada, po
cos momentos, pongamos otros cinco, y son diez; de éste 
á la ida de Arias á la "Saratoga," otros cinco, ya que la in
timación le fué hecha en seguida, y tendremos quince; otros 
cinco en el brevfsimo diálogo de Arias y Turner, y van vein
te; y cinco más, del diálogo á la llegada de Marfn-, aconteci
da pocos momentos después, y resultan, por todo, veinti
cinco minutos, en vez de la hora que realmente transcurrió, 
En consecuencia, ó falta Arias á la verdad cuando dice que 
aún no hablan ipasado cinco minutos del primer disparo, 
cuando recibió la susodicha. andanada, ó falta á la ver.dad 
cuando asegura que Marln llegó á la <Saratoga• pocos mo· 
mentos después de su conversación con Turner. Poi- lo de
más, es bien sabido que la inexacta apreciación del tiempo 
es, comunmente, nno de los distintivos caracterfsticos de 
las declaraciones falsas. 

A renglón seguido, anade Arias, que Marin, al presen
tarse en"la <Saratoga• iba acompal'iado de sus dos hijos. 
Esta impostura queda evidenciada por el dicho ,mismo de 
Marfn, quien, refiriéndose_ á este episodio, dice: ''En se· 
guida me lleva,·on en un bote á la •Saratoga.• Después, re-
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firiéndose ya á hechos muy posteriores, agrega: •Nos lleva
ron á la babia de Veracruz en el mismo vapor •General Mi
ramón> de donde me trasbordaron en unión de mis hijos á 
la corbeta cPreble.> Si Arias hubiese dicho simplemente 
que Mar!n habla sid.o llevado á la cSaratoga> en compania 
de sus hijos, esto podr!a pasar por una simple equivocación 
del nombre de la corbeta americana; pero, como dice que 
él estaba en la cSaratoga> cuando se presentó Mar!n acom, 
panado de sus dos hijos; es decir, como Arias se presenta 
cual testigc;,.presencial de un hecho falso, su.in:¡postura re
sulta de toda evidencia. 

Mucho más adelante, y refiriéndose Arias al duro trato, 
que dice les dieron en la cPreble,• cuando fueron llevados 
á Nueva Orleans, agrega: eta! vez no nos hubieran dado que 
comer, si no hubiémmos embarcado para este viaje parte del 
rancho del vapor <Miramón.• La. gratuita impntación de que 
el Capitán de la e Pre ble> habría dejado morir de hambre á 
sus prisioneros,aunqueamparada por un hipócrita <tal vez,> 
no merece la pena de ser tomada en serio; pero la impostura 
delacircunstancia mencionada como salvadora de ese peligro 
de muerte., si debe evidenciai,se como las anteriores. Marin 
dice que los americanos que efectuaron el abordaje del •Ge
neral l'rliramón• lo saquearon por completo; de donde /;e
sulta que no quedó tal rancho en el citado buque, y que, 
por. tanto, no pod!a Arias tomar un rancho de donde no lo 
habla. Y si se supone que no es cierto lo dicho por Mar!n, 
entonces, tampoco resulta cierto Jo afirmado por Arias; 
pues tanto él como Marfn dicen, que estuvieron presos é 
incomunicados, y en esas condiciones estaban imposibilita
dos para llevar 6 hacer llevará la •Preble,> el rancho sufi
ciente para varios dias de navegación. A'Io mucho, podría 
admitirse, tan sólo, que hablan llevado consigo, la ración 
que se les hubiera distribuido, en el cl\liramón,> el dfa que 
fueron transbordados á la cPreble.> 

De intento he dejado para Jo último la gran impostura de 
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Arias, la esencial, la consistente en qne el <Marqués de la 
Habana• era un buque espa!iol. Aqui también será el dicho, 
y el dicho solemne de Mar!n, el que evidencie esta impos· 
tura esencial. El Comandante en Jefe de la escuadrillaapre· 
sada en Antón Lizardo, dice á este respecto, en la solemne 
Protesta que publicó en Nueva Orleans, lo siguiente: <sali 
de la ciudad de la Habana con dos vapores que había com· 
prado á comerciantes de aquel lugar por orden y cuenta del 
&,premo Gobierno de la República>. Consta, pues, que el bar· 
co en cuestión era de la propiedad de un Gobierno, aunque 
ilegitimo, mejicano. Consta, por ser de pública notoriedad, 
que dicho Gobierno, aunque nC\ hubiera abanderado al ci
tado barco, babia. entrado en posesión de él; pues venia á 
las órdenes del faccioso Marin y cargado con armas y per· 
trechos destinados á su propio uso, como barco ele guerra 
de la rebelde marina mejicana, y al uso del ejército, rebelde 
también,que-sitiaba á Veracruz. Ahora bien, un buque, como 
cuatquier otro objeto, cuya propiedad y posesión corres· 
pon den á un Gobierno legitimo ó ileg!ti mo, no puede ser 
extranjero de ninguna manera. Por eso, Marin, aunque ba
bia dejado, malamente, la bandera espa!iolaal <Marqués de 
la Habana• concluyó la exposición de los hechos, contenida 
en su Protesta solemne,con estas in tergiversables palabras: 
"Por todo lo cual y con objeto de dejar á su Gobierno espedi· 
to para intenta,· el reclamo que crea oportuno en desa(Jravio 
y satisfacci6n del"atentado cometido por el capitán Turner de 
la "Sara toga," sin el menor pretexto de legalidad ó escusa, 
cpmetido contra buques y personas de la República Mexicana 
en sus propias aguas y á menos de tiro de callón de la 'cos· 
ta, el ínfranscrito protesta de la manera mas pública y solem· 
ne, etc." Siendo únicamente dos, los buques capturados, 
el plural usado por Marin abarca ineludiblemente al "Mar
qués de la Habana" y patentiza la impostura de Arias al 
,llamar espa!iol al barco que habla seguido mandando por 
disposi,,ión de i\Iarin y bajo las superiores órdenes de este 
Jefe de Escuadra. 
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Por su lado, Marin inicia la serie de sus imposturas di
ciendo en su Protesta, que salió de la Habana para el puerto 
de Antón Lizardo, conforme á las instrucciones de su Go· 
bierno. Según dice Villasenor-sin dar á conocer como lo 
sabe-una orden equivocada de Miramón hizo que Marin 
se dirigiera, primeramente, á Punta Delgada, y que, recti
ficada dicha orden, fué cuando Marin se dirigióáAntónLi· 
zardo. De ser esto cierto, es claro que, conforme á las ins
trucciones de su Gobierno, el Jefe de la escuadrilla no pudo 
salir para Antón Li1.ardo sino para el punto que, equivoca
damente, se le babia designado. Pero, si esto es dudoso, 
en cambio, sábese á ciencia cierta, que Marin se dirigió de 
la Habana á Punta Delgada, en Barlovento, cerca de Zem
poala y de la Antigua; que para ese punto dió cita á Arias, 
cuando éste se separó de él para buscar en Sisal la madera 
que necesitaba para reparar las destrozadas ruedas cata
linas del "Marqués de la Habana;" que alli se reunieron de 
nuevo los dos barcos; y que de alli, navegando en conserva, 
se dirigieron á Sotavento y fué cuando pasaron á la vista de 
Ulúa. Si Punta Delgada estuviera sobre el derrotero de la 
Habana á Antón Lizardo, los hechos mencionados, no inva
lidarían el dicho de Marin; pero como éste al navegar sobre 
ese derrotero, no tenia que pasar al norte del paralelo de 
Veracruz, en las cercanfa.s de este puerto, sino aproxi
marse por el sur, es evidente, que su entrada en aguas 
de Barlovento y su recalada en Punta Delgada, ponen de 
manifiesto la impostura de su dicho: impostura, qu·e, no 
por ser trhtial, deja de marcar la falta de veracidad d1¡1 la 
declaración que examino. ' 

Sigue diciendo Marinen su Protesta, que á las once y 
media se le ap,·oxima,·on tres buques, dos de ellos vapores, el 
•·wave" y el "Indianola" y el otro,· un barco de tres palos, 
que después supo que era la <Saratoga,> de guerra de los 
Estados Unidos; y en seguida, agrega, que supuso que los 
var,ores remolcaban las lanchas armadas del Gobierno de Ve-
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racruz. Si los buques se aproximaron, como la luna estaba 
en llena y la atmósfera despejada, es inconcuso que se dis
tinguían claramente á la simple vista; y entonces, como á 
causa de su tamano no puede confundirse un buque con una 
lancha armada, resulta, inconcuso también, que no pudo 
suponer Marin que una corbeta como la cSaratoga,• ·de 40 
cationes, fuera una de las lanchas que menciona ni mucho 
menos suponer que un buque fuera varias lanchas, ya que 
usa en plural este vocablo. Arias, menos torpe en este 
punto, no pretende que supuso fuera lancha armada, la re
molcada por el •Wave,• sino que dice terminantemente: 
"se vw venir sobre nuestro fondeadero una corbeta remol
cada por uno de los vapores citados, llamado "Wave." Aun 
antes de que se aproximaran los buques deque se trata era 
.absur..da la suposición que Marin dice que hizo. Una cor
beta'aislada, que se encuentra muy lejos, puede ser toma
da por una lancha armada que se crea hállase mucho me
nos lejana; pero como la "Saratoga" venia en unión de 
dos vapores, más chicos que ella, el error de distancia no 
podía inducir á error de ta mano; pues siempre se verla la 
corbeta más grande que los vapores, mientras que la Jan' 
cha tenia que verse, forzosamente, más pequena que ellos. 

Esta impostura, repitela Marinen su carta á Carballo, 
haciéndola más patente por la manera de detallarla. Aqui, 
en vez de decir, sencillamente, que á las once y media se le 
aproximaron los barcos americanos, dice, que apenas subió 
á cubierta, se sorprendió de verlos tan cerco;, lo que es cuen· 
to, puesto que es imposible que en el breve espacio de tiem
po transcurrido, mientras el oficial de guardia bajaba á avi
sarle que se veian1tnos bultos y él subia,con tanta precipita' 
ción, que lo hizo hasta sin zapatos; es imposible repito qué 
en tan breve espacio de tiempo, los citados barcos recorrie
ran la gr¡m distancia que forzosamente tiene que haber en
tre un punto, tan lejano, que no permite divisar la forma de 
un objeto, que aparece tan solo como bulto, y otro punto, 
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tan próximo, que sorprende por su cercania. Agrega que, 
mientras se levantaba la gente, se activaba el fuego de la. 
máquina, y se levantaba el ancla, los barcos americanos se 
le acercamn mucho más y le dispararon dos tiros. As! e_s que, 
si antes la cercania de los barcos era ya serprenden te, aho
ra, hábiéndose acercado mucho más, debian estar ya inme
diatos al de Marin y percibirse hasta en sus menores deta
lles. Y, sin embargo, Marin afirml\en seguida que "estaba. 
creidisimo, como era natural, que eran las lanchas de los 
liberales remolcadas por los vapores," lo que también es 
manifiesta impostura; pues, aunque lo natural fuera supo
ner que se le aproximaran las lanchas, c'.Jmo estaba viendo 
que lo que se Je aproximaba era una corbeta de guerra, te
nia que dar crédito á sus ojos, no á naturales suposiciones, 
desvanecidas por la realidad. Es de tal evidencia esta última 
observación, que Marin, para prevenirla, recurrió á-0tra im
postura: la de decir que hasta después de que le hizo fuego 
la "Saratoga," fué cuando, tomando el a_nteojo, vió los más
tiles del citado buque y conoció que era una corbeta de 
guerra de los Estados Unidos. Aun admitiendo la ya sella· 
ladainverosimilitud,de queMarin no hubiese tomado el an
teojo desde un principio, como era su deber hacerlo, para. 
reconocer si era el enemigo quien se le acercaba; aun á'ai, 
resulta falso que hasta entonces supiera que se trataba de 
un buque de guerra, 'puesto que dada su proximidad, esto 
velase á la simple vista; y, á falta de Marin, debe haber si· 
do visto con el anteojo, desde mucho antes, por ~l Oficial de 
guardia-

Todavia recurrió Marin á otra impostura para evitar que 
la anterior fuese tan notoria, y fué la de protestar porque 
los barcos en cuestión se le hablan acercado "cautelosamen
te y de noche, dando asi á entender que, babia sido sorpren· 
dido á favor de las sornaras de la noche, y que esas sombras 
no permitían, ni aun de cerca, que se viera á la simple vis
ta qué clase de buque era el remolcado por el •Wave.• Esta 
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impostura queda evidenciada por el dicho de Turner, con
firmado por el de Arias, pues, según el primero• desde la 
<Saratoga• se veía cla,·amente el abordaje del <General Mira
món• por los marinos del <Indianola,> á pesar dela distancia 
,¡ue separaba á ambos buques; y, según el segundo, vw ve
nir sobre su fondeadero una C<Jrbeta remolcada por uno de 
los vapores y el otro al costado; pues, como afiade á poco, 

· <la luna era llena y estaba en medio de! cielo con la atmósfera 
de8pejada.• 

Toda esta accesoria concatenación de imposturas va en
caminada á hacer admisible la mendaz afirmación de Ma
rin deque, si mandó disparar contra los barcos americanos, 
fué por equivocación, no intencionalmente, pues <estaba 
creidísimo, como era natural, que eran las lanchas de los 
liberales remolcados por los vapores, y por lo mismo se les 
contestó con los cafiones del vapor <Miramón.> Habiendo 
comprobado ya que son simplemente imposturas las que 
sirven de fundamento á esta audaz atirmación, su menda· 
cidad es notoria y seria redundante y, como tal, innecesa
rio repetir, respecto de ella, lo dicho respecto de las impos
turas que forman la mencionada ~oncatenación. 

Complemento obligado de esta, hastaaqui, última impos
tura, es la de decir, como lo hace Marinen su Protesta, que, 
apenas tomó el anteojo y conoció que era un buque de gue
rra de los Estados Unidos el que había disparado sobre el 
suyo, mandó en el actc que cesara el fuego. Los hechos pa
tentizan la falsedad de esta categórica aseveración de Ma
r!n; pues el combate, de puro fuego, entre el "General Mi· 
ramón'' y los vapores "Indianola" y "Wave,'' duró, según 
Turner, de media á tres cuartos de hora; y, según Arias, co
me tres cuartes de hora; siendo as! que, á ser cierto lo aseve
rado por Marin, no habría darado sino unos cuantos minu
tos, ya que, al tiempo de disparar por primera vez los ca
nonés del "Miramón" salió de su error Marin-según dice 
--y ya que en el acto ordenó que cesara el fuego. 
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Desmentido por la realidad, Marln trató de explicar la. 
contradicción existente entre los hechos y su dicho, acha
cándola á desobediencia. de sus subordinados; pero lo hizo 
con suma. torpeza; pues, á ser cierta esa circunstancia, la 
habría mencionado en todas sus declaraciones y asignádola 
igualdad de tiempo y lugar. Lejos de hacerlo as!, Marin la 
calló por completo en su Protesta, de cuyo tenor se infiere, 
que la orden de que cesara el fuego.fuá inmediata y pun
tualmente obedecida: y si la mencionó en su contestación de 
palabra á Turner y en su carta al Cónsul Carballo, fué con 
notable divergencia de lugar y t;empo. Respondiendo á 
Turner, dijo que, aunque habla prohido que se hiciera fue
go, como su tripulación era mixta. de varias naciones, que 
hacia poco se bailaba á bordo, y no estaba bien disciplinada, 
lefué impo•ible el contene,·la: lo que coloca la desobediencia á 
rafz de la orden y en punto cercano al en que acababa de 
estar anclado el "General Mi ramón." Y escribiendo á Car
bailo, dijo que, en el momento de rendirse, dispai-aron im
prudentemente dos 6 t,·es de sus marineros: lo que, á más de 
la pretensión de volver insignificante la desobediencia, co
lócala á distancia de tres cuartos .de hora y en el punto eu 
que encalló el "Miramón", cuando trataba de descabezar el 
bajo. 

Tantas imposturas invalidan por completo las declria
ciones de Mario y despojan de todo crédito á su palabra. 
Así es que, al considerar el punto capital en que su dicho 
difiere del de Turner, hay presunción absoluta de que éste, 
y no aquel, sea quien se expresa con verdad. No será, sin 
embargo, una simple, presunción aunque justificada laque 
decida este punto, pues si aquí no es notoria la impostura 
de Marin, no por eso deja de haber manera. de compro
barla. 

Según Turner, la "Saratoga" disparó un canonazo si 
bala-canonazo de intimación-é inmediatamente, el "Mi
ramón" rompió sus fuegos sobre el "Wave" y el "Indi 
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nola" que se le acercaban; y mucho tiempo después, cuan· 
do el "Miramón" sacaba ventaja á sus perseguidores y pa· 
recia que iba á escapárseles, disparó otro callonazo, ya con 
granada, que derribó la chimenea del citado buque. Según 
Marin, los dos callonazos de la "Saratoga" fueron dispara· 
dos, con corto intervalo, uno después· de otro, y antes de 
que el "Miramón" disparara los suyos; pues éste no hizo 
fuego sino en contestación al doble disparo de la "Barato· 
ga." Es decir, tanta Marin como Turner aseguran haber 
sido los agredidos; pues aunque el último confiesa haber 
dispal"ado primeramente un callonazo, éste, de simple inti· 
mación, equivalente á la voz de "alto," no puede de ningu· 
na manera ser considerado como la iniciación de un com
bate. 

Si Ma.rin hubiera dicho la verdad, es inconcuso que, en 
este punto, su declaración estarla contexte con la de su su· 
bordinado Arias, que puede ser estimada como la declara· 
ción de un cómplice. Ahora bien, Arias afirma, al igual de 
Marin, que el "General Miramóu" no disparó sus callones, 
sino eu contestación al fuego de los americanos. Es decir, 
Arias confirma que Marin fué el agredido. Y, sin embargo, 
su dicho difiere por completo del de su jefe superior. Ma
rln hace consistir la agresión en los dos callonazos de la 
11Saratoga,,, mientras que Arias la hace consistir en uno 
tan solo, de dicha corbeta, mas varias descargas del "Wa· 
ve·• y del "Indianola;" pues dice: "El General Marln al ver 
que el callonazo le puso la granada á bordo y que los dos 
vapores le iban encima haciendo disparos de caf!ón y fusüe,-ta, 
no tuvo más remedio que defenderse con sus armas, y 
contesW con su a,·tillerla á los repetidos dispa,·os de los vapo· 
res." Así es que Marin presenta los hechos en este orden: 
primero, un caftonazo de la 11 Saratoga;" en seguida otro ca
llona,n de la misma procedencia; luego una descarga de los 
callones del "~liramón;'' después el redoblado fuego de "los 
buques agresores;" y, por último, los.tiros disparados im· 
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prudentemente por dos ó tres de sus marineros, .cuando 
ya había izado, á guisa de bandera de·parlamento, un pedazo 
de tela blanca. A su vez, Arias los presenta en este orden: 
primero, un caftonazo de la "Saratoga; '' en seguida, repe
tidos disparos de catión y fusilería de losva.pores "Wave" é 
"Indianola;" luego, la contestación de Marin con la artille
ría del "Miramón;" después, el desigual combate que duró 
como tres cuartos de hora; y, por último la rendición de 
Marín ácausa de haber encallado su buque. 

La discrepancia del dicho de estos dos cómplices, ligados 
por el mismo interés y tendentes al mismo fin, marca con 
indiscutible sello de falsedad este.pasaje de sus declaracio
nes. Si fuera cierto, como dice Marin, que su buque no 
disparó sino después del segundo canonazo de la "Sarato
ga" es evidente que Arias habría repetido la mención de 
circunstancia tan capital; y si fuera cierto, como dice Arias, 
que los vapores ''Wave" é "Indianola" dispararon repeti· 
das veces sobre el "Miramón'• antes que ésté contestara 
su fuego, es también de toda evidencia, que no habría caJla
do Marín circunstancia tan favorable para justificar el uso 
de su propia artillería. 

Siendo falsos los hechos, colocados respectivamente por 
Arias y Marín tras el primer disparo de la "Saratoga," con 
la intención de hacer aparecer como agresores á los barcos 
americanos, resulta, como cosa del todo cierta, que el "Mi
ramón" rompió sus fuegos inmediatamente después del 
canonazo de intimación lanzado por la "Saratoga," que es 
lo declarado por Turner; y como un canonazo de tal espe
cie, no es un disparo agresivo, sino preventivo, resulta tam
bién, que no fué el agresor Turner, sino Marin, que es lo 
afirmado por el Capitán de la ''Saratoga." 

Por lo demás y como ya lo dije, la relación de Turner es la 
que se ajusta al orden natural de las cosas. Al observar Ma
rín que la "Saratoga" se dirigía hacia su escuadrilla, era na
tural, que pusiera en movimiento al "Miramóll;'' pues su go-
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bierno le habla prevenido que evitase todo choque ó com
plicación con los americanos, noordenando áAriasquehi
ciera otro tanto con el "Marqués de la Habana,'' por creer 
á éste amparado con la bandera espanola que indebida
mente usaba aún: Al saber Turner que el "Miramón" tra
taba de alejarse, impidiéndole asi cumplir la orden de po
nerse al habla con el jefe de la escuadrilla, que él suponia 
racionalmente en el mayor de los dos buques sospechosos, 
era natural, que tratase de detenerle por medio del cal!o
nazo de intimación; y al ver que Marin, sin atender á tal 
intimación, seguia alejándose, era natural que Turner en
viara sus vapores para que le dieran alcance;pueseraimpo
sible que la "Saratoga," á remolque, superara la velocidad 
del "Miramón." Al notar Marin que avanzaban en super
secusión el "Wave" y el 11Indianola,'' era natural que dis
parasé sobre ellos, tratando de contenerlos con el fuego de 
su artillería para poder escapar; pnesto que,según dice él 
mismo, su ideaera ver si lograba descabezar el bajo;y puesto 
que alegarla, en caso deque esta agresión provocase una re
clamación delos Estados Unidos, su fundada creencia de que 
dichos vapores se hallaban al servicio del Gobierno liberal 
mejicano. Al recibir el fuego del "Miramón,"nada másnatu
ra.l, sino que el "Wave'' y el 11Indianola" dispararan á su vez; 
y que en segnida, em penado ya el combate, siguiera incesan
te el fuego por ambas partes, como lo aseguran Arias yTur
ner,yno, como afirmaMarin, tan sólo departedesusenemi
gos,exceptuando los imprudentes disparo.s de dos ó tres de 
sus marineros, hechos ya hácia el fin del combate. Al perci
bir Turner, que el "Miramón" sacaba ventaja á sus perse
guidores y que estaba próximo á escapárseles, era natural 
que tratara de evitarlo, disparando, ya con granada, el ca
nonazo que derribó lachimeneadel citado barco. Y al mirar 
que sus vapores se interponían entre el "Miramón" y la 
"Saratogll.,''. era natural que Turner suspendiera el fuego 
comenzado con tan buen éxito. Por último, al ver encallado 
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su buque é imposibilitado de escapar, era natural, que J\fa
rín se rindiera, ya que no tuvo ánimo suficiente para su
cumbir con heroicidad. 

Respecto del ''Marqués de la Habana" hay dos dfvergen
cias esenciales entre los dichos de Arias y Turner. El pri
mero afirma que su buque no estaba armado, pues las ar
mas que traía á bordo estaban encajonadas y .sus ca!l.ones 
desmontados,y afirma también que su gente no disparó un 
sólo tiro. El segundo, por lo contrario, asegura que sí es
taba armado el "llfarqués de la Habana," cuya artillería 
especifica detalladamente, advirtiendo que los despachos 
de dicho barco "no dicen nada sobre traer á su bordo pie· 
zas de artillería," y que no duda que los ca!l.ones fueron 
desmontados durante el tiempo transcurrido entre la cap
tura y su paso á bordo del expresado buque, donde los ha
lló ya en el piso y al lado de sus curellas. Asegura también 
que el primer Teniente, que se hallaba á la popa, le comu
nicó que del "Marqués de la Habana" se les hacia fuego de 
fusil. En cuanto al primer punto de divirgencia es incon
cuso que la verdad se encuentra en el dicho de Turner; 
pues no sólo dejó de mencionarse en los despachos del 
"Marqués" que llevaba á bordo artillerla, sino qué' es 
perfectamente sabido que aquellos ca!l.ones estaban desti
nados á utilizarse en ese mismo buque y no á ser desem bar
cados, como las armas encajonadas, para servir al ejército 
sitiador. Y, aun suponiendo que los callones hubieran es
tado desmontados desde antes que la "Saratoga" anclara 
á estribor del "Marqués," esta circunstancia no le quita el 
carácter de buque ar.mado, como no se lo quitarla, en tie· 
rra, á un batallón, la circunstancia de tener sus armas en 
pabellones, al momento de ser rodeado y obligado á ren
dirse. En cuanto al segundo punto, la circunstancia reco
nocida de que los tripulantes del bogue mandado por Arias 
arrojaron al mar varios objetos, hace presumir que arroja
ran también sus fusiles, para aparecer como individuos 
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inermes, imposibilitados por completo para hacer fuego so· 
bre la "Saratoga." Invalidada asl la prueba material que 
abonarla el dicho de Arias, no queda para decidir entre el 
dicho de éste y el de Turner, sino el crédito que merece la 
palabra de cada cual; y ya hemos visto que la de Arias no 
merece ninguno. Sin embargo, para evitar que se alegue 
que fundo mi juicio en hechos no comprobados del todo, 
admitiré que fué errónea la información del primer Te
niente d,i la "Saratoga" y que no se disparó ningún tiro en 
el "Marqués de la Habana." 

No, por eso, tendrá Turner el carácter cíe agresor; pues 
siendo el "Marqués de la Habana" parte in!egrante de la 
escuadrilla de Marln, no puede ser considerado aislada
mente; y basta que el "Miramón" haya sido el que inició 
el combate, para que sea á la escuadrilla de Marln, y no á 
la de Turner, á la que corresponda el carácter de agre
sora. 

Tras el minucioso examen de las opuestas declaraciones 
de ambos contendientes, puede asegurarse que los hechos 
pasaron de la siguiente manera. 

Al principiar !anoche del 6del citado mes deMarzo,zarpó 
de Veracruz la corbeta.de i;ruerra "Sara toga," remolcada por 
el "Wave" y llevando á su costado al "Indiano1a," vapores 
ambos de la marina mercante americana, puestos inciden
talmente á la orden y servicio del Jefe de las fuerzas nava· 
les americanas surtas en aquellas aguas, á cuyo bordo se 
hallaban peque!!.os destacamentos de la marina de guerra, 
tomados de los navíos "Savannah" y' 'Pre ble," al mando res
pectivamente de los Tenientes Bryson y Kennarth. Esta 
disposición habla sido tomada por Turner, .Capitán de la 
"Saratoga" y Comandante en jefe de la expedición, para el 
caso de que los barcos de Marin estuviesen anclados en 
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paraje de poco fondo, á donde no pudiera llegar, por su ma
yor calado, la corbeta que montaba; en cuyo supuesto, to
caría al "Wave" y al "Indianola" acercarse á la escuadrilla 
sospechosa y abordarla en caso necesario. 

Turner, en vez de ir costeando para dirigirse á Antón 
Lizardo, hizo rumbo mar adentro, donde creía encontrará 
la escuadrilla de Marín, pues supuso que ésta no pernocta
ria en un punto conocido ya de sus adversarios. 

Los barcos de guerra espanoles, franceses é ingleses, 
estacionados en Sacrificios, enc.endieron sus luces de se
llales cuando observaron que los buques de Turner. pasa· 
han frente á ellos; y el Capitán de la "Saratoga" siguió de 
largo, sin corresponder á esta manifestación, encendiendo 
á su turno las luces de su barco. 

De mar adentro, Turner volvió hácia Antón Lizardo, en 
donde había permanecido anclada la escuadrilla de Marin, 
cuyos barcos fueron descubiertos á eso de las once, por la 
gente del "Indianola." A ese mismo tiempo el oficial de 
guardia en el "Miramón" vela bultos por la popa y bajaba 
á comunicar ásujefe tan alarmante novedad. Este, desper
tado de súbito, subió á cubierta con tal precipitación, que 
ni siquiera se detuvo á calzarse; y en el acto dióvoces para 
que se levantara su gente y mandó activar el fuego de la 
máquina para poder ponerse en franquía. 

Mientras tanto, la "Saratoga" había seguido acercándo
se; y hacia media noche, como la luna estaba en llena y á 
mitad del cielo y la atmósfera se hallaba despejada, vióse 
claramente desde el ''Marqués" y el "Miramón," que era 
un barco de guerra americano el que á ellos se dirigía, ~
molcado por los pequellos vapores que Arias y Marin 
creían que estaban aún al servicio del Gobierno establecido 
en Veracruz. 

Turner había desprendido, como explorador, al "Indía
nola," que navegaba á su costado, ordenando á la vez al Te
niente Bryson, que lo mandaba, dijese al Teniente Ken-
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na.rdth, Coma.nda.nte i idental del barco remolcador, que 
colocase á la "Sara.toga." entre los dos buques divisados en 
el fonda.dero de Antón Lizardo, y que cuidara de no a.de
la.ntarse demasiado, pues su intención era la. de situarse 
precisamente en el punto indicado; á la. vez ordenaba. á su 
piloto qne arrojara el ancla. entre los dos buques mencio
nados. Bryson, adelantándose, comunicó á Kennardth la 
orden anterior, y observó que el mayor de los buques sos
pechosos-el "General Miramón"-habiase puesto en mo
vimiento. Retrocedió hasta ponerse al habla con la. "Sara.
toga." y puso la indicada. circnnstancia en conocimiento de 
Turner, preguntando, por tres veces consecutivas, si per
segnia a.l barco que trataba. de escaparse. No fué sino des
pués de la tercera petición de órdenes, cuando Bryson r.e
cibió la. de abordar al citado barco; y, para cumplirla., soltó 
la máquina., poso el timón á babor y, en breves momentos, 
alcanzó al ".Miramón" y se le puso al habla por su costado 
de estribor. 

Todas estas disposiciones babia.las dado Turner sobre la 
marcha, as! es que eran ya cerca de las doce y media y la 
"Sara.toga" hallábase próxima ya al punto de donde acababa 
de desprenderse el ":.Iiramón" y donde permanecia ancla
do el "Marqués de la Habana." 

Turner, á la vez que lanza.ha el "India.nola" en persecu
ción del mayor de los buques sospecbosos-á cuyo bordo 
suponia, racionalmente, que deberla bailarse el jefe superior 
-hizo que amainara su corbeta y que disparara un caflo
nazo de prevención, intimando, de este modo, al ha.reo de 
Ma.rin que se detuviera también. 

Marin, despreciando la intimación, siguió navegando; y, 
como su barci>aun no alcanzaba su velocidad máxima, fué 
pronta.mente alcanzado por el "Indianola," cuyo Coman
dante saludó en el acto y le mandó que anclara, repitiendo 
esta orden por tres veces y traduciéndola al castellano, por 
otras tantas, el propietario del mencionado vapor. 
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·Marln despreció la orden de Brysoo, como habla des pre· 
ciado la intimación de la "Saratoga," é incontinenti dispa
ró un canonazo que tocó al "Iodiaoola'• en su obra muerta, 
Tras este primer canonazo siguió el •Miramón> haciendo 
fuego de artillería y fusilería, tratando siempre de escapar 
descabezando el bajo. A su turno, el •lndianola> disparó 
igualmente con rill.es y canones, siguiendo siempre á caza 
del "Miramóo." Por su parte el "Wave,'• partió en auxilio 
del "Indianola," y, aunque á mayor distancia, disparó tam
bién sobre el barco enemigo. 

Entretanto, se advirtió desde la corbeta que el otro bar
co de la escuadrilla de Mar!n largaba su cable, lo que hizo 
presumirá Turner que el "Marqués de la Habana" tr~taba 
de auxiliar al "Miramón;" y, para contenerlo, puso átiro la 
"Saratoga" y disparó una andanada sobre el citado-vapor, 
que inmediatamente izó en su pico de mesana una bandera. 
mercante espanola. Detenido as! el barco de Arias, la "Sa
ratoga'' siguió acercándose y soltó sus anclas á la altura 
del "Marqués" y por su costado de estribor. En ese mo
mento, el primer Teniente informó á Turner que del barco 
vecino se hacia fuego sobre la popa de la corbeta; y, en es
ta creencia, Turner puso una batería á disposición del in
formante, quien mandó disparar otra andanada sobre el 
barco mandado por Arias. En seguida, y ante la actitud ya 
pacifica del "Marqués de·la Habana," ordenó Turner que 
pasara á su bordo el Capitán Arias; y como éste no lo veri
ficara en el acto, Tu rner envió en un bote al Teniente Chap
man para que previniese á Arias que si no pasaba inmedia· 
tamente á la "Saratoga'• seria llevado preso. Arias pasó 
entonces á la corbeta, alegó falsamente que su barco era 
espanol y empleado tan sólo como transporte y, según di
ce, aunque de modo ioverosimil, contestó á Turner, que de 
haber alli algún pirata, lo seria el Capitan de la •Saratog'a> 
que no habla largado bandera, cosa que él si babia hecho, 
pues los piratas no largan bandera. 
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Mientras tanto, habla seguido el combate entre los vapo· 
res nwave" é 11India.nola" y el "Miramón" que, habiendo 
perdido en la lucha dos de sus timoneles, no encontraba la 
salida del Sur, por donde pretendía escapar. Entonces, 
el "i1Iiramón" viró hacia el Norte para buscar la salida del 
fondeadero por el lado opuesto; y, entonces, sea que, como 
dijo Goicu ria, tratase de pasar por ojo á su buque, sea 
que éste se le atravesara simplemente, el caso es que "Mi
ramón" dió sobre el portalón del "Indianola" enredándóse 
ambos/buques y desprendiéndosele á éste sus botalones, 
arrancados por la popa del barco de M arfn_, al rozar con la 
proa. del mandado por Bryson. 

A poco de este encuentro, fué cuando Turner, que habla 
estado atendiendo á lo que pasaba con el "Marqués de la 
Habana," observó que el "i1Iiramón" se dirigía hácia el ca
nal del Norte y que sacaba ventaja á sus perseguidores, por 
Jo que, temiendo que lograra escaparse, disparó de nuevo 
sobre él un canonazo que derribó la. chimenea del barco 
perseguido. No puElolacorbetaseguir haciendo fuego, por
que el "Wave" y el "Indianola," siguiendo su carrer~, se 
interpusieron entre el "Mi ramón" y la' 'S_aratoga." 

Los disparos de los perseguidores mataron casi simulta
nea.mente á los dos timoneles que aun quedaban al "Mira
món," el que, falto de gobierno, encalló fuertemente en el 
bajo, pues no hubo quien detuviera eú aquel instante la 
marcha de la máquina. En el ardor de la persecusión, el 
"Indianola" entró al bajo' tras el "Miramón," encallando 
también por la. proa.; pero viniendo á dar con ella. sobre el 
portalón de su adversario, cerca de su principal aparejo. 

Al encallar el "Miramón," cesó el fuego de su parte, 
mient,·as que seguía terrible el del "Indianola," cuyos ti
radores por lo elevado de la proa, se encontraban en situa
ción dominante y disparaban á ojo de pájaro. En tal situa
ción, Marin, que habla determinado rendirse desde quo 
encalló su barco, notó que dos ó tres de sus marineros dis-
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pararon imprudentemente sus fusiles, buscó la manera de 
dará, conocer su resolución, y encontrando un pedazo de 
tela blanca, hizola flotar en uno de sus mástiles. 

Ante esta sella], los del "Indianola" preguntaban á, gri· 
tos: "¿Está.u rendidos?" Del "Miramón" se les contestó 
que si; y, e~tonces, los primeros, armados de ri:6.es, pisto
·Jas y espadas, abordaron el barco de Marin y se apode· 
raron de él. 

·Turner, que babia visto claramente con el anteojo que los 
suyos se· apoderaban del "Miramón," envió un bote de la 
"Saratogá" para que le llevase á, Marin, á, quien recibió con 
acrimonia, .diciéndole con acritud que icómo habla osado 
disparar .sobre barcos de guara de los Estados Unidos! 
Este respondió disculpándose con que jamás habría creído 
que lo atacaran los americanos y con que al reconocer la 
condición y nacionalidad de la corbeta babia mandado en 
el acto suspender el fuego. Tal disculpa no fué creída por 
Turnar: pues durante el combate, hablase oidoá. Marín ani
mando á, su gente-

El Jefe de la escuadrilla pirata fué reconducido á, bordo 
del "Miramón." Encontró á su buque _encallado todavía y 
eu el desorden consiguiente á una ocupación .por abordaje. 
Llevado á, su cámara, Marin notó el extravío de su rejoj, el 
cual le fué entregado poco después, y alli quedó, en unión 
de sus hijos, preso é incomunicado. 

Arias volvió al barco que mandaba en eímismo bote suyo 
que le babia llevado á la corbeta. Algún tiempo después, un 
bote desprendido de la "Saratoga," y conduciendo un des· 
tacamento de marinos, atracó al costado del "Marqués de 
la Habana;" el destacamento subió á bordo, y el oficial que 
lo mandaba tomó posesión del buque, é incomunicando á 
Arias le retuvo prisionero. 

Otro bote, procedente del "Indianola" atracaba poco des· 
pués al costado de la corbeta, llevando á su bordo al Gey.e· 
ral La Llave que, de incógnito y vestido de paisano, babia 



337 

asistido en la cubierta del mencionado vapor al combate de 
aquella noche, y babia sido herido eu la cara por una bala 
disparada del "Miramón." El hecho de que el General La 

,Llave se hubiera encontrado á bordo del "Indianola" causó 
gran contrariedad á Turner, que habla prevenido á los Te
nientes Bryson y Kennardth que, fuera de la tripul~ción 
de los vapores puestos incidentalmente bajo su_ inando, no 
permitiesen á bordo á nadie que no fuese norte-ameri~
no. EJ General La Llave explicó su presencia á l;,ordo del 
"InéÚanola," diciendo que al notar los preparativos de di· 
cho barco para salir del puerto, pasó á s.u bordo para infor· 
marse de sus propósitos; y que, en la confusión ·éle la sali
da y del remolqué, su bute se alejó hnposibilitándole regre
sará tierra. Esta e'!!, probablemente, una escusa presenta· 
da por Llave para evitar responsabilidades á otras perso· 
nas. Puesto que Llave, como Ministro de Gobernación, sa· 
bfa el objeto de la partida de la "Saratoga" y de los vapo
res "Wave" é ''Indianola," lo natural es que haya llevado 
la intención de presenciar la captura desde el barco de Goi
curia quien, como dueno, tenia fácil acceso á él, solo ó acom· 
panado. A la hora del combate, el indiscutible valor del Ge
neral La Llave le hizo permanecer sobre cubierta, desafian
do un peligro que no tenia obligación de arrostrar y, victi
ma de su arrojo, fuá herido en el rostro. Turner envió en 
el acto al Castillo de Ulúa al herido llevado en el bote del. 
"Indianola," tan luego como supo que se trataba del va· 
liente General Don Ignacio de La Llave. 

Así fué- capturada la escuadrilla de Marfn, pocas horas 
después de haber anclado en Antón Lizardo, conforme á la 
Declar_ación expedida por el Gobierno Constitucional de la 
República Mejicana, que autÓrizaba á los barcos de guerra 
de las nacione• amigas á tratar como pi ratas los buques 
armados en· la Habana, por el Gobierno de Miramón. 
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Gtconfecimientos posteriores, 

El canoneo de Antón Lizardo, resonando en medio al si· 
lencio de la noche, durante tres cuartos de hora, había si
do escuchado claramente en la plaza de Veracrnz, en el cam · 
pamento de los sitiadores y en la rada de· Sacrificios, don· 
de hallábanse surtos los navíos de guerra de Es pana, Fran· 
cia é Inglaterra; y dado á conocer que se babia em¡;,etiado 
un combate entre los buques americanos y los de la escua
drilla de Mar!u. Como el canoneo se extinguió de pronto, en 
vez de irse debilitando poco á poco, cual habría acontecido 
si Marín hubiera logrado salir mar afuera, es seguro, que 
tanto en U!úa y en Veracruz, residencia detPresidente, como 
en Medellin, Cuartel-general de Miramón, y así en la fraga· 
ta "Savannah," como en los navios "Habanero.'' "Ollivier" 
y "Valorous,'' montados por los jefes de las distintas fuer
zas navales extranjeras, debe haberse comprendido que 
Turner se había apoderado de los barcos sospechosos que, 
poco antes de anochecer, habían anclado en Antón Lizardo. 

En Ulúa, esta natural suposición fué confirmada, aunan
tes de que amaneciera, por los tripulantes del bote que con
dujo al General La Llave. En Medellín y en los barcos ex
tranjeros, apenas apareció la luz del nuevo dia dejó ver al va
por "General .Miramón" rode8.do del ºWave'' y el "Indiona
Ja,'' y al "Marqués de ,la Habana'' á corta distancia de la 
"Saratoga." / 

Ninguno de los barcos de guerra europeos, se movió há· 
cia Antón Lizardo y ninguno de sus Capitanes hizo, inme· 
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diata.mente, protesta ó extral'lamiento por la captura de la 
escuadrilla de Marln, 

Turner trató de hacer desencallar al "Miramón," sirvién· 
dose del "Indianola" y del ''Wave;" pero como esta opera· 
ción se dilataba y el médico de á bordo pedlale que llevara 
á los heridos á Veracruz. para que fuesen transladados al 
hospital, hlzolo asl; y regresó al puerto, remolcado por su 
misma presa, el "Marqués de la Habana." 

Al pasarfrenteá Sacrificios, la tripulación del "Marqués" 
saludó con un hurra entusiasta al pabellón de gnerra de su 
patria, izado en los bergantines "Alcedo" y "El Habanero." 
A falta de bandera, este hurra de los marineros, unido al 
nombre del barco que pasaba remolcando á la "Saratoga," 
hizo creer al Capitán del "Habanero,'' Don Victoriano Suan
ees y Campo, que el "Marqués de la Habana" conservaba 
aún su nacionalidad espal'lola. 

Antes de que el Sol se pusiera, la "Saratoga'' y su re· 
molcador entraron al puerto de Veracruz. Turner hizo des
embarcar á los heridos, que fueron llevados al hospital, y 
él pasó á bordo del "Sava;nnah" para dar cuenta á Jarvis 
del resultado de su misión. El Capitán espal'lol Suances' 
también pasó á bordo de la citada fragata y tuvo con el Je
fe de las fuerzas navales norte-americanas una entrevista 
confidencial, á la que asistió Turner, que aún se hallaba 
alli. 

Arias yla mayor parte delos demás tripulantes del "Mar· 
qués delaHabana" fueron transbordados á la corbeta "Pre
ble,'' continuando allí presos é incomunicados. El resto de 
la tripulación, vigilada por el destacamento puesto por Tur· 
ner á bordo del "Marqués," recondujo dicho vapor á An
tón Lizariio para ayudar al "Wave" y al ''Indianola," en la 
maniobra de poner á flote al "General Miramón;" lo que no 
se consiguió sino hasta el dla diez y á favor de un fuerte 
norte que hizo aumentar la marea, 

Desencallado el "Miramón, '' los cuatro vapores se diri-
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gieron al puerto ge Veracruz, y ali!, en un bote suficiente
mente resguardado, Marin y sus hijos fueron transborda
dos á la "Preble,'' donde quedaron también rig_urosamente 
incomunicados. Igual cosa se hizo con la oficialidad _y de
más tripulantes aprehendidos en el ''General llfiramón." 

Al día siguiente, once de Marzo, á la vista de todqs los 
buques de guerra europeos, surtos en Sac_rificios, la cor
beta aprehensora y los vapores capturados, más la "Pre· 
ble" con los prisioneros que guardaba, salieron de Vera· 
cruz para Nueva Orleans á fin de someter el caso á la deci
sión del Juzgado de Distrito de aquella ciudad, que funcio
naria como Corte de Almirantazgo.' 

Ese mismo día 11, Jarvis, refiriéndose á lo solicitado por 
Suauces en la entrevista confidencial, reiteró su resolu
ción, comunicada desde el día B, de no entregará Arias, y 
anunció al Capitán del •Habanero• la salida para Nueva 
Orleans de la •Preble> con los prisioneros que tenia á bor
do y los vapores capturados en Antón Lizardo. El marino 
espanol contestó ese mismo día formulando provisional
mente como medida de necesidad perentoria una enérgica 

"f'rotesta contra la disposición de Jarvis de remitir al <Mar
qués de la Habana> á un puerto de los Estados Unidos. E~
ta Protesta fué desatendida por el Capitán del <Savannah,> 
y el del •Habanero> la reprodujo, explayando extensamen
te sus fundamentos, en comunicación fechada á bordo del 
bergantín de su mando, á 13 de Marzo de 1860. En esta úl-

1 Esta. fecha de la. salida. de Vera.cruz para Nueva Orleans esuno 

!~~Mtrí!1m:t!n ar= !t~~s P~º~~:~:,:!:0 el día q13ª f~~~i!1:r!::b~~d:~ 
dos con sus subordinados á la ''Preble,'' saliendo el 14 para Nueva. 

~~~d~nd~ i;CJ!1:!eb1!~~ir':a=fJ6e~~ír;~::,ªiN~V~;!~u~~a; 4~~! 
refiere también, que en la tarde del 7 entró á dicho puerto, es eviden
te que los tres días de referencia. fueron el 8, el 9 y el 10, y que el Ui 
muy demaiiana, salieron para Nueva.Orles.ns aunque él diga. quefuée 
14. La razón natural indica que la, partida. fuá el once, pues, desen· 
callado el ''Miramón,'' según la misma. cuentadeMarfn, el día 10, no 
había ya motivo que retardara la partida.. Esta lógica. suposición, 
queda plena.mente comprobada, como se verá, por la comunicación de 
~uances á Ja.rvis. 
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tima, definitiva y solemne Protesta, vertía Suances y Cam· 
po, entre otros, los siguientes conceptos. 

<El día 11, en el momento de recibir las comunicaciones 
de V. S. de aquella fecha, y del 8, y reservándome explanar 
por extenso, las consideraciones á que ellas daban lugar, 
me apresu,·é á dirigir á V. S. provisionalmente, y como acto 
de necesidad pe,·entoria, una contestación limitadaáproteBtar 
enéroiclJ.mente contra la marcha del vapor <Marqués de la 
Habana> á un puerto de los Estados Unidos, áfin de oponer· 
me á e/lo con la fuerza irresistible que me presta la repara· 
ción que debe V. S. á la conciencia pública y á la ley de las 
naciones, contra quienes han consumado las que manda 
V. S, un atentado inaudito é incalificable, Hoy la dignidad de 
la gi,:an nación espanola, á que me glorio de pertenecer, y el 
altó honor de se,· aq,~i el sostenedor de su clara honra, me im· 
ponen el sagrado deber de que al examinar todos los con· 
ceptos que las citadas comunicaciones encierran, desmenu
ce y aclare la marcha tortuosa y obscura que empezó en el 
acto ordenado por v. S. y llevado á cabo por la corbeta <Sa· 
ratoga,> para que de ello dé V. s. cuenta y sea único respon· 
sable, no s6lo ante el oobie,-no de mi auousta soberana (Q. D. 
G.) y los del mundo civilizado, sino también ante el de la 
respetable nación americana, cuya reprobación estoy cier· 
to no se hará esperar largo tiempo, 

"La indignación que despierta la narración de los me
dios que por orden de V. S. se pusieron en práctica para 
llevar á cabo una empresa, cuya calificación será implaca· 
ble sólo es comparable con los que excita el atentado de 
pretend_er legalizar la captura de ese buque, QUE IBA Á EX!· 



342 

GIR ME ENTREGASE v. s. INMEDIATAMENTE, pero despa
chado para un puerto de los Esta.dos Unidos el día 11, con
duciendo sin duda á su capitán, con quien procuró V. S. 
premeditadamente aplazar mi entrevista para más tarde, 
CUANDO LO EXIGÍ DE V. s. en nuestra conversación confi
dencial. Esta precipitada salida justifica, no sólo mi prev,
si6n en suponer que V. S, se apresura,ia á alejar de mi presen
cia á los acusadores de su at,·opello, y que produjo mi protes
ta del 11, sino que continúa dando al desafuero que las fu~r
zas al mando de V. S. perpetraron, un carácter siempre 
ilegal, y temeroso de que la luz aclare sus detalles. Son tan 
públicos y notorios estos hechos, y se pasan tan á la vista 
de las naciones que se hallan representadas tan dignamen
te en este surgidero, que en ellas hallaré los más imparcia
les testigos que afirmen todas las sinrazones cometidas por 
V. S., si no es que, en justo desagravio del derecho de gen
tes no protestaron ya contra ese ultraje con que V. S. los 
ha escarnecido. 

"Sin detenerme en refutar el apoyo que V. S. busca pa
ra autorizar el hecho inaudito que nos ocupa en la contra
dicción que halla entre los documentos d!!l buque y el nú
mero de su tripulación, y en las pruebas más ó menos exac
tas de haber conducido ca!!ones y armas peque!!as, me,1i
mitaré á repetir á V. S. que ni las fuerzas de los Estados 
Unidos debieron averiguarlo nunca, ni son autoridades pa
ra juzgar al buque, que haría en todo caso un contrabando 
de guerra sobre las costas mejicanas, que es todo lo que 
llegarla á probar V. S. Además, aquí se ve continuamente 
al vapor "Wave," de la marina mm·cante ame,'icana, condu
cir soldados, armas y efectos de guerra, y sin embargo de 
pasar ante la susceptibleéimprocedentevigilanciadeV. S. 
no se le ha ocurrido basta ahora ponerle el menor inconve
niente en sus viajes. 

"Por todas estas razones que arrojan sobre V. S. el peso 
de la responsabilidad terrible del acto que ha consumado, 
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concluyo protestando nuevamente, con toda la fuerza moral 
de qne me revisten, contra el apresamiento del vapo,· "Ma,·qués 
de la Habana" y su remisión aon los prisioneros á los puerros 
de los Estados Unidos, mientras que, dando parte á mi go· 
bierno, él en su ilustración, toma las medidas que concep· 
túe más oportunas para hacer ?'ulo el ultra,Je que V. 8. osó 
inferirá su altiva 11 pundonorosa naci.ón." 

Como se ve, la Protesta d~l Jefe de las fuerzas navales de 
S. M. C. surtas en Sacrificios, se contrajo al caso del '·'Mar· 
qués de la Habana," y fué hecha bajo la errónea creencia 
de que dicho buque era aún espatiol. 

Por lo demás, el Capitán Suances debió limitarse á pro· 
testar, como Jo hizo al concluir su comunicación, con toda 
su fuerza moral, sin caer en altisonantes arrogancias de 
simpJe dicho, convertidas en ridículas é irrisorias fanfa· 
rro~adas por la falta de concordancia entre la palabra y la 
acción. 

El Capitán del <Habanero,> sostenedor en aguas de Ve
racruz de la clara honra de la gran nación espatiola; al pre· 
senciar un hecho, que llamó atentado inaudito é incali· 
ficable y ultraje inferido á su altiva y pundonorosa pa· 
tria, protestó enérgicamente el dia once, como un acto de 
perentoria necesidad, con una fuerza, por él calificada de 
irresistible, contra la marcha del <Marqués de la Habana> 
á un puerto americano, á fin de oponerse á ello, con la cir· 
cunstancia agravante de haber ya exigido á Turner, en la 
entrevista confidencial del día ocho, que levantara, para él, 
la incomunicación de Arias; y la de que, el once, iba de 
nuevo á exigir se le entregase el mencionado vapor, inme· 
diatamente. Contrastando con tan arrogantes palabras há· 
nanse los hechos de Suances y Campo; pues sufrió con ex
tra!ia quietud que Turner se burlara de su exigencia res· 
pecto de.Arias; y dejó que el mismoTurner, burlándose de 

·nuevci, mandara á un puerto de los Estados Unidos-que 
era á Jo que él se oponía-esos prisioneros, entre los cuales 
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se encontraba aquel cuya entrega babia exigido, y ese bu
que, cuya entrega iba á exigir, \nmediatamente- Y lo más 
irrisorio del caso, fué queTurnerhizopasar á laluzdél Sol, 
á la vista y por enfrente de los bergantines de guerra espa
ftoles, surtos en Sacrificios-derrotero forzoso para salir del 
puerto de Veracruz-al <Marqués delaHabana,>custodiado 
por las corbetas de guerra<Preble> y<Saratoga,> sin que el 
arrogante signatario de las Protestas se opusiese material
mente á ello, y sin qu.e exigiera, en realidad, laentrega,que 
•tbaá exigir inmediatamente.> Es tan gra.ve la responsabili
dad consiguiente á un acto franco y abiertamente hostil, que 
se comprende y debe aprobarse que Suances no tratara de 
imponer por la fuerza sus exigencias; pero esta misma cir
cunstancia, obligábale á usar un tono más circunspecto, y á 
no verter amenazas que, de ser desatendidas,lo orillarían á 
un ddiculo inevitable; máxime, cuando las proferia, no un 
hombre indefenso, sino un marino que disponia de dos 
grandes barcos de guerra. 

El Capitán del <Ollivier> protes'ió también ese mismodia 
11, á guisa de advertencia, pues entre otras cosas deci~,á 
Turner: 

•Semejante hecho puede acarrear graves perjuicios at· 
comercio-francés, suspendiendo la espedición de sus bu· 
ques, porque puede temer el no encontrar en las radas me
xicanas protección suficiente contra una agresión de parte 
de los buques de guerra americanos.-En caso tal, sólo á 
las autoridades de la República incumbe el derecho de vi
sita y apresamiento si fuere preciso dentro de su propio 
territorio á los buques mercantes.-Por deber y por dig
nidad debo protestar contra un acto que considero como 
ilegal, que viola el derecho de las partes neutrales y el cual me 
apresuro á poner en conocimiento del gobierno de S. M. el 
e·m perador de los franceses. 1 

1 «Diario Oficial.>-Méjico, Abril 25 de 1860. 



La Protesta del Capitán Boyer del todo improcedente, 
pues la captura del •Miramón> y del •Marqués de la Haba· 
na> en nada atanla á su nación, estaba hecha, además, ba
jo Ja errónea creencia de .que el barco de Arias era espa!iol 
aún, y, por lo tanto, perteneciente á una nación neutral; y 
olvidando, que ,Jarvis había procedido en virtud de la au
torización concedida á los barcos de las naciones amigas 
en la Declaración de piratería, dictada contra. los barcos 
de Marín, por el Presidente de la República Mejicana., 

Estas protestas obedecieron, más que á un sentimiento 
expontáneo de los citados marinos, á instigaciones del 
Ministro Diaz Lombardo, que, para refrendar las disposi
ciones de Mi ramón, habíale acompa!iado á .la campana ,de 
Vera.cruz. En el parte extraordina.rio,dirigido el 12 de Mar· 
zo, pÓr dicho Ministro á sus colegas de Gabinete, para co
municarles la captura de la escuadrilla de Marin, se decía: 
''El dia 6 ·pasaron á nuestra vista los buques que esperába· 
mos con el Sr. general Marin y se dirigieron al fondeadero 
de Antón Lizardo, donde anclaron: en la noche fueron ata
cados por la corbeta de guerra americana "Saratoga'' y por 
dos vapores que primero se crey6 pertenecientes á los constitu· 
cionaliBtas de Vemm"Uz, y después parece averiguado que tam
bién fueron americanos .. . Al Excmo. Sr. Ministro de Rela-· 
ciones acompano copia de las comunicaciones que se han 
dirigido al Sr. cónsul francés en Veracauz, al comandante 
de la escuadra americana, al de las fuerzas navales de S. M. 
C., en el Golfo de México, y al de las de S. M. B. para que 
promuevan lo conveniente sobre un hecho que basta. ahora no 
puede calificarse sino de un atentado horrible contra el de· 
recho de gentes. 1 

Jarvis,-según dice el Sr. Cambre, que á su vezlo ha. to
mado de los periódicos veracruzanos de aquella época-con· 
testó á tos signatarios de las referidas Protestas, que las 
dirigieran á Washington, pues ese asunto era de la incum-

1 Alcance a.1 "Diario Oficial" de Marzo 16 de 1860. 



346 

bencia del Dep,.rtamento de Estado. O lo hizo asi- -como es 
probable-el Jefe delas fnerzasamericanas,snrtas en aguas 
de Veracruz, ó desdef!ó por completo las mencionadas Pro
testas; pnes, si hubiera contestado tratando de disculpar
se, su respuesta habría sido hecho pública por Suances y 
por Boyer, cuando dieron publicidad á sus respectivas co
municaciones. 

Más tarde, el Gobierno legítimo compró á Goicurla el 
cindianola,.> lo abanderó mejicano, y le cambió su viejo nom· 
bre por el de <Constitución,.> Fué, precisamente, este bu· 
que, ya mejicano y con su nuevo norn bre, el que apresó á 
la barca mercante espaf!ola <Concepción,> contratada, co
mo se recordará, por Mario para transportar los efectos de 
guerra, que no pudo conducir á bordo de su escuadrilla. 

Por su lado, Mi ramón, al cerciorarse de la captura de la 
ese u ad rilla de Marin y de la pérdida de las municiones de 
boca y guerra que conduela, vió perderse también la remo
ta esperanza que tenia de apoderarse de Veracruz. Ante la 
evidente espectativa c'e un fracaso, la estrategia aconseja
ba levantar el campo, prescindiendo de una empresa impo
sible; pero la politica. aconsejaba disimular el fracaso, para 
preservar en lo posible el prestigio militar del caudillo de 
la Reacción. 

Consecuente á este último consejo, Miramón trató prime
ro de recuperar los barcos capturados, mediante la inter
vención amenazadora de los jefes de las fuerzas navales 
europeas, estacionadas en Sacrificios; y después recurrió 
á proponer un inadmisible arreglo de paciticación, que, 
adormeciendo la vigilancia de las autoridades de la plaza, 
facilitara un complot traidor, que de antemano venia prépa· 
rando. Esto se descubrió por una carta dirigida al General 
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D. Antonio Corona, Ministro de la Guerra, interceptada 
por los liberales y concebida en estos términos: 

"Campo de Medellín, marzo 17 de 1860. 

"Querido compaffero y buen amigo: Aun contra el pare
cer de varios amigos, que no conviene estén al tanto de los 
asuntos, he procurado admitir por tres días las conferen
cias del enemigo, primero por ver la mejor manera de si
tuar mi campamento, y segundo porque R. A, y J. me ofre
cieron en cuarenta y ocho horas arreglarlo de una manet·a se
gura: se venció la dificultad de situar la suma que se me indi
có, el resultado ha sido que llevo las mismas horits de hos
tilizar la plaza sin que haya habido nadafavo,·able por nuestra 
part~, parece que veo lo contrario en virtud de la escasez 
de ;!veres y ni quien los proporcione por las partidas de 
bandidos qne bogan (!) los caminos, ésto lo repito á V. po,· 
la mucha seguridad que me ofr•rió Robles de estos sujetos: y V. 
de decirme que los conocía, pero no encuentro á qué atribuir 
esa diferencia .... Expresiones á los amigos y V. reciba los 
afectos de su companero y amigo q. b. s. m. 

Miguel Miramón." 1 

Esta carta revela una nueva decepción del caudillo sitia
dor, quiell, dado el conocimiento que los Generales Corona 
y Robles tenían de los hombres infl.uentes ae Veracruz, ha
bía esperado que se realizara en dicha plaza, el ofrecido 
alzamiento reaccionario; 2 pero, á ca~bio de esta nueva de
cepción, logró Miramón-como él mismo lo dice en su car· 
ta-situar su campamento, es decir, establecer sus bate, 
rías, que no había podido levantar hasta entonces, mientras 

l. Ca.mbre. Obra. cita.da., pág. 417. 
2. El General Robles era. Comandante del Departa.mento de Jala

pa y el General Corona había sido por mucho tiempo, bajo el Go
bierno de Sa.nta-Anna., Comandante General de Vera.cruz. 
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aparentaba desear un arreglo de pacifieación, promovido 
de la siguiente manera. 

"Antes de romper los fuegos sobre la plaza de Veracruz, 
antes de emprender un ata.que que costará la sangre de 
tantos mexicanos, y causará tantos desastres, debo apelar 
al patriotismo de los.jefes del partido que sostiene la Consti
tución de 1857, para poner término á la guerra civil que aso
la á la República con mengua del h01UYt· nacional. ,. Tal es el 
objeto de esta nota que me prometo se servirá v. s. pre
sentará los senores que á la cabeza del partido, lo dirigen. 

"En estos momentos solemnes y profundamente conmo
vido por las desgracias que pesan sobre mi patria, no dudo 
prescindir de los mil títulos porque el gobierno que tengo 
el honor de representar; debe considerarse legítimo y ver
daderamente nacional, y con gusto adoptaré un camino ra· 
cional que se me presente para dar la paz á la República. 
La nación bendecirá á quienes con actos de verdadera ab· 
negación la liberten de las calamidades de la guerra. 

"Hasta las seis de la manana del día 14 esperaré la con· 
testación que V. S. se servirá darme, de acuerdo con !are· 
solución que adopten los otros jefes del partido que existen 
en Veracruz. Si en este tér~ino no recibiese ninguna, si 
no se me presenta un medio admisible para resolver pac!
ficamente las grandes cuestiones que dividen álos mexica
nos, y si en tal caso no abandonan la plaza las fuerzas que 
la defienden, me veré en la triste necesidad de abrir las 
hostilidades de una manera decisiva, y tendré tranquila mi 
condencia por haber empleado hasta el último recurso pa
ra evitar las desgracias consiguientes: la responsabilidad 

se1~1~:~:::~~:i:;r,rf;!~!~~ 3! ~~~~~~~e á~~smr:~id!ªí!º:~t!~ 
vaci6n de los pretorianos, una Constituci!n que, para. evitar las 
guerras civiles, establecía. el principio de no ser inmutable, y los me
dios pacíficos de su propia. reforma.. 
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por toda la sangre que nuevamente se derrame será exclu
sivamente de los defensores de la Constitución de 1857. 

"Con este motivo protesto á v: S. las consideraci¿nes de 
mi distinguida consideración y aprecio. 

"Cuartel general frente á Veracruz, Marzo 13 de 1860. 

Miguel Miram6n. 

"Sr. general D. Ramón Iglesias, en jefe delas fuerzas que 
defienden la plaza de Veracruz." 

"Esta comunicación fué contestada en los térmi 
gui{ntes: 

"Luego que el que suscribe recibió el oficio del sefior ge· 
neral en jefe de las fuerzas que hostilizan esta plaza, en el 
que, manifestando un justo horror por los desastres de la 
guerra civil que desgraciadamente nos divide, pretende 
que, dando cuenta á los jefes que sostienen la Constitución 
de 1857,se le propongan los medios racionales para con· 
cluir la presente lucha, lo hizo llegar al conocimiento del 
Excmo. sefior Presidente constitucional de la República 
por medio del Ministro respectivo, recibiendo en respues· 
ta la comunicación que á la letra dice: 

"Di cuenta al E- Sr. Presidente con el oficio de V. S. en 
que transcribe el que del campo enemigo ha recibido la 
tarde de hoy y que tiene por objeto el que se propongan 
los medios racionales convenientes para la pacificación de 
la República; y S. E., abundando en los mismos sentimien· 
'tos que manifiesta la expresad,a nota, me ordena decir á V. 
s., en contestación, que el medio preparatorio que por aho· 
ra pued_e adoptarse, es el que por cada una de las partes 
beligerantes se nombren dos ó más cómisionados, los que 
reunidos en el lugar que de común acuerdo se designe, 
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procedan á discutir las grandes cuestiones que nos divi· 
den, para procurar una solución pacifica. 

"Dfgolo á V. S. en co11testación á su nota relativa, en el 
concepto de que si este medio fuese aceptado, dará, V. S., 
inmediatamente cuenta al Ministerio de mi cargo, para 
que, poniéndolo en conocimiento del E. Sr. Preside¡:¡te, se 
proceda desde luego al nombramiento de las personas que 
deban representarlo." 

"Lo que tengo el honor de transcribir al se!ior general 
en jefe de las fuerzas que hostilizan esta plaza; y como creo 
que los sentimientos que expresa en el oficio á que contes· 
to, son los de todo buen mexicano; y como el medio que 
propone el gobierno conducirá, indudablemente, al fin de· 
seado, me complazco en creer también que tendremos la 
satisfacción, con un poco de abnegación y patriotismo, de 
dará la patria la paz, de que tanto necesita. 

"Si desgraciadamente no fuese as!, si la razón no fuese 
escuchada, cumpliré mi deber de soldado, defendiendo, á 
todo trance, la plaza que se ha confiado á mi honor y leal· 
tad, y la responsabilidad de los acontecimientos la harán 
pesar la historia y la opinión pública sobre los que con in· 
justicia derraman la sangre de sus conciudadanos, contra· 
riando sus libertades. 

"Et que subscribe tiene el honor de ofrecer de nuevoyal 
se!ior general en jefe de las fuerzas que hostilizan á Vera
cruz, las protestas de su particular aprecio y considera
ción. 

''Dios y libertad. Cuartel general en la aeróica Veracruz, 
Marzo 13 de 1860 á las once de la noche. 

RAMÓN IGLESIAS. 

''Se!ior general en jefe de las fuerzas que hostilizan á 
Veracruz." 1 

l. El General Iglesias era hermano de mi padre. 
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Aceptada por Miramón la propuesta reunión de los co
misionados de aro has partes contendientes, éstos confe
renciaron, al siguiente día, en una de las casillas del ferro
carril, siéndolo, por parte de Juárez, sus Ministros Dego
llado y Emparan y, por parte de Miramón, su Ministro 
Díaz Lóm bardo y el General Robles Pezuela, quienes for
maron el proyecto contenido en las siguientes cláusulas: 

"1; Con objeto de proceder al arreglo de un armisticio 
general y á acordar el restablecimiento de la paz en la Re
pública, se suspenden desde luego las hostilidades entre el 
ejérc\,to que amaga á Veracruz y las fuerzas que ocupan la 
plazá, ó que dependientes, operan en sus alrededores den
tro del término comprendido en la línea que pasa por los 
puntos siguientes: La Antigua, Acotopan, Naolinco, Jala
pa, Huatusco, Orizaba, Songolica y Alvarado. 

"2~ En el término de quince dias se reunirán en Tlálpam 
tres comisionados de cada partP. con poderes bastantes 
para arreglar los términos en que deba celebrarse un ar
misticio general en toda la República, á fin de convenir du
rante él, la manera de ,restablecer la paz. 

"3~ Mediarán amistosamente en esta negociación los re
presentantes de las grandes potencias, Inglaterra, Fran
cia, Espana, Prusia y Rep'ública de los Estados Unidos. 

114~ Los mismos comisionados, y con la propi,a mediación, 
determinarán lo que haya de hacerse, respecto á los tra· 
tados celebrados con potencia~ extranjeras, siempre qu~ 
éstas no se pongan de acuerdo para tenerlos por válidos y 
estables. Entre tanto dichos tratados permanecerán en el 
estado que hoy se encuentran, 

"5~ Ambas partes contratantes en estos convenios, de
claran que debe servir de base para los comisionados que 
expresa el articulo 29, el principio de que sólo la nación 
puede resolver sobre los punto,, .:¡ue actualmente dividen á 
los mexicanos. 
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· "6~ El gobierno de México permitirá la internación de los 
efectos importados por los puertos donde ejercen mando 
las autoridades constit~cionales, sin imponerles otros de· 
rechos que los establecidos por la ley, El pago de los de 
importación, internación y demás que. por el arancel se 
causen en los puertos y que el mismo arancel permite que 
se satisfagan en l\Iéxico por parte: ésta se cubrirá en nu
merario ó libramiento girado á favor de los ministros teso
reros de la capital de la República." 

La vaguedad de que adolece el art. 59 fué debida á que 
no se llegó á un acuerdo, sobre la manera definida con que 
la Nación expresaría su voluntad; pues los comisionados de 
Miramón pretendían, y los de Juárez rechazaban abierta
mente, que fuera la indicada yaal Capitán Aldham, consis· 
tente en la reunión de un Congreso formado por los fun· 
cionarios que hubiesen desempe!iado los altos puestos pú
blicos de 1822 á 1853. 

A la una de la tarde, los parlamentarios se retiraron á 
recabar la ratificación del anterior proyecto y á buscar la 
manera de ·substituir la propuesta de Miramón, referente 
á la manera de constituir el Congreso, que había de decidir 
de los destinos del país. 

A las siete y media de la noche, volvieron á reunirse los 
comisionados, manifestando desde luego los Sres. DegoJla·
do y Emparan que el Presi<fonte Juárez estaba dispuesto 
á hacer, en obsequio de la paz, cuanto fueracompatiblecán 
su deber, conforme al cual, era indispensable que el Con· 
greso, que habría de decidir las graves cuestiones que/di
vidían á los mejicanes, fuera electo según lo prescrito en la 
Constitución. En seguida dieron lectura á las modificacio
nes hechas por el citado Presidente al proyecto sometido 
á su ratificación. Dicen así: 

<A la 1"' cláusula, Admitida, con la modificación de que 
los puntos referidos quedarán en poder de las fuerzas que 
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hoy los ocupan, y por lo mismo Al varado, Songolica y la 
Antigua, en-el de las del gobierno constitucional. 

•A la 2~. Aceptada, con la modificación de que la reunión 
se verifique en la Hacienda del Encero. 

•A la 3~ Desechada. 
•A la 4~ Desechada, dejando á la representación nacional 

la resolución sobre estos asuntos; que no podrá tener más· 
variación que la que permita el estado en que se hallen 
cuando la representación nacional se ocupe de ellos. 

•A la 5~ Aceptada, con la condición de que la manera en 
que ha de obtenerse la resolución de la nación será la convo
caci§)l del Congreso constitucional conforme á la carta de 
185T. 

··A la 6~ De~echada, con calidad de que puedan ocupar· 
se de ella otra vez los comisionados, paraarreg~arelarmis· 
ticio gen.eral.> 

Los comisionados de Miramón no aceptaron estas modifi
caciones, dieron por seguro que éste tampoco las aceptarla, 
y 'pusieron término á la conferencia; quedando convenido 
que, si al amanecer del 15, no se tocaba de nuevo parlamen
to, por cualquiera de ambas partes, ppdrlan renovarse des
de luego las hostilidades. 

Las modificaciones hechas por J uárez tenlan por base los 
siguientes fundamentos: 

Respecto de la 1~ cláusula, la modificación era simple· 
mente aclaratoria, para deja~ setialado, clara, precisa y ex
presamente, que Alvarado, SÓngo!ica y la Antigua, puntos 
que se hallaban ocupados en aquel !"omento por los cons
titucion~listas, quedarlan como era del todo natural, en po
der de los ocupantes. 

Respecto de la 2~, la modificación consist!a en transladar 
de Tlálpam al Encero, el punto fijado para la reunión de los 
seis comi ionados definitivos; en razón de que aquella ciu· 
dad, próxima á. la capital, estaba situada en plena zona do-

2s 
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minada por las fuerzas reaccionarias, mientras que estaba
ciendaballábase en zona neutral, igualmente cercana á las 
lineas de ambas fuerzas contendientes en el Estado de Ve· 
racruz. Esta modificación, del todo natural, ponla el lugar 
de la futura conferencia en las condiciones establecidas por 
la ra;«,n y nn nso g~neral y constante .. 

Respecto de la 3~, desechada plenamente. la decisión de 
J uárez obedeció á un principio de decoro nacional; pues si 
era admisible una. intervención de las potencias extranje
ras, limitada á prestar sus buenos oficios· para inducir á 
ambos contendientes á que entabJasen negociaciones de 
paz, era inadmisible, bajo el pnnto de vista de la dignidad 
nacional, que esa intervención se extendiera á mezclarse de 
manera especial y determinada, en nuestros asuntos in
teriores, d_ándola ingerencia efectiva en esas· mismas ne· 
gociaciónes. Aquí, es decir, en la cláusula rechazada, apa
rece ya la idea, velada aún en la ya conocida respuesta de 
Miramón á Aldbam, de dar ingerencia á naciones extran
jeras en la elección del Gobierno de nuestra Patria .. Idea 
antipatriótica, que babia de ser más tarde.la gran falta de 
D. Santos Degollado, quien, por lo demás, mostró siempre 
su alta abnegación y su sincero liberalismo. 

Respecto de la 4'\ también desechada en cuanto á la in
gerencia general de las potencias extranjeras en los trata
dos celebrados particularmente entre Méjico y algunas de 
ellas, la resoluéión de Juárez obedeció á los mismos moti· 
vos de dignidad nacional, acabados de sefl.alar; y la modifi
cación, referente á los mismos tratados P.n si, encamin11da 
á no coartar la libertad de su Gobierno para ratificar er tra· 
tado Mac-Lane, tuvo por causa, igualar las condiciones en 
'que llegarían dicho tratado y el de Mont-Almonte, al exa
men de la futura Representación nacional. 

Respecto de la 5~, aceptada, con la condicióií de que el 
futuro Congreso fuese electo conforme á la Constitución 
vigente, la ·modificación fué hecha en razón de que seme· 
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jante Congreso si sería una verdadera Representación 
nacional, mientras que careceria de ese indispensable ca· 
rácter una Asamblea de los funcionarios que hubiesen ocu· 
·pado los principales puestos públicos de 1822 á 1853, como 
Jo proponía Miramón; y también en razón de que, as!, no 
faltaria Juárez á los deberes impuestos por la legalidad de 
su Presidencia interina, mientras que, siendo reformable 
la Constitución, la condición exigida no era obstáculo insu· 
per,able para los conservadores, sino simple y anticipado 
acatamiento á la voluntad nacional, invocada en la cláusula 
que as! se modificaba. 

Y respecto de la 6., su rechazo inmediato y su pospues
to examen, obedecieron á la razón natural de no proporcio
nar, antes de un arreglo definitivo, al exhausto tesoro del 
adversario, fondos recaudados por el Gobierno Constitucio· 
nal y que, una vez entregados, podrian emplearse en contra 
suya. 

Admira cómo los Sres. Degollado y Emparan, sugestio
nados probablemente por la habilidad diplomática de Diaz 
Lombardo, admitieron un proyecto que equivalía al triun· 
fo de la Reacción; pues, á más de quedar en él desconoci· 
da la Constitución de 57, la circunstancia de que fueraTlál· 
pam el punto elegido para la reunión de los negociadores 
definitivos, ponía á éstos bajo la inmediata influencia y po· 
sible intimidación de fas autoridades reaccionarias adue
nadas de la capital. 

El cai¡dillo de los reaccionarios había dicho, en su carta 
al General Iglesias, que adoptarla con gusto el camino ra· 
cional que se le presentara para resolver las grandes cues
tiones que dividlan á los mejicanos, y que, si no se le p1·e· 
sentaba un medio admisible para lograrlo, su conciencia 

·quedaria tranquila; y á pesar de tan terminantes palabras, 
y á pesar de que las modificaciones, hechas por Juárez al 
proyecto de avenimiento preliminar, eran del todo admisi· 
bles, por su manifiesta condición de racionales, el caso fué 



que Miramón, sin rebatirlas, sin tratará su vez de modifi
car las condiciones puestas por J uárez, y consi_derando el 
proyecto firmado por sus representantes como un positivo 
ult!matum, apenas amaneció el dla siguiente, y ante la fa!· 
ta, natural por parte de los sitiados, del indicado toque de 
parlamento, rompió sns fuegos y comenzó el bombardeo 
que, por seis días consecutivos, sufrió heróicamente el ve· 
cindario de Veracruz. 

También el Jefe de las fuerzas navales inglesas, surtas 
en Sacrificios, lanzó una Protesta, como sus colegas fran· 
cés y espanol; pero, no dirigiéndose á Jarvis y contra la 
captura de la escuadrilla de Marin, sino dirigiéndose al 
Gral. Miramón y contra el inhumano bombardeo de Vera
cruz. Cópiola en seguida: 

"Corbeta de S. M. B. "Valorous. •'-Sacrificios,·-Vera· 
cruz, 21 de Marzo de 1860. 

"Excmo. Sr.-Con el mayor sentimiento tengo el honor 
de poner en conocimiento de V. E., la situación deplorable 
en que se hallan los comerciantes extranjeros residentes 
en Veracruz, sus familias y propiedades, y también los de 
la población pobre de la misma ciudad, de resultas del efec· 
to destructor de las bombas que V. E. ha estado arroj~ndo 
sobre dicha ciudad desde hace algunos dias. 

"Este modo de hacer la guerra es á la vez bá,·baro é in>t8i· 

tado, contrario á laB reglas ob&e'rvadas por las naciones civili· 
zadas, á t.oclo •entimiento de humanidad é indigno del co,·azón 
de un soldaclo m·istiano. En lugar de haber dirigido V. E. 
sus proyectiles contra las baterías y fortificaciones de sus 
enemigos, s6lo han caiclo sobre las casas de los extranjeros y 
demás habitantes inocentes, sembmndo entre ellos la muerte y 
causando la dest,·ucción de sus p,·opiedades. 

"V. E. no puede ignorar que el enemigo contra quien está 
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sosteniendo la actual guerra fratricida, está situado en los 
p,mtos fortificados, y que las casas de la ciudad se hallan ha
bitadas únicamente por personas pacificas y por extranje
ros laboriosos, sin embargo, vuestros fatales tfros se dirigie· 
ron á éstas y no á aquellos. 

''.Estoy persuadido que V. E. seria el primero en mandar 
suspender los fuegos si pudiera presenciar el estado de 
miseria y ábandono de la clase necesitada de Vera.cruz y 
las desgracias causadas por ese bombardeo que dirigi
do, como hasta ahora, no puedo menos de califi cario de 

innoble, propio para exacerbar las pttsiones hasta el último 
grado. 

"V. E. podrá destruir la ciudad y quizás tomar posesión 
de sus ruina~, pero jamás conquistará el coraz6n de sus habi· 
tantea; y si tal victoria llegase á.obtener ¿qué fama habria 
alcanzado V. E. cuando fueran conocidos del mundo los me
lancólicos detalles de su proeza? 

"En obseq;io de la religión cristiana, en el de la huma· 
idad y por honra del nombre mexicano, apelo á V. E. para 

que impida se consuma el crimen. 

"Todavia es tiempo de hacer un esfuerzo para curar las 
heridas de su patria, que desde hace tanto tiempo están 
brotan_do ~angre, aliviando los padecimientos del pueblo, 
mostrando humanidad y protegiendo el comercio, mere· 
ciendo V. E. la bendición de la nación, será un ·verdadero 
conquistador y su nombre se inmortalizará como el de Moc
tezuma. 

"Si V. E. no creyere conveniente poner inmediato tér· 
mino á esa guerra anticristiana é injusta, que es únicamente 
contra la propiedad y el comercio extran,jero causando la ruina 
y miseria de los súbditos de S. M. B.; yo, como oficial en jefe 
de las fuerzas de S. M. aqui y en sun-ombre por medio de la 
presente comunicación protesto ené,·gicamente contra esa gue· 
rra y le participo que aprovecharé la primera ocasión para 
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hacer saber al gobierno de s. M. B. la ruina que ha acarrea· 
do V. E. á los s,íbditos y al oomei·cio inglés. 

"Tengo el honor, etc., se!!or. 

"William Cornwallis Aldham, capitán, etc., etc., etc. 

"Al Excmo. Sr. general Miramón, Presidente del actual 
gobierno de México." 1 

Miramón contestó á Aldham, ya de Jalapa, pretendiendo 
arrojar sobre los constitucionalistas·la responsabilidad de 
la continuación de la guerra; diciendo, que el bombardeo ha
bía sido llevado con lentitud para dar tiempo á que la plaza 
aceptara sus anteriores proposiciones de avenimiento; agre
gando, que los extranjeros deben seguir la suerte de los na
cionales y que hablan tenido tiempo para salir de la cindad; 
y a!!adiendo, que ojalá fuera Veracruz la única ciudad bom
bardeada, indicandoaSique no babia sido inusitado su pro· 
ceder. 

Reconociendo que no deben hacerse excepciones favora
bles á los extranjeros, que el inhumano bombardeo de Ve
racruz no es del todo inusitado.y que la historiadeinglate
rranosehalla exentade inhumanascrueldades, hay que con
venir, sin embargo, en' que dicho bárbaro bombardeo no tie~ 
tiene excusa ni disculpa. Los hechos de inhumana crueldad 
son excusables cuando obedecen á una verdadera necesi
dad,es decir, á la inevitable;y son disculpables, cuand~bus
can una utilidad que no esté re!!ida con la Moral. Así, hanse 
visto boro bardeos dirigidos, no sólo sobre las fortificacio
nes, sino Robre las casas de una ciudad, cuando el sitiador 
abri¡r.t la esperanza de lograr, con ese acto inhumano, el al
za'miento del vecindario á favor de la capitulación; pero el 
sitiador de Veracruz no podía abrigar la esperanza de que 

1 Esta Protesta, así como la contestación del Gral. Miramón, á 
que se a.lude más adelante, fueron publica.das en·el "Diario Oficial'.' 
del Gobierno re&CC.}ion&rio. 
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a ciudad que, por dos ocasiones, habla recibido el dictado 
de heróica por su abnegación para sufrir el terrible bom
bardeo de los franceses en 38 y de los americanos en 47, 
se amilanara basta el grado de renegar de su honorifico 
dictado, en vez de anhelar confirmarlo en aquella nueva oca
sión. Además, aun admitiendo tan inverosímil amilana· 
miento, bien sabía Miramón que la guarnición de Veracruz 
era demasiado fuerte para que pudiera imponerle el vecin
dario su deseo de capitular. Así es que el inhumano botñ· 
bardeo de Veracruz, por innecesario é inútil, tiene que ser 
condenado, no ya tan sólo por todos los moralistas, sino 
también por todos los u'tilitarios, hasta por aquellos que 
prescinden de la moral para atender únicamente al interés. 

El 21 de Marzo, agotada ya la provisión de bom has del 
·ejército sitiador, Miramón hizo un vano alarde, formando 
sus éÓlumnas para el asalto; pero, e,;, seguida y sin haber· 
lo intentado siquiera, replegó sus tropas, levantó el sith>,y 
dejó en las Villas á las órdenes del General Negrete, una 
División que observara al enemigo, y, subiendo á Jalapa, 
regresó de alli á la capital; dejando, entre los muros de la 
ciudad tres veces heróica isu prestigio militar lastimado 
y su renombre de invencible desvanecido! 

Mientras as! se desenlazaba en nuestro país la segunda 
campana de Vera.cruz, sucedianse en los Estados Unido.s 
los sucesos que paso á relatar. 

Tres días desp0ués de la captura en Antón Lizardo de la 
escuadrilla de Marin; pero en la ignorancia consiguiente 
á la falta de comunicación telegráfica, nuestro Ministro en 
W~shington dirigía la siguiente comunicación al Departa
men·to de Estado: 
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"LEGACIÓN MEXICANA EN LOS EsTADOS UNIDOS 

DEAMÉB.ICA. 

"Washington, Marzo 9 de 1860. 

"El infrascrito, Enviado Extraordinario y Ministro. Pleni -
potenciario de la República Mexicana, tiene la honra de di
rigirse á s. E. el Sr. general Lewis Cass, Secretario de Es· 
tado de los Estados Unidos de América para manifestarle 
que ha recibido informes que, aunque no son oficiales, tie· 
nen para el infrascrito el carácter de :fidedignos, de que el 
ex-general D. Tomás Marin, agente de D. Miguel Mira· 
n:(,n, compró en la Habana dos vapores, llamado el uno "El 
Marqués de la Habana" y el otro al que se le ha puesto el 
"General Miramón," los armó en guerra, abanderándolos 
con el pabellón mejicano, y el 27 del próximo pasado Fe· 
brero debió saÍÍr con ellos con dirección al puerto de Vera
cruz. 

"Los mismos informes aseguran al inf;ascritoque~lob· 
jeto que se ha propuesto Marin al comprar esos buques, es 
el de cooperar con ellos al ataque que se intenta da,· contra la 
plaza de Veraoruz, y si no puede conseguir que tomen aque
llos una parte activa en el combate, limitarse á bloquear el 
puerto impidiendo la entrada de los buques que hayan sido 
legalmente despachados de los países con quien México~s
tá en paz, y vejando de esa manera al comercio de buena fe. 

"Como es muy probable que entre los buques á quienes 
se trate de seguir esa vejación haya algunos americanos á 
quienes se quiera perjudicar en su tráfico legal con Méxi· 
co por los que en apariencia son mexicanos, el infrascrito, 
aunque carece de instrucciones especiales sobre este asunto, cree 
de _su deber manifestar á S. E. el Sr. general Cass, que ]_os 
exprésados buques no pueden considera,·se como mea,ioanos 
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por no haberse abande.-ado con arregl.-0 á las leyes del paú,, y 
que por lo misma EL GoBIERNO DE Mlfix1co NO RESPONDERÁ 

DE LOS PERJUICIOS QUE COMETAN EN ALTA MAR Ó EN LAS 

COSTAS llE LA REPÚBLICA, supuesto que el mismo Gobierno 
del infrascrito tratará de apresarlos y castigarl.-08 con arregl.-0 
á la ley. 

"El infrascrito aprovecha gustoso esta oportunidad, para 
reproducirá S. E. el Sr. general Cass las seguridades de 
su muy distinguida consideración y respeto. 

J. M. Matp.. 

"A S. E. el Sr. general Lewis Cass, Secretario de Esta· 
do de ros Estados Unidos de América, etc., etc., etc.•' 1 

Al siguiente dfa, el Secretario de Estado americano, con
testó á nuestro Plenipotenciario en estos términos: 

"DEPARTAMENTO DE EsTADO. 

"Wáshington, 10 de Marzo de 1860. 

"Se1:lor: 

"Ha sido recibida la comunicación de V; de ayer, en que 
informa á este Gobierno de la compra y salida de la Habana 
de dos vapores de guerra destinados á cooperar contra el 
Gobierno reconocido de .México que reside en Veracruz. 
Previamente habla llamado nuestra atención hacia este 
negocio Mr. Mc.-Lane, Ministro de los Estados Unidos en 
México, á quien se le ha recomendado que ,w respete la au· 

1i.14u~s!i ~~M~\~a\: !fMhÍfs~~º a~n~t!i~n!ºt~:,ú:i;~~;;, s1~ 
instrucciones sobre este particular, ha creído de su 2feber obrar co~ 
mo lo refiere el anexo copiado aq \Ú. 
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toridad del indicado bloqueo y se le bao dado también las ins
trucciones necesarias para la protección del come,·cio america
no en el Golfo de Méxir,o. 

"Aprovecho esta ocasión para renovar á V., se!Ior, las 
seguridades de mi distinguida consideración. 

Lewis O<<BB. 

"Senor D. J. M. Mata, etc., etc,. etc." 1 

Tres dfas después, y en consonancia con las instruccio: 
·nes dadas á Mr. Mac-Lane, el Ministro de Marina dictaba las 
siguientes, qne fueron enviadas al Capitán Jarvis, de la 
fragata "Savannab" y circuladas también á los Capitanes 
Farragut, Tu roer, Jenkins y Hazard que mandaban respec
tivamente la corbeta de vapor "Brooklyn" y las de vela "Sa
ratoga, '' ''Preble'' y ''Pocahontas, '' surtas toclas en aguas 
de Veracruz. 

"DEPARTAMENTO DE MARINA. 

"Washington, Marzo 18 de 1860. 

"Se:!!or:Conelobjetodeimpartirlaconveniente protección 
ánuestrosciudadanos residentes en Veracruz,elPresidente 
haautorizadoáMr. ~le Lane, para el caso de qne unafuerza 
hostil se acerq ne á dicha plaza, y él considere q ne sus opera
ciones ponen en peligro á los ciudadanos norteamericanos, 
á solicitar del oficial comandante de los buques de guerra 
de los Estados Unidos en aquellas costas, que desembar
que la fuerza que pueda ser necesaria y que pueda ser dis
traída de sus deberes y empleo indispensables, para la 
protección de nuestros ciudadanos, cuyas personas y pro-

1 Anexo á la Nota. núm. 44. 
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piedades crea en peligro. Si, pues, Mr. Mc-Lane os dirige 
como al oficial comandante más antiguo, la solicitud á que le 
autorizan sus instruciones, la obsequiaréis sin demora. Ha· 
hiendo recibido noticias en cuya virtud· es de creerse que 
el llamado Gobierno de Miramón dicte sus medidas para 
establecer un bloqueo en Veracruz y otros puertos del Gol
fo de México, el Presidente ha decidido que tal bloqueo no 
será reconocido por los Estados Unidos. En consecuencia, em
plearéis las fue=s navales puestas á vuestras órdenes para ha
cer que los lnu¡ues norteamericanos entren libremente en todos 
los puértos mexicanos y salgan de ellos del mismo modo, asi co
mo para protegerlos plenamente. 

Isaac Toucey. '' 1 

Otros tres d!as más tarde, daba cuenta a.l Gobierno nues
tro llfinistro en Washington de una importante determina
ción del Gabinete inglés, en la forma siguiente: 

"NÚMERO 47. 

"LEGACIÓN MEXICANA EN LOS E,<:!TADOS UNIDOS 

DEAMÉRiiJA. 

"Washington, Marzo 16 de 1860. 

"Excmo. Sr.: 

"Tengo la honra de participará V. E. que en una confe
rencia que tuve hoy con el Sr. general Cass, Secretario de 
Estado dé los Estados Unidos, S. E. me manifestó que Lord 
Lyons, Ministro británico acreditado cerca del Gobierno 
americano, le aseguró que los ~uques de gue1Tainglesesnore
conooerlan la validez del bloqueo que D. Tomás Marin intenta 
poner á Veracruz con los buques que compró en la Habana, 

1 "Diario Oficial," Máxioo, Abril 25 de 1860. 
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según tengo comunicado á V. E. en mis notas números 42 
y 44, de 9 y 10 del actual. 

"RAproduzco á V, E. las seguridades de mi muy disti 
guida consideración. 

"Dios y Libertad.-J. M. Mata. 

"Ecmo. Sr. Ministro de Relaciones Exteriores.-H. Ve
racruz." 1 

A 10 de Abril, desde Richmond, y resellando los aconte
cimientos políticos ocurridos en el país de su residencia, 
nuestro Ministro en Washington decía al de Relaciones, 
con referencia á la captura de la escuadrilla pirata en An
tón Lizardo, lo siguiente: 

"Luego que se supo aquí la captura de los buques de 
guerra que llevó Marín á Veracruz. por la corbeta de los 
Estados Unidos "Saratoga," cuya noticia fué recibida ge. 
neralmente con entusiasmo, se piili6 por el Congreso al Pre
sidente que iriformara sobrn !o ocurrido. El Presidente mandó 
un mensaje acompa(!ando los documentos relativos y di
ciendo que la conducta del capitán JarviB había merecido ,su 
más completa aprobación. En la sesión de ayer, sin embar
go, el Senador Mr. Sumner hizo una proposición para que 
se preguntara al Gobierno con qué derecho había ordenado la 
oaptum de bu?¡ues de gue,~·a en agua• mea:ioarias, Biendo aBi 
q.,e los Estados Unidos están en paz con todo el murido. Como 
dicho Senador es republicano y todos !os de ese partido están 
contra !a administración, para hacerle la gue,.,.a, Be valen de 
cuantos a1·bit1·ios están á su alcance.'' 

A pesar de que la proposición de Mr. Sumner fué pre· 
sentada para hostilizar al Gobierno de Buchanan, el Senado 
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no la tomó en consideración; y á pesar de que todos los re
publicanos estaban en contra. del Gobierno y de que la opo
sición dominaba en la Cámara de Diputados, ésta no inclu
yó en el voto de censura, decretado poco después contra el 
Presidente y su Ministro de Marina, el hecho que habla 
motivado la proposición Sumner. Asi se desprende del pá
rrafo que copio á continuación, tomándolo de la "Resella 
Pol!tica," hecha por nuestro Ministro en Washington·, en 
su Nota núm. ~2, del 28 de Junio de 1860. Dice asi: 

"Antes de cerrarse las expresadas sesiones-las del Con
gre§o de los Estados Unidos-hubo varias circu~stancias 
que merecen ponerse en conocimiento del Supremo Go
bierno 1 El dia 14 decretó la Oáma,·a de representantes 
un voto de censura contra e! Presi,dente y su Ministro de Marina 
POR HABER FAVORECIDO Á PERSONAS PARTICULARES, en con
tratos celebra.dos á nombre del Gobierno, con perjuicio de 
los intereses del pais, y POR HABER CONFIADO ALGUNOS 

PUESTOS PÚBLICOS Á PERSONAS INEPTAS PARA DESEMPE

~ARLOS. '' 

Para no tomar en consideración la proposición Sumner, 
deben haber considerado los Senadores oposicionistas, que 
el Presidente Buchana.n no habla ordenado la captura de 
barco alguno, sino limitádose á aprobarla.conducta de Jar, 
vis; que el citado Capitán habla obrado con el derecho que 
otorgabaá los barcos de las naciones amigas la autorización 
concedida por el Gobierno mejicano; y que, teniendo éste la. 
representación nacional, la captura de la escuadrilla de Ma
rio, lejos de ser un acto hostil, lo era de complacencia bácia 
la Naci6n mejicana, con quien estaban en paz los Estados 
Unidos y con quien trataban por entonces, aunque intere· 
sada.mente, de estrechar sus vínculos de amistad. 

El Embajador espa!l.ol en Washington protestó ante el 

1 Si la proposición Sumner hubiera sido a.probada, no habría de
J&do el Sr. Mata. de participarlo; y en ninguna de sus notas semen
ciona. tal circunstancia. 
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Gabinete de la <:asa Blanca, como lo había hecho el Capitán 
Suances ante Jarvis, por la captura del "Marqués de la 
Habana" y el apresamiento de su tripulación; pero ni en
tonces, ni después, presentó el Gobierno espal!ol reclama
ción alguna, exigiendo fueran indemnizados áqnellos- súb
ditos de S. M.C., que-según el tenor de las Protestas
hablan sido despojados, apresados y vejados en Antón Li
zardo por fuerzas de la Armada de los Estados Unidos; ni 
exigió satisfacción alguna del Gobierno de la Unión, por el 
inaudito é incalificable ultraje que-siempre, según dichas 
Protestas-los marinos americanos al efectuar la captura, 
y su Gobierno al aprobarla, hablan osado inferirá la altiva 
y pundonorosa nación espal!ola. 

Esta conducta del Gabinete de Madrid desautoriza por 
completo las Protestas del Embajador y del Capitán del 
"Habanero,'' y hace ver que el Gobierno espa!lol, juzgando 
el asunto con mayor sensatez que su Representante en 
Washington y que el Jefe de sus fuerzas navales estaciona
das en Sacrificios, no vió en la captura de un barco que usa
ba indebidamente la bandera mercante espal!ola, ni un atro
pello respecto del propietario y los tripulantes, ni un ultra-. 
je á su propia nación. Y es de advertirse, que las circuns
tancias no podían ser más favorables para la diplomacia es· 
pal!ola, de suyo tan quisquillosa y altiva; ¡:ues la Adminis
ción de Buchanan fué reemplazada, un ano más tarde, por 
otra opuesta en ideas y principios politicos; y que esta nue
va Administración vióse obligada, durante la terrible crisis 
de la guerra civil, á mantener una política de contempori
zación con las potencias navales europeas. 

Entretanto, la "Preble" llegó al puerto de Nuevaürleans 
el 26 de Marzo, y ese mismo día sus prisioneros fueron lle
vados, entre filas, á la cárcel pública, donde hasta '.\Iarin y 
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Arias tuvieron que dormir en el suelo, por haber quedado 
en la corbeta sus respectiv:os catres y demás equipaje. Al 
di_a siguiente y merced á una fianza de tres mil pesos otor
gada por D. José S. Cucullu, Marin y sus hijos fueron pues
tos en libertad. Ese mismo dia, á instancias repetidas del 
Cónsul Manero, formuló Marin la Protesta que los lectores 
conocen ya. En los días subsecuentes, Arias y los demás 
prisioneros fueron puestos en libertad también, unos bajo 
fianza y otros sin ella. Un notable ·jurisconRulto, que·habia 
sido Ministro de su país en Madrid, Mr. Soulé, se encar
gó de la defensa de Marfn y de sus subordinados, logran
do, primeramente, que se declarara á sus defensos libres 
de responsabilidad personal y se mandaran cancelar las 
resp,ectivas fianzas; quedando, en consecuencia, absoluta
mente libres los apresados en Antón Lizardo. 

El Juzgado de D"istrito de Nueva Orleans, se erigió en 
Corte de Almirantazgo, y procedió, como Tribunal de pre· 
sas; al juicio correspondiente á la captura del "General Mi
ramón" y del "Marqués de la Habana." El Procurador Mi
ller, á nombre de los Estados Unidos y del aprehensor Tur· 
ner, presentó su libelo de acusación, pidiendo que dichos 
barcos fueran declarados buena presa; el abogado Soulé, 
como patrono de Marin y socios, alegó en contrario; y el 
Juez Me. Cabed pronunció, á 26 de Junio, sentencia absolu· 
toria, en la que se mandaba, además, que los barcos captu· 
rados fuesen devueltos á sus duenos; as! como sus jarcias, 
aparejos,cargamentos, etc.; sin condenación en costas; y sin 
tomar en consideración la demanda de indemnización, por 
haber sido retirada para entablarla en otro departamento. 

El Procurador Miller apeló inmediatamente de dicha sen
tencia, que, en tal virtud, pasó en revisión á la Suprema 
Corte de Justicia, cuyo Fiscal, el Hon. J. S. Black, formu
ló á 28 de Julio, un pedimento confirmatorio de la senten
cia dictada por el Jµez Me. Cabed. A pesar del pedimiento 
del Procurador General de la Nacióu, el negocio durmió por 
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muchos anos en la Suprema Corte; pues no fué sino hasta 
Junio 2 de 1870, cuando este tr\hunal falló confirmando en 
todas sus partes la mencionada sentencia. 

Durante este último tiempo y á causa del constante de
terioro sufrido por los barcos capturados, el Marshall de 
Nueva Orleans, Mr. Kennedy, á cuya custodia y respon· 
sabilidad habían quedado, pidió y obtuvo autorización para 
venderlos en pública subasta, la cual se verificó el 15 de 
Enero de 1861. El producto de la venta fué de $31,32~.88 cs. 
que fueron depositados en el Juzgado del Distrito, y de cu
ya suma fueron cubiertos los honorarios de los peritos va
luadores, los del intérprete y algunos otros gastos peque
nos. 

Por su parte, Maria transladó su residencia á la Habana, 
después de la sentencia á su favor del Juez Me. Cabed, di· 
rigiendo, al partir de los Estados Unidos, una carta á los 
rédactores del "Propagateur Catholique", en la que expre· 
saba su agradecimiento por las atenciones de que babia si
do objeto en Nueva Orleans, y agregaba que nunca las olvi
darla, como tampoco el duro y humillante trato que habla 
recibido á bordo de la "Preble," y el cual contrastaba con el 
atento que él habla tenido con los oficiales de los barcos teja· 
nos, que babia apresado en dos distintas ocasiones; cuando 
capturó en aguas de Galveston, el ano de 1836 á la goleta 
tejana "Independenci ;" mandada por el Capitán Wheel· 
wright; y cuando apresó en ag-uas de Campeche, algún tiem
po después, á los buques de guerra tejanos "Houston", y 
"Colorado" al mando de su Comandante Moore, á quie~es 
trató con gran consideración, á pesar de que el Gobierno 
mejicano, al q ae servía, los consideraba como piratas. 1 

En la Habana, Marin logró que el Gobierno reaccionario
según dice Villasenor-con la esperanza de recobrarlo, aca-

1 Esta. carta. futS publicada., suprimiendo su fecha, en el "Di 
Oficial" de la. Rea.ceión, á 5 de Octubre de 1860. 
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bara de. pagar el precio del "G,meral M iramón," y cubriese 
los diez mil pesos, importe de los·honorarios de 11.Jr. Soulé. 

Después del fallo de la. Suprema Corte, tuvo Marín la 
osadía de presentar, ante la Comisión mixta, una reclama· 
ción por danos y perjuicios, estimados en trescientos mil 
pesos y fundada en que su captura y prisión en 1860 le im· 
pidieron dedica,·se ,í toda ocupación activa, echa,·on una man· 
cha sob,·e sureputaci6n; y en que con él tratamiento inaudito 
y brutal que individualmente tuvo que sufrir de ·manos de 
los oficiales de la Armada americana, lo degradaron á los ojos 
del mi,ndo civilioado é ;,n,terrumpieron todas las esperanzas de 
s,i vid<J. También agregaba Marln, cual otro fundamento 
de su' reclamación, que creía firmemente que la noticia de 
su captura y la deque iba á ser ahorcado como pirata, pro, 
dujo tan mal efecto en la senora su esposa que se enfermó 
gravemente y murió poco después. 

Quitando este último hecho que, aunque en extremo sen
sible, no es motivo de indemnización; pues jamás podría 
comprobarse que fuera efecto de la noticia recibida y no 
simple coincidencia con ella; quitando, repito, ese hecho, to
dos los demás con que trató Marín de fundar su reclama· 
ción son, sencillament.e, falsos en si ó en el perjuicio que se 
les atribuye. 

Dice Marin que su captura y prisión le impidieron de~ 
dicarse á toda ocupación activa. De la captura á la puesta 
en libertad pasaron tan sólo veinte días; y durante ese tiem· 
po-tan corto, que, á existir, el perjuicio senalado seria muy 
pequeno también-Marin siguió figurando en el escalafón 
del ejército rebelde y en el presupuesto del Gobierno usu r· 
pador con el grado y empleo de Jefe de escuadra. Así es, 
que del hecho cierto de que hubiese estado impedido, du· 
rante esos veinte días, para dedicarse á toda ocupación ac-
tiva, no le provino perjuicio alguno, 1 

Anade Marin que,dicha prisión y captura echaron una 
mancha sobre su reputación. Para un inocente, la captura 
y la prisión motivadas por. enga!!osas apariencias ó por des· 

24 
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carado atropello, seguidas de una sentencia,absolutoria, no 
echan mancha alguna sobre su· reputación; y para. un cu!· 
pable, absuelto indebidamente, no son la captura y la pri· 
sión sufridas, sino su delito el que mancha su reputación. 
De cualquier manera que se considere á Marin, inocente ó 
culpable, ni la captura ni la prisión arrojan sobre su repu· 
tación mancha alguna; pues en el primer caso, no existe tal 
mancha, y en el segundo, proviene de sus propios hechos. 

Agrega Marin que el tratamiento inaudito y brutal que 
tuvo que sufrir de mano de los oficiales de la Armada ame· 
ricana, lo degradó á los ojos del m'undo civilizado: Supo
niendo que el inconsiderado y, como tal, reprochable tra
to dado á Marin por los aludidos oficiales, hubiera llegado 
á ser brutal, esto no degradarla-y menos á·los ojos del 
mundo civilizado-á un prisionero indefenso, sino á sus in
humanos guardianes y aprehensores. 

Marin termina diciéndo, que dicho trato inaudito y bru
tal interrumpió todas las esperanzas de su vida. El Gobier
no de Jl,liramón calificó, inexactamente, de heróica la con
ducta de Marinen Antón Lizardo, los intervencionistas lo 
consideraron como una victima de .Tuárez;· en consecuen
cia, el maltrato recibido por servir á la causa reaccionaria 
era considerado como un nuevo mérito de Marin, que au
mentaba grandemente la esfera de sus esperanzas. Lo que 
interrumpió ias esperanzas del faccioso ex-Jefe de escua
dra fué el triunfo, á fines de 60, de los liberales sobre los 
reaccionarios; y ]o que los mató, para siempre, fué el triun

'fo, á mediados de 67, de los patriotas s.obre los traidores. 
Los Comisionados de Méjico y de los Estados Unidos, no 

tuvieron que entrar al examen de los fundamentos en que 
Marin pretendió basar su reclamación. Ambos, tanto el 
Sr. de Zamacona como Mr. Wadsworth, la rechazaron por 
improcedente; pues la captura y la prisión, tantas veces ci
tadas, tuvieron, por causa primordial, una determinación 
del Gobierno legitimo mejicano: la consabida Declaración 
de pirateria. 



VI. 

Desfiguración aé los lted1os. 

Referidos ya con minuciosa y concienzuda escrupulosi
dad los hechos relativos al incidente de Antón Lizardo, y 
visto que ellos tuvieron por causa primordial la Declara
ción de piratería expedida por el Gobierno iegitimo mejica
no, podría ya pasar al examen de los principios de Dere
c)¡o que rigen la materia; pero antes conviene dejar com
I?robado cómo, y por quienes, han sido desfigurados aque
llos sucesos, 

El Sr. D. Francisco Bulnes que, bajo s·us ostentosos 
ataques al Presidente Juárez encubre su propósito de des
prestigiar al viejo partido liberal y constitucionalista, re
procha, exclusiva y maliciosamente, á los historiadores del 
partido liberal, una falta extensiva á los historiadores del 
bando contrario, 

"Asunto tan interesante-dice el Sr. Bulnes, refiriéndo
se al incidente de Antón Lizardo-debia haber sido tratado 
y resuelto po1· los esC'ritores libera.les á satisfacción de la más 
irreprochable verdad histórica, quedando para la ensenan
za completamente depurado y en condiciones de servir de 
base para las relaciones morales y ¡:,oliticas de liberales y 
conservadores frente al criterio de las generaciones que 
deberían juzgarlos. 

"Desgraciadamente no ha sido así, y no hemos dado si
quiera un paso de tortuga en una cuestión de profunda 
trascendencia histórica. Examinemos nuestros libros de en
sef!anza para ninos, adultos y viejos y nos encontramos: 
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"Instigando á buques extranjeros para que en aguas me
jicanas apresaran unas naves, el Gobierno de Juárez per
mitió que la Independencia, la soberanía y la dignidad na
cionales fuesen ultrajadas por soldados, oficiales y buques 
de los Estados Unidos; traicionó á la patria, supuesto que 
atentó contra su soberania y la humilló llamando á merce
narios extranjeros que le ayudaron y trataron con el más 
profundo desprecio á mejicanos, que derramaron sangre 
mejicana, pues compatriotas eran los heridos que habla á 
bordo del "~liramón" y los cuales extranjeros conservan 
entre 'los trofeos quitados á Méjico las banderas de este 
buque. 1 

"Otro escritor de historia, conservador, es menos rudo y 
menos amargo: " ...... apeló Juárez á la intervención ar-
·mada de la corbeta americana "Saratoga" para que fuese 
á aprehenderá los buques del general Marin, En la corbeta 
norte-americana se embarcaron varios jefes liberales y en 
la noche con gran sigilo se dirigió á Antón Lizardo, capto

. randa por sorpresa á los buques "Miramón" y "Marqués 
de la Habana" que fueron llevados áNuevaürleans. De es
ta manera Juárez permitió que una corbeta norte-ameri, 
cana ejerciese actos de jurisdicción en aguas mejicanas; 
pero á él nada le importaba que se ultrajara la soberania 
nacional, porque su único pensamiento era conservarse en 
el poder á toda costa. " 2 

"Durante esta breve campa!ia el general reaccionario don 
Tomás Mario se acercó con dos buques sin bandera á las 
playas de Veracruz, los cuales fueron apresados por la cor
beta norte-americana "Saratoga." 3 Don Guillermo Prieto 
que se hallaba en Veracruz cuando ocurrió el combate de 
Antón Lizardo, difiere por sup_uesto del se!ior Zárate: "Mi-
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ramón, dice Prieto, llegó frente á Veracruz á ·mediados 
de Febrero, pero desde el 6 (de Febrero) había sido captu· 
rada la escuadrilla de Mario, cooperando al éxito.con nota
ble deferencia Don Pedro Santacilia .y Don Domingo Goi• 
curia, quienes pusieron á las ó1•denes del Gobierno el "In
dianola," que se armó en guerra. El general La Llave dió 
el asalto haciendo prodigios de valor .y quedando herido. l 
Por de contado, el historiador Pérez Verdia narra el suce, 
so de este modo: "Sabido esto por el Gobirno de Juárez 
coi;,trató á Jarvis, comandante de los buques norte-ameri· 
canos, para que los apresara por ser filibusteros, supuesto 
que se habían armado en puerto extranjero, con tripulación 
extranjera y sin orden de su gobierno, por lo que el co· 
mandante con el buque de guerra "Saratoga,"en el que iba 
el general La Llave, batió á Marin haciéndolo prisionero 
con su pequefl.a armada." 2 

"El Sr. Mata, Ministro de Juárez en Washington, nos da 
la apreciación oficial del presidente Buchanan, en el asun
to: "Luego que se supo aquí la captura de los buques de 
guerra que llevó Mario á Veracruz por la corbeta de gue• 
rra de los Estados Unidos "Saratoga" cuya noticia fué re· 
cibida generalmente con entusiasmo, se pidió por el Con
greso al Presidente que informara sobre lo. ocurrido. El 
Presidente, mandó un mensa.je.acompaflando los documen
tos relativos y diciendo que la conducta del Capitán Jarvis 
había merecido su aprobación." 3 

" .... Contrariando la aprobación del presidente Bucha· 
nan,-el_Senador Sumner hizo una p1·oposición en el Senado 
"para que se preguntara al Gobierno con qué de,·echo había 

ordenado la captura de buques de guerra en aguas m·ejica· 

1 Prieto. Leccionés de Historia Patria, pág. 585. 
2 Lic .. Pérez Verdía. Compendio de la Historia de Méjico, pági· 

na 373. 
3 Mata á. Juárez. Correspondencia de la Legación mejicana en 

Washington. Tomo I, pág. 65. 
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nas, siendo así que los Estados Unidos están en.paz con to, 
do el mundo." 1 

"El Sr. Lie. D. Justo Sierra, magistrado de la Suprema 
Corte de Justicia de Méjico se para enfrente del Senador 
Sumner, asegurando que "Miramón volvió sobre Veracruz 
én 1860; como la reacción se babia puesto bajo la protec• 
ción de Espalla y por una tT..smenda e:mgerwia de las cinmns· 
tancias, (puesto que el gobierno liberal no podía hacer fren
te á la guerra civil y á la extranjera al mismo tiempo), el 
ministerio del Sr. J uárez buscaba el apoyo norte-amerjcano; 
resultóquela escuadrilla armada por·Miramón en un puerto 
espallol para bloqueará Veracruz, fué deola.-ada con mucha 
Justicia pirática, es .tecir, fuera de la ley, y un buque ame• 
ricano la capturó; fracasando as! por segunda vez la sonada 
toma de Veracruz.'' 2 

"Contra la opinión del Sr. Lic. Justo Sierra, aparece la 
del Lic. D. Bias Gutiéri·ez Flores Alatorre, que fué profe· 
Sor de .Derecho, y que cuando acorrió la captura de la 'és
cuadrilla de Marin,era nada menos que el Juez de Distrito 
del llamado gobierno Qonstitucional, residente en la ciudad 
de Veracruz. "Esta disposición, dice D. Bias José Gutié· 
rrez (la declaración de que eran piratas los buques de Mi· 
ramón) viciosa á la.luz del derecho y tan fatal que" puso á 
disposición del extranjero la vida de los mejicanos que en 
parte tripulaban los buques de .Marin, mejicanos cuyapér· 
dida por manos extranas es sensible por m'ás q.ue hayan 
sido reaccionarios ..... > 3 

•Los caramelistas (biógrafos de Juárez) cumpliendo su 
programa de forjar un !dolo, omiten .presentar los aconte
cimientos de Antón Lizardo, analizarlos y calificarlos lógi· 
camente. El oa..amelo de Baz, dedica tres lineas á un hecho 

. 1 Mata á Juárez, Cqrrespondencia de la Legación mexicana en 

w;~~~\~~'o ~i!~f' ~!:~!~"o afio de Historia de Méjico, pág. "12. 
3 Lic. Blas José Gutiérrez Flores Ala.torre. Leyes de Reforma.. 

Tomo III, pág. 24. 



375 

decisivo para conocer las responsabilidades del gobierno 
de Juárez, Con el procedimiento de nuestros caramelistas 
podemos tener un !dolo nacional por cada dos habitantes, 
pa.ra ello basta suprimir de la vida de un hombre todo lo 
malo, exagerar lo bueno é inventar lo sobrehumano.> 1 · 

Como se ve, con esta mal hilvanada recopilación de pare
ceres, tan lujosa en apariencia como mediocre en realidad, 
ha pretendido el Sr. Bulnes probar que la historia del in
cid!mte de Antón Lizardo está por hacer, pues <no hemos 
dado siqui~ra. un paso de tortuga> en una cuestión de tan
ta trascendencia. y arrojar la correspondiente culpa sobre 
los historiadores liberales que "deblan haber tratado y re· 
suelto-este punto- á satisfacción de la más irreprochable 
verdad histórica." 

Que la historia del incidente de Antón Lizardo-como el 
de tantos otros-estaba per hacer, antes que tratara este 
punto el Sr, Bulnes, y que, después de hacerlo;ha quedado 
aun efi Ia misma. condioiQn es una verñ.ad inconcusa; pero 
que no se prueba, como lo pretende S. S., con la exhibí• 
ción de pasajes tomados de varios •Compendios de Histo· 
ria•-exhibiciónde más á más incompleta, aunque traig11, 
por aditamento incoherente, las.opi iones de un Presidente 
y de un Senador extranjeros-pues dada la índole de di
chos compendios, no caben en sus páginas ni la relación 
minuciosa de los hechos, ni la fundada apreciación de és
tos. 

Que en cuestión de tanta transcendencia, nuestros Ms· 
toriadores no han dado siquiera un paso .de tortuga es 
compl<!tamente falso, aunque no hayan m.archado siempre 
por el camino recto de la Verdad; pues todos ellos, quién 
más, quién menos, háuse desviado por los tortuosos veri
cuetos del Error, los unos por simple descuido, los otros 
por intencional empello. Eln cuanto al Sr. Bul~s, que tan 

1 c:Juárez y las Revoluciones de Ayutla., etc.,> pág. 487. 
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enfáticamente se presenta como el explorador de eae ca
mino, por el que no han dado paso alguno los demás llisto
riadores, hase limitado á seguir las huellas de los Sres. 

,Gutiérrez, Rivera Cambas y Villasenor, sin aportará la re
lación de los acontecimientos, ni á la apreciación de ellos; 
un sólo hecho olvidado ó desconocido ó un sólo positivo ar
gumento, no empleado aún por sus predecesores. 

Volviendo á la mal hilvanada recopilación de referencia, 
nótase desde luego que el Sr. Bulnes, probablemente por 
su desdenosa noción del criterio de sus lectores, no cuidó 
de recurrirá su fértil ingenio para velar la manifiesta ma
licia de su proceder. 

Después de asentar que nuestros historiadores no han 
dado siquiera un. paso de tortuga en una cuestión de tanta 
trascendencia, anadeen seguida y como comprobación de 
su dicho, estas palabras: «Examinamos nuestros libros/de 
erisenanza para nifi.os, adultos y viejos, y nos encontra
mos:> As! ha pretendido malicrosamente S. S. hacer 
creerá sus lectores, que la recopilación que sigue á las 
mencionadas palabras abarca las enunciadas en todas nues
tras 9bras históricas, que comprenden el periodo en que 
tuvo lugsr el incidente de Antón Lizardo; siendo as!, que 
omite'citar las de Arrangóiz, Córdoba, Rivera Cambas, Za· 
macois, Vigil-y Cambre-para mencionarlas en el orden de 
su precedencia-entre los cuales se encuentran precisa· 
mente aquellas en que se ha tratado este asunto con mayor 
extensión y detenimiento. 

Comenzó su recopilación el Sr. Bulnes; no en el orden de 
antigüedad, sino por las dos debidas á plumas reacciona· 
rias y que encierran los reproches á Juárez, para hacer 
creer en sn antelación á las demás; y, como consecuencia 
forzosa ele esa circunstancia, hacer creer que las plúmas li· 
berales, en 'sn oportunidad, no hablan rebatido las deni· 
grantes apreciaciones de los Sres. Villasenor y Reyes. 

Agregó á los pareceres.de los compendiadores que m.en-
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eiona, las opiniones del Presidente Buchanan y del Senado~ 
Su mner-que ni fueron historiadores, ni se refirieron á los 
hechos de Juárez y su Gobierno, sino exclusivamente á los 
verificados por los marinos de su patria-para hacer creer, 
que lejos de omitir una sola opinión, reproducía aun a,que
llas que no se hallaban comprendidas entre las que ofrecía 
examinar. Igual propósito se advierte en la reproducción 
del lacónico dicho del Sr. Zárate, que no contiene aprecia
ción alguna. 

Extremando la malicia de su proceder, tras de haber 
arrojado exclusivamente sobre los historiadores liberales 
la obligación de tratar y resolver el asunto de Antón Lizar
do,á satisfacción de la más irreprochable verdad histórica, 
agrega S. S. que él va á acometer ,esa obra lumrada euyo 
solo proyecto causa espanto á nuestros liberales.• 1 

Mala manera de acometer una obra honrada es la de prin
cipiar asentand" á-sabiendas una doble falsedad, para hacer 
creer que, por espíritu de partido, han tratado los liberales 
de ttÍantener ocultos, sucesos que moti van graves ~,argos pa
raelPresidenteJ u\l,rez. Nó- La obligación depresentaraque
Hos hechos á satisfacción de la más irreprochable verdad 
histórica es común a.todos los historiadores del período-de 
referencia, y aun mayor en los del bando Conservador, pues· 
to que, al que hace un cargo, es áquien le toca probarlo. Nó. 
No es cierto que haya causado espant.o á nuestros libera
les referir y apreciar los sucesos de Antón Lizardo, teme
rosos de quebrantar el p{estigio de su ídolo, como inexac
tamente llama á Jtiárez el Sr. Bulnes; pues los conside· 
randos de la sentencia absolutoria de Marin-que según 
S. S. encierran la verdad de aquellos sucesos, y que hán 
servido de base para las inculpaciones á Juárez-hail sido 
reproducidos y comentados en el indicado sentido por dos 
liberales-D. Bias JoséGutiérrezy D. Manuel RiveraCam-

1 Obra citada, pág. 490. 
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has-ante,, mucho antes, que por los· J;,istoriadores rea'<• 
cionarios, 

El reproche que puede hacerse á los historiadores, libe
rales ó no, pero que juzgan injustos dichos cargos, es el de 
no h¡>berlos desvanecido, refutando la argumentación de 
quienes los han sostenido, sobre todo después del estudio 
del Sr. Villasel!.or, que por la decencia de su lenguaje y 
por su forma razonadora no merece que se le mire con in· 
ustificado desdén. Mas ese reproche no alcanza sino á -los 
que han escrito con posterioridad y con conocimiento de 
dichos cargos, circunstancia ésta última, que no concurre, 
probablemente, en nuestros postreros historiadores, El li
bro de D. Bias José Gutiérrez es una obra de consulta para 
los abogados; y no es extrano, por tanto, que sea desconocí· 
do de los historiadores. El de Rivera Gambas tiene tan des
perdigada la relación de aquellos sucesos que, si el Sr. 
Bulnes pasó sin fijarse en dichos cargos, se comprern;e 
que hayáa pasado idénticamente quienes no buscaban éo
mo él fundamentos para atacar á Juárez. Y en cuanto al 
estudio del Sr. Villasenor, si esa monografía fué por tanto 
tiempo desconocida para el Sr. Bulnes, que era periodista 
cuando, antes de encerrarla en un libro, fué µublicada en 
El <Tiempo,• no es de extranar que tampoco la conociera 
el Sr. Cambre, quien, por lo demás, dando á su obra el ca· 
rácter de pura relación, no tenia que entrar en discusiones 
ajenas á la indole de su libro. 

He dicho que todos nuestros historiadores, quién más, 
quién menos, hánse apartado de la Verdad, unos por sim
ple descuido ó ignorancia y otros por empel!.o intencional; 
y, ahora, agrego que los errores cometidos por los que de 
ellos aprueban la conducta de Juárez, no obedecen al pro-
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pósito de disminuir la responsabilidad de aquel ilustre Pre· 
sidente, mientras que, en los que la desaprueban, sise nota 
que desfiguran los hechos en su esencia, para dar visos de 
justificación á las inculpaciones que dirigen al citado Pre• 
sidente. 

El relato más sucinto y, por su misma brevedad, el me· 
nos expuesl;\> á contener errores es el de D. J olio Zárate: 
pero dicho senor calló, en su extremado laconismo, una cir· 
cun,stancia esencial: la de que los barcos de Marln hablan 
sido, oficialmente, declarados piratas por el Gobierno me· 
jicano. Pero esta omisión de un liberal, no favorece sino 
que perjudica á Juárez; puesto que, suprimiendo el motivo 
justificado de I!' captura,.aparece ésta como evidente atro, 
pello oometido, en aguas mejicanas, por un buque de gue
rra. norteamericano, atropello plenamente tolerado· y con• 
sentido por aquel ilustre gobernante. 

Aunque breve también, el relato más erróneo es el de 
Don Guillermo Prieto, pues del principio al fin, y salvo que 
fué herido el Ural. La Llave, no contiene sino inexact.itu· 
des. Ni Miramón llegó frente á los muros de Veracruz ,á 
mediados de Febrero, ni desde el 6, es decir, antes de que 
llegara Miramón, había sido capturada la. escqadrilla de 
Marin; ni cooperaron· al éxito,· e= notable defe:renmá, .los 
Sr.es. Goicuria y Santacitia; ni el "Indianola'' estuvo, du· 
rante la expedición en que se. efectuó la captura, á las ór
denes del Gobierno mejicano; ni el General Llave di6-el 
asalto; ni hizo, en aquella noche, prodigios de valor. 1 Podria 
creerse que el relato en cuestión propende á eximir á 
Juárez de toda responsabilidad por la ingerenci!' de las 
fuerzas navales norte-americanas en la captura de la es
cuadrilla de Marin: circunstancia callada en '!bsoluto por 

1 Ya. he marcado cuán valientemente se expuso el Gral. La Lla~ 
ve, sin estar obligado á ello, sobre la cubierta. del ''India.nola" é. 

~0at~~-~fºJo~ª}~'!~i~6~.i'~v~e::-a :~ ~~p0~z08J~th{~:fo~~d:[~i f~ 
probó .en otra.s ocasiones. 
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el Sr. Prieto. Pero esa. ingerencia. es tan pública y notori' 
que resulta. absurdo suponer que dicho.escritor liberaltú, 
viera el candor de creer que, si él la callaba, logr~ría que 
no fuese conocida. Así es que, racionalmente, no puede 
atribuirse á Don Guillermo Prieto intención tan estúpida; 
y débese reconocer que, tanto esa omisión como los múlti· 
ples errores de su relato, provienen di, su maJhadada cos· 
tumbre de escribir de memoria, teniendo una memoria tan 
infiel. 

En comprobación de lo que acabo de decir,' citaré otro 
pasaje del mismo libro, colocado á tres páginas de distan
cia. del relato á que héme venido refiriendo; y en el cual pa· 
saje encuéntrase una inexactitud, tan extraordinaria, que 
pa.rece·increible que haya sido cometida por un testigo pre· 
sencial y que no puede ser achacada á parcialidad, en mo· 
do alguno. Dice asi: 

cpooo antes de l!egarJuá,·e•á Veracruz (Marzo de 1858)Mi· 
ramón quiso tomar la plaza; ésta se defendió con su patrio· 
tismo característico, y Miramón levantó el campo porque 
supo que las fuerzas de Degollado estaban sobre la capi· 
tal.> 

En Marzo de 58, el Sr, Prieto era Ministro y se ha!Í~ba 
con Juárez en Guadalajara; mientras que llliramón, á las 
órdenes de Osollo. hacia la campana del Interior,concurria 
á la batalla de Salamanca y entraba á Guadalajara en vir· 
tud de la capitulación de Parrodi. Colocar en esa época á 
Miramóu, ya Presidente, ante los muros de Ve,acruz, es 
cometer un anacronismo, tan imperdonable, como el Come· 
tido por Arrangóiz-ya; sena.lado anteriormente-al antici, 
par, en un ano también, la captura de los barcos de·Marin. 
Este anacro¡¡ismo no es debido á una simple equivocación 
de fecha; pues nótese que el Sr. Prieto dice: cPoco antes 
de que Juárez llegase á Vera.cruz,> es decir, cuando el Pre
sidente no se encontraba aún en aquel puerto; y esto, ápe· 
sar de que el Sr. Prieto, que babia acompa!iado al Sr. Juá-
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rez por Manzanillo, Panamá y Nueva Orleans, de Guadala
jara á Veracruz, hallábase alli cuando Miramón. se presen
tó i,.nte los muros de la. ciudad heróica, y fué testigo presencial 
de dicho acontecimiento. 

Error tan extraordinario, no puede achacarse á parciali
dad hácia Juárez, puesto que, lejos de exagerar, suprime 
por completo el peligro concerniente á la aproximación del 
ejército reaccionario, mandado por el más audaz de sus cau
dillos. 

El relato del Sr. Pérez Verdía, aunque contenido en el 
mejor de nuestros Compendios de Historia Patria, á más 
de aceptar una versión que no está comprobada,-la deque 
Ios marinos americanos recibieron dinero á cambio de su 
accíón-contiene dos errores de poca monta, pues carecen 
absolutamente de trascendencia: el de mencionar á Jar
vis, en lugar de Turner, comodirigiendoá bordo de la •Ba
ratoga> la expedición contra la escuadrilla de Marin; y el 
de colocar en la citada corbeta, y no en el •Indianola., > al 
Gen,.eral la Llave. Estos dos errores del mencionado his
toriador liberal, así como la no comprobada versión de que 
hácese eco, no pueden atribuirse á pareialidad por Juárez; 
pues los primeros son triviales y:la segunda-aunque pro
palada por un·escritor reaccionario-no altera la esencia 
de las cosas: ya que, cualquiera.que paya sido el peso de 
los argumentos que determinaron la conducta de Jarvis, 
siempre resulta que éste obró por instigaciones más ó me
nos directas de J n·árez. 

El Sr. Sierra comete, en su relato, el error de asegurar 
que la captura, por los americanos, de la escuadrilla de Ma· 
rin, result6 de que el Ministerio de.Juárez buscaba el apo
yo de ios Estados Unidos para contrarrestar la protección 
acordada por Espa!ia al Gobierno reaccionario; siendo así, 
qne la captura fué reswtado de la ya conocida Declaración 
de piratería; y·que ésta, á su vez, fué resulta.do de un ine· 
ludible deber presidencial, que Juárez tenia que cumplir, 
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busca.ra,ó no, con su Ministerio, el a.poyo de los Esta.dos 
Unidos. Este error de un liberal, perjudica. á J uárez y nó 
puede achacarse á parcialidad por tan ilustre personaje, 

Al examen anterior agregaré el de las relaciones hechas, 
en obras más extensas, por otros autores liberales, ~unque 
no hayan sido citadas por el Sr. Bulnes. 

La de Don Manuel Rivera Cambas hállase plagada de 
errores, de los cuales senalaré los siguientes: 

Hacer figurar la Declaración de pira te ria dictada contra 
los barcos de Jlfarin, como expedida por el General La Ll11;
ve, Ministro de Gobernación. 

Asegurar que el <Indianola> fué ajustado y pagado más 
tarde por Juárez, para dar caza á la escuadrilla de Marin; 
que dicho vapor y el "Wave" estaban contrata.dos por el 
Gobierno liberal, en el momento en que fueron alistados 
para remolcar á la <Saratoga;> que el <Indianola> aun te
nia entonces bandera americana, porque el Cónsul de los 
Estados Unidos no habla querido que se nacionalizara. pa
ra Méjico; que Jarvis iba mandando la "Saratoga" duran
te la expedición; que dicha corbeta disparó noventa. cano
nazos en el combate de Antón Lizardo; que, á su bordo, ba
llábase el Gral. La Llave; y que se usó de las sombras dela 
noche para acerca..-se á la escuadrilla capturada. 

Afirmar que los barcos de Marin izaron bandera al"pa
sar frente á los buques de guerra espanoles, anclados en 

· Sacrificios. 
Asentar que le fué retirado el exequatur al Cónsul ame

ricano, tres días después de haber ata.cado la <Saratoga> á 
la escuadrilla de Marin; y decir que parece que esa provi
dencia fué tomada á causa de que se opuso á que los buques 
norte-americanos saliesen á atacar á dicha escuadrilla, 

Por último, citar al Capitán del <Alcedo• como el que 
cambió con J arvis algunas contestaciones, á causa de la cap
tura del <Marqués de la.Habana;> adelantar la reclamación 
hecha con motivo del apresamiento de la barca' 'Maria Con-
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cepción," por el Comandante de las fuerzas navales espat!.o· 
las, surtas en Sacrificio@, hasta ponerla en la fecha de las 
contestaciones acabadas de mencionar;é inventar que el Co
mandante de las fuerzas navales francesas, en su ya cono
cida Protesta, habla dicho que "lejos de considerar esta in
tervención-la de la "Saratoga"--como legal, defendeiia á 
ca1!onazos ci los buques fmnceses, respecto de lo; cuales qui
sieran abrogarse los Estados. Unidos igual derecho." 

Ninguno de estos errores tiende á favorecer la conduc
t.a de Juárez, que Rivera Cambas, aunque liberal, desaprue· 
ba, as! como la de Jarvi ; pues, respecto del primero dice, 
infundadamente, que "el haber declarado que los buques 
mandados por Marin eran piratas, tan sólo fué un pretexto 
para qit;e la mm·ina norte-americana tomara parte en los fu· 
CP,BOs,·" y, respecto del segundci,·que "es incuestionable que 
los Estados U nidos procedieron muy mal, pues no estando en 
guerra con la república mexicana, ni con otra nación alguna, 
y hallándose tranquilamente anclados en Antón Lizardo, á 
milla y media de la costa, los buques de Marin se encontra
ban bajo la jurisdicción exclusiva de México.'' 

Buen cuidado tuvo el Sr. Bulnes de no in"luir este pare
cer en su incompleta recopilación de referencia, .pues él 
sólo bastaría para hacer ostensible la. mala fe con que ase· 
gura que el simple proyecto de tratar esta cuestión causa 
espanto á los escritores liberales. 

La relación del Sr. Cambre, extract¡,.da de los perió
dicos veracruzanos de aquella époc¡>-según tuvo cuidado 
de advertir-contiene también, como era natural ya que no 
fué depurada, varios errores que no atan.en, sin embargo, 
á la parte esencial de la cuestión. 

As!, por ejemplo, dícese en ella que el "Marqués de la 
Habana'' estaba mandado por Vicente Sánchez, cubano y 
antiguo oficial de Osollo; que el "Miramón'' al disparar su 
!)i"imer ca!l.onazo izó bandera espat!.ola; qne la "Sara.toga'' 
lanzó 90 balas de canón, con el agregado de que esto lo _hi-
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zo en pocos instantes; y que el. "Alcedo" fué el que recia· 
mó á los americanos· el Marqués de la Habana, como pro· 
piedad espafl.ula. 

Naturalmente también, dada su procedencia, la relación 
del Sr. Cambre peca por deficiente. En cambio es la única 
que sefl.ala la circunstancia de que <era una magnifica no· 
che de luna; aquella en que se verificó la captura de la es· 
cuadrilla. 

Los mencionados errores, procedentes de periódicos li· 
berales y reproducidos por un historiador liberal también, 
no favorecen absolutamente en nada á D. Benito Juárez, y 
por tanto, no pueden achacarse á espíritu de partido. 1 

La relación hecha por el Sr. Vigil, en "México á .través 
de los Siglos," más detallada y completa que las anteriores, 
está tomada en gran parte de la carta de Marín al Cónsul 
Ca.rballo; y mal puede ser parcial por Juárezcuando se ba· 
sa en el dicbo de un enemigo de éste. A más de los errores 
provinientes dé la cita.da carta, como el de que los buques 
americanos se aprovecharon de las sombras de la noche, la 
relación de éste historiador liberal contiene algunos otros 
en contradicción con lo confesado por el mismoMarin;ylos 
cuales dafl.an, en vez de favorecer, al citado Presidente. Asi 
sucede, por ejemplo, con el de afirmar, que el "Wave" y el 
"India.nola" hablan sido comprados en los Estados Unidos 
por el Gobierno liberal; siendo asi, que el mismo Márln 
asienta que la noche de los sucesos, equivocadamente creyó 
"que dichos buques pertenecían y estaban á las órdenes 
del Gobierno de Veracruz." 

Los relatos de Arrangóiz y de Córdova, tan sucintos co· 
mo el de Zárate, callan, al igual del de éste, que los barcos 
de Marin hablan sido declarados piratas por el Gobierno 

1 En dichos periódicos se dió á. conocer que muchas de las cajas 
~ira.das ~l mar por los tripulantes del "Miramón" tenían este ru
bro: "Arsenal de la Habana.." Al reproducirse esta referencia_ en 
la. obra del Sr. Ca.robre, púsose: "Arancel de la Habana." Como el 
Arancel no puede tener.sello, la. erra.ta es evidente. 
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Constitucional; y esta indebida omisión, que no puede ser 
achacada á espíritu de partido en el escritor liberal, puesto 
que ella perjudica á Juárez en lugar de favorecerle, sipo· 
dría atribuirse á tal causa en los citados escritores reac· 
cionarios. Sin embargo, como ellos no hacen, á este res
pecto, cargo alguno al mencionado Presidente, puede ad
mitirse que la susodicha omisión se debe, tan sólo, á la es· 
casa importancia dada por los dichos se!!ores al incidente 
de Antón Lizardo. 

En el relato de D. José Hidalgo, brevísimo también, á 
má~de incurrirse en igual omisión, aparecen ya dos erro· 
res: el de decir que los barcos de Marín se defendieron he· 

. róicamente, y que fueron declarados buena presa por las au· 
toridades de los Estados Unidos. Aunque el p_rimero de los 
mencionados errores favorece incuestionablemente á un 
reaccionario, como el segundo demuestra completa ignoran· 
cia en.el asunto, y como, á raíz de aquellos sucesos, de Mi· 
ramón á abajo, todos los conservadores calificaron indebida
mente de heróica la conducta de Marín, es probable que Hi· 
dalgo haya repetido de buena fe una especie cuya exactitud 
no se detuvo á comprobar. La ignorancia revelada por el 
segundo de los errores en cue.stión, viene á prob;r, aunque 
indirectamente, la ningtina importancia i¡ue se dió, por el 
Gabinete de Madrid, á la captura del "Marqués de la Ha
bana," que pretendía hacerse pasar por espa!!ol; pues es· 
tando el citado diplomático mejicano en continua comuni· 
cación personal con los Ministros de s: M. C., no habría 
dejado de saber, si éstos hubieran tomado cualquier lnte· 
rés en el asunto, que el Juzgado de Distrito de Nueva Or· 
leans, erigido en Corte de Almirantazgo-en el caso, laau· 
toridad competente-había declarado, precisamente lo con· 
trario de lo que él afirma: esto es, que·no era buena presa 
la efec~uad¡¡. por la "Saratoga" en Antón Lizardo. 

En lá extensa relación de D. Niceto de Zamacois aparece 

25 
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ya la mala fe. lllala fe en ·él habitual 1 y que aquí se pre
senta. en forma de omisiones maliciosas, de embústes pia
nifiestos y de adulteraciones indebidas. 

Para que se comprenda toda la malicia de las indicadas 
omisiones, advertiré que Zamacois ocupa cuatro páginas; 
refiriendo su salida de la Habana, su desembarque en Ve
ra.cruz, un episodio personal, á todas luces falso, que dice 
tuvo lugar en aquel puerto, y su arribo á Jalapa, cosas to
das sin ninguna importancia histórica; y advertiré también 
que al fin de cada tomo publica, por "Apéndice," una se
rie de documentos. Asi es que no pueden atribuirs.e las in
dicadas omisiones á falta-de espacio, sinoásobra de propó· 
sitos engafiadores. En el Apéndice del tomo XV es en donde· 
aparece la Protesta de Marin, adultera.da en todo su texto, 
desde el encabezamiento hasta el final: cosa del todo inde
bida, aun cuando no contenga diferencias esenéiales el 
texto adulterado, respecto del verdadero. 

Calla por completo Za.macois, al grado de no hacer sóbre 
ello.ni la menor a.hMión, todo lo concerniente al bárbaro 
Decreto de Paso de Ovejas, á la Declaración de pirateria, al 
parte de ;rurner, á las instrucciones del Minis.terio de i\la.
rina norte-americano, y á la Protesta del Jefe de las fuer
zas na.va.les inglesas, hecha á nombre de S. M. B., contra 
el inhumano bombardeo de Veracruz. 

En todas estas omisiones se ve clara.mente la parcialidad 
de Zamacois por los reaccionarios. En las concernientes al 
decreto de 1\liramón y á la protesta de A\dham mirase su 
empefio de ocultar, ya hechos inhumanos de los conservado
res, ya el reproche provocado por uno de ellos: máxime, si se 
considera que, habh¡,ndo de los campos talados al rededor de 
Veracruz para la defensa de dicha plaza, prorrum¡;,e Zama
cois en alharaquientas lamentaciones sobre los horrores de 
la guerra; y si se atiende á qué, en el cuerpo de su narra-

1 En mis "Rectificaciones" sobre la expedición de Barradas he 
demostrado ya superabullda.ntemente la mala fe de Zamacois. 
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ción, copia sendos párrafos de la protesta del Capitán del 
"Habanero," ·y á que, integra, la reproduce en el Apéndice. 
En las relativas al parte de Turner y á las instrucciones 
del Ministro de Marina, mirase también sn empefio de ocul· 
tar la versión norte-americana y la espontaneidad .de Jar· 
vis en su proceder, empefio tendente á hacer pasar como 
intachable la. versión de Marin y de su subordinado Arias; 
y á hacer creer en la intervención del Gobierno de los Es· 
tados Unid·os. Y en la. Fefere.nte á la Declaración de pirate
ria miráse, asimismo, su empefle de ocuJtar una circunstan
cia que da, al supuesto atropello naval norte-americano, su 
verdadero carácter de d~erente complacencia hacia el Go
bierno de un pueblo a.migo. 

De los muchos errores que contiene la relación de Zama· 
cois entresacaré algunos de los que propiamente pueden 
ser llamados embustes, como lo son los siguientes: Decir 
que los barcos americanos se dirigieron á Antón Lizar
do tfatando de ocultar su marcha en la obsr.uri,dad; siendo 
así que Zamacois sabia por haberlo leido en .la carta de 
Arias, que la luna estaba en llena y la atmósfera despeja· 
da. Llamar vapo,·oitos á los buques de Mario, para hacer 
creer en su extrema debilidad; siendo a.si que.eran más 

0grandes que el uWave'' y el "Indianola," y que Turner di .. 
ce respecto de ellos que ''en la mafiana del 6 aparecieron dos 
grandes vaporeA sin bandera." Referir que cuando el "Mira
món" encalló y estaba próximo á rendirse, los americanos 
siguieron haciendo fuego contra él con sus nume,·osos caflo· 
nes; siendo asi que la "Saratoga'; no disparó sobre dicho 
barco sino dos cafionazos y que, en aquellos momentos, só· 
lo hacia fuego sobre el barco que montaba .Mar!n-según 
cuenta éste mismo-el 11Indianole,.'' que no tenia. sino un 
caflón. Afirmar que los barcos que acompafiaron á la "Sa
ratoga" llal:nan si,do comprados por Juárez ,¡ los Estados Uni
dos; siendo asi que es público y notorio que dichos bateos 
nunca·fueron de la propiedad nacional americana, y que, 
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aquella noche, pertenecían aún á la marina mercante de 
aquella nación, como lo reconoce el mismo Capitán Suances 
y Campo en la protesta que Zamacois, no sólo ha leido, sino 
que alaba y reproduce por duplicado en muchos de sus pa
sajes. Asegurar que el "Marqués de la Habana" oo perte
necía et partido ninguoo de los mejicanos; siendo asf que él 
·mismo, en la página 373, dice que "Marfn salió de la Haba
na: el 27 de Febrero con los dos vaporcitos que habúi com
prado á comerciant.es de aquella ciudad, po,· cuent(l. y orden 

del Gobie,-no Conservador. Y contar que este Gobierno era 
el reconocido por toa.as las potencias, excepto los Estados 
Unidos; siendo asf que ni Austria, ni Rusia, ni Turquía, 
para empezar por las grandes potencias, ni las demás na
ciones europeas, que no alcanzaban entonces esa catego
ría, ni ninguna de las sl!d-americanas hablan reconocido 
á dicho Gobierno. 

Como, conforme á la evolución de criterio eu los inter
vencionistas-á que referfme desde un principio-no se 
culpaba á Juárez, por los sucesos de Antón Lizardo, cuan
do Zamacois publicó esta parte de su Historia de Méjico, 
su parcialidad, en consecuencia, no tiende á rebajar al<lita
do Presidente sino, tan sólo, á sublimar la conducta de· los• 
reaccionarios. 

La mala fe, que hemos visto ya aparecer en Zamacois, 
acentúase en los deturpadores de Juárez, pertenezcan ó no 
al bando conservador. 

Es tan breve el relato de Don José Ascención Reyes, que 
se halla comprendido, con todo y apreciaciones, en un sólo 
párrafo; y, no obstante esa circunstancia tan adecuada pa• 
ra facilitar su copia, el Sr, Bulnes, al reproducirlo, tuvo á 
bien mutilarlo por la cabeza y por los piés, para ocultar el 
palmario desatino con que comienza y el evidente embuste 
con que termina uno de los que opinan como élen esta cues
tión. 

Las dos frases suprimidas por el Sr. Bulnes son las si-
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guientes: "conoció-JJJárez -que su derrota sería indefecti
ble si era atacado por la escuadrilla y por el ejército de tie
rra," y '"fué tan escandalosoesteatentsdo,que el Gobierno 
norte-americano·mandó devolver los buques apresados 1/ de· 
cla'i'Ó nulo f!l acto· arbitrario del "8a1ratoga." 

De haber copiado el Sr. Bulnes íntegro el relato en cues
tión, no habría podido pasar inadvertido para sus lectores 
el embuste que contiene; pues unas cuantas lineas más 
abajo, al dará conocer la opinión del Presidente Buchanan, 
dícese con todas sus letras, que dicho funcionario aprobó 
lo hecho por sus marinos. Y en cuanto al desatino, tampo
co habría pasado inadvertido; pues el mismo Sr. Bulnes, 
en el Capitulo subsiguiente se encargó de evidenciarlo, di
ciendo: "Llama mi atención, cómo los conservadores que 
cuentan con militares instruidos, aceptan la leyenda de·que 
si l~'.'Saratoga" no huóiera capturado la escuadrilla de Ma
rio, el general Miramón irifaliblemente h,ibiera tomado la plaza 
de Vera.cruz. Todo lo contrario, si la escuadrilla de Marin 
nohubiera sido capturada, Miram6n. decide el ataque, y 
como no tenia recursos, ni .clima, n.i terreno favorable, ni 
tiempo para obras serías y costosas, impuestas por la cien
cia al sitiador, habría intentado el ataque á viva fuerza con 
preparación insufiqiente 6 sin ella y habría sido segura· 
mente derrotado. La plaza era fo,-,midable para sus elemen· 
ros. La "Sara.toga" con·su atentado no salvó á Juárez sino 
á Miramón, quien viéndose sin las municiones y boml!as 
que esperaba, tomó el partido prudente de retirarse," 1 

No es creíble que Don José Ascención Reyes desconoz
ca la monografía sobre Antón Lizardo, de su correligiona-

1 Obra citada, pág. 531.-El Sr. Bulnes asienta esta opinión des
pués de venir valorizando los elementos de ataque y defensa de la 
plaza. Su amor á la paradoja le ha llevado á decir que la "Sara-

:flft~d8,8~~~ ~i:f~~~i~~º:i1li\:~ªi~lir!~ªa~~~~~!sv!ii, de~ ~~~dt 
ciones de seguro fracaso. Nó, no fueron Juárez ni Miramón los sal
vados po.,r la "Saratoga,'' sino la población de Veracruz, salva.da 
de los estragos concernientes á un bombardeo más nut1·ido 6 más 
duradero. 



rio el Lic. Villaseflor; y esto· ba,sta:pára que; á más del em, 
buste ya seflalado, tomen ta.l,ca~ácter·los otros.errores que 
llenan su brevisimo relato; pues·con,sólo leer la monogra
fia de referencia, sábese que tampoco es Cierto; ni que en 
la "Saratoga" se embarcaron varios jefes liberales, ni que 
la mencionada corbeta. se dirigiera· con sigilo hácia los bar
cos de Marin, ni que éstos fueran.capturados por.sorpresa, 

La parcialidad de este·escritor·reaccionario resulta .evi
dente. De sus embustes, los mencionados al último,.tienden 
á disculpará Marin por su rendición; y el dejado de copia,· 
por el Sr. Bulnes, tiene por objeto fundar en una falsedad 
el·ealificativo de '!escandaloso atropello,'.' dado por él á la. 
captura de la. escuadrilla. 

Tócale ya su turno al "estudio" del Sr. Villaseflor, ,em· 
prendido; según dice en el preámbulo correspondiente, con 
el objeto de dejar la verdad en su lugar y de esclarecer ese 
punto de la historia patria, que aun después de treinta y 
cinco a!los de acaecido era objeto de discusione.s. Aun sin 
tan terminante declaración,'bastábale.su caxácter- de.mo· 
nografia, es decir, de estudio especial de·un asunto detér
minado, para suponer que el ·trabajo del citado se!lpr, si po
drfa abriga.r a.precia.ciones equivoca.das--ya que. en·aYe h1t· 
manun est-hallaríase exento de omisiones indebidas y de 
falsedades manifiestas; pues, en todos los estudios·de esa.ín· 
dole, presupónese un .perfecto conocimiento de los hechos,. 
debido á un examen concienzudo de las diversas fuentes de 
información, Desde luego puede.asegurarse que el traba
jo del Sr. Lic. Don Alejandro Villaseflor y Villase!lor no se 
ajusta á esas condiciones, peculiares á toda monografía; 
que es deficiente la información en que se basa; y que ca
rece del concienzudo examen preparatorio. 

Para probar la deficiencia de la información á que aludo, 
bastará decir que el Sr. Villaseilor no consultó l¡,, corres· 
pondencia de nuestra Legación en Washington, donde ha
bría hallado comunicado oficialmente un dato, que él atri-
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buye al Sr. Vill'il: el de que la conducta de los marinos nor
te-americanos en el incidente de Antón Lizardo, fué públi
camente aprobada por el Presidente Buchanan. 1 No es tan 
sólo por esta circunstancia por la que adopto la hipótesis, 
beneficiosa para el Sr. Villasefior, de que.no consultó la ci
tada correspondencia, sino por ciertas falsedaq¡!s, que se
fialaré más a.delante, y que considero como simples erro
res; pero que serian indiscutibles imposturas si se adop
tase la hipótesis contraria. Y para probar la falta de un exa
men concienzudQ, bastará hacer ver que, á pesar de que 
S. S. ha leido, releído, copiádo en parte y comentado lo di· 
cho por Marín, no se ha dado cuenta exacta de las palabras 
de éste; pues dice en la 2~ nota de lapágina,.19: "Zamacois 
dice que Mario subió á cubierta sin zapatos;" siendo as! 
que, como lo hau visto ya los lectores, fué el mismo Mario 
quiep. mencionó, clara,expresa y terminantemente, esa cir
cun~tancia, q1,1e no es tan trivjal como parece, pues ella in
dica la precipitación con que Mario subió á cubierta y el 
mucho tiempo de que dispuso para ponerse en salvo. 

En el estudio del Sr. Villasefior no se hace la menor men
cíón ni del bárbaro decreto de Paso de Ovejas, ui de la pro
testa, á nombre de S, M. B. cont~a el inhumano bombar
deo de Veracruz, documentos que n.o pueden ser descono
cidos para s. s·., pues fueron publicados en la principal 
fuente obligada dé su información: en el '"Diario Oficial" 
del Gobierno reaccionado. Y no se diga q'ue estas omisio: 
nes se deben á que esos dos hechos no tienen conexión in
mediata con el de la captura de la escuad·rilla de Marín, que 
era el que se propuso estudiar el Sr. Villasefior; no se diga 
tal cosa, porq11e en el •estudio> no sólo se habla de la ida 
de Miramón de Méjico á Veracruz y del bombardeo de di
oha oiudad, sino de hechos muoho más distantes eu tiem-

1 El estudio de referencia fué publicado en ''El '.riempo," en i895, 
y elJ)rim~r tomo de la Correspondencia de la. Legaci~n, de;3de 1877. 
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po y Jugar, como la acción de Calamanda y la batalla del 
11 de Abril de 1859. 

·También omitió el Sr. Villaselior dará conocer las ins· 
trucciones del Ministro de lll11rin11, Mr. Tucey-publica
das también en el "Diario Oficial" de la Reacción-ocul
tando así la falsedad con que asienta que, al proceder á lá 
captura de la escuadrilla, obraron los marinos norte-ame· 
ricanos en virtud y conforme á las instrucciones de su Go· 
bierno. 

De estas omisiones, en que la parcialidad por los reac
cionarios es manifiesta, pasaré á selialar algunos de los 
fa !sos hechos, que califico de errores por creer los debidos 
á simple ignorancia: 

-Dice el Sr. Villaselior, en la. página 9• que Juárez ex· 
pidió, el 8 de Febrero, la circular firmada por el General 
Partearroyo, en que se declaraba piratas á los barcos deMa
rin; y que esa.circular fué puesta en conocimiento del Go
bierno de los Estados Unidos por nuestro Ministro en Was
hington. Los lectores han visto ya que la circular tiene la 
fecha del 25; y que el Ministro Mata al poner en conoci
miento del Gobierno am~ricano la compra, efectuada pór 
Marinen el puerto de la Habana, de unos barcos para ar· 
marlos en guerra, y al advertir que dichos barcos no de· 
berian ser considerados como mejicanos, ni obró confor· 
me á las instrucciones de su Gobierno-pues tuvo cuida
do de as~ntar que carecía de ellas para ese caso especial
ni se refirió para nada á la mencionada circular. 

Aliade s. s., á páginas 19, que 1larin ignoraba que el 
11 Wave'' y el "lndiano1a" habW.n vuelto á 11er norte-america· 
nos, lo que equivale á decir que antes hablan dejado de serlo. 
Los lectores han visto ya también que dichos vapores no ha· 
bfan dejado un solo momento de pertenecerá la marina mer
cante de los Estados Unidos-como terminantemente lo re· 
conoce en su protesta el Capitan espaliol Suances y Campo 
-pues, aunque contratados para el servicio de transportes 
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por el Gobierno Constitucional mejicano, ni hablan sido ad
quiridos en propiedad por éste, ni hablan sido puestos bajo 
el mando de un oficial de la marina mejicana. 

En la página 15, agrega el Sr. Villasell.or que al Cónsul 
de los Estados Unidos en Veracruz, á los poquisimos dias 
de los acontecimientos de Antón Lizardo, le fué retirado 
el exequatur por Juárez, á causa de que se babia opuesto á 
la captura de los buques de Marin; y que esto demuestra 
que Turner iba á cometer á sabiendas un atentado. Al 
Cónsul le fue retirado el exequatur, no á los pocos días de 
los acontecimientos de Antón Lizardo, sino dos dias an
tes de que se avistaran los barcos de Marín. Por tanto, 
es falsa la circunstancia temporal agregada al mencionado 
retii;, y es falsa también la causa que se le atribuye, pues 
ninguna causa puede ser posterior á su efecto. En cuanto 
á que la supuesta oposición del Cónsul al apresamiento de 
la escuadrilla de Marfn por los barcos de guerra ameri· 
canos, demuestre que Turner iba á cometerá sabiendas 
un atentado, es sencillamente, aun suponiéndola cierta, un 
disparate, debido á una ofuscación por parcialidad; pues· 
to que el Cónsul ni era infalible, ni autoridad en derecho, 
ni siquiera consultor de la marina. 

Aunqu<¡ estos errores sean debidos á pura ignorancia de 
los hechos, como, á su vez, esa ignorancia depende del 
voluntario desconocimiento de las fuentes informativas 
de origen liberal, resultan debidos, en último análisis, á 
manifiesta parcialidad. Ahora voy á presentar otros casos 
en que es aún más evidente dicha parcialidad; pues las fal
sedades que contienen, por ser dichas á sabiendas, no son 
ya errores sino positivas imposturas. 

Aunque refiriéndose al dicho de Wadswordtb, S. S. re
pite en la.página 16, y lo repite subrayándolo, que los ameri
canos, ''con la ayuda de un nilmero de altos funcionarios rnexi
canos, Á BORDO DE DICHOS VAPOR.ES "Wave'' é 11Indiano]a", 
capturaron al contraalmiranteMarin." Aun admitiendo que 
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el General de la Llave estuviera acompafiado de su Ayudan· 
te el Coronel Oropesa-como dice Arias y no está com proba
do-aun así, no resulta sino un sólo funcionario mejica
no á bordo de uno sólo de _los mencionados vapores. Y es· 
to, sin que prestase la ayuda del prestigio correspondien
te á su posición oficial, puesto que iba de incógnito; ni la 
ayuda-de su ·esfuerzo- persQnal, puesto que presenció el 
combate como simple espectador desde la cubierta del 
"Indianola," y puesto que, aun suponiendo que hubiera 
disparado sus armas-cosa que nadie ha dicho-su ayuda 
personal habría sido completamente fasignificante. Todo 
ésto lo sabe el Sr. Villasenor, que-ha leido el parte de Tur
ner y.las cartas de Arias y Marln;y, por tanto, resulta evi-_ 
dente su intención de engafiar á sus lectores, repitiendo 
la.errónea frase de Wadswordth y llamando la ai;;,nciód 
·sobre ella, para hacer creer que el Gobiern'o mejicano tomó 
participio activo en la expedición de Turner, por medio de 
varios altos fllllcionarios, repartidos en los diversos buques 
que concurrieron á la captura _de la escuadrilla de Mario. 

Dice el Sr. Villasenor, en la página 30, que el primer ac
to de Ma,in, apenas _ salió de la prisión, fué el de elevar una • 
protesta solemne contra el hecho de su captura. Esto lo di
ce S. S. á _sabieQdas de que no es cierto; pues no puede de· 
jar de haber leido la co_municación del Cónsul Manero-á la 
que adjuntaba' dicha Protesta, y que fué publicadajufÍta
mente con ésta en el <Diario Oficial> de la_ Reacción-en la 
que terminantemente se dice queMarln formuló su.Protesta 
cediendo á las reiteradas instancias del citado Cónsul. Así 
es que dicho acto no fué el primero de Mario, ni siquiera es
pontáneo en él, sino sugerido por Manero y tras repetidas 
instancias de éste. El objeto de semejante impostura es 
bien perceptible: ocultar que Mario, ó no creia haber sido 
victima. de.un atropello ultrajante, y por eso no juzgaba que 
tenia el deber de protestar contra él, ó que, teniendo tal 
creencia, no pensaba cumplir el deber que ella 1e·imponia. 
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A páginas 32, a!iade S. :S. que el principal. artículo del 
proyecto de aO'enimiento formulado. por. los Com.isionados 
de Miramón y de Juárez consistía. e.n que ~olo Ja Nación 
pudiera resolver acerca de los puntos _que .divid~au .á los 
mejicanos, por medio de una asamblea de notabl!lS de tO<loa 
loa partidos, á lo que no accedió Juárez, quien exigía que la 
Asamblea fuese electa conforme á las prescripcj<;>n.es de la 
Constitución de 57; y que así quedaron frustrados ·los tiue· 
nos deseos de Mi ramón. Los lectores han visto.ya que, en 
principio, aceptaron los Comisionados que só\o la Nación 
resolverla de su destino; pero que, en el proyecto de Mira
món, la Asamblea no se formarla con notables tj.03 todos los 
partidos, sino, exclusivam·ente, con los pro)lom bre~ del 
partido conservador, salvo unas cuantas excepciones. Mien· 
tras.que en el proyecto de.Juárez, si cabían en la elección 
del Congreso todos los partidos, pues.no se.ponia.restric· 
ción alguna al sufragio. El Sr. Villasefior es un hombre 
ilustrado, que se ha dedicado á estudios históri!lOS y ql)e, 
por lo mismo, sabe perfectamente que_los funcionarios que 
babian ocupado los principales puestos público¡; de 1822 á 
1853 eran, casi en su totalidad, conservadores; Y,.á sabien· 
das de esa circunstancia, atrévese, sin embargo, ádecir fal
samente que. la Asamblea formada por dichos f.qn.cionar.ios 
estaría constituida por todos los partidos. ' 

Agrega S. S., en la página 53, que el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia, favo
rable á Mario, no filé m<Ls que el resultado .de la p,·esi6neyjer
cida.,por el }uez H, a. llfüls, de las instancias del enviado diplo
mático de Juárez y de sus amigos y de las demostraciones de 
descontento de los oficiales de la Marina norte-american~. 
El individuo á quien S. S. llama el Juez Milis, era el Pro· 
curador que, á nombre de los aprehensores y de los Esta· 
dos Unidos, habla pedido que se declarara buena presa la 
efectuada_por la «Sara toga,> es decir, era el patrono de los 
perjudicados en la sentencia. Y la interposición de un re-
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curso legitimo y usual, era, sencillamente, el resultado de 
su natural inconformidad con la sentencia de que apelaba, 
y no, como dice engn.!!adora y disparatadamente S. S., re· 
sultado de la presión que Milis ejerclasobre si mismo. Aho
ra, si el Sr. Villase!!or quiso referirse á. la admisión del re
curso y no á. su interposición-aunque esto'sea lo dicho por 
él-entonces, dicha ad misión fué el resultado de un deber 
judicial y no de una presión absurda, puesto que se dice 
que la ejerció el representante de la parte perjudicada en 
la sentencia. En cuanto á. las instancias del enviado diplo· 
máti.co de Juá.rez son puras invenciones de S. S., pues, de 
haberlas habido, encontrarianse referidas en sus despa
chos, y no se encuentra en ellos ni rastro de las supuestas 
instancias. 

En varias páginas vie11e S. S. reproduciendo pasajes ó 
haciendo simple referencia de las cartas de Arias y Mario, 
de la Protesta de éste y de unos partes oficiales del mismo, 
dirigidos al Ministro de la Guerra, entre los que figura pri
mordialmente el rendido sobre los sucesos de Antón Li
zardo; y al llegar á. la página 38 dice en una nota: <Todos es· 
tos documentos ei·an desconoeidos para el público, basta hoy 
que se nos han facilitado para escribir esta obra.> 

Tal comoseencuentra expresada la afirmación anterior es 
inconcu;amente falsa, pues Protesta y cartas fueron publi· 
cadas en los periódicos de la época-como lo be anotado al 
referirme á. ellas-y han sido citadas por los historiadores 
Vigil y Zamacois. Pero, circunscribiéndola á. todos esos 
partes oficiales de Marin-que es lo que probablem~nte 
quiso decir S. S.-siempre resulta falsa la tal afirmación; 
pues no emn, sino que •siguen siendo desconocidos del pú· 
blico, unos documentos que, aunque vistos por el Sr. Vi
llase!!or, no han sido reproducidos totalmente por nadie, y 
por él, tan sólo en unos cuantos pequenísimos fragmentós. 

Esta falsedad parece encaminada á. hacer creer que, para 
escribir su obra, ha dispuesto el Sr. Villasenor de datos 
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desconocidos por todos los demás; y que, por tanto, ella es 
la única bien informada y la única digna de crédito. Tal 
pretensión es falsa también; pues los fragmentos tomados 
por S. S. de los mencionados docúmentos desconocidos, no 
encierran dato alguno que no figure en la Protesta de Ma
rinó en su carta al Cónsul Carballo. 

Semejante pretensión y la falsedad en que se funda ca· 
recen por completo de importancia; pero no as! la probable 
fabricación de esos supuestos partes oficiales de Marín, ab· 
solutamente desconocidos. ¿Cómo creer que, á ser auténti
cos, no fueran publil)ados en el <Diario Oficial> de la Reac· 
ción? cuando dicho periódico publicaba, para dar á conocer 
los su~esos de Antón Lizardo, hasta las cartas particulares 
de Arias y Marín. ¿Cómo es que dichos partes, en Jugar de 
hallarse en los Archivos del Ministerio de la Guerra, apa· 
recen en poder de un individuo incógnito? ¿Por qué s. S. ni 
da el nombre de dicho sujeto; ni da á conocer lntegros los 
tales partes, publicándolos en un Apéndice de su libro; ni 
procura, en modo alguno, dejar establecida la in veroslmil 
autenticidad de los documentos en cuestión? Podría supo
nerse que, los tantas veces mencionados partes, contienen 
confesiones perjudiciales al prestigio de la causa reaocio· 
naria y contradictorias de la tesis sostenida por el Sr. Vi
Jlasellor; pero esta suposición, que explicaría la publicación 
fragmentaria hecha por el citado escritor, no alcanza á ex
plicar el absoluto silencio del Gobierno reaccionario que, en 
el caso supuestn, podrla haber mutilado los partes de refe· 
rencia, para no dará conocer sino los párrafos que creyera 
convenientes. Tampoco puede admitirse la suposición de 
que los partes oficiales de Marín no llegaron á poder del 
Gobierno reaccionario-lo que explicarla el silencio de és
te-por haberlos interceptado los constitucionalistas. Y no 
puede admitirse esta suposición, porque consta que el ci· 
tado Gobierno estuvo en constante comunicación con sus 
Cónsules de la Habana y de NuevaOrleans; y porque estan· 
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do fechados dichos partes, el primero á 3 de Abril y el últi
mo á 26 de Junio, 1 y no habiendo caído el Gobierno reac
cionario sino hasta fines de Diciembre, tuvo Marln tiempo 
de sobra para saber el extravío de sus partes y remitirlos 
de nuevo por duplicado. Nó. Las anteriores interrogaeiones 
mias no tienen más que una contestación racional: la de que 
no existen los partes de Marin, que S. S. dice que le fueron 
facilitados por una persona que no mienta; es decir, adop
tando la hipótesis más favorableal Sr. Villase!lor, que éste 
ha sido victima de una audaz mistificación que le ha hecho 
tomar por auténticos unos partes apócrifos. 

El Sr. Villase!lor sabe, por haberlas leido en el <Diario 
Oficial> reaccionario, que las instrucciones del Ministerio 
de Marina de los Estados Unidos al Jefe y demás Capitanes 
de los buques de guerra, surtos en aguas de Veracruz, fue
ron posteriores á los sucesos de Antón Lizardo. Sabe tam
bién, por haberlo leido en los considerandos de la sentencia 
absolutoria de Marin, que Turner dijo: <No tenia yo ins
trucciones de mi gobierno en la materia.> • Y sabe ade
más, puesto que él mismo lo dice, que el Presidente Bucha· 
nan aprobó la conducta de Jarvis, no la ratificó. En conse
cuencia, es inconcuso, que e\Sr. Villasenor sabe que el Go
bierno de los Estados Unidos fué agenc> del todo á la captu
ra, por los marinos de su nación, de la escuadrilla de Ma
rin; y, sin embargo, esto no obsta para que achaque dicha 
captura á órdenes de aquel Gobierno; para que suponga 
que íos Estados Unidos intervinieron, como nación, en /la 
captura de que se trata; y para que califique, por ella, de 
pirata al Presidente Buchanan: dando, con todo esto, ine· 
qu!vocas muestras de su mala fe de historiador. 

1 El Sr. Villaseffor menciona. además otra posterior comunicación 
de Marín, más extraffa. aún, pues aparece dirigida. al Ministro de 

~ 11E!f::~se de los consideraIÍdos puede verse en la página 492 del 
«Juárez y nuestras revoluciones, etc.> del Sr. Bulnes¡ pues el Sr. 
Villa.señor tuvo cuidado de no citarla ni aludir á ella, á pesar d& 
las muchas referencias que hace de los mencionados considerandos. 
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Fáltame tan sólo examinar la relación del Sr, Bulnes, pa
ra mostrar también su parcialidad á favor de los reacciona
rios, no por amor á éstos, sino por su afán de deturpar á 
.Juárez. 

A primera vista, parece que el Sr, Bulnes procede della 
manera más correcta; pues al reproducir los considerandos 
de la sentencia absolutoria de Marin, les antepone esta ad
vertencia: •En los considerandos de la notable sentencia 
del J)lzgado de Distrito de Nueva Orleans, se encuentra la 
verdad sobre los snce,os de A nt6n Lioardo, ineprochablemente 
compmbada por las constancias procesales. El documento que 
voy á copiar que contiene los considerandos de la senten
cia, es fundamental para el establecimiento de la verdad hist6-
1"Wa,> 

Después de copiarlos, S. S. agrega á modo de resumen: 
•Se ve por ellos-los considerandos-que el Tribunal afir
ma: 19 39 Al hacer fuego el barco •Miramón> obró le
gítimamente y en defensa propia· 4\l El barco <Marqués de 
la Habana> em espafi.ol y no estaba armado, las armas las 

, tenia como cargamento. 5º Por el hecho de la captura violó 
la neutralidad la escuadrilla americana ........ 7\l Consta 
que tanto el •lndianola> como el •Wave• eran barcos norte
americanos al servicio de Juárez, > 

Todas estas afirmaciones del Juez Me. Cabed, que por si 
sólo constitula el Tribunal de referencia-circunstancia ma
nosamente callada por el Sr. Bulnes-son falsas, como ya 
lo he demostrado y como brevemente lo repetiré aquf. Es 
falso que ·el "Miramón" disparase en defensa propia; pues 
el canonazo de prevención disparado por la "Saratoga," para 
que aquel se detuviera, aun admitiéndolo repetido, no cons
tituye una agresión de hecho. Es falso que el "Marqués de 
la Habana" fuera buque espaf!ol; pues, además de estar al 
servicio del Gobierno reaccionario,-loq ueconstaen autos
era de su propiedad-lo que, si no consta en ellos, debla ser 
sabido por el Juez Me. Cabed, ya que lo babia revelado pú-
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blicamente la Protesta de Marín. Hasta en el parte apócri
fo á qne se refiere el Sr. Villasenor, se confiesa esta última 
circunstancia, pues, aludiendo á laeutonces próxima senten
cia, dícese en él: "abrigo la esperanza de que nuestros de· 
rechos sean reconocidos, devolviéndose á nuestra naci6n CON 

su PROPIEDAD USURPADA, el buen nombre que tan injusta
mente se ha pretendido mancillar. 1 Mal podía ser espa!l.ol 
un buque de propiedad nacional mejicana, según dice el 
mismoMarln, ó de propiedad de un Gobierno mejicano, aun
que ilegítimo, según la realidad de las cosas. Es falso que 
la escuadrilla violara la neutralidad; pues los Estados Uni
dos no eran neutrales, ya que reconoclan como único Go· 
biernolegltimo al de Juárez, y ya que no hablan reconoci
do al de Mi ramón el carácter de beligerante. Es falso, por 
último, que el "Wave'' y el "Indianola'• fueran, el dia de 
aquellos sucesos, barcos al servicio del Gobierno de Juá· 
rez; pues ese servicio habla sido interrumpido por las sos
pechosas intrigas del Cónsul americano. 

No siendo conocidas las declaraciones de las partes, ren
didas ante el Juez Me. Cabed, sino por las referencias he-, 
chas por él mismo, no puede saberse si éste obró engallado 
ó si se dejó engallar por las mendaces declaraciones de los 
aprehendidos; pero como no hay sentencia infalible; 9omo 
las sentencias judiciales caen, al igual de todos los actos hu
manos, bajo el examen de la crítica; y como por los docu
mentos conocidos podia comproba_rse si los hechos en que 
se funda la sentencia en cuestión eran ciertos ó nó; es claro, 
que el Sr. Bulnes debió someterá riguroso examen los con
siderandos de referencia, en vez de tomarlos como artícu
los de la Fe. Y esta voluntaria abdicación de sus facultaeles 
críticas, que á la vez comprende una falta á sus deberes de 
historiador, es ya un indicio seguro de la parcialidad con 
que procede S. s. en esta cuestión tan delicada. 

Haciendo el ·Sr. Bulnes, respecto de la última de las afir-
1 "Estudios históri~os,'' pág. 37. 
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maciones acabadas de mencionar, una inmotivada excep
ción, en vez de dejarla, como las otras, bajo la simple ga
rantfa del ,Juez Me. Cabed, trató de probar su exactitud, de 
la siguiente manera: 

"El 4 de Marzo-dice S. S,-dos dias ai:,tes de la invasión 
norte-americana que tuvo Jugar la noche del 6, el Ministro 

de la Gue,-ra de Juárez, decfa al Secretarió de la,Legación 
de los Estados Unidos, en nota oficial: 

"Número 10. Exmo. Sr,: Con fecha31 de Octubre del a!'lo 
próxJmo pasado, se contrató por el Exmo. Sr. Ministro de 
,Hacienda el vapor americano "Wave" que se puso á dispo
sición del de mi cargo, y desde que llegó á este puerto has

ta el dia f!9 del mes próximo pasado ha sido empleado en el 
trasporte de tropas, artillerla, rem9lque de lanchas de gue
rra y otros servicios semejantes, siendo uno de ellos el ha
berme conducido al puerto de Al varado cuando fui á prac• 
ticar en él un reconocimiento, acompa!'lado de algunos ge
nerales y jefes de mi estado mayor, sin queei:iningún caso 
se hubiera presentado obstáculo alguno ni por parté de la 
Legación de los Estados Unidos de América, ni por la de 
los comandantes de la estación de la marina·de guerra del 
mismo país, fondeada en e·sta babia.. Posteriormente, y con 
el propio objeto, se contrató el vapor americano "Indiano
la" que asimismo fué ·puesto á disposición de este Minis
terio el 27 del mismo Febrero '1860). 1 

"Este documento inatacable-agrega S. 8,-prueba que 
Juárez contrató para el servicio del Gobierno de Veracruz 
en el ramo de guerra á los dos vapores mercantes norte
.americanos "Wave'' é "lndianola," el primero fué contra
tado el 31 de Octubre de 1859 y el segundo el 27 de Febre
ro de 1860, ocho dias antes del atentado de Antón Lizardo 

_ 1 Correspondencia de la Legación Mejicana en Washington. To
mo I, pág. 200.-N. del Sr. Bulne~. 
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contra la soberaniade Méjico. Es, pues, falsoqueel "India· 
nola" fuera barco nacional como Jo han asegurado algunos 
escritores sin duda mal informados, y también es falso que 
el "Indianola" hubiera sido bondadosamente prestado al 
Gobierno de Juárez por los Sres. Santacilia y Goicuría, co
mo lo asegura D. Guillermo Prieto en sus lecciones de His· 
toria Patria. 

"El mismo día 6 de Marzo de 1860, en que tuvo lugar la 
invasión del territorio nacional por las fuerzas navales de 
los Estados Unidos, 1 el .l\linistro de relac_iones de Juárez, 
decía en nota oficial á S. E. el Sr. Roberto Mac-Lane, En· 
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Es
tados Unidos de América: "Por la simple lectura de dicha 
copia_ (contratos de los vapores "Indianola y "Wave'') S. E. 
el Sr. Mac·-Lane podrá verdesdeluegoquelacontratapar
ticular de los vapores "Wave" é "Indianola" hecha por el 
gobierno de.Méjico con el objeto de servirse de esos vehícu
los de comunicación para transportar indiferentemente su 
correspondencia, sus empleados civiles y militares, así co
mo efectos de todas clases fuesen ó no de guerra, es una 
contrata legitima, puesto que el gobierno supremo obraba 
en el terreno de su propia jurisdicción." 2 

"Queda probado, como la existencia del-sol-anade para 
terminar S. S.-que el 6 de Marzo de 1860, día. del triunfo 
del capitán a.mericano Turner, sobre los rea.ccionarios en 
el fondeadero de Antón Liza.rdo, territorio naciona.1, l9s dos 
vapores norteamericanos mercantes, "Ind~anola" y "Wa
ve,'' estaban a.l servicio del gobierno de J uárez en el ramo 
de Guerra y Marina." • 

Lo que vá á quedar probado, como la existencia del Sol, 
es la a.udaz y supina mala fe de S. S. 

1 Más adelante se verá qué no hubo tal inva:sión de territorio. 
2 Ministro Deíollado á Ministro Mac-Lane. Correspondencia de 

la Legación mejicana en Washington. Tomo I, pág. 201.-N. del Sr. 
Bulnes. 

3 <Juárez y las revoluciones, etc,,> págs. 517 y 51S. 
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Ya habrán notado los lectores con extrafieza-extrafieza 
que debe haber despertado sus sospechas sobre la prueba 
presentada por el Sr. Bulnes-que el Ministro de la Gue· 
rra se dirigiese directamente á un Secretario de Legación 
y que le diera el inadecuado tratamiento de Excmo. Sefior. 
Pero esa extrafieza cesará luego que sepan que el fragmen
to copiado por S. s., y que presenta como una nota oficial 
dirigida al Secretario de la Legación americana por el Mi· 
nistro de la Guerra, pertenece á una comunicación de dicho 
funcionario á su colega el Ministro de Relaciones, que es á 

'quien da el debido tratamiento de Excelentísimo. También 
ha de haberse notado que, en la parte del documento ina
tacable copiada por S. S., dicese que hasta. el 29 de Febre
ro no se había. opuesto obstáculo alguno al servicio contra
tado por el Gobiemo y desempetlado por los vapores de re-

, ferencia, y no puede menos de haberse extratlado que no 
se diga qué clase de obstáculo fué el opuesto, y por quien, 
al llegar la fecha mencionada. 

La audacia de S. S. consiste en citar el libro y la página 
de donde toma el documento que mutila y que prueba en 
realidad lo contrario de lo que él pretende; pues casi la to,· 
talidad de sus lectores é impugnadores, se fia. en una cita 
así presentada, y no sólo descuida verificar su exactitud, 
sino que se despista y va á buscar en otra parte, inútil
mente, el documento que contradiga al citado por S. S. Es· 
to eslo que, por idéntico motivo y en otra ocasión, he llama· 
do ya: el timo de la cita documentaria. 

Es cierto-como dice el Sr. Bulnes-que el inatacable do
cumento de referencia, prueba que el Gobierno de Juárez 
había contratado para su servicio en el ramo de guerra, al 
"Wave" y al "Indianola; '' pero va á verse, cómo ese mismo 
inatacable documento prueba también, en la parte omitida 
por S, S., que esa contrata habla sido interrumpida por las 
maquinaciones del Cónsul Twyman y suspendido, por tan· 
to, el servicio de los mencionados vapores. Es decir, que el 
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famosoinatacabledocumento, citado por el Sr. Bulnes, prue
ba que el "Wave'' y el "Indianola hablan e.atado al -servi
cio del Gobierno Constitucional; pero que no lo estaban el 
día de la captura de la escuadrilla de Marin. 

Los dos documentos, maflosamente mutilados por el Sr, 
Bulnes, aparecen, en las páginas citadas por él, como ane· 
xos á una nota, cuyo simple encabezado indica la inconve
niente conducta del Cónsul Twyman, de quien aseguraba11 
los reaccionarios falsamente, y aun así lo asegura en su 
"estudio" el Sr. Villase!'lor, que hablase opuesto á la cap
tura de la escuadrilla de Marín por los buques de guerra' 
de su nación. El Sr. Bulnes, que tan enfática.mente anun· 
ció que iba á acometer "la empresa honra.da" de esclarecer 
la verdad, no sólo dejó de probar, con apoyo de esta·nota,la. 
falsedad absoluta de tal especie; sino que calló hasta al en
cabezado de referencia, y ni siquiera hizo la menor alusión 
á que los documentos que citaba hablan tenido por origen 
la conducta del mencionado Cónsul, La nota y sus anexos 
dicen así: 

"NÚMERO 29. 

"MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

"Palacio Nacional. H. Vera.cruz, Marzo 8 de 1860. 

"Retiro !le! exequat1tr a! 06nsul americano en Vemc,·uz. 

"Exmo. Sr. 

"Las copias adjuntas impondrán á V. E. de que el Exmo. 
Sr. Presidente ha tenido á bien retirar el exequatur al Sr. 
R. B. J. Twyman, quien funcionaba de Cónsul de los Esta
dos Unidos en Veracruz, igualmente V . .l!l. verá en dichas 
copias las razones de justicia y conveniencia pública que 
produjeron tal medida, razones· que V. E, deberá esforzar 
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en el caso de que por parte del Gobierno de los Estados Uni
dos se pida alguna explicación, 

"La conducta del Sr. Twyman ha sido tal, que la misma 
Legación se ha visto precisada á imponerle un arresto, cuan· 
do por el abuso de los licores fuertes, dicho sellor se halla· 
ba en incapacidad absoluta de desempe!lar las funciones 
consulares, faltando así á su propia dignidad personal y á 
la de su Gobierno. 

"Como el retiro del exequatu,· era solamente un acto de 
justicia, el Gobierno reconoció inmediatamente al Sr, Meio-· 
re, nombrado ad interin por la Secretaria de la Legación co· 
mo agente consular, lo que prueba muy bien el deseo cons· 
tantE).-del Supremo Gobierno, dirigido á estrechar las rela· 
ciones 1'.mistosas de ambos países, 

"Al comunicará V. E. lo exput,Sto, de orden del Exmo, 
Sr. Presidente, me es grato reiterarle mi aprecio y consi· 
deración. 

Degollado. 

"Excmo. Sr. Don J. M. Mata, Enviado Extraordinario y 
Ministyo Plenipotenciario de la República, cerca del Go
bierno de los Estados Unidos de Norte América.-Wash· 
ington. 1 

"Número 10.-Exmo. Sr.:-Con fecha 31 de Octubre del 
allQ próximo pasado, se contrató por el Exmo. Sr. Minis· 
tro de Haciendl el vapor americano "Wave," que se puso á 
disposición del de mi cargo, y desde que llegó á este puer
to hasta el día 29 del mes pasado, ha sido empleado· en el 
trasporte de tropas, artilleria, remolque de lanchas ,de gue· 
rra y otr<>s servicios semejantes, siendo nno de ellos el ha· 
berme conducido al puerto de Alvarado cuando fui á prac-

1 Esta nota prueba que no había, entre ambos GobierDos, la. con-~l;:~~ t1-:;~~~~~;.~} Sr. Villasefior á propósito del retiro del men-
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ticar en él un reconocimiento acompafiado de algunos ge· 
nerales y jefes de mi esta.do mayor, sin que en ningún ca.· 
so se hubiera presenta.do obstáculo alguno, ni por parte de 
la Legación de los Esta.dos Unidos de América, ni por la. de 
los comandantes de la. Estación de la Marina de guerra del 
mismo pais, fondeada en esta. babia. Posteriormente, y 
con el propio objeto, se contrató el vapor americano "In· 
dianola, que asimismo fué puesto á disposición de este 
Ministerio el 27 del mismo Febrero, 1 y habiendo -determi· 
nado que ambos vapores marchasen al puerto de Alvarado 
para conducirá él algunas fuerzas que deblari reemplazar 
á las que el mismo vapor"Wave"acababa de transportar de 
aquel puerto á éste, el Sr. Cónsul de los Esta.dos Unidos de 
América, Mr. R. B. J. Twyman, poniéndose en relaci<m con 
las tripulaciones de lo• e,vpresados vapores, haciéndoles enten· 
der el errado concepto de que los tmnsportes que ha/y(an verifica· 
do eran contrabando, y que DE CONTINUARLOS, quedarían fue· 
m de la protecown de su bandera, con otras muchas especies 
del propio género, lográndolos predisponer hasta el grado DE 

NEGARSE Á SALIR CUANDO FUÉ NECESARIO EMPLEARLOS, 

dando todo por resultado que el enemigo hubiera ocupado el 
predwho puerto de Alvamdo sin oposwión alguna, y que fraca· 
,ase una de laB operamones militares de la mayor importancia, y 
en el éxito de la cual se tenla muy fundada esperanza.-Al 
ingerirse gratuitamente en este negocio el Sr. Cónsul de 
los Estados Unidos de América que, como todos los de su 
clase no es más que un simple agente ~ome~ial, y con es
pecialidad en los 1 ugares donde residen las Legaciones, ha 
traspasado de una manera notable los limites de sus atri· 
buciones, facultades y derechos, se ha. opuesto abiertamen· 
te á las 0disposiciones del Gobierno general reconocido por 
su nación, y ha comprometido los resultados de una cam· 
pafia de la más grande importancia, todo lo que unidoálos 

1 Hasta. aquí copió el Sr. Bulnes. 
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malos antecedentes que hay respecto de su conducta y de 
la manera equivoca y desusada con que autorizó la firma del 
capitán de este puerto, en el certificado de contrato que se 
celebró con el repetido vapor "Indianola," me obligan ádi· 
rigirme á V. E. para que en obsequio del servicio nacional, se 
sirva recabar del Famo, 81·. Preaid,ent,e el acuerdo respectivo 
para que S'!! retire al repetido Sr. Cónsul de los Estados 
Unidos de Norte América, Mr, R. B. J. Twyman, el wequa
tur, con arreglo al articulo 22 de la ley de la materia, por 
ser nocivo á la causa de1a libertad, y como una exigencia 
de la concordia y buena armonía que debe existir ,¡ntre el 
Gobierno de los Estados Unidos de América y el de Méxi· 
co.-Dios y Libertad. H. Veracruz, Marzo 4 de 1860.--Pai·· 
tearroyo.-Exmo. Sr. Ministro de Relaciones.'' 

"Es copia que certifico. H. Veracruz, Marzo 6 de 1860.-
Juan,ae Dios Arias,. oficial mayor in teri .. , 

''A S. E. el Sr, Roberto Mac-Lane, Enviado Extraordi· 
nario y Ministro Plenipotenciario delos Estados Unidos de 
América.-Palacio Nacional. H. Veracruz, Marzo 6 de 1860. 
-El infrascrito Ministro de Relaciones Exteriores, ,·efirién· 
dose á la nota que tuvo la honra de dirigirá la Secretaria de 
la Legación de los Estados Unidos con fecha 4 del actual, co· 
municándole que el Exmo. Sr. Presidente ,·etirnba el exe· 
quatur de 06nsul de los mismos Estados al Sr. R. B. J. Twy· 
man, incluye, á la presente, copia de la nota del Minist,erio 
de la gue,·ra, á virtud de la cual se dictó esa disposición, 
que se suplicaba 2 al Sr, Elgee, Secretario de la Legación 
americana pusiese en conocimiento de S. E. el Sr. Mac-La· 
ne, Enviado Eiotraordinario y Mi istro Plenipotenciario de 

1 Se necesita positivo descaro para decir que este documento es 
una nota. oficial del Ministro de la. Guerra de J uárez al Secretario 
de la Legación norte-americana. 

2 ''Suplica." dice la. nota. La. erra.ta es evidente, como lo prueba 
el "pusiese" con que debe concordar la palabra equivocada. 
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los Estados Unidos.1 -Por la simple lectura de dicha co· 
pia, 2 S. E. el Sr. Mac-Lane podrá ver desde luego que la 
contrata particular de los vapores "Wave'' é "Indianola," 
hecha por el Gobierno de México con el objeto de servirse 
de esos vehículos de comunicación para transportar indi· 
ferentemente su correspondencia, sus empleados civiles y 
militares, as! como efectos de todas clases, fuesen ó no de 
guerra, es una contrata legitima, puesto que el Supremo 
Gobierno obraba en el terreno de su propia jurisdicción, • 
donde es reconocido y obedecido, sirviéndose de ambos va· 
pores c.omo de cualquiera otro veh!culo que en lo particular 
se contrata para el servicio doméstico, pues nunca se inc 
tentó emplear esos vapores para invadir un puerto fuera 
del dominio del Gobierno, ni para hacer un comercio ilici· 
to, que no está en sus intereses ni en su politica.-En con· 
secuencia, el Sr. Twyman, cuyas funciones consulares es
taban reducidas á protegerá sus compatriotas en el ramo 
mercantil y á cuidar del buen despacho de documentos co· 
marciales, ha traspasado en efecto los limites de ~u autori· 
dad, ha ofendido al Gobierno diciendo á las tripuláciones'del 
"Wave" y del "Indianola" que se hacia contrabando, sien· 
do as! que los efectos y personas que debían trasportarse, 
iban con autorización legitima de un punto sometido á las 
leyes constitucionales. En este respecto, la conducta del Sr. 
Twyman es incalificable, pues á ella se debe que el puerto 
de Alvarado haya sido, aunque momentáneamente, ocupa· 
do por los enemigos de ese mismo Gobierno reconocido por 
los Estados Unidos. A esto se anade, que al dar un certifi· 

1 Después de esta palabra empieza la parte copiada por el Sr. Bul
nes. 

2 Aquí fººª un paréntesis a.clara.torio el Sr. Bulñes que dice: 11con-

!~a:os s:\e~ª1:~;1:s e~':u!~:i~~,;~:\~ºd!i·~' n1:ia4a~ Mi!i;t~~ a:r: 
Guerra al de Relaciones. Sólo un idiota puede cometer de buena fe !~!J:ia:bJ~ s:uivocaci6n, y es bien sabido cuán alta es la inteli-

3 Hasta aquí llega fo copiado por el Sr. Bulnes. 
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cado el Sr. Twyman, lo hizo en términos dudosos y sin ex
presar explicitamente·el conocimiento qne le es obligatorio 
de quien es el capitán del puerto de Veracruz; así como su 
firma, pudiendo, si no conocla ni al nno ni á la otra, ó no dar 
el certificado ó informarse de la ·verdad para darlo en regla 
y conforme á la ley.-Esta.s razones y la de ser demasiado· 
público que el abuso de los licores fuertes impedían con 
frecuencia al Sr. Twyman hacer buen uso de su razón para 
el desempeflo del cargo consular, pusieron al Supremo Go· 
bierno en el penoso, pero imprescindible ca.so de retirar al 
repetido Sr. Twyman, el exequat,¡r como Cónsul de los Es· 
tados Unidos, reconociendo desde luego al Sr. Meiore, nom· 
brado ad ínterin por el digno Secret11rio de la Legación.
El infrascrito tiene plena confianza en que S. E. el Sr. Mac
Lane reconocerá inmediatamente la justicia del Gobierno 
constitucional para dictar esa medida, que está muy lejos 
de alterar en nada lás francas y cordiales relaciones que el 
Gobfé'rno constitucional de la República sinceramente man· 
tiene y procura hacer más estrechas con el de los Estados 
Unidos.-EI infrascrito, aprovecha esta oportunidad para 
ofrecerá S. E. el Sr. llfac-Lane las seguridades de su muy 
distinguida consideración. - Degollado. 

"Es copia que certifico. H. Veracrnz, Mayo 6 de 1860.
Juan .de Dios Arias, oficial mayor interino." 

Como se ve, esta nota dirigida el 6 de Marzo al Enviado 
americano; pero con referencia á la anterior del día 4, dirigi
da al Secretario de la Legación, tenia por objeto mostrar 
las funaadas razones con que nuestro Gobierno habla reti· 
rado el exequatu,· al Cónsul Twyman, precisamente porque 
é~te habla impedido que los vapores prestasen el servicio 
para que hallábanse contratados, y no-eomo pretend$' ha
cerlo entender el Sr. Bulnes-conel de comprobar anteMac
Lane lo legitimo de la contrata del "Wave" y el "Indiano· 
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la," punto que no toca sino incidentslmente. Que en ests 
nota del día 6 digase, refiriéndose á hechos anteriores, que 
la mencionada contrata era legitima, prueba tan sólo que 
habla habido esa contrata; pero no que ese dia halláb"ase en 
ejecución. Y como en esa misma nota del 6, agrégase que se 
adjunta copia del oficio del Ministerio de la Guerra en que 
consta, que las tripulaciones de los barcos contratados se 
negaron á ejecutar los servicios que ten!an obligación de 
prestar, es claro, que lo que queda probado, como la exis
tencia del Sol-á má.s de la mala fe de S. S.-es que la con
trata, tantas veces mencionada, babia sido interrumpida y 
el servicio correspondiente suspendido por las arteras ma· 
quinaciones del Cónsul Twyman. 

Podría suponerse que una vez exonerado el Cónsul, lo que 
tuvo lugar el día 4, habíase reanudado inmediatamente la 
interrumpida contrata y que, en consecuencia, el día 6 ha
llábanse ya de nuevo al servicio delGobiernoConstitucional, 
el "Wave" y el ulndianola. '' Pero 0sta suposición rechá
zanla de consuno la razón y los hechos. El retiro del ewegua
tur produjo, como resultado inmediato, la cesación en sus 
funciones del Cónsul Twyman y la paralización de sus ma· 
quinaciones;pero el efecto causado ya por ellas, la convicción 
errónea que había inculcado á las tripulaciones de los cita
dos vapores, haciéndolas creer que conduciendo tropas ó 
efectos de guerra dél Gobierno mejicano perderían la pro
tección de su propia bandera; esta errónea convicción arrai
gada en gentes vulgares, no puede haber desaparecido con 
igual premura, As! es que la lógica demuestra que, lo mis
mo que el día 4, el 6 de Marzo permanecían aún fuera de 
servicio los vapores ''Indianola" y "Wave." Los hechos pa
tentizan esta demostración; pues sábese que el citado dia 6, 
dichos vapores no estuvieron al servicio de Juárez-como 
dice S. S.-sino al del Com~ndante en jefe de las fuerza~ 
navales norte-americanas, surtas en aguas de Vera.cruz, 
quien puso á su bordo destacamentos de la marina de gue-
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rra de su país y los colocó bajo el mando de los tenientes 
Kennarttr y Bryson. 

Como se ha visto ya, el Sr. Bulnes cree ó finge c1·eer que 
encuéntrase la más depurada. verdad en los considerandos 
de la sentencia del Juez Me. Cabed. Era natural, en conse
cuencia, que no hiciera apreciaciones que presuponen he· 
chos, en abierta éontradicción con los asentados en la dicha 
sentencia, como en seguida se verá. 

Consta de autos-como dijo el Juez y repite S. 8.-quelos 
marinos americanos procedieron de motu p,·oprio y no por 
órdenes de su Gobierno. Por eso el Juez Me. Cabed, al supo· 
ner que fué violada la neutralidad, no asentó que dicha viola
ción fuera. cometida por el Gobierno de los Estados Unidos, 
sino, exclusivamente, por la escuadrilla aprehensora de los 
barcos de Mario. As! consta de autos y as! lo hace constar, 
en el resumen correspondiente, el mismo Sr. D. Francisco 
Bulnes. Y, sin embargo, poniéndose en abierta contradic· 
ción,eon tales constancias y tratando de sugestionar á las 
gentes vulgares por medio de rubros impresionistas, S. S. 
encabeza los capítulos XI y XII con estos tltulosaltisonan
tes: "Las armas de los Estados Unidos intervienen en la 
cuestión" y "Juárez bajo la alta protección de Mr. Bucha· 
nan.'' 

Aunque el primero de los títulos mencionados haya sido 
puesto, ma!iosamente, en forma ambigua para dejarse ex· 
pedita la retirada, ya que la escuadrilla deJa.rvis formaba 
parte de la Armada norte-americana, sin embargo, tan to 
la generalidad de la frase, como la osada afirmación del ti
tulo siguiente, dejan ver, con toda claridad, el intento de ha· 
cer creerá los lectores en una intervención de los Estados 
Unidos, efectuada por su Gobierno, mediante sus natura· 
les órganos de ejecución. 

En el mencionado Capitulo XII, hay otro pasaje, el final, 
es decir, el destinado á dejar honda impresión en los lecto
res, en que la contradicción acabada de se!ialar aparece de 
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modo más palpable aún. Refiriéndose al dicho del Comisió· 
nado americano Wadsworth, reproduce S. S. las palabras 
siguientes: 

"Esta captura de la expedición naval, hecha por instiga· 
cioil.es de! Gobierno de Juárez y desaprobada por e! Gobierno de 
los Estados Unidos, fué en el lenguaje expresivo del viejo 
Cronwell una CORONADA MERCED Á JUÁREZ y debilitó al Go
bierno de Miramón. El reclamar ahora por la prisión y 
arresto de Marín no es equitativo y no puede permitirse. 
Decido que el Gobierno mejicano está detenido por sus 
propios actos, El Gobierno no puede negar que Marín ftié 

un pimta después de decretarlo as!. No se puede quejar· 
contra los Estados Unidos después de haber instigado ILE· 
GALMENTE á sus oficiales para arrestará Marín mandando 
BUS ALTOS FUNCIONARIOS para ayudar al arresto y tal vez 
proporcionar al "Indianola" y al "Wave" para la consuma
ción del hecho." 

En el ~estudio> del Sr. Villasenor-de donde tomó Don 
Francisco Bulnes las anteriores palabras-hállanse éstas 
precedidas de las que ponemos á continuación, pertene· 
cientes también al mismo citado Mr. Wadsworth: "Cuan· 
do se reflexiona que el Presidente Juárez que iba á ser 
atacado por el General Miramón por tierra y por el})on
tra-almirante.Marín por mar, urgió al Capitán Jarvis del 
buque de guerra de los Estados Unidos "Savannah" que 
capturase á Marín que se esperaba diariamente (véase car, 
ta del Capitán Jarvis de Marzo 3, 1860) y que lo había de
clarado pirata por decreto, no podemos menos que sorpren·· 
dernos con la pretensión de esta reclamación, en este Ju· 
gar, por el Gobierno ...... " Aquí puso una llamada el Sr. 
Villasenor y comentando cuerdamente las últimas pala
bras transcriptas, dice en la nota correspondiente: "Esta 
sorpresa era, mando menos, tcnta. El comisionado Wads· 
worth debía de comprender que no por el mero hecho de 
que algún quejoso presentase una reclamación, ya se supo·· 
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nla que la patrocinaba el Gobierno respectivo: presentada 
una reclamación tenla que tramitarse y resolverse, ya acep
tándola, ya rechazándola .... '' 

Si, la sorpresa de Mr. Wadsworth, llamada "cuando me· 
• nos, tonta" por el Sr. Villasé!lor, muestra la extremada Ji· 

gereza con que procedió, en este caso, el Comisionado nor· 
te-americano y quita, por si sola, toda fuerza y autoridad á 
sus apreciaciones, presentadas por los Sres. Villase!lor y 
Bulnes como una prueba de que Juárez ebró ilegalmente. 
Buen cuidado tuvo· el Sr. Bulnes de no copiar esas otr¡is pa· 
labras de Wadsworth que asl desvirtuaban la autoridad del 
testimonio que aducía; pero, aun tomando como expresión 
de la verdad el pasaje reproducido, aun así, resulta absurda 
la consecuencia que de él pretende sacar S. S., puesto que 
diee: "Una coronada merced á Juárez, según el lenguaje de 
Cromwell, quiere decir en espa!lol bien inteligible para los 
·mejicanos, una expléndiila valedura á J uárez: el comisiona· 
do norte-americano confiesa que Buchanan no tuvo más ob· 
¡eto que proteger descaradamente á Juárez, interviniendo 
en los asuntos interiores de Méjico para imponer al pais á 
su protegido y explotar su protección á beneficio de su 
partido.'' 

Ahora bien, fíjense los lectores en que Wadsworth dice 
textualmente, que la captura naval fué desaprobada P,Or el 
Gobierno de los Estados Unidos; y fíjense también que de 
aqul deduce el Sr. Bulnes, que el comisionado americano 
confiesa, que Buchanan, es decir, ese Gobierno acabado 
de mencionar, no tuvo más objeto que proteger descarada· 
mente á Juárez. La deducción es completamente absurda. 
Esa coronada merced de que habla Wadsworth, en el len· 
guaje del viejo Cromwell, tan recalcada ror los Sres. Villa
senor y Bulnes, y que este último traduce en caló más que 
vulgar, no puede en buena lógica atribuirse á Buchanan si
no al aprehensor de los barcos de Marin. El Sr. Villasenor 
habíase limitado en su "estudio" á recalcar lo de la coronada 
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mercedá Ju,!i-eo, sin caer en el absurdo de atribuirla á Bu· 
chanan; pero, al comentar en <El Tiempo• el libro que lo 
contiene, adoptólo con presteza y regocijo. Y como, seg·ún 
él, Turner recibió una crecida suma de dinero á cambio del 
CQmpromiso de capturará la escuadrilla de Mar!n, resulta 
que aun atribuyendo áTurner, y no á Buchanan, la famosa 
coronada merced, el absurdo subsiste, ya que no pudo ha· 
ber tal merced; puesto que, en ese caso, el servicio no habría 
sido gratuito, sino ampliamente remunerado por J uárez. 

He dicho, y ahora repito, que tanto D. Francisco Bulnes 
como D. Alejandro Villasellor toman por base de sus in· 
culpaciones á Juárez la sentencia del Juez Me. Cabed. Asi 
es que, ajustándose al criterio de dicho letrado, repiten, 
como argumento incontrastable para probar cuán infun· 
dadamente habla sido Marin declarado pirata, estas pa
labraR de la referida sentencia: <El mero hecho de que 
fuesen enemigos (de Juárez) no podría convertirlos en HOS· 

TES HUMANI GENERIS.• Es decir, los sellores Villase!lor y 
Bulnes proclaman, con el Juez Me. Cabed, la tesis exclusi· 
vista de que sólo .son piratas los enemigos del género huma· 
no; á pesar de lo cual, califican abiertamente de piratas, 
puesto que les suponen actos de piratería, á Turner, á Jar
vis, á Buchanan y á J uárez; cuando, pon toda evidencia, 
ninguno de ellos puede ser calificado de hostia humani ge· 
neris, 

Pretendiendo reforzar la opinión del Juez Me, Cabed, el 
Sr. Bulnes djce: "En el derecho internacional prevalece 
la definición de Wheaton: Son piratas los individuos que cru.~ 
zan los mares, en virtud de.su propia autoridad, con el ob· 
jeto de cometer actos de depredación, saqueando con vio
lencia, en tiempo de paz ó de guerra, los buques de todas las 
naciones." Dificil seria hasta pa,·a un loco afirmar que los 
barcos de la escuadrilla de Marin estaban destinados á sa· 
quear á los bu.ques de todas las naciones·" 1 

1 Obra citada, pág. 507, 
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Lo que, según S. S., seria dificil hasta para un loco, ha 
sido fácil, bien fácil, para los Sres. Villasellor y Bulnes, 
quienes, puesto que llaman pirátwaá la expedición y captu
ra dispuesta y ordenada por Jarvis, efectuadaporTurner, 
aprobada por Buchanan, consentida por Juárez, y, lo que 
es más, instigada por este último Presidente, afirman aun
que de modo indirecto, que la escuadrilla americana fué 
destinadaá.saquear á los buques de todas las naciones. Tal 
absurdo evidencia por si sólo la desatentada parcialidad de 
los mencionados sellores. 

Este criterio diferencial basta, por si solo, para hacer evi
dente la parcialidad de los mencionados detu rpadores de 
Juárez, quienes no se han limitado á verter apreciaciones 
del todo infundadas, sino que han llevado su parcialidad
como queda probado-hasta el extremo indebido de desfi
gurar los acontecimientos . 

• 



VII. 

Dit1ersas clases ae piratería. 

Fijados ya, con entera verdad y precisión, los hechos re
lativos al incidente de Antón Lizardo, débeseahora, ya que 
se trata de un caso de piratería, fijar también con toda pre
cisión los principios legales que rigen la materia. 

Llama ante todo la atención q úe la palabra pirata, de hon
rosa que era en la antigüedad, degenerase hasta servir para 
designar, en su acepción extricta, al que ejerce el ignomi
nioso oficio de ladrón de mar. 

En 1718, Mr. Charles Town, Juez del Vice almirantazgo 
británico, al ·comentar un caso de piratería, ocupóse de es
ta circunstancia, según refiere Phillimore, en los términ9B 
siguientes: •La palabra pirata derivada de la voz 17.riega 
transeunte (traseundo m,are), era tomada antiguamente en 
un sentido bueno y honorable y significaba un caballe,·o ma· 
ritimo y un almirante ó comandante de mar, como aparece de 
diversos testimonios y memorias citadas al efecto por el ilus
trado anticuario Sir Henry Spelman en su "glossarium." 
Este mismo sentido se da á la palabra por e1 Dr. Cowel, en 
su interpreter y por Blount en su Dicciona,-w de Legislación. 
Pero después se atribuyó á. esa voz una mala inteligencia 
haciéndola signiticar un lad,·ón de mar, derivándola de una 
palabra griega que expresadecepoibn, dolo, engct11.o, ó de ti-an
seunte, por estar vagando de arriba á abajo sin permanecer 
en ningún lugar y costeando de aquí y allá para ha'éer mal: 

' 
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de esto resultó que á los malhechores de mar se les llamase 
piratas. 

<Pocos asuntos de la competencia del derecho de gentes 
-dice en su estudio sobre el caso del Huáscar, Don José 
.Antonio García y Garcia, ex-Ministro de Relaciones del 
Perú-presentan mayor ni más infundada diversidad de 
pareceres, que la definición del delito de piratería. Los au· 
toras tradicionalistas no aceptan.ampliación ninguna al sen
tido restricto i hasta cierto punto vago que en la antigüe
dad se diera á esta palabra: otrós lo han extendido hasta 
incluir en la pirateria un catálogo de hechos punibles ma· 
nifiestamente ajenos á la ley internacional. El consentimien
to, común de las naciones ha llevado más adelante aún esa 
generalización:· todas las violaciones del derecho de gentes con· 
•umadas en el mar por buques frresponsables ó que abusen de 
su pabellón 6 de su bandera, según sean de guerra ó mercan· 
tes, se reputan actos pirátwos. Finalmente, la legislación in -
terna de los estados, no sólo ha comprendido en la pirata· 
ria los delitos que se cometen en el mar indistintamente 
contra todas las naciones ó contra una nación determinada 
i que corresponden al dominio del derecho de gentes, sino. 
otros muchos emanados del propio país 6 dirigidos contm ét po,• 

sus mismos ciudadanos." 1 

Aqui se marca ya, con toda claridad, la existencia de dos 
clases de piratería, la de derecho externo, considerada por 
la extricta índole del delito de referencia, y la de derecho 
interno, considerada por asimilación con igual carácter. 
As! también la palabra pirata, en su acepción genuina, se 

1 Este magnífico estudio, motiva.do por la sublevación del moni-

!~t ¿lifrs;~,r':n:h~ :vi~idi Et~~b:f~ºd:~:~:u1:~ªiª~~fi~:::a~~ 
tas de derecho iotel'na.cional, cuyas opiniones eneuántra.nse repro
ducidas en el citado estudio. Aquí me complazco en enviar ámimuy 
distinguido, respeta.ble y admira.do amigo, el insigne literato pe
ruano Don Ricardo Palma, á cuya bondadosa amabilidad debo ob
sequio tan valioso y para mí de tanta utilidad en la cuestión pre
sente, la profunda expresión de mi alto agradecimiento. 
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aplica únicamente á los malhechores del mar; y, por exten
sión, á los que, aunque movidos por una mira politica, na
vegan sin bandera ú ostentan una careciendo del derecho 
de enarbolarla, 

Sir Thomits Pinfold entendía por pirata: un enemigo del 
gériero humano. Esto es, el clásico hostis humani generis. 
De acuerdo con esta definición, muchos publicistas anti
guos han dado otras, que.tienen todas por base la idea de 
que, para que exista piratería, es necesario que la hostili
dad sea, no contra una nación determinada ó contra unas 
pocas, sino en dano de la humanidad entera. 

Lord Stowell considera á los piratas, como "los enemigos, 
en todo tiempo, de todas las naciones, los que, por consi
guiente, se.hallan universal.mente sometidos á los derechos 
más extremos de la guerra, y no tienen en realidad carác
ter nacional.'' 

Sir Leoline Jenckins, Juez en la Corte del Almiranta~o 
británico, describió de este·modo la piratería, en laaudien, 
cia de 2 de Diciembre de 1868: "Los piratas son á los ojos 
de la ley hostis humani generis; enemigos, no de una nación 
ni de una sola clase de pueblos, sino de toda la humanidad. 
Están proscriptos, puedo decirlo, por la ley de todas las 
nacior:es, es decir, fuera de la protección de todos los prln
cipes y de·toda clase de leyes. Cada uno está autorizado y 
debe estar armado contra ellos, como contra los rebeldes. y 

tmidores para someterlos y extinguirlos. Lo que se llama 
robo en camino público, se conoce con el nombre de.pirate
ria cuando se·practica en el mar. Ahora bien; el robo que 
se distingue del hurto y de la ratería, implica no sólo el he
cho de llevarse mis cosas, mientras estoy, puaiera decirse, 
en paz, sino también ocasionarme temor al hacerlo por fuer· 
za y con armas, ó á mi vista y pre.sencia. Cuando se ejec~.ta 
esto en el mar, sin comisi6n legal de gtte,~·a 6 de represalia, es 
legítimamente pirateria." 

Como se vé, á pesar de pertenecer Sir Leoline Jenckins 
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á la escuela tradicionalista., equipara con los piratas, para 
su represión, á los traidores y á los rebeldes; y conviene, 
aunque sea implicita.mente, que no es el simple robo con 
violencia, sino la falta de personeria legal en quien lo co· 
mete, lo que con'stituye la piratería: puest.o que ese mismo 
despojo violento no llega á piratería, si quien lo efeotúa tie· 
ne comisión legal de guerra ó de'represalia. 

Según Phillimore, "la piratería es un asalt.o á los buques 
que navegan en alta mar, cometido animofurandi, sea que 
haya tenido. lugar ó no el robo ó la depredación forzada, y 
ésté ó no acompafiado de asesinato ó agravio personal, Si 
un buque perteneciente á una nación independiente aun· 
que no Bea un filibustero de profesi.6n, practica ta.les a.et.os en 
alta. mar, está sujeto á las responsabilidades y d. las penas de 
los piratas." 

James Kent, el eminente autor de los "Oommentaries on 
American Law," la define así: "Piratería es el robo ó la de· 
predación forzada en alta mar, sin autoridad legal, perpe
trada animo furandi, en el espíritu y con la intención de 
hostilidad :universal. La piratería es en el mar el mismo 
delito que el robo en tierra; y todos los escritores sobre la 
ley de las naciones y sobre la ley marítima de Europa, con
vienen en esta definición de la piratería. Los piratas han 
sido considerados por t.odas las naciones civilizadas como 
enemigos de la especie humana y los más atroces violado· 
res de la ley universal de la sociedad.·" 

Oiga.se á Wheat.on: "El poder judicial de cada-Esta.do se 
extiende hasta el castigo de ciertas faltas contra la ley de las 
naciones, entre las cuales se cuenta.la piratería que, según 
la definen los tratadistas, es el delito de cometer depreda
ciones en los mares, sin atttorizaci6n de un Estado eoberano, 
ó en virtud de comisiones de diversos ciudadanos en gue· 
rr.a con un tercero". "Siendo los piratas enemigos 
comunes de toda la humanidad y teniendo todas las nacio· 
nes el mismo interés en su aprehensión y castigo, pueden 
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ser legalmente capturados en e.Ita mar por los buques ar• 
mados de cualquier Estado y sometidos á. su jurisdicción. 
territorial para-que-los juzguen sus tribunales." 

Dice Heffter, "que la piratería.es una especie particular 
-entre las violaciones del derecho de gentes-que consis• 
te en la detención y aprehensión violenta de los buques y 
propiedades que se encuentran en el mar, con un fin de Ju, 
ero y sin est,ar autorizados por una comisión ezpedida al efecto 
po,· un gobierno responsable. Es considerada como una hos· 
tilidad flagrante contra la humanidad entera, desde que 
empieza á, ejecutarse ó se comprueba de modo suficiente." 

La definición de Azuni es esta: "Llá.mase pirata al que re• 
corre los mares con un buque armado, s·in comisión ó paten
te de un Príncipe ó de un Estado soberano y sólo de propia 
autoridad privada, con el fin de tomar y apropiarse por la. 
fuerza, ]os buques que encuentre." 

Ortolan se e,.:presa de este modo: "Propiamente hablan
do, en el sentido mds restricto y más generalmente adoptado, 
los piratas ó forbantes, que en el lenguaje vulgar de ma
rina llaman también espumadorea del ma,·, son aquellos q u~ 
corren los mares par su propia cuent,a, para cometer én 
ellos actos de depredación, robando á. mano armi;da asi en 
tiempo de paz como en el de guerra, los buques de todas 
las naciones, sin hacer otra distinción, que las que les con
viene para asegurar la impunidad de sus atentados. Los 
actos criminales practicados por esos malhechores consti
tuyen el delito de pirateria." 

Para De Cussi, es pirata: "el que recorre los mares 
con un buql!e armado, ain comisión, patente 6 letra de maroa 
de nn soberano:· la piratería es, pues, un ·bandolerismo 
ejercido en el mar, una guerra permanente á la aociedad y al 
comercio marítimo, hecha por individuos que ninguna na
ción reconoce como ciudadanos suyos. En consecuencia, la 
pirateria es perseguida por todos los gobiernos, y las per
sonas que se ocupan en ella pueden ser castigadas con la 



421 

muerte, previo juicio militar, por los comandantes de los 
buques de guerra que los apresen, ó mejor aun por lo,Hri
bunales establecidos en los puertos á q ne se les lleva." 

Según Bluntschli, "son considerados como piratas los 
buques q ne, sin la aut01f,zam/,n de una potencia be!ige.-ante, 

procuran apoderarse de las personas, hacer botin (sea en 
los· buques ó en las mercaderias) ó destruir con un fin cri-
minal los bienes de otro ......... Se ha considerado hasta 
ahora como primer requisito en la definición del pirata, la 
fatención de obtener lucro, el aniinus furandi. En realidad 
la mayor parte de los casos de pirateria llevan en si ese ca
rácter. Sin embargo, deben considerarse como piratas los 
buques que se lanzan al corso para destruir los de una na
<lfón extrana, echará pique la carga de dichos buques, de
vastar la costa del Estado de que éstas dependen y some
ter todo á sangre y fuego, no con la intención de especu
lar ventajosamente, sino de satisfacer su odio ysu vengan
za. Estos actos· constituyen en efecto una amenaza contra 
tod&s las naciones y su criminalidad es evidente, aunque no 
haya habido la intención de reportar provecho. El Juez in
glés Jenckins exigia, para que hubiese pirateria, las tres 
siguientes condiciones, ataque acompanado de violencia: 
apropiación del bien ajeno: intimidación ejercida sobre la 
parte perjudicada. Mucl:Íos autores anaden, con razón, que 
haya asesinato y robo. La equidad se oponeá que se admita 
la tercera de las eondiciones antes indicadas, puesto que 
no sería posible hacer depender la gravedad del crimen de 
la disposición de espiritu de la parte ofendida, y además, la 
pirateria existe aunque los atacados, no dejándose intimi
dar, empenen un combate y triunfen sobre los piratas." 

Finalmente, y para no hacer más numerosas citas, oiga
se al moderno publicista italiano Fiore: "Hay nn delito es
pecial que exige·también consideraciories particulares. Es
te es el de pirater!a. Siendffcon.trario al derech@ de gentes, 
puede ser castigado indistÍ¡¡J;e.mente·por todos los pueblos. 
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El mar no pertenece á ninguna nación y es considerado co: 
mo objeto de propiedad común, Cuando se comete un robo 
dentro del territorio nacional, conesponde al soberano del 
Jugar castigarlo y á los magisbados juzgarlo; pero cuando 
el robo se practica en el m.ar, no pudiendo considerarse éste 
como propiedad particular, ningún tribunal está llamado de 
derecho á administrar justicia; y el derecho de-gentes que 
rige todas las relaciones entre los Estados suple la falta de 
legislación especial. Entendemos por pirat,ería todo robo de un 
buque practicado en el mar por la fueroa y sin autori•ación de 
un gobierno." 

Tras la copia de estas variadas opiniones de los tratadis· 
tas, referentes todas ellas á la piratería extricta, sigue el 
notable estadista peruano éxpresándose así: "El interés i 
el deber que todas las naciones tienen en reprimir el cri
men donde quiera que se cometa, puesto que todas.aspiran 
á la realización universal del bien, las han inducido á com· 
prender en sus leyes penales ciertos delitos graves que no 
son de la competeucia del derecho de gentes; pero. que 
MtUl!lllas aBimila'I! á la pirateria para hacer más eficaz su juz. 
gamiento i más severo su castigo. Ha resultado de esto, que 
hay piratería i ¡,,ctos piráticos según.elderechodegentes,j, 
piratería i .actOB pirácticos co1\{orme á !a legislación particular 
de los Est,adOB. Los primeros están sujetos á la jurisdicción 
de todos los pueblos indistintamente i se rigen por la lei 
intern.acional: los últimos sólo pueden ser juzgados y cas
tigados por las naciones cuyas leyes i convencion!)s públi
cas los califi_quen de ese mo!l,o. No pecan, pues, de e~trali
mitaeión ni incurren en erro.r los altos poderes políticos. de 
un país cua,ndo atribuyen el carácter i las p.en¡,s da la pira, 
teria á hechos q~e estáJl. fuera de, ia órbita del derecho de 
gentes, tan,to porque.ese actQ.llQ·ÍII\PJica el ánimo ó.la pre
tensión de.m!ll'lifjcar.¡:¡pr, la,¡ywl!,J)J;ad !le un so.lo pueblo la 
lei in/;erna.ciqnal; ppsitiva, 9:ü10,eln¡so de la facultad propia, 
á.su soberapia:de,cJasificiar los.del11;os i equipararlqs PS,l'!lr 
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su represión y castigo á los de otro orden análogo, como 
po.rque esa determinación s6lo obliga al propio Estado i á loB 
que por ESPONTÁ·NEA ADHESIÓN ó en virtud de pacto expreso 
.hayan aceptado el pi-incipio.'' · 

Wheaton, como todos los tratadistas del derecho público 
externo, se ocupa de esta cuestión,. reconociendo la exis
tencia de las dos clases de. piratería; esto es, según la ley 
internacional y conforme á la doméstica de cada Estado. 
"Sien~o los piratas-dice-enemigos comunes de toda la 
humanidad y teniendo todas las naciones igual interés en 
su aprehensión y castigo, aquellos pueden ser legalmente 
capturados en alta mar por los buques armados de cual
quier Estado y llevados á su jurisdicción territorial para 
qll,e los juzguen sus tribunales. Sin embargo, esta propo
sición debe entenderse respecto á la piratería definida por 
el derecho de gentes, más no puede ser extendida á los de, 
litos que la legislación interior convie,·te en piratería, Aque
lla, conforme á la ley de las naciones puede ser juzgada y 
castigada en los tribunales de justicia de cualquier Estado, 
quien quiera la haya cometido y donde quiera haya tenido 
lugar; pero la piratería creada por estatutos interiores, só
lo puede ser juzgada por el Estado en cuyo territorio ó en 
cuyos buques _se consume el delito así <!,efinido. Hay cier
tos actos que las, leyes interiores de un Estado consideran 
como piratería y á los que la ley de las naciones.no ·1es atri
buye la misma significación. No es en ·virtu_d de la ley in
ternacional que son juzgados y castigados los que cometen 
dichos actos, sino en consecuencia de leyes especiales que 
los asimilan á los pfratas; las cuales sólo pueden ser aplica
das por el Estado que las ha expedido y, en tal caso, úni<Ja
mente r.especto de sus propios ciudadano!! y en lugares 
conip,r¡mc]idos dentro de su propia jurisdicción, Los crí· 
m011es d_e asesinato y_rpbo cometidos por extranjeros á bor· 
do de un buque tam.bié!1_extranjero, en alta mar, no son 
justiciables.p.orlos.tribu~a]es d.~n,ingún otro p_ais que. los 
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de aquel á que pertenece el buque; pero si son perpetrados 
á bordo de una nave que en ese momento no p,rtenece, de hecho 
ni de derecho, á ninguna potencia ea;trar¡iera ó á sus súbdi· 
tos, sino que es poseida po,• una trip·ulaci6n que obra en oposi
ción á toda ley y sin prestar obediencia á ninguna bandem, di
chos crímenes pueden ser castigados como piratería según 
la ley de las naciones, en los tribunales de cualquier Esta· 
do que aprenda á los delincuei;ites." 

El ilustre decano de la facultad de Ciencias politjcas y 
Administrativas de Lima, M. Paul Pradier Foderé, en uno 
de sus interesantes comentarios al "Nuevo tratado de de
recho internacional público," de Pasqua.le Fiore, dice: "Ha.y 
ciertos actos que son calificados de pirateria por las leyes in
teriores de una nación y á las cuales el derecho de gentes 
no atribuye la misma significación. No es en virtud del de· 
recho internacional que son juzgados y castigados los áu
tores de dichos actos, sino exclusivamente á mérito de las 
leyes especiales que tos asimilan d los piratas, leyes que no 
pueden ser aplicados sino por el Estado que las ha expedi· 
do, y sólo respecto de sus propios súbditos y en los luga
res dependientes de sn jurisdicción. Así las leyes particu
lares de Inglaterra y de los Estados Unidos de A~érica, 
asimilan á los piratas los individuos que se ocupan de la trata 
de negros. Sucede lo mismo en Adstria., Prusia y Rusia, 
desde el.tratado de 1841, celebra.do por esas tres potencias 
con Inglaterra para la abolición de la trata. No se sigue de 
esto, que el tráfico de esclavos, que desde luego estd hoy pro· 
hibido por todas las naciones civilizadas, constituya el delito 
de piratería según el derecho de gentes. Entre los actos 
legislativos más recientes, cita.remos la ley espallola. de 17 
de Mayo de 1867, que tiene por objeto reprimir la trata de 
negros. Bien que la nueva legislación no asimila la trata al 
crimen de piratería en el sentido internacional de ta palabra, 
ella le inftige en más de un caso iguales castigos. Aun la 
misma pena de muerte puede ser· aplicada á los negreros 



425 

ó aquellos de sus cómplices que hagan resistencia á mano 
armada á la fuerza. pública ó á las autoridades encar2a.das 
de 'verificar su arresto.'' 

De Cussi reconoce este mismo principio, en estas breví
simas palabras: "Diversos reglamentos particulares y tra
tados públicos, asimilan á la 'J}irate,ia bajo el punto de vis
ta de la penalidad, ciertos hechos especiales. Son conside
rados piratas y tratados como tales, los comandantes de 
buques armados que obran en virtud de comisiones ewpedi
das po,· di>s 6 más potencias: los que bajo pabellón distinto 
del que corresponde al Estado del cual han recibido su co· 
misión, se hayan entregado á practicar actos de hostilidad; 
los que sin permiso de s'u soberano han recibido patenl;es 
de corso de un Príncipe extranjero; las tripulaciones que 
después de haberse sublevado contra sus oficiales, se apo
dereti del buqne y cometan depredaciones contra las naves 
de comercio, etc., etc. 

Para no acumular las opiniones de cuantos han escrito 
con el criterio de la cienoia y la ley sobre la materia, ba.s· 
tará concluir con estas palabras de Calvo: "En el lenguaje 
internacional es necesario entender por esta palabra-·pira
teria-todo robo ó asalto de un buque amigo, toda depreda
ción, todo acto de violencia cometido á mano armada en ple
·na mar, contra las personas ó los bienes de un extranjero, 
sea en tiempo de paz ó de guerra. A esta definición general 
derivada del derecho de gentes, se aflade una que se desprende 
exclusivamente de las leyes partieulares ewpedidas por cada Es· 
tado para reprimí,· la piratería, y en virtud de las cuales se 
han asimüodo á este c,·imen, para someterlos á las mismas 
penas y hacerlos justiciables ante los mismos tribunales, 
ciertos hechos que bajo el punto de vista internacional no 
tienen intrínsecamente un carácter criminal y ni a.un si
quiera de delincuencia; por.ejemplo, la trata de-negros en 
los países que no han abolido la. esclavitud. Esta divergen
cia. entre el derecho de gentes y las leyes interi9res de al· 
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gunos Estados, en cuanto á lo que caracteriza la piratería 
propiamente dicha, nÓ debe perderse de vista, puesto que 
por no haberla tenido en cuenta, suficientemente, es que han 
surgidq entre algunos Gobiernos esos conllictos, que han 
tenido por causa primaria, la pretensión de erigir en axio· 
mas y en reglas imperativas de derecho internacional, 
máximas de filosofía y doctrinas de derecho público .....• 
Pero si conforme á los verdaderos principios del derecho 
de gentes, ni la trata de negros, ni el hecho de navega,· sin 
patente ó con una que sea fal•a pueden ser considerados co· 
mo actos de piratería, hay otros muchos actos criminales 
que en rigurosa. justicia. de'pe asimilii.Tseles á ese d,ellto. 
Asi, l)Or ejemplo, el robo y el hom~idio cometidos en pleno 
mar, no constituyen sino delitos ó crímenes comunes úni· 
camente justiciables por los tribunales del país á que per· 
tenece el buque; pero cuando esos mismos actos son impu, 
tables á los tripulantes de un buque revolucionado, que se 
han apoderado violentamente de éste, y cuya situación ha 
cesado, en consecuencia, de ser regular y normal SE CONVIER· 

TEN EN VERDADEROS HECHOS DE, PIRATERÍA CLARA Y CA.TE· 

GÓRICAMENTE DEFINIDA.'' 

No es, únicamente, en el .campo especulativo de la doc· 
trina donde ha sido plenamente reconocida por los trata
distas la pirateria de derecho interno, sino que, como ellos 
mismos lo declaran, este principio ha sido fijado en. su le· 
gislación particular por todas las naciones civilizadas. Daré 
de ello algunos ejemplos. 

El congreso de los Estados Unidos declaró el 29 de Abril 
de 1790-c. 9, sec. 8- "que el asesinato y el-robo cometidos. 
en,alta·maró en algún r!o, pµerto ó babia, que estén fuera. 
de la jurisdleción de un Estado.particular y cualquiera ofen· · 
sa cometida dentro del territorio de un -distrito-condado 

¡ 
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-y que por las leyes de los Estados Unidos sea castiga
do con la pena capital; .serán considerados como pirate,-ta y 
traición y penados con la muerte.> Se declaró además qu.e 
si un Capitán ó tripulante, pirá/ica y traidoramente, se al
za y escapa con un buque, ó con efectos ó mercancías por 
valor de cincuenta pesos, ó si voluntariamente entrega di· 
cho buque á piratas, ó si cualquier marino procura, em· 
pleando la fuerza, impe.dir á su Comandante que defienda 
el barco ó los efectos confiados á su cus~dia, ó hace algu
na revolución en el buque, los autores de cada uno de esos 
actos se,·án condenados ccmw pira.tas y traidores, y castiga
dos con la. muerte.> 

En Fraucia, la ley de 11 de Abril de 1825 para la segu,"i· 
dad de la navegación y del come,·cio mar(timo, establece en
tre otras prescripciones, las siguientes: 

"Art. 19 Serán perseguidos y ·juzgados com<>_ piratas: 1<? 
Todo individuo que baga parte de un buque ó embarcación 
cualquiera armada, que navegue sin estar ó haber sido pro
visto para el viaje de pasaporte, rol de tripulación, comisión 
ú otros documentos· que ac,·edi/.en la legitimidad de la eropedi· 
c.ión. 2<? Todo Comandante de un buque ó embarcación ar
·mada que esté provisto de comisiones expedidas por dos ó 
más potencias ó Estados distintos. 

"Art. 29 Serán perseguidos y juzgados como piratas: 19 
Todo individuoque baga parte de la tripulación de un buq,¡e 
ó e~ barcación de mar, francesa, que cometa cí 11Ul_no armada, 
aetas de depredacicm ó de.violencia, sea contra buques fri¡n
oesea ó de una potencia con la cual la Francia no se en
cuentre en estado de guerra, sea .contra los tripulantes ó. 
cargamentos de d.ichos buques. 29 Todo individuo que ba
ga.- parte de. li¡ tripulación de un buque ó eiubarc¡,.ción · di¡ 
mar extranjera. que,.sin wistir_ un estado .de guerra,_ni es(a1·, 
provisto de p,zt¡,n~ de cp,·so Ó de COMIS10.N_E1$, REGUÍ¡A~ES <;O· 

metiesen dichos actos contra buques trancases, sus tripu-
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!antes ó cargamentos. 8Q El Capitán y oficiales de cual· 
quier buque ó embarcación de mar, que hubiesen practi· 
cado actos de hostilidad bajo un pabellón distinto al del Es· 
tado del cual haya recibido su comisi6n." 

En Espafla, la Ordenanza de 1801, sobre el corso; estable. 
ció en sus articulos 27 y 28, que debe considerarse pirata 
todo buque provisto de una patente falsa ó que no tiene ningu· 
na, así como el que combate bajo ~n pabellón distinto del 
propio, el que se arma en corso sin licencia de su Gobier· 
no, ó que, sin autorización de éste, recibe una patente de 
otro Estado, aunque sea amigo de Es pafia. 

Hay algo más significativo aún en la legislación espaflo· 
la. Las Ordenanzas generales de la Armada disponen en 
los arts. 49, 59 y 69, división sexta, que los buques del Es· 
tado que se rebelen contra la autoridad del Gobie,rno de la Na· 
CWn t1ean considerados como piratas, cuando se les encuen
tre en aguas- de Espaf!a ó fuera de ellas, por fuerzas navales 
espafl.~las ó extranjeras. '' 

En el Perú, muy posteriormente, hanse fijado en el Có· 
digo P.enal tres casos, de todo punto nuevos y especiales, 
asimilados al delito de piratería. El art.129del citado Código 
exprésase asi: "Serán considerados y castigados como pira· 
tas: 1 °, los corsarios cuyas naves pe~tenezcan á cualquiera 
de las naciones que hubiesen aceptado los cuatro principios 
del Congreso de París; 29, los corsarios que perteneciendo 
á una nación donde subsista el corso, no presenten patente 
legitima ó cuyos actos carezcan de los requisitos necesarios 
para ser 'reputados legales; 89, fos que ejecuten la expa· 
triación de un ciudadano, sin que hubiere sido condenado 
á tal pena por los tribunales de justicia de la República.''· 

Es de advertirse, por último, que las citadas Ordenanzas 
de la Armada espaflola quedaron con fuerza y vigor, en 
todas las naciones hipano-americanas, por muchos a!ios 
después de lograda su Independencia de la !Metrópoli. 
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Basta lo expuesto sobre la piratería, en sus dos distin• 
tas fases, aute el derecho de gentes y ante el derecho in· 
terno, para dejar bien comprobada la existencia real de 
ambas; y su diferencia, de acuerdo con su naturaleza. y 
origen, se desprende claramente del cúmulo de aprecia· 
ciones y de autoridades reproducidas. El viejo criterio de 
los tradicionalistas que requería en los piratas de dereobo 
externo la precisa condición de que fuesen hostes huma· 
ni generis, ha evolucionado por completo. Nó, no son re· 
quisitos indispensables para que exista la piratería de de· 
recho de gentes, ni el que ésta se cometa, como deaia. Lord 
Pinfold, <en dallo de la humanidad entera;• ni el que sea 
ejecutada, como agregaba Lord Stowel, •en todo tiempo;> 
ni en contra, como afirma Sir Leoline Jenkins, •no de una 
6 de varias naciones sino de toda la humanidad;• ni, como 
a.sienta De Cussi, •en guerra permanente á la sociedad;> 
ni aun siquiera, como aseguran Kent y Phillimore, con 
•animofurandi.• Para que haya piratería, según el Dere· 
cho internacional, basta con que concurran estas tres cir· 
cunstancias, se!!.aladas por Ortolan: la criminalidad del ac
to, conforme al derecho común; su ejecución en el mar 6, 
excepcionalmente, en tierra por navegantes. desembarca
dos; y la falta de comisión y patente legitimas. Si un Ca
pitán de buque, sin comisión lega.!, pero fielmente obedeci
do por sus subordina.dos, se propone por un tiempo corto 
y determinado, en lucha temporal con la sociedad, y sin in
tención de lucro, perseguir barcos de una sola nación, apre
sarlos por la intimidación 6 por la fuerza, degollar á sus 
tripulantes y hundir en el mar á los citados barcos con 
cuanto en ellos se encontrare, y cumple exactamente su 
propósito, nadie se atreverá á decir, ni á dudar siquiera, 
que no sea, el supuesto, un caso perfecto de piratería. 
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En cuanto á la piratería de derecho interno-éomo dice 
el distinguido Sr. García y Garcia-•no es posible cóncre
tar sus circunstancias caracteristica.s, porque dependien· 
do aquella del anhelo de ca.da Estado en la represión de 
ciertos delitos especiales y del juicio que formen de las 
analojias de .su gravedad con las de los actos de piratería, 
;ure gentilim, habrá de ser siempre varia é indeterminada 
su índole. Lo que si puede establecerse como regla de 
buen criterio es, que ningún Estado debe estenderla fue· 
ra de aquellos delitos perpetrados en el mar, y que da·. 
fiando hoy.su soberanía ó los derechos de sus ciudadanos, 
pueden otro día afectar á los demás; hay un interés leji· 
timo y solidario, aunque para todos no sea de actualidad, 
en estirparlos para siempre del vasto dominio de los ma
res, castigando de modo ejemplará sus autores." 1 

1 "El monitor rebelde Huásoar y sus incidentes, juzga.dos <;on..
forme á la autoridad de la ciencia, de la ley y de la jurisprudencia 

t~:\~~~:ªJef P:J:,~~::!i~e <-;_~;;~~li:!~!:xi;;;!!~º~!\e~e~ 
tro, Portal ·de San Agustín, núms. 82, 84 y 86, por Nicanor La.serna. 
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Práctica general i' c.:onsfanfe. 

"Apropiado el mar' por la ciencia y el valor del hom
bre-dice el Sr. Garcia y Garcia-á la comunicación de los 
pueblos, que la providencia ha querido situar en aparta
dos confines dél globo, es común á éstos el derecho á su 
uso i tienen todos por lo tanto la necesidad i el deber de 
eviÍ;r que las personas y propiedades de sus respectivos 
ciudadanos, que un interés lejitimo lleve á las soledades 
del océano, sean perjudicados ó sacrificados impunemente 
por el crimen y se haga de esta suerte iiusoria la protec
ción que la lei de las naciones otorga indistintamente á to
dos. Es por esto, que el asentimiento común de los pue
blos civilizados, ha colocado bajo el amparo de todos i cada 
uno de ellos tan preciados bienes, i que para hacer efecti· 
va esa tutelar garantía ha establecido, como base funda
mental del tráfico marítimo, que ningd,n boje! pueda surcar 
!os mares SINO BAJO LA RESPONSABILIDAD DE UN ESTADO 

SOBERANO, es decir de una entidad politica independiente 
i debidamente constituida, capaz como persona iurídwa, de 
garantizar ante !as demás naciones el cumplimiento de !a ob!i
gaci6n que contrae.'' 1 

La comisión ó patente y el uso del pabellón ó bandera 

1 Obra eit&da, pág. 46. 
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que aquellas autorizan es Jo que marca la nacionalidad de 
las naves, ya sean de guerra ó mercantes, y la consiguien
te responsabilidad del Estado á que pertenezcan. De aqui 
ha nacido la necesidad de eludir esta responsabilidad, des
autorizando para la navegación, por medio de una declara
ción oficial de piratería, á los barcos cuyas tri¡:,ulaciones 
han cometido el delito de rebelión-en este caso equipara
do al de piratería por las legislaciones particulares-ya sea 
que los barcos hayan sido substraídos por la felonía ó la 
violencia, ya sea que simplement<i hayan sido adquiridos 
y montados por los rebeldes. La Historia ensena que estas 
solemnes declaraciones de piratería han formado nna prác
tica general y constante. 

Fué á fines del siglo XVII, cuando por primera vez fue
ron oficialmente declarados piratas, barcos cuyas tripula
ciones perseguían un fin político y cuyo animo fumndi et 
depredandi acogiase al amparo del jn,"is be/U para eludir to
da criminalidad: ya que, al admitirse la guerra como legi
tima, quedan privados de carácter criminal sus consi
guientes matanzas y despojos. 

Refugiado en Francia el destronado Jacobo II, sin con
tar ya con un solo palmo de tierra británica donde impe
rase su autoridad; pero reconocido aún como rey de dére
cho, en su patria por numerosos partidarios y en el ex
tranjero. por un monarca poderosísimo, expidió varias eumi
sionell de corso, con objeto de combatirá su afortunado ri
val, Guillermo III, y de perjudicar el comercio de quienes ha· 
bian tomado partido por la n neva dinas tia. Con este motivo, 
la Cámara de los Lores, después de una famosa discusión, 
en la que fueron oidos varios jurisconsultos, declaro pira
tas á los barcos que navegasen amparados por las citadas 
comisiones ilegalmente expedidas por un rey que carecía 
del summun impe,ium. Muchas fueron las razones aducidas 
en pro de la deter~inación tomada por los Lores; pero en
tre ellas aparecen como principales las siguientes: 
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"Las leyes internacionales se refieren á la comunicación 
y al comercio mútuo de los Estados, y éstos no pueden ser 
amparados sino por la intercesión de aquellos que tienen el 
pod.er de hacer la paz y la gue,-ra y cuyos pactos respecto 
!le la nación que representan, .como actos emanados de la 
comunidad entera del pe.is, obligan á tcdos sus miembros, 
tanto como si cada individuo hubiera prestado su asenti
miento. En ccnside,·ación á este poder, los q·Ue ·gobiernan 
cada sociedad gozan de ciertas prerrogati.vas de par.te de 
las otras naciones sobre las cuales no tienen autoridad, ui 
nhigún otro motivo para intervenir en ellas, sino en q1tanto 
tienen· la potestad de celebra,· pactos por la naci6n que gobiei·
nan .... Consecuencia nec~saria del hecho de estar reduci· 
do .al estatuto de persona. privada y de la circunstancia de 
no poseer ninguno de los privilegios correspondientes á los 
que ejercen summum imperium, es la inhabilidad para con· 
ceder comisiones á-buques de guerra privados, con el fin 
de perturbar el tráfico de ningún Estado. Los que obren 
bajo tales comisiones pueden ser considerados como si lo 

·hiciesen bajo su propia autoridad ó de la de cualquiera 
persona privada y, consiguientemente, pueden 6er considera
dos como pi•ratas, " 1 

Este cascitiene de notable,que no se trata de un rebelde, 
propiamente dicho, sino d\l un rey destronado que trataba 
de recuperar su autoridad perdida. 

Casi un siglo más tarde, en 1877, y con motivo de la.gue
rra de independencia de los Estados Unidos, a.doptó .el Par· 
lamente de Inglaterra una resolución-según refiere Beach 
Lawrence-disponiendo que,habiéndose cometido por gran 
.número de personas actcs de traición, pirate,·{a y desleal· 
tad, muchas de las cuales estaban y continuarían después 
detenidas para ser juzgadas por dichos crímenes, pudien
do ser inconv i~nte juzgarlas inmediatamente, asi como 

I Panfleto del. Dr. Tindal, Qonsejero del Rey Guillermo, citado 
por Phillimore. 
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de funesto ejemplo ponerlas en libert_ad, -se autorizaba la 
detención de tales personas por la corona, con fianza ó in
terve.nción judicial por un a!!o. Esta resolución se renovó 
a!!o por a!!o hasta la conclusJón de la guerra. Su objeto 
fué obtener una declaración del Parlamento estable~iendo 
que el estatuto legal de los rebeldes americanos em el de TRAI· 

DORES ó PIRATAS y buscar un medio de mantenerlos en 
prisión, sin rec01wcerlos como p,·i.sioneros de guerra 6 verse 
obligados á. someterlos á. juicio como criminales. 

Eri 1850, un General espa!!ol nacido en Cuba, Narciso 
López, organizó en los Estados Unidos una expedición des· 
tinada á. independizar á..su patria nativa de la hispana do
minación. El 6 de ·Marzo partió la expedición libertadora 
á. bordo del <Créole> y logró, burlando la vigilancia de los 
cruceros espa!!oles, desembarcar· el 18, en el puerto de 
Cárdenas, con la esperanza de que la población indígena 
.secundara sus esfuerzos, 

Apenas se supo en la Habana el desembarco de Narciso 
López, fué expedido un decreto, cuya parte pertinente di
ce así: 

"Yo, D. Federico de Roncali, Conde de Alcoy, Capítán 
General de la isla de Cuba y General en jefe del ejército, 
hago saber, que algunos piratas extranjeros, desde algún 
tiempo reunidos al intento, han desembarcado con el objeto 
de llevar á. cabo sus sacrilegos designios en el territorio 
quH me ha sido confiado por S. M.: siendo de mi deber am
parar los intereses del país y proteger la vida y las pro
piedades de sus fieles habitantes, en virtud de los poderes 
extraordinarios de que estoy investido, entre lQs que me 
han sido conferidos por reales órde~es como General .en 
jefe, ordeno y mando lo que sigue: 

"Art. 2Q Todas las costas de la isla y las aguas que la cir
cundan se declaran por ahora en estado de bloqueo soste
nido por las fuerzas navales de S. M.; y en consecuencia, 
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todo buque puede ser obligado á exhibir sus papeles y libros 
de á bordo y á soru.,,terse á una visita severa. Todo buque 
que arribe con pasajeros,cualquieraqueseasu destino,que
da al punto ert la condición de sospechoso. l::lin embargo, si 
los papeles y el registro no confirman la sospecha se le in· 
timará únicamente que se aleje de la isla. Si, por el contra· 
rio, los papeles de á bordo estári desfigurad~s ó falsificados,· 
ó si el buque es portador de municiones, armas, 6 cuales
quiera otros objetos que puedan servir para hacer estallar 
la guerra civil en la isla, dicho buque será considerado de 
hecho como enemigo y tratado como pfrata conforme á las 
reales Ordenanzas de la Armada .... 

"Art. 5° Los que ayuden á los pimtas proporcionándo
les víveres, dinero 6 noticias, ó de cualquiera otra manera, 
serán al punto fusilados. 

''Las disposieiones adoptadas por el conde deAlcoy-dice 
el mencionado Sr. García y García, comentando este suceso 
-é"ficaces indudablemente i que habrían puesto término á 
la invasión, no llegaron á aplicarse por haber abandonado 
los expedicionarios su empresa, á causa de un inexplicable 
pánico que se apoderó de las tropas al saber que el vapor 
"Créole" debla salir .del puerto en busca de refuerzos, de
jándolas sin esa retirada segura en caso de,un desastre. El 
general López regresó con su gente á Key West i ali! se tras· 
bordó junto con su segundo Juan Sánchez, al vapor america
no "Isabela" que los condujo á Savannah, en donde fueron 
arrestados. As! concluyó la primera tentativa de uno de los 
más entendidos y valientes generales del ejército espanol. 

"Hase visto, pues, que el capitán general de Cuba en 
cumplimiento de instrucciones i en ejercicio de poderes 
conferidos por el gobierno de Madrid, no vaciló un momen· 
to en declarar piratas á los tripulantes del "Créole" invo· 
cando tas leyes interiores del reino, aunq ne López proclamaba 
i representaba no como quiera una causa polltica, sino la 
más gr nde de esas causas, la independencia de un pueblo. Pe· 
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ro no fueron únicamente las autoridades espanolas, intere
sadas e;, el mantenimiento del dominio de la península so• 
bre la rica isla, las que atribuyeron al "Óréole" i sus tripu
lantes el carácter de piratas: lo hizo también"'1e un modo 
explici~o y práctico el Gobierno de los Eatados Unidos, en 
cuyo territorio se babia organizado la cruzada i al cual 
volvió á refugiarse. El general Taylor, á la sazón presiden
te de dicha república, en guarda del honor de su patria, 
expidió, inmediatamente que tuvo noticia del atentado, las 
órdenes necesarias para que diversos buques de la escua
dra federal saliesen·en persecusión del vapor pi,·ata i de su 
gente. El "Créole" fué apresado en Key West i entregado, 
así como lQs que estaban·á su bordo, á la marina de los Es
tados Unidos para su juzgamiento y castigo. 

•'La misma apreciación se hizo de ese suceso desgraciado 
en el parlamento británico, por muchos de sus más distin
guidos miembros. En los anales tle dicho parlamento figu
ra este debate en la sesión de 7 de Junio de 1850, de la cá
mara de los Lores. 

,;Lord Brougham dijo: he sabido que de los Estados Uni· 
dos ha partido una expedición para apoderarse de Cuba. 
No dudo de que esto haya tenido lugai; siu el consentimien
to d_el gobierno .americano. Lamento que esos execrables pi
ratas hayan escapado de la escuadra espanola en el mar i 
espero sean aprehendidos en Cuba i que sufrirán allí el cas
tigo que merecen. C'onfio en que el gobierno de los Estados 
Unidos tenga la fuerza necesaria para reprimir esa expe

dict6n de pimtas. 

"Lord Aberdeen contestó: creo que el gobierno ameri
cano ha hecho todo lo que ha estado en su poder para im· 
pedir la expedición, i siento que, cuando ahora veinte afios 
los Estados Unidos abrigaban sospechas de designios poco 
legitimos de nuestra parte sobre Cuba, no se hubiesen aso
ciado á nosotros y á la Francia para garantizará Es pana la, 
posesión de dicha isla. 
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"La ley es clara, repuso entonces Lord Brongham en el 
cnrso del debate. esos hombres son pimtas; espero, pues, 
que no se hará uso de una falsa delicadeza en la discusión 
de la cuestión. Quien quiera que haya estado en el mar con
siderará á esos hombres como piratas i los tratará como el 
bájah Brooke ha tratado'á los piratas de Borneo. Hay per• 
sonas que creen se les ha mirado nn poco más que átales: 
yo no participo de esa opinión: pienso que el bajah Brooke 
los ha tratado como merecian. 

"En la cámara de los Comunes, Mr. Disraeli preguntó al 
ministro si babia recibido noticia oficial de que la isla de 
Cuba hubiese sido invadida por una expedición de pfrata, 
procedentes de los Estados Unidos, empleando intencional
mente esta palabra despreciativa, para indicar que los fili
busteros reunidos por López han sido buscados en las re
giones más infimas de la sociedad i entre los hombres más 
groseros, dispuestos siempre á las aventuras. 

"La segunda expedición que en 1851 emprendiera López 
-sigue diciendo el citado publicista-i en la que de ~ane
ra tan ignominiosa i c,·uel se privó de la vida á ese valeroso 
general, poco se diferenció de la primera en cuanto á los 
<!lementos de que disponía, á su procedencia, i menos aún, 
respecto de la actitud asumida por las autoridades esp&· 
nolas·i de los derechos que éstas ejercitaron. López i los 
suyos fueron declarados pil'atas i tratados.como tales. Aparte 
de otras víctimas, á cincuenta hombres apresados por el 
vapor espanol "Habanero" se les pasó en el acto por las 
armas cerca del fuerte de Alares, en presencia de 20,000 
almas, sin guardárseles otra consideración, i eso más pare
ce mofa que respeto á los fueros milita.res, que la de verificar 
la sangrienta hecatombe en este órden: primero el coronel, 
luego los cinco oficiales i finalmente los soldados, de diez 
<!n diez, sin más intervalo que el necesario para retirar los 
muertos i poner en el lugar del sacrificio á los vivos. Apar
tando la vista de estos horrores, queda subsistente el he-



i38 

cho de la aplicación de la doctrina de la pimter{a de derecho 
nterno, en este caso como en el anterior, por los represen
tantes del gobierno de Espalia en virtud de facultades 
expresamente delegadas, i la ampliaoi6n qno el gol>ierno 
americano i algunos estadistas ingleses le dieron, admitiérulola 
como de derecho de gentes." 

.Durante la revolución liberal acaecida en Chile en 1851 y 
encabezada por el General Cruz, sus partidarios se apode· 
raron por medio de la violencia de los vapores "Fire.-FJy" 
y "Aráuco"-inglés el primero y chileno el segundo-y los 
destinaron á ejercer hostilidades contra, el Gobierno esta
blecido. Éste, apenas supo tales sucesos, expidió un decre
to que contenia estas dos declaraciones: 

'·'El vapor mercante "Arauco" ~ goza de la p·rotección de 
la l>andera chilena ni debe ser resr,etado como buque chileno. 

"Podrá, en consecuencia, se,· legítimamente apresado por 
cualquie,· buque en protección de los intereses de la nación 
á que pertenezca i que pudiera comprometer.•' 

Aunque en este decreto no se llamó explicita.mente pira
ta al "Arauco" las do.s declaraciones copiadas lo colocaron, 
realmente en tal condición. 

A fines de ese mismo a!io hubo una sublevación en la co
lonia penal chilena de Punta Arenas, encabezada por Cam· 
biaso y Briones. Estos sublevados, en su mayor parte re
matados á presidio y conocidos generalmente por los pira
·tas de Magallanes, después de dar muerte al Gobernador 
se apoderaron de la barca inglesa "Elisa Cornish" y de .la 
norte-americana "Florida," á cuyos Capitanes mata.ron 
igualmente, y en número de seiscientos, más ó menos, hi
ciéronse á la mar en demanda de la costa occidental de 
Chile. 

Aunque estos sublevad.o.s eran eii s.u.rnayor parte crimina
les que trataban de escaparse del presidio, como su jefe no 
era presidiario é invocabl!-. un. prµicipiQ político, y como al 
lanzarse á la mar, dueno,s ya.de dichas naves, su objeto era. 
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desembarcar en la costa occidental chilena para ayudará 
los revolucionarios y no el de hostilizará naves extranjeras, 
su piraterfa corresponde á la de derecho interno y como 
tal, ajusticiable únicamente por las autoridades de su pa
tria. 

Las repetidas invasiones filibusteras, efectuadas de 1855 
á 1858 por Walker en Centro América, quien llegó á titu
lal'se Presidente de ·1a República, motivaron el siguiente 
decr'}to: 

"Los Presidentes de las Repúblicas de Nicaragua y·Costa 
Rica. 

"Considerando, que una nueva invasión de filibusteros 
americanos amenaza otra vez á la América Central, con vio
lación de todas las leyes divinas y humanas: 

"Considerando que aniquilada la América Central, por 
tres anos de guerra, se encuentra impotente Pª"ª defen
derse sin ayuda de la Europa: 

"Considerando, que un acuerdo iniciado por los dos Go
biernos de Nicaragua y Costa Rica, ha pueste, solemne
mente ambas repúblicas, bajo la protección de Francia, 
lnglatérra y Cerdena: 

"Considerando, finalmente, que. siendo inminente el pe
ligro, es urgente conjurarlo, sin esperar el resultado de las 
medi_das que tengan á bien adoptar dichas tres potenc.ias: 

"Damos plenos poderes al Sr. Félix Belly pam pedi,· á 
nuestro nomb,·e la a~istencia inmediata de todos los buques de 

gue,·,·a europeos que pueda encontrar, 
"Le ~ncargamos especialmente solicitar se envíe á San 

Juan de Nicaragua uno ó dos buques de la estación france· 
sa de las Antillas, 

"Colocamos las dos Repúblicas de Costa.Rica y Nicara
gua, y J.a América Oentral entera, bajo la. garantía del de
recho público europeo y de la legisl\l,ción sancionada contm 
loB .piratas y bucane1·os,', 

Aunque e~te caso no sea de rebelión sino de invasión fili-



bustera, por lo que cae bajo el dominio del dereclao de gen
tes, no por eso deja de pertenecer á los de orden l)Olitico. 

En la revolución acaudillada en el Perú por el General 
Vivanco,secundada en una gran parte del pais yála ques~ 
adhirieron todos los buques dela escuadra, áexcepcióndel 
"Ucayali," el Gobierno de hecho que funcionaba en Lima, 
se apresuró á expedir este decreto, que extendió después 
á los demás buques sublevados. 'Dice &si: 

"El ciudadano Ramón Castilla, Presidente provisorio de 
la República: 

''Considerando: 
"Que dos oficiales subalternos han seducido i arrastrado 

la guarnición de los buques de guerra nacionales "Apuri
má.c" i 1'Loa;'' que han emp]eado estos buques en robar 
caudales del Estado destinados al servicio público; i que 
desconociendo á su jefe inmediato i desobedeeiendo al Go
bierno, enarbolan indebidamente la bandera nacional, j no 
pertenecen á ninguna asociación politica: 

''Decreto: 
"Son pi.-atas, la fragata á vapor "Apm·imac" i el bergán· 

tin también á vapor "Loa", que antes pertenecieron á la 
escuadra nacional. 

• 'Las fuer.as ma,·itimas de cualquie.-a nación pueden api·esar 
i c~stigar á quienes !os mandan, POR EL CRIMEN DE PIRA· 

TERIA. 

"Comuniquese á quien corresponda i publiquese.-Dado 
en la casa de gobierno en Lima, á 26 de Noviembre de 1856. 
-Ramón Castilla.-José Maria Lizarzabúru". 

Aunque en este decreto se dice que el "Apurimac'' y 
el "Loa" no perteIÍecian á ninguna asociación politica, lo 
cierto es que dichos buques formaban parte de las fuerzas 
navales de aquella revolución, que por sus nobles ideales y 
por sus importantes elementos, así como por su duración 
Jarg:uisima y por el extenso territorio en que dominó, debe 
considerarse como una verdadera guerra civil. 
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Du ra.ute la. colosal guerra separatista que estuvo á punto 
de romper la Unión Americana, una de las primeras dis
posiciones del Presidente de los rebeldes Esta.dos Confé
derados del Sur, fué la. de ordenar la compra. y construc
ción de numerosos buques, destinados a.! servicio de guerra. 
A. esta. medida de J efferson Da vis,. respondió el Presidente 
Constitucional, Abra.ham Lincoln, expidiendo inmediata
mente, el 19 de Abril de 1861, una. procla.ma. <:>n la que decla
raba, que cualquiem persona qué obrase bajo la p_rerendida 
autoridad de los Esta.dos rebeldes y molestase á los buques de 
los Eswdos Unidos, quedaba sometida á la acción de la.s leyes 
de la unión para. su juzgamiento y castigo por el delito ile 
p'iraterfa. 

CnJl,Ildo la. insurrección cantonalista. de Cartagena fué 
secundada. por varios buques de la Armada espaflola, el Go
bierno de Madrid expidió el siguiente decreto·: 

"Art. 19-Los tripulantes de las fragatas espaflolas 
uAlmanza,'' ''Victoria" y ' 1 Méndez Núnez,'' la de] vapor 
''Fernando el Católico," asi como los de cualquiera otro bu
q ae de la estación de Cartagena que se haya rebelado, serán 
considerados como piratas por las fuerzas navales espanolas 
6 extra»jeras, sea que se les encuentre en aguas de Espana ó 
fuera de ellas, conforme á los articulos 49, 59 y 69,Capitulo · 
V, división 6'\ de las· Ordenanzas generales de la. Armada. 

"Art. 29-Los Comandantes de los buques de guerra de 
las potencias amigas de Espana, quedan autorizados para 
detener los buques mencionados en el articulo 19 y juzga,· 
como piratas á sus tripulantes, reservándose. el Gobierno 
espaflol exclusivamente para si la propiedad de los buques, 
cuyo reclamo se interpondrá por la via. diplomática. 

"Art. 39-Se declaran igualmente piratas cualesquiera 
otros buques de la Armada espaflola que no estén coman
dados por oficiales pertenecientes á dicha. marina y, suble
vados, sal~an á la mar de cualquier puerto de la. peninsula. 

"Art. 4•-El Ministro de Marina queda encargado del 
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cumplimiento de,este decreto y de comunicarlo al Ministro 
de Estado para que informe de· su contenido al Cuerpo Di
plomático extranjero. 

"Madrid, 20 de Julio de 1873. 

"El Presidente del Gobierno de la República.-Nicolas 
Salmerón. 

,, 

"El Ministro de Marina.-J. Oreyro.'' 1 

A fines de 1874, Don Nicolás de .Piérola y algunos otros 
expatriados peruauos, con objeto de promove1· una nüeva 
revolución, proveyéronse en Inglaterra de abundantes ele
mentos de guerra y de un vapor mercante, denominado 
"Talismán,'' que, destinado aparentemente á Vancouver, 
condujo á puertos del Perú los citados elementos de gue· 
rra, Ílevand_o además á su bordo á la futura ,Plana Mayor 
de la revolución. El "Talismán'' arribó inesperadamente al 
puerto peruano de Pacas mayo a,·bolando aún la bandera in
glesa. Alli, haciendo fuego sobre las autoridades legiti
mas, apoderóse de ellas y arrastról,¡.s por medio de la vio· 
lencia basta Pacocha, donde los expedicionarios tomaron 
tierra y su buque fué sorprendido y apresado por el "Huás
car." 

Aunque Jo encubierto de la empresa babia logrado evitar 
la consiguiente declaración de pirateria, el "'ralismán'' fué 
ju1,gado y condenado como buena presa por los tribun~les 
competentes, no por alguno de aquellos crímenes cqm
prendidos en la piratería del derecho de gentes, sino por 
haber cometido delito, asimilado_., á eUa, conforme á la lef!ÍS• 
laciün interi01· del Pe1'Ú. 

En la noche del 6. de Mayo de 1877, varios oficiales de la 
dotación del monitor peruano "HuásCa'r," aprovechando la 

I El Sr. Gafuía y García. tuvo cuidado de advertir que tomó el 
texto de este decreto de una publicación alemana. Tré.1iase, pues, 
de una retrotraducción. . 
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ausencia de su Comandante y secundados por algunos de 
sus compa!leros, pertenecientes á otros buques de la Es· 
cuadra, se apoderaron de dicha nave y, substrayéndola de 
la obediencia del Gobierno, hicíéronse á la mar con rumbo. 
entonces de;conocido, Una exposición de los oficiales su
blevados hizo saber los motivos que, según ellos, los ha· 
bian inducido á insurreccionarse y á proclamar á D. Ni· 
colás de Piérola, éomo Jefe Supremo del Perú. 

"El hecho de la insurrección-dice el Sr. Garcia y Gar
cía, Ministro de _Relaciones· por aquellos d!ás-esto es, el 
desconocimiento de la autoridad constitucional del Estado, 
volviendo contra ella las armas que para defensa de las 
instituciones había confiado la Nación á los t-ripulantes del 
"HuiÍscar," constituía á éste en un buque sin ,·epresenta
ci6n de cuyos actos sólo debían responder los que se en• 
contrasen á su bordo, Súpose, empero, que desde su sali· 
da del Callao se había presentado ante los buques que en
contrara, y sucesivamente en los puertos del Sur de la 
república y en los de Bolivia y Chile, ostentando el pabe
llón nacional, y más tarde aún la insignia de la suprema 
autoridad de la nación, a!!adiendo de este modo al delito de 
insurrección, el más grave de usurpar los caractéres re
presentativos de la soberan!a nacional." 

El Gobierno del Perú, que contaba con una escuadra po
derosa, no juzgó necesario declarar pi rata al "Huáscar" y 
se limitó á declinar toda responsabilidad nacional, por me
dio del siguiente decreto: 

"MARIANO IGNACIO PRADO 

Presidentr constitucional de la Repúblicci. 

"Considerando: 

"Que la deslealtad de unos pocos oficiales de la dotación 
del monitor 11Hu~scar 1 " secundados por otros malos ciu-
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-dadanos, ha sustraido dicho buque de la obediencia del 
gobierno nacional 

uDecr~ta.: 

"Art. 19 Abrase el correspondiente juicio á los autores 
i cómplices de los delitos cometidos en la noche del 6 del 
corriente, á bordo del monitor "Huáscar." 

"Art. 2'? El gobierno declara no ser de la responsabili
dad de la República, los actos que los sublevados· consu
men, cualquiera que sea su naturaleza. 

"Art. 39 E! gobierno auwri,,a, !a aprehensión del "Huás
ca,·," i ofrece recompensar debidamente á los que, sin per· 
tenecer á la dotación de los buques que componen la es
cuadra de operaciones, lo sometan á la autoridad del go
bierno ó contribuyan á ello. 

"El ministro de estado en el despacho de guerra y ma· 
rina, queda encargado del cumplimiento de este decreto. 

"Dado en la casa de gobierno en Lima, á los ocho días 
del mes de mayo de mil ochocientos setenta y siete. 

Ma,'iano J. Prado. 

Ped1·0 Bustamante. '' 

El Sr. Garcia y García, ·Ministro de Relaciones cua,_ndo 
la expedición del anterior decreto, después de <lecir que el 
Gobierno pudo declarar piratas álos tripulantes del' 'Huás· 
car" y que "grandes i muy serias fueron ]as exigencias de 
muchos cindadanos, honrados y verdaderos patriotas, que 
en su anhelo por el inmediato restablecimiento de la pa,. 
pública, consideraban no sólo urgente sino imprescindi
ble esa medida;" da á conocer que la hacían innecesaria, 
1o ais1a.<lo <le1 mo'limiento i.nsunecciona.\, 1o poderoso de 
los elementos navales que debían recuperar el buque su· 
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blevado y lo conveniente de evitar la pretensión-aunque 
injustificada, posible en los aprehensores extranjeros del 
"Huáscsr"-de despojar al Perú de la propiedad de su 
Monitor; y agrega en seguida: "Con la misma intima con
vicción que dejó de declararse pirata al "Huáscsr" en con
sideración á los motivos expuestos, habria sido declarado 
tal, al menos por mi parte, si sus hechos posteriores en 
relación con el pais y el mantenimiento incólume de las inBti· 
tuciones pat,·ias, lo hubiesen exigido. Ni las convicciones 
fundadas ni los deberes sacratísimos que respecto de los de· 
rechos y de los verdaderos intereses de la nación impone 
á los depositarios del poder público el solemne juramento 
que ante Dios prestan, pueden ser sacrítlcados, por los que 
abrigan un corazón leal y firme, ante ninguna consideración 
humaña." 

Los derechos y los deberes son siempre correlativos. 
Así es que, aunque el Gobierno del Presidente Prado omi
tió la declaración expresa de pi ratería, es claro, sin em
bargo, que redujo á tal condición á los tripulantes del 
"Huáscar;" piles declarando la irresponsabilidad del Pe
rú respecto de los actos de éstos, privábales, ipso facto, 
de todas las· garantías concernientes á la protección de 
su bandera nacional. Tan es esto asi, que él Dr. D. Félix 
Cipriano C. Zegarra,1 Encargado de Negocios del Perú en 
Chile, en la controversia suscitada por el arribo del "Huás
car" al puerto de Caldéra, y dirigiéndose al Ministro de Re· 
laciones chiléno que no convenía en el calificativo de pirata 
aplicado al "Huáscar," decia estas significativas palabras: 
"Natural y mucho era que no encontrando otro csliticativo 
para 11n buque armado que flotaba sobre los mares entrega
do á l1>s pasiones de sus tri-pulan tes, sin responsabilidad de 

(1) Doctor en Leyes. Esta. explíca.ci6n, supérflua. en otras partes, 
es a.qui neoesa.ria., ya que suprimido el Doctorado, un uso absurdo 
ha. convertido la palabra "doctor" en sinónimo de médi~o. 
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ningún género y después de haber cometido un crimen gra
vísimo, le hubiese atribuido yo carácter pirático: pero no 
apoyé esp~esa y esclusivamente en esta circunstancia mi 
demanda, i en mi segunda nota no hice absolutamente uso 
de ella. Sin embargo, si no es pirata un buque en sems
jantes circunstancias, confieso á V. E. que no sé que nom
bre darle: navega Bin comisión de gobierno alguno, no reco
noce autoridad territorial i para precisar más su posición, 
ha detenido en alta mar á un paquete comercial, obligán
dole bajo la presión de la Iuerza á entregarle la correspon
dencia confiada á su custodla. Si no es pirata semejante 
nave, al menos se ha colocado por completo fuera del de
recho internacional: la bandera que ostenta no le pertenece," 

A los casos anteriores, mencionados por el Sr García y 
García, agregaré otros, acontecidos después de la publica
ción de su "estudio," y que vienen á mostrar que la prácti
ca general y constante senalada por él, ha persistido en 
estos últimos tiempos, 

En 1888, durante la revolución haitiana, el Presidente 
Salomón expidió un decreto declarando pira,a al buque 
"Patri ," que había tomado partido por los insurrectos. 
Dos anos más tarde, en Abril de 1885, el Presidente de 
Colombia expidió dos decretos, motivados también por un 
alzamiento revolucionario. En el primero de ellos decla
raba el bloqueo del puerto .fluvial de Barranquilla y los de 
Sabanilla y Santa !llarta en el mar Caribe. Por el segundo, 
hacia saber que los buques que bajo la bandera colom-oia
na, operaban contra Cartagena é interrumpían el comercio 
extranjero con dicho puerto, no tenían derecho á usar dicha 
bandera, ni pertenecían álos Estados Unidos de Colombia; 
declat·aba á dichos buques fuera del palio de la ley interna
cional; é invitaba, en consecuencia, á las potencias amigas 
á que, en aquellas aguas, los castigasen por la fuerza delas 
armas. 

Unos cuantos meses después, el Presidente de Venezqe-
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la, por decreto de 7 de Julio de 1885, declaraba piratas á 
los barcos de vapor llamados, en aquella fecha, "Justicia 
Nacional" y "El Torito'' este último conocido an teriormen
te con el nombre de "Anita," los-cuáles hallábanse al ser
vicio de los revolucionarios; y autorizaba también á los bu
ques de guerra extranjeros para que apresasen á los su
pradichos barcos rebeldes. 

El 6 de Enero de 1891, la escuadra chilena, surta en el 
puerto de Valparaiso, desconoció la;autoridad legitima del 
Presidente de la República Don José Manuel Balmaceda: 
y est'é funcionario, á su vez, declaró piratas á los barcos 
sublevados. 

Por último, nadie ignora que muy recientemente, tras 
su infausta guerra con el Japón, el Czar de Rusia declaró 
piratas á los barcos sublevados en Sebastopol y en Odesa, 

"¿Para qué fatigar más aún.la atención del lector-diré, 
_repitiendo las palabras del ex-ministro peruano-con ejem· 
plos, como los que se dejan apuntados, de tan elocuente 
ense!ianza? La historia de todos los tiempos i de casi to
dos los pueblos encierra grande acopio de ellos; si se les 
trajese á la memoria, vendrían á robustecer el principio 
de que no sólo es potestativo, sin.o inherente á la autoridad 
de cada Estado, asimilar á la piratería, en cuanto al trata· 
miento i á la penalidad, los delitos de infidencia, alzamien
to, deserción i demás que se cometan en los buques na
cionales i que tan marcada analogia guardan con aquella, 
desde que entrafl.an la usu,-pación de lo• camcteres rnpreBen · 
tativos de la sobemnia nacional, cuyo uso solo la lei, i úni· 
ca mente· 1a leí, puede autorizar, i la desapropiación mate
rial de dichos buques del poder del gobierno i de los je
fes i oficiales á quienes están confiados y que son sus legí-
timos personeros y custodios." · 

,1p11tj1, 
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ea piratería interna ante los Gobiernos e¡itraños, 

A esta práctica general y constante de declarar piratas 
á las tripulaciones de los barcos rebeldes ha correspondí· 
do, de parte de las naciones extranjeras, un reconocimien
to, también constante y general, de 1't legitimidad de las 
indicadas declaraciones y, en virtud de ellas, siempre seha 
cousiderado á dichos barcos des provistos de toda represen
tación legal, á menos que se hayan acordado á los rebeldes 
los derechos de beligerancia. Nunca se ha dado el caso de 
que un gobierno cualquiera haya hecho, á este respecto,la 
menor objeción, ni au¿ en aquellas ocasiones en que haya 
concedido á los rebeldes el carácter de beligerantes, Péro 
en este reconocimiento se detiene la constancia y generali· 
dad de los gobiernos extranjeros; pues así comó es potes· 
tativoen cada nación asimilar c.iertos delitos á la piratería, 
así es igualmente potestativo, en las demás, reconocer ó no 
en los asimilados el carácter que se les atribuye por una 
legislación particular, De aquí proviene que haya sido ad· 
mitida por casi todas las naciones cultas, la. asimilación 
motivada por la trata de neg.ros, y no la causada por el de
lito de rebelión; salvo el caso de que los rebeldes, asimila· 
dos á los piratas por las leyes de su país, ofendan la bande· 
ra, las personas ó las pr<Y(nedades de las otras naciones. 

Esta doctrina que podría llamarse la doctri.na del egois-
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m:o, si no fuera debida en gran parte al respeto que mere
ce la soberanía nacional radicada en los pueblos y no en los 
gobiernos, es la que ha sido adoptada y puesta generalmen
te en práctica, aunque con algunas excepciones, por los 
gobiernos extranjeros. 

Cuando en 1873, el Gobierno republicano espa!lol-recono
cido sin restricciones por Francia, y tan solo· como gobierno 

de hecho por las demás potencias enropeas-declaró piratas 
álos buques de su escuadra complicados en la rebelión can
to;,.lista de Cartagena, y auto rizó á los barCQs de guerra de 
las naciones amigas para que los capturasen dentro ó fue
ra.de las aguas territoriales espallolas, apareció claramente 

,formulada y fielmente segu\da,'la doctrina de referencia. 
"La complicada y seria historia diplomática de este asun

to-dice Don José Antonio García y García,-ofrece sufi
ciente luz én el modo como Inglaterra, Alemania i Fran
cia obraron de común acuerdo, en esta cuestión, i cuya 
politica se encuentra hasta cierto punto comprendida en 
breves documentos. Ante todo, el secretario de negocios 
extranjeros de Inglaterra, dirigiéndose á los Lores del al
mirantazgo, por medio de Mr. in. Hammond, en nota fe
chada á 24 de Julio de 1873, decia: ''Refiriéndome á'mi nota 
fecha de ayer relativa á los buques de guerra que han sido 
declarados piratas por el Gobierno de Madrid; me ha or
denado Lórd Granville, recomiende á V, se sirva informar 
á los Lores comisionados del Almirantazgo, que el Gobier
no de S. M. considera que si los expresados buques come
ten actos de pirateria que afecten á loe súbditos ó á los inte,·e
seB lwitániccs, serán tratados como piratas, PUESTO QUE EL 

GOBIERNO 'ESPA~OL LOS HA PRIVADO !)E LAPROTF.ocIÓN PE 

su BANDERA; pero que, si no cometen dic~os actos, no se 
mezclen con ellos. Debo afladir, que Lord Granville presu· 
me haya suficiente fuerza naval británica en las costas de 
Espa!la. para. la.protección de los intereses nacionales en 
las actuales circunstancias.'' 
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El Conde de Munster,·Embajador de Alemania en Lon
dres, se dirigía el 9 de Agosto del mismo ano al Secretario 
de Negocios Extranjeros del Reino -Unido, en estos tér
minos: 

"Milord: en una entrevista personal con V. E. he tenido 
el honor de informarle que mi Gobierno desea ponerse de 
acuerdo con el dé Inglaterra, respecto á la comunitación 
de instrucciones análogas, á las legaciones en Madrid ó á 
los respectivos comandantes navales, para que sé facilite 
una acción común en las presentes oircunstanci 

"En esta cuestión, mi Gobierno toma por base: 
"19 En principio, no intervenir en las .Jucbas de Espa!la. 
"29 Limitar la acción militar exclusivamente á la pro-

tección de las vidas y propiédades alemanas. 
"39 Los buques impedirán el bombardeo de· ciudades 

hasta que se pongan en salvo las vidas y propiedades ale
manas. 

".49 El Comandante naval ha-recibido ordeii.de proceder 
de acuerdo ó en inteligencia con las órdenes de la Legación 
en Madrid. 

''Mi Gobierno me manda pónerme de acuerdo con el de V. 
E., de una manera formal en éste asunto, basta donde sea 
posible." 

Con motivo de esta comunicación, Lord Granville dijo 
el 11 del mismo mes, al Agente diplomático británico ,én 
Berlin, lo siguiente: 

"El Conde Munster me ha comunicado el extracto de ·un 
despacho y un subsecuente telegrama del Principe de Bis
marck, en el cual se recapitulan los acontecimientos ocu
rridos con los buques espa!loles rebelados·, y se manifies
ta el gran deseo de que las órdenes inglesas y alemanas 
sean del mismo tenor. 

"Yo le he manifestado las instrucciones que hemos da
.do y las que estamos dispuestos á dar y son; 

1 'l- No intervenir sino para protege,· las vidas y propieda-
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des inglesas; pero, á consecuencia de la. empeflada solicitud 
del Gobierno italiano, en ausencia de buques de guerra 
de esta nación en la ~osta de Es pana, se ha autorizado á 
los de S. 111. para que extiendan su protección á los súb: 
ditos italianos, en caso necesario, aunque solo ante persorias 
que. no procedan con autoridad del Gobierno de facto de Espa1!a. 

''Sq, Emplear la fuerza, si es p'reciso, para Uevar á cabo esta 
p,·otecüi6n. 

"31' Evitar el apresamiento de los buques, á menos que 
de ello hubiese absoluta necesidad, con el objeto indi.cado; y en 
t~l caso poner_ en Ji bertad á las personas y entregar los 
barcos al Gobierno defacto de Espafla, sin hacer recono
cimiento oficial de éste. 

"Observé que en todos estos puntos, menos en uno, ha
bla habido acuerdo·entre los dos Gobiernos, y me compla
ció saber por el despacho de que me dió conocimiento el 
Conde Munster, que el Gobierno alemán convenía también 
con el de s. M. en entregar los buques espafloles, 

"Dije al Conde Munster que tomaba á mi cuidado dar al 
Gobierno alemán cualquier otro informe que recibiese y to· 
da orden nueva que pareciese necesaria, contando con la re
ciprocidad. El Conde Munster medió la misma seguridad. 

"Luego le afladí que M. de Broglie _habla manifestado 
grandes deseos á Lord Lyons, de que las instr.ucciones da
das á todos· los Cónsules y oficiales navales en Espafla fue
sen las mjsmas, puesto que Francia, la Gran Bretafla y 
Alemania querían de consuno no mezclarse en los nego· 
cios interiores de Espafla; y que M. de Broglie aseguró á 
Lord Lyons que M. de Phillipsborn hab(a expresado al En· 
cargado de Negocios en Berlín que las tres potencias se-. 
guirian la misma conducta." 

Este deseo del Duque de Broglie llegó á ser un hecho, se
gún se ve por la circular que dirigió el 29 de Agosto, al Em
bajador y á los Cónsules franceses en Es pafia,. de la que 
tomo las siguientes palabras: 
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"Una comunicación, que acaba de dirigirme el Embaja· 
dor de lnglater-ra en París, me permite conocer el perfec
to acuerdo que reina entre las miras del Gobierno británi
co y las nuestras, álavez qne el deseo que anima·á,ese 
Gobierno de vernos marchar de acnerdocon él, en las cues-
tiones ocasionadas. por el estado actual de Espalla ....... . 
De suerte que las instri¡cciones inglesas tienen por base, 
como las que últimamente he tenido la honra de transmi· 
tir á V., el dobl~ principio de la no intervenci6n en las luchas 

intestinas de Espafla y de la prote.oción material debida á los 
nacionales, en caso de insuficiencia de las garantías ofreci
das por el Gobierno legal establecido en la capital del país 
........ He creído de mi deber informará V. acerca de la 
identidad que reina entre las reglas de conducta dada" á los 
agentes ingleses y las que he rogado á v. observe. Tal circuns
tancia, de que me he dado cuenta con sincera satisfacción, 
no puede dejar de facilitar el encargo de V., pues prepara 
una buena inteligencia práctica ·entre V, y sus colegas in
gleses relativamente á las dificultades imprevistas, que 
con la resistencia de V, pudieron sobrevenir." 

Más tarde, en dos ocasiones distintas, la Cancillería del 
Imperio del Brasil-que, según dice el Ministro peruano 
García y García, se distinguió siempre por su habilidad ex· 
cepcional y por su incesante estudio del derecho público 
-invocó la doctrina adoptada por Alemania, Francia. é In· 
glaterra en 1873 para negarse á capturar al <Portella> y al 
<Moctezuma,> barcos designados como. piratas, respecti
vamente, el primero por el Consul argentino en Montevi
deo y el segundo ppr el Encargado de Negocios de Espa!la 
en Río Janeiro. 

El Ministro de Relaciones del Brasil, Vizconde de Cara· 
vellas, en despacho dirigido al PJen¡.potenciario del Impe
rio en Montevideo, y con referencia al caso del •Portella,• 
decíale entre otras cosas lo. siguiente: 
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"Entre tanto V. S. sabe lo que pasó respecto de Espal!a. 
Francia, Inglaterra y otras naciones sólo admitieron que 
pudiesen ser capturados ó desarmados los buques de los 
insurgen,tes sí entraban en los puertos de sus respectivos 
países; pero no se compromet'ieron á .perseguirlos en aguas de 
11so chmún. El Gobierno alemán desaprobó formalmente el 
procedimiento del Comandante Wern¡r, que montaba el 
-acorazado •Federico Carlos,> por haber apresado embar
caciones tripuladas por los rebeldes. 

"Esta regla observada por las potencias más cultas, y 
que concilia perfectamente el apoyo debido al orden. legal de 
todo• lo• paises con lo8 deberes de una bien entendida neutmli· 
tlad esla que el Brasil quiere también seguir. 

"Sirvale, por tanto, este despacho par.a ponerlo al co· 
xriente del procedimiento que mi Gobierno pretende obser· 
varen todos los casos análogos que se presenten en lo fütu· 
ro, exigiendo que nuestras escuadras y Legaciones no tra
ten como piratas los buques que se sospeche pertenecerá. 
rebeldes de cualquiera nación, sino en caso de que ello• ofen· 
dan la bandera, las personas y las provied.ades brasileras, A par' 
te de esto, si alguna de esas naves entra pacíficamente en 
alguno de nuestros puertos maritimos ó lluviales, sercí obli· 
gado á sali,· como buque sin represenútcí6n legal." 

Esta misma doctrina fué sostenida en el caso del •Mocte· 
zuma,• algo más de tres a!!os después, por el Barón de Cote
jipe, sucesor en el Ministerio de Relaciones del Vizconde de 
Caravellas, según consta por la siguiente circular, dirigida 
á los Presidentes de las provincias del litoral del Imperio. 

"En consecuencia de órdenes de su Gobierno, el Senor 
Encargado de Negocios de Espa!la me ha comunicado en 
nota de·1o del corriente, que los rebeldes de la isla de Co
ba se apoderaron del vapo1· •Moctezuma> cuyo capitán ma
taron, y han destinado aquel á hostilizar los buques roer
.cantes espanoles en el Rio de la Plata. 



Considerando al "Mocteznma" como-pirata, dichose
l!or Encargadó.de Negocios pide al mismo tiempo gne el 
Gobierno imperial dicte las proviqencias conducentes á 
in¡pedir que se provea de recursos en los puertos del im
perio, y aun que sea aprehendido y sujeto al rigor de las 
leyes. 

''El procedimien~o que el Gobierno debe y resuelve se· 
guir en este caso, es el mismo que estableció como regla 
general en el del vapor "Portel!a," tomado en 1873, por 
individuos pertenecientes al partido de López-Jordán, gue 
·entonces se hallaba en lucha con el Gobierno legal en la pro
vincia de Entr~Rios. En el anexo al relatorio de este Mi· 
nisterio, correspondiente al ano de 1874, hallará V. ,E. ba· 
jo el número 50, el déspacho que sobre este asunto se diri· 
gió á la Legacióh en Montevideo. 

"Conforme á lo que se determina en ese despacho, el 
octezuma" no debe ser considerado pirata ni tratadoco· 

mo tal., aino en el caso de que ofenda la bandera, las personas 
ó las propi,eda,des brasileras. Si entra pacíficamente en algu· 
no de nuestros puertos se le obligará á salir como buque }Jn 
representacwn legal. 

"La Legación de Espilla indica que el "Moctezuma" pue
de presentarse con bandera espaliola, sirviéndose de los 
papeles que tenia cuando fué tomado ó con bandera de otra 
nación para obtener su despacho y auxilios; y aliada como 
información útil, que dicho vapor es de hélice, de setecien· 
tas á mil toneladas, que tiene tres mástiles con vergas en 
los dos delanteros y una sola chimenea junto al palo ma· 
yor." 

Al mismo tiempo que mantenía esta doctrina, el Barón 
de Cotejipe reconocía., de la manera más. explicita, la con
cerniente á la piratería de derecho interno, pues decía en 
su contestación al -Encargado de Negocios de Espa!l.a "El 
Gobierno de S. M. C. puede sujetar al "Moctezuma" á tod<> 
el ,·igor de sus leyes, NADIE LE NEGARÁ ESE DERECHO, Más el 
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Gobierno imperial, que es extrl)fl.O á la cuestión de la isla de 
Cuba, ¡w se haUa obligado á proceder de igual modo; y, de
jando de hacerlo, sigúe una regla generalmente admitida, 

.. q_ue es la primera á que debe atenerse en -la presente cues· 
tión," · 

Estas palabras del' Barón de Cotejipe sintetizan toda la 
doctrina de la piratería interna. Es i~negable la facultad 

-q_ue tiene cualquier Estado para declarar piratas á los bu
ques rebeldes, pero no es obligatorio para los demás Esta
dos acatar esta declaración;-quedando-á su arbitrio, sin em
bargo servirse.de ella para apresarlos, como si fueran pira· 
~> en ciertas y determ~nadas circunstancias. 

En. la práctica, no ha sido apycada extrictamente la doc· 
trina preconisadá por las Can.cillerías de Alemania, Francia 
é Inglaterra el ano de 1873 y confirmada por el Brasil al· 
gunos anos más t,A.rde, pue~ en varias ocasJones, como va 
á verse, no se han ajustado á la regla general prescripta, 
los procedimientos de las potencias navales, extraflas á la 
declaración de piratería. 

Por orden expresa del Almirante Moresby los buques de 
guerra de la estación.naval inglesa, en aguas de Chile, cap
turaro:n á los buq1,1es "Fire-Fly'' y "Arauco" de los que 
se habían apoderado por asalto los rebeldes que recono
cían como jefe al General Cruz. Si respecto del "Firé-Fly ," 
buque inglés arrebatado á sus dueflos por la violencia, pue
de decirse que su aprehensión hállase dentr'o de la regla· 
general que previene sean considerados como· piratas los 
que ofendan la bandera, las personas ó las propiedades de 
una nación extra!la; respecto del "Aralico"-buque chile
nO asaltado en aguas chilenas por revolucionarios chilenos 
~ no cabe ni suponer siquiera que su aprehensión hállese 
dentro de la citada regla; y hay.que convenir q;e aquella 
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debióse únicamente al decreto del Gobierno que privaba 
al "Arauco" de la protección de la bandera chilena y auto-• 
rizaba á cualquier buque para. que 1~ ap~esara·en "protec
ción de los intereses de la nación"á que pertenezca y que pu· 
die1·a comprometer," 

El mismo Almirante Mores by dest'acó al vapor "Virago" 
en perse()ución de las barcas "Elisa Cornish" y ''Florida," 
tan luego como supo que los rebeldes de Ja colonia penal 
de Punta Arenas babíanse apoderado de dichas naves. La. 
"Elisá Cornish" fué encontrada y aprehendida á la salida 
del estrecho de Magallanes el 28 de Enero de 1852 y algunos 
días más tarde, el 15 de Febrero, ~n Wood's )3ay, fué á su 
vez encontrada y apl'esada la "Florida." El "Virago" volvi.ó 
á Valpara!so con su doble presa, y allí entregó barcas y 
tripulaciones á las autoridades chilenas. 

Si el Almirante Mores by hubiera obra,do _en protección 
de los intereses británicos habriase limitado el "Virago'' á 
capturar la "l!llisa Cornish," que era la de propiedad ingle
sa, sin seguir en buSca. de la "Florida,'', ni menos apresar
la, ya que ésta era de propiedad norteamericana. Y, si el 
citado Almirante hubiera obrado en protección de los in· 
tereses de la humanidad, atendiendo á que los subleva
dos chilenos de Punta-Arenas hablan 'matado á los Capi· 
tan es de ambas barcas, al ápoderarse de ellas por la ,vio
lencia, entonces, considerando á dichos sublevados como 
piratas genuinos,·babrialos ajusticiado por su propiaauto
rid¡Ld, 'en vez de entregarlos á las autoridades chilenas pa· 
raque los juzgasen y condenasen. 

Se recordará que el Presidente del Perú expidió, en 1856, 
un decreto declarando piratas á los buques de guerra que 
se hablan a<Jherido á la revolución acaudillada por el Gene· 
ral Vivanco. A más de ese decreto, eLPresidente peruano 
expidió este otro: 

"El Libertador Ramón Castilla, Presidente provisorio de 
la República, etc. 
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''Considerando: 

"Que es una de sus más esenciales obligaciones la con
servación del régimen legal i su completo restablecimien
to en los puntos en que ha sido turbado: que para, este im· 
portante objeto debe emplear todos los medios que le son 
permitidos: que la situación actual demanda imperiosa
mente el cumplimiento del deber que pesa sobre el Go
bierno de recobrar''las propiedades nacionales; muy espe
cialmente cuando han sido arrebatadas por los medios más 
pérfid,os y destinadas al fomeñto de la rebelión: que es 
conveniente adoptar las meáidas que contribuyan á ese 
objeto, prefiriendo aquellas que puedan precaver el derra
mam1ento de sangre, y procurar los medios de rehabilita
ción á los ilusos que cooperaron ,á la criminal empresa de 
arrancar del servicio de Ja República los buques de guerra 
destinadoa á la defensa y sostén de sus instituciones: i que 
el Gobierno se halla autorizado por la Convención Nacional 
para emplear la. cantidad de $500;000 en la consecusión de 
buques de guerra á fin de destinarlos á la conservación del 
orden constitucional. 

''Decreta: 

"Art. 19 L6s jefes, oficiales i demás empleados de la 
Armada nacional que realicen la empresa de poner bajo la 
dependencia del Gobierno la fragata de guerra, á vapor, 
"Apurimac" y los bergantines de la misma clase uLoa" y 
"Tumbes," i los que contribuyan á ella, quedaq indultados 
de su falta si hicieron parte de la defección de dichos, bu
ques, y serán conservados en sus clases y destinos. 

"Art. 2<? ,Los q,¡e no concurrieron á la defección recibi· 
rán los ascensos debidos á una ,acción distinguida en fun
ción de armas, si contribuyen á la honrosa empresa de de
volver al dominio de la Nación i á la, dependencia del Go
bierno los buques expresados. 

"Art. 39 El Gobierno ofrece i garantiza la cantidad de 
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$200,000 á las personas de cualquiem clase que efectúen_ ó 
concurran al acto .de poner á las órdenes del Gobierno la 
fragata "Apurinac," la de $80,000 á los que restituyan el 
bergantín "Loa," .i la d~ $60,000 á los que practiquen Ju 
mijlmo con el bergantín ''Tumbes-" 

'' Dado en la Casa de Gobierno en el Callao, á 2' de Ene
ro·de. 1857. 

Ramón Castilla.-Manuel Diaz Canseeo." 

A pesar de estas ofertas de recompensa y de la anterior 
_declaración de piratería, los buques de guerra que seguían, 
9omo una gran parte del país, la causa revolucionaria, no 
hablan sido h()'!tilizados en modo alguno por las fuerzas na
vales extranjeras. Pero en Marzo de 57, hallándose en el 
puerto de Sa;,_José los bergantine~ rebeldes "Loa" y "Tum· 
bes," arribó á dicho puerto el vapor mercante inglés "Nue
va Granada,'' que hacia la carrera en:tre el Callao y Paita, 
conduciendo vestuari~, municiones y treinta mil pesos, 
que el Ministro'de la Guerra del Gobierno de Lima env.iaba 
al General Laiseca, Comandante de una División que ope
raba en el Norte del pais. Para evitar que dichos efec.tos 
fueran decomisados por las autoridades de los puertos don
de imperaba la revolución, en vez de ir consignados a~Ge
neral Laiseca, hablan sido embarcados bajo conocimiento á 
la orden. 

·Tal documento pasó ·ámanos del Comandante de las fuer
.zas na~ales revolucionarias, de modo confidencial y espon· 
táneo, .sin coacción ni violencia de ningún género, y me
diant<:> su presentación se pidió la entr.ega de los efectos 
que amparal:,a. 

Esta solicitud arreglada á 11!, ley y formulada sin aparato 
de fuerza, fué rechaza,da de un modo perentorio y altane
ro por el capitán del "Nueva Granada," :quien apostrofó á 
los que presentaban el conocimiento, diciéndoles que ha-, 
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bian cometido nn abuso de confianza, pues á él le constaba 
que los bultos de que hablaba el documento no pertenecían 
ni á los que lo exhiblan ni al que lo habla entregado. En 
vano se le hizo presente que· Jas leyes del pals y las del de
recho marítimo universal le obligaban .á acatar el docu men -
to en que habíase comprometido bajo su firma á entregar, 
á la presentación de éste,. los artículos que en él.se mencio
naban;:que este deber era .tanto más imperioso, cuanto que 
la ,axigencia procedía de la'autoridad nacional en esa parte 
del territorio y, sobre todo, en el lugar en que se encontraba 
fondeado ese buque; que su conducta implicaba una viola· 
ción de la neutralidad en una verdadera gue,-ra civil; y que, 
consí;tiendo el cargamento,que se había encargado de ha
cer llegar con seguridad al ejército enemigo, en artlculos 
calificados de contrabando de guerra, serían extraídos por 
la fuerza. en caso de que no fuese cumplimentado el docu
mento comercial de referencia. 

Ante la obstinación del Capitán, llevóse á cabo la mencio· 
nada amenaza, cuidando de levantar nna acta, á bordo mis
mo del "Nueva Granada," en la que se hizo constar que la 
extracción de los bultos se limitó á l?s que constaban del 
conocimiento;, que no fueron tocadas las propiedades del 
buque ni las particulares embarcadas en él, y q ile no se 
molestó ni perjudicó á nadie en esta operación legitima é 
indispensable. 

El Capitán dirigió á los representantes de Inglaterra un 
parte, acompanado de una protesta, "completamente des
tituidos de verdad"-según dice el Sr. Garcla y Garcla
á consecuencia del cual,- el Almirante Bruce, de acuerdo 
con la Legación de S. M. B. en Lima, comisionó á la fraga· 
ta "Peari'• para que se apoderase por sorpresa· de los cita· 
dos be"rgantines "Loa'' y 11Tumbes." 

Comentando este suceso, dice así el ex-Ministro perua
no: "Téngase, pues, presenté porque conviene que la ver~ 
dad se mantenga en la historia, que no fué en virtud de In, 
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declaraci6n de pirat.eria hecha por el Gobierno del General 
Castilla, que no podía obligará la escuadra inglesa ni á las 
fuerzas navales de ninguna nación á ac9:tarla, sino en con
secuencia de supuestas conculcaciones dela lei internacio· 
nal en un buque inolés, que se realizó el secuestro de los 
vapores perua~os "Loa'' i 11T~mbes" en 1857. Tan cie'fto 
es esto, que en los meses trascurridos de noviembre de 
1856.en que se expidió el decreto de pirateria, hasta marzo 
de 1857 en que tuvo lugar el apresamiento de los buques 
aludidos, los vapores ingleses trafi<laron· i sirvieron indis· 
tintamente al general Castilla i á la revolución i eran ellos 
los activos conductores de.agentes del general Vivanco, de 
numerosas personas desti'nadas á su servicio y de toda 
clase de elementos para su escuadra; más aún, !os buques 
de ouerra británicos estwvieron constantement,e á la vista i en 
contacto con los del oeneml Vivanco en los puertos del sur i 
norte del litoral peruano, sin que jamás se ocurrie.-a á sus 
efes n,i al almi-rant,e considerarlos pirat;as, ni mucho menos 
tratarros como tales, aunque el Gobierno de Lima los hubiese 
declarado en esa condición. Solo cuando creyeron, antoja· 
dioa i t.emerariamente, .llegada la ocasión de ejercitar dere
chos propios en virtud de sus naturales facultades i de sus 
instrucciones ordinarias para reprimir actos que supusie
ron ser viola.torios del derecho de gentes en daflo·de sus na
cionales i de su bandera, fué entonces únicamente que toní¡, 
ron esa arbitraria determinación.,, 

Aquí me permito disentir de la autorizada opinión del 
ilustrado estadista peruano, Es inconcuso que la cap a 
del "Loa'' y del "Tumbes" no se debió al aca · nto, no 
obligatorio para los extranjeros, de la declaración de .pira
tería contenida en el decreto del Presidente Castillá; pero 
es inconcuso también que, en virtud de élla, fueran apre
sados los citados bergantines, cuando el Almirante Bruce, 
impulsado por informes falsos, creyó erróneamente que ha· 
bian sido lesionados los intereses británicos colocados en 
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aquellas aguas, bajo su protección. Supongamos el ca.so 
á la inversa, supongamos que los efectos encomendados al 
Capitán del "Nueva Granada" habían sido remitidos por el 
General Vivanco á uno de sus tenientes y que la extracción 
fné hech por autoridad ·d.el Gobierno establecido y por 
marinos del "Ucayali.'' En este qaso .füabriase atrevido un 
Almirante inglés á capturar en aguas peruanas á· un bu
que de guerra, peruano también, y perteneéienteal Gobier
no reconocido por el de S. M. B ~ Evidentemente que nó. 
En tal caso, y siempre bajo la errónea creencia deque ha· 
bian sido lesionados los intereses británicos, se habría re
currido á una reclamación por la vía diplomática; pero no 
al uso de la fuerza. Puede aeegurarse que, si el Almirante 
Broce capturó buques de guerra peruanos, en aguas pe~ 
ruanas, fué porque la correspondiente declaración de pira
beria privó á dichos bu'ques de la protección de su bandera 
y los dejó sin representación legal. Aunque obrando por 
er.ror, el Almirante ajustó su conducta á la regla preconiza
da más tarde por las grandes potencias navales y no consi
deró como piratas á los buques rebeldes, sino cu~ndo és
tos, á su juicio, ofendieron la bandera y los intereses britá
nicos. 

Por lo demás, y reprochando al Almirante Bruce que no 
cuidara de .verificar la exactitud de si;, información, este 
caso revela que es del todo potestativo, para los Gobiernos 
extranjeros, tratar como piratas á los rebeldes declarados 
como tales por sn propio Gobierno; puesto que basta para 
ello, no que hayan sido lesionados por éstos, los intereses 
extranjeros, sino que así lo crean los autorizados agentes 
de sus respectivos Gobiernos. 

En los primeros m_eses de la insurrección de Cartagena, 
el Gobierno legítimo no contaba, en aguas espailolas, sino 
con un solo buque de guerra, y, prevaliéndose de esta cir
cunstancia, los barcos de la escuadra rebelde .r,ecorrian el 
litoral del Cantón murciano, imponiendo en sus puertos 
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contribuciones de guerra. Con este objeto, presentóse fren
te á Alicante_ el 17 de Julio de 1873, la fragata blindada 
•Victoria,> acompallada del «Vigilante;> y este buque de 
guerra espallol-comprendido en la correspondiente y ya 
conocida declaración de pirateria-fué ap1·esado al día si
guiente, en aguas espallolas, por la fragata de guerra ale· 
mana •Federico Carlos,> y devuelta al Gobierno de Madrid. 

Algún tiempo después, las fragatas «Victoria> y Alman
sa, blindada la primera y común la segunda, fueron apre· 
sadas, cuando se dirigían á Málaga, por barcos unidos de 
las escuadras extranjeras, é igualmente entrega.qas al Go
bierno má.trite,nse. 

Cuando el ;,Huáscar," ya sublevado, se dirigióhácialos 
puertos de Bolivia y Chile en busca de Piérola, encontró 
sucesiva.mente durante su correrla á los buques, "Santa 
Rosa" y ''John Elder," de la "Compa.!lia de navegación por 
vapor en el Pacífico,"· hizo abordar por nno de sus botes al 
primero, detuvo por medio de un canona.zo al segundo, y 
exigió de ambos, ·sin lograrlo, que le entregaran la mala y 
despachos que conduelan. 

Los Capitanes de dichos buques pm,i1mm estos hechos 
en conocimiento del Contra-almirante Horsey, Comandante 
en jefe de las fuerzas navales de S. M, B. en el Océano Pa· 
cifico, y·éste dirigió en seguida al Comandante del "Huás
car," una comunicación amenazadora, fechada á bordo del 
"Shah," en el Callao y á 16 de Mayo de 1877, la cual con· 
tenia las prevenciones siguientes: 

"Se hace de mi deber manifestará v .. que, no obstante 
mi deseo de observar extricta neutralidad en todas las 
disensiones internas 'del Perú, cualquier abordaje ó ingé· 
rencia con los buques ingleses ó cualquier acto de inter· 
vención con los súbditos ingleses y sus propiedades por el 
buque revolucionario que obedece á un Gobierno, no esta
blecido ni reconocido, no será tolerado; y que cualquier ac· 
to de la naturaleza del ejecutado por el «Huáscar;> me obli-
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gará á que tome posesi6n de ese buque y lo entregue á la an· 
toridad legal. 

"Tengo, además, qne manifestar á V. que el trabajo for
zado de cualquier súbdito de S. M. B., que hubiese 'estado 
á bordo del <Huáscar• al servicio del Gopierno peruano, ó 
la detención á bordo del •Huáscar• de cualquier súbdito 
británico éontra su voluntad, será considerado como justa 
causa para la captura de ese buque por las fuerzas navales 
de S. M. B. que están bajo mi mando." 

Esta comunicación lué recibida, en el puerto boliviano de 
Cobija, por el ofi.cial que capitaneaba entonces al •Huás· 
car,• quien titulándose •Comandante general de la escua
dra nacional,• contestóla con entereza el 22 de Mayo, ta· 
ch~Jldo de inexactas las informaciones suministradas al 
Contra-almirante Horsey; asegurando q~e la propiedad de 
los súbditos británicos en ·el ·Perú hallábase amparada por 
las autoridades nacionales, cualquiera que fuese el par
tido á que pertenecieran; y terminando con estas digni· 
simas palabras: •Por lo demás, el que suscribe, apoyado 
en su derecho y anteponiendo á todo otro interés la sobe· 

·ranía y dignidad de la República, rechaza con tranquila, 
pero tirme resolución, no sólo en si¡ nombre y en el de los 
que le obedecen, sino en el del Perú entero, la amenaza 
contenida en el oficio que contesta, declarando al Senor 
Almirante, que si, lo que no es de creer, llegase el deplo· 
rabie casó de una agresión por parte suya, sin tomar para 
nada en cuenta las fuerzas con que se consume, sabrá cum· 
plir con 8U deber." • 

A su vez, D. Nicolás de Piérola, al asumir en Cobija, como 
jefe de la revolución, el mando del •Huáscar,• y refirién· 
dose á los peligros que dejaba entrever la actitud amenaza
dora d<:,l Contra-Almirante Horsey, decía en· un célebre 
Manifiesto: •No me inquietan; porque, me enorgullezco en 
declararlo muy alto, la resoluciótrinquebrantable, no mia, 
sino de todos sin excepción entre los tripulantes del <Huás· 



ca.r> es sucu.ntbir luchando; es sa.l.tn.r ta na.ve en pedazos, s\. \a. 
superioridad material del agresor extranjero no nos deja
se otro recurso, ante a que arranca,· de ella el pabellón de la 
repúblwa." , 

Antes de recibir la _comunicaéión del Contra-almirante 
Horsey, pero después de que ésta hubiera sido escrita y 
enviada á su destino, el Comandante del •Huáscar;> D. L. 
G. Aste te, extrajo, por la. fuerza, 120 sacos de carbón de la 
barca inglesa •lnuncina,> que hallábase fond~da en el 
puerto c)lileno de Pisagua. Este hecho era uno de los que, 
según la comunicación preventiva del_ Contra-al'mirante, 
ob!igariale á capturar al <Huáscar. > 

Este, llevando ya-á su bordo á D. Nicolás de Piérola y 
arbolando en sus topes la'insignia del Primer Magistrado 
de la Nación, salió de Cobija con rumbo al Perú, y llegó de 
n,uévo á Pisagua el 28 de Mayo por la ma!iana. Tras dos ho
ras de bombardeo, el <Huáscar> desembarcó un destaca
mento de ~O hombres que, sostenidos por el fuego del ci
tado monitor, se apoderaron por breves horas de la pobla
ción de Pisa.gua, abandop.ada por los 30 soldados que com: 
ponían su escasisima guarnición, y los cuales se replegaron 
á las alturas vecinales. 

Al anuncio telegráfico de dichos acontecimientos, y por 
orden expresa de su Gobierno, el Comandante en jefe de 
la escuadra chilena que hallábase en !quique, dejando pa· 
ra resguardo de este puerto. al monitor •Atahualpa> y· al 
transporte •Limen.a,> partió con la blindada <Indepen
dencia,> la <Unión> y la ca!ionera Pilcomayo en busca del 
'<Huáscar.> En.!ontróle á las cuatro de la tarde cerca de 
Pisagua, á, la altura de !a· caleta de Junin, y, disparando 
sobre él, abrió un combate que duró dos horas y al que 
dió término. la llegada de la noche, al amparo de cuyas 
sombras alejóse el <Huáscar,> .prevaliéndose de,su ma
yor andar respecto de la .<Independencia.> 

Al siguiente día, y á la altura de Punta de Coles, el <I¡:uás-



car> encontró á los buques de guerra ingleses •Shah> y 
•Amethyst> que navegaban rumbo al Sur, y el primero de 
los cuales ostentaba la insignia del Contra-almirante de Hor• 
sey. Usando la acostumbrada sena! preventiva, el •Shah• 
disparó un canonazo para detener al •Huáscar,> y en se
guida el Contra-almirante inglés intimó que se rindiera al 
rebelde buque peruano; después, .y an·te la formal negati
va del <Huáscar> á someterse, trabóse un combate que ter
minó al anochecer dentro del puerto de Pacocha, y sin que 
el monitor se rindiera. 

La/noche era muy obscura y ásu amparo logró el •Hnás
car:> como la vlspera, alejarse de las aguas del combate, 
burlando á sus perseguidores. Dirigióse resueltamente á 
!quique, donde llegó al día siguiente y en cuyo puerto ha
lló reunida de nuevo la División naval de operaciones or
ganizada para buscarle, batirle y apresarle. Piérola invitó 
inmediatamente al Capitán More, para que se le uniera con 
los buques de su mando, á fin de batirá los ingleses que lo 
hablan atacado. Como era natural, no sólo fué rechazada su 
invitación, sino que More á su vez, intimó la rendición del 
buque rebelde. Entonces Piérola, ofreció rendir el •Huás· 
car> si se otorgal:>an garantías á todos sus acompa!iantes; 
pero sin solicitarlas para sí. Aceptada esta condición, el 

.monitor rebelde faé recuperado por los marinos fieles, y 
Piérola quedó á disposición del Gobierno, sin garantía ni 
concesión alguna.' 

1 "1,1:i:o.3~::0~ayo de 1877. 
"Huáscar" se entregó anoche, baja condiciones siguientes: 
"Fenecimiento de todo juicio abierto ó por abrir después de la 

revolu~dn del 6.-Derecho de trasladarse al extranjero, con segu
ridad, los que quieran ha.cerlo.-Libertad personal á los que quie
ran quedarse.-Piérola. á disposición del Gobierno, sin garantía 
ni concesión alguna. 

''He aceptado condiciones. 
''Piérola. con séquito, resuelto á marchar á Lima, á disposición 

del Gobierno. 
"Mi4:!ntras recibo contestación, quedan presos en el "Limefio" 

con una fuerte guarnición. 
MORE. 
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El caso del •Huáscar> se diferencia de todos los anterio· 
,res por la doble circunstancia de no haber sido declarado 
pirata y de no haber logrado capturarlo los buques ingle· 
ses; y, sin embargo, proporciona la ense!lanza de que has· 
ta que un Estado, salvando su responsabilidad, prive á un 
buque rebelde de la protección de su banderanacioilal y lo 
coloque en la posición de barco sin ·representación legal, 
para que los buques,de guerra extranjeros lo consideren 
y traten como á pirata, cuando haya ofendido 'la bande· 
ra, las personas ó las propiedades de la nación á que per· 
tece. 

Se!lalaré, por último, el caso del "Ambrose Light." Este 
buque habla sido comprado por los revolu'cionarios co· 
lom bianos y destinado á operar contra Cartagena. Hallába· 
se, por lo tanto, comprendido en el Decreto del Presidente 
de Colombia-de que ya hice mención-y en el que se de
claraba piratas, en general, á todos los buques rebeldes 
que operasen contra dicho puerto ú hostilizasen al comer· 
cio extranjero en aquella región. 

El Almirante Jouett, que mandaba la escuadra america· 
na del Atlántico del Norte, estacionada entonces en aguas 
de Colombia, habla destacado la (ca!lon,,ra "Alliance" en 
busca de un revolucionario colombiano llamado Prestan, 
que, ca!loneando á Colón, habla perjudicado el comercio d.e 
los Estados Unidos con agravio de sus ciudadanos. E(24 
de Abril de 1885, la "Alliance" encontró á 20 millas al Oes· 
te de Cartagena, á un barco que resultó ser el "Ambrose 
Light" y que arbolaba una bandera desconocida: cruz ro· 
ja sobre campo blanco. El Capitán Clark, que mandaba la 
"Alliance," consideró sospechoso al barco que navegaba 
bajo ensena tan extralla y disparó, para detenerlo, los dos 
callonazos de prevención. El "Ambrose Light" se detuvo 
y enarboló inmediatamente, junto á la bandera que ya traía 
desplegada, el pabellón de Colombia. Un destacamento de 
la "Alliance'' abordó y registró el buque sospechoso. Ba· 
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jo su entre--puente se hallaban 60 soldados revoluciona
rios; pero Prestan no fué encontrado á bordo. Además 
el buque tenía un cafión y.gran número de armas y muni· 
ciones. Respecto de sus papeles, el Capitán exhibió una 
patente redactada en los siguientes términos: 

"Yo Pedro A. Lara, Gobernador de la provincia de Ba
rranqullla, del Estado de Bolívar, de los Estados Unidos de 
Colombia, con los plenos pode.res confe,idos por el C. Pre
sidente del Estado, doy á aquel á quien pueda concernir es
ta Patente del buque de vela "Ambrose Light," para que 
pueda navegar como si fuera un buque de guerra colom
biáÓ:-o en a.g~as que to_quen las costas de esta República en 
el Oceano Atlántico. 

''En consecuencia, los Comandantes generales y Capita
nes de los buques de guerra de las naciones amigas de Co
lombia quedan requeridos para que den á este buque todas 
las consideraciones que de derecho pertenecen á los bu
ques de la clase del "Ambrose Light" en todas las nacio
nes civilizadas. En fé de lo cual damos la presente, firma
da y rubricada por el Secretario de mi oficina, en la ciudad 
de Barranquilla, á los dieciocho días dei mes de Abril de 
1885. 

Pedro A. Lara. 

El Secretario, R. A. del Valle. 

"(Endosado) Oficina Militar- Barranquilla, Abril 18 de 
1885-" 

"Registrado y anotado en folio y libro respectivos." 

"El General en Jefe, N. JunenoCollante." 

"Ayudante y Secretario, A. Solanoni." 

En vista de la irregularidad de esta comisión, el Capitán 
Clark juzgó que el "Ambrose Light" no estaba autorizado 
para navegar como barco de guerra, lo apresó y lo condujo 
ante el Almirante Jouett, quien, á su vez, ]o·hizo conducir 



468 

á Nueva York, al cuidado de un destacamento de marine
ros del "Alliance" mandado por el Teniente Fisher Wright, 
para que fuese consignado al Juzgado de Distrito .. 

A pesar de qne el "Ambrose Light" no habla, en modo 
alguno, ofendido la bandera americana, ni á las personas 
ó propiedades amparadas por ella; es decir, á pesar de que 
no se hallaba dentro de la regla general, adoptada por las 
grandes potencias navales, para tratar como piratas á los 
rebeldes de otra nación, legalmente asimilados á dichos 
delicuentes; á pesar de ello, bastó la irregularidad de su· 
éomisión para que el Capitán Clark lo apresara, para que 
el .Almirante Jouett autorizara con su aprobación el apre
samiento, y para que el Juez Brown, como Co.rte de Almi
rantazgo, si mandó devolver á sus duenos el barco apre· 
sado, los condenara al pago de los gastos del juicio y ex· 
pl!citamente declarase legitima la captura del "Ambrose 
Light."' 

1 Este caso del 1'Ambrose Light" viene referido en un estudio 'ti
tulado: ''Rebeldes y beligerantes," publicado en la Revista "Penn
sil vania Law Series," correspondiente á Abril de 1905. 



X. 

$1 aecantaao lteroísmo ae roarín. 

Referidos los hechos con exactitud y puntualidad, y fija
dos 'los principios jurídicos que rigen la materia, puédese 
ya juzgar la conducta de los personajes que figuraron en 
aquel notable episodio de ;,uestra Historia, 

No reprocharé aquí á Marín, por no ser pertinente en 
este lugar, su rebeiión contra las Instituciones que él, co· 
mo marino de la Armada nacional, habla jurado defender. 
Si las creía perjudiciales para la Patria debió abstenerse 
de jurarlas, sacrificando su grado y su empleo; pero una. 
vez jura.das, su honor militar le obligaba. á defenderlas. Juz· 
ga.ré, pues, la. conducta de Ma.rin, en su condición de Jefe 
de Escuadra del Gobierno ilegitimo; y no le reprocharé 
que, en cumplimiento de sus nuevos deberes, háya.se en
carga.do de organizar, conducir y mandar la escuadrilla. des· 
tina.da á cooperar con el ejército de tierra, en el asedio de 
Veracruz. 

Ya hice nota~ cuán indebidamente dejó Marín al "Mar· 
qués de la. Habana"-buque comprado por orden y cuenta 
de sú Gobierno y colocado bajo su propio mando superior
el supradicho nombre y la bandera espa!iola, pretendiendo 
así, con estas enga!iadoras apariencias, amparar á uno de 
los barcos de su escuadrilla bajo la egida de un pabellón 
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extranjero. El simple hecho de hacer pasar por extranje, 
ro á uno de los barcos de su División naval de operaciones, 
es ya altamente indecoroso, y hace presumir, en Mario, 
el antipal,riótico propósito de dar un pretexto, al Gobierno 
espa!lol, para que pasase de la neutralidad m:al guardada á 
una abierta hqstilidad, respecto del Gobierno de Juárez. 
Esto podrá considerarse como hábil, pero no por eso de
jará de ser reprochable, pues la habilidad no es licita si 
rompe los limites del decoro. 
Admitiré que-como dice Villase!lor-unaorden equivocada. 

de Mi ramón fué la. c,ausa de la inoecesa.ria ida. de la escua
drilla. á Punta Delgada, de donde se dirigió al fondeadero 
de Antón Lizardo, en cuya travesía, y al pasar frente á Ulúa, 
surgió el incidente de Ja.·petición de ba.ndera, desatendida 
por Marin. No haré á éste responsable de la innecesaria 
variación de ruta á que acabo de referirme; pero, ~i, del 
paso, también innecesario, á la vista de la. fortaleza y de la 
ciudad enemigas. 

Ha dicho Marin, para justificar la falta de bandera en sus 
buques y su negativa á izarla cuando se le pidió desde Ulúa. 
que la mostra.ra., ha dicho, repito, que no Jo hizo, entre 
otros motivos, "para evitar que 18.s gentes de Veracruz se 
va.liera.n de eso pa.ra repetir invenciones y pO'l'que no estaba 
yo en el caso de darme á conocer de los enemigos de mi -Gobier
no." Por estas palabras se ve, con toda claridad, que Ma
rin conocía la inconveniencia. de que su llegada. fuese cono
cida en la. plaza de Veracruz. Para. que se aprecie la magni' 
tud de esa. inconvenienciit, recordaré que la escuadrilla 
conduela, con destino al ejército sitiador, una gran canti
dad de a.rmas y mnniciones de boca y guerra, lluyo desem
barque podriaserimpedidoódificu!tado, por tierra y mar, 
i los constitucionalistas de Veracruz tenían oportuno co

·nocimiento de la llegada de los barcos de Marin. Ahora 
bien, no ya á un experto Jefe de escua.dra, sino hasta á '!º 
·simple grumete se le ocurre que el medio más'sencillo, más 
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fácil y más seguro de no ser conocido, lo mismo tratándo
se .de un hombre que de un buque, consiste en no ponerse 
a.l a.lcaace de la. vista. de aquellos de quienes se desea per
manecer desconocido. Bastábale á Marin describir una 
gran cur.va de Punta. Delgada.áAntón Lizardo, para man· 
tenerse fuera de la zona visual de Ulúa, evitando por com
pleto, de ese modo, el inconveniente, rayano en peligro, de 
ser conocido por los enemigos de su Gobierno al pasar 
frent\! á Ulúa. Es-claro, que habría empleado mayor tiem
po en la indicada travesía; pero esto en nada lo perjudica
ba, pues Marin no tenia precisión de llegar á Antón Lizardo 
á las 5 de la tarde, que fué la hora en que arribó á dicho 
fondeadero, situado dentro de la ya indicada zona visual. 
En cuanto á comunicarse con tierra y recibir nuevas ins
trucciones de Mi ramón, en nada lo impedirla la ·llegada de 
la ,noche. Y no se diga que Marin creyó que, para no ser 
conocido, le bast.aria con no mostrar bandera; pues esa 
misma circunst.ancia volverla sospechosos á sus buques é 
inducirla á sus enemigos á preparar, como aconteció, una 
expedición de reconocimiento y captura. 

La torpeza de Marines aqui incuestionable. Ella dió opor
tunidad para que fuese captura.da la escuadrilla, antes de 
de que un marino arrojado y experto tomase el mando del 
"Marqués de la Habana," y antes, también de que fueran 
desembarcadas las armas y municiones .de boca y guerra, 
de que hallábanse tan necesitadas las tropas sitiadoras. 

Llegado á Antón Lizardo, y tras haberse negado á mos
trar band~ra, Marin debió prever la posibilidad de un ata
que esa misma noche, En consecuencia, no debió consen· 
tir ()n que volviese á tierra el Capitán de fragata. Don Fran
cisco Canal, que debla encargar.se del mando del "Mar
qués de la Habana," sino retenerle y encomendarle desde 
luego dicha comisión. Esta nueva torpeza de lllarin hizo 
que, á.la hora del combate, no pudiera contar con la eficaz 
ayuda del "Marqués de la Habana," que, en aquellos cri· 
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ticos momentos, se hallaba mandado, no por un Capitán 
de marina de guerra, sino por uno de marina mercante. 

Además, ante la posibilidád de un combate inminente, 
no debió Marin echarse á dormir como un lirón. Discul· 
pándose de esta falta, dijo: "me bajé á mi cámara á las 
diez de la noche, po,·que estaba dewelado de las anterwres y su· 
11iamente rendido." No podrá darse una disculpa más torpe; 
pues, suponiendo que sea cierto el ·hecho en que se funda, 
resulta que, en las noches anteriores, es decir, cuando no 
existía el peligro de ser atacado ó este peligro era muy re· 
moto, Marin se desvela y ejerce por si mismo la vigilancia 
de su buque; y, cuando ese peligro es inminente, se baja á su 
cámara, se mete en el lecho y se entrega al sueno con toda 
tranquilidad. Marin, como era natural, debió haber seguido, 
durante la travesia. una vi.da normal, para no encontrarse, 
á la hora del peligro, deBVelado y sumamente rendido, y pa· 
ra poder atender entonces debidamente ála seguridad de 
la escuadrilla colocada á sus órdenes. Su descuido es e}i· 
dente, su excusa inaceptable. 

Marin debió suponer-dado su obligato1·io conocimiento 
de las Ordenanzas de Marina-que él y su escuadrilla se
rian declarados piratas. Aun hay más. Marin supo que así 
babia sucedido; pues consta,, que en su travesía de la Haba· 
bana á Punta Delgada, encontró al vapor" México,'' que se 
comunicó con él, y que tomó informes de lo acontecido en 
Veracruz. 1 Y, como es increíble que no se le diera el 

1 Villasefior, obra citada, pág. 12: 
"Entretanto el "Miram6n" habíase adelantado y en a.guas de Sí

sal encontró al vapor correo espailol "México;" a.penas aquel le 
divisó enarboló su bandera mexicana. en el palo de ,mesana, y se pu.-

80a ~la~~:i ~::e~~i~::_~dj~} ,1:Mfrºa~Gi~,,ª!! !{~~~ }t:~~n á )~: 
fío Marín, 1djo del contra-almirante, y un oficial, subieron á bo1'
do estos senores y entre· las personas conocidas que encontraron, 
estaba. Don Manuel S. Vila, que.huyendo del sitio iba. con su fami-

~~nfi~l ';:é:!:~~fsªr~i:!t~~nd;-:~ecl:;i~;a~s brfnid,o~s=~ 
rian parte en la contie~ y después de despedirse, el "Miram6n'' si
gió rumbo á. Punta Delgada á reunirse con el "Marqués." 
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que más le interesaba, es claro que Marin supo desde en· 
tonces que habían sido declarados piratas él y sus subor
dinados. Aun colocándose en la suposición absurda de que 
Marfn no recibió ese informe de los pasajeros del "Méxi
co,".amigos suyos; como alfondear en Antón Lizardo, reci
bió á bordo á los emisarios de Miramón, quienes le pusie
·ron al tanto de cuanto importante babia s~cedido, es in
concuso que, antes de la noche de la captura, Marin cono
cía á ciencia cierta la declaración de piratería expedida 
por el Gobierno Constitucional. 

Además, Marin sabia-cuando menos por el caso de Nar
-Oiso López y por el de la trata de negros-que es potes
tativo, para todas las naciones extranjeras, tratar como 

da1ls1:°li.6~~~~T1:!:~~u~~~eá ~fJ:~s\!~: ~r:8Jei~ n~!~ '~~°e; 
solamente ese rumor lo se.tía. Marín por comunicaci On oficial: en car
ta. que tenemos ála'Vista senos dice por persona que estaba al tanto de 
los sucesos: "Estando yo en la Habana. á la sai6n que el Gral Marín 
se ocupaba en la compra. de barcos, etc., para el Gobierno de Mira.
món, reéibf yo carta de mi amigo X. ·residente en Veracruz en que 

:~ ~:J:~ f:/~:'!,'!;·a n~ !~"~:\~=s y:~1~fíª1:o::~::,~ 
Pero desgraciadamante Ma.rín, á quien mostré en la Haba.na la car
ta, creyó, como lo dijo, que los americanos no se atreverían á mez
clarse en la cuestión y menos á cometer actos de hostilidad en aguas 
mexicana.s.-En vano le objeté yo que una. Nación rica y fuerte se 
atreve á. cuanto le da la gana. con naciones débiles. Al fin llegado 
el caso, todo se arregla con una. indemnización en dinero, y algu-
nas salvas.y sa.ludos." . 

Hizo bien el Sr Villasefior en oalla.r el nombre de su amigo X., 
pues así le evitó el ridículo consiguiente á su absurda inferencia. 
El peligro que se anunciaba en la c1trta 'mostrada á Marín era el de 

:~~vi!ie~:~s 1;ª~!::-a.1r~~~1:~fl1:1:ie ei5a d:~~;adrifi~.igñe in:~º;~ 
infiere que X, al decir que ]a escuadra. de Marín estaba condenada, 
indicaba que uno 6 varios individuos se engancharían en la e~pe
dioión para causar por medios arteros ]a perdición de los barcos; 
pero no que indicaba. la probabilidad de que los Esta.dos Unidos se 
mezcla.sen en la. cuestión. Se necesita que la pasión de partido cie
gue por completo, para que una persona, tan inteligente é ilustra
da. como el Lic. Villa.seflor, acoja y repita el absurdo de que pue
dan haeer varar 6 zozobrar un barco los individuos que no se en
euentren en él. Los proyectiles de buques enemigos pueden hacer que 
se hunda un barco en los mares¡ pero, entonces, no se dice que éste 
zozobra, sh10 que fué echa.do á pique. Por lo demás, el absurdo de 
referencia no ~uita que X. repitiera. á Marín lo que ya le había eo-
Ü~iJ~:1~t!~ve~3~::º~n)°aª :!e~~?ue los barcos de los Estados 
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piratas á los que hau sido asimilados átales delincuentes 
por las declaraciones de sú propio Gobierno; y sabia tam
bién que era probable que asilo tratasen los Estados Uni· 
dos, pues el Ministro .de la Guerra de Mi ramón babia cuí· 
dado de prevenirlo á este respecto, El mismo Marin refi& 
re esta circunstancia en~u carta á Carballo, pues dice: "el 
Gobierno me tenia prevenido, como Ud. sabe, que, á pesar 
de que se decía que los yankes tomarian parte en la defensa 
de la plaza y de las lanchas, esto no era creible porque 
violarían la neutralidad·y el derecho de gentes, por lo cual, 

-es decir, porque, aunque juzgándolo poco probable, era 
posible un ataque de los americanos- deberla procitmr 
evitar un choque ó una complicación." En consecuencia, 
Marin debía prever, á más de un ataque de los buques que 
creía que se hallaban al servicio de Juárez, otro de los bu· 
ques de guerra americanos surtos eri aguas de Veracruz. 
En el primer caso, debla estar dispuesto para luchar, si 
creia hallarse en favorables condiciones de combate. En 
el segundo caso, debla estar listo para eludir el encuentro 
conforme á las instrucciones de su Gobierno. 

Dados estos antecedentes, es inconcuso que Mario debió 
alejarse de Antón Lizardo con su escuadrilla, tan luego 
como observó que era una corbeta de guerra americana la. 
que se dirigía hácia. alli. Mario por vía de precai,ción, ba
bia hecho que queda.ra.n con algún vapor la.s calderas de la 
maquina.ria. de su buque y apenas subió á cubierta, es de
cir, á las once y cuarto-más bien antes que después, como 
vimos ya-mandó activar el fuego de la máquina; así es que 
á las doce, que fué cuando se vió-según el dicho de Arms 
-que era una corbeta americana la que se acercaba, el 
"General Miramón" hallábase ya en condiciones de aban
donar el fondeadero y lanzarse á la mar, La "Sara.toga" 
tardó todavla media hora en aproximarse al punto en que 
había fondeado la escuadrilla de Mario. De modo que éste 
contó con media hora para .saca~ á. la corbeta una gran de· 



475 

!antera, Aun sin esta. circunstancia, era imposible que una 
corbeta de vela, que navegaba á. remolque, diera alcance á 
un barco de vapor. Turnar habria advertido el movimiento 
del "~neral Miramón" y habría desta.cado en su persecu· 
sión, aun antes de lo que lo hizo, pero desde mucho más lejos, 
al "lndianola" y al "Wa ve" y éstos no habrian alcanzado al 
buque deMarin, sino ágran distancia de la "Saratoga." Ade
más, el "General Miramón" maniobrando con. calma y sin 
haber perdido á tres de sus timoneles, puesto que aun: no se 
habria hallado á tiro de sus perseguidores, no· hubiera en
calládo, y saliendo libremente del fondeaderQ, habria podi
do emprender en plena mar, y en condiciones muy favora
bles, un combate con el "Indiano]a" y el 11Wave" sin que 
éstos piídieran ser auxiliados por la "Saratoga" y sin que 
apareciera que babia luchado con barcos americanos, pues
to que se hallaba en la, aunque errónea, fundada creencia de 
que dichos buques pertenecian al Gobierno de J uárez, 

Marín trató de realizar este plan, pues, como dice Villa· 
senor, •'levadas anclas, el "Miramón" se puso en movimien
to, pues esperaba ponerse en franquia, y ya en alta mar fá· 
oíl le hubiera frido echará pique al "lndianola'' y al "Wave" y 

escaparse del "Saratoga." 1 Marin, repito, trató de realizar 
este plan, pero tardiamente, fuera de tiempo, cuando ya la 
"Saratoga" babia disparado el canonazo de prevención; 
cuandO ya el "Indianola" estaban tan cerca, que en pocos 
momentos se pusi> á estribor dei' "Miramón;" cuando el 
"Wave" hallábase también no muy lejano; y cuando su pro· 
pio buq ~e tenia que buscar el estrecho y· peligroso canal 
de salida, en medio de un combate y bajo un fuego terrible 
que hacia presumible la muerte de los timoneles. 

Esta morosidad de Marín fué causa deque el "Miramón" 
se viera en condiciones insostenibles de combate, que le 
llevaron á capitular; y como esa morosidad implica una des· 

1 Obra eitada, pág. 19. 
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obediencia á las órdenes de su Gobierno, órdenes que le 
prevenían evitar un choque con buques americanos, re .. 
sulta, que la captura de la escuadrilla debióse á una des· 
obediencia de su Comandante en jefe. 

Marln no largó bandera ni al divisar á la escuadrilla de 
Turner, ni al ver que ésta se le aproximaba, ni al disparar 
la "Saratoga" el canonazo preventivo, ni al combatir con el 
'~Wave" y el "Indianola;" y, dé esta manera, por culpa su
ya, el "Miramón" conservó el carácter sospechoso que ha· 
bla asumido al pasar frente á Ulúa, y tomó la actitud ver
gonzante de quien no se atreve á ostentar el pabel~ón que 
le ba sido confiado. 

Hemos visto al "Ambrose Light," que navegaba con la 
bandera blanca de la cruz roja-distintivo convencional 
adoptado por los barcos rebeldes colombianos para reco· 
nocerse entre si-izar el pabellón de Colombia apenas dis
paró el "Alliance" el ca!lonazo de prevención. Hemos visto 
al "Huáscar" ostentando orgullosamente en sus topes, no 
sólo el pabellón peruano sino la insignia del Jefe Supremo 
de la Nación-reveladora ésta última de la presencia de Pié· 
rola en el monitor rebelde-lo mismo al combatir con los 
barcos fieles al Gobierno, que al luchar con los buques in· 
gleses del Contra-almirante de Horsey. Sólo Marln trl'tó 
de ocultar la condición de su buque, dejándolo sin ensena 
ante el enemigo y durante el combate. 

Queriendo disculparse de falta tan notoria ha dicho Ma
rin que, muertos ya dos de sus timoneles, envió á los otros 
dos, uno para que gobernase el buqueyotroparaqueizase 
el pabellón. Ya hice ver cuán inverosímil es semejante dis· 
posición; pero, como lo inverosímil no es imposible, supon
dré que en efecto sucedió lo dicho por Marln; y, entonces, 
no por eso desaparecerá la falta mencionada, sino que sur
girá á su lado una falta nueva. Mario debió izar en su hu· 
que el pabellón mejicano, á más tardar, cuando la "Sarato
ga" disparó el ca!lonazo de prevención. Es así que él mismo 
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confiesa, puesto que dice que ya habían muerto dos de sus 
timoneles, que iba á hacerlo después de que el "Miramón" 
babia disparado sobre sus perseguidores y éstos sobre di
cho buque; luego Marfü, aunque tratara tardíamente de en
mendarla, babia cometido la falta de combatir sin mostrar 
bandera, cuando hasta los piratas genuinos arbolan osada
mente su negro estandarte. Como se ve, la citada falta de 
Mar!n s·u bsiste á pesar de su explicación y á su lado apa
rece la falta de haber empleado innecesariamente, al cuar
to de sus timoneles-cuando la muerte de dos de ellos es
taba indicando la probabilidad de qae falleciera el tercero 
--en una ocupación inadecuada, que podía llen'J,r cualquie
ra de los grumetes. Si al morir el tercero delos timoneles, 
no se hallaba listo el cuarto y último, para substituirle en 
el gobierno del'"Miramón," fué porque Marin lo babia dis· 
traído de sus naturales funciones; y si por falta de gobier
no, el buque encalló, y quedó por lo mismo imposibilitado de 
escapará la caza de sus perseguidores, debióse también
dando crédito á las palabras de Marln-á una inaudita tor· 
peza del citado marino. 

La actitud del "Miramón" en el combate de Antón Lizar
do no es la de un bajel que se lanza á la lucha, resuelto á 
triunfar ó á sucumbir, sino la de un barco que trata de es· 
quivar la lucha y que, al huir, hace fuego sobre sus contra
rios para detener su persecución. Aun s oponiendo que esa 
huida obedeciera á un pensamiento estratégico-lo que, de 
ser as!, no habría dejado Marin de mencionar·-es decir, si 
la tal huida no hubiera sido real, sino tan sólo aparente, pa
ra dividir á sus contrarios, alejarlos unos de otros, y ba
tirlos entonces en plena mar, con notoria superioridad; aun 
as!, esa primera parte del combate podria ser calificada, 
respecto de Mar!n y de sus marinos, de hábil, pero nunca 
de heróica. 

Hubo un momento en que, acosado muy de cerca por el 
"Indianola" y desconfiando de ganar la salida por el canal 



478 

del sur, volvióse el "Miramón hacia el norte y topaqdo con 
dicho barco, atravesado en su ruta, le arrancó los botalones 
de proa. Aun suponiendo que, como dice Goicurfa, tuviera. 
Marinen a.que! momento la intención de echar á pique al 
"Indianola". pasándolo por ojo-lo que, de ser cierto, 'tam· 
poco habrfa. dejado Marin de mencionarlo-a.un asf, no a.pa
rece el d'ecantado heroísmo de Marfn, da.da. la reconocida 
superioridad de su buque; pues aca.ba de verse que el mis
tno Villasenor considera que habrfa sido fácil para el "Mi
ramón" echará pique, no solamente al "Indianola,, sino 
además al "Wave. 1 ' ~ 

Encallados juntamente el "Miramón" y el "India.nola;" 
inmóviles,y estrechamente unidos el uno y el otro; imposi, 
bilitados los perseguidos, por la situación dominante de los 
perseguidores, para continuar con probabilidades de éxito 
un combate de fuego; todavía pudo Marin obrar heróica
mente de dos maneras distintas: lanzarse sobre el "India
nola" al abordaje, luchar cuerpo á cuerpo y morir matando; 
ó empullar una tea, prender fuego á la Santa Bárbara. y 
hacer volar en mil pedazos, confundidos en una misma ine
vitable explosión, á más de si mismo, al "Mira.món'' y al 
"Indiauola.,"ásus subordinados y á sus enemigos. iEso si 
ha.brfa sido heróico! igra.ndiosamente heróico! 

Yo no exijo de Marfn que hubiera. obrado de una de las 
dos maneras indicadas, yo no le reprocho que se haya ren
dido en las condiciones en que su barco se encontraba.; yo 
lo que hago únicamente es mostrar que no faltó á Marfn la 
ocasión, sino la voluntad, de caer como un héroe. 

El incógnito fabricante del apócrifo •Parte oficial de Ma.
rin al Ministro de la Guerra.>,-pa.rte visto tan sólo por el 
Sr. Lic. Villasenor y Villasenor,-tras hacer que el citado 
Jefe de escuadra califique de hostil el ataq ne del •Mira.món• 
por los barcos ya.nkees, como si hubiese a.taques no hosti
les, hácele decir lo siguiente: 

•El Exmo. Senor Ministro de Hacienda previamente me 
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babia comunicado que á pesar del rumor de que los norte· 
americanos tomaran parte en nuestras desavenencias po
llticas, el Exmo . Setior Presidente se resistla á creerlo, 
considerando tal acto como una escandalosa violación de la 
neutralidad y del derecho de gentes; ·que en tal supuesto 
tomara todas las precauciones para evitar un choque que 
ocasionase un nuevo conllicto. De acuerdo con tales indi
caciones, debl disponer, como lo verifiqué, cesasen los fue
gos en el acto, prefiriendo la posición pasiva y respetuosa con 

lcts naciones amigas, á un. insulto bárbaro de consecuencias 
tanto más graves y escandalosas cuanto era la superiori
dad' del enemigo en todos sentidos contra mis débiles fuer
zas,>1 

Hablale prevenido á Marln su Gobierno que evitase un 
choque con los buques norte-.americanos; pero no que, pro· 
d ucido ya este choque, en vez de repeler la fuerza con la 
fuerza, dejara capturar su escuadrilla adoptando la p0Bi

-0ión pasiva del que se rinde á discreción. 
Parece increlble que el Lic. Villasetior, al acoger y re

producir como cierto el transcripto pasaje, no se baya fija
do en que él encierra una muy punzante sátira respecto del 
beroismo de Marln en Antón Lizardo; puesto que esa de
-0antada heroicidad-según el supuesto propio dicho de Ma· 
rin, repetido por sus panegiristas-consistió tan sólo en ... 
. adoptar una actitud pasiva. Y ésto, cuando aun tenia expe, 
dita la retirada; cuando contaba con .sobrados elementos 
de combate, pues montaba un buque de guerra, disponia 
de varios ca!!ones y mandaba á una tripulación bien arma
da, valerosa y resuelta: y cuando, para convertir en supe. 
rioridad propia la de su enemigo, bastábale con alejarse de 
ia <Saratoga•, imposibilitadabasta de pretender perseguir
le, bien que de~plegara todas sus velas, bien que se hicie
ra remolcar por uno de los vapores auxiliares. 

1 Villasellor-Obra citada, pág. 21. 
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Al finalizar la insurrección de Cartagena hallóse la •Nu
mancia> en insostenibles condiciones de combate. Los bar, 
cos de la escuadra sublevada hablan ido. desapareciendo 
uno por u.no. Maniobrando en aguas del citado puerto, hun
dióse eL •Fernando el· Católico,> á causa de haber chocado 
con la •Numancia>, El incendio de su polvorín hizo volar 
á la fragata blindada •Tetuán>. El •Vigilante>, primero, 
y después la •Victoria> y la •Almanza>, apresados todos 
por buques de guerra extranjeros, habían sido devueltos 
al Gobierno espa!iol que los utilizaba. ya en el asedio de 
Cartagena. A su vez, y por el lado de tierra; las tropas si
tiadoras, mandadas por el General López Dominguez, ha.
blanse apoderado de varios fuertes exteriores y la ciudad 
iba á rendirse al dla. siguiente. 

En tan terrribles condiciones, la •Numancia> tomó á su 
bordo á los jefes más comprometidos de la insurrección 
cantonalista y, antes de amanecer, rompió el asedio, pa· 
sa.ndo audazmente entre los buques de la. Ármada espa!lo· 
la y entre los barcos de las escuadras extranjeras, á las que 
tenla que suponer enemigas, puesto que hablan capturado 
anteriormente á dos fragatss y un transporte de la suble
vada escuadra á que ella. pertenecía. Logrado su intento, la 
•Numancia>, aprovechando su mayor velocidad respecto 
de los otros buques deguerraespa!ioles que pudieran per
seguirla, se dirigió á la costs de Orán, donde desem baréa
ron sus tripulantes y abandona.ron la. ira.gata, que, recogi
da. por las autoridades francesas de Argel, fué entregada. 
al Gobierno de Madrid. 

También el •Huáscar> hallóse en circunstsncias bien 
diflciles, cuando á la. altura de la Caleta. de Junin se encon
tró con la División naval, encabezada por la «Independen
cia;> y cuando al dia siguiente, frente á Punta de Coles; 
le intimó rendición el Contra-almirante de Horsey. 

En ambas ocasiones, á pesar de la notoria superioridad 
de sus contrarios, el •Huásca.r> sostuvo bravamente un 
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combate de varias horas, hasta que, llegada la noche, pudo 
en ambos caeos alejarse de sus perseguidores. Pero por 
la suma escasez de carbón á bordo y por la imposibili· 
dad de adquirirlo en aquel litoral, ver!ase bien pronto el 
«Huás'car> reducido á la inmovilidad y condenadoá hundir· 
se por volunt~d propia ó á ser fácil presa para sus ene
migos. 

En tan terribles co9diciones, Piérola, que habla prome
tido solemnemente hacer volar el «Huáscar> en mil peda· 
zos, antes que rendirlo á los ingleses, guardando así el ho· 
nor de la bandera peruana, halló un medio honroso de sal
vará sus subordinados,sin faltará su compromiso. Piérola, 
hi.;; que el monitor rebeldeendereza·ra el rumbo á !quique, 
donde juzgaba que se habría concentrado de nuevo la es· 
cuadra fiel al Gobierno peruano; y, tan audaz como inopi· 
nadamente, presentóse ante ella. Entonces, el titulado Je
fe supremo del Perú invitó al Comandante en jefe de los 
barcos leales á que se le uniera para batirá la escuadre. 
inglesa del Contra-almirante -de Horsey. Rechazada, co
mo ere. natural, semejante invitación, Piérola, en la impo· 
sibilidad de luchar ventajosamente contra los extranjeros, 
ofreció rendir el •Huáscar> y rendirse él mismo; pero 
exigiendo garantías para todos sus subordinados. Conce
dida esta condición-tan arrogante en quien se hallaba en 
presencia de fuerzas muy superiores y además amenazado 
por los barcos ingleses que le cortarían toda retirada-el 
«Huáscar> arrió la bandera que ilegalmente enarbolaba 
desde su rebeldía, y Piérola se entregó á disposición del 
Gobierno que había pretendido derrocar. 

Mari]! no pudo, como Piérola, encontrar un medto hon· 
roso que le evitara la disyuntiva de rendirse á un extranje
ro ó de hacer volar su propia nave; J)ero sí pudo-como ya. 
dije-morir matando en un abordaje desespera.do ó enlazar 
en una misma espantosa catá,trofe, Incendiando la Santa 
Bárbara de su buque, á amigos y á enemigos, al <Mira-

. s, 
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món> y al <lndianola.> Hay que repetirlo, iNo faltó á Ma· 
rín la ocasión, sino la voluntad de caer como un·héroe! 
Mas tarde, ya en los Estados Unidos, al recobrar su liber· 

tad, se necesitó de .las repetidas instancias del Cónsul Ma· 
nero, para que Marin formulase una protesta exigida-se· 
gún el tenor de la misma- por su agraviado honor mili· 
tar. 

Después recurrió á la impostura, ~ratando de engafl.ar 
al Juez del Almirantazgo, para lograr una sentencia favo· 
rabie. Y, por último, recurriendo otra vez á la impostura, 
intentó, tan codiciosa como torpemente, trocar para si en 
manantial pecuniario el desastre de Antón Lizardo, debido 
á su morosidad, á su descuido, á su torpeza, á su irreflexión 
y á su desobediencia. 

Leios de que pueda considerarse á Marin siquiera co· 
mo infortunado, hay que reconocer cuánto debió á la diosa 
Fortuna. 

La total carencia de marina de guerra nacional hizo que 
la escuadrilla de Marin fuese capturada por buques norte
americanos, en vez de serlo por barcos pertenecientes al 
Gobierno legitimo mejicano. Esto fué para Marin una gran 
fortuna; pues no siendo justiciables los reos de piratería 
interna sino por autoridades de su propio pals, y carecien· 
do, en consecuencia, el Juez de.Distrito de Nueva Orleans 
de jurisdicción sobre Marln y cómplices, éstos fueron bien 
pronto puestos en libertad. Por lo contrario, si la escqa· 
drilla h.ubiera sido capturada por buques mejicanos, Ma· 
rin habrla sido pasado por las armas, con sólo el requisito 
de la identificación de su persona; pues esos eran el pro· 
cedimiento y la pena impuestos por la Ley. Y si bien es 
cierto que cab~ la gracia de indulto, también lo es que se· 
gún todas las probabilidadé$, no se le habría otorgado esa 
merced que, los asesinatos de Tacu baya y la acumulación 
de fuerzas militares sitiandoá Veracruz, hacían ·por enton
ces imposible. 
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Luego que viose Marin en libertad, debió, como toca ha· 
cerio á todo Capitán de Marina que pierde su buque, pe· 
dir oficialmente que se le sujetara á juicio. Ya que él no lo 
sQlicitaba, su Gobierno debió consignarlo á un Consejo de 
Guerra que averiguase si la pérdida de la escuadrilla y la 
de las armas, municiones y víveres que conduela -y de 
los que se hallaba tan necesitado el ejército sitiador de Ve· 
racruz- habla sido, en todo ó en parte, originada por cul
pa de sn Comandante en Jefe. 

,De pronto, la conveniencia de que Marln permaneciera 
e~ Nueva Orleans tratando de que el Juzgado de Distrito, 
constituido en Corte de Almirantazgo declarase que no 
era "buena presa" la efectuada por el Capitán Turner y 
mandase devolver los buques apresados; de pronto, repito, 
la indicada conveniencia impedfaal Gobierno reaccionario 
la consignación de Marín á un Consejo de Guerra. Des· 
pués, la doble consideración de que dicho Gobierno habla 
calificado públicamente de heroica la conducta de Marin, y 
de que seria altamente impolítico juzgar al supradicho Je· 
fe de escuadra por un fracaso naval, cuando el General Pre· 
sidente acababa de fracasar ante los muros de Veracruz; 
después, torno á decir, esa doble consideración libró á Ma
rfn de ser llevado ante un Consejo de Guerra, que habría 
debido·condenarle á la pena de muerte, ya que la captura 
de la escuadrilla se debió-como hase visto ya-á su moro· 
sidad! á su descuido! á su ·torpeza! á su irrell.exión! á su 
desobediencia! 
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,9.artiis, <rurner p iucqanan. 

El Capitán J. R. Jarvis, Comandante en Jefe de las fuer· 
zas navales americanas surtas en a.guas de Veracruz, ca· 
recia -como se sabe- de instrucciones especiales, res· 
pecto á la escuadrilla declarada pirata por el Gobierno le· 
g!timo mejicano, que era el reconocido por su propio Go· 
bierno, Tenía, en consecuencia, que ajustar su conducta á 
las instrucciones generales que habla recibido, anterior
mente, para la protección de los ciudadanos y del comer· 
cio de los Estados Unidos, y que inspirarla en sentimientos 
de complaciente deferencia hácia el Gobierno mejicano, no 
sólo por la buena amistad existente entre ambas naciones, 
sino por la conveniencia de no herir la susceptibilidad del 
mencionado Gobierno, en momentos en que hallábase pen
diente de ratificación un tratado muy ventajoso para su 
propio pats. / 

Jarvis observa que dos buques, navegando sin eandera, 
pasan á la vista, y que, aunque desde el Castillo de U!úa y 
por medio del acostumbrado canonazo se les pide que la 
muestren, prosiguen su ruta, envolviéndose en el misterio 
d'e lo desconocido y haciéndose, en consecuencia, altamen
te sospechosos. 

Siendo inconcuso que todo buque sospechoso amaga la 
seguridad de los intereses comerciales, representados por 
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los barcos de la marina mercante y por los efectos que trans· 
portan,asicomo la seguridad personal de los navegantes, re· 
sulta inconcuso también, para el encargado de proteger en 
oQ.azona determinada al comercio y á los ciudadanos de su 
pais, el deber de cerciorarse de si es 6 uó fundada la sospe· 
cha y real el amago, obligando al barco misterioso, por 
medio de una visita de registro, á que dé á conocer el 
nombre, la nacionalidad, la patente, la procedencia'y los 
fines con que navega; en una palabra, que dé á conocer, 
si el buque tiene 6 carece de representación legal. 

Esta obligatoria visita de registro podíala ejecutar lisa y 
llanamente el Ca.pitán Jarvis, mientras los buques sospe· 
chosos permanecieran en alta mar; pero cuando ellos en· 
traran en aguas territoriales mejicanas, en las que carecía 
de toda. juri,sdicción, otra obligación suya, la· de respetar 
nuestra soberanía nacional, impedíale ejecutar, por su pro· 
pía autoridad, la visita. en cuestión. 

En condiciones normales, y atendiendo á que los barcos 
sospechosos, anclados ya en Antón Lizardo, hallábanse en 
aguas territoriales mejicanas, Jarvis habría solicitado de 
las autoridades navales del puerto de Veracruz, que pro· 
cediesen á cerciorarse del verdadero carácter de los men
cionados buques y le comunicasen el. resultado de la visita 
de registro; pero dada la carencia absoluta de buques na• 
donales, que efectuasen dicha visita, Jarvis habría solici
tado el permiso de efectuarla con los buques de su mandq, 
si ese permiso no estuviera concedido de antemano, por la 
autorización concedida á los buques de las naciones ami· 
gas-entre las que se encontraba la Unión americana-pa· 
ra capturar, fue,·a ó dentro,de las aguas territoriales, á los 
barcos qeclarados piratas por el Gobierno nacional; pues 
es evidente que á la captura debía proceder la identifica· 
eión de los barcos piratas, cosa, ésta última, que no podría 
efectuarse sin un amplio permiso de visita y registro en 
todo buque sospechoso. 
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Como hemos visto ya, ·todas las circunstancias hacían 
presumir que los tales barcos constituyesen la escuadrilla 
armada en la Habana por Marín, y destinada á bloquear el 
puerto de Veracruz y ·á coadyuvará las operaciones del si
tio; y as!, ·aumentábase la probabilidad de un amago real 
á la seguridad de los ciudadanos é intereses americanos, 
cuya protección babia sido confiada en aquellas aguas a} 
Capitán Jarvis. A esto debe agregarse, que el Gobierno 
mejicano instigó á Jarvis para que capturase á la citada 
escuadrilla. De modo, que el Comandante de las. fuerzas 
navales amerieana;s, al ordenar al Capitán Turner que prac· 
ticase una visita de registro para cerciora1•se de la verde.· 
dera. condición de los barcos rebeldes y para que los cap
turase en caso de que, como se presumía, careciesen de 
representación legal, no sólo obraba. en cumplimiento d.:. 
una obligación impuesta por su propio Gobierno, sino qu.:. 
daba á ese a.cto el carácter de una complaciente deferencia. 
bácia el G,:,bierno mejica.no, con quien el suyo sostenla las 
más cordiales relaciones. 

El Juez Brown quiso desvirtuar, en los considera.ndos, 
de su famosa sentencia., el irreprocba.ble fundamento de la. 
conducta de Jarvis, y lo procuró en los sofisticas términos 
·siguientes: , 

<Las sospechas de n•,est,·os oficiales de nuestra escuadriJJa 
naval respecto de estos dos buques-los de Marin-parecen· 
ha,ber ca,·ecido de raz6n. El primer fundamento de ellas pa· 
rece haber sido la negativa de los buques á izar bandera 
cuando del Castillo de San Jnan de Ulúa se les disparó un 
canonazo. Tal negativa puede ciertamente demostrar falta 
de cortesla ó de deferencia á los enemigos; pero semejante 
conducta de un adversario respecto del-otro nada tiene de 
·sorprendente. Entre enemigos debemos más naturalmen, 
te esperar actos de hostilidad y desconfianza que actos de· 
cortesía. Y si bien se acostumbra que los buques naciona
les armados que pasan á la vista de una fortaleza ó los bu-
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ques armados de otras naciones que pasan delante de una 
estación naval muestran su bandera, e! dejar de obse1'1/a.r esf,a 
costumbre, sin embargo, no da margen <Í q1Le lo consideren COMO 

·OFENSA ú HOSTILIDAD !os neutrales, á quienes no se entiende 
que SE HAYA TRATADO DE INSULTAR EN MANERA ALGUNA, >1 

Para probar su tesis de que las sospechas de los mari
nos americanos carecían de razón--tesis manosamente ate
nuada con un cparecen>-debió demostrar el Juez Brown 
que el acto de envolverse en el ·misterio, negándose á mos
trar bandera-signo visible de la nacionalidad de un bu
que--no es en manera alguna sospechoso; pero, lejos de 
hacerlo así, el Juez Brown probó que dicho actt) no podía 
ser considerado como ofensa ú hostilidad, ni entenderse 
·coino un insulto: cosa completamente distinta de lo que 
debla probar. 

Jarvis, en su parte al Ministro de Marina, dice en tér
minos generales que mandó al Capitán Turner para cer, 
ciora,se de qué clase de buques eran los que habianse ne
gado á mostrar bandera. Turnar, á su vez, en el parte que 
rindió á Jarvis y que éste sancionó elevándolo al Ministro 
como complemento del suyo, pormenoriza de este modo 
las instrucciones de su Jefe: cMe ordenasteis inmediata
mente que remolcaran mi buque dos vapores americanos 
que se hallaban aquí, el cWave> y el cindianola> (que se 
pusieron á nuestra disposición) para perseguirlos, saber su 
misión, de donde venían, á gué nación perteneclan, dónde 
se hablan armado, qué objeto tenían y daros parte del re
sultado de esta investigación á la mayor brevedad posible.> 
Y el mismo Turner, al repetir, en substancia y ante el Juez 
Brown, las órdenes de Jarvis agregó: <y si no quedaba yo 
satisfecho respecto de su carácter legal-el de los barcos 
registrados-no debla permitirles que comunicasen con la 
playa.> 2 

1 "Juárez y nuestras revoluciones, etc.," pág. 496. 
2 !bid, pág. 492. . 
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Como se ve, las instrucciones de Jarvis á Turner lleva• 
ban i!llblbito el mandato de capturar por·la fuerza, si era 
necesario, á la escuadrilla sospechosa, bien que hiciera 
resistencia ó simplemente tl'ata~a de escapará la visita de 
regÍJ!tro, bien que ésta revelase su carácter ilegal. 

Apreciando en toda su extensión las órdenes de Jarvis, 
y atendiendo á que-como hemos visto ya--el Gobierno 
mejicano habíale instigado á que procediese á la captura 
de los ba.rcos sospechosos, en la inteligencia de que éstos 
fueran los anteriormente declarados piratas, como habla 
casi la certeza de que sucediera, resulta que; en último a.ná· 
lisis, dichas órdenes prevenían el apresamiento de la es· 
cuadrilla. de Marln; y .que, bajo este a.specto, debe juzgarse 
la conducta de J arvis. 

Era y es inconcuso que todo bloqueo perjudica los inte· 
reses comerciales extranjeros, y era público y notorio que 
los barcos de Marín estaban destinados al bloqueo del 
puerto de Veracruz. La captura de dichos barcos era.la me· 
dida radical de protecciónálos intereses norte-america.nos 
amenazados por el bloqueo y encomendados á Janis. Ade· 
más, dicha captura, lejos de poder provocar un confl.ioto 
con un Gobierno a.migo del de los Estados Unidos, afirma· 
ba la amistad de ambos, puesto que el citado marino aten· 
dfa con deferente compla.cencia á las instigaciones del Go· 
bierno de Méjico. De modo que, aquf, como en el caso de )a 
simple visita de registro, Jaryis ajustó su conducta, á·las 
instrucciones de su propio Gobierno, y á las autoriza.cío· 
nes del Gobierno mejicano; á las primeras por extricta 
obligación y á Ja.s segundas por conveniente deferencia, ya 
que ésta le facilitaba el cumplimiento de aquella. 

Le. torpeza de Mario, al disparar inopinada é inmotiva· 
damente sobre la escuadrilla de Turner, hizo que los be• 
chos se desarrollaran fuera de las previsiones de Jarvis y 
que la captura de los barcos sospechosos fuera la natural 
consecuencia de un combate, provocado por una injustifica· 



da agresión de los mismos. En tales circunstancia:s es in
negable que Jarvis.debia aprobar la conducta de su su
bordinado Turner y elevar el parte de éste, al l\linistro de 
Marina, para la superior resol11ción de su Gobierno. 

Como la agresión de Marin, causa.determinante de la 
captura de su escuadrilla, implicaba una ofensa á la ban
dera americana, es claro que correspondía á un tribunal 
de almirantazgo, norte-americano también, conocer del 
cá;o, y declarar si era buena ó mala presa la efectuada por 
Turner y sus marinos. Además, aun sin esta circunstan
cia, como Jarvis no podia reconocer jurisdicción sobre ma
rinos de la Armada norte-americana en tribunales e¡i:tran
jeros, es inconcuso, que tenia que someter ~l caso á la 
decisión de los de su propio país. Y, como los barcos cap
turados no hablan sido su·bstraidos de la propiedad del 
Gobierno mejicano, es inconcuso también, que Jarvis no 
tenia la menor obligación de !clntregarlOs á dicho Gobierno. 

Por último, al desatender la impertinente comunicación 
del Capitán de <El Habanero,~ y al advertirle que cualquie
ra reclamación debia ser dirigida al Gobierno de Washing
ton, Jarvis mostró á la par entereza y circunspección, dan
do además una lección severa al citado entrometido Capitán 
de la marina de guerra espanola, puesto más tarde en evi
dencia por el mismo Gobierno de S- M. C, 

Si,Jarvis merece algún reproche, éste corresponde á la 
torpeza de haber fiado á una corbeta de vela la persecución 
de unos buques de vapor; torpeza que, á no haber sido su
perada por la de Marin, habria permitido á éste, burlar
como estuvo á punto de suceder-las disposiciones del Co
mandante en jefe de las fuerzas navales americanas, evitan
do el registro é imposibilitando la captura. 

Turner ha sido objeto de grandes é inmerecidos repro
ches, no solo por la manera con que desempenó su comisión, 
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sino por ésta misma, lo que raya en lo absurdo; pues ha
biendo sfdo dispuesta por Jarvis la· expedición de recono· 
cimiento y captura, és claro que la responsabilidad de la 
misma <ioi'respóridele exclu,,,ivamente, y en modo alguno á 
su subordinado Turiier, obligado á cumplir las órdenes de 
su jefe superior. 

El Juez Brown, eli los considerandos de su famesa sen· 
tencia y para poder acumular cargos contra Turner, recu
rrió á un subterfugio, tan fácil de evidenciar, que da una 
triste idea del vál~r de su inteligencia. Después de men· 
clonar-refiriéndose á la declaración de Turner-las noti· 
cias referentes á la escuadrilla sospechosa y de especificar 
las órdenes de Jarvis, el Juez Brown afiade: <Tales fueron 
las noticias y !as órdenes que indujemn al comandante Tur
·ner á salir de la bahúi de Veracru• á bordo de Ja <Saratoga~ 
al ponerse el sol en la tarde del 6 de Marzo, llevando con
sigo los vapores <Indianola• y •Wave• y dírigiéndose á An· 
t6n Lizardo, donde hablan anclado el <Mi ramón> y el <Mar· 
qués de la Habana.> 1 

Lás noticias recibidas del Cónsul americano en la Habana. 
y del Gobierno mejicano por los oficiales de la arma.da ame
ricana-que son á las que se refiere el Juez Brown,ylas que 
hacian presumir que los barcos sospechosos constituyesen 
la escuadrilla de Mario-podrán haber inducido á Jarvis á 
tomar las disposiciones comprendida.s en sus órdeneS' á. 
Tu rner; pero estas órdenes, no inducian sino que obligaban 
á éste último, á •alir de la bá.hiade Veracruz y d-irigirse á 
Antón Lizardo en busca de la escuadrilla que debla reco· 
nocer y capturar. 

El disparate de decir que las órdenes inducen á obrar es 
tan garrafal, que no puede haber sido usado inocentemen· 
te, sino con la pretensión de hacer creer que Turner obra
ba por inspiración y voluntad propia, como obra el induci-

1 "Juá.rez, y nuestras revolucioneS, etc.," pág. 492. 
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do, y no por voluntad de otro, como obra el que recibe ór
denes. 

El Sr. Villasénor que, en la página 14 afirma que la or
den dada por Jarvis á Turner, aunque ostensiblemente fue· 
se la de reconocer á los barcos sospechosos, •en realidad 
era para que se apresara al •Miramón• y al •Marqués de la 
Habana•, va más lejos que el Jaez Brown; pues, en la 23, 
acoge la calumniosa especie de· que Turner obró inducido 
pÓr un censurable interés pecuniario. Anotando unas pala
bras del falso parte de Mar!n, dice el Sr. Villasenor: •Re· 
:t'erente á esto, en la carta á que hemos aludido antes-la de 
su amigo X-se nos dice que Turner habla asistido á un 
banquete que Llave y otros personajes le dieron en el Ho
tel de Diligencias, en celebración del compromiso qne aquel 
hab{a contraido, mediante la rrratitwaci.6n de cuarenta mil pe· 
sos que le dieron, de salir á lnlscar los barcos de Marin é inti
marle que si emprendia ho•tilidades r,ontra Vemcru• la escua
dra americana tomarla medidas para impedirlo. Del tenor de 
la carta de X se deduce que Jerwis, (sic) el senior ojftce,·; ó 
sea, comandante de la flota americana en Ver,w,-u•, no toma
ba parte en el plan concentrado 1 ~on Turner, y que el ob
jeto de éste era.simplemente impedir que se hostilizara ó 
bloqueara á Veracr~z.> 

El mismo Sr. Villaseffoi', en un articulo publicado en <El 
Tiempo> de Noviembre 11 de 1905, bajo el titulo de <La 
conspiración del silenc;o.-Lo de Antón Lizardo y el próxi
mo centenario,> repitió laanterior'calumniosa especie, no 
atribuyéndola ya á su incógnito amigo X, sino colgándose· 
la á una persona, también incógnita, qne aún vive en esta 
capital, pues dice: • J nárez y el directorio (sic) de Veracruz 
al tener noticia de que en la Habana se estaban armando 
dos buques para concurrir al sitio del puerto, fueron pre
·sa del pánico y se creyeron perdidos y en poder de los con· 

1 Supongo que es erra.ta y que debe decir <concertado.» 
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servadores; trabajaron cerca del Comandante Turner y del 
Cónsul de los Estados Unidos, para que éstos se prestasen 
á la capture, de los barcos conservadores; pero el Cón•ul 
se opuso resueltamente á mezclarse en el lio, y Turner se 
manifestó reticente y dió á entender que pe,·seguiría á los 
buques si él obwnía algún provee/to; entonces los juaristas se 
dedicaron á buscar dinero, y de preferencia se dirigieron 

• al comercio alemán, que era el que más simpatías tenia.por 
los liberales; D. Manuel Goytia fué el encargado del asun
to, en unión de un conocido comerciante alemán; tanta ma
na y celo desplegaron que consiguieron reunir setenta mil 
pesos para Turner; pero como el comerciante y.él.corredor 
del asunto se quedaron cada uno con diez mil pesos, sólo lle
garon á poder del Comandante norte--americano cincuenta mil 
pesos, que en talegas (pues entonces no habla bill.etes de 
banco) LE FUERON ENTREGADOS POR UNA PERSONA QUE AUN 

VIVE EN ESTA CAPITAL; acallados los escrúpulos de Turner 
con el diner,o, SE DECIDIÓ Á CAPTURAR LOS BUQUES CONSEB.

.VADORES; en cuanto al Cónsul que se negó átomar parteen 
la captura, J uárez le retiró el exequatm· pocos dias des
pués.> 1 

Nunca serán las palabras dichas ó escrit¡is bajo la fe de 
un autor incógnito 6 supuesto, las que d~n, aun á. la calum
nia más verosímil, fundamento alguno de merecido crédito; 
pero, aqui, la calumnia se evidencia por si misma á causa 
de su propia absurdidad. Si Turnar era un simple subor· 
dinado de Jarvis y esto era perfectamente sabido en Vera.
cruz, ni aquel podla comprometerse á salir en busca de Ma
rin y amenazarle con que la escuadra americana impedirla 
el bloqueo, ni Juárez y sus Ministros serian tan cándidos 
de dar una fuerte suma de dinero por un compromiso cuyo 

1 Ya. hemos visto, respecto del Cónsul, cuán mendaces son eSá.s 
afirmaciones. Por lo d~más, es completamente risible la creencia de 
que para. la captura. de los barcos declara.dos piratas se necesitaba 
la ayuda 6 aquiescencia del Cónsul americano. 
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cumplimiento no dependla. de la. voluntad del comprometl· 
do. Era. Ja.rvis quien dispondría., como mejor le pareciese, 
de los buques surtos á sus órdenes en ~nas de Vera.cruz. 
Podrla. retenerlos en la babia. ó enviarlos en busca de los 
barcos de Ma.r!n. Y, a.un en este último caso, como Jarvis 
dlsponia de varios buques, podia. ejecutar ese reconocimien· 
to con la fragata. que mandaba., ó fiarlo á otro na.vio distin· 
to de1 mandado por Turner. Esta calumnia, para tener al- • 
gún viso de verosimilitud, debla haber sido lanzada contra 
Jarvis, no contra Turner, 

También el Sr. Lic. Don Justo Sierra, a.tribuye á Tur• 
ner la responsabilidad de la expedición de registro y cap· 
tur'!,, que errónea.mente considera. atentatoria; y(tra.tando 
de disculpar al Capitán de la. "Sara.toga,'' a.cogió con irre-
11.el!Civa credulidad, una.fábula absurda, ó sacóla de su pro· 
pio magin; pero tan desventuradamente, que, á la pos· 
tre, tras el imperdonable desacato á la Historia, co~viérte· 
se en un terrible cargo contra Turner, tan terrible cuan 
infundado. 

"El Comandante Turner -dice el Sr. Sierra- estaba 
con vencido deque era llegado el caso de prestar auxilio al 
Gobierno reconocido por el suyo; si los espa!ioles hablan 
dejado armarse la expedición de Marin, con igual dere· 
cho debian los americanos desarmarla; si los buques eran 
piratas por anticipada declaración oficial, los americanos 
podla.n apresarlos. Y todo esto era discutible y realmente 
la policía del mar territorial tocaba á los mejicanos; pero en 
aquellos tiempos los ápices(!) del derecho, tratándose de,w
sotros, quedaban fuera de consideración, no se tenla.u en 
cuenta: NO ÉRAMOS UNA NACIÓN. ¿Dón¡le esta.qa la unidad 
de este cuerpo que se consideraba á si mismo dividido en 
dos. mitades injuntables? 1 Turne.- ,w sabía, sin embargo, 

1 Dónde? En el régimen liberal ó conservador que ambos parti
dos pretendían que predominara.. Con tan extraña teoría, habría. 

g~: :;1:;-c't:ªs~d~~i;n~:,ís;~¡~'t J1!!n:1Í~s0 Es~~~~0Ü~i~i~!~ 
'cuya guerra separatista. marcó, mfs que ninguna. otra, esas dos 
mitades injuntables de que habla. S. S. 
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cómo y cuándo debí!' o,pemr. Inmediatamente, le decían los 
ministros deJuárez y Zamo·ra y el genera.! La Llave, 1 y 
.él vacilaba. 

"HalAa esa noche una wrtu!ia en una. ca.se. alemana de las 
más visita.das de Veracruz; aUí halAa cenado el ofl,cial ame· 
ricano; estaba. en la. fuerza de las pasiones y de la energía 
de vivir entonces; allí !o asediaban las súplicas, las sujest'io· 

• nes, los planes rápidos de los jefes reformistas. El convenía.en 
todo, estaba á punto de decidirse: una campechana de pode
,·osos atractivos, de grandes c¡jos cargados de electricidad huma· 
na, de enloquecedora sonrisa, estaba allí, vi'IJÚ1. allí; Turne,· vió 
la 8'Úplica de aquellos c¡jos, el VAYA USTED de aquella inde/!ni· 
-Ole sonrisa, y ebrio de entusiasmo salió de aquella casa con el 
general La Llave. A la media. noche estal:>a con su compa.· 
fiero mejicano á bordo de la corbeta "Sara.toga," romolca· 
.do por el vapor "Wave" y llevando á un costado al "India
nola" (buques mercantes que había adquirido el Gobierno 
.de Juárez, gracias á la intervención de Goicurla, el gran 
patriota cubano que noA prestó tan buenos servicios en 
,aquella época), se dirigió á Antón Lizardo. Los buques eu· 
ropeos anclados en Sacrificios vieron bien la silenciosa ma· 
niobra; al pasar la corbeta marcaron con sus luces su si
tuación, per~ el "Saratog¡¡." permaneció apagado; parecia 
.aquella una flota espectral; iba sigilosa y rápida • bácia su 
fin; era una partida de caza.,, 8 

El párrafo transcripto revela una. ignorancia estupenda 
en el actual Ministro de Instrucción Pública, respecto del 
incidente de Antón Lizardo. Habriale bastado á S. S. sa· 
ber que, en el tiempo á que se refiere, babia en aguas de 
Vera.cruz 'un Capitán de marina, llamado Jarvis, que era 
.alll el Comandante superior de las fuerzas navales ameri· 

Esta, manera de mencionar indica que S. 8. ignora. que Llave 
era, en aquel entonces, Ministro de Juá.rez. 

J /:1J~f~!:b::~=~1~!~1e!;~~~~!~ii~ibtf~aci6n por entre-
gas, pág. 182. 
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canas, para no incurrir en la notoria falsedad de que Tur
nar, ¡¡n simple subordinado, aunque •e~taba co11vencido de 
que era llegado el caso de prestar auxilio al Gobierno reco· 
nocido por el suyo, no sabía euándo y c6mo debía operar;• 
pues, al citadoTurner, de ninguna manera le incumbía de
terminar ese cómo y ese cuándo, sino á su jefe superior, sin 
cuyas órdenes no podía ope;ar de modo alguno, y con las 
cuales, sabia perfectamente que debía operar cómo y cuán· 
doá}arvis le pareciera. Ese simple co11ocimiento de que 
Turner era un subordinado,habriale bastado áS. S. para no 
incurrir en la falsedad, notoria también, de que el Capitán 
de la "Saratoga.'' dispuso por si y ante si, es decir, por su 
propia autoridad, una expedición, que le fué ordenada. por 
J11.rvis, y que no tenia facultad de disponer y ejecutar. Ha· 
briale bastado á s. S. saber que Turnar se dirigió á Antón 
Lizardo en busca de Marin, por orden de su superior, para 
no recoger ó inventar la absurda. fábula de que el Coman· 
dante de la citada expedición, emprendióla, inducido por 
los insinuantes coqueteos de una linda campechana. Aun
que este supuesto móvil amoroso, no sea rastrero, como 
el pecuniario supuesto por el Sr Villasefior, ambos resul· 
tan denigrantes para Turner, puesto que ambos le presen· 
tan, cuando simplemente cumplia con su obligación obede
ciendo las órdenes de Jarvis, como obrando inducido por 
móviles agenos á su deber. 

Por supuesto, que si s. S. hubiese sabido que había en 
aguas de Veracruz, por aquel entonces, un Capitán_ Jarvis, 
investido con el mandó superior de las fuerzas navales ame
ricanas surtas alli, no por eso habria dejado de inventar ó 
acoger la citada fábula-digna de "Las mil y una noches''
con la única diferencia de que su protagonista se llamarla 
Jarvis en lugar de Turner; pues el propósito de S. S.-na· 
cido de su maniático afán misericordioso, tan indebido en 
un historiador-no es el de disculpará determinado indivi
duo, sino al que dispuso la expedición á Antón Lizardo: 
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Ni aun suponiendo que Turner hubiera sido el jefe supe
rior y que la expedición de registro y captura hubiera.si· 
do determinada por él, ni aun así, dejaría de ser notoria· 
mente falsa la fábula de referencia. Si s. S .. hubiera leido 
el parte oficial de Turner, sabría que la "Saratoga" y los 
vapores auxiliares se desprendieron de Veracruz al po

nerse el sol; si hubiera leido la prot.esta del Capitán de 
"El Habanero,'' sabría que la corbeta y sus remolcadores 
pasaron 'frente á Sacrificios á las ocho de la noche; si hubie· 
raleído la carta de Marin al Cónsul Carballo, sabría que 
el oficial de guardia del "Miramón'' divisó confusamente á 
los citados buques, poco después de las once; si hubiera lei
do la carta de Arias al "Dia,rio de la Marina," sabría que, 
desde el "Marqués de 111 Habana, se vió venir á la corbeta 
"Sara.toga,'' remolcada por el 11Wave" y acompanada por 
el "Indianola,'' á eso de medi,a noche; y si hubiérase fijado 
en el relato de aquellos sucesos, cualquiera que sea el 
que haya leido, sabría que el combate de Antón Lizardo 
tuvo lugar, hablando en términos generales, al mediar /,a, 

noche. 

Habriale bastado á S. S. saber una sola de estas circuns· 
tancias para no acoger ó inventar una fábula de fa\sedad tan 
notoria; puesto que hace. figurará Turnar, entre los prin· 
pales jefes reformistas y una hermosa campechana, en una 
c1Lsa de Veracru·z, á tiempo que éste hallábase en la "Sa
ratoga'' sobre el mar y rumbo á Antón Lizardo; á no/ser 
que hul¡iese dotado á Turnar del maravilloso don de ubi
cuidad. 

Noignora tan sólo s. S. ta existencia de nn Capitán Jarvis, 
la hora de la salida de la expedición, la de su llegada al fon -
deadero de Antón Lizardo y la del combate subsecuente, si
no que, también por ignorancia de aquellos sucesos,-como 
puede comprobarse leyendo á más del párrafo aquí trans
cripto,el breve relato de que éste hace parte-cree S. S. que 
el 'General La Llave no era Ministro de J uárez; y afirma !al-
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samente que dicho General partió hácia Antón Lizardo á 
bordo de la Saratoga; que el "Wave'' y el "Indianola'' ha-

• blan sido adquiridos por el Gobierno; que el "Miramón" 
no fné el que rompió el fuego, iniciando ·et combate; y que 
fueron desembarcados en Veracruz, Marin y sús subordi· 
nados. 

Extrafl.arla que ei "maestro puesto al frente de las es
cuelas nacionales "-como á sí propio llamóse en ocasión • 
solemne el actual Ministro de Instrucción Pública.-igno· 
rase tantos hechos,aunque no hablase de ellos, pero mucho 
más cuando presume historiarlos, si esa ignorancia no fue
ra genuina manifestación de la decadencia intelectual que, 
unida á la moral decadencia, acompafl.a hoy, en nuestro 
páls, al decantado progreso material, 

Al amparo del subterfugio-marcado ya, el Juez Me. Cabed 
culpa á Turner de la manera siguiente: •En segundo lugar, 
nohay motivoparadudarquesi en los términos de costum· 
bre y sin manifestación hostil alguna, los oficiales de nues
tra marina los hubieran excitado á mostrar bandera, ha
brian obsequiado inmediatamente la excitativa. Si el co
mandante Turner seles hubiera ace,·cado á la luz del dia á bor
do de la •Sara toga•, con su bandera enarbolada ¡¡ les hubiem 
indicado el deseo de saber cuál era su nacionalidad, por 
medio dé las sefl.ales de uso y costumbre entre los buques 
de guerra pertenecientes á naci1mes amigas, no podemos 
resistir á la convicción de que su deseo habrla sido satisfe· 
cho sin vacilar. Pero la hora y el modo de acercárseles pa· 
recen haber sido igualmente imprudentes y malaventura
dos y haber' conducido necesariamente al fatal resultado 
que hubo. En vez de la luz del dia escogió-recuérdese que 
se habla de Turner-las sombras de la noche para visitar 
esto!> buques, y en vez de acercárseles con una fuerza, 
que al mismo tiempo que indicase su verdadero objeto, 
alejase toda idea ó apariencia de hostiles designios, avan· 
z6' hacia ellos acompafl.ado de dos buques que iban cerca 

32 
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del suyo y puso así en alarma á los objetos de su pes
quisa.> 1 

Quien escogió, no las sombras de la noche, sino las pá· 
!idas claridades del plenilnnio, y agregó á la <Saratoga> los 
dos vaporesauxiliares,fué Jarvis; y á él, no á Turner, debla 
dirigirse el injustificadorepro~hede Me. Cabed. La hora es
cogida por Jarvis fué la más adecuada para poder acercar· 
se á la escuadrilla de Marin y realizar el registro y la cap· 
tura. Si la expedición se hubiese desprendido, á toda luz, 
en la misma tarde del 6, los barcos de Marín se habrían ale· 
jado perdiéndose de vista, en vez de anclar enAntónLizardo; 
y si se hubiere desprendido, también á toda luz,en la malla· 
na del 7, habrla dado tiempo á Marin para alejarse como en 
el caso anterior, ó para desembarcar, cuando menos, los 
proyectiles destinados al bombardeo de Veracruz, tan per· 
judicial á los comerciantes americanos avecindados en di· 
cha ciudad. En cambio, efectuada á la suave claridad de una 
noche de luna llena, la expedición no seria divisada sino 
cuando estuviese á una distancia relativamente corta, ,que 
dificultase la escapatoria é impidiese todo desembarco. · 

En cuanto á los vapores auxiliares, destinados á seguir 
á los de Marin, si éstos penetraban en parajes de poco 
fondo, y á remolcar á la <Saratoga•-circunstancias que 
calla elJ uez M c. Cabed-su agregación como auxiliares ha· 
llábase requerida, por el gran calado y la condición Yelera 
de la citada corbeta "Saratoga." Respecto á que Turnar no 
empleara los' medios acostumbrados para dar á conocer' el 
objeto de su expedición, el reproche es completamente in· 
fundado, pues se apoya en una aseveración fafsa. Al orde· 
nar Turnar al Wave, por medio del "Iudianola," que colo· 
case á su corbeta entre los dos barcos sospechosos, mostró 
bien claramente la intención de ponerse con ellos al habla. 
El móvimiento del "Miramón" imposibilitando el mencio· 

1 "Juáréz y las revoluciones, etc.," pág. 497. 
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nado propósito de Turner, obligó á éste á usar el medio 
universa.! y constantemente acostumbrado, de disparar, 
para detenerle, el preventivo ca!ionazo de intimación. Des
preciada por Mar!n esta acostumbrada. sena! preventiva, 
Turner habría podido, justificadamente, abrir· el fuego so
bre el barco prófugo; pero no lo hizo así, sino que recurrió 
aún al medio pa.cifico de hacer que el "Indianola" alcanza
ra al "Miramón," se pusiera a.l habla. con él y repitiera de 
viva voz la orden de detenerse, comunicada ya por el ante
rior ca!ionazo. Entonces fué cuando Marín, lejos de oír al 
Teniente Bryson, Comandante accidental del "Indianola," 
'Y de haber contestado negándose á detenerse, respondió 
por la boca. de sus callones, agrediendo al "Indianola," 
que en aquel instante era tan sólo el porta-voz del jefe de 
la expedición. 

Hemos visto, en los dos casos extremos del "Ambrose 
Light•' y del "Huáscar ,"-el primero sometiéndose volunta
riamente al registro y á la captura, y el segundo trabando 
desigual combate,-detenerse ambos, á pesar de llevar iza
das sus respectivas banderas, ante el cafionazo preventivo 
de intimación del "Alliance" y del "Shah," para oír la 
pretensión de los comandantes de dichos barcos, y aca
tarla ó desatenderla.. 

Si Mario, a.l callonazo de prevención de la. "Sara toga," se 
hubiese detenido, é izado la bandera mejicana, como signo 
visible de la nacionalidad que pretendía dar al "Miramón," 
Turner no se hubiera dado por satisfecho con esa. simple 
apariencia, pues no basta que se muestre una bandera, si· 
no que se pruebe el derecho de usarla, y habriale notifi
eadb que, en virtud de las órdenes de su jefe superior, iba 
á practicar una visita de registro para examinar los pape· 
les de á bordo. Entonces, Marín habría replicado, negándo
se á consentir dicha visita y amenazando con rechazarla 
por la. fuerza, si se pretendía por la fuerza imponérsela, ó 
detenerle por más tiempo; y como Turner .tenía que cum· 



plir las órdenes recibidas, es decir, como tenia que practi· 
car la visita de registro, con ó sin la aquiescencia de Marin,. 
es indudable que se habria visto en el caso de atacar á 
los barcos sospechosos, poniendo á Marin en el de ·propia 
defensa, legitima ó nó, según se considerase justificada ó 
atentoria la agresión de la "Sara.toga" y de sus barcos au· 
xiliares el ''Indianola" y el "Wave." Pe.-o la torpeza de 
M arin, precipitándose á disparar sobre el "lndianola,'' ino· 
pinada é inmotivadamente, obligó á Turner, no ya en obe
decimiento de las órdenes de Jarvis, sino en virtud de sus 
deberes generales como marino de guerra, y obrando en 
legitima defensa, á aceptar el combate iniciado por el"Mi· 
ramón;" á. sostenerlo con los vapores auxiliar~s1 que eran 
los que podian seguir al buque agresor; á apoyarlo, cuan· 
ilo tuvo oportunidad de hacerlo, disparando el segundo ca· 
nonazo, el que derribó la chimenea del buqne perseguido; 
y á impedir, haciendo fuego sobre el "Marqµés de la Ha
bana," que este último buque-parte integrante de la divi· 
sión naval de Marin-fuese á auxiliar al "Miramón," en 
aque.llos momentes de combate. 

Todos los argumentos ¡,mpleados por el Juez Mc,_Cabed 
para reprochar la conducta de Turner, bajo el falso su pues· 
to de qué éste habla sido el agresor, se vuelven, aun co11 
más fuerza, co11tra Marin, puesto que su agresión fué á to· 
das luces i11justificada. 

Se ha reprochado á Turner, que no haya izado bandera 
ni en la "Saratoga"nien los barcos auxiliares;el Juez M6. 
Cabed incluyó esta circunstancia entre las que le llevaron 
á decir, que el citado marino no había empleado los medios 
acostumbrados para dará conocer el objeto de su expedi· 
e ion; y el Procurador general Black, queriendo fundar la ase
veración de Me. Cabed, establece la siguiente doctrina: "La 
parte investigadora debe izar BU bandera 6 de algnna otra ma· 
nera hacerBe ella millma perfectamente conocida, antes que 
pueda pedir legalmente ese conocimiento de otro buque. Al 
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izar su pa.bellón un buque de guerra., da aviso á un extra.no 
que desea conocer á que Nación pertenece el último, y éste 
debe contestar izando el suyo propio, Esta es una sena! que 
Ortolan dice que puede interpretarse por las palabras si
guientes: "Te he dwho qwien soy yo, q'l!e sepa yo quien eres 
tlí.''l 

Como se ve, la doctrina anterior corresponde al csso de 
dos buques desconocidos entre si, y por eso exige que el 
que trata de conocer al otro, se dé, primeramente á cono· 

,¡;er él mismo, Aun esta exigencia. no debe llenarse forzo
samente izando la bandera, sino que puédese llenar de esa 
manera 6 "de otra alguna;•' pues lo verdaderamente exigido 
es que la parte investigadora dé á conocer su nacionalidad 
y no la forma en que lo haga. Pero esta doctrina. no reza, 
ni puede rezar, en los casos, como el de Tnrner, en que la 
parte investigadora es ya perfectamente con6cida de la 
parte objeto de la investigación; y, conforme á la interpre
tación de Ortolan, es claro que el que es ya conocido, no tie
ne que decir quién es, cosa ya sabida, sino preguntar sen
cillamente al desconocido, quién es él, 

Tnrner, en su "Parte á Jarvis" da, á conocer, indirecta
mente, por qué no habla izado su bandera, pues dice: "He 
omitido también decir que el buque del capitán Marin, lla
mado "Miramón," no izó su bandera ni antes de.la refriega 
ni después, y que siendo noche de luna, pod:ía muy fá,cil
mente satisfacel"Se de q'lle la "Baratoga" no era un· !,uque perte
nemente á ninguno de los gobiernos ó partido,, de Méa:dco." Es
tas palabras indican claramente que, en concepto de Tur
ner, la nacionalidad de su corbeta podia fácilm·ente ser co
nocida por Marin, sin que éste pudiera confundirla con la 
mejicana, resultando, pÓr lo tanto, innecesario izar la ban· 
dera para darse á conocer. El mismo Marín se encargó de 
probar quA Turner no se habla equivocado, p~es en su car· 

1 Villasefior, obra. citada., pág. 47. 
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ta áCarballo, dice: "Mas luego que tomé el anteojo, advertf 
que era remolcado un barco de tres palos, y esto me hi:,o cmo
ce,· que no eran las lanchas como me figuraba, sino fuerzas 
americanas, etc;" y en su famosa Protesta babia dicho ya: 
"A ese tiempo, los palos de la fragata se hicieron más visi_. 
bles, y el infrascrito! tomando el anteojo, desm,bri6 que los 
expresados vapores no remolcaban lanchas armadas de 
Veracruz, como babia creido, sino una fragata que supo ser 
de los Est,ados Unidos, aunque no tenía bandera. " 

Marin confundió la corbeta de Turnar con una fragata; 
pero, consta por el dicho de ambos contendientes, que la. 
nacionalidad de la "Saratoga," cuando se apro.ximaba. 
aquella noche al fondeadero de Antón Lizardo, era perfec
tamente conocida. Y esto da á conocer, á su vez, cuán en· 
gada ó enganosamente afirma el Juez Me. Cabed, que Tur· 
ner, a.l no izar bandera, trató de ocultar la naci_onalidad de 
la "Saratoga.,, 

Otro de los cargos hechos á Turner por el Juez Me. Cabed 
y bajo su influjo por el procurador Black, es el de que, es
tando los Estados Unidos en paz con Méjico, babia violado 
la. neutralidad al disparar sobre el "Miramón'' en aguas 
territoriales mejicanas. Este cargo, hecho también en el 
falso supuesto de que Turner babia sido el -agresor, viene 
á tierra por si sólo; pues el Comandante de la expedición 
tenia que trabar combate en el punto y momento de la 
agresión. Aun·suponiendo que el "Mi ramón'• no hubiese si
do privado de la protección de nuestra bandera; aun supo· 
niendo que fuera un buque nacional mejicano, es evidenté 
q ne al agredir á los barcos americanos, él era quien rom
pía la paz existente entre ambos paises y quien violaba la 
neutralidad; y seria absurdo exigir del agredido, en nom· 
bre de esa paz rota y de esa neutralidad violada, que deja
se de repeler la fuerza. con la fuerza., aun cuando se halla· 
se en aguas territoriales de nación amiga. 

La captura de los barcos de Marin fué tan sólo una con-
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secuencia natural del combate provocado por el citado ex
Jefe de escuadra. Si en un encuentro naval, cualquiera 
de los contendientes tiene derecho para echar á pique al 
barco enemigo, con mayor razón la tiene para capturarlo, 
concediéndole la gracia, de admitir su rendición. Y no se 
diga que el "Marqués de la Habana," por no ba.ber becbo 
1,180 de sus a.rmas, no debió ser considerado como enemigo, 
ni, como tal, capturado; pues bastaba que formara parte 
de .la División naval de operaciones, mandada por ~Iarin, 
para que siguiera la condición de éste y sufriera las con
secuerlcias del combate. De igual modo, nadie dirá. que 
batido y capturado un ejército, no deba ser considerado 
como enemigo ni capturado también, uno de sus regimien· 
tos de reserva; porque detenido á tiempo por el fuego del 
contrario, ó por cualquier otro motivo, no entró en batalla, 
ni hizo armas contra el vencedor. 

Marin y Arias han acusado á Turner de que los recibió 
con dureza y altanería, cuando fueron llevados ante ,1, á 
bordo de la "Sara.toga." El primero anade que Turner le 
ofreció después vino y pasteles; y el segundo agrega que 
habiéndole llamado pirata el citado marino, contestóle di· 
ciendo que el pirata seria él, sin que Turner replicara de 
nuevo, ni tratara de vejarle de algún otro modo. Ya senalé 
la inverosimilitud de que, hallándose el capitán del "Mar· 
ques.de la Habana" en poder del de la "Saratoga,"hubiese 
usado frase tan injuriosa; y la inverosimilitud, todavía ma· 
yor, de que Turner la hubiese sufrido pacientemente. Sin 
embargo, para aquilatar el cargo que ahora examino, ad· 
mitiré como cierto el dicho de Arias, y agregaré que-se· 
gún refierenlellos mismos-Mar!n fué llevado de nuevo á su 
buque y puesto como prisionero en su propia cámara y en 
compania de sus hijos, y Arias, llevado también á su barco 
é igualmente puesto como prisonero en sitio cómodo. De 
todo esto. tendremos que, según confesión de los mismos 
acusadores, Turner dominó bien pronto su primitiva dure• 



za y altanería, y no abusó de su carácter de vencedor. La 
conducta de Turner contrasta con la del Capitán de la •Pre
ble,> quien olvidó, á ser ciertos los malos tratamientos que 
Arias y Marin dicen que sufrieron en dicba· corbeta, que 
los piratas de derecho interno, es •decir, los rebeldes asi
milados á los piratas, no son bandidos. 

Dichos rebeldes son considerados, legalmente, como pi
ratas y castigados como tales; pero social é históricamen
te merecen respeto, cuando su rebeldia obedece, no á mez· 
quinos móviles de ambición personal, sino á nobles impul
sos de patriótica abnegación; y ese respeto se elata has
ta la admiración, cuando su rebefdia,-como en el caso de 
Narciso López, -tiene por objeto la independencia de un 
país subyugado por el extranjero. 

El Presidente Buchanan-como ya se ha visto-no tuvo 
la menor ingerencia directa en los sucesos de Antón Lizar
do; pues no tuvo conocimiento oportuno de la declaración de 
pirateria, expedida por el Presidente J uárez; ni pudieron 
ser cumplimentadas el 6 de Marzo, dla de aquellos sucesos, 
las instrucciones·especiales dictadas á 13 del mismo por 
el Ministerio respectivo, á causa de que nuestro Ministro 
en Washington manifestó que los barcos que estaba arman
do el ex-Jefe de escuadra Marin no debian ser considera
dos como mejicanos; ni· dichas instrucciones prevenian la 
captura de los mencionados barcos de Marin. Asi es que 
acusar de pirateria á Buchanan y de haber violado la néu· 
tralidad á favor de Juárez, en Antón Lizardo-como lo ha
cen los sel!.ores Bulnes y Villasel!.or-aun suponiendo que 
la tal captura hubiese sido pirática, es sencillamente co
meter un absurdo. Bucbanan se limitó simplemente á apro
bar la conducta de sus marinos; y, suponiendo que ésta tu
viese los caracteres indicados, lo más de que podria acu-
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sarse al Presidente americano seria de haberse hecho 
solidario de la pirateria y violación de neutralidad cometí· 
das por Jarvis y Tarner; pero ya hemos visto que no pue
den reputarse de esa manera, ni una expedición destinada 
á averiguar la condición de unos barcos sospechosos, ni 
una captura efectuada en legitima defensa, tras una agre
sión injustificada. 

En tales condiciones, Bucbanan debla aprobar la conduc
ta de Jarvis y Turner, y puede asegurarse que, en condi· 
ciol}es semejantes, cualquier otro Gobierno babria dado 
igual aprobación á los hechos de sus marinos: puesto que 
la regla constantemente practicada por las grandes nacio· 
nes naval¡,s-aun tratándose, no de barcos desconocidos y 
sospechosos, sino de barcos perfectamente conocidos co· 
mo rebeldes-es la de tratarlos como piratas, siempre que 
ofendan á sus intereses, á·sus ciudadanos, ó á su bandera: 
caso, este último, en que puso á Turner la agresión de 
Marin, 

En su violenta oposición á Bucbanan; el senador Sumner 
propuso, en la Cámara á que pertenecia, que se pregunta
ra al Gobierno <con qué derecho babia ordenado la captura 
de buques de guerra en aguas mejicanas, swndo así que los 
Estados Unidos están en paz con t-0do el mundo.> El Senado no 
tomó en consideración, á pesar de su manifiesta hostili
dad báéia Bucbanan, una proposición doblemente absurda; 
puesto que, ni la captura se debió á órdenes del Gobierno, 
ni se está en paz con un agresor, cualquiera que éste sea, 

Podria argüirse que las instrucciones generales dadas á 
Jarvis para la protección del comercio americano y en vir' 
tud de las cuales dispuso la expedición de reconocimiento 
que dió lugar, no motivo, á la agresión de Mario; podriaar
güirse, repito,.que dichas instrucciones debian haber con· 
tenido la restricción de respetar la neutralidad observada 
hasta entonces por los Estados Unidos en los asuntos me
jicanos bajo la forma de abstención completa ó politica de 
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prescindencia absoluta, para usar la gráfica frase de la 
Cancillería chilena, emplea,da por ésta para sef!alar la dife· 
rencia entre la simple abstención y la verdadera neutrali
dad, cuya condición principal consiste en la igualdad de 
tratamiento otorgado á ambos contendientes. 1 

Alambicada así la cuestion y admitiendo que, por falta 
de la restricción mencionada, las instrucciones dadas por 
el Gobierno de Buchanan al Capitán Jarvis, rompfan, ó da
ban motivo para que se rompiera la neutralidad Qbservada 
hasta entonces por los Estados Unidos, aun así, ·no puede 
acusarse á Buchanan de haber violado la neutralidad, por la 
sencillísima raron de que para ningún Estado es obligato
ria la nentralidad en las contiendas civiles de otro Estado; 
y que no puede haber violación sino cuando se quebranta 
una obligación cualquiera. Por tanto, aun admitiendo que 
no hubiera habido agresión por parte de Marín y que la 
captura de su escuadrilla hubiérase debido á su falta de 
personería legal, no podrfa hacerse un cargo á Buchanan, 
por haber roto la.neutralidad á favor del Gobierno recono
cido por la Unión americana, como no se le ha hecho al de 
S. M. C., por haber roto también la neutralidad á favor del 
reconocido por Espa!la, 

Sólo en los casos de que Buchanan hubiese reconocido 
solemnemente como beligerante al Gobierno de Miramón, ó 
hubiese proclamado, también solemnemente, la neutralidad 
de los Estados Unidos; sólo entonces podría acusársele de 
haber violado la neutralidad. Y, aun entonces, poi;lría,.ale· 

· 1 Si los Estados Unidos reconocían al Gobierno deJuá.rez, si cul
tivaban con él relaciones de amistad y si acababan de concertar 

~~º~º~ía:~;v~ ~:;:~~:U:i~t~~~i~~~º~~!~~~!í~º aiiG~%1i;~~ 1~ 
Miram6n, restablecía. con él las interrump~das rela.ciones diplomá
ticas, y eoncertaba con él un nuevo tratado, mientras que ni siquie
ra reconocía al de Juárez; es evidente que ni España. ni los Estados 
Unidos observaban igual tratamiento con ambos contendientes-meji
canos; 6, en otros términos, que ni la República norte-americana. ni 
la monarquía espafiola. eran realmente neutrales en nuestra. con
tienda. civil. 
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garse en favor suyo, que una sana política le obligaba á con
trarrestar, desarmando en Antón Lizardo á la escuadrilla 
de Marin, el armamento de la misma en la Habana, efec
tuado con el consentimiento, el favor y, en parte, hasta con 
los donativos de una alta autoridad espallola, el Capitán 
General de la Isla de Cuba. 
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9,uárez. 

Todos los cargos hechos al Presidente Juárez por sus 
más encarnizados detractores, con motivo del incidente de 
Antón Lizardo, han tenido por base la famosa sentencia 
del Juez Me Cabed, considerada hasta a.qui como el mm plus 
ult,·a de la sabidurla juridica; pero.las circunstancias-ya 
comprobadas en el curso de este libro-de que la citada 
sentencia. se funda en hechos falsos y se apoya en subter
fúgios evidentes, y la de que se reviste-como lo compro· 
baré en seguida-con erróneas consideraciones, habrán ya 
dado á conocer su ningún valor real y positivo. 

Sorprenderla que la Suprema. Corte de Justicia de los 
Estados U nidos hubiese ratificado sentencia tan defectuosa, 
si no se supiera que, á causa dellarguisimo tiempo trans· 
currido, la parte apelante no estuvo representada en !a(re
visión; y no pudo, por tanto, restablecer la verdad de los 
hechos, adulterados, engaliada ó enga!iosamente, por el 
Juez Me Cabed, y considerados conforme á esa adultera
ción por la al ta Corte de referencia. 

Al considerar los cargos hechos al Presidente Buchanan 
he marcado ya el error de considerar violada una neutrali
dad que no tenia carácter obligatorio. Serla, por tanto, su
perfluo repetir las razones presentadas en esa parte de mi 



estudio; y aquí sólo asentaré que esa errónea considera
ción pertenece, como las que expondrien seguida, á la fa
mosa sentencia. del Juez. Me Cabed. 1 

<Natural es-dicen los considerandos de la citada sen· 
tencia-que los oficiales de nuestra escuadrilla naval esta· 
cionada en Vera.cruz, alimentasen fuertes simpatías en fa. 
vor del triunfo del Gobierno reconocido por los Estados 
Unidos. Pero tales simpatías nunca pueden justificar acto 
alguno que pueda tener apariencias de intervención en favor 
de una facción hostil contra la otra, en un pais que está su
friendó todos los horrores dé la guerra civil y wistiendo en· 
tre este paúi y el nuestro tratados en que se estipulan paz y 
amistad. Cualquier acto de parte de nuestra escuadrilla 
que se dirija á interrumpir esas relaciones de paz y amistad só· 
lo puede ser legalmente autorizado por medio de una de
claración de guerra, y una declaración de guerra sólo pue· 
de emanar constitucionalmente del Congreso de los Esta· 
dos Unidos.> 

ComÓ es\& nación no habla reconocido en los rebeldes, 
detentadores del Poder público en la capital de Méjico) el 
carácter de beligerantes-único caso en que debla consi· 
derarse repartida entre los Gobiernos de ambas facciones 
hostiles, como las llama el Juez Me Cabed, la representa· 
ción nacional--es inconcuso que, para los Estados Unidos, 
sólo el reconocido Gobierno de Juá.rez tenia tal represen· 
tación. En consecuencia, sólo con el Gobierno de J uá.rez era 
con el que existían esos tratados de paz y amistad invoca· 
dos en la sentencia; y es claro, que cualquier acto de la es· 
cuadrilla-americana, favorable ádicho Gobierno, como lo 
era indudablemente el autoriza.do é instigado por éste, lejos 
de int.errumpir esas cacareadas relaciones de paz y amis· 
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tad con Méjico, se dirigian, por lo contrario á fortalecer
las y· afianzarlas, ~ 

•Los buques traídos á este puerto-dícese también en la 
sentencia-para ser adjudicados, cuando se les aproxima
ron las fuerzas navales del Comandante Turner, estaban 
tranquilamente anclados en Antón Lizardo, á distancia de 
milla y media de la costa. Tndudablemente se halla~an, pues, 
en lajurisdicci6n exclusiva de México, y en cuanto pudiera 
concernir á las fuerzas navales de nuestro gobierno, tenían 
titulo á todos los derechos que se reconocen á todos los buques 
de las naciones neutmles. > 

Unicamente cuando se han concedido los derechos de 
beligerancia á una rebelión, equiparando as! la g_uerra que 
sostiene, con una guerra entre dos Estados independientes, 
es cuando los buques rebeldes tienen •ti.tu lo á los derechos 
que se reconocen á los buques de las naciones neutrales.> 
Error tan vulgar, cowo el de atribuir á los,sostenedores 
del Gobierno de Miramón el carácter y los derechos de be
ligerantes, respecto de los Estados Unidos, parece dificil 
que haya sido cometido de buena fe por un letrado. 

En cuanto á que los buques de Mar!n, por hallarse an
clados en Antón Lizardo, estaban bajo la jurisdicción ex
clusiva de Méjico, es cierto; pero, como el Gobierno de Juá· 
era el que representaba á Méjico, es claro que dichos bu· 
ques estaban bajo la exclusiva jurisdicción del Gobierno de 
Juárez; y, como el Juez Me. Cabed refiere que el citado Go
bierno instigó al Comandante en Jefe de la escuadrilla nor· 
te-americana para que capturase á la de Mar!n, es claro 
también, que los mismos americanos, al atender esas insti
gaciones y servir en cierto modo de agentes al Gobierno 
mejicano, lejos de atropellar la susodicha exclusiva juris· 
dicción, la reconocian y acataban. 

El vicio radir.al de la sentencia del Juez Me Cabed·-a.un 
admitiendo que Turner hubiera sido el agresor~consiste 
en que consideró, como de pirateria genuina, un caso de 
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piratería interna, por lo que no se aplicó la doctrina que ri
ge en esta materia, conforme á la cual-como ya lo hemos 
visto-es innegable la facultad de cualquier Estado para asi
milar con los piratas, por· declaración oficial, á los tripulan· 
tes de buques rebeldes, y para autorizar á los demás Es
tados á que as! los consideren y traten; y conforme á la 
cual es potestativo, para dichos Estados extralios, usar ó 
no de la mencionada autorización- As! es que, para dictar 
su s~ntencia, el Juez supuso que Marin y sus cómplices ha· 
b!aÍÍ sido capturados por considerárseles como piratas ge· 
nu\nos, como piratas de profesión; y, como no lo eran, de
claró, en consecuencia, improcedente é indebida la cap· 
tura, 

La prueba defo que acabo de afirmar encuéntrase nato· 
ralmente en los mismos considerandos de la sentencia, 
donde se dice: •Pero aun cuando admitamos que el decre
to á que se ha hecho referencia y que los declaraba piratas 
hubiese constituido á nuestros oficiales de marina el deber 
de inquirir su verdad¡,ro carácter, creo imposible, sin em
bargo, justificar el modo que se adoptó para hacer la in
quisición. En primer lugar, el epíteto ó calificativo que 
aplicaron á esos buques sus declarados enemigos no debe· 
ria haber bastado pam considerarlos como piratas EN LA ACEP· 

ClÓN QUE GENERALMENTE SE DA Á LA PALABRA, El mero 
hecho de que fuesen enemigos no podia convertirlos· en 
HOSTES HUMANIGENERJS y como tales en blanco de las has· 
tilidades de los buques armados de todas las naciones.> 1 

Los detractores de ,Juárez, desde D. Bias José Gutié
rrez hasta D. Francisco Bulnes, al reproducir esta senten· 
cia del Juez Me. Cabed, que presentan como modelo, han 
puesto con grandes letras versales- tratando de explotar 
la general ignorancia en estos asuntos-las palabras en que, 
refiriéndose al mero hecho de que Marfo y sus subordina-

1 "Juárez y las revoluciones, etc." pág. 497. 
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dos eran rebeldes, se asienta que esto no podrla convertir
los en hOBtetJ humani generi,s, para hacer creer con esas pa
labras que era del todo arbitraria é infundada la declaración 
de pirateria expedida por el Presidente J uárez, 

El Sr. Villasetior, avanzando aun más en ese sendero del 
engatio, al copiar las palabras e_n que el Comisionado ame· 
ricano Mr. Wadsworth llamó pirataá Marln, las anotó colé· 
ricamente de esta manera: «Wadsworth olvidaba al aplicar 
esta palabra que un tribunal americano habla absuelto á 
Marln del tremendo cargo de pirata> 

El tribunal de referencia absolvió á Marln consideran· 
do que no era pirata en la acepción que generalmente se 
da á esta palabra, es decir, en la de pirata genuino y, co
mo tal, enemigo del género humano; pero nó Em la acep
ción particular que se le dió en la circular de Partearroyo, 
es decir, en la de simple asimilado, ó pirata de derecho in
terno. Basta fijarse en que la circular dice: «deben ser con· 
siderados como piratas> para ver que en ella no se declaró 
que Marín y sus cómplices eran piratas de profesión, sino 
delincuentes asimilados á los piratas. Asl es que Marln no 
habla sido absuelto del cargo de pirateria interna, en cuyo 
sentido y con toda justificación, llamábale pirata el citado 
Mr. Wadsworth. 

Héroe detenido en setialar los defectos que invalidan la 
sentencia del Juez Me. Cabed, hasta ahora tan afamada en· 
tre nuestros publicistas, porque ella prestaba una, auu11ue 
falsa, grandlsima autoridad á las acusaciones de los de~ac· 
tores de J uárez. 

/ 

Si para juzgar la conducta de Jarvis, Turner y Bucha-
nan héroe atenido· á considerar }os hechos como realmente 
pasaron, para juzgar la de Juárez-y al décir Juárez en-

1 Obra citada, pág. 65. 
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tiéndase que me refiero siémpre á la entidad legal del Go· 
bierno formado por dicho Presidente y sus Ministros de 
entonces-pa-ra·juzgar la de Juárez, repito, los consideraré 
tales como los admitió el Juez Me. Cabed y como habrían su
cedido si Mario, cumpliendo con su deber hácia el Gobierno 
al que servia, hubiese izado la bandera mejicana al aproxi
marse la escuadrilla de Turner; hubiese mostrado-como 
patente, que él debía considerar legal-su comisión para 
mandar los buques que venían á sus órdenes; y si, negándo
seá rendirsu escuadrilla, hubiese empellado un combate pa
rai¡npedirunacapturaintentadapor la fuerza. Es decir,con
siéÍeraré los hechos como Juárez debió suponer que suce
de.rlan y bajo cuya suposición, autorizó é instigó la expedi
ción americana de registro y captura; pues no quiero dar 
lugar á que se presuma que trato de eludir el examen de las 
responsabilidades de Juárez, valiéndome de que circuns
tancias fortuitas hicieron que el combate de Antón Lizardo 
y la captura de la escuadrilla pirata se realizaran por moti
vós agenos á las resoluciones del citado Presidente. 

El acto capital de Juárez en el incidente de Antón Lizar
do fué la Declaración de pirateria, contenida en la circular 
de 23 de Febrero de 1860; pues los otros relacionados con 
dicho asunto no fueron sino consecuencias naturales de 
aquel acto capital; y ya dije desde un principio que, al ex
pedir Juárez esa declaración, obró, no sólo en uso de un de
recho innegable, sino en cumplimiento de un deber inelu
dible. 

El Sr. Villase!ior no se atrevió á atacar abierta y franca
mente ~sta Declaración de piratería, sino que, por lo con
trario,después de mencionarla, agrega las siguientes pala· 
bras; •No cabe duda alguna que Jwl,-ez estaba en su derecho 
para cali/!car á 81'8 enemigos COMO MEJOR LE PARECIERA 'Y 

para declararlo., piratas.• 
En labios de un Licenciado es tan craso el desatino de 

afirmar que un Presidente tenia de,·echo para calificará sus 
33 
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enemigos como meyo,· le pareciera, que da fundamento para 
afirmar que la intercalación de esas palabras, en la frase 
en que se reconoce el derecho de J uárez para decla.rar pi
ratas á los barco• de Mario, tuvo por objeto desvirtuar ese 
reconocimiento, haciendo aparecer dicha Declaración, como 
debida al capricho y no á la Ley, que es la única que da de· 
rechos á un Presidente. 

Si J uárez tenia derecho para declarar piratas á sus ene
migos-cuya condición tenían Mario y sus subordina.dos
es claro, que éstos eran piratas conformeá Derecho, Y, sin 
embargo, el Sr. Villasenor, con palmaria inconsecuencia, 
dice más adelante á páginas·45: <A fin de que el episodio 
de Antón Llzardo quede cÓmpletamente analizado á la luz 
del de,·echo de gentes; de que personas preocupadas ó poco 
conocedoras del asunto y de los principios de ese derecho 
no vuelvan á ser inducidas á error; y de que por último, no 
se escriban ni se den por hechos ciertos, falsedades imper
donable~, vamos á extractar las sólidas razones que el pe
dimento de Mr. Black contiene, 1 ojalá ellas sirvan para que 
loe que hasta hoy no han bajado un punto de PIRATAS á Marln 
y ~ subordinados, y dado la razón á Turner y á J uárez, rec· 
tifiquen sus opiniones como con entera buena fe lo hizo el 
notable compilador Lic. D. Bias José Gutiérrez, que tam
bién participaba de la opinión del vulgo poco ilustrado ó 
mal intencionado y que ante la sentencia del Juez Mac Ca
bed no tuvo empacho en confesar que se babia equivocado, 
aunque echando, no sabemos por qué, la culpa al partido 
deljusto medio ó moderado, no obstante que toda ella es de los 
hombre• que gobernaban en Ve..acruz. • 2 

te~c~:~efj~~e:~ ta~:~ !i8~e mi:1sidt:!:c:¿:~Pt:1 ¡;¡~:~~~:~: 
terna, un caso de piratería interna. Por tanto, sus razones no son 
aplicables al ea.so de que tratamos. 

2 El citado D. Blas no echó la culpa á los moderados quitándo· 
sela á. los exaltados, como da á entender el Sr, Villaseñor, sino que 

t af:::i:º~ ~iG~,~tf !:~1~~ V!~a!~~ª:t tl:':io ~":!~de~r3~. ~~1~1ª~ 
j a al descubierto la mala fe del Lic. Gutiérrez Flores Ala.torre, y 
d& á conocer la causa que ignora. 6 pret.ende ignorar el Sr. Villa,. 
sefior. 
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La confesión del Lic. D. Bias José Gutiérrez Flores Ala
torre, á que se refiere el Sr. Villasetl.or, dice así: <Esta dis
posición-la de declarar piratas á los buques de Marín
viciosa á la luz del de,·echo, y tan fatal, que puso á disposi
ción del extranjero la vida de los mexicanos que en parte 
tripulaban los buques de Marín, mexicanos cuya pérdida 
por manos extratl.as, es sensible por más que hayan sido 
reaoo!onarios; también fué atribuida por algunos imbéciles 
al patriota Partido ,.o¡o incapaz de tal paso debido al minis
tro de la Guerra o. General José Gil Partearroyo, criado y 
enaltecido en las filas del antiguo ejército permanente, per
sona sumamente ilustrada en la profesión militar, de hon
rosos antecedentes en su carrera y muy respetable sin du
da por esto, especialmente para el autor de esta nota, su
balterno de aquel jefe en el arma de artilleria durante la 
invasión Norte Americana; pero que á ese pesar siempre 
ha sido reputado como miembro del iusto medio, Toca, pues, 
á los Mode..ados asentar en las sangrier¡tas fojas de sus he· 
chos el combate de la escuadrilla Marin con la Norte Ame. 
ricana, limitándome yo á insertar por su importancia la 
sentencia de la Corte de Distrito de los Estados Unidos del 
Norte en la causa de Presas de los buques capturados por 
el Capitán Turnar en esa memorable jornada.• 1 

Si no fuera conocida la mala fe de D. Bias José Gutiérrez 
parecerlaincreible que un ex-Juez de Distrito en Veracruz 
y Profesor de la Escuela de Derecho de Méjico-circuns· 
tancias que el Sr. Bulnes se ha complacido en recordar al 
reproducir esa opinión adversa á Juárez del citado D. Bias 
-parecería increible que haya tenido el atrevimiento de 
llamar <viciosa á la luz del derecho~ á una disposición dic
tada por el Presidente, no sólo en· virtud de un derecho in· 
negable, sino en cumplimiento de un deber ineludible, 

La práctica general y constante, comprobada por los 

1 11Código de la Reforma.> Tomo III, pág. 24. 
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múltiples ejemplos que he presentado ya, de declarar pira
tas á los buques rebeldes, seria suficiente para justificar la 
circular en que se hizo semejante declaración, respecto de 
los barcos de Mar!n, Pero aun hay más. El primer deber 
del Presidente de la República es el de cumplir y hacer 
cumplir las leyes. En 1860, ano de los sucesos de Antón 
Lizardo, y aun por mucho tiempo después, estaban vigen
tes en Méjico las espanolas Ordenanzas generales de la Ar
mada de 1751 y la del Corso de 1801. 

La Ordenanza del Corso preven!a, en sus Lrt!culos 27 y 
29, que debe considerarse como pirata todo buque prO'llisto de 
una patente falBa ó que no tiene ninguna. ·y las Ordenanzas 
Generales de la Armada prevenían á su vez, en los Art!cu
los 49, 59 y 69,Cap!tulo V, División 61!-, como lo refiereelex
Ministro de Relaciones del Perú D. Juan Antonio García y 
García y lo asienta el Decreto del Presidente Salmerón, que 
los buques del Estado que se rebelen ·contra la autoridad 
del gobierno, sean considerados como piratas, cuando se les 
encuentre en aguas de Espa'fla ó fuera de ellas, ,PO'/' fuer.as 
navales espa'flolas ó extranjeras.> 1 

Por razón natural, al quedar vigentes estas Ordenanzas 
en nuestro país, después de realizada la Independencia, en
tiéndese substituida en ellas, como en todas las demás le· 
yes espanolas vigentes en nuestra Patria,la palabraEspana 
por la palabra Méjico. De modo que, as! como el Presidente 
de la República espanola, D. Nicolás Salmerón, decretó en 
virtud y cumplimiento de las mencionadas Ordenanzas, que 
los barcos de la escuadra, sublevados en Cartagena, fuesen 
considerados como piratas por las fuerzas navales espano
las 6 extranjeras, cuando se les encontrase en aguas de 
Espana ó fuera de ellas; y que quedaban autorizados los 
Comandantes de los buques de guerra delas naciones ami· 
gas de Espana, para detenerlos y juzgarlos como piratas: 

1 Obra citada, pág. 118. 
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asi también, el Presidente de. la República mejicana, Don 
Benito Juá.rez, en virtud y cumplimiento de esas mismas 
Ordenanzas, dispuso que los barcos, armados en la Habana 
por el faccioso Marin, debían ser considerados y tratados 
como piratas, por los buques de las naciones amigas. Esta 
disposición fué dada en términos absolutos, sin excluir el 
caso de que los barcos rebeldes se hallasen en aguas terri
toriales mejicanas, porque la citada Ordenanza, es decir, la 
f,ey, más explicita aún que la Circular de Partearroyo tiue 
la recordaba, autorizaba el supradicho tratamiento, lo mis
mo en aguas de Méjico, que fuera de ellas. 

En vez de recurrir, como el Sr. Lic. Villasefior, á la ocul· 
tación de las prescripciones legales en que se fundó la con
sabida Declaración de piratería, el Sr. Bulnes trató de des· 
virtuarlas recurriendo á, su sofistería habitual. 

<Entre los liberales-dice-se acepta como dogma que 
Juárez declaró con justicia piratas á los dos buques del ge
neral Miramón, capturados por fuerzas navales norteame
ricanas en el fondeadero de Antón Lizardo la noche del 6 de 
Marzo de 1860, 

<En los dos hemisferios del planeta terrestre, se entien
de que un Gobierno obra con justicia cuando sus actos apa
recen ajustados á las leyes. 

<En todos los decretos, manifiestos, comunicaciones y 
discursos oficiales, emanados del Gobierno de Veracruz, 
consta que Juárez se intitulaba: <Presidente Constitucio
nal interino de la República mejicana.> Los liberales creían 
que en efecto, lo era y jamás entre ellos hubo quien imvug· 

~· nase tal titulo. 
<La piratería siendo un delito contra todas las naciones, 

todas tienen el derecho de reprimirlo y severamente casti
garlo, por consiguiente está comprendido en la !'enalidad 



518 

del derecho de gentes. Pero también cada Esta.do, en vir
tud de su soberanía tiene derecho á hacer leyes especiales 
sobre pirateria y á declarar piratas á los que no lo son con
forme á la significación que da al delito de piratería el de
recho de gentes. Un Estado puede declarar piratas aun á 
las personas más hooradas que jamás se han embarcado y que 

viven desempeflando p,·ofesiones 6 industrias lúntas. El Esta· 
do puede declarar piratas á todos los ,wtarios y farmacéuti
oos del pafs; pero tales leyes sólo son aplicables á los súbdi
tos del Estado que las formula.> 

El desatino del Sr. Villasefl.or de que un Preside11te po
día calificar á sus enemigos como mejor le pareciese y en 
consecuencia tratarlos como piratas, aparece aquí grande· 
mente amplificado por el Sr. Bulnes, quien, para desvir
tuar la facultad del Estado para asimilar- ciertos delitos 
al de piratería, y revestirla con el irrisorio carácter de lo 
irracional, afirma que un Estado puede declarar piratas á 
las personas más honradas que jamás se hayan embarcado 
y á todos los ,wtarios y farmacéuticos de un país. Nó, La 
soberanía de un Esta.do no llega á la irracionalidad y al ab
surdo. Su Legislación no puede, en consecuencia, confun
diendo unos delitos con otros de índole completamente dis
tinta, declarar asesinos á los ladrones, ni asimilar con los 
piratas á los rebeldes que jamás se hayan embarcado, ni 
mucho menos declarar delincuentes á quienes se limitan á 
ejercer una profesión licita. Lo que racionalmente puede ha
cer un Estado-y es lo que han hecho todos ellos-es asimi· 
lar al delito de piratería el de rebelión efectuada en el mar 
y en otras aguas navegables, ó el de infringir las disposi9io
nes legales acordadas para la seguridad de la navegación, 
Pero dejando á un lado el piramidal desatino acabado de evi
denciar pasando por alto la encubierta insinuación de que 
Juárez no era Presidente Constitucional, y limpiando de su 
exhuberante palabrería á los párrafos copiados, tenemos 
que el Sr. Bulnes ya no sostiene la teoría exclusivista de 
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que sólo son piratas los enemigos del género humano, sino 
que reconoce, que hay una pirateria de derecho interno, 
establecida por la legislación especial de cada Estado, 
en uso de su innegable soberania; y que un Gobernante 
obra con justicia cuando sus actos aparecen a.justados á 
las leyes. 

<El error de los que aseguran que Juárez declaró con 
justicia piratas á los buques de Miramón-sigue diciendo 
s. s. -consiste en que creen que J1tárez era el Estado. El Esta.
do tiene, como he dicho pleno derecho para. hacer leyes es
peciales sobre pirateria aplicables exclusivamente á sus 
súbditos; pe,·o Juárez no las tenia porque no era el Estado. 
En efecto, un Presidente constitucional, como se intitula-
1?11 J uárez, puede tener facultades ordinarias constitncio
na.les y facilltades extraordinarias también constituciona· 
les por emanar de la Constitución. En Marzo de 1860, J uá
rez no tenia facultades extraordinarias por haber termina
do éstas el 30 de Abril de 1858 y aun cuando no hubiesen 
terminado, por esas facultades el Eiecutivo '!'º tenía de,·echo 
de hacer leyes sobre pi,·ateria. Por otra parte, muy sabido es 
que conforme á sus facultades ordinarias constitucionales 
el Ejecutivo Federal no puede hacer leyes.> 

Aquí, todo lo que dice S. S. sale sobrando del todo, pues 
no es cierto que Juárez hiciera ley alguna de pirateria., si
no que sencillamente aplicó entonces, al caso de Mario. una 
ley en vigencia; y, por tanto, no es cierto tampoco que los 
que aseguran que el citado Presidente obró en justicia, co· 
metan el error de creer que Juárez era el Estado. 

<Es cierto-agrega S. S.-que existian en 1860 leyes so· 
bre pirateria aparentemente aplicables al caso: el articulo 99 
del titulo 1 Q de la Ordenanza de la Armada de 1793, previene 
sin declararlos piratas, que sean capturados los barcos que 
naveguen con bandera supuesta.> El Art. 27, así como el 
29 de la Ordenanza de corso de 1801, que es la ley 4, tit. 8, 
lib. 6 de la·Nov. Recop. considera como Pimtaal buque que 
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lleva patente falsa, que no lleva ninguna, que pelea con ban· 
dera que no es suya, que se arma en corso sin licencia de 
su gobierno y aun en favor de otro Estado que sea aliado de 
aquel.• 

•Los creyentes en la justicia de J uárez al declarar pira· 
tas á los buques de Miramón, pueden decir: "La ley mejí· 
cana vigente declaraba piratas á los barcos que _llevaran 
patente falsa. Sólo el Gobierno constitucional legitimo te
nia facultad de dar patentes legitimas y no se las había da· 
do á los barcos de Miramón; luego esos barcos eran pi· 
ratas.> 

<Este silogismo es muy correcto y tiene por contestación 
que para ser aplicable y aplicado, á quien tocaba hacer la de· 
clamüión penal era al J!lez de Distrito en Veracruzy no á Juá
,·ez, He repetido hasta la saciedad que J uárez 110 tenia fa
cultades extraordinarias y en las facultades constituciona· 
les del Ejecutivo federal, no existe la de hacer declara· 
ciones.> 

Ante todo, haré notar que la ordenanza de 1793 á qne se 
refiere S. S., llamándola "Ordenanza de la Armada" para. 
ha.cer creer que era. la. genera.! sobre esta materia., es tan 
solo una. Ordenanza pa.rticular, ampliatoria de las Ordena.u· 
zas Generales, y que el Sr. Bulnes debió referirse álas Or· 
dena;,zas Generales de la Armada de 1751; pero, no haré 
por ahora, hincapié en esta omisión, pnes aquí me basta con 
que S. S. reconozca que los barcos de M arín eran pir~tas, 
según una ley vigente por aq_uel entonces. 

A pesar de este reconocimiento, aun tilda S. S. de ilegal 
la dec\ara.ción de piratería, contenida en la circular de Par· 
tearroyo, porque, según afirma, no tocaba á Juárez, sino al 
Juez de Distrito de Vera.cruz, hacer dicha Decla.ra.ción, que 
califica de penal, pa,ra dará su dicho apariencias de verosi· 
militud. Es decir, el Sr. Bulnes, no ata.ca ya la Decla.ración 
de piratería en su esencia, sino en su modo, culpando á 
Juárez de haber invadido la esfera del Poder Judicial; y ni 
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aun as! tiene razón 8. s., aun cuando afirme enfáticamente 
que •entre las facultades constitucionales del Ejecutivo Fe· 
deral no existe la de hacer declaraciones.> 

Bastaría recordar que todas las declaraciones de pirate
ría, similares de la de que se trata, han sido hechas en to· 
das las naciones por el Jefe del Estado, á pesar de haber 
en todas ellas Tribu11ales de Almiranta:ago-carácter que 
tenia el Juzgado de Distrito de Veracruz-para compren
der que dichas declaraciones pertenecen al orden guberna
tivo y no al judicial. Pero desligaré este argumento deana· 
logia y examinaré la cuestión en si misma. 

No es cierto que el Ejecutivo Federal, ósea el Presiden· 
te áe la República con acuerdo de su Consejo de Ministros, 
no tenga constitucionalmente facultad para hacer declara
ciones de ningún género, como lo afirma S. S., dados los 
términos absolutos de su proposición. 

La Declaración de referencia era esencialmente aclara
toria; pues ponla de manifiesto, fijaba claramente y de 
acuerdo con la ley, que la verdadera condición de los barcos· 
que armaba Marinen la Habana y que debiancoadyuvar al 
sitio de Veracruz, no era la de simples rebeldes sino la de 
piratas. Esta declaración aclaratoria tenia por principal 
objeto salvar la responsabilidad de la Nación, desautorizan
do á Mario, ya que éste se titulaba <Jefe de escuadra de 
la marina de guerra mejicana>, ya que arbolaría una ban
dera semejante á la de nuestra Patria, y ya que de ese mo
do intentarla hacer creer que navegaba bajo la responsabi
lidad nacional. La Declaración, tenla además, otro objeto: el 
de facilitar el restablecimiento del orden público, facultan
do, tam_bién de acuerdo con la ley, á las fuerzas navales de 
las naciones amigas y á las embarcaciones nacionales que 
no pertenecían á la Armada, para que aprehendieran á los 
barcos piratas. Estas medidas de carácter preventivo, no 
penal, expresamente marcadas en la Declaración, eran de 
la incumbencia natural del Ejecutivo de la Unión, ya que se 
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referian por un lado á nuestras relaciones exteriores, y por 
otro á la gobernación interior del Estado. 

<En 1860- continúa diciendo S. S,-existfa en la legisla· 
ción del Gobierno liberal de Veracruz, vigente, la ley de 6 
de DiciembTe de 1856, que comprende el delito de pirate· 
ria, conforme á la cual debieron ser ju•gados los responsables 
de ese delito, denunciados po,· el Ejecutivo Federal. A J uárez 
sólo le correspondf,a capturar á los supuestos reos de pirateria y 
consignarlos á su jue• competente para los efectos de la ley. 
En vez de hacerlo as! comenzó po,· sentenciará los barcos 
de Miramón en :virtud de una noticia que babia recibido el 
presidente constitucional. Tal vez por no ser mi profesión 
la de doctor en leyes, no puedo calificar de justa la declara
ción de Juárez relativa á los barcos de Miramón.• 1 

La ley á que se refiere S. S. era la expedida <pam casti
gar los delitos contra la Nación, contra el orden y la paz pú
blica,• como lo reza su titulo, En ella no se definía, sino que 
sencillamente se incluia, en la fracción I. del articulo 29, 
la 'l)iraterfa y, á más, el tráfico de esclavos, delito que no ha
blan considerado como pirater(a las Ordenanzas generales 
de la Armada, que eran la ley vi¡¡-ente en esta materia. 

El Sr. Bulnes recon!)Ce aq ui que, conforme á esta ley de 
6 de Diciembre, tocaba al Ejecutivo Federal denunciará los 
responsables del delito de piratería, que es .precisamente 
lo que hizo el Presidente Juárez al poner de manifiesto;' en 
la susodicha Declaración, la verdadera condición de Marin 
y sus barcos. Reconoce también que correspondia á Juá
rez capturará los supuestos-debió decir, presuntos-reos 
de piratería, que es precisamente lo prevenido en la men
cionada Declaración. 

A!iade S. S. que tocaba á Juárez únicamente, á más de 
capturará los supradichos reos, consignarlos á su Juez 
competente; y que, en vez de hacerlo asi, comenzó por sen· 

1 Obra citada, pág. 502 á 504. 
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tenciar á !08 o,woos de Miram6n, en virtud de una noticia que 
habla recibido. 

En primer lugar, la noticia á que se refiere S. S., tratan
do de hacer creer ·que Juárez con notoria ligereza basó su 
Declaración en un simple rumor, era una noticia oficial, fide
digna y exacta. Así es que el "Teniendo noticia," con que 
empieza la Declaración, equivalia á un "sabiendo,'' lo que 
vuelve del todo injustificado el cargo de ligereza, tan em bo, 
zadamente presentado por el Sr. Bulnes. Y aun suponien
dO'que se tratara de un simple rumor, como la Declaración 
era preventiva, para el caso de que ¡a noticia se realizara, 
es decir, para el caso de que Mario cometiera el delito-for
zosamente público y notorio-anunciado por la noticia, es in
concuso que ni aun asi hubo ligereza, ni mucho menos in
justicia, al expedir la Declaración. 

En cuanto á.que el Ejecutivo sentenció á los barcos de Mi
ramón, cuando, según la ley de 6 de Diciembre de 56, úni
·camente debla capturarlos y consignarlos á su Juez com
petente, hay que hacer varias distinciones, considerando 
que S. S. al hablar de barcos ha querido referirse también, 
por extensión, á las tripulaciones; pues sin hacer esta con· 
sideración, su dicho resulta un solemne disparate, ya que, 
siendo la citada, una ley de castigos para los que cametiesen 
delitos contra la Nación, etc., es absurdo suponer que unos 
barcos-cosas inanimadas-fueran delincuentes y pudie
ran ser castigados. 

Si la captura hubiera sido hecha por fuerzas de la Arma
da nacional-caso en su dia imposible, pues no se contaba 
con un sólo Qavio de guerra-entonces, los tripulantes de 
los barcos rebeldes, asimilados á los piratas, deberían ha
ber sido, con excepción de Marin, consignados al Juez de 
Distrito; pero los barcos, capturados como botín de gue· 
rra, habrían pasado á ser de propiedad nacional, lo mismo 
que las armas ó caballos de los rebeldes vencidos en tie
rra, sin ser consignados al Juez de Distrito para que éste, 
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declarándolos buena presa, los adjudicase á los aprehen
sores. 

Si la captura hubiera sido efectuada por barcos arma· 
dos en corso con autorización de nuestro Gobierno nacio· 
nal-caso que pudo presentarse más tarde, pero imposible 
el día de la captura, pues no se habla expedido ninguna pa· 
tente de corso-entonces debían haber sido consign,ados al 
Juzgado de Distrito los barcos y sus tripulantes, con ex· 
cepción de Mario, para que fuesen castigados estos últi· 
mos conforme á la ley de 6 de Diciembre de 1856, y decla· 
rados aquellos buena presa y adjudicados á sus capturado· 
re~. según la Ordenanza del Corso de 1801; pues, respecto 
de los barcos, en ningún modo era aplicable la precitada 
ley de 56, como erróneamente afirma S. S. 

Si la captura hubiese sido ejecutada por barcos de gue· 
rra extranjeros, sin mediar agresión por parte de los apre
hendidos-que era el caso previsto y autorizado por la cir· 
cular de Partearroyo-entonces, no podían ser consigna· 
dos los barcos aprehendidos al Juez de Distrito, sencilla· 
mente, porque este funcionario carecía de jurisdicción sobre 
los capturadores; y en cuanto á lcis tripulantes, sólo en el 
caso desusado de que fuesen entregados á nuestro Gobier
no, debla hacerse la citada consignación, siempre exclu· 
yendo á Marin. Si á esta autorización, dada por la circular 
á los buques de las naciones amigas para que apresara,n á 
los barcos de Mario y los trataran como piratas, es á lo que 
S. S. llama sentencia, entonces, debe reconocer que no fué 
Juárez sino la ley vigente-que lo eran las Ordenanzas Ge
nerales de la Armada-la que sentenció á dichos barcos; 
tocando al Gobierno ejecutar esa sentencia, es decir, hacer 
saber á las mencionadas naciones la autorización que se las 
concedía. 

Ahora bién, como la captura se efectuó por los buques 
de guerra americanos, á causa de la agresión injustificada 
de los de Mario-caso real y único, por lo mismo, que debe 
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considerarse en esta cuestión-es inconcuso, que Juárez no 
debió consignar al Juez de Distrito á los agresores supra
dichos ni á los barcos que montaban, aunque asegure lo con
trario, con indiscutible mala fe, un profesor de derecho lla· 
mado Don Bias José Gutiérrez Flores Alatorre. 

He venido repitiendo, en todos los casos, que Marin no 
debía haber sido consignado al Juez de Distrito, porque este 
Jefe de escuadra-como ya dije al hablar de su buena suer
te...é.debía ser pasado por las armas, sin más requisito que 
el de previa identificación: pues esas eran la pena y el pro· 
cedimiento correspondientes. En prueba de mi afirmación 
véanse los siguientes artículos de la ley de 6 de Diciembre 
de 1856, que es la invocada por$. S.: 

"Art. 59 Los que hayan sido cogidos infraganti delito, 
serán puestos inmediatamente en absoluta incomunicación, 
á disposición del Juez de distrito respectivo, para que sin 
demora instruya el sumario correspondiente, excepto en los 
ca sos en q·ue por esta ley se previene que á la impo,,ici6n de la 
pena preoeda solamente la inf01wu,ci6n sobre identidad de la 

persona. 
Art. 69 La excepción de que habla el articulo anterior se 

retl,ere únicamente al jefe miliwr de una sedición d mano arma· 
da, á los militares que se pasen al enemigo de capitán pam 
arriba, y á los paisanos ó militares que después de haber 
hecho armas contra el supremo Gobierno reincidan en el 
mismo d'!!lito. 1 

"Art. 54. A los comprendidos en el art. 69 de esta ley, 
se les impondrá por las autoridades civiles ó militares la 
pena del último suplicio, dando al efecto la orden corres pon· 
diente por escrito á los que manden fuerza armada, expre-

1 Marín era el jefe militar de la. rebelión á mano arma.da que cons-

f~}~!r~uMf~~c~~~u~:rg ;!e8io:ti:~~~ªa!1 M~~r~~\\~:~o\dy~~ 
~h~, ª~nt~~!~ ~:~3;~zqJe::rf~0 M~r?:b1: !id:= K!~~!:1!~1:uf¿~ 
pues tenía un grado superior al de Capitán y se había. pasado al 
enemigo. 



526 

sando en ella los nombres y senas indudables de aquellos 
cuya aprehensión y ejecución deban verificarse. A los jefes 

militares referidos co,Tesponde practicar la inJo,-macwn de que 
tmta el art. 59; la cual comenzará transcribiendo la orden 
de que se habla en el presente." 1 

Y no alegue como disculpa el Sr. Bulnes-de sµyo tan 
suficientista-la ignorancia procedente de que no sea su 
profesión la de Doctor en leyes; porque, para saber que 
según la ley de 6 de Diciembre de 1856-que es la invocada 
por él mismo-no debían ser consignados, en ningún caso, 
al Juez de Distrito ni Marin ni sus barcos, ni los tripulan
tes de éstos, en el caso especial de la captura, bastábale 
con leer la ley de referenc_ia y con acudir al simple senti
do común. 

* • * 
Incurriendo en una de sus habituales contradicciones, 

tras haber reconocido quesegúnla ley vigente eran piratas 
los barcos de Marin, descuÁlgase S. S. con la pretensión 
de que, atendiendo á la duración é importancia del" gue
rra civil, debían ser considerados como beligerantes los 
reaccionarios que luchaban contra el Gobierno Constitu
cional; y que, por tanto, no podia aplicarse á dichos barcos 
la ley de referencia. 

'En apoyo de su pretensión cita S. S. estas palabrás de 
Calvo: •Cuando una rebelión adquiere grandes proporcio
nes y se organiza y constituye, el gobierno establecido de
be reconocer en los sublevados los derechos correspondien
tes á los beligerantes por más que se reserve el uso de su 
·poder en circunstancias excepcionales. Los sublevados en 
este caso no deberán ser tratados como piratas (por el go
bierno establecido).> 1 

Contra estas palabras de Calvo opondré otras del mismo 

1 Bias José Gutiérrez-·Obra citada-págs. 139 y 264. 
2 "Juárez y las revoluciones." pág. 508. 
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autor, copiadas por el Mi istro peruano García y García 
quien á páginas 121 de su estudio sobre el caso del Huás
car, dice: 

•Calvo presenta esta cuestión: c¿tiene derecho un gobier· 
no para declarar piratas i castigar con la muerte á los re· 
beldes que recorren los mares con el objeto de apropiarse 
los bienes de súbditos ó ciudadanos que permanecen fieles 
al poder establecido? Para resolver esta cuestión es preci· 
so tener en cuenta el número y la posición de los rebeldes 
réspecto del gobierno que éstos combaten, el alcance, la 
organización i las fuerzas materiales de la insurrección. 

•En principio, i mientras no se proponga mas que la des· 
trucción del gobierno establecido, 6 sea la sustitución de 
un gobierno por otro, la rebelión es un crimen politico de 
la eaJ-Olusiva competencia del derecho público interno de cada 
naci6n; su carácter criminal i la jurisdicción civil ó crimi· 
na! que lo determine dependen, pues, de las leyes especia· 
les interiores que rijan la materia. El gobierno cuya exis· 
tencia pone en peligro la rebelión, es libre i soberano para 
perseguir í reprimir como lo considere conveniente, con 
las fuerzas de que dispone, los ataques dirijidos contra él; 
pero no basta que por su parte atribuya al hecho la califi
cación de piratería, para que la rebelión se convierta ipso 
facw, en cuanw á los estados estraflos, en crimen de derecho.de 
gentes i sea punible como tal. Tan cierto es esto, que el país 
en que haya estallado una rebelión que por su poder i su 
duración asume el carácter de una guerra civil, puede bajo su 
peculiar punto de vista i para su propia conveniencia, ver 
hechos de pirateria en lo que los otr08 paises estraflos á la lu
ch'a, consideran y ,·espetan como acws de beliierancia. Esto es 
lo q.ue ha sucedido principalmente durante la formidable 
insurrección que en 1861 dividió i ensangrentó á los Esta· 
dos Unidos del norte y del ~ur de la gran federación ame
ricana, 

•En cuanto á las rebeliones aisladas, hasta cierto punto 
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individuales, que llegan á parar en actos de depredación 
en plena mar cometidos.bajo ún pabellón que no se conoce 
pertenecer á un estado constituido i soberano, es evidente 
que llevan plenamente en si mismas la asimilación á la pi· 
rateria como crimen de derecho de gentes.> 

•Con motivo de los incidentes áque diera lugar !aguerra 
interior de los Estados Unidos~sigue diciendo el Sr. Gar
cía y Garcia-i tratando de investigar si los rebeldes po· 
dían ser considerados como piratas, esprésase· de este 
modo Beach Lawrence: 

<En esta ocasión como en cualquiera otra puede presen
tarse la cuestión, á que últimamente se ha dado importancia 
por la guerra civil de los Estados Unidos, de saber en qué 
sentido son piratas los rebeldes en armas que cruzan en 
alta mar persiguiendo la propiedad de la madre patria. 

<Lá cuestión debe examinarse primero entre los rebei
des y el gobierno legal. Este debe mantener el estatuto le
gal de que la ·rebelión es un crimen y los rebeldes crimi· 
nales. 

•Las dimensiones de la rebelión, su poder i organización, 
no alteran la estricta legalidad del estatuto del rebelde. 
La política ó ta humanidad pueden inducir al gobierno á des· 
cuidar ó suspender el cumplimie~~ de la ley i á trata,· á los 
rebeldes como belijerantes en ciertos casos; pero esto se halla 
sujeto á las exijencias politicas del gobierno, día á día, i en 
casos i lugares determinados. Como punto legal '.ante los 
tribunales, un rebelde es un criminal, sea qu_e practique 
sus actos en el mar ó en tierra. Sus hechos de violencia son 
una traición i pueden consistir en robos ó asesinatos. /Si 
los rebeldes en posesión de un buque en el mar, saquean i 
deetruyen alguna propiedad, i no tienen otro titulo que. la 
autoridad de la organización revolucionaria, las córtes del 
estado no pueden reconocer dicha autoridad. La circuns· 
tancia de estar obrando bajo la bandera del poder belije· 
rante asumido por los rebeldes, es una cuestión que no pue· 
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de suscitarse ent,·e el estado i uno de sus ci,idadanos. El único 
result.ado parece ser que en una córte de justicia. el rebelde 
es siempre un criminal.> 

<Pero, es piraterfa su crimen?; ó la pirateria por la lei 
interior es una cuestión meramente de estatuto especial i 
no de la lei internacional? Si el estado lo quiere puede de· 
nominar as! ese crimen. ¿Pueden las córtes del estado de
clarar el acto como de pirateria jure gentium? En el caso 
del rei Jacobo II, los individuos que estuvieron cruzando 
cpntra el comercio británico en virtud de comisión de. aquel 
que pretendía ser reí de de·reclw, fueron declarados piratas.• 

<Los tripulantes del Savannah-a!iade el Sr. Garcia-que 
obraban en virtud de una comisión recibida de la autoridad 
rebelde, según lo refiere el mismo autor, fueron acusados de 
pirateria i juzgados en Nueva York por el juez Nelson. Es
te resolvió que su delito, una vez probado, era piratería se· 
gún la doctrina fundada en el estatuto, pero manifestó duda 
sobre si lo serlaju,·e gentium. Sin embargo, la razón que 
alegó para abrigar esa duda, es inadmisible, á saber, que la 
intención de los prisioneros era dirijir sus depredaciones 
contra los buques y cargamentos de una sola nación, mien· 
tras que para que exista pirateria es esencial el propósito 
de ejercitarlas contra los buques de cualquiera ó de todas 
las naciones. Esta distinción es insostenible asi por razón 
de principio.como de autoridad. La dificultad estriba en el 
propósito actual de los individuos, el cual no era ejercer 
depredaciones con un fin criminal, sino capturar y destruir 
jure belli. La contestación á este argumento es que no pue· 
de permitirse al ciudadano de un estado alegar ante las 
córtes .de su pais semejante intención bajo tales circuns· 
tanelas. Esto es inconsistente con el derecho que asiste al 
estado de tratar la rebelión como un crimen. 

<El uso general ¡ie las naciones ha hecho perder su nove
dad á la aplicación del principio de que se trata. Pocas son 
las ocasiones de disturbios interiores, en que habiendo ar· 

34 
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mado los rebeldes fuerzas navales para sostener su inten
to i causar el dan.o posible á los gobiernos establecidos, en 
que estos no hayan declarado piré.tas dichas fuerzas. Tan 
antigua y tan común ha sido esta práctica que si no se apo· 
yára en los títulos antes manifestados, podrfa alegar en su 
favor, si,fuese posible, la prescripción internacional.> 

Si alguna vez-atl.adiré tan solo-ha teuidocaracteres rea
les la ficción conforme á la cual se considera dividida en dos 
Estados distintos la nación en que existe una verdadera gue
rra civil, ha sido, sin duda alguna, cuando los Estados su
rianos se confederaron, por medio de sus legitimas autori
dades locales, para romper la Unión Americana y formar de 
por si una nueva nacionalidad. Y, sin embargo, el Presiden
te Lincoln declaró justamente, piratas, á los barcos que ar
mase la confederación del Sur; porque para un Estado, co· 
molo asienta la doctrina practicada por todas las naciones, 
los rebeldes jamás son beligerantes. 

Con relación al apresamiento de la barca' 'Maria Concep· 
ción,"-efectuado muy posteriormente á los sucesos de 
Antón Lizardo-y de las contestaciones dadas con este mo
tivo á las notas de los Capitanes de la Armada espallola, Dn. 
José Rodríguez de Arias y Dn. Carlos del Camino, por Dn. Jo
sé de Emparan, sucesor de Dn. Santos Degollado en el Mi
nisterio de Relaciones, el Sr. Bulnes hace de la manera más 
aparatosa tremendos cargos á Juárez por el diferente pro
cedimiento observado respecto de dicha barca y de los bu
ques que S. S. ha venido, repetidamente, llamando "de Mira
món;'' y por una supuesta contradicción doctrinal, que atri
buye á la ausencia, supuesta también, de buques de guerra 
norte--americanos en aguas de Veracruz. 1 

1 Aunque la ''Sa.ratoga.'' yla. ''Preble'' fueron enviadas porJa.r· 
vis á Nueva Orleans, no por eso dejó de ha.her una escuadrilla nor• 
te-americana. en aguas de Veracruz. 
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No hay paridad ninguna entre el caso de la escuadrilla 
.de Marín y el de la barca "Concepción," aunque andazmen· 
te asiente S. S. que son idénticos los casos de la citada bar
.ca y del ''Marqués de la Habana," respecto del cual di· 
ce, que "quedó probado por las constancias procesales del 
juicio seguido en los Estados Unidos, que era todavía espa· 
!lo!, no armado en guerra, y conduciendo solamente con
trabando." 

Aun suponiendo que fueran ~iertas estas tres condicio
nes, ni aún asi habría paridad en ambos casos; puesto que 
&!'"Marqués'' fué capturado por buques de guerra extran· 
jeros y la "Concepción" por un buque de guerra nacional, 
el "Constitución," nombre dado al Indianola cuando, ad· 
quirido por el Gobierno, fué abanderado mejicano. Esta 
sola diferencia bastaba para proceder forzosamente de la 
manera distinta sellalada por S. S., pues ya hemos visto, 
que sólo en el caso de que barcos y tripulantes se hallasen 
en poder del Gobierno, por haberlos capturado buques de 
guerra nacionales ó autorizados legalmente para el corso, 
es cuando debían ser puestos bajo el Poder Judicial, con· 
signándolos al Juez de Distrito. Pero la indicada suposición 
es inadmisible;pues-como yalo hice ver en su tiempo y lu· 
gar-el "Marqués de la Habana" había dejado de ser espa· 
!lol al ser comprado por el Gobierno reaccionario y al ve· 
nir bajo el mando superior de un Jefe de escuadra del cita· 

. do Gobierno. 
La disparidad entre los dos casos, sellalados por S. S. co

mo idénticos, es absoluta. La "Concepción" era una barca 
espallola mercante, que navegaba con patente legitima, aun· 
que condujera efectos de contrabando de guerra, cuyo co· 
mercio ilícito, si bien autorizaba su captura y confiscación, 
no daba motivo para que fuese declarada pirata. Por lo con
trario,el "Marqués de la Habana" era un barco filibustero, 
es decir, sin nacionalidad, puesto que habla dejado dé ser 
espallol y aún no había sido abanderado mejicano, ni siquie· 
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ra por el Gobierno usurpador que pretendía arrogarse esa 
facultad: era un barco sin patente legítima, aun suponién· 
dolo todavía espa!iol, puesto que ella lo autorizaba á nave· 
gar como buque mercante; pero no como buque de guerra, 
condición adquirida por él, tuviera ó no montados sus ca· 
nones, desde el momento en que formó parte de la División 
naval de Marín: y era un barco declarado justamente pira
ta por el doble fundamento de carecer de patente legitima 
y de formar parte de una escuadrilla rebelde. Así es que 
la disparidad de procedimiento fué consecuencia natural y 
debida de la disparidad de casos, y todos los cargos hechos 
con este motivo á Juárezse desploman por si solos, dada su 
absoluta falta de fundamento. 

En cuanto á la supuesta contradicción doctrinal, véase 
como la presenta el Sr. Bulnes: <De manera-dice S. S., 
después de copiar unos conceptos de la comunicación diri· 
gida por el Ministro Emparan al Capitán del vapor de gue· 
rra, "Dona Isabel la Católica"-que Juárez, por boca del 
Sr. Empáran, afirma que cuando dos partidos se hacen una 
larga guerra en una nación, ambos deben considerarse por 
las demás naciones, como dos Estados libres, soberános é 
independientes que luchan, y es deber de dichas naciones guar
dar ante la lucha estricta neutralidad; y en virtud de esos 
principios que según Juárez-Empáran son elementales y de 
toda evidencia, Juárez-Partearroyo declara á Jo,s barcos 
de Miramón piratas y recomienda á la neutralidad estríe· 
ta de las demás naciones que los destruyan y ahorquen á 
sus tripulantes jefes, oficiales y soldados. En virtud de esos 
principios santos del derecho que Juárez-Emparan arroja 
sobre la cólera del jefe espanol, J uárez arroja las armas de 
los Estados.Unidos en Antón I..izardo, para que exterminen 
á mejicanos súbditos de uu beligerante acreedor á todós los 
derechos de la guerra." 1 

1 Obra citada, pág. 511. 
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No es cierto que Juárez haya afirmado por boca de Em· 
paran lo que le atribuye el Sr. Bulnes. Los conceptos del 
citado Ministro, copiados por S. S., dicen asi: •Estoy firme· 
mente persuadido que V. E. no necesita de explicaciones 
mias para saber no sólo la existencia sino la notoriedad de 
la guerra que hace tres anos sostiene el gobierno constitu
cí~nal de la República mejicana, contra las facciones ene· 
migas de las leyes de ésta. Como debo hablará V, S. en un 
lenguaje de todo punto conforme con los principios del de· 
recho de gentes, OMITIRÉ CONSIDERAR Á AQUELLOS COMO 
REBELDES, bastando para mi propósito reputarlos como un 
gobierno de hecho, ó legitimo si se quiere, para Espana y 
en frente de otro gobierno de hecho con el cual ha guarda
do en todo el tiempo referido un estado de guerra abierta 
perfectamente conocida en todas las naciones de Europa y 
América, EN ESTAS CONTIENDAS CIVILES CADA UNO DE LOS 
GOBIERNOS QUE EXISTEN se considera por las otras nacio· 
nes COMO REPRESENTANTE DE UNA POTENCIA QUE ESTÁ EN 
GUERRA CON LA O'.\'RA y ambos en su calidad de beligeran· 
tes, tienen los mismos derechos que los demás gobiernos 
cuando se encuentran en estado de guerra. Estos son prin· 
C'ipios elementales que no necesitan confirmarse con argn· 
mentos ni citas de autoridades. De la misma evidencia es 
que los gobiernos extranos á la guerra que se hacen dos 
partidos en una nación, deben guarda,· respecto de ambos la 
ley estricta de neutralidad, AMÉN QUE PREFIERAN LIGARSE 
EXPRESAMENTE CON ALGUNO DE ELLOS.'' 

Estas últimas palabras-puestas por mi en letras versa
les y por S. s. en caracteres comunes, para que pasaran 
inadvertidas al lado de las que babia subrayado-indican 
con toda claridad que es potestativo en las naciones extra· 
flas á la lucha observar ó nó la estricta ley de neutralidad, 
y no obligatorio el observarla, como dice s. S. que afirmó 
Juárez por boca de Emparan. Por lo 6emás, la citada co· 
municación tampoco dice que séa obliga.torio para )os Go· 
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biernos extra!ios considerar como beligerantes á los par· 
tidos empellados en una verdadera guerra civil; y mucho 
menos, que tenga esa obligación el Gobierno contra el que 
un partido se ha rebelado. 

* * * 
<Pero admitamos-dice el Sr. Bulnes-que hubiera sido 

jus,a la Declaración de piratería ¿autorizaba eso á llamar 6 
á estipular con los norteamericanos la vio/,aciÓn de! territorio 
nacional? El barco pirata s6!o puede ser capturado en territo· 
,wmejicano por fuer,as navales mejicanas. El delito de trai· 
ción á la patria castigado por las leyes con pena de muerte 
se convertirla en derecho en una guerra civil, si fuese de· 
recho de un beligerante declarar piráticas las fuerzas na" 
vales de su contrario y llamar tropas extranjeras para q ne 
las persiguiesen dentro de! te,·ritorio nacional. En Méjico no 
ha llegado aun el politiqueo ó el espíritu de secta, hasta sos· 
tener semejante monstruosidad; se han adoptado dos sis· 
temas con pudor: el silencio como lo hacen los caramelistas 
y omitir que la captura de la escuadrilla de Marin tuvo lu' 
gar dentro del territorio mejicano. Es claro que si la captura 
hubiera tenido lugar en alta mar, el gobierno de Veracruz 
seria completamente irresponsable ante !as leyes mejicana• 
y ante el patriotismo de la sociedad. Con excepción de los 
escritores liberales, Vigil, Rivera Cambas y el mayor de 
infantería Campos, quienes aseguran que la captura fíi'é en 
el fondeadero de Antón Lizardo, los demás omiten consig· 
nar hecho tan abrumador para el Gobierno de Veraoruz. 1 No 

1 El relato del t,e,stigo presencial Dn. Seba.stián J. Campos no pa
sa. de ser una. novelita, ya evidenciada de tal en la Biografía de 
Juárez premiada en el concurso del Centenario. Entre sus más no
torias falsedades hálla.nse la. de que concurrieron al combate de 
Antón Liza.rdo las lanchas ca.iloneras de que la plaza disponía; 1& 
de que se embarca.ron en el "lndianola'.' cien hombres de Guardia 
Nacional; la de que la expedición iba al mando del Gral. La Llave; 

¡¿!aª~e1u~í~~ ;~::iÓ :r,~:;~'\:'::n?: :J;í:c1~ J!i!~~~ra ~~!~e~ 
fendía. el puerto. .. 
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he encontrado escritor liberal mexicano que se haya atre' 
vido á negar que la captura de los barcos de Marln, tuvo 
lugar en el fondeadero de Antón Lizardo,> 1 

Haré ante todo dos observaciones: la de que para un Go· 
bierno legitimo-como acaba de verse-jamás son belige, 
rantes los rebeldes y la de que al afirmar que el Gobierno 
de J uárez seria completamente irresponsable ante nues· 
tras leyes, si la captura de los barcos hubiera tenido lugar 
en alta mar, vuelve á reconocer el Sr. Bulnes que la decla· 
ración de piratería fué justa en su esencia-puesto que ella 
seria siempre el fundamento de la captura-y sólo la tacha 
de ilegal, porque originó!¿ que él llama la invasión y viola, 
ción del territorio patrio. 

La primera de estas observaciones basta por si sola para 
quitar toda fuerza á los cargos que lanza contra Juárez S. 
S;, fundándosé en el supuesto derecho de beligerancia que 
otorga á los rebeldes reaccionarios. En cuanto á la segun
da, voy á hacer ver que no hubo tal invasión ni violación de 
territorio patrio por fuerzas militares de los Estados Uni' 
dos. 

Las aguas territoriales se han considerado siempre co· 
mo .una prolongación del territorio cuyas costas bailan; y 
sujetas, por tanto, á la exclusiva jurisdicción de las autori· 
dades del país á que pertenezcan las citadas cóstas; pero 
las comunes exigencias del comercio internacional han he· 
cho que se establezcan, por el Derecho de gentes y la prác, 
tica universal, diferencias substanciales entre el territorio 
propiamente dicho y el llamado territorio marítimo. 

A este respecto se expresa as! el Sr. García y García: 
<Estos derechos majestáticos son igualmente indiscutibles 
si se invoca el carácter de fuerza pública que acompa1la al 
buque de guerra; porque si bien el derecho de gentes pro• 
híbe de un modo absoluto el ingreso de tropas extranjeras en el 
territorio jinne de un estado SIN EL PERMISO EXPRESO DEL 

1 Obra citada pág. 515. 
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SOBERANO, en cuanto á la ent,rada de los buques de guerra, 
que tambi6n rep,·esentan fuerza a,-mada, en el territorio mari· 
timo, supone el consentimiento tácito de antemano y de un mo· 
do general otorgad{! y corroborado por la facultad que en to· 
do tiempo tiene un estado para cerrar sus puertos. Esa 
mutua concesión de las entidades soberanas, no compren
de ciertamente á los particulares, á los aventureros, ni á 
los caudillos de rebeliones que carecen <m lo "bsoluto del de,·echo 
de armar fuerzas navales y no pueden ofrecer ni garantizar 
esa reciprocidad desde que no tienen donde hacerla efec
tiva. 1 

No necesitaba el Sr. Bulnes tener los conocimientos es· 
peciales del Sr. García y García, ni los de su propia vasti
sima ilustración enciclopédica, para saber-como lo sabe 
cualquiera con solo ver, oír y leer que los buques de guerra 
entran libremente en los puertos de todas 1as naciones
que no hubo invasión de territorio patrio, cuando la •Sara
toga> y sus remolcadores penetraron en las aguas territo· 
riales mejicanas de Antón Lizarclo. 

Si no hubo invasión, tampoco hubo la consiguiente viola
ción del susodicho territorio; y si se pretendiera hacer con
sistir la violación en.el hecho de haber librado combate los 
buques norteamericanos en aguas mejicanas, tampoco pue
de admitirse que hubo tal violación, puesto que autorizados 
por nuestro Gobierno para tratar como piratas, sin restric· 
ciói:J. ninguna, á los barcos de Marin, es claro, que esa auto· 
rización general comprendía la del uso de la fuerza en aguas 
territoriales mejicanas. 

Con mayor precisión que el Sr. Bulnes, exprésase asi 
Don Alejandro Villasenor: •El cargo que resulta á los altos 
funcionarios juaristas, ó más bien al mismo Don Benito 
Juárez, es evidente: no sólo permitió que en el territorio na· 
cional una armada extranjera e¡erciese actos de furi.sdicción 
sino que él mi.smo urgió, preparó, instigó á esa armada para 

l Obra citada, pág. 78. 
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que se apoderase de dos buques, uno ya totalmente mexi· 
cano, pues habla cambiado de nacionalidad con arreglo á 
las leyes vigentes y pertenecía á un gobierno con tantos /Jí
tulos ó •mayores (!) que el suyo; el gobierno conservador 
que ocupaba la capital de la nación, imperaba en gra)l par· 
te de ella y estaba reconocido por la mayoría de las poten
cias extranjeras que sostenían relaciones diplomáticas con 
México.> 1 
/Lo evidente es el hecho de qneJuárez urgió, preparó é ins· 

Íigó á una armada extranjera para que se apoderase de dos 
barcos declarados piratas, que pretendían hacerse pasar 
por fuerza pública nacional mejicana; y este hecho es evi· 
dente, no porque conste de esa manera, que los altos funcio• 
narios del Gobierno Constitucional urgieron en lo privado á 
Jarvis para que dispusiera la expedición de reconocimien· 
to y captura,,2 sino porque en la Declaración oficial de pi· 
ratería, al autorizará los buques de las naciones amigas pa
ra que considerasen y tratasen como piratasá dichos barcos, 
se preparaba la captura de la escuadrilla por una Armada 
extranjera y se la. instigaba y hasta se la urgía á ello;puesto 
que esa autorización era de suyo urgente, para que se usa
ra con oportunidad y no para cuando ya fuera inútil9-inne· 
cesaría. Pero, si el hecho es evidente, nolo es el cargo que 
de él pretende deducir S. S. Si el Comandante de las fuer
zas navales norte-americanas hubiese dispuesto, de pi·o· 
pía autoridad, registrar y capturar en aguas territoriales 
mej_icanas á los buques de Marinó á otros cualesquiera, es 

1 Obra citada, pág. 16. 
2 El Sr. Villaseilor dice g_ue en el expediente de reclamaciones nú4 

mero 751, del Registro Mexicano, obra una carta de Jarvis de 3 de 

!~~n~i1/::a.8:u~ª ;:;t~~aº!!ªllo:t~~~:~':'J:cl:,u;~:z ~=b~~f~~ 
declara.do de antemano pira.tas. No he podido verificar esta cita; 
pues el Sr. Villaseflor no dice donde vió el menciona.do Registro, 
del que no hay copia alguna en la Biblioteca. Nacional; y que, aun
que debe hallarse en el archivo de la Secreta.ría de Relaciones, ha
bría. sido de mi parte supina. candidez preténder que a.llí se memos
trara. 
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evidente que ha.br!a viola.do nuestra soberan!a nacional eje
cutando, en dicho territorio, actos de jurisdicción. Pero, 
como no fué a.si, como J a.rvis procedió en 'Virtud de la auto· 

,·tzacwn concedida por el Gobierno legitimo mejicano, lo eviden· 
te es que no violó la soberanía jurisdiccional de nuestra Pa· 
tria, sino que, por lo contrario, la reconoció, la acató y has· 
ta la sirvió, en cierto modo, de agente ejecutor. 

Por idénticas razones jamás se ha considerado violada la 
respectiva soberanía jurisdiccional de otras naciones en ca· 
sossemejantesaldeAnt.ónLizardo, Como se ha visto ya, el. 
Almirante Moresby hizo apresar por buques de guerra in
gleses, en aguas territoriales chilenas, primera.mente á los 
barcos "Fire-Fly" y ''Ara.neo," y después á la "Elisa Cor· 
nish" y á la "Florida," todos ellos chilenos también, Más 
tarde el Almirante Bruce, de acuerdo con la Legación de s. 
M. B. en Lima, hizo que un buque de guerra inglés, captu
rase por sorpresa, en aguas territoriales peruanas, á los 
bergantines peruanos' 'Loa'' y ''Tumbes. '' Asu vez, el trans~ 
porte espallol "Vigilante" y las fragatas, también espallo· 
las, '1Al~anza'' y ''Victoria" fueron capturadas, en aguas 
territoriales espallolas, por buques de guerra de las escua.· 
dras extranjeras reunidas ante Cartagena. Y, por último, 
el Almirante Jouett hizo apresar por un buque de guerra 
norte-americano, en aguas territoriales colombianas, al bar· 
co ya colombiano "Ambrose-Light." 

En todos estos casos hablan sido autorizados los buques 
de guerra extranjeros, previa.mente,. en las correspondi:én· 
tes declaraciones de piratería, para batir y capturará los 
susodichos barcos rebeldes en las respectivas aguas terri· 
toriales de cada nación: autorización concedida, bien en tér· 
minos generales, ó bien en términos concretos, como en el 
Decreto del Presidente Salmerón, tipo y modelo por su pre
cisión y claridad de semejantes Declaraciones. Y en ningu· 
no de estos casos han formulado protesta ni reclamación 
alguna los Gobiernos de Chile, Perú, Espalla y Colombia, ni 
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por invasión y violación del territorio nacional, ni por viola· 
ción de la patria soberanía jurisdiccional. 

En el caso del "Hu áscar," si entabló una reclamación el Go
bierno peruano por la violación de la inmunidad de las aguas 
territoriales, consistente en el ataque al monitor rebelde, 
ordenado por el Contra-Almirante de Horsey; pero este ca· 
so corrobora precisamente la doctrina que rige los ante· 
riores: puesto que ni el "Huáscar" habla sido declarado pi· 
rata; ni hablan sido autorizados los buques de guerra ex· 
tranjeros para apresarlo en aguas peruanas. 
, Los detractores de ,Juárez, sin excepción, han ocultado 
á sus respectivos lectores, todos y cada uno de los casos 
similares al de Antón Lizardo, para hacerles creer, que !& 
Declar&eión de piratería expedida respecto de los barcos 
de Marin y su consiguiente captura por buques de guerra 
extranjeros, era un hecho inaudito, absolutamente excep
cional en los fastos históricos. 

iEmpefio inútil! iücultación estéril! que hay, entre los he
chos de la actual Administración, un caso, conocido por to· 
do mexicano medianamente instruido, que pone de relieve 
lo infundado de los cargos hechos, tan aparatosamente, al 
Presidente.Juárezpor los Sres. Bulnes y Villasefior. 

Sábese que á raiz del triunfo de la revuelta de Tuxtepec, 
el Ministro de la Guerra americano dió una disposición pa· 
ra que las tropas del Gral. Ord, en persecusión de bandas 
de merodeadores, cruzasen la frontera, invadieran nuestro 
territorio y las capturasen en él. Sábese igualmente que, 
á consecuencia de esta orden atentatoria á nuestra sobera· 
nía nacional, se entablaron negociaciones y se llegó á un 
acuerdo por el cual, ambas naciones, mutuamente autoriza· 
ban á los jefes militares de la linea fronteriza, tanto mejica, 
nos como norte-americanos, para cruzar la frontera y pene· 
trar al país vecino en persecución de los merodead reos sal· 
vajes y para capturarlos en él. En virtud de la autorización 
convenida en dicho acuerdo, las tropas norte-americanas 
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penetraron muchas ocasiones á territorio mejicano, batie· 
ron en él á dichas bandas ó á las de indios, escapadas de 
sus reservaciones, y las capturaron algunas veces. Estos 
hechos, si hubieran sido ejecutados por la simple decisión 
del General Ord, ó de su Gobierno, habrían constituido evi· 
dentemente una invasión y violación de nuestro territorio 
nacional y una violación de nuestra patria jurisdiccional so· 
beranla; pero ejecutados-como lo fueron-en virtud de la 
mencionada. a.utorización del Gobierno mejicano- aunque és· 
te fuera simplemente de hecho-es evidente tambiénqu¡¡ no 
hubo tal invasión ni ta.les violaciones. 

Podrla decirse aún, que Juárez no debió dar una autori· 
zación que permitla á buques de guerra extranjeros batir 
y apresar, en aguas mejicanas, á barcos que, aunque pri· 
vados de la protección de nuestra. bandera, eran sinembar· 
go mejicanos. Pero este cargo se desvanece también, con· 
siderando que á Juárez tocaba tan sólo cumplir con la ley; 
y que ésta, contenida para el caso en las Ordenanzas Gene· 
rales de la Arma.da, mandaba-como lo refiere el ex-Minia· 
tro peruano Dn. Francisco Garc!a y García, y como lo com· 
prueba el Decreto del Presid{!nte Salmerón-que fueran 
autorizados los buques de guerra de las naciones amigas 
para capturar á los barcos rebeldes asimilados á pi ratas, 
dentro ó fuera de las patrias aguas territoriales. 1 

1 Don Blas José Gutiérrez, ma.flosa.mente, y en su seguimiento 
Don Francisco Bulnes, acaso sin malicia, han sena.la.do una Orde
nanza. de la Armada de 1793, de carácter parcial, sin mencionar es-

~eC::;~~~t~!ºf:'1:!:k:;';r :::ediX1a0 o~~~~::!~:1;:sºh!tí:n~~~ 
rogado las de 1751, que eran las realmente vigentes. Para compro
bar esta última a.firmaeión, me bastará copiar aquí el siguiente fª" 
saje de la. Ordenanza del Corso, dada en Segovia por Don Carlos V, 
á 20 de Junio de 1801, é inserta en el Libro VI, Título VIII, Ley IV 
de la Nov{sima. Recopilación. Dice así: 

"Art. 68. La. entrega de éstos-los prisioneros toma.dos por los 
corsarios-se hará en lle~ando al puerto, a.l Gobernador de la Pla-, 
za 6 Comandante de Marina, á fin de que disponga. de ellos, se~n 
las órdenes con que se hallare. Los pira.tas se entregarán á este úl
timo para que, en conjo,midad d~l artículo 109, tít. 3, tra.t~do 10, de 
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Probado que Juárez obró en cumplimiento de una ley, 
por entonces vigente, al declarar piratas á los barcos de la 
escuadrilla de Marin y al autorizar· su captura, en aguas 
mejicanas ó fuera de ellas, por buques de guerra de una 
potencia amiga, ¿qué valor queda á los terribles cargos he· 
Qhos al citado Presidente por sus más acerbos detractores? 
' ¿Qué vale la poco meditada opinión del Comisionado meji· 
cano Don Manuel Maria de Za macona, que calificó de irregu· 
lares los acto.s que produjeron la captura de la escuadrilla 
deMarin?. 

¿Qué vale el parecer irreflexivo del Comisionado ame· 
rica.no Mr. Wadsworth, que declaró que el Gobierno de 

"!-3 ordena~as general.es de la Armada, les formen proceso sin dila-
c16n ....•• 

Tras la palabra. "Armada." ha.y una llamada. en cuya. correspon
diente nota. se dice: "Por el citado a.rt. 109, tít. 3, tra.t. 10 de las or-

~~::~!il:i;~fJ~~~~ iª á ~~:!~a.:fui~;~Pª:ofu':'° efJ¡~, a~i 
menciona.do artículo 109. 

Ahora. bien, si á 20 de Junio de 1801 se prevenía. la formación .de 
un proceso conforme al artículo correspondiente de las Ordenanzas 
Generales de la Armada. de 1751, es inconcuso, que éstas hallábanse 
vigentes y que, por tanto, no habían sido deroga.das por la Orde--

:!J!ª1:~f:cfá~f: !fJJ¡~J D~!nª:n:!ªa~f~¿r!~~a Y no aquellas, 
He tenido que recurrirá esta. prueba suW.etoria; porque, á ea.usa 

arobablémente de ser leyes privativas, sófo obligatorias rsa.ra sol-

~:~~6~~~i?! t~cf'e~!~!~ d.~1 s:jé.:i:~t~fla~n J:d!~::!:~e&¡~ 
Armada de 1751, ni. la de 1793, sen.alada por los Sres. Gutiárrez y 
Bulnes. En la ''Colección" Dubla.n y Loza.no se encuentra una. Or
denanza naval de 1802, "para el servicio de los ba.xeles de la Real 
Arma.da."; pero no se encuentran las a.ca.be.das de citar. La.she bus
cado inútilmente en la. Biblioteca Nacional, en la de la Escuela de 
Jurisprudencia., en otras pa.rt.ie'Q.la.r,es y, por medio de un buen a.mifiº'' en la del Ministerio de Guerra y Marina, sin lograr eneontra.r:-

G!~!:º~=~ ~~rc~1a. Ji:~1tri~1ei:!!iá!!~ ~~~:~:,:0i:z 
tante para saber lo .que disponían, sobre el punto en cúesti6n, las 
Ordenanzas Generales de la Armada. 
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Juárez habla instigado ilegalmente á los marinos america
nos para que apresasen á Mario? 1 

¿Qué vale el capcioso reproche del Licenciado Gutiérrez 
Flores Alatorre que calificó la susodicha Declaración de 
"viciosa á la luz del Derecho." 

lQué valen los siguientes injuriosos conceptos del Li
cenciado Villasenor y Villasenor? "Duro es-dice-apli
car un calificativo como el que vamos á estampar; pero 
cuando ese resulta merecido, después de estudiar fria· 
mente los hechos, no se debe retroceder en decirlo: Juá
rez llamando á Jarvis para que le ayudara á lib~arse de 
sus enemigos, cometió un grave atentado contra la inde
·pendencia y la dignidad de México, permitiendo que el 
·extranjero apresase á mejicanos, y que ejerciese actos de 
jurisdicción en el territorio Dacional-Y nada puede ate
nuar este calificativo: Juárez llamó á los norte-americanos 
nada más para salvarse él y para salvar 1\ su partido, que 
hubiera quedado perdido con la toma de Veracruz: no en
vió al "Saratoga" 1\ que persiguiese á los buques conser
vadores, sino únicamente 1\ que los capturase en el punto 
donde estaban desde hacia horas anclados; y 1\ titulo de que 

1 Según el Sr. Villase:i'ior, de quien lo copió el Sr. Bulnes, las pa
labras de Mr. Wadsworth fueron estas: ''Esta captura.dela. expedi-

b~ ~:;!:,t~ªJs:a:s~~~fu~0~i?~?iie~:u~je"7d!i!i!j~gf;~: 
well una coronada. merced á Juárez y debilitó al Gobierno de Mirar 
món. El reclamar ahora. por la prisión y arresto de Marín, no es 
equitativo y no puede permitirse. Decido que elJGobierno mexicano 

::: :~~~,~~~ ;~~&t~~~~~ésº1a:·a!~~~~~r:Sí. No rªu~:a:i!~ 
ja.r contra los Esta.dos Unidos después de haber instado il.egalment,e, 
a sus oficia.les para arrestar á Marín y manda.do sus altos futJ.cio-

1:~~~ -w::e 8ta~!ª[ a ªJo:~~::iln ~~i'heJ>his~roionar el Indiano-
Es tan manifiesta la falsedad de que el Gobierno de los Estados 

Unidos desaprobó la captura de los barcos de Ma.rín, que cabe la 
sospecha. de q.ue las palabras de Wadsworth han sido adulteradas 
al ser traducidas, haciéndole decir lo contrario de lo que quiso de-

:~;JbU:da~~t?~~~~~~:Ji!~d:~~ ~ '~~~~~~ni'!: ~r:du:ción~i~~:e:: 
recerían la. manifiesta. falsedad y ef palpable error que encierran fas 
susodichas palabras del Comisionado americano. 
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babia declarado piratas á las naves de Marin, instigó al ca
pitán Jarvis á que cometiese un verdadero acto de piraté
ria.-El atentado aludido se llama en derecho trawwn á za· 
pat,·ia, y en vez de q ne pueda atenuarse en algo, dadas las 
circunstancias que concurrieron en el asalto que vamos 
á ver, se agrava ese atentado, ese delito, con el de piraterf.a, 
cometido por.el "Saratoga" al abordar al "General Mira
món" y al "Marqués de la Habana," de la manera como lo 
hizo.-Por último, si se tiehe en cuenta que Juárez era una 
persona instruida en la ciencia del derecho, un abogado 
que debla su posición á sus conocimientos profesionales, se 
ababará de comprender que no tiene disculpa de ninguna 
clase.'' 

&Qué valen las airadas palabras con que el Sr. Bulnes 
manifiesta su elocuente y fingida indignación? •Pero cuan
do Juárez-dice-cuenta con la pirateria de Buchanan y 
las armas de los Estados Unidos para sostener sus aten
tados, entonces no existe el derecho, ni los tribunales ni las 
leyes; ni él debe su existencia al respeto por la Constitu· 
ción; sino que lo que existe es su ira, su despotismo, su odio 
al adv,rsario, s-u arbitra,'iedad mega; y fundado en tan bellas 
cosas;declara piratas á los buques que se dice son de Mira
món, sin que haya prueba plena en juicio legal y sentencia 
por tribunal competente, como lo imponen esas leyes que 
hipócritamente invoca frente á las mechas encendidas de 
los artilleros de la armada espa!l.ola. La moral no me auto
riza á llamar justicia á ese chicaneo con el deber, con la ra
zón, con la di,gnidad de un Gobierno. 

¿Qué valor. queda, repito, á todos esos cargos lanzados 
contrá J uárez? El valor del desatino! de la diatriba! de la 
calumnia! iQue estaba reservado á los detractores de aquel 
gran ciudadano, acusarle hasta de traidor á la Patria, por 
haber cumplido el primero de los de be res presidenciales : el 
de guardar y hacer guardar las leyes de la Nación! 
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S!os i,eraaaeros traiaores. 

"Hace cuarenta y cinco afios-dice el Sr. Bulnes-que lós 
conservadores sostienen que el triunfo liberal de la Refor
ma fué debido á la intervención de las armas norte-ameri
canas en Antón Lizardo. Si es cierto que las armas de los 
Estados Unidos inte,-vinieron en la contienda civil reformis
ta, á solicitud del Gobierno de Juárez, resultará que las 
responsabilidades del partido liberal SON EXACTAMENTE LAS 

MISMAS que las de los conservadores, diferenciándose sola
mente en intensidad." 

No es ya á Juárez solamente, sino á todo el viejo partido 
liberal reformista al que acusa de traición el Sr. B\tlnes, 
aunque en vez de hacer este cargo con franqueza,lo vele con 
un condicional "si es cierto," qu~-como ya se ha visto
vuelve afirmativo en las páginas subsecuentes; lo presente 
bajo un circunloquio, llamándole "mismas responsabilida· 
des que las de los conservadores"; y lo atenúe con una in
dicación sobre la diferencia de su intensidad. 

Para que no quede la menor duda sobre la verdad de lo 
que acabo de decir; esto es, sobre que S. S. arroja solapa· 
damente el cargo de traición, véase cuales son-según ha 
dicho el mismo Sr. Bulnes en la página 330 de "El verda
dero J~árez"-esas responsibilidades de los conservadores 
que declara ser las mismas en éstos y en los liberales. 



''Conforme al derecho internacional y á los preceptos más 
intransigentes del patriotismo, siempre que una nación es 
invadida por un ejército extranjero, esa nación tiene el de
recho, y en algunos casos el deber de solicitar alianzas con 
to;ia clase de gobiernos ó pneblos extranjeros. Esta regla 
no tiene excepción, de modo que el crimen del partido r.on
servador de liacer intervenir en las cuestiones interiores 

• de México á las bayonetas francesas, no nulificaba, ni dis· 
minuia, ni alteraba el derecho del Gobierno de Juárez para 
pedir auxilio á las bayonetas del Gobierno americano. Es 
tra ido,· el que apela á las armas extranjeras para resolver una 
cuestión interio,· en su pais; no es traidor el que apela--al au
xilio de las armas extranjeras para combatir·alejército ex
tranjero que lo ha invadido, cualquiera que sea el motivo de 
la invasión." 

La palabra intervención, por su carácter genérico, es de 
un sentido tan extenso que abarca en su dilatada acepción, 
desde la intervención amistosa y pacifica hasta la guerrera 
y dominadora; y aun cuando aqui está circunscrita por el 
Sr. Bulnes á la intervención armada, todavía es tan gran
de su extensión que caben dentro de ella, desde la amisto
sa, deferente y servicial, originada por una debida y posible 
reciprocidad, hasta la interesada, humillante y dominadora. 
Así es que reconociendo que hubo intervención armada en 
Antón Li~rdo, no de los Estados Unidos-puesto que no 
fué su Gobierno el que la dispuso-sino de unas fuerzas na
·vales norte-americanas, hay que reconocer también que 
esa intervención pertenece á la primera clase, es decir, á 
la que es licito acudir, y no á la que constituye, como la so, 
licitada y conseguida después por los vencidos conservado
res, una traición á la patria. 

iDiferencia de intensidad! exclama S. s. Nó; no sólo dife
rencia de intensidad, lo que ya seria mucho,sino diferencia 
de indole, diferencia esencial, lo que es aun muchísimo más. 

Asi ha pretendido el Sr. Bulnes, con un torpe sofisma. 
85 



de confusión, equiparar la intervención de la escuadrilla 
norte-americana en a.guas de Antón Lizardo con la inter· 
vención del ejército francés en todos los ámbitos del terri
torio patrio; ocultando ma!losa~ente la diversa lndole de 
esas dos in~ervenciones, más aún, presentándolas con insi· 
dia como de indole igual: ya que solamente los casos simi
lares son los que tienen su diversa intensidad por única di
ferencia. Y aun as!, á distinta intensidad ·corresponden di
ferentes responsabilidades. De modo que, hasta bajo el so
fisma de confusión usado por s. S., es falso, mny falso, com
pletamente falso, que las responsabilidades de los partidos 
mejiqanos liberal y conservador sean !¡is mismas. Unos 
ejemplos harán más perceptible el sofisma á, que aludo. 

Desde el robo hasta el homicidio todos son delitos, pero, 
cuán diferentes, no sólo por su intensidad sino por su indo
le. Desde el rijoso que ha causado una herida leve, hasta 
el que ha causado una herida que puso una vida en peligro 
y dejó sell.al permanente y visible, todos cometen el delito 
de lesiones, diferenciado tan sólo por su intensidad, pero 
icuán distintas, sin embargo, sus respectivas responsabili
dades! 

Ateniéndome, por ahora, simplemente á los hechos y 
considerándolos como si hubieran sido de una mismaindo
le, voy á se!lalar la enorme diferencia del auxilio recibido 
de los extranjeros por los partidos liberal y conservádor; 
es decir, voy á se!lalar esa diferencia de intensidad, tan va
gamente indicada por el Sr. BÚlnes. 

Todo el auxilio recibido por los liberales de los america
nos está contenido en el de la noche de Antón Lizardo. Es· 
to es, en el de una fragata de guerra y dos peque!los vapo· 
res, dotados cada uno con destacamentos de un Teniente y 
cincuenta marinos, y empleados, por unas cuantas horas, 
para ejecutar sin gravamen para la Patria ni compensación 
de ningún género-salvo, llegado el caso, la de la debida re
ciprocidad-una disposición del Presidente Juárez. Aun 
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aceptando la inverosímil calumnia de que Juárez diera á 
Turner sesenta mil pesos á titulo de g~atificación ó de sol• 
dada-calumnia denigrante para el marino extranjero, no 
para el Presidente mejicano-aun asi, todo el gravamen se 
reducirla á tan corta cantidad. Y todo el provecho alcanza· 
do por los liberales consistió en la eliminación de !alucha de 
dos v~póres, aunque armados en guerra, insuficientes para 
bloqueará Veracruz,ineficaces para dominará Ulúa,é irri· 
sorios para apoderarse del Supremo Gobi~rno; que en ~uan · 
to al logrado, impidiendo que Miramón recibiera las muni· 
ciones de guerra que le llevaban los buques de Marin, éo· 
nío el bombardeo fué dirigido contra las casas de los pací
ficos habitantes, y no contra los puestos militares, resulta 
que ese provecho, más que el partido liberal, lo recibió el 
vecindario de Veracruz; pero, aun aceptando que fuera al
canzado por el primero, el provecho se limitó á la elimina· 
ción de dos débiles barcos de guerra y de unos millares 
dE> balas y bombas. De modo que el auxilio norte·america; 
no, tan alharaquientamente pregonado por los detractores 
de Juárez, fué insignificante por sus elementos, por su du
ración y por sus resultados. 

Por lo contTario, el auxilio recibido por los conservado· 
res de los franceses consistió en cuarenta mil soldados y 
en dos escuadrillas-la del Golfo y la del Pacifico-emplea· 
.do$ todos, durante cinco afl.os largos, para derrocar un go
bierno nacional y substituirlo con otro de designación na
poleónica. Ese auxilio-á haber tenido éxito completo y de· 
finitivo-habria importado para la ~ació':' un gravamen de 
centenares de millones de francos, importe del envio y man· 
tenimiento del Cuerpo de Ejército expedicionario francés, 
que Maximiliano hablase comprometido á cubrir por el 
tratado de Miramar y pagado en parte con el producto de 
los ruinosos empréstitos pseudo-mejicanos, Y en cuanto 
al provecho logrado por los conservadores consistió, como 
es bien sabido, en alcanzar la posesión, bajo la franca ó en· 
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cubierta dominación francesa., no sólo de la capital de la Re
pública, sino de todas las capitales de los l!lstados, y demás 
ciudades de mayor ó menor importancia, de todos los puer· 
tos, de todas las aduanas, de todas las casas de moneda; en 
suma, de casi todo el pais y de todas sus fuentes producti· 
vas. De modo que el auxilio francés, sobretodo siselecom· 
para con la insignificancia del americano, fué enorme por 
sus elementos, por su duración, por sus gravámenes y por 
sus resultados. 

Aun suponiendo que todo auxilio extranjero constituye 
para quienes lo solicitan y obtienen, una traición á la Patria, 
aun asi resultaria, dada la grandisima diferencia de in ten· 
sidad acabada de comprobar, que las responsabilidades de 
ambos partidos no serian las mismas-como afirma el Sr. 
Bulnes-sino insignificantes las del partido liberal y enor
mes las del conservador. 

No es solamente por su intensidad, sino también por sú 
indole, es decir, por su esencia, en lo que se diferencian el 
auxilio extranjero recibido por liberales y conservadores. 

Como ya lo mencioné desde un principio, los más hábiles 
de los vencidos intervencionistas mejicanos pretendie·ron 
justificar su antipatriótica conducta, recurriendo á las opi
niones de notables tratadistas, para probar que, seg..Ín el 
derecho de gentes, no comete el delito de traición á la Pa
tria, el partido que busca lm el auxilio extranjero, durante 
un positiva guerra civil, el triunfo de su propia causa, Lla
mé inadecuada á esta defensa, y ahora veremos que no sólo 
es inadecuada, sino contraproducente respecto de los in
dicados intervencionistas, porque su case está excluido en 
la misma doctrine. con que pretendieran exculparse. 

Para probar que el Derecho de gentes autoriza á los par
tidos, durante una guerra civil, para implorar y aceptar el 
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auxilio delas naciones extralias, adujeron los intervencionis· 
tas, de la siguiente manera, las doctrinas del famoso Vattel: 

"Las naciones extranjeras no deben mezclarse en el go· 
bierno interior de un Estado independiente. No les perte· 
nece juzgar entre los ciudadanos á quienes la discordia obli · 
ga á tomar las armas, ni entre el principe y los .súbditos,. 
porque ambos r¡,rtidos son igualmente indiferentes para 
-ellos, é igualmente independi,entes de su autoridad. 1 

Mas en seguida limita esta doctrina, dicie¡¡do: <Pue
<l.en interponer sus buenos oficios para el establecimiento 
de la paz, y la ley natural los estimula á ello. Pero si son i 
·útiles sus diligencias pueden, sin duda, declarar su juicio 
-por su propia conducta sobre el mérito de la causa y favo
·recer al partido que les parezca que tiene el derecho de su 
parte, en caso de que é8te implore su auxilio ó lo acepte.> Es 
<iomo se ve--agrega de por si el porta-voz de los interven· 
donistas mejicanos-un principio en el derecho de gentes 
que las naciones extranjeras pueden prestar su auxilio en 
-caso de guerra civil, al partido que les parezca que tiene de 
su parte el derecho, si Jo pide y acepta, y es una conse
,iuencia necesaria. que Jo puede pedir y Jo puede aceptar 
porque en ello usa de su l{erecho y á nadie falta." • 

"Ninguno de los dos partidos-dice más adelante el 
,iitado porta-voz, refiriéndose á los liberales y conserva.do· 
res mejicanos-puede con razón y justicia llamar al otro 
traidor, á menos t;1·ue haya habido pacto_ de cesión de terri· 
torio, porque el derecho que Vattel reconoce en los pa.rti· 
<l.os que tienen subdividida á una república para implorar 
ó aceptar el auxilio de otra nación que hemos asentado ya, 
y al que de nuevo nos referimos, para acabar de quitar la 
nc¡ta· de traidores á los que solicitaron ese auxilio, ese de
recho decimos, es sólo para pod~r v~ncer á su contrario, 

1 Vattel, i 296. 
2 ''Los traidores juzy,dos á la luz de la razón por la "Revista. 

~~i:::.ªt'~éGÍ!· 20.- éxico. Tipografíamexica.na. Calle de Ca.de-
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pe,·o sin menoscabo de la nacúmaUdad, independencia, autono
mía é integridad del país, porque el partido que obtuviera el 
auxilio extra!l.o con sacri/!Cio de esos sagmdos objetos, NUNCA 

PODRÍA LIMPIARSE DE LA NOTA DE TRAIDOR, no porque se 
pr001w6 el auxilio, sino po,·que para obtener!o·SACRIFICÓ Á s& 
PATRIA VIL É INFAMEMENTE. 1 

Tenemos pues que, a.uuque a.l principio del párrafo aca
bado de copiar se asienta, 'maliciosa.mente, que no hay trai· 
ción sino cuando se cede territorio, en seguida se reconoce 
-por los mismos intervencionistas ·mejicanos, y confor
me á las doctrinas de Vattel, á cuyo amparo se acogieron 
-que, cuando una nación se halla dividida en dos partidos 
irreconciliables que entablan una lucha armada, que por su 
importancia y duración constituya una verdadera guerra. 
civil, cualquiera de ·ambos partidos puede, dumnte esa gi.te
fra, solicitar y aceptar el auxilio extranjero, á condición, 
condición forzosa é ineludible, de que eseau;,iliono menos
cabe la nacionalidad, independencia, autonomía é integri
dad del país; pues, de menoscabarse, el partido que así re
ciba el auxilio extranjero habrá sacrificado á su Patria. vil 
é infamemente, y jamás podrá limpiarse de la. mancha de 
traidor. 

Prescindiré, a.qui, de que la solicitud y aceptación del 
áuxilio extranjero para. capturar unos barcos rebeldes, d.e· 
clarados piratas, estaba de acuerdo con la práctica general 
y constante de las demás naciones, y prescripto por n~es
tras leyes, lo que excluye en quienes las cumplimentaron, 
toda clase de traición, y lo admitiré como un caso común, 
carente de las menciona.das condiciones. Así, examinaré 
ahora, éonforme á la doctrina Va.ttel, los dos casos de auxi· 
lio. extranjero habidos en nuestro país, para. probar que
ellos, más que por su diversa intensidad, diferencianse por 
su distinta fndole; es decir, por su propia esencia, pues, en 

1 Ibid, pág 29. 
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un caRo, los extranjeros obraron como servidores, aunque 
por simple amistosa deferencia, yen el otro se condujeron 
como amos y se!!ores. 

Haré desde luego la observación de que, cuando los suce
sos de Antón Lizardo, existia en el pais una verd.adera gue
rra civil y que, por tanto, el partido liberal se hal'laba en 
el caso único en que Vattel reconoce el derecho de solicitar 
el auxilio extranjero; mientras que, cuando tuvo lugar la 
intervención francesa, el partido conservador estaba ya 
vencido, el Gobierno del faccioso Miramón derrocado, las 
autoridades liberales funcionando en todo el pa!s y los res
tos del ejército rebelde, acaudillado por Márquez y otros 
cabecillas, perseguidos y errantes, y faltando, por conse

·éuencia, ese estado de guerra civil en que, según el Dere· 
· cho de gentes, concédese á un partido en armas la facultad 
de solicitar •y aceptar, bajo las restricciones anotadas, el 
anxilio extranjero, Bastaria esta circunstancia para pro· 
bar que el caso de la intervención francesa no se halla am
parado por la doctrina de Vattel; pnes la facultad de recu
rrir al auxilio extranjero tiene por fundamento el de abre· 
viar los grandisimos males inherentes á una guerrá civil, 
rompiendo el equilibrio de fuerzas que la mantiene y pro· 
longa; pero no el de proporcionar al partido vencido nuevos 
elementos de lucha. Prescindiré, sin embargo, de esta cir
cunstancia, adversa á los conservadores-como prescindi 
de las circunstancias, ya mencionadas, favorables á los li· 
berales-pues puedo hacer ambas concesiones, ya que ellas 
no alteran la diversidad de indole de los susodichos auxi· 
lios. 

El prestado por los marinos ameri_canos en Antón Lizar
do consistió en dar cumplimiento á una disposición del Pre· 
sidente J_uárez. El mismo Sr. Bulnes, criticando el uso del 
término udeben" en la circular de Partearroyo1 dice: uNo 
estando sujetas las naciones amigas á la soberanía de J uá
rez la declaración de pirateria no debe expresar obligación 
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para ellas de acata,· las declaraciones de Juáre•" 1 Esto equi
vale á,decir que el auxilio solicitado en la tantas veces men
cionada Declaración de piratería, aunque no obligatorio pa
ralos extranjeros, debía, si se le prestaba, consistir en el 

_acatamiento de m,1a disposición de la Primera Autoridad 
mejicana; y es evidente, que un auxilio de esa especie no po
día menoscabar en un solo ápice ni la nacionalidad, ni la 
independencia, ni la autonoinia, ni la integridad de nuestro 
pais,que son las restricciones exigidas porVattel para que 
la solicitud y aceptación del auxilio extranjero np constitu
ya traición á la Patria. 

Por lo contrario, el auxilio solicitado de Napoleón III por 
los directores del partido conseryador, y aceptado por los 
que siguieron áéste en su nueva faz intervencionista, fué un 
auxilio que no sólo menoscabó, sino que destruyó por com· 
pleto la independencia y autonomía de nuestra Patria, cons
tituyendo, por ende, un atentadoá su nacionalidad; ya que, 
aunque proclamando hipócritamente el respeto á la volun· 
tad nacional mejicana, las armas invasoras impusieron una 
positiva dominación francesa: franca y abierta E!n el primer 
periodo de la intervención, encubierta y solapada, pero no 
por eso menos real, en el segundo, 

La relación de unos cuantos hechos bastará para com· 
probar superabundantemente lo que acabo de afirmar. 

En la carta de Napoleón á ·Foréy, fechada en Fontaine· 
bleau el 3 de Julio de 1862 y que contiene las instrucciones 
reservadas del Emperador, hay dos pasajes que revelan 
á las claras la índole imperante y dominadora del auxilio 
francés: <No faltarán quienes os pregunten-dicese en el. 
primero-por qué vamos á gastar hombres y dinero pam 
colocar en un trono á un p,'incipe austriaco.• Después de e!J• 
tas terminantlsimas palabras del déspota francés, nadie 
puede admitir que, como hipócritamente se pregonaba por 

1 Obl'a citada., pág. 507. 



los invasores, se dejarla á la libre elección del pueblo meji· 
cano la forma de sus Instituciones y la designación del mo· 
narca. Nó. El ejército invasor venia á imponer, no solo á la 
Nación, sino al mismo partido intervencionista, la forma 
monárquica y al Archiduque Maximiliano. Y no se diga 
que Napoleón, enganado por los falsos informes de'ios emi· 
grados mejicanos, estaba en la creencia de que la mayo ria 
de- nuestro pueblo anhelaba constituir un imperio y dar la 
corona a.l Archiduque; no se tliga tal cosa, porque ah! está 
P!lra desmentirla el segundo de los pasajes indicados: <En 
éuanto al príncipe-dícese en él-que podrá ascender- al 
trono de Méjico, se verá siemp,·e p,·e~'isa:io·á pmooder de con
formidad con los intereaes de Francia, no solo por gratitud, 
sino también porque los desu nuevopaisestarándeacuer
do con los nuestros y PORQUE NO PODRÁ SIQUIERA SOSTE· 

NERSE SIN EL APOYO DE NUESTRA INFLUENCIA.> Como se 
ve, no solo comprendía Napoleón que el partido intervencio· 
nista seria impotente para sostener el Imperio impuesto 
por los invasores, sino que al imponer ese Imperio, lo. que 
pretendía imponer era el predominio de sus propios inte
reses, llamados por él, intereses de la Francia. Y, como si 
Napoleón hubiera querido dejar marcado el carácter do· 
minador de su intervención, aun respecto de los mismos 
conservadores, agregó, en una postdata que lleva la fecha 
del día siguiente á la de la carta, estas in tergiversables pa· 
labras: <Donde quiera que llote nuestro pabellón, vos debeis 
ser el amo absoluto.> 1 

Estas palabras no quedaron como una simple frase alti
sona~te en la carta de Napoleón, sino que fueron llevadas 
á la práctica por el General Forey, y voluntariamente aca· 
tadas con absoluta sumisión ¡ior los intervencionistas me· 
jicanos. 

Merced al ridículo pronunciamiento de Ül'Ízaba, efectua-

l La carta íntegra ha. sido reproducida por Paul Gaulot, en su 
"~ve d'Empire," pág. 90. 
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do al amparo de las bayonetas francesas, el General .A1mon· 
te habla organizado un gobierno irrisorio y dádose á si pro· 
pío el titulo de Jefe Supremo de la Nación. Y el primer ac· 
to de Forey, apenas desembarcado en Veracruz, fué el de 
obligar al jefe de los intervencionistas á disólver su rid!cu· 
lo Gobierno y á dejar su pretencioso titulo. Ah! Sólo care
ciendo por completo de patriotismo y hasta de dignidad, 
pudieron los intervencionistas mejicanos, y particularmen· 
te Al monte y sus Ministros, sufrir el infamante ultraje de 
que un general francés, obrando como amo en nuestro país, 
diera de baja, cual podría haberlo hecho con el último de·sus 
subordinados, á un Gobierno que se dec!a nacional. 

Después de la toma de Puebla, eí General Forey, proce· 
diendo siempre como amo, expidió el 21 de Mayo dos decre
tos--no de carácter local y policiaco, y tendente á conser· 
var la seguridad en la ciudad calda, sino de ca.rácter gene· 
ral y hacendario-por el primero de los cuales prohibió la 
exportación, no sólo de barras de oro y plata, sino también 
de moneda acunada; y ordenando, por el ·segundo, el em. 
bargo de los bienes de todas las personas que hubieran 
combatido,ó combatieran en lo de adelante á la intervención 
francesa, ó que simplemente abandonasen sus hogá;es. 
No me detendré á setialar, como la ha hecho Paul Gaulot, 
apesar de ser francés, lo desacertado é inicuo de esos de
cretos, pues basta para mi objeto haéer constar que el Ge
neral Forey legisló en nuestro pa!s, cual si fuera su legiti· 
mo soberano. 

Llegado ála capital, nombró también, de su r,ropia autori· 
dad, Prefectos polltico y municipal y Ayuntamiento, y ba· 
rriendo con las disposiciones penales de nuestros Códigos 
introdujo por medio del Teniente Coronel De Potier la in· 
famante, bárbara y entre nosotros desusada pena de fl.age, 
!ación. Nombró, por último, para no amontonar casos sobre 
casos, á propuesta de su Consejo de Estado-Budín y Sa
ligny-la famosa Jun·ta Superior de Gobierno, á la que im· 
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puso la obligación de nombrará su vez á los Notables que 
hablan de decidir sobre la suerte futura de la Nación, 

La Asamblea formada con dichos notables fué la que, aca· 
tando la consigna imperial francesa transmitida porForey, 
adoptó las instituciones monárquicas; designó al Archidu
que Maximj)iano para Emperador; y, en un colmo de baje
za. é indignidad, decretó por el articulo 49 la siguiente hu
millantisima disposición: "En el caso de que por circuns· 
tancias imposibles de prever, el Archiduque Fernando Ma
xi,miliano no llegase á tomar posesión del tron,:, que se Je 
ofrece, la Nacwn Mexicana se remite á la benevolencia de S. 
M. Napoleón III, Emperad<YY de los f..anceses, PARA QUE LE IN· 

DIQUE OTRO PRÍNCIPE CATÓLICO," 

La dependencia á que estaba sujeta la llamada Regencia 
era tan grande, que no podia disponer de un sólo peso sin 
el VQ BQ de Budin: que habiendo mandado que no se tra· 
bajase en d!as festivos y que se cerrasen en ellos los esta
blecimientos comerciales é industriales, fué obligada por 
Forey á derogar su disposición, sin que apiadasen al inva, 
sor las explicaciones de que se trataba de un negocio de 
poca importanéia, de que en nada concernía al ejército fran
cés y deque iba á ponerse en ridiculo, con su derogación, 
la autoridad que lo babia expedido; y el cinismo se llevó á 
tal grado, que habiendo interpelado el "Pájaro Verde" á la 
"Estafette" para que dijera hasta dónde llegaban las facul
tades de las áutoridades· intervencionistas, el periódico in· 
terpelado tuvo la desfachatez de contestar: que la Regencia 
estab~ obligada á la observancia del prog,·ama tra•ado por el 
General Forcy. 

Cuando se supo en Europa la declaración de la Asamblea 
de Notables, el Gobierno francés quedó muy disgustado 
de la torpeza. de sus agentes y se apresuró á desautorizar· 
la, declarando, pqr medio del Ministro de Negocios Extran· 
jeros, que el voto de la Asamblea no podia ser considerado 
sino como un prime,· i:ndicio de la voluntad nacional. Por su 
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le,do, el Archiduque tampoco creyó q1:1e podfa aceptarla co
mo el voto de la Nación, Y el mundo entero se escandalizó 
de la mauera cou que implantaba en México el Bufragiouni
ve,·sal, el hombre de los plebiscitos. Poco tiempo después 
los seliores Saligny y Forey, eran invitados (!) por su be
névola Majestad á rent,·er en .France iaparente desagravio 
ofrecido por el déspota francés á la ofendida ilustración del 
siglo! 

Las disposiciones politicas del General Forey fueron tor
pes en extremo. Su Gobierno se vió en la necesidad de 
mandar derogar los dos decretos-expedidos en Puebla, y 
que hemos cita.do más arriba; y Mr. Pe.u! Gaulot, juzgándo
los, dice sinceramente: <Estos dos decretos nos causaron 
el más grande de los perjuicios: ¿ese eranuestroesp!ritu de 
civilización, y no veníamos á Méjico sino para establecer 
en él una dominación digna de los tiempos bárbaros?• 1 Y, 
más adelante, refiriéndose al humillante artículo 49, que la 
consigna de Forey hizo vota.r á. la Asamblea de Nota.bles, • 
se expresa dela siguiente manera: «¿Cómo no se compren
dió cuánto tenia de afrento.o para una nación que Be decía 

· independiente el remitirse á la voluntad de un soberano ex
tranjero, y, por otra parte, lo que tenia de particularmente 
desagradable para Napoleón III darle así, frente á frente 
de Méjico, la apariencia de un amo que quiere ejercer una 
tutela ab,oluta, cuando él las rechazaba con todas sus fuer
zas?• • M. Gaulot sufre una equivocación creyendo que 
Napoleón rechazaba una tutela absoluta, lo que rechazaba era 
nna tutela manitiesta. Mucho nos sorprende este error de 
M. Gaulot quien, unas cuantas páginas antes, ha reprodu· 
cido las instrucciones de Napoleón á Forey, en l.as que, co
mo ya dije, se lee:. •En cuanto al príncipe que pudiese su
bir al trono de Méjico, estárá obligado siempre á obrar se-

~ t;e a~~r~~t:i~Jl!ao por 222 votos contra 9. 
3 Réve d'Empire, pág. 132. 
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gún tos intereses de la Franci,a,, no solo por reconocimiento, si· 
no porque los de su nuevo país estarían de acuerdo c.on los 
nuestros, y porque no podría ni aun sostenerse sino por 
·nuestm inftuenci,a,. Donde quiera que flote nuestro 
pabellón, vois debeis ser el amo absqluto.> 1 

Como amo absoluto se condujó en Méjico el nuevo Coman· 
dante en Jefe del Cuerpo Expedicionario, Así Jo prueban 
la creación de una polici>L que vigilaba hasta á los -mismos 
Regentes;el sostenimiento de las Cortes Marciales, creadas 
por Forey, y la eliminación del Arzobispo Labastida, por el 
ruidoso asunto de los paga.réJJ, de la Regencia del Imperio. 
'No'lieja de ser diver_tido cómo cuenta Gaulot este episodio: 
•El General-dice-trataba al gobierno provisional como á 
ni"flo bajo tutela: Se presentó en la sesión del 20 de Octubre, 
y, sin dejarse conmover por la oposición del Arzobispo de 
Méjico, recientemente vuelto de Europa, y el cual se para· 
petaba sin cesar con el Santo Padre, con el Emperador Na· 
poleón y con los Ministros franceses, lo obligó á derogar 
todos estos decretos, y á seguir en lo de adelante una linea 
de conducta más liberal.• 2 El Arzobispo protestó, pero los 
co-regentes no hicieron caso de su protesta y llamaron á 
su suplente. El descaro se llevó al último grado, ya no era 
•La Estafette la que interpelada por <El Pájaro Verde• de
claraba la observancia del Programa de Forey, era .La Gace· 
ta Otl,cial la que por "invitaci,ón expresa" de Bazaine, decia: 
"El manifiesto del General en Jefe debe se,· y se,·á la regla 
del gobierno de la nación que debe demasiado á la magna· 
nimidad del Emperador Napoleón II~ para alejarse de sus 
instrucciones." Por último, como el Archiduque habla pues
to por condición para aceptar la corona, que el voto de los 
Notables fuese ratificado por la voluntad de los pueblos, se_ 
trató de presentársela por medio de Actas de Adhesión; 
pero como esas actas no venían hácÍia la Intervención, la In· 

1 !bid, págs. 92 y 94. 
2 lbid, pág. 188. 
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tervención tuvo que i'r hácia las Actas. Entonces se empren
dió esa cainpal!a del interior, ·espiritualmente llamada en la 
Cámara francesa, por !\Ir. Thiers:" la tou,'née électorale du 
Général Bazaine. 

Creemos haber probado superabundantemente que du
rante el primer periodo de la Intervención el país estuvo 
sujeto, de una manera franca y abierta, á la dominación 
fmncesa. Examinemos ahora el segundo periodo de la In· 
tervención .. 

Ya debe haberse notado que no hemos querido apoyar
nos para probar nuestra tesis en la autoridad de historiá
dores mejicanos, para evitar que, con razón ó sin ella, se 
nos tachasen de parciales. Ahora tampoco nos a¡;,oyaremos 
en ellos, sino que tomaremos nuestros argumentos de he
chos universalmente reconocidos ó del Memorial presenta
tado en Saint-Cloud á Napoleón III por la Archiduquesa. 
Carlota, á nombre de su esposo. 1 Documento inestimable, 
puesto que se trata de una dominación oculta, solapada, pe
ro no por eso menos real. Y haremos notar que le llama
mos Hemo'l'ial y no simplemente "Memoria" como se titula, 
porque era un documento destinado en filtimo análisis á 
impetra,· que contilrnase la protección de Napoleón, conser-
vando en Méjico el Cuerpo Expedicionario. / 

"El tratado de Miramar-dice la "Memoria"-habia con
ferido el mando en jefe del eyército mejfoano al Comandante 
del Cuerpo Expediciona.rio." 2 Esta es una verdad univer
salmente reconocida; pero hemos querido hacer notar que 
el mando correspondía al Mariscal por las estipulaciones 
de un tratado, y que, por consecuencia, el Archiduque no 
podría quitarle ese mando aun cuando no fuese deseID pella
do á su satisfacción. Este caso se presentó bién pronto: 

vé! ~~«¡~es;;¡~;,?~ª!!º iVL~~:r~~:M~! tf:~~~is!ª ~~~l~14~:~; 
obra de autor anónimo con un prefacio de M. C'lément Duvernois, 
edita.da. en París por Am:yot, 8, Rue de la Pa.ix, 1868, 

2 L'intervention fraw;a.1se au Méxique, pág. 264. 
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"al fin de la guerra civil en los Estados Unidos-continúa 
diciendo la ".!llemoria"-el emperador Maximiliano pensó 
que era de su deber recordar seriamente al cómandante 
,en jefe, la necesidad de desplegar la mayor actividad para 
terminar la pacificación, El M arisc.al ha permanecido so,·ilo á 
todas estas exhortaciones, y ha abandonado provincias en
teras, retiranilo sus tropas que han permanecido dnrante 
largos meses en una· inacción fatal." 1 ''En 6 de Enero de 
66 el Archiduque escribfa al Mariscal: "Espero de Ud., á 
vuelta de correo, los nombres de las personas que le pa,·ez
can desleales y que sea necesario destituir, porque quiero 
poner á disposición de Ud. todas las medidas que estén en 

1Íli poder: yo reemplazaré esas autoridades por las que sean 
de la co,vianza de Ud ... ...• " El 10 de Enero el Mariscal 
designó tres funcionarios y al Mi isterio como careciendo 
de su con.fianza. El Emperador le hizo conocer, dos dias des
pués, su resolución: " .... las tres personas designadas 
por Ud. han sido destituidas de su empleo." El 5 de Marzo 
siguiente fué cambiado el ministe,'io. 2 "Un decreto impe
rial invistió, en 30 de Septiembre de 1865, á Mr. Langlais 
con atribuciones superiores á las de los Ministros y "casi die· 
tat,,,.iales." ' "Se imputa al gobierno imperial mejicano que 
no haya apresurado la organización de un ejército nacional. 
Pero ¿se ignora acaso que el comandante en jefe era el en
cargado de formarlo y el investido con todos los poderes ne
cesarios? '" "Se reprocha igualmente al gobierno imperial 
mejicano que no haya marchado exclusivamente con cierto 
partido, y que baya intentado una obra de conciliación. Pe
ro ¿acaso se ignora que esta era la politicaaconseiada desde 
un J?rincipio por los mismos generales franceses?" 5 

Para que se entienda la verdadera significación de lapa-

l !bid pág. 267. 
2 !bid págs, 270 y 271. 
3 !bid pág. 276. 
4 !bid pág. 287. 
5 Ibid pág. 271. 
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labra aoonseyada, que acabamos de subrayar, véase como 
se expresaba el Gral. Osmont para conciliar su puesto de 
Ministro de la Guerra del Archiduque con su cargo de Je
fe de Estado Mayor del Cuerpo Expedicionario: " .... Ema
nando en México toda fuerza del Mariscal Bazaine, nada 
podría .hacerse sin él ... , .. y no seria posible tener una 
autoridad real Bino apoyándose en él; siendo el Marisca\ el 
gran jefe y'el organizador del ejército mejicano, el Minist,·o 
de la Guerra tendrá qzte tomar sus instrucciones sin <Jesa1'; por 
tanto no creo haya en esas funciones incompatibilidad con 
las de Jef~ del Estado Mayor del ejército francés, cargo 
que deseo conservar." 1 

A las confesiones del Archiduque y á la espontánea de
claración del Gral. Osmont sólo agregaremos que D. Fran
cisco Arrangoiz,Ministro del Archiduque en Bruselas, dice 
á propósito dela contestación dada al Nuncio de,S. S. por D. 
Fernando Ramirez: "Esa fué la consigna que llevó de Tulle
rias Maximiliano" 2; y agregaremos también qµe las Cortes 
Marciales francesas, usurpando el puesto de los Tribunales 
mejicanos, funcionaron hasta la partida de los franceses, 

Si la politica seguida era la impuesta por los generales 
franceses y por la consigna de las Tullerias; si los finan
cieros franceses recibían poderes superiores á los de los 
Ministros y casi dict,atoriales; si el Mariscal francés no sólo 
tenia la dirección exclusiva de la guerra sino el encargode 
organizar el ejército imperial; y si el Ministro de la guerra 
del usurpador -simple fantoche con galones-era el prime
ro de sus subordinados; si el Intendente y el Jefe de Esta
do Mayor del ejército francés eran nombrados Ministros; 
si no babia más autoridad real que la apoyada.por el Co
mandante en Jefe; y si la.justicia estabá en manos de tri· 
bunales franceses lqué especie de soberanía nacional pre
tendía representar el Archiduque? Reinar bajo el yugo de 

1 G. Niox-Expédition du Méxique-pág. 601. 
2 Méjico desde 1808 hasta 1867. Tomo 39 pág. 263. 
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un extranjero iqué triste papel .para un mona.rea! reinar 
be.jo el yugo de un Bona.parte ique triste. papel para un 
Hapsburgo! 

Q·ueda superabundantemente probado-como ofrecí ha· 
cerio-que, durante todo el tiempo de la invasión francesa, 
hubo una positiva domináción extranjera en cuantos puntos 
quedaron bajo el yugo de sus aÍ'mas;y como esa dominación-, 
llamada auxiliar por invasores é intervencionistas, no sólo 
menoscababa. sino que destruía por completo la· indepen
dencia y la autonomia mejicanas, yconstltu!a.un evidente 
atentado á la nacionalidad, queda probado también que los 
intervencionistas, al solicitar y aceptar semejante auxilio, 
c_ometieron una traición á la Patria de la que-según las 
inismas palabras de Vattel, por ellos invocadas-jamás po· 
.drán lavarse, pues la obtuvieron sacri,ficando á su patria 
vil é infamemente. 

Ante estas tremendas responsabilidades palidecen todas 
las demás de\ partido conservador, y sólo para poner toda· 
via más al descubierto la mala fe con que han procedido los 
Sres. Bulnes y Villasenor, voy á referirme á un hecho, cui
dadosamente callado por dichos Sres. y acontecido al mes 
siguiente de los sucesos de Antón Lizardo: 

«A consecuencia de la derrota de LÓzada-dice el se!'lor 
Cambre-se retiraron de Tepic al puerto de San Bias los 
reaccionarios más comprometidos en unión del cónsul in· 
glés Juan Francisco Allsopp, en el cual puerto estaban las 
fragatas de guerra inglesas, «Amethyst• y «Pylades.• 

«Allsopp que temia á Rojas por los sucedidos del ano an· 
terior en Tépic y en Mazatlán, referidos antes en la presen
te obra, y por otros hechos en los cu¡,.les hizo causa común 
con _los re¡,ccionarios; se refugió en la «Ametbyst,• y, con 
su carácter consular. y halagando al capitán de la fragata, 
Sidney Grenfell, cou la esperanza de recibir una conducta 
de dos millones de pesos, en cuyo flete lo interesó, mas 
en realidad con la mira de conservar el puerto para la reac
ción y conveniencia de intereses particulares; influyó á fin 

36 
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de queGrenfell ocupara militarmente el puerto de San Bias, 
como en efecto lo ve,iftcó, desembarcando soldados y ca1!ones 
ingleses é i•ó la bandera inglesa en territorio mexicano, se 
apoderó-de todas las embarcaciones menores mexicanas y man· 
dó hacer fortift,caciones defendidas por sus marinos y por las 
fuerzas de Lozada, y publicó y jlJó bandos en inglés, titulán· 
dose juez de paz de San Bias, amenazando á los que no tra
bajaran en las fortifica,ciones, con no admitirlos dentro del 
recinto fortificado.• 1 

Hase visto ya cuán escandalizados se muestran los Sres. 
Bulnes y Villase!l.or por los sucesos de Antón Lizardo, en 
los que suponen que hubo invasión del territorio patrio y 
de la jurisdicción nacional, y con cuánta indignación repro
chan á Juá.rez que consintiera y tolerara ese supuesto aten· 
tado á nuestra soberania é independencia. Y ante los suce
sos de San Bias, en los que si hubo verdadera invasión del 
territorio patrio y de la jurisdicción nacional, es decir, an
te ese positivo atentado á nuestra soberania é independen
cia, efectuado con la connivencia de las autoridades reac
cionarias de aquella comarca, y consentido y tolerado por 
el Gobierno de Miramón, los citados Sres. Villase!l.or y 
Bulnes, ni se escanda1izan1 ni se indignan, ni llaman trai- · 
doral Presidente reaccionario, sino que; fiados en la gene· 
ral ignorancia de sus lectores, recurren al mutismo y á la 
ocultación. 

Muy recientemente, el distinguido literato é inspirado 
poeta Don Manuel Puga y Acal, doblemente sugestionado, 
ya por la circunstanciade que elilustre historiador M. Emile 
Ollivier no-aplique explicitamente el vocablo <traidor• á los 
intervencionistas mejicanos, ya por unas palabras del co
mentador del proceso de Maria Antonieta, ha vertido la opi-

1 Obra citada, pág. 146. 



563 

nión de que los intervencionistas mejicanos, óal menos 111u
chos de ellos, no fueron tr.;¡dores. 

Creo firmemente que el Sr. Puga y Aca.l, después de fi
jarse con detenimiento en los referidos caracteres de la. in· 
tervención francesa., n~ se a.ferrará en su erróneo parecer, 
tanto más, cuanto que el ejemplo de los hugonotes franca· 
ses-presentado por Cha.ix d' Est-Ange-no es aplica.ble 
al ca.so de los intervencionistas mejicanos; pues los protes
tantes ingleses y alemanes, a.l auxiliar por medio de !asar• 
mas á sus citados correligionarios, no impusieron, ni pre: 
tendieron imponer, una. dominación extranjera. enFranci , 
eomo la impuso en nuestro país el Cuerpo expedicionario 
francés. 

Además, si bien es cierto que Ollivier no aplica. á los in· 
tervencionista.s mejicanos el epíteto 'de traidores, también 
es cierto que no deja, por eso, de considerarlos en esa. vi
tuperable condición 

A través de las páginas dedicadas en <L'Empire libéra.l• 
al relato de la. expedición de Méjico, aparece por doquiera, 
de mil maneras expresada., la profunda convicción de Olli
vier de que la intervención francesa fué un grande é injus· 
tifica.ble atentado á nuestra soberanía nacional. Como ci· 
ta.rlas todas equivaldría á dará este parágrafo las propor
ciones de un libro, me limitaré á reproducir dos pasajes, to· 
niados respectivamente del principio y del fin de las cita
das páginas. Dicen a.sí: 

<Napoleón III iba. pues.á hablar al pueblo mexicano el 
lengua.je con que al francés le habían hablado Brunswick 
y los coaligados de 1814! El también llamaba liberación á 
la op,·esi6n extra11¡jera, fingía hip(¡critamente respeto por una 
independencia QUE PISOTEABA, pronunciaba contra Juárez 
una sentencia de exclusi6n, semejante á la. que, contra su tío, 
habla pronuncia.do Alejandro de Rusia ...... Habla escrito 
recientemente á Víctor Manuel: <No seré yo, hijo del su· 
fragio popular, quien pretenda. pesar sobre las decisiones 
de un pueblo libre,• y, haciendo algo peor, iba, á sangre y 
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fuego, á·romper !as institucionea.de un pueo!o !wre.> 1 Y con-. 
densando sus apreciaciones sobre.el fusilamiento de Maxi
miliano, cierra el Capitulo intitulado <La co!Une des cloches> 
con esta profunda sentencia: <Jamás e! atentado contra el 
derecho de !as McionaUdades ha sidQ más pronto ni tan te• 
rriblemente castigado.> 2 

Si Ollivier considera que el Imperio impuesto por la 
intervención francesa fué un atentado á· nuestra nacionali
dad y si considera que, al cometer ese atentado, Napoleón 
111 pis9teó la independencia de nuestro pais; es inconcu
so que tiene tambren que considerar como traidores á los 
intervencionistas .mejicanos, que fueron cómplices de ese 
atenti,.do y que solicitaron y aceptaron ese humillantisimo 
pisoteo de la soberanía de su propia Patria. 

Los impenitentes intervencionistas mejicanos han pre
tendidq que el.epíteto de traidores les ha sido aplicadoúni· 
ca mente por pasión de partido, y el Sr. Puga y Acal aparece. 
secúndando esa infundada pretensión, cuando, previendo 
que sus apreciaciones no serian.por todos aceptadas, agre
ga: <Los liberales exa].tados seguirán llamando· traidores 
á los intervencionistas.> 

El examen que acabo de hacer de los caracteres de la in
tervención francesa, me exime de probar de nuevo cuán, 
fundada.mente han.sido calificados de.traidores los que pu
.ieron á los piés. de Napoleón los destinos de nuestra Pa

tria; as! .es que agregaré únicamente-co.mo lo he hecho ya. 
en otras ocasi~nes-que ese epi teto ha. sido aplicado á los 
intervencionistas mejicanos, no solo por los liberales más ó 
D1enos exaltados, sino. aun por'los principales corifeos del 
partido cónservad.or. 
· El General D. Tomás, Mejía, al rendir su declaración 

l Traducción Puga r, Aoal; pág. 32. 
2 ''L'Empire libéra~ ', tomo X, pág. 422 
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dij~: '<que nunca se ha acogido ·oficialmente -á la -amnistla 
del Gobiertto;·pero que en lo privad.o, y á excitativa del S1'. 
Doblado, al principio de la guerr!L con los franceses, of-re· 
eió no tomar las armas en favor de éstos, si la guerra era 
nacional y-peligraba la Independencia de México, ·ofreci
miento que cumplió religiosa.m,ente, permaneciendo én.Ja 
Sierra, aunque Con las armas en la. mano, neutral entre el 
-gobie,-no 11 los franC1Jses, por todo el tiempo ·q ne el G9bier· 
no Constitucional ha permanecido en la capital de México, 
y ·que sólo después que el Gobierno h.a salido de la capital, 
ha empleado las armas en favor de la intervención franca· 
,i;, asegurado de que ésta no tenla por objeto destruir la 
Independencia de-México, sino sólo de favorecer al partido, 
al Gobierno que proclamase la Nación: que después, juz· 
gando que Maximiiiano había sido llamado por la Nación, 
no tuvo inconveniente en defender !'l Imperio, como lo ha 
hecho hasta aquí.> La declaración que contiene estas pala
bras fué en seguida ratificada por el General Mejía. 1 

Más tarde su defensor,el Lic. D. Próspero C. Vega, pro· 
nunció, ante el Consejo de guerra estas palabras, que no 
fueron desautorizadas por el General Mejía: <Antes repre· 
sentaba (la intervención) la idea del extranjerismo, neta, 
<l<ln su carácter de conquista, después no fué sino promove, 
dora de un Gobierno que se propuso sostener. Lo que sien· 
do asl, nuestros extm'Viados compatriotas después del voto 
de los Notables, puede afirmarse que se adhirieron. á un 
partido mexicano, que se declararon imperiales, no inter· 
vencionistas> .. .. Por fin, les traidor el Sr. Mejía porque 
defendió un imperio en tiempo de la intervención? Cierta· 
mente que no, pues ya sabemos que después del voto de 
los Notables, los mexicanos que se adhirieron & él, fueron 
imperialistas, no intervencionistas. El Sr. Mejía lo defen
dió porque lo juzgaba mexicano, lo.sostuvo en clase de Go· 

1 «Causa de Maximiliano y sus Genera.les,» reproducida en la. 1,Re
seffa Histórica. del Ejército del Norte,» pág. 297. 
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bierno Nacional. Si después desoor¡/1,Ó de Almonte y de,Mi
t'anda, en un principio confiaba en ellos ciegamente. Nunca. 
defendió al IJDperio porque lo hablan proJDovido los fran
ceses. Le hemos visto, en efecto, perJDanecerle fiel, no 
obsta.nte que los franceses hablan salido ya de nuestro te
rritorio. -No multipliquemos, po,• Dios, el número de los infa
mes/ I No p.,odiguemos el título de traW,o,'es/> 1 • 

cToJDe nota. el se!ior articulista. de cEI TieJDpo>-agre
gaba yo en una de JDis anteriores polémicas-de estas pa
labras, e11 las que el General Don ToJDás Mej!a, -por bo
ca de su defensor, llaJDaba infames 11 t.-aW,o,'eR á l9s que se 
unieron á la intervención, antes que la declaración de la 
AsaJDblea de Nota.bles hiciese creer á algunos de nuestros 
compatriotas extraviados; que se adherian á un partido me
jicano. 

cDe igual JDanera los consideró el General D, Miguel 
Miramón. Uno de sus defensores. el Lic. D. A. Moreno, 
no ya en palabras no desautorizadas por su defenso, sino 
en palabras termina.nteJDente JDandadas decir, se expresó 
de este JDodo: cSe JDe manda decir á este respecto (el de la 
participación del Géneral en la intervención) y en confir
JDación de lo dicho, que el Sr. Miramón of,·eoió sus servicioit 
a!Sr. Juáre• desde París, por conducto del Exministro D. Je
sús Terán, pa,·a hacer la guerra á los f,·anoeses que el 
Gobierno aceptó, y que si el plan ·no llegó á tener verifica
tivo, fué por causas independientes de la voluntad de. ml. 
client<;l. A quien as! se porta, no se le puede tachar de in· 
te1"1Jencioni$ta ni afrancesado.~ • M. Vlctor Daran, en Jlbra 
inspirada-según se cree-por el Lic. D, Manuel LoJD· 
bardo, hermano pol!tico del General Miramón, y escrita en 
homenaje á su memoria, dice estas palabras, que robus
tecen nuestro aserto: •Miramón escribió al General Al
monte una carta, que fué reproducida por los diarios de 
Par!s, New York, la Habana y México, en la que protes-

l !bid, págs. 456 y 462. 
2 !bid, pág. 524. 
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taba contra ta intervenC'ión cLa intervención, decia., no es 
sino un pretexto para invadir el pais, se trata de una do
minación extranjera y por consecuencia, yo ofreceré mi 
espada á los demócratas.> 1 Y el mismo General Mira.
món, en carta fechada en las Capuchinas el 16 de Junio de 
1867, es decir, cuando creta que no le quedaban sino unas 
cuantas horas de vid¡¡., escribió estas palabras, dirigidas á 
su defendor el Lic. Jáuregui: cOs ruego que defendáis mi 
honor como lo habéis hecho hasta. ahora.. Yo no he sido trai
dor. Si lo hubiera sido, la dominación extranjera dura.ria 
aún, puesto que mi espada la habría sostenido; pero yo 
be amado demasiado á mi Patria para sufrir en ella el Yu· 
go del extran;ero. • 

Como se ve, no puede ser más claro y terminante el ana· 
tema lanzado por los generales Miramón y Mejia, A su vez 
el Archiduque, por boca de sus defensores, reconoció el 
carácter patriótico, nacional, de la causa presidida por D. 
Benito Juárez, lo que, implicitamente, da ála causa contra
ria, es decir, á la de los intervencionistas mejicanos,"el ca· 
rácter anti-patriótico, el carácter anti-nacional. Oid el con
movedor apóstrofe con que terminaron su defensa D. Eu
lalio Maria Ortega. y D; Jesús Maria Vázquez: 

cSoldados de la República que acabáis de recoger tanta 
gloria en los campos de batalla, y de dar d{a. de placer 
tan inefabl,e á" la patria, no manchéis vuestros laureles, no 
turbéis tan puro regocijo público abusando de vuestra vic· 
toria sobre un enemigo vencido, y decretando una· ejecu
ción sangrienta, ;nútil y extrana al noble carácter del oom· 
pasivo y bondadoso pueblo mexicano.> 

Sólo una causa nacional podía procurará sus defensores 
•t;nta gloria,> dar cdias de placer inefable á la Patria• y 
producir ctan puro regocijo público.>" Sólo una s'entencia 
justa podía ser calificada de cinútil y extrat[a> á la cbon· 

1 Le Général Miram6n.-Notes sur l'histoire du·Mexique par Vio. 
tor Da.ran,-Rome-1886.-Pá.g. 124. 

2 !bid, pág. 212. 



dad y á la compasión~ -de iln pueblo. lJn inocente. no pide 
clemimata! ·Un inocente -reclama justwial 

El·reconoeido valor ·de -Maximiliano, Mi-ramón y· Mejía 
excluye la·suposieióil de que el temor de perder la vida les 
llev.ara á recriminar {¡.los intervencjonist.as ·mejicanos, bus
cando ·asf .una remota ·esperanza de salvación; .pllro, para 
quitar basta la simple sospecha de qu!l ·esa recriminación 
fuese debida al temor, haré notar que el Gral. Ra.mirez de 
Arellano, escribiendo en París, las "Ultimas b·oras del Im
perio," á cubierto de todo peligro, hizo á Márquez, :y por en
de á todos los demás intervencionistas, ese mismo cargo 
de traición á la Patria, ·que, por labios de sus defensores, 
babianles ya lanzado los ajusticiados del Cerro de las Cam
panas. 

Márquez, á su vez, contestó á Arellano de la siguiente ma
nera: "En el propio párrafo me declara traidor porque acep
té la Inte,·venci6n, y á renglón seguido asienta, que los que 
ccnzo él la aceptaron cuando fué un hecho consumado, no 
tienen por qué avergonzarse de su conducta. Es decir, que 
yo que. afronté los peligros desde el principio, y que me 
lancé á una empresa grandiosa para salvar á mi patria, 
aventurándome á todos los azares del destino, con toda1(las 
probabilidades en contra,' soy traidor, y Arellano que, se
gún él dice, aceptó la Intervención como un hecho consu
mado, cuando ya todo estaba concluido y no había riesgo al· 
guno; 2 cuando entraba nowás á gozar el fruto de tr.abajos 
~jenos, sin que su patria le debiera ni un suspiro, no es trai
dor; pero ¿que fueron traidores los que estuvieron en el si
tio de Puebla? Pues entonces fué traidor Arellano; porque 
él estuvo alli. ,. 3 

1 Se neeesita mucho cinismo para afirmar que, al unirse á los 
franceses, teníanse en contra todas las probabilidades, cuando por 

ª\º~sÍ0:~~:;frb~!!~!~~:~1gdo1sªk>~ 1;i:~~:~i~n~:l:S~eneibles. 
3 "Refutación hecha por el General de División Leonardo '"Má.r

quez al libelo del General de Brigada Don Manuel Ra.mírez de Are
llano, publicado en París el 30 de Diciembre de 1868, bajo el epígra
fe de ''Ultimas horas del Imperio"-Nueva York-1869". 



La distinción °de fotenencionistas é-iniperlalistas, este;
blecida pal"a ·esca¡,a,r del justo cargo de traición, es foadmt
·sible, á •excepción de un caso que más adelante se!!ala.ré; 
pues la intervención francesa. y·el llamádo Imperio son-in
sepa.ra.bles, ya que la imposición·de éste constituyóel aten• 
tado á nuestra independencia, y ya que aquella fué·el me
dio de ejecutar dicha imposición. Asi es que Márquez 
tiene razón, cuando da caractel"es más bajos •á la ~dhll' 
sión á la ca.usa interveneionista, manifestada después de la 
ocupación de la capital, es decir, cuando se creía que su 
triunfo era completo y definitivo. 0iNo! Los que reconocie-
1'on como válido el atentado napoleónico, no pueden eludir 
la consiguiente responsabilidad, diciéndose "imperialistas, 
no intervencionistas; como no pueden, los que disfrutan del 
botin de un robo á mano armada, declinar la responsabiii
dad común sobre los ·qne, exponiendo su vida, lo ejecuta
·ron personalmente. 

Naturalmente, Márquez no se limitó á desvanecer la su
pradicha distinción, sino que trató de vindícarse del cargo 
de traición, recurriendo para ello, descaradamente, á una 
manifiesta impostura sobre el carácter de la. Intervención 
francesa, de la que dice: "Siempre la vi como una interven· 
ción amistosa, que iba á tendernos la mano para ayudarnos á 
constituirnos, según la vol-untad de la naci6n, con un gobier
no ente.-amente mexicano y conservando su más completa in· 
dependencia y la más cabal integridad de su territorio, al
zando su pabellón muy alto, como nación libre, soberana é 
independiente. De lo contrario ó con sólo que cualquiera de 
estas condiciones httbiese faltado á la Intervención, yo no sólo 
no fa habria aceptado, sino que la httbiera combMido, porque 
soy mexicano antes que todo." 

Como los hechos de los invasores ·ponían de manifiesto 
que bajo el nombre de intervención ejercian una domina· 
ción positiva, resulta que las mismas palabras de Márquez 
lo presentan como traidor á la Patria. Y no cabe suponer 
que obrase engatiado el hombre de Barra.nea Seca, pues 
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·tratando de explicar su incorporación á los invasores dijo· 
en su manifiesto del 20;de Abril de 1868, fechado en Nueva 
York: "En la hacienda de Tecamaluca, que está 11. cuatro 
leguas 11.ntes de Orizaba, encontré al ejército francés y muy 
terminantemente declaré alli, desde la primera palabra que 
hablé en la gran guardia, que yo no buseaba laB fuer.as de 
la Intervención, Bino al general Almonte, que residla en la 
mencionada ciudad con el carácter de ;efe supremo de la na· 
ci6n; asl se lo manifestó al General en jefe de aquellas fuer
zas el ayudante que le llevó la noticia de mi arribo, y asl se 
lo repetí yo mismo en lá citada hacienda, sin querer dete
nerme, continuando mi marcha, 11. pesar de ser de noche y 
llegando 11. Orizaba·á las doce de ella. 

"Alll el General Al monte, el Doctor Miranda y otros mu
chos mexicanos me hicieron detenidas y minuciosas expli
caciones acerca del objeto de la Intervención, presentándo· 
me en testimonio de su dicho, todo lo ocurrido desde el 
principio de ella, la declaración hecha por los comisarios 
regios de Francia, Inglaterra y Espafla, en el manifiesto 
que dieron 11. la nación 11. su arribo 11. Veracruz, explicando 
en nombre de.sus gobiernos, que no harian !aguerra 11. Mé
xico, ni intervendrían en sus negocios, ni coartari~n su lib_er
tad de manera alguna, dejando qué se expresara y cumplie
ra su voluntad en todo; '1/ la instalación de un gobierno ,pite· 
ramente mexicano, que asomaba ya baJo la preBidencia del ge
ne1·al Almonte,'' 

"Nada Be me d;jo entonces de mona,·quía y mucho menoB de 
p,·incipe extran/e,·o, sino se me aseguró-que cuando llegáse
mos á México, se convocarla á la nación para que decla.-a.se 
su voluntad y se constituyese según ella, siempre con un go. 
bierno mexicano, De manera que yo quedé en la inteligen· 
cia de que sólo se trataba de variar el que existla con el 
cual nadie queria entenderse, y de cambiar la constitución 
de 1857, que ha dado origen al derramamiento de sangre. 
Y se me presentó también como prueba de esta verdad la 
reprobación de los Convenios de la Soledad, porque los go. 
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biernos intervent.ores habían establecido por base, en 19.s 
instrucciones dadas á sus comisa.ríos, que n,:, reconoceria.n 
el de Juárez." 1 

Para. quien quiera que conozca, a.unque sea someramen
te, cómo pasaron a.quellos sucesos, salta. á la. vista que la. 
rela.ción de Márquez es una sarta de imposturas del prin· 
cipio ba.sta el fin. Sin emba.rgo, por vía. de suposición, la. 
admitité como cierta; la admitiré, como si Márquez bu·· 
hiera encontrado á las avanzada.s francesas en la ca.sa 
de la Ha.cienda de Teca.maluca. y no en el ca.mpo de batalla 
de Barranca Seca, donde el 99 de línea. salvára.le de una 
derrota completa; la admitiré, como si .Almonte y el Pa
dre Miranda, que á diestra y siniestra anunciaban el pró
ximo advenimient.o de la monarquía y de Maximiliano, bu-

1>iéranle hecho creer, engafiándole como á un'chiquillo, que 
se dejarla á nuestra Patria en absoluta libertad para que 
eligiese gobernante é instituciones; la admitiré, como si 
Márquez hubiera ido á reunirse con el Gobierno de Al· 
monte y no á incorporarse al ejército francés, 

Ahora bien, esta admisión no borrará la evidente traición 
que Márquez ha pretendido negar, sino retardará tan solo 
el momento en que la cometiera; pues es inconcuso, que 
desde el instante en que Forey dió de baja al rid!culo Go· 
bierno de Al monte, dejó de existir basta la apariencia de 
ese Gobierno mejicano, en cuya busca pretende haber ido 
á Orizaba¡ y,-por consecuencia precisa, es inconcuso, tam
bién que, desde ese momento, Márquez y sus tropas que
daron lisa y llanamente al servicio de la Invasión, bajo las 
órdenes de un General extranjero,.Y pagados por la C¡tja del 
Ejército francés. iAb! miserable con.dición la de esos hom· 
bres á quienes, para darles un pedazo de pan, exigía.les el 
invasor que regaran con sangre de hermanos los trigales de 
su propio país! 

Tan sólo-y éste es el caso á que ántes me referi-tan 

1 "Recop,laoi§,n Pola..-"Ma.nifiestos de Márquez," pág. 26. 
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sólo'quienes, engar1á.dos j)or'las hipócritas Proolatnas ·da 
los'"invasores,.creyeron que,1a Intervención respetaría la 
independencia, patria, y, salidos de sµ engafio arite la evi· 
dente dominación -francesa, se·apar-taron resueltam·ente del 
Tinperio supeditado ·á los invasores:; tan sólo quienes asl-sé 
manejaron pueden repetidas nobles palabras escritas por 
el sabio Doctor D. Miguel Jiménez, en cartá. dirfgida á lrii 
Padre, no para eludir -responsabilidades, sino "p,ra dar 
satisfacción á un amigo." Dicen así: "Ni un sólo momento 
ha agitado mi espíritu la ·acusación ·de infidencia con que se 
nos calumnia." 

Véase cómo explicaba sil conducta el Dr. Jiménez: 

"Yo no provoqué la intervención, verdadero el"ror en lo 
pasado, y respecto de la cual si se me hubiese pedido mi 
voto, la habría rechazado con toda mi energía: .po,·que sé lo 

que importa de humillaciones y desventums para un pais y no 
podía qu_ererlas para mi patria. La acepté ya consumada y 
sin remedio, bajo la pmtesta explwita que hice entonces de que 
habia de dejar intactos los de,·echos todos de ta Naci.ón, pró'tes
ta que repetí dos distintas veces, aunque sin efecto, en la 
Junta de Notables, cuando crei que aquélla se desviaba de la 
lealtad oj,·eaida; y la acepté porque tu ve fé de que podría 
fundarse un orden, que realmente aceptado por todos, aca· 
bara para siempre con la eterna anarquía que nos con· 
sume. 

"Desde entonces no tuve parte alguna en los ·súcesos par· 
que no me la dieron, ni podía dárseme, porque sabian que no 
habia de admitir más de lo que extrictamente cupiese en mi fa· 
eultad. Como médico, hice lo que exigía de mi una amistad 
honrosa, el lustre de mi profesión y el buen nombre de mi 
país. Fui imperialista decidido, no lo niego; pero ese conven
cimiento que halló un vivo sostén en las cualidades de los 
dos príncipes, no nació ayer, vino entre las creencias ad· 
quiridas desde la infancia, y que los sucesos ulteriores que 
he tenido que deplorar no hablan hecho más que robuste-
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cer: pero que.jamás podrá ind11cirme á perturbq,r ni c¡yud,q,r, 
á que; se perturbe el so8'iego públu;o. " 1 

Hubo, no lo niego, y ya. lo he dicho en otras, <1oasiones, 
intervencionist..s de buena fe: los.que, ignorando ó dando 
al olvido las lecciones de la Historia, creyeron en.la protec· 
()ión desinteresa.da.del extranjero; y los qui), creyendo en 
la. buena fe de los directores.de su- partido, y arrastrado&; 
por su amor á la Religión y á 1~ l;'a.z, y por su. odio á los in· 
va.sores del 47, se alucina.ron con los tres gr¡,.ndes. preteí"tO& 

invocados para engallarlos, la defensa. de la, Iglesia., la. fun· 
dación de un gobierno.estable y la anulación de la in.6.ueu-. 
cia norteamericana. 
/ Ningunb de esos pretextos, ni aún cuando realm.ente ,fue-. 
ron motivos, justifica la traición á la. Patria.; pero los enga.· 
nados intervencionistas, á quienes se hizo creer en la pro
tección desinteresada. de Napoleón III, faltos. d.e criterio, 
fueron tan sólo cómplices inconsmentes de los verdaderos trai· 
dores. 

Pero esos engalla.dos intervencionist..s mejicanos tuvie· 
ran que irse arrepintiendo, cuando la realidad de los suce· 
sºs hizo caer la venda que cubria sus ojos. Quienes creye· 
ron falsamente que nuestras Leyes de Reforma-protecto· 
ras de todá.s las religiones y de todas las conciencias-eran 
un ataque á la Religión Católica.; quienes a.si lo creyeron de 
buena fe, a.rrepintiéronse viendo á Maximiliano mantener 
las tres leyes fundamentales de la Reforma: laLeyJuárez, 
la Ley Lerdo y la Ley Iglesias. Quienes creyeron que el 
Imperio seria la. Paz, se arrepintieron viendo la guerra in· 
cesante que provocaba, y recordando el vatici io del Gene· 

1 .tn mis Rectificaciones á tres grandes errores de M. Albert Ha.ns, 

!~~ 1: i~:e~~:~~i~~~i~tl: ~~:~ró~~r ;!~~¿g~j:e;~::r°a8 ~~:u~!~~ 
y form.uM muchos de los razonamientos reproducidos en este Capí
tulo, y que P.rueban que durante todo el tiempo de la Intervención, 
hubo en M6Jico positiva dominación francesa. El Sr. Ha.ns, conven
cido por mis razones, suprimió dicha ierr6nea. afirmación al recopi
lar, en un folleto, los artículos en que se encontraba.. Este razgo de 
buena fé honrará siempre al Sr. Hans. 
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ral Márquez de que !aguerra serla interminable. 1 Y, por 
último, quienes creyeron en la anulación de la. influencia 
norteamericana, se .arrepintieron viendo á los Gobiernos de 
los Presidentes Juárez y Lerdo combatir esa influencia. 
En cambio, todos los otros intervencionistas son partida
rios entusiastas de la actual Administración, que ha dado 
á tan peligrosa influencia, decidida preponderancia. 

El triste ejemplo de esos.intE:>rvencionistas de buena fe, 
que, aunque engatiados en un principio y arrepentidos pos· 
teriormente, fueron, sin embárgo, cómplices de los trai
dores conscientes;ese triste ejemplo, repito, confirma fuer
temente la excelencia del principio de no intervenci6n, pro· 
clamado y sostenido en el mundo entero por la escuela u· 
beral. 

1 Carta de Márquez al Padre Miranda, conocidísima y publicada. 
en varias ocasiones. Puede verse en los Anales de la Reforme. y del 
20 Imperio, del Dr. D. Agustín Rivera. 



XIV. 

(!onclusión. 

Los Sres. Villase1'1.or y Bulnes han pretendido, con mar· 
cado empe1'1.o, despojar al Presidente Juárez de su calidad 
de Gobernante legitimo, para librar as! á los conservado· 
res, levantados en armas contra la autoridad constitucio· 
na!, su condición de rebeldes, y al Gobierno reaccionario 
~u carácter de simple detentador del Poder Público. 

El Lic. Villase1'1.or ha tenido la osadia de afirmar que el 
Gobierno de Miramón tenia tantos ó mayores ti tu los que 
el de Juárez, al que llama disparatadamente "Directorio 
de Veracruz"; y el Sr. Bulnes, dejándose llevar de su irre· 
flexivo apasionamiento, ha llegado, en una de sus habituales 
contradicciones, á nPgar á la autoridad de Juárez su evi· 
dente origen constitucional. 

Un gobernante es legitimo cuando su investidura emana 
de las prescripciones institucionales adoptadas por una na· 
ción, es decir, cuando su origen es constitucional, ó cuan· 
do ha sido legitimado por un consentimiento nacional que 
subsane la bastardla de su origen; pero el gobernante de 
origen legal, deja de ser,legftimo cuando vulnera las Insti· 
tuciones, y el de origen bastardo no llega á serlo, cuando le 
falta la subsecuente sanción nacional ó cuando ésta sólo es 
aparente por deberse á la fuerza ó al enga1'1.o. 

El gobierno establecido por la triunfante revolución de 
Ayutla, aunque de origen tan ilegal como el que snbstitula, 
fué legitimado por la expontánea sanción .del país entero. 



Cumpliendo con la principal promesa de la revolución, el 
Gobierno de ella nacido convocó un Congreso Constituyen
te que, tras una discusión libre y renida, decretó ia Consti
tución de 1857, que fué debidamente promulgada por ban
do solemne en toda la extensión de la República. Conforme 
á sus prescripciones, fueron electos el Presidente y el Vi
cepresidente de la Nación, así como los Gobernadores de los 
Estados y demás funcionarios de elección popular. Negar 
á D. Benito Juárez, electo Vicepresidente en aquel enton
ces, el origen legal de su autoridad, cuando se sabe y se re
conoce que el Presidente Comonfort, al dar el golpe de Es
tado, babia roto la legitimidad de su titulo, es decir un 
disparate tan grande, que muestra cuánto ciega al Sr. Bul
nes su afán de em¡:íeque!lecer á Juárez. 

El hecho de que el Presidente interino, obedeciend.o á 
causas de fuerza mayor, hubiera salido del territorio na
cional, no para abandonar la causa de la Constitución, sino 
para seguir sosteniéndola en punto más favorable á su es
perado triunfo, es un hecho que en nada desvirtúa la legi
timidad de su Suprema Magistratura. Y la falta de P<;>de
res Legislativo y Judicial, si impedían el pleno funéÍona
miento de la Constitución, ni disminuían en un solo ápice 
la legitimidad de. origen del Presidente interino, ni invali
daban el ejercicio de sus funciones: pue·sto que la misma 
Constitución previene que, p.ueda interrumpirse su obser
vancia, en caso de trastorno g·rave de la paz pública. 

La ocupación de la capital y eJ-reconocimien.to de varias 
naciones· extranjeras-circunstaneias alegadas eµ favor de 
los reaccionarios por el Sr. Villasenor-no dllll legitimidad 
alguna á un Gobierno, aun cuando no se deba la primera á 
defección militar, y aun criando no tenga. por causa el se· 
gundo, esa misma fortuita ocupación .. No será el Sr. Villa·. 
se!lor-puede asegurarse de antemano-quien sostenga 
que la ocupación de Paris dió carácter legitimo al Gobierno 
de la Comuna; y .no encontrará ningún historiador que pre
tenda legitimar al Gobierno del llamado Rey de Espana, 
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José I, con el reconocimiento de la mayor parte de las po· 
tencias extranjeras. 

Nacido del motín y de la. traición, bastardo por su origen, 
aunque sostenido por un partido numeroso, el Gobierno, 
reaccionario, encabezárale Zuloa.ga, Miramón ó cualqui 
otro faccioso, no podría. ser considerado como legitimo, si· 
no cuando, triunfante por completo de su adversario, hu
biese sido acatado y obedecido libremente, sin presión ni 
engano, en todo el ¡,a.Is, recibiendo asila. ratificación nacio
nal del Poder aÍcanzado por la fuerza en los campos de ba.· 
talla.. Y sábese perfectamente que esa. condición jamás lo
gró alcanzarla el Gobierno reaccioni,rio, 

Esto, en cuanto al Gobierno reaccionario en general, que 
en cuanto al caso particular de Miramón, este Gobernante 
era ilegitimo hasta bajo el punto de vista del Plan de Taco· 
baya, fuente de autoridad y suprema. ley de aquellos re· 
b,eldes, detenta.dores en la capital del Poder público. 

Sábese perfecta.mente que un motín militar de conser
vadores contra conser,•adores, encabezado por el Gel!eral 
Robles, depuso á Zuloaga y ofreció á Miramón la usurpada 
Presidencia. de la República. Sábese también que el joven 
caudillo, después de asegurar su autoridad sobre el ejérci· 
to haciéndose reconocer como su General en jefe, represen· 
tó brillantemente la comedia del orden y de la. legalidad, ne
gándose á recibir un mandato de origen pretorianesco y re· 
pon\,endo en la Presidencia. á Zuloaga, secretamente com
prometido ánomb,a.rle su substituto. Esa comedia de Mira.· 
món, encaminada á evitar nn precedente que más tarde po· 
dia volverse en contra suya, tenia. un defecto capital: el de 
que la autoridad del Presidente 'repuesto no tenía más orí; 
gen que una escandalosa rebeldía militar, Así es que se re· 
pudiaba un hecho felónico para mantener otro completa· 
mente idéntico. 

"He venido á esta ciudad-decía Mi ramón en su "Procla
ma al.ejército'' de Enero 24 de 1859-no á ocupar la prime· 

S7 
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ra magistratura de la República á que la revolución mella
maba; he venido á indicar al ejército e! verdadero camino de! 
lwnor, á hacer volver sob.re sus pasos á las tropas que, sin 
advertirlo, orillaban á la nación á un abismo; á restab!eee,
e! orden legal, á restituir el poder á manos de la persona 
electa conforme á un plan politico- verdaderamente nacio
nal. La obra está consumada: creo haber satisfecho los de· 
seos de los buenos mejicanos y atendido á una necesidad 
imperiosa de la nación." 1 

"Resuelto á sacrificarme por mi patria de cualquiera ma
nera-agregaba en su manifiesto de 2 de Febrero siguiente 
-en cualquier puesto qne se me senale por orden lega!, no 
pude aceptar las consecuencias de un pronunciamiento qne 
pedía á Dios fuese el último que figurara en nuestra histo
ria." 2 Lo que Miram.ón llamaba orden legal era el nom
bramiento de Presidente substituto hecho por Zuloaga, á 
quien no concedía facultad semejante el Plan de Tacubá,ya. 
El m..ismo reaccionario Arrangoiz dice á este respecto Ío si
guiente: "Por la conducta leal de Miramón, volvió á ocupar 
la presidencia el 24 de Enero, Zuloaga, el cual sin bastante 
energía para hacer frente á la complicada situación de la 
Repú blic;t, y aguijoneadc probablemente por la ambición de 
Mframón, que sólo tenia veintiseis anos, nombró á éste ocho 
días después no sé con qué autoi-idad, · presidente substi
tuto.,, 3 

Una circunstancia, imprevista para Miramón, vino á po
ner de manifiesto la comedia que tan hábilme;te habla des
empe!lado.- El General Zuloaga, por medio de un decreto, 
remitido bajo cubierta al Cuerpo Diplomático y fijado en 
las esquinas de las calles de Méjico, declaró que cesaba en 
sus funciones el Presidente substituto y que él asumía de 
nuevo el Gobierno de la República. Miramón que habla 

1 Zama,coiz, Obra citada., tomo XV, pág. 159. 
2 !bid, pág. 161. 
3 Obra. citada, tomo II, pág. 358. 
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considerado como orden legal aquella que le daba la Presi
dencia', consideró como orden ilegal la que se la. quitaba, 
a.unque ambas tuvieran igual origen; y, en vez de acatarla., 
llegóse muy de me.llana á la casa de Zuloaga, seguido de 
sus Ayudantes y de una pequella escolta; apoderóse de él; 
montóle, cual rey de burlas, en un mal rocin; obligóle á 
marchar en su seguimiento á la campalla del Interior; y 
dijole, entre airado y sarcástico: <voy á ensenar ¡I V. có
mo se ganan las PresidenC'ias.> Toda la filosofia institucio· 
nal del bando conservador hállase rebelada en esta frase, 
pregonada por Miramón y sancionada por el acatamiento 
de los reaccionarios. iLa. fuerza! iHe ahi el único titulo de 
su mentida legalidad! 

Ambos partidos, valiéndose de ·1a inmoralidad de aquel 
ejército, formado por Santa-Anua en la denigrante escuela 
del motin y la defección, recurrieron á la fuerza de las ar· 
nías, durante un largo periodo de nuestra historia, para 
arrojar del poder á sus contra.ríos; pero, en este punto, hay 
también una diferencia enorme entre las responsabilida· 
des de ambos partidos. El conservador, por la intransi· 
gencia de su régimen y por la exclusión absoluta de los 
progresistas en la formación de las leyes, cerró siempre 
todo camino á los pacíficos procedimientos evolutivos, y 
obligó á sus adversarios á recurrirá los violentos medios 
revolucionarios. Por lo contrario, el partido liberal, con· 
cediendo á los reaccionarios la calidad de electores y de 
elegibles y no dando á la Constitución de 1857 carácter in
mutable, sino estableciendo explicita.mente que, bajo cier· 
tos requisitos pudiera ser reformada en cualquier época, 
el partido liberal, repito, dando á sus adversarios partici
pación en la formación de la ley fundamental y quitando 
á ésta la intransigencia de lo inmutable, trató de cerrar 
el camino á las revoluciones, privólas de su única razón 
de ser, y amplia, tranquila y confiadamente-con la con· 
fianza de la buena causa-abrió las puertas del porvenir á 
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la evolución, ya fuese reaccionaria ó progresista. Por eso 
nuestra Historia ensalza la gloriosa. Revolución de Ayutla. 
y anatematiza el nefando motín de Tacubaya. 

Propon!ame incluir en este libro, destil\ado á. esclarecer 
las supuestas traiciones de J uá.rez, el estildio del Tratado 
Me. Lane-Ocampo, ya que, aunque relegado á. la esfera de 
simples propósitos, él ha dado motivo, no causa, para que 
infundadamente se lance sobre el Benemérito de América. 
el cargo de traición á la Patria; pero la extensión que tuve 
que dar al estudio del incidente de Antón Lizardo,ylacon
veniencia de hatar con igual detenimiento la cuestión del 
Tratado Me. La.ne, reconociendo lo imprudente y desacer
tado de él, mas evidenciando que sus estipulaciones, en 
modo alguno, pueden constituir una traición á. la patria, y 
refutando los exageradisimos reproches que, bajo otro or
den de ideas, hanse lanzado á los autores de aquel frustra· 
do convenio, me obligan á. diferir, para un nuevo libro el 
estudio eu cuestión. Por ahora, me limitaré á. examinarlo 
en los puntos que han motivado el ya citado cargo de trai
ción á. la Patria, cargo que, como hice ver desde un prin
cipio, fuera lanzado primitivamente por Miramón y sus se
cuaces, abandonado más tarde por los intervencionjstá.s 
mejicanos, y renovado últimamente por los Sres. Villase
nor y Bulnes. 

Ante todo, reconozco que, si el tratado no llegó á ser efec
tivo, debióse á. que no lo aprobó el Senado americano, es de· 
cir, á causa del todo agena á la voluntad de Juárez; pues 
consta que éste hallábase tan decidido á ratificarlo, que au
torizó oficialmenteáD. José M. Mata-nuestro Ministro en 
Washington-para .que lo ratificara en su nombre, en caso, 
por supuesto, de que fuera llenado el requisito indispen· 
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sable de la previa aprobación de la citada Cámara. En con
secuencia, reconozco igualmente que atanen á Juárez todas 
las responsabilidades que se derivan fundada.mente de las 
<lstipulaciones de dicho tratado, tal como su ratificación 
fué autorizada por el citado Presidente. El senor Bulnes 
asienta con falsía que el tratado Me. Lane-Ocampo fué 
ratificado por Juárez. Falsedad innecesaria para los mis· 
mos propósitos de S. s.; pues, para establecer que la in· 
tención de Juárez era la de que fuese efectivo el frustrado 
convenio, basta con hacer constar que había autorizado á 
nuestro Ministro en Wash'ington para que, llegado el caso, 
lo rati.ficara en su nombre. 

Dada la circunstancia de que el tratado en cuestión no 
llegó á ser efectivo y valedero, es evidente que, aunque sus 
<!stipulaciones implicaran una traición á la Patria, no po
dria culparse á Juárez de haberla cometido, sino tau sólo 
de haberla intentado. Pero reconozco también, con los acu-

,,11adores del ilustre patricio, que el que tiene sentimientos 
y propósitos traidores, y no los realiza por causas agenas 
á su voluntad, si de hecho no llega á ser traidor, si lo es 
moralmente. 

Como se vé, no trato de eludir ni de desvirtuar la cues
tión, sino que la ac.epto tal como la han planteado los de· 
tractores de Juárez. As! es que mi argumentación no ten· 
derá á apartar de Juárez las responsabilidades provinien
tes del tratado Mac-Lane, sino á probar que esas responsa
bilidades no tienen el carácter de traición á la Patria. 

Para fundar la acusación contra Juárez, sus detractores 
ha.u sena.lado como traidoras, entre las estipulaciones d·el 
tratado de referencia: la que concedía á los Estados Unidos 
para sus tropas, para sus. ciudadanos y para las propieda· 
des de éstos, el libre tránsito á perpetuidad por el itsmo 
de Tehuautepec y por'las rutas del rancho de Nogales al 
puerto de Guaymas y de las ciudades de Ca.margo y Mata· 
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moros, por Monterrey, al puerto de Mazatlán: 1 y la que le 
conced!a, en determinados casos, la internación de fuerzas 
militares en nuestro territorio, para la seguridad y pro· 
tección de las personas y bienes que pasarén. por las men
cionadas rutas ó se encontraren lugares próximos á la 
frontera. 

Refiriéndose á l.& primera de las indicadas estipulaciones 
dice el Sr. Bulnes: "¿Qué significación tienen según el De
recho Internacional, las servidumbres, sobretodo, otorgadatt 
á perpetui,d,ad?" "Las servidumbres internacionales, dice 
un autor de Derecho Internacional-Heffter-producen el 
efecto de restringir !a soberania plena de un Estado, ya sea 
impidiéndole obrar libremente en cierto sentido, ya sea 
obligándolo á tolerar que un Estado extranjero ejerza en su 
territorio, actos que, sin la existencia de la servidumbre, 
tendría derecho de prohibir.•' Otro autor a!iade: "Por lo 
menos, aunque restrinja• el libre ejercicio de los derechos 
soberanos, la dejarán subsistir como nación semi-sobera
na." 3 Las tres servidumbres de paso á perpetuidad'ésti
puladas por el gobierno de Juárez en el tratado Me. Lane, 
hac!an descender á Méjico el de rango de nación soberana 
alde naoi6n semi-soberana, conforme al Derecho Internacio
nal.'' 

El Sr. Bulnes, tan copioso en sus citaciones de Derecho 
Internacional, cuando se refiere a) incidente de Antón Li
zardo, confórmase aqui en presentar-copiando al Sr. Vi-

~ ~}~:ó~i!~ti~~C:ru~~ ~~1::!~~i~ ~:~~t~ib:~ 1ai:h:ª,~!~~:~·e no 
restrinjan," ya que antecede á estas palabras un "por lo menos,'' y 
no un ''cuando mucho.'' 
· 3 -Nota del ~r. Bulnes.-Villaseiio~. Estudioshistóricos.,Tomo I, 
pág. 226.-N. del A.-Todo el párrafo, á excepción de las pafabras 
mterrogativas, está copiado de Villasefü;,r¡ pero, tal como están 
puestas las comillas, parece que el cita.do Sr. Don Alejandro Villa· 
seft.or y Villa.seilor, es el autor de Derecho Internacional, cuya opi
nión~ se ailade á. la de ;Heffter. 
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llasenor-bajo la simple autoridad de Heffter y de un autor 
anóuimo, la. doctrina de que las servidumbres de paso, res· 
tringiendo la soberania plena de un Estado, la hacen .des·· 
cender al rango de nación semi-soberana, por lo que debe 
considerarse su otorgamiento co~o una traición á la patria. 

Desde luego, debe observarse que no existe la soberanía 
plena, que es la absoluta; puesto que hay ciertos principios 
extrictos de moral y justicia, acogidos por el Derecho In· 
ternacional y obligatorios para todas las naciones; pero ad· 
mitiendo que se considere la soberanía plena dentro de esas 
restricciones de carácter universal,y que se tenga por tal so· 
berania plena la libertaddeobrar, en cualquier momento, co· 
mo se quiera, sin trabas de ningúngénero,niobligaciones 
de ninguna especie, con tal de no faltar á esos bien escasos 
preceptos, es inconcuso, que todo tratado, pacto ó convenio 
entre dos naciones, que no sea denunciable en cualquier 

,fu.omento y que no deje de tener fuerza y vigor en el ins· 
tante mismo del denuncio, restringe, puesto que crea mú· 
toas obligaciones, aunque sea temporalmente, esa sobera· 
nía plena presentada por Heffter como condición indispen
sable para no descender al rango de nación semi-soberana. 
Y, sin embargo, á pesar de que todos los Estados han con· 
traído obligacioues varias que coartan su ple~a libertad de 
acción, en un momento determinado, no por eso, han des· 
cendido en su rango de altá soberania. 

Podría alegarse que la doctrina de Heflter sólo debe admi· 
tirse para el caso de oblfgaciones contraídas á perpetuidad, 
puesto que, en las temporales, queda la facultad de reco· 
brar la soberanía plena. 

Para probar que ni en este casoesp~cial se desciende. al 
rango de nación semi-soberana, voy á presentar, por vía de 
ejemplo, un caso de esa naturaleza, efectuado muy recien· 
temente. 

El 20 de Octubre de 1904 se negoció, concluyó y firmó, en 
la ciudad _de Santiago, por D. Emilio Bello Codecido, Minis-
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tro de Relaciones Exteriores de la República de Chile, y 
por D. Alberto Gutiérrez, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de Bolivia, ambos especial y debida· 
mente autorizados al efecto, un Tratado de Paz y Amistad, 
ratificado más tarde por los Presidentes de las dos citadas 
naciones, previa la correspondiente aprobación de las res
pectivas Cámaras chilena y boliviana. 

Dicho ~ratado, contiene las siguientes estipulaciones: 
"Art. VI.-La República de Chile reconoce á favor de 

la de Bolivia y á perpetuidad, e! más amplio y libre dereclw de 
tránsito comercial por su territorio i puertos del Pacifico. 

"Ambos Gobiernos acordarán, en actas especiales, la re· 
glamentación conveniente para asegurar, sin perjuicio para 
sus respectivos intereses fiscales, el propósito arriba ex
presado. 

"Art. VIL-La República de Bolivia tendrá el derecho 
de constitufr ajencias aduaneras en los puertos que designe 
para hacer su comercio. 

"Por ahora, senala por tales puertos habilitados para su 
comercio, los de Antofagasta i Arica. 

"Las ajencias cuidarán de que las mercaderlas destina
das al tránsito, se dirijan del muelle á la estación del ferro
carril i se carguen i trasporten hasta las aduanas de Boli
via en wagon es cerrados i sellados i con gulas que indiquen 
el número de bultos, peso i marca, número i contenido que 
serán canjeadas con tornagulas. "1 

Ahora bien, á pesar de esa servidumbre de pasoáperpe
tuidad, concedida por Chile á Bolivia, y á pesar de esas 
Agencias aduaneras bolivianas, estlrblecidas por Bolivia, 
conforme al tratado, en territorio chileno-hecho que co
rresponde á los se!lalados por Heffter como actos de un Es
tado extranjero, que una nación está obligada á tolerar y 

1 "Boletín del Ministerio de Relaciones Esteriores1 Culto i Coloni· 
zación. ''-Marzo-Santiago de Chile-Imprenta. i Encuadernación 
Universitaria de S. A. García Valenzuela-Bandera 41-;-1905. 
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que podría. prohibir, sin la. existencia de la servidumhre
á pesar, repito, de esa servidumbre de paso á perpetuidad 
y de esas Agencias aduana.les extranjeras, Chlle no ha des· 
cendido al rango de nación semi-soberana; pues sigue sien· 
do recimoéida por todos los demás Estados, como nación 
plenamente soberana. Y, á pesar de la libertad de prensa y 
tribuna, de que usa, y á veces abusa el digno é ilustrado 
pueblo chileno, nadie ha calificado de traidores á la patria, 
ni al Ministro Bello Codecido, que celebró el Tratado; ni á 
los senadores que lo ap,:obaron; i al Presidente D. Jermán 
Riesco, que lo ratificó, 

Por lo demás, el Progreso, suprimiendo peajes y otras 
trabas restrictivas, ha concedido en nuestro pais á todos 
os extranjeros, lo que concedía á los ciudadanos norte
americanos, respecto al libre tránsito, el tratado Me. Lane, 
Cualquier extranjero puede libremente atravesar nuestro 

,,país, de puerto á puerto, ó de frontera á frontera, provisto 
de su equipaje, alhajas, dinero y documentos de cualquier 
especie, sin que se le exija siquiera-salvo en casos funda· 
da.mente sospechosos-La exhibición de su pasaporte. 

De modo, que esas famosas servidumbres de paso á per· 
petuidad, primer fundamento de los detractores de Juárez 
para calificarlo de traidor, no son, en último análisis, sino 
ineludibles imposiciones del Progreso. 

Refiriéndose ála segunda de las indicadas estipulaciones, 
dice as! el Sr. Bulnes: 

"El Art. 59 del tratado Me. La.ne, es humütante hasta tocar 
el limite de lo imposible, pues dice: "Conviene la -República 
mejicana en que ¡¡i en algún tiempo se hiciere necesario em
plear fuerzas militares para la seguridad y protección de las 
personas y los biénes qu~ pasen por algunaB de las precitadas 
rutas, empleará la fuerza necesaria al efecto; pero si, por 
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cualquiera cansa dejare de hacerlo. el gobierno de los Esta· 
dos Unidos con el consenUmiento ó á petición del gobie,'11,() de 
Méjico ..... , 

"Sin embargo, en el caso erocepoional de peligro imprevis· 
toó inminente para la vida ó las propiedades de los ciuda· 
danos de los Estados Unidos, quedan autorizadas las fuer· 
zas de dicha República para obrar en protección de aq u e
llos, SIN HABER OBTENIDO PREVIO CONSENTIMIENTO, y se 
retirarán dichas fuerzas cuando cese la necesidad de em
plearlas.'' 

"Este artlculo concedía á los Estados Unidos, la facnltad 
de invadirnos cada vez que, con ó sin fundomento manifesta
sen creer que sus súbditos ó BUB intereses estaban en peligro 
inminente 6, grave, y el mismo articulo autorizaba á. los Es
tados Unidos á mantener sus tropas en territorio mejica
no hasta que cesase el peligro, y como dependia del gobie,·no 
de los Estados Unidos creer que nunca cesaba el peligro, las 
fnerzas de los Estados U nidos podían permanecer ind,jl,nf 
damente en Méjico. 

"Si conforme al Derecho Internacional, las se·rvidúmbres 
de paso á perpetuidad, hacían descender á Méjico, al ran
go de nación semi-soberana, el artículo que acabo de copiar 
la hacía descender al rango 1 de nación, á. la cuarta parte 
de soberanía." 

Ante todo, llamo la atención de los lectores sobre que la 
seguridad y protección de que se trata. estácircunscrip.
ta de manera clara, precisa y terminante, á la de las per
sonas y bienes que pasen por algunas de las precitadas ru
tas; y sobre que el Sr. Bulnes, al reproducir el primer pá
rrafo del articulo 59, lo ha truncado por la mitad, omitien
do una muy interesante parte de él, y hasta dejándolo sin 
sentido; pues, tal como lo presenta, queda sin mencionar
SE: )o que babia de hacer el gobierno de los Estados Uní-

1 SupoDgo que debe decir en su ran_g-9. 
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dos. Hecha esta doble advertencia, paso á senalar la sarta 
de falsedades en que ha incurrido intencionalmente el Sr. 
Bnlnes, en sus consideraciones sobre el precitado articu
lo 5Q 

No es cierto que se concediera al gobierno americano, la 
facultad de invadirnos; pues la internación de tropas ex
tranjeras, efectuada con el debido· permiso, no constituye 
una invasión; y, aunque el Sr. Bulnes haya puesto con gran-

Aes letras versales, al copiar la parte del segundo párrafo 
, referente al caso excepcional, la que dice: "sin haber obte

nido previo consentimiento;" no deja, por eso, de existir el 
indicado permiso: especial, determinado y concedido por 
las Autoridades, en los casos comunes; y general, iudeter· 
minado y concedido por el mismo Tratado, ~n los casos ex
cepcionales. 

No es cierto que se concediera al Gobierno de los Esta· 
dos Unidos, la facultad de internar sus tropas en nuestro 
territorio, con ó sin fundamento, con tal de que manifesta
sen creer que sus súbditos-como llama el Sr. Bulnes á 
los ciudadanos norte-americanos-ó sus ;ntereses estuvie
sen en peligro inminente ó grave; pues el peligro en cues· 
tión tenia que ser real y evidente, no de simple suposición: 
ya que, si es posible suponer que existe un peligro remo
to aun cuando no lo haya, es imposible suponer la existen
cia de un peligro inminente, que, para ser conocido nece· 

· sita ser visible ó palpable . .(\demás, ese peligro inminente 
t¡,nía que amenazar los bienes de los citados ciudadanos, 
no sus intereses-como dice, asi en general, el Sr. Bulnes 
-y no habla de ser inminente ó grave, sino inminente 6 
imprevisto. 

No es cierto que dependiera del Gobierno de los Estados 
Unidos, tan sólo con fingir<la creencia d~e nunca cesaría 
el peligro, hacer que permanecieran sus 1ropas indefinida
mente en nuestro país. La razón natural ensena que, así 
como no puede inventarse que existe un peligro inminente, 
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asi tampoco puede inventarse que subsiste un peligro i 
minente que ha cesado ya de existir. Pero hay algo, más 
claro, más terminante, más explicito, que demuestra que, 
en este caso, la falsedad asentada es una verdadera impos· 
tura. Y ese algo es, precisamente, la parte del articulo 59 
omitida dolosamente por el Sr. Bulnes; pues ella demues
tra que la determinación del momento en que cesara el pe
ligro de referencia, no dependía del Gobierno de los Esta· 
dos Unidos, sino del de Méjico; y que, en consecuencia, 
aunque el Gobierno americano creyera, 6 fingiera creer, 
que no babia cesado el peligro, no dependía. de él, sino de 
nuestro Gobierno, que permanecieran, 6 no, en nuestro pais 
las citadas tropas. 

Según pued_e verse en !ll Apéndice del mismo libro del 
Sr. Bulnes, la parte omitida por éste, á que acabo de refe
rirme, y que sigue de las palabras: "el Gobierno de los Es· 
tados Unidos, con el consentimiento 6 á petición del Gobier· 
no de Méjico"-últi mas copiadas por el mencionado sel!or
dice as!: "6 de su ministro en Washington, 6 de las compe· 
tentes y legales autoridades locales, civiles 6 militares, po
drá emplear tal fuerza, con este y no con otro objet.9; y 
cuando, en la opinión del Gobierno de Méjico, cese la necesi· 
dad, inmediatamente se retirará dicha fue,·za." 

Y no se alegue que esta prevención se refiere únicamen
te á los casos comunes y no á los excepcionales de peligro 
inminente 6 imprevisto, respecto de los cuales se dice, tan 
sólo, que las fuerzas se retirarán cuando cese el peligro, sin 
repetir que ésto sea á juicio del Gobierno mejicano; porq!'-e, 
desde el momento en que las tropas norte-americanas 
prestasen el auxilio requerido, el peligro que babia motiva· 
do su internación, dejaba de ser imprevisto ó inminente, es 
decir, dejaba de'.111rtenecer á los casos excepcionales y en
traba á formar parte de los comunes. El espirita de esta 
parte del articulo en cuestión es el de subsanar las demo
ras consiguientes á la lejanía y la dificultad de comunica· 
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ciones entre la sede del Gobierno y los puntos donde elcis
tia el peligro. Para que el auxilio fuera prestado con toda 
oportunidad se dispensaba el requisito del previo permiso, 
y para que la ocupación no se prolongara innecesariamen
te se prevenia que terminara tan luego como cesara el pe
ligro, es decir, aun antes de que llegara á comunicarse la 
resolución de nuestro Gobierno, de que, á su juicio, habla 
cesado el peligro de referencia. 

Apena, positivamente, que un polemista de la talla del 
Sr. Bulnes, en quien me he complacido en reconocer altí
simas dotes para el manejo del sofisma, apele á un recurso 
tan vulgar, como lo es el de ocultar, en omisión tan estéril 
co.mo dolosa, las palabras del articulo que reprocha, y que 
con tanta facilidad pueden ser encontradas y reproducidas. 

/ Si en Grecia, prescindiendo de la moral, castigábase no el 
robo, sino la torpeza del robo, aqui, con igual prescinden
cia, merecerla el f;!r. Bulnes que se le reprochase, más que 
el engallo mismo, la torpeza de él. 

Con relación á esta facultad de internar tropas, alladióse 
al Tratado un Con venia adicional, de carácter transitorio, 
precedido de los siguientes considerandos: 

<Por cuanto, á causa, de la actual guerra civil en Méjico, 
y particularmente en consi4eraci6n del estado de deso,·den en 
que se halla la frontera interior de M,Yico y los Estados Uni· 
dos, pueden presentarse ocasiones en que sea necesario pa~ 
ralas fuerzas de las dos repúblicas obrar de concierto y en 
cooperación para hacer cumplir estipulaciones de tratados, 
y conservar el orden y la seguridad en el Territorio de una de 
las dos repúblicas; por tanto se ha celebrado el siguiente 
convenio.> 1 

l. "Juárez y las revoluciones, etc."-Apéndice, pág. 647. 
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Respecto. de este convenio adicional, éxprésa.se a.si el 
Sr. Bulnes: 

•Llegamos á lo peor, aun cuando parezca imposible que. 
despues de lo expuesto ha.ya ¡,eor. 

•El a.rt. 19 adicional del tratado Mac·Lane, dice: 

•Art. 19 Si se violaren algunas de las estipulaciones de 
los trata.dos existentes entre Méjico y los Estados Unidos, 
ó si peligrase la seguridad de los ciudadanos de una de las 
dos repúblicas dentro del territorio de la otra y el Gobier· 
no legitimo y reéonocido de aquella no pudiere por cual
quier motivo hacer cumplir dichas estipulaciones ó proveer 
á esa seguridad, será obligatorio para ese gobierno el recu· 
rrir al otro para que le ayude á hacer ejecutar lo pactado 
y á conservar el orden 11 la segt'1'idad en el territorio de la 
dicha república donde ocurra tal desorden 11 disco,·dia, y en 
semejantes casos espeoia/es pagará los gastos la nación d¡m· 
tro de.cuyo territorio se haga necesaria tal intervención .. .. 

éEn ese articulo la traición aparece en ca.rica.tura, la reci· 
procidad expresa la más sangrienta burla contra la debili
dad del pueblo mejicano. ¿Con que si se tu,·baba la paz en los 
Estados Unidos y se lanzaban más de un millón de hombres 
armados é in:flamados de inextinguible odio, como sucedió 
en 1861 en los Estados Unidos, se comprometia J'uárez á me· 
terlos al orden con quince mil reclutas desnudos y ham
brientos? / Qué conciem'ia para admitir semejante compromi
so/ En cambio si estallaba una guerra civil en Méjico, el go
bierno legitimo estaba obligado á pedir la ayuda del ejérci
to de los Esta.dos Unidos para que restableciese la paz y para 
conservar ~l orden y la segu,·idad, pagando Méjico con territo· 
,·io, porque no podía hacerlo con dinero, los gastos de la 
pacifi,caci6n. ¿y quién era ese gobierno legitimo que estaba 
obligado á encomendar el restablecimiento y la conservaci6n 
de la paz interior en Méjico á las armas de los Estados Uni· 
dos? El articulo adicional lo dice en las palabras •para que 
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le ayude á ejecut:;r lo pactado> es decir, el trata.do Mac·La• 
ne pactado por Juárez; luego Juárez era el obligado á lla
mar al Ejército de los Estados Unidos para que extermina
se á Miramón y á los reaccionarios, pagando al contado el 
servicio con territorio de la nación, 

<No es cierto que en el contrato Mac-Lane los Estados 
Unidos se obligasen solamente á dará Juárez cuatro millo
nes de pesos, dos en efectivo y dos abonados á cuenta de 
reclamaciones, en su mayoría falsas y fraudulentas, sino 
que además se comprometía desde luego, según el texto del 
art. 19 adicional, á restablecer á Juá,·ez en la ciudad de ,lteyi
co, como presidente, no constitucional, porque la Constitu
ción no reconoce el derecho de traficar con la independen
cia nacional, sino como presidente tirano impuesto por el 
extranjero. Y en esto no puede caber duda, porque el consi· 
derando del art. 19 adicional, comienza: <Por cuanto á cau· 
sa de la actual guerra civil de Méjico .... ,> luego el articu· 

/ lo fui hecho expresamente para terminar con la actual gue,·,·a 
c·ivü de H.!ijco. El historiador Rivera Cambas ha leido bien 
el articulo 19 y su considerando; en el tratado Mac-Lane, 
Juárez pactó obligarse á llamar en su ayuda á los Estados 
Unidos para que le entreguen la ciudad de Méjico y para 
que con sus armas sometan al país á la autoridad de Juá· 
rez~> 1 

La referencia á lo dicho por Rivera Cambas ha deJ¡,aber 
tenido, probablemente, por objeto disimular, que los concep
tos que acabo de reproducir, no son sino una simple peri· 
frasis de lo afirmado por el Lic. Villase!lor y Villase!lor, 
cuyas son todas esas invenciones de que el citado articulo 
adicionalimponia á ambos Gobiernos la obligación de res· 

1 Obra citada, pág. 476.-N6tese el sumo cuidado tenido_aquí por 
el Sr. Bulnes, para. no mencionar, una. vez siquiera, el nombre de 
Oea.mpo, al lanzar tan terribles inculpaciones sobre Juá.rez, con mo~ 
tivo del trata.do que lleva unido al de Ma.c-Lane el nombre de aquel 
escl_a.rooido patriota. 
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tablecer la paz perturbada por una guerra civil; y sas con
secuentes obligados, como lo son, la imposibilidad por 
parte de Méjico de efectuar la pacificación de los Estados 
Unidos dominando su colosal guerra civil y la falta de con
ciencia para aceptar semejante compromiso, el vencimien
to de los reaccionarios acaudillados por Miramón, y la im
posición ánuestro pals del Gobierno de Juárez. 

Nó, El Sr. Villasefior, y en su seguimiento el Sr. Bulnes, 
han cometido intencionalmente un sofisma de confusión, 
para hacer creer que Juárez habla tratado de recurrirá la 
intervención armada de los Estados Unidos para triunfar 
de sus adversarios en la guerra civil que entonces existfa, 

El articulo adicional de referencia es ampliatorio del 59 
del Tratado, Extendla las estipulaciones de éste, en cuan· 
to á los casos en que debía prestarse el auxilio americano 
snbre las especificadas rutas de comunicación, á todas las 
ocasiones en que el Gobierno de Méjico, á causa de la ,gue
rra civil, es decir, á causa·de tener que emplear sus fuer
zas en el interior del p11fs, dominado por los reacciona· 
rios, no podría emplearlas en conservar en dichas rutas, 
conforme á lo pactado, la seguridad y el orden. Y exten
dla esas mismas estipulaciones, en cuanto á los puntos en 
que debieran ejecutarse, á la parte ftonteriza de Méjico y 
de los Estados Unidos, atendiendo á la cpnsideracióu, muy 
particular, del estado de desorden en que se hallaba dicha 
región; y, como aqul si cabla la reciprocidad, establecióse 
la obligación mutua de que se prestarlan aro bos Gobiernos 
el mismo servicio, bajo las mismas condiciones estipuladas. 

Ni en el articule 59, ni en el adicional que lo amplia, se es
tablece la obligación de conservar ni restablecer la paz, si
no pura y sencillamente, el orden y la seguridad. La paz, 
el orden y la seguridad son tres cosas distintas y no una 
misma. Por eso el propio Sr. Bulnes, para dar apariencias 
de verosimilitud á sus inculpaciones, no se limita á decir 
que, si se turbaban la seguridad y el orden en Méjico y en 
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los Estados Unidos, debla restablecerlos el Gobiérno del 
otro de los citados países, sino que agrega lapa•, al orden 
y-á la seguridad. Ni en el norte de Tamaulipas ni en el siir 
de Tejas babia guerra civil en aquellos tiempos. La nues· 
tra no llegó nunca hasta aquella region y en los Estados 
Unidos no la habla en ninguna parte; y, sin embargo, tanto 
en el norte de Tamaulipas como en el sur de Tejas, alterá· 
banse con tanta frecuencia el orden y la seguridad, que 
puede decirse que allí reinaban la inseguridad y el desor· 
den. En cambio, tanto la ciudad de Méjico com¿ la de Ve
racruz, viéronse por dos veces comprendidas en las opera· 
ciones de la guerra civil, sin que por eso dejara de haber 
en ambas ciudades orden y seguridad. 
/ Comprobada la falsedad de las invenciones del Sr. Vi
llasenor, tan aparatosamente repetidas por el Sr. Bulnes, 
queda comprobada también, por ineludible consecuencia, 
la falsedad de los cargos hechos á Juárez con fundamento 
de una dolosa invención de sus detractores. 

Voy á suponer, por un solo instante, que realmente el 
articulo adicional tantas veces citado, pactaba la interven· 
ción de los Estados Unidos á favor del Gobierno Constitu
cional, en la guerra civil que por entonces asolaba á nues
tra Patria. 

AuQ así, resultaría que esa intervención conservaría 
unas Instituciones y un Gobernante nacionales, estableci
das las primeras y electo el segundo, no solo libre y pacífi
camente, sino con anterioridad á la guerra civil. De modo, 
que la intervención mantendría una anterior decisión na· 
cional. Y como, además, esas Instituciones eran reforma
bles y ese Gobernante tenia tan sólo mandato temporal, aun 
suponiendo que su imposición fuera debida al auxilio ex. 
tranjero-suposición cuya absurdidad está comprobada con 

se 
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el doble ·triunfo del Partido liberal en 60 y en 67-es incon
cuso que, en seguida, el pais quedarla en libertad para cam
biar pacificamente sus Instituciones y para elegir un nue
vo Gobernante. 

La Intervención francesa, por fo contrario, vino· á impo
ner Instituciones nuevas é. inmutables y á un Gobernante 
extranjero, que no solo conservaría su autoridad pe,·vitam, 
slno que, á tener heredero, la transmitirla por herencia, De 
modo que, si las armas francesas hubieran logrado impo
ner el Imperio, la :Nación no habría podido modificar esa, 
Institución monárquica ni cambiar de Gobernante, sino 
pur medio de otra nueva revolución. 

En el supuesto de que Juárez hubiera pactado la inter
vención de los Estados Unidos, el Comandante en jefe del 
ejército expedicionario norte-americano habrfa tenido úni
camente atribuciones militares, sin arrogarse, en modo al
guno, facultades politicas, judiciales y gubernativas; pues
to que su misión babria sido la de sostener y auxiliará un 
Gobierno mejicano, existente ya. Mientras que, en la inter
vención francesa, el General Forey destituyó al llamado Je. 
fe Supremo de la Nación, estableció las Cortes .Marciales 
francesas, expidió Decretos, y se manejó, conforme á las 
instrucciones de Napoleón III, como amo absoluto. 

En el caso supuesto, cuando hubieran tenido que operar 
juntamente nuestras tropas nacionales y los norte-ameri
canas, el mando superior habría correspondido, sin distin· 
ción de nacionalidad y como es de uso entre ejércitos alia
dos, al jefe de superior graduación y, entre los de ig~algra
duación, al de mayor antigüedad. Mientras que, en el caso 
real de la intervención napoléonka, primeramente por man· 
dato de Forey y más tarde por una de las estipulaciones del 
tratado de Miramar, cuantas veces se hallaron reunidas 
tropas mejicanas y francesas, el mando superior corres
pondió. ~iempre al jefe extranjero, aun cuando fuese su 
graduación níuy inferior á la del.jefe intervencionista mejí-
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cano. Siempre honrará al General Miramón-como ya lo 
he hooho notar alguna otra vez-haber sido el único milita.t· 
intervenoionista, que no consintiera en someterse á tan hu· 
millante condición; y el único que protestara contra ella, no 
por orgullo personal, sino por mantener la dignidad del 
ultrajado Ejército mejicano. 

En una palabra: la supuesta intervención.norte--america
na no habria tenido ninguna de las denigrantes condiciones 
que caracterizaron á la solicitada del déspota francés por 
los vencidos reaccionarios. 

Dentro del falso supuesto de que en el tratado Mac. Lane, 
para imponer la Presidencia de Juárez, se pactó la Inter
-.ención de los Estados Unidos, supone además el Sr. Vi· 
llaseflor, y ,;,n su seguimiento el Sr. Bulnes, que ella habría 
traido como consecuenci inevitable la pérdida de una gran 
parte de nuestro territorio nacional; pues, siendo á cargo 
de Méjico los gastos de la pacificación, y siendo imposi· 
ble-dada la conocida pobreza del Erario-que éstos fue
ran pagados en efectivo, los Estados Unidos se harían pa· 
gar con Tehuantepec, la Baja California, Sonora y quién 
sabe c~ántos Estados más. 

Esta nueva suposición, aun admitiendo que fuera cierta 
la primordial de que se deriva, es también absolutamente 
falsa. 

El Sr. Villase!'ior reconoce explícitamente que á fines de 
1859 -fecha de la celebración del tratado-era del todo se· 
guro que á la Administración sudista de Buchanan suce· 
dería, en Marzo de 1861, una Administración anti-esclavis· 
ta, llevada .á la Casa Blanca por el ya previsto triunfo del 
partido del Norte, en las elecciones presidenciales de 1860. 1 

1 Obra. citada., pág. 217: '' .... y todos ]os esta.distas de los Esta
dos Unidos estaban de acuerdo en a.segurar que en las -elecciones de 
1860 los demócratas serían derrota.dos y que un republicano ocupa
ría el Capitolio.'' 
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El Sr. Bulnes, á su vez, no sólo reconoce dicha circuns· 
tancia, sino que, volviendo á repetir lo que ya habla expre
sado de manera más amplia y fundada en una de sus ante
riores obras-<Las grandes mentiras de nuestra historia> 
- 1 hace notar que el principal interés del partido del Nor
te consistía en que sus contrarios no pudi~ran aumentar 
su representación en el Senado, con la creación de nuevos 
Estados esclavistas, que solo podrian formarse al sur de 
los ya existentes;_y que, en consecuencia, el primer empe
ll,o del partido del Norte consistía en impedir toda exten
sión territorial por la parte sur de los Estados Unidos, es 
decir, por la parte de Méjico. 

El tratado Me. Lane-Ocampo, firmado por dichos Ple· 
nipotenciarios en Diciembre de 1859, fijaba un término 
de seis meses para su ratificación por los Presidentes 
de Méjico y los Estados Unidos. En Mayo de 60, el Presi· 
dente Juárez, previendo que podria expirar el plazo sena
lado para la ratificación del tratado-pendiente por enton· 
CAs de la aprobación de la Cámara senatorial americana
si para efectuarla, esperábase á que nuestro Ministro en 
Washington transmitiese.la comunicación oficial, en qúe el 
Gobierno de los Estados Unidos participase dicha 11,prob&· 
ción; el Presidente J uárez, repito, en:virtud de la. previsión 
mencionada, a.utorizóal citado Ministro para que ra.tificase 
á su nombre el tratado, tan luego como este recibiese la. 
a.probación del Senado. 

Ahora bien, supóngase que, al recibo de dichaa.utorización, 
había sido aprobado ya por la. Cámara. de Senadores el tra· 
tado Mac. Lane y que inmedia.tamente lo ra.tificara. nuestro 
Ministro en Washington; supóngase que el Presidente Bu
chanan tenia ya lista.'la expedición militar destinada á impo-

q.Ie !!t~a;!~e~ i~ª!f~re~~t1i2~ ~~~'!!~ºJ~l~Jef~~[:d:üía!é ~: 
las dos únicas que, por su verdadero mérito, sobrevivirán en lo fu
turo. ' 
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ner el Gobierno de Juárez; y supóngase, por último, que el 
ejército que debía componerla cruzaba nuestra frontera y 
desembaréaba en Veracruz unos cuantos dias después de 
la mencionada ratificación. Es decir, supóngase que la em
presa de pacificar á nuestra Patria por medio de las armas 
norte-americanas, comenzase á fines de Mayo de 1860; y, 
eomo la tal pacificación era una empresa que no podia rea
lizarse en el cortisimo tiempo de diez meses, que era el que 
faltaria para que, en los Estados Unidos, el Gobierno demó
erata existente fuera reemplazado por uo Gobierno repu
blicano, tendremos forzosamente que los arreglos, refe
rentes al pago de los gastos erogados eo la supradicha pa, 
-cificación, serian celebrados con una Administración anti
.esclavista, cuyo principal empeno-empeno puesto al ser
vicio de su principal interés-consistía en oo adquirir 
territorio alguno al sur de su_ propio país, En.consecuen
da, es inconcuso, que el Gobierno de los Estados Unidos 
se conformarla con que se le reconociera esa deuda, á la 
que se fijarla un rédito determinado, ó aceptarla cualquiera 
-0tra forma de pago, por dilatada que fuese, con tal de que 
no consistiera en territorio mejicano. 

En términos generales, cuando se trata de relaciones 
.entre una nación débil y otra fuerte, cabe siempre suponer 
.que ésta abuse iqué abuso, y abuso grande, habr!a sido 
.exigir que, por dificultades pecuniarias, una deuda paga· 
-dera en dinero, fuese cubierta con territorio! Pero, eo el 
easo especial de referenci .. , esa suposición es absurda, 
puesto que contra semejante abuso tenia nuestra Patri 
por salvaguardia, no ya simples consideraciones de justi
,cia, tan á menudo menospreciadas por las naciones pode· 
rosas, sino el propio interés, la propia conveniencia del 
Gobierno de los Estados Unidos. 

Si los Sres·, Villasefior y Buloes hubiesen ignorado, ó 
aparentado ignorar, que en Marzo de 1861 sucedería al Go· 
bierno de Buchanan un Gobierno anti-esclavista, podria 
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admitirse que·de buena fe hablan ca!d'o en el absurdo que 
acabo de patentizar; pero, como esa circunstancia ha sido 
referida por ellos de la manera más explicita; como ambos 
reconocen, que casi todos los liberales habr!anse unido á 
Miramón para combatirá los yankees, lo que equivale á re· 
conocer lo dificil y dilatado de la supuesta empresa de pa· 
cificación; y .como el Sr, Bulnes, en su fantástica cuenta de· 
los gravámenes originados por la intervención de los Esta· 
dos Unidos, fija en cuarenta y dos meses el término de la 
mencionada pacificación, tiene que reconocerse que dichos. 
senores, en sn afán de inculpará Juárez, han ido hasta el 
absurdo, conscientemente. 

No por las supuestas, sino por las realmente pactadas,. 
el tratado Me. Lane-Ocampo era imprudente, por parte de 
Méjico, en muchas de sus estipulaciones. Pero esas impru· 
dencias, que podrían originar un peligro para nuestra na· 
cionalidad, quedaban muy aminoradas-como dije desde 
un principio-por la circunstancia, prevista ya desde en· 
tonces, de que dicho tratado, aunque pactado con un Go· 
bierno que anhelaba anexar á los Estados U nidos una gran 
parte de nuestro territori9, deberla, bien pronto, ser apli· 
cado por un Gobierno cuyo principal interés consistla en 
impedir dicha anexión. Esta circunstancia, no aminorarla 
tan solo, sino que anularla por completo las imprudencias 
del tratado, si las estipulaciones que las creaban hubieran 
sido temporales y no á perpetuidad, lo que daba lugar á la 
renovación del peligro, en caso de que el partido esclavista 
volviese al Poder 6 en caso de que, abolida la esclavitud,· 
cesase el interés anti-esclavista del partido del Norte, y 
por ende nuestra salvaguardia contra el abuso de las ini· 
prudentes estipulaciones del tratado Me. Lane-Ocampo. 

Algunos anos más tarde, el Gabinete de Paso del Norte, 
con patriotismo más previsor que el de Veracruz, cuidó
con sumo esmera, no obstante el encontrarse en situación 
mucho más critica, de evitar toda estipulación imprudente 
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que pudier11; trocarse en un peligro para nuestra nacio· 
nalidad; pnes si preveiase que durante la consolidación 
del triunfo sobre los separatistas, ann abolida la escla
vitud, el temor de. nna nueva rebelión mantendría el in· 
terés anti-anexionista del partido dominante, preveíase 
también que, efectuada esa consolidación, cesaría en abso
luto el interés tantas veces mencionado, ye! cual, por forzosa 
consecuencia, constituía nuestra salvaguardia contra el in· 
ten to de arrebatarnos nna porción cualquiera de territorio 
patrio. 

En la actualidad, ambos partidos norte-americanos abrí· 
gan propósitós anexionistas. El republicano ha implantado 
la politica del imperialismo, que es la politica de la ínter· 
y.ención, del atropello y de la conquista; y el demócrata. 
condena esa política imperialista, .no en su esencia, sino en 
su aplicación á países Jejanos:loque equivale áconcretarla. 
tan solo al nuestro. En consecuencia., hoy es más necesa· 
rio, que cuando se celebró el tratado Mac. Lane, evitar con 
sumo esmero toda imprudencia que pueda. ocasionar un 
peligro para nuestra Patria. Y no obstante, hase dado una 
imprudente preponderancia comercial á los Estados Uni· 
dos de Norte-américa: 

Es bien conocido el apotegma del Sr. Bulnes de que <el 
dinero es el que gobierna.> De modo que, para dicho se• 
flor, la invasión de capital americano-tan favorecida en 
estos últimos tiempos-tiene que ser una invasión de ca· 
rácter gubernativo, que hace descender á la nación en su 
rango de soberana. Sin admitir ese apotegma, falso por lo 
absoluto de sus términos, y sin llegar, por lo mismo, á la 
consecuencia anterior, es indudable:sin embargo, que esa 
invasión de capital norte-americano entran,. nn peligro 
para nuestra Patria, dando facilmente motivo 6 pretexto á 
los lllstados Unidos para una indebida intervención. 

Concretándome á la posesión de nuestros ferrocarriles 
por capitalistas americanos-lo que, dado lo indefenso de 
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nuestra frontera, facilita la invasión de ,nuestro país aun 
más que el permiso del paso de tropas por las despoblad1Ls 
regiones de Sonora y Tehuantepec-es evidente que ella, á 
más de ser un peligro, limitaba, aunque fuese en parte pe· 
que!lísima, la soberanía nacional, substrayendo dichas vías 
de comunicación á la legítima influencia de nuestra Patria. 

En comprobación de este aserto mío voy á reproducir 
unas palabras del actual Secretario de Hacienda, dichas-el 
14 de Diciembre último en la Cámara de Diputados, y re
cibidas con grandes y merecidos aplausos, sin distinción 
de banderías, por científicos y reyistas. 

"El sentimiento que impulsó á nuestro gobernante-re· 
ferencia al Sr. Lerdo-á rehusar las concesiones que de él 
se solicitaban, es, en el fondo, noble y patriótico, y en un 
sentimiento igualmente noble y pat,11,two se inspira hoy el 
Ejecutivo para venir á proponeros un plan que de merecer 
vuestra aprobación, pe,·mitii'á al país RECOBRAR y extendei· 
la influencia p,·eponderante que LEGlTIMAMENTE LE CORRES· 

PONDE sobre once mil Teüómetros de ferrocarril; más aún, á cla· 
var sobre esa colosal e7!1presa, PARA QUE ONDEE EN TODA su 
MAGNITUD, nuest,·o querúlisimo pabell6n nacional." 1 

Las anteriores palabras del Sr. Limantour, dichas ofi· 
cialmente ante la Cámara de Diputados, si pueden tomárse 
á merecido elogio de la actual política ferrocarrilera, tam
bién constituyen, de por sí, un duro reproche á esa misma 
política en sus fases anteriores. Si el plan, ahora propuesto 
por el Ejecutivo, permitirá á la Nación recobrar la prepon· 
derante influencia que legítimamente le corresponde, es 
inconcuso, que habíase perdido esa legitima influencia; y, 
si dicho plan permitirá, en lo futuro, que nuestro queridi
simo pabellón nacional ondée en toda la magnitud de los 
once mil kilómetros citados, es igualmente inconcuso, que 
en algunos de esos kilómetros de ferrocarril, sean pocos ó 

''El Impa.rcial.''-Diciembre15 de 1906. 
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muchos, no ha ondeado por varios anos, ni ondea, hoy por 
hoy, nuestra gloriosa ensena, símbolo visible de la sobara· 
nía nacional. 

Para probar que las estipulaciones del Tratado Mc.-La
ne-Ocampo, no constituían- una traición á la Patria, no he 
vacilado en admitir como exacto el texto de él, tal cual ha 
sido reproducido por el Sr. Bulnes en el Apéndice de su úl
tJmo libro;pues,en sus puntos capitales, no parece que baya 
sufrido adulteración de importancia, ya que jamás se ha ne
gado que contuviera las estipulaciones tachadas de traído, 
ras por los detractores de Juárez. Respecto de las otras es
tipulaciones, principalmente de las calificadas justameute 
de oneros,:s-carácter de que adolecen también las muy 
posteriores concesiones á los ferrocarrileros americanos 
-si es fundada la sospecha que abrigo, de que el citado 
texto ha sufrido adulteraciones, casuales ó intencionales, 
que aumentan lo oneroso de las indicadas estipulaciones. 

Desde Juego haré notar que el Sr, Bulnes no dice de don
de copió el tratado de referencia y que, como en esta parte 
de so obra, es decir, en la relativa al tratado Mac-Lane, ha 
seguido constantemente al Sr. Villasenor, es de creerse 
que tomando del estudio de este último las cláusulas del 
tratado, que alll aparecen dispersas, hilvanólas entre si 
para presentarlas en conjunto. El Sr, Villasenor, á su tur
no, tomólasestipulaciones del tratado para ir examinándo, 
las s~paradamente, del "Diario Oficial" del Gobierno reac
cionario,ó de los periódicos de aqnellaépoca,que del citado 
"Diario'' Jo copiaron. Y, á so vez, el órgano de aquél Go
bierno usurpador tradujo de un periódico americano el tex· 
to á que vengo refiriéndome. 

Como se ve, el texto del tratado Mc.-Lane~Ocampo, tal 
como es coiiocido, carece de sanción oficial, proviene de una 
traducción hecha por los reaccionarios, y aún fáltale la fe· 
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cha y el indispensable preámbulo, como lo ha hecho notar el 
mismo D. Alejandro Villasellor yVillasellor, quien dice: "Al 
pie de este tratado estaban las firmas de los Sres. Ocampo y 
Mac-Lané, únicos que lo suscribieron; aun cuando hemos 
buscado con diligencia el proemium de él, no lo hemos encon· 
trado y_ solo lo tiene el originál que se conserva en la Se· 
cretaría de Relaciones. Las copias que hay impresas ni si
quiera tienen la fecha de su celebración, 19 de Diciembre de 
1859." 1 

Se trata, pues, de un texto incompleto, sospechoso por 
su origen y de fácil alteración, aun sin malicia, al· ser 
traducido del inglés. A estos indicios de adulteración hay 
que agregar ciertos extra.llos pasajes del citado texto 
que los confirman y corroboran. En efecto, desde luego 
causa extralleza que los artículos adicionales ap~ezcan ba· 
jo el impropio rubro de "Artículos convencionales," siendo 
de advertir que ni el Sr. Bulnes ni el Sr. Vi!lasellor hayan 
hecho notar lo inadecuado de tal denominación, y que, al 
referirse á ellos, les llamen propiamente, "adicionales,"To· 
dos los artículos de un tratado son convencionales por/.su 

-origen y todos son forzosos después de aprobados. Por tan
to, es inverosímil que persona tan ilustrada, comoücampo, 
haya hecho una distinción absurda respecto de los artícu· 
los agregadoa al tratado, 

Hay aún algo más inverosímil todavía, El artículo39con· 
cede á todos los extranjeros, y no excepcionalmente á los 
norte-americanos, el paso de sus efectos y mercancías, bo· 
na flile, á través del itsmo de Tehuantepec, sin pago de de
rechos; y establece en seguida, también para todos fos ex
tranjeros que pasen por dicha ruta, sin excepción, que no 
podrá imponerles el Gobierno mejicano á ellos y sus pro·· 
piedades, contribuciones ni derechos mayores que los que 
impusiere á los mejicanos y á sus bienes. EL artículo 49, á 

1 Obra citada, pág. 282. 
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su vez, previene "que los efectos y mercancias pertenecien· 
tes á los ciudadanos y súbditos de los Estados Unidos ó de 
cualquiera otro pais extranjero, se depositen en almacenes 
que al efecto se construirán, libres de dereclw de tonelaje y 
de toda otm clase, excepto los gastos necesarios de corretaje 
y almacenaje.'' 

Es muy inverosimil, repito, que en un tratado en que, 
por parte de los Estados Unidos, se buscaban concesiones 
especiales para su comercio, estipuláranse franquicias co
munes á todas las demás naciones. Y esa im•erosimilitud 
sube de punto, si se atiende al articulo 109, en el cual se es· 

/ típula que, "por via de compensación á las rentas á que re
nuncia Méjico, permitiendo el trasporte de mE>rcancias li· 
bres de derechos por el territorio de la República, convie
ne el Gobierno de los Estados Unidos en pagar al Gobierno 
de Méjico la suma de 4,000,000 de duros." El permiso de 
referencia era concedido, como acaba de verse, á las mer· 
cancias·extranjeras, en general; y, por lo mismo, la renun
cia que ).,Iéjico hacia, favorecia al comercio de todas las 
naciones, no exclusivamente al de los Estados Unidos. En 
consecuencia, es un colmo de inverosimilitud que la· Unión 
americana c'ompensase, aunque fuera muy exiguamente, 
lo que Méjico dejaba de percibir de las otras naciones. 
~stas consideraciones, á las que podrian agregarse otras 

más, como las referentes á ciertas redundancias del todo 
inútiles que se encuentran en el tratado, autorizan la creen
cia de que sn texto, tal cual ha sido publicado, está lejos de 
ser el verdadero. 

_ A pesar de que, de haber esas probables adulteraciones 
han de haber sido hechas por los detractores de J uárez, no 
he vacilado en considerar aqui el Tratado, como si estuviera 
exeuto de ellas, para hacer ver que, aun as!, no constituye 
una traición á la Patria. 
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Antes de terminar, voy áha.cer una corta advertencia pa
ra prevenir que se alegue, en contra de lo aseverado por 
mi, el impropio titulo que llevan las Ordeóanzas de la Ar· 
mada de 1793. 

Se recordará, que terminantemente dije que no babia lo
grado ver las Ordenanzas de 1751 y de 1793; y también se 
recordará que, por medio de una rigurosa deducción, afir
mé que las Ordenanzas de 1793 eran simplemente de carác
ter parcial y no de carácter general como pretendian los Sres. 
Dn. Bias José Gutiérrez y Dn. Francisco Bulnes, tratan
do de hacer creer que habían sido derogadas, en lo absolu
to, las Ordenanzas Generales de 1751; que, en consecuencia, 
éstas eran las vigentes,-en todo lo que no preceptuasen las 
Ordenanzas parciales de 1793, y que, por tanto, las dichas 
Ordenanzas de 1751, y no las de 1793, eran las que debian 
haber sido citadas por dichos se!iores, como fundamento 
de su parecer. 

Más tarde, he logrado teneiá la vista las tantas veces ci
ta.das Ordenanzas de 1793, y he podido comprobar, por m<l'· 
dio de ellas, la exactitud de mi mencionada atirmación; co
mo tenia que suceder, ya que ella presentaba en su abono 
la caución indefectible de la Lógica. 41 

Ali! he podido comprobar, también, la mala fe con que las 
citaran los Sres. Bulnes y Gutiérrez, sobre todo éste últi
mo que, siendo abogado y habiendo pertenecido á un Tribu
nal de Almirantazgo, tenia que conocer á fondo las Orde
nanzas de la Armada de 1793. Es cierto que éstas se titu
lan impropiamente "Ordenanzas Generales de la Armada 
Naval," lo que, á primera vista, parece dar la razón á di· 
chos se!iores; pero, en seguida, hállase esta modifiéación, 
"Parte primera," lo que basta p,tra saber que, mientras no 
se expidieran las demás partes, era impropio el citado titu· 
lo y que las Ordenanzas quedaban en condición de parciales. 
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Es cierto, también, que la Real Cédula que las encabeza 
previene que ellas anulan todo cuanto directa ó indirecta· 
mente se les opusiere, lo que equivaldria á declararlas co
mo las úaicas vigentes, si realmente fueran generales; pe· 
ro, como solo fueran promulgadas en su parte primera, es 
claro, que quedaban vigentes las anteriores, en todas las 
materias no comprendidas en dicha "Primera parte." As! 
lo previno expresamente-para evit.a,r argucias y subterfu· 
gios-el mandato Real que las cierra y ordena su vigencia. 
En comprobación de lo dicho, veánse en seguida las dispo
siciones á que acabo de aludir. 

"D. CARLOS-dice la Cédula- POR LA GRACIA DE DIOS, 
REY DE CASTILLA, de León. de Aragón, de las dos Sicilias, 
de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Va· 

, lencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdena, de 
Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaen, de los Algar bes, 
de Algecira, de Gibraltar; de las Islas de Canaria, de las 
Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra firme del 
mar Oceano, Archiduque de Austria, Duque de Borgona, 
de Brabante y Milán, Conde de Abspurg, Flandes, Tiro! 
y Barcelona, Senor de Vizcaya y de Molina, etc.'' ' 

<Por q nanto he mandado recopilar las varias ediciones 
que han tenido las Ordenanzas Generales de mi Armada 
Naval desde su publicación, por exigirlo as! la diversa cons· 
titución y aumento de mis Fuerzas de l\far, anadiendo otros 
preceptos que no comprehendia y son ahora necesarios pa· 
ra su acertado gobierno y dirección: verificado en su PARTE 
PRIMERA, esto es, SOBRE LA GOBERNACIÓN MILITAR y MA· 
RINERA DE LA ARMADA EN GENERAL Y USO DE SUS FUER· 
ZÁS EN LA MAR, he resuelto, que anulado, como desde Jue
go anulo, quanto directa é indirectamente se opÚsiere á ello 
de la antel'.ior, se observe inviolablemente y sin interpre· 
tación alguna lo que ahora instituye del tenor siguiente: 

<Por tanto,-dicese al final de lasO,,denanzas, ordenando 
su vigencia-mando al mi Supremo Consejo de Guerra y de· 
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más Tribunales, Director General de la Armada, Oficiales 
Generales y Particulares de ella y del Exército, Virey~s, 
Intendentes y demás personas á quienes tocare ó- tocar 
pueda, observen y hagan observar quan_to queda instituido 
sobre esta PARTE PRIMERA DE ORDENANZAS GENERALES DE 
MI ARMADA NAVAL, sin embargo de cualquier Ley contra
ria, siguiéndose entendiendo po,· las que rigen actualmente 
las materias de Justiciq y demás PARTES de los cuerpos mi

litares y otros ramos de Marina que no comprehende, bas
ta que se verifique su nueva Recopilación, como tengo dis
puesto. A cuyo fin he mandado despachar la presente, fir
mada de mi Real Mano, sellada con el sello secreto de 
mis Reales Armas, y refrendada de mi Secretario de Esta· 
do y del Despacho U ni versal de Marina. Dada en Aranjuéz 
á ocho de Marzo de mil setecientos noventa y tres.-YoEL 
RE Y.-Don Antonio Valdés, 

Es copia del original, 

Valdés. 

A]lora bien, recuérdese que el asunto en cuestión era 
el de que, en la Circuíar de Partearroyo, se equiparaba'al 
delito de piratería el de rebelión en los mares, asunto que, 
inconcusamente, pertenece á la mate,·ia de justicia, expresa
mente senalada en las Ordenanzás de 1793, como sometida 
á la vigencia de las Ordenanzas Generales anteriores, que, 
como se sabe, eran las de 1751. No cabe, pues, para1os se
nores Bulnes y Gutiérrez Flores Alatorre·, que han citado 
esas Ordenanzas de 1793, alegar ignorancia de una dispo
sición en ellas contenida; y la mala fé de su proceder apa
rece con to.da la clarid"'d de la evidencia. 

Una observación para concluir: Si el Sr. Lic. Don Ale
jandro Villasenor y Villasenor hubiera reprochado la trai-
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ción real de quienes solicitaron y acataron la dominación 
francesa, disfrazada de simple intervención, con los indig
nados acentos con que reprocha á Juárez sus supuestas 
traiciones, podría admiUrse que obraba á impulsos de un 
exagerado puritanismo·patriótico; pero, como lejos de ha
cerlo así, alaba, ensalza y preconiza aquella nefanda trai
ción, debe reconocerse que obra á impulsos de una irre
frenable pasión de partido. Y, bajo este aspecto, su tarea 
resulta del todo contraproducente; pues pretendiendo ta
char de traidores á Juárez y los liberales, 1o que consigue 
es reavivar el recuerdo de pasados hechos y hacer resal
tar, por naturales comparaciones, la negrísima traición 
de su propio partido 
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~arta al $r. Director ié "$1 'Tiempo." 

Casa de Ud., Septiembre 25 de 1904. 

Sr. Director de El Ti,empo, Lic. D. Victoriano Agüeros. 

Presente. 
Muy sei!or mio y fino amigo: 

1:,a Ley francesa de imprenta obliga á las publicaciones 
périódicas á insertar en sus columnas la contestación que 
se dé á los cargos vertidos en ellas, respecto de una perso
na viva ó muerta. Lo que es en Francia, para los editores 
franceses, una prevención legal es, en cualquiera parte, una 
prevención moral para todo éaballero y para todo cristiano; 
cualidades que siempre he reconocido en Ud. Ya en otra 
ocasión, mandando Ud. insertar una carta mia, motivada 
por erróneas afirmaciones de El Ti,empo, referentes al di
funto Barón Von Glümmer, dió Ud. muestras de ese espi
ritu cristiano y caballeroso. En consecuencia, no sólo es
pero que se servirá Ud. ordenar la inserción de esta misiva 
en el diario que tan hábilmente dirige, sino qae creo pro· 
porcionar á El Ti,empo la satisfacción de poder reparar una 
injusticia cometida, no por maldád, sino por error. 

En la seguridad de que asi se servirá ordenarlo anticipo 
á usted, desde ahora, las más expresivas gracias. 

Quedo de Ud. afmo. amigo y S. S. 

Fernando Iglesias Oalder6n. 
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II 

Promesa por cumplir. 

Sr. Lic. D. Victoriano Agüeros. 

C. de Ud., Paseo de la Reforma núm. 284. 

Muy estimado sel'ior de todo mi aprecio: 

He recibido varias cartas de la capital y de los Estados, 
benévolas y malévolas, preguntándome por qué no he con
testado á todas las "cartas" del 8r. Don Fernando Iglesias 
Calderón, quien sin insultos ni imbecilidades, sino hacien
do honor á su caballerosidad é ilustración, me coro bate en 
el terreno propio de escritores civilizados. 

Desde que comenzó á ser atacado mi libro, me he fijado 
en todo lo que se me ha dicho; en las razones, para medi
tarlas, en los insultos y estupideces, para observar los pro
gresos y vicios de la intelectualidad mexicana. Han apare
cido contra mi libro un folleto escrito por el Sr. Lic. Ra
món Prida, otro por el Sr. Diputado Francisco Cosmes, 
otro por el Sr. Lic. Gabriel González Mier, un libro por l)l 
sel'ior Ca1'iedo, y sé que próximamente aparecerán dos/li
bros muy estudiados de refutación, cuyos autores son: el 
Dr. Don Hilarióu Frias y Soto y el Sr. Lic. Gen.aro Garcia. 

No puedo usar de la prensa para responder uno por uno 
á centená.res de artículos, á docenas de folletos y á varios 
libros. En tal concepto, he resuelto: 

Primero.-Esperar hasta. el día primero de Enero de 
11105, la salida de publicaciones de toda clase contra mi li
bro. Se me asegura que los libros de los Sres. Frias y So
to y García, verán la luz pública en Diciembre próximo. 

Segundo.-Impuesto ya de las refutaciones que hasta. 
ahora. se me han hecho, é imponiéndome de las que se me 
hagan hasta. el primero de Enero de 1905, contestaré en un 
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solo libro, en el qne haré ratificaciones con gran entereza, 
ampliaré considerablemente mis prnebas y las reforzaré 
-con nuevos documentos de irreprochable autenticidad, y 
caso de que haya lugar á rectificacioues, las haré con suma 
honradez. 

Hago esta manifestación, para que no se crea que mi si
lencio significa que me doy por refutado. 

De usted afmo. y S. S. 

III 
Nombramiento reltusaao. 

F. Bulnes. 

Tengo la honra de acusará Ud. recibo de la comunicación 
en que Ud. y los demás se!iores Secretarios sus compa
fleros se sirvei:i invitarme para que, en unión de las distin
guidas personas cuya lista acompa!ian, forme yo parte de 
la Delegación del Distrito Federal, según acuerdo de la Co· 
misión Nacional del Centenario de Juárez. 

El origen gubernamental de la Comisión del Centenario 
me obliga, por motivos que he externado ya en otras oca
siones, ádeclinar tan honrosa distinción; pero esto no ami
nora mis vivos deseos de que el mejor éxito corone los es· 
fuerzos de la Comisión; ni obstará tampoco para que yo 
contribuya por separado, con mi peque!iisimo contingente, 
á la colosal solemnización que la Comi ión organice. 

Enviando á la Comisión del Centenario mis agradecimien· 
tos, de la manera más expresiva,y mis excusas de la ma· 
nera más cortés, tengo la honra de reiterar á Ud., seflor 
Secretario, las seguridades de mi particular aprecio y con· 
si de ración. 

llléjico, Abril 16 de 1905. 
Fernando Iglesias Oald,e1·6n. 

Al Sr. Lic. D. Ramón Prida, Primer Secretario de.la Co
misión Nacional del Centenario de Juárez.-Presente. 
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IV 

tí{it mentís r un aplauso. 

(De "E! Oorreo de Sot,avento. ") 

Un libro contra Juárez ha sido la piedra de toque para 
poner de manifiesto una vez 1nás, la grandiosidad augusta 
de la obra política del humilde indio de_ Guelatao, hasta 
quien no llegan·las_ diátrivas y donde ·se mellan impotentes 
las saetas del odio y de la envidia. 

Nosotros asumimos una actitud expectante; teniamos in
corruptible fe en las virtudes civicas de Juárez, conocia
mos desde ni!los todas sus proezas, depuradas por el crisol 
potente de la Historia, y ni un momento dudamos de la al
teza del Benemérito de las Américas, puesta en tela de jui
cio por las sofisticas premisas y las dolosas conc_lusiones 
del despiadado libro de D. Francisco Bulnes, al través de 
un tejido artificioso de documentos incompletos, de hechos 
truncados que no seguían un proceso lógico para llegar á 
afirmaciones absolutas y á juicios inapelables. 

Pero desgraciadamente, fuerza es confesarlo, el silenció 
de unos, las amenazas de otros y la ignorancia de muchos, 
parecian solidificar el libro blasfemo y calumnioso de Bul
nes en mole inmensa que cala de un solo golpe, aplastante 
y siniestro, sobre la gloriosa figura de Juárez, con maquia
vélica aquiescencia de la prensa clerical, y, con sarcástica 
sonrisa de los réprobos que condenan y anatematizan la vi
da pública dP.l gran Reformador Benito Juárez. 

Hubo un momento en que para los venales prosperaba 
"El Verdadero Juárez," garantizado por la copia de docu
mentos que exhibiera su insidioso y mendaz autor. 

Mas bien pronto, un buen mexicano, un ente_ndido histo
riador, un hábil consultor de documentos, lejos de la pa-
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trioteria hueca y ridícula, ajeno á la injuria y á la diatriba 
como defensa, se enfrentó, valiente y digno, contra la inde· 
corosa suposición de Bu.loes de que Juárez ofre<Jló concede,· 

parte del Territo,'io Mewicano á cambio de la intervención de los 
Estados Unidos de América en la guerra contra el imperio de 
Mmmmiliano. 

Y á un documento incompleto opuso el refutador tal cú· 
mulo de pruebas plenas; con esa lógica y esa firmeza que 
le soo peculiares, que aquella afirm¡¡ción velada de Bulnes, 
quedó hecha afiicÓs, inservible, propia para arrojarla al ba· 
surero ..... . 

Don Fernando Iglesias Calderón con la compulsa de do· 
comentos auténticos, irrefutables, que verán nuestros lec· 
tores en la carta que hoy publicamos, ha hecho un valioso 

/servicio á la causa liberal y, á la reputación acrisolada de 
Juárez·y sus ilustres Ministros, iniciando una lucha sere· 
na y honrada contra "El Verdadero Juárez," que, con men· 
tis tan paladino quedará en la opinión de .la gente sensata 
de libro sospechoso, se leerá con i:eservas y se com_entará 
con des precio. 

Es por ello por lo que nosotros aplaudimos la noble y·pa· 
triótica actit~d del Sr. Iglesias Calderón, enviándole desde 
estas lloeas·nuestra ea\urosa felicitación con nuestro cari· 
no de liberales y de amigos. 

Tlacotalpan, Octubre 4 de 1904. 

Cayetano Rodríguez Béltrán.-lreneo G. Alacio.-Anto· 
nio Carranza.-Manµel Novoa Murillo.-Luis G. Murillo.
Jnan Malpica Silva.-Rafael Chávez.-Francisco L. Carlin. 
-Enrique N, Cházaro.-R. Malpica Silva.-Juan J. Mu· 
rillo, 
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V 

"$1 :Imparcial" contra ,!luárez. 

("De "El Correo de Sotavento."-Octubre !!4 de 1904), 

"El Imparcial" publicó una carta del Lic. D. Ramón Co· 
rona en la cual este sel'l.or desmentia algunas aseveraciones 
del Sr. Bulnes contenidas en el libro ''El Verdadero Juá· 
rez", y poco después dió á la luz pública una carta en la que 
el Sr. Bulnes contestaba á la del Sr. Corona. 

En seguida de esta última carta decia "El Imparcial", á 
poco más ó menos, que la publicaba, por haber dado á la 
publicidad la del Sr. Corona, pero que la dirección de di· 
cho diario estaba haciendo lo posible por evitar en él disco· 
siones motivadas por el libro del Sr. Bulnes. 

Como se ve, "El Imparcial", verdadero Pilatos, se lavaba 
las manos. 

Mas no deben de haberle quedado muy limpias, cuatÍdo 
en su número del 12 del mes en curso (Octubre) reproduce 
de motu proprio, sin presión, sin motivo alguno plausible, 
una carta publicada por el Sr. Bulnes en "El Tiempo" y en 
la cual este sel'l.or pretende contestará la SEGUNDA de las 
dos escritas hasta la fecha por el patriota, valiente y digno 
Sr, Fernando Iglesias Calderón y publicado también por 
el diario católico mencionado. 

Para escribir su libro, el Sr. Bulnes no pudo haber teni-
do otro móvil que alguno de los siguientes: 

La verdad histórica. 
El lucro. 
La idea de alcanzar renombre y notoriedad. 
La intención de deprimirá Juárez, con el objeto de hacer 

resaltar grande, inmensa, inmaculada, ÚNICA, la figura del 
sel'l.or General Diaz. 
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La verdad histórica no puede guiar al Sr. Bulnes á es· 
cribir su libro, porque en éste recurre, con notable mala 
fe, á toda clase de sofismas, 

La idea del lucro hay que desecharla: el Sr. Bulnes dis· 
fruta de muy regulares dietas que le permiten vivir holga· 
damente sin quebraderos de cabeza. 

La intención del Sr. Bulnes de alcanzar n.otoriedad y re· 
nombre, la eliminamos igualmente, porque además de que 
hay ciertos renombres y notoriedades bochornosos, el se· 
nor Bulnes era ya, antes de la publicación de su libro, de· 
masiado tristemente célebre, 

Queda, pues, en pie, nuestra última aseveración, aseve· 
ráción de la que podrá convencerse todo aquel que lea cui· 
dadosamente "El Verdadero Juárez;" el Sr. Bulnes ha tra· 
tado de deprimirá Juárez con el objeto de hacer que ~a
salte grande, inmensa, inmaculada, ÚNICA, la figura del 
Sr. General Dfaz. 

Y siendo ésta.nuestra íntima convicción; al ver que "El 
Imparcial" reproduce sin motivo alguno plausible y tras 
de haber tomado la resolución inq uebrantablede no publicar 
nada que se relacionara con "El Verdadero Juárez;" al ver 
que "E!Imparcial" reproduce, repetimos, sin motivo alguno 
plausible, la carta publicada en "El Tiempo" por el Sr. Bu!· 
nes y en laque éste senor pretende.contestar Á LA SEGUNDA 

(la primera se la tragó el Sr. Bulnes) de las dos dignas, pa· 
trióticas é IRREFUTABLES del Sr. Fernando Iglesias Calde
rón, no podemos menos de creer que "El Imparcial" es 
cómplice del Sr. Bulnes en la ingratisima tarea del soldado 
de la verdad de deprimir al inmenso, al inmaculado repú, 
blico, para colocar sobre su nombre y sobre su glori , el 
nombre y la gloria del Sr. General Diaz. 

La única defensa que podria tener "El Imparcial" sería 
ésta: Reproducimos la carta del Sr. Bulnes, en contesta· 
ción á la segwrulá del Sr. Iglesias Calderón, por mortificar 
al último senor, pues más de una vez nos ha dicho verdades 
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muy amargas, y no se nos habia·presentado sino hasta.aho
ra, una ocasión tan propicia para vengarnos! 

iBonita. venganza! iBonita represalia! ,iY qué afecta.do 
que estará el 8r. Iglesias Calderón con la conducta del pe
riódieo amarillo. 

Continúe "El Imparcial" en su ingrata. tarea: el di 
subvencionado está en papel! 

Lo raro, lo asombroso, seria que "El Imparcial" abogara 
por lo justo, lo noble y lo patriótico. 

Cleto Fernánde~. 

VI 

Rtpt11t16a plagtarta dt los cargos btcbos a D. mattas Romero, 
dtetuda por ti Dr. 'frias v Soto, v expensada, sagtrtda 

v clrcalada por D. T911ae10 mariscal. 

(' 'Del Ju,írez Glorifl,cado," págs. 360 y 361). 

Pero el Sr. Romero en su exaltado, ciego é impe,·tinente 
patriotismo, nada de lo anterio,· comprendi6, y celebró un 
convenio con el General Schofield, propuesto por el Gene· 
ral Grant, en virtud del cual Schofield se comprometió á. 
organizar en territorio mexicano un cuerpo de ejército com
puesto de emigrantes de los Estados Unidos. 

Largo es el texto de ese convenio y, por lo mismo me 
excuso de insertarlo; sólo dire que 1,l Sr. Romero, al for
marlo, desatendi6 del todo las instrucciones qne le llabia dado 
el Gotnerno del Sr. Juárez. 

Por ejemplo, el Sr. Lerdo habla impuesto al Sr. Romé· 
ro la terminante condioión de que "el ejército auxiliar (nor, 
tea.mericano) deberla organizarse con arreglo á las leye~ y 
reglamentos militares de la República Mexicana. (Segun
da condición de las instruc~iones). 
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Pero el Sr. Romero salvó este ,·equisito, anhelando ver 
marchar hacia México á h>s 50,000 americanos que debían 
echar del pe.Is á los franceses, en el convenio qqe concluyó 
con Schofield, se pennitw estampar el art. 39 que dice: 

Por creerse así conveniente, la organización de este cuer· 
po de ejército será la que previenen las leyes de los Esta· 
dos Unidos. ' 

Mr. Se'Yard éortó por lo sano; no por cuidar ennterés 
de México, como lo dijo entonces, sino' para evitar un con· 
Jl.icto gravísimo. internacional á los Estados. Unidos, y rom· 
pió el peligroso convenio Romero-Schotield, enviando á este 
General á Francia con una misión diplomática. 

Y simultáneamente el Sr. Juárez, por conducto de su 
Mfiiistro de Relaciones, al recibir el ane.xo á la nota número 
367 en la que Romero comunicaba el proyecto de convenio 
qrie había celebrado con Schotield, para su aprobación, 
mandó ot,·o extra1!amientc á dicho Sr. Romero, no direct.o si· 
no por tabla, reprobando un convenio relativo al empréstito 
y compra de armas, hecho por el General Carvajal, violando 
las instrucciones que le había dado el Gobie,-no. 

Esa reprimenda NO LA COMPRENDIÓ nuestro representan.· 
te en Washington. 

Y el tenaz patriotismo de Dn.·Matias Romero no se dió 
por satisfecho. 

Apenas volvió Schofield á los Estados Unidos, termina· 
da su misión en París, volvió á insistir el Sr. Dn. Matias 
Romero en que ,e llevara á cabo el pacto celebrado con aquel 
General para que viniera con su ejército yankee; y así lo 
comunicó al Gobierno del Sr. Juárez." 

La insistencia del Plenipotenciario era tanto más inconve· 
niente,_ cuanto que ya ljabfa ministrado á Schotield una can· 
tidad cuando éste emprendió su viaje á Francia. 

Entonces el Sr. Juárez,, á pesar de las justas conside
raciones que profesaba al Sr, Romero, acordó con su Mi· 
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nistro de Relaciones 1 que, en contestación á la nota núme
ro 412 en que comunicaba el regreso de Schofield y la posi
bilidad de reanudar el deB'Ventu.-ado proyecto, se contestara 
á dicho Sr, lo siguiente: 

"Me parece es.tar viendo la sonrisa mefistofélica del Sr. 
Dn, Sebastián Lerdo de Tejada al firmar la nota anterior, 
que era un coscorron de guante blanc-0 dado al Plenipotencia
rio que con muy buena intención, andaba gestionando com
promisos inconveniéntes para méxico. 

VII. 

:Jnaiscreta conresión ae1 Dr. <:¡:rías t1 $oto. 

Un membrete impreso qu·e dice: "Cámara de Díputa.
dos.-Correspondencia particular.'' 

Ta.cuba.ya, Calvario número 6, á 23 de Noviembre de 1904, 
Hila.rión Frias y Soto saluda muy cariliosamente á su fi

·no a.migo el Sr. Manuel Cirerol y en contestación á su aten· 
to recado le dice que no tiene ni un ejemplar del libro que le 
pide. 

1'oda la edición quedó en la Sec,·etaria de Relawnes; pe.ro 
maliana mandará pedir un tomo, y tendrá el gusto de re· 
mitirselo. 

No se lo lleva personalmente p~rque hace un mes que es-

1 Es bien sabido que el Presidente Juárez acordaba en Jttnta de 
Ministros, y no exclusivamente con el del ramo, todos los asuntos 
de, importancia. 

2 Aquí se halla reproducido el final de la Nota. número 335, cono
cido ya de los lectores por encontrarse en la pág. 33. 
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tuvo seriamente enfermo, y apenas ahora convalece, y no 
sale á la calle. 

Por supuesto que el ejemplar que le enviará no tiene va-. 
lor, ni eso se cobra entre buenos y viejos amigos. 

Mis carinosos recuerdos. 1 

VIII 

OPINIONES FAVORABLES 

PROCEDENTES DEL CONVENCIMIENTO, NO DE LA COMUNIDAD DE IDEAS 

~ibliog;aría. 

(De "El Avisador," de Mamoaibo-Venezuela-Junio 16 
de 1903). 

El 19 de Junio de 1867 fué fusilado en el Cerro de las 
Campanas, en Querétaro, el Emperador de México, Maxi· 
miliano de Austria. Es hoy aniversario. 

Muy recientemente, el escritor mexicano Sr. Don Fer
nando Iglesias Calderón, ha publicado un folleto-del cual 
nos ha enviado un ejemplar con atenta dedicatoria-proban
do, casi hasta la evidencia., cómo fné de· artero y de traidor 
con sus propios Generales, el Emperador, y cómo, por sal
var su vida, sitiada la. plaza de Querétaro, la hizo entregar 
por un oficial suyo, Miguel López, al sitiador General Esco· 
bedo. 

sit~:º~:t!ió~ 2· o!s:~ºea~t: !T K:0; ~!~ª a:lg~~:r:?~}:!t! 
y abnegado liberal y patriota. bn. Manuel Cirerol, pedía, por encar
go mío y comprándolo él, el libro en cuestión, no tiene como se ve 

~~~~s~rd:~!1!~~~~eii:~t!1~;:raªu:ri!!:!~ºá :i! yºgf: ;:bft~~~a~ 
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Como Maximiliano ha gozado entre nosotros fama de buen 
hombre y basta dé mártir, nosotros nos permitimos reco
mendar esta obra•á los aficionados á estudios históricos, 
aun á pesa,· de la flUación liberal del autor. 

Notas \' comentarios. 

(De "El Tiempo," Octubre 4 de 1904.) 

Cosa muy distinta-tratábase de otras cartas sobre "El 
Verdadero Juárez"-ha sucedido con la de Sr. D. Fernan
do Iglesias Calderón. 

Esta, todos la han leido con gusto, reconociendo que has
ta hoy es lo más serio, lo más fundado y lo más caballeroso 
y decente que se ha publicado en la.cuestión histórica pro
vocada por el libro del Sr. Bulnes. 

Pero el Sr. Iglesias es un polemista sereno, cortés, de 
buena fe, y que no incurre en la vulgaridad de despojar á 
sus adversarios de las cualidades personales que puedan 
tener, ni menos de faltarles al respeto y á la conside;ación 
que todos nos debemos en una sociedad culta. 

Por eso las cartas del Sr. Iglesias están llamadas á ser 
recibidas con interés y á producir impresión en quienes 
las lean. 

Si algo de lo que el Sr. Bulnes dice en su libro, se ha de 
rectificar, se deberá al Sr. Iglesias, y esto lo conseguirá 
dicho se!lor, razonando y exponiendo argumentos en forma 
adecuada, tal como corresponde á escritor.es que se respe
tan y saben respetar al público. · 
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$1 monumenfo á ,9uárez en ~aso ae! ]\!orle. 

(De ''El Heml_do" de Guadala,/am), 

Interesante sesión del "Comité Jalisciense" 

del centenario de Juárez. 

Pidió luego la palabra el Sr. Puga· y Acal, y concedida 
que le fué, dijo: Que no queria que se levantara aquella se
srón sin que alguno de los miembros del Comité diera la 
bienvenida á los Sres. Samaniego y García Cuadra, y que él, 
aunque insignificante, iba á encargarse de hacerlo; que la 
misión de aquellos sefiores era noble y levantada, como que 
tendía nada menos que á recordar al pueblo mexicano la 
gratitud que debe tener hacia uno de sus más generosos y 
abnegados benefactores; que _aunque esa misión parecia di· 
ficil, puesto que, por razones que no era del caso recordar, 
se habían reavivado los viejos rencores de partido contra la 
figu1·a inmortal del Sr. Juárez, en cambio, profundos pen· 
sadores, historiadores laboriosos, se habían encargado úl· 
timamente de poner en su puesto al Benemérito, aquila· 
tando el mérito de su heróico papel histórico. 

"Una de las armas-dijo el Sr. Puga y Acal-que se han 
esgrimido para barrenar el pedestal en que descansa la ex, 
celsa figura de Juárez, ha sido el afirmar que su labor, así 
como la de sus heróicos colaboradores en los campos deba
tall,.,, hábía sido casi nula,.por haber México debido sn triun· 
fo, no á los esfuerzos del patriotismo mexicano, sino á la ac
ción diplomática y al apoyo material de los Estados Uni
dos. Yo mismo, q¡te me precio de libem! y de patriota, esg,·imi 
inconscientemente esa arma, al pronunciar un brindis, que 
dió margen á renidas polémicas en la prensa, en un ban· 
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quete que hace a!l.os se dió en este mismo lugar al Embaja
dor Powell Clayton, que acabá de ser reemplazado por el 
Sr. Conger. Ahora, bien, se!iores, con toda la lealtad de un 
caballero, vengo á decir un mea culpa. 

"Un hombre de honor á carta cabal, un historiador con· 
cienzudo é infatigable en la defensa de la verdad, (creo que 
habréis comprendido que me refiero á D. Fernando Igle· 
sías Calderón), acaba de publicar, bajo el titulo de "El egoís
monorteame,-icano d;urante la Intervenci,ónfrancesa," un libro 
que quedará como uno de los más grandiosos monumentos 
erigidos á la memoria de Juárez. 

"En ese libro se demuestra de incontrovertible manera 
y con documentos irrefutables, que, aunque el -pueblo y el 
Congreso de los Estados Unidos estuvieron siempre de 
nuestro lado, y comprendieron la justicia de nuestra causa, e 
Gobierno de la Casa Blanca, primero por impotencia, duran· 
te la Guerra de Secesión, y más tarde por egoísmo, después 
de la toma de Richemond, sólo nos prestó una ayuda apa· 
rente, apenas la necesaria para no contrariar abiertawante 
la opinión pública; y que Seward, precisamente aquel Mi
nistro que más tarde visitó nuestro país recibiendo {10r to
das_partes manifestaciones de gratitud, fué el principal res
ponsable de esa política egoísta que, prolongando la per
manencia en nuestro territorio de los sostenedores del 
usurpador, fué.causa de la muerte de muchos de los heroi
cos defensores de nuestra independencia. 
· "Desvanecida así la leyenda del apoyo material que nos 
prestaron los Estados Unidos y reducido á sus justas pro· 
porciones su apoyo mora.!, la labor de Juárez y de los de· 
más defensores de nuestra autonomía, apa.rece tal cual fué: 
nobilísima por los móviles que la informaron, inmensamen· 
te beneficiosa por sus resultados. y ahora la memoria de 
Juár.ez no puede encontrar detractores mas que entre los 
ignorantes ó entre aquellos que, aunque tienen patria, no 
merecen tenerla.'' 
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Después, el Sr. Puga y Acal dió con cordiales expresio· 
nes la bienvenida á los Sres. Samaniego y García Cuadra, 
y les dió las gracias por la seguridad que manifestaban de 
que su misión tendría un ·éxito completo en Jalisco. 

La sesión se levantó á las ocho de la noche, siendo los se
llores comisionados del Gobernador de Chihuahua ·objeto 
de las más cordiales mu es tras de aprecio por parte de los 
miembros del Comité. 

t¡ibliografía, 

'(De "El Avisador," de Maracaibo" Marzo 6 de 1906.) 

De México nos envía el Sr. D. Fernando Iglesias Calde· 
derón el tomo I de su nueva obra titulada "Tres campaflas 

nacionales y una m-ítica falaz," rectjficando error~a de his
toria mexicana contenidos en recientes publicaciones de 
_D. Francisco Bulnes, D. Pedro Didapp y otros. 

En el presente volumen el autor asienta con pruebas la 
verdad sobre la expedición de reconquista espa!lola inten
tada por el Brigadier Barradas en 1829. 

La historia de México debe al Sr. Igl~sias, importantes 
servicios de esclarecimiento de los hechos de más trascen
dencia en la vida nacioná.l, haciendo luz de justicia donde 
no había antes sino sombras de pasión. 

Y todo esto sale de la pluma del erudito escritor en esti
lo claro, con prueba de convicción irrefutable, vigorosa y 
fuerte. 

Su_ método de análisis, su critica sutil, su habilidad en la 
polémica, hacen que leamos siempre con mucho agrado sus 

40 
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'trabajos intelectuales, no obstante la oposici6n de esmfela que 
exist,i entre él y nosotros. 

Este primer volumen está dedicado á la memoria del 
gran Mprelos, primer civilista mexicano. 

],,Iotas bibliográficas. 

(De la "Revista Positi~a," 19 de Federico de 118). 

Muy solicitados son entre nosotros y en extranjeras tie· 
rras, los ,libros de nuestro penetran té historiógrafo Don 
Fernando Iglesias Calderón. Si bien disentirnos de él en 
algunas opiniones suy,is sobn asuntos de carácter estricta· 
tarnento poUtico, le seguimos de todo en. todo en sus estu· 
dios de crítica histórica. Es docto y es sagaz, escudrifla,di · 
ligentemente los campos de la historia vernácula y vuelve 
de ellos cargado de frutos en sazón. 

La distinción entre el oro y el oropel tratándose de his· 
toria, puede apreciarse comparando los libros históricos 
de D. Fernando Iglesias Calderón con los de D. Francisco 
Bulnes. Estos están escritos sin espfritu critico y con pre· 
juicios no escasos, aquellos lo han sido con espíritu crítico, 
sin odio y con amor á todo lo grande. Muestran las produc
ciones del Sr. Iglesias sus justos y patrióticqs sentimien· 
tos por los gloriosos obreros de nuestra nacionalidad, cuya 
luz irradia sobre las frentes de los mexicanos y cuyos nom • 
bres llenan diversas épocas de nuestra vida nacional. 

Bienvenidos sean los libros así; merecen se les aplauda 
sin reserva y con tanto más entusiasmo cuanto que revelan 
inteligente y meditado trabajo en su modesto y distinguido 
.autor. La tesis del primer libro la prueba el Sr. Iglesias 
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Calderón plenamente. El Dr. Barreda decía en 1867, en su 
memorable oración clvica en Guanajuato: "La gran .Rep;ú· 
blica misma se vió ol¡ligada, en virtud de la guerra intesti
na que la devoraba, á mantene.rse neutral, y aun á p,·estar 
alguna vez, con mengua de su dignidad, servicios á esa misma 
invasi6n, que pretendía entm,· por. México á los Estados Uni· 
dos" 

El Sr. Iglesias Calderón demuestra ·de modo perentorio 
el aserto del Dr. Barreda. Nosotros,.después de haber es
tudiado "El egoismo norteamericano durante la interven· 
ción francesa," nos hemos convencido de que los yanlcees 
observaban con demasiada diligencia los movimientos de 
México en esa época, y de que dieron calor cuando no abri· 
go á los franceses, para esperar un resultado en que sus 
miras politicas tuviesen ocasión de ingerirse en nuestros 
asuntos y crearse asi derechos presuntivos. 

El segundo libro de nuestro autor es la demostración más 
palmaria que conocemos, de que el Sr. Bulnes ignora ague· 
!Jo de que presume ser maestro. Le prueba, en efecto, el 
Sr. Iglesias, q ne no sabe ni la situación de los lugares que 
menciona en su obra 'JLas grandes mentiras de nuestra 
historia." Siga el Sr. Iglesias en su patriótica labor de 
ilustrarnos á sus conciudadanos y no descanse en su empe
ll.o de caballero que vela por el buen nombre de nuestros. 
patriotas. 

IX. 

Decreto ele la \?egislafura ae (!iuanajua{o. 

Considerando: que la declaración hechá por la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión de haber sido 
reelecto el C. Sebastián Lerdo de Tejada, para Presidente 
de la República en el cuatrienio que comienza el 19 de Di· 
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ciembre próximo, es el más escandaloso y patente fraude 
electoral. 

Considerando: que siendo esta declaración el mayor ul
traje á la soeeran!a popular, el magistrado que promulgó 
el decreto y los diputados que lo votaron han roto sus títu
los dando un golpe de Estado. 

Considerando: que en ese caso el Presidente de la Supre
ma Corte de Justiciá debe encargarse del Supremo Poder 
Ejecutivo de la federación, conforme al articulo 79 de la 
Constitución de 1857, decreta: 

Art. 19 El Estado de Guanajuato desconoce al C. Sebas
tián Lerdo de Tejada como Presidente de la República y I!. 
los diputados que votaron el decreto que lo declara. 

Art. 29 El propio Estado reconoce ccmo Presidente pro
visional de la República, al C. José Maria Iglesias, acepta 
el programa de su gobierno, expedido el 28 del presente, y 
declara, que acata la Constitución federal y sus adiciones 
y reformas como la suprema ley de la República. 

Art. 39 Se faculta al Ejecutivo del Estado para que afron· 
te la situación, conservando éste el orden constitucional. 

Lo tendrá entendido, etc. 
Dado en Guanajuato á 30 de Octubre de 1876. l. lbp,r

yilenr,oytia, diputado presidente-Juan Bribiesca, diputado 
secretario.-F. de P. del Rw, diputado secretario. 

X. 

Ptt!Cl6n de ascenso.A fallOr del Eoronel Bernardo Reyes 
v demás defensores dt la J:egalldad en mazatlán. 

Ejército Nacional.--General de Brigada. 
· c. Mi istro. 
Tengo el honor de adjuntar á U d. la lista de los C. C. je

fes y ofigiales que han defendido con lealtad y pu.ndonor la 
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oousa de la 7,egalidad, y que se han rendido á discreción en 
esta. plaza el dfa. 15 del corriente sin reconoce,· el plan de Tux· 
tepec, 

Como premio á la dignidad de ellos, suplico á Ud. se sir·· 
va acordar con el Supremo Magistrado el ascenso inmediato 
de ellos. 

Independencia y Libertad.-Mazatlán, En.ero 19 de 1877. 

Francisco O, Arce. 

La adjunta lista. de referencia hallábase encabezada con 
los siguientes no.mbres: 

General de Brigada-e. Domingo Rubi, 
Coronel de Infantería-O. Julián Jaramillo. 
Id. id. Caballeria-0. Antonio lbil.rra. 
Id. id. id. -c. Bernardo Reyes. 

,p,,tj, 
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nes del Gobierllo.-Abnegada. resistencia del Presidente.
Cantidades ~ibidas por la Legación á cuenta de la remesa 
depositada en la casa de Armijo.-Otra.a.nualida.dde sueldos 
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Triquiñuela vulgar.-Hábil embrollo.-Examen aclaratorio. 
-CJLreneia de penalidades en el persona~ de la Legación.. 184 

$1 9nciaente ae Gtnfon !!izarao 'i' el 'l'rataao 

roe:. !!ane.-Oc:ampo. 

CAPITULO I. 

Renovadas inculpaciones. 
PÁGS. 

Diferencia. éapital entre éstas y las acusaciones ya examina
das.-Reseña. retrospectiva de una evolución na.tura.l.-Pre
cauci6n innecesa.ria..-La política. del sileneio.-Colmo de des
aciertos.-Post nubila Phrebit.s.-Alogia habitual.-Absoluta., 
a.unqu~ implícita, pálinodi_a.. . . . 259 

CAPITULO II. 

La expedición de Ma.rln. 

Envío de MarÍD á la Ha.bana.-Connivencia del Capitán Gene
ral ·de la Isla de Cuba.-Buqµes comprados porMarín.---Sub
t.erfugio del mismo.-El primer contratiempo.-Arribo á An
tón Liza.rdo.-Enviados de Mira.món recibidos á bordo por 
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RECTIFICACIONES HISTORIC!S DEL PROPIO AUTOR 
ccUn Jibro del actual Ministro de la Guerra.-ErroreB múltiples y omi

sioneB extraftae.>)-1901.-(Agotado). 
1(La traición de Maximiliano y la Capilla propiciatoria.»-1902; ·-(Ago

tado). 
«El egoísmo norte-americano durante la Illtervención francesa.»-

1905. 
«Tres campafiaa nacionales y una Crítica falaz.»-Tomo I.-19Q6, 

Publicadas en 11El Diario del Hogar» 6 en los per:-i6dicos que se sefialan. 
«Los honores decretados á Dn. Vicente Riva Palacio,'* y 
«Sin rencores por el pasado ni temores por el porvenir» (réplica á los 

Sres, Valenzuela y Peza,)--(«El Univeraal.»)-Diciembre de 1895. 
«El cadáver de Max:imiliano.»-Nov:iembre de 1896. 
«La Batalla de Calpulalpan y la Conferencia de Tepeji del Río» y 
11La Conferencia de Tepeji y el Gral. Berriozábalu (réplica á «El Uni-

versal.11)-Febrero de 1898. 
11Tres grandes errores del Sr. Dn, Alberto Hans.u-Octubre de 1898. 
11El Gral. Alatorren (réplica á uEl Tiempo))).-Ft:brero y Abril de 1899. 

11ÚÓmo se salvó en Zacatecas Dn, BenitoJuárez u-Reruitidoá«El Im-
parcia1.))-Julio de 18Q9. 

11Un pseudo trofeo histórico en el Museo de Artillería.-Eoero de 1901. 
11La patente de patriotismo concedida á Dn. Antonio López de Sánta

Ana por el Sr. Lic. Do, JustoSiel'l'a, Profesor de Hi:storia Patria.u-Agos
to de 1900 á Enero de 1901. 

11.l!,;I Barón Vodo Von Glümer.-Bemitido á ·11El Tiempo.,, 
11Un pseudo panegírico del Gral. Escobedo.11 y 
nTodavía el pseudo panegírico del Gral. Escobedon lJ·éplica al Lic. Za

yas Enríquez. )-Junio de 1902. 

11Brindis pronunciado á nombre del Casino Nacional, en honor del Ge
neral Eecobedo, el 15 de Mayo de 1002." y 

nEI Ejército del Centro y la toluqueñaGaceta del Gobierno" (réplica 
al Sr. Director de la mencionada Gaceta). 

11Las Biografías de Juárez y el charlatanismo triunfante.n-(Alusión al 
premiado en el Concurso del Centenario. )-Abdl y Mayo de 1906. 

Discurso pronunciado en honor de Guerrero en la ceremonia del 14 de 
Febrero de 1900. · 

Elogio ftínebre del esclarecido patriota Dn._ Bias Balcárcel. 

PROXIMAMENTE: 
Las llamadas Memorias de un pseudo Secretario dt Maximiliano 
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